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po don Fray Bartolomé de las 
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Argumento del pref 
itome 

Odas las cofas quehan acaecido 
en las Indias deícié fu marauilloío def-
ciibriinientüj y del principio que aellas 
fueron Efpañoies para cftar tiempo al
guno : y defpues en el pro ceño adelante 
ha ña los dias de agora, lian lado tan ad
mirables j y tan no creybles en codo ge

nero a quien no lasvidoj que parece aucr añublado3y puefto 
íilencio j y bailantes a poner olnido a todas quantas por ha-
zañofas que fueflen en los fíglos paliados fe vieron, y oye-

-j- ron en el mundo. Entre eftas fon Jas matanzas,y cílragos de 
gentes inocentes, y dcfpoblacioncs de pueblos, Prouincias, 
y Rcynos que en ellas fe ha perpetrado, y que todas las otras 
no de menor eípanto. Las vnas, y las ot ras refiriendo a d i -
uerfas perlonas que no lasíabian , el Obiípo don Fray Bar
tolomé de las Cafas, 6 Cafans la vez que vino a la Corte 
dcfpucs de Fraylc a informar al Emperador nueílro fe ñor, 

f (como quien todas bien vifto auia ) y caufando a los oyen
tes con la relación dellas vna manera de extafi, y fufpcnílon 
de ánimos : fue rogado, é importunado que deftas poftreras 
puíieíle algunas con breuedad por eferito. £1 lo hizo, y vien
do algunos años defpues muchos infcníibles hombres ,'que 
la codici a , y ambicien ha hecho degenerar del fer hombres; 
y fusfacinorofas obras traydo en reprobado fentido , que no 
contentos con las trayeiones, y maldades que han cometi
do , dcfpoblando con cxqulíltas cipe cíes de crueldad aquel 
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Orbe : Importunauau al Rey por licencia, y autoridad para 
tornarlas a cometer, y otras peores ( fi peores pudieílen ícr) 
acordó prdencar efta fuma de lo que cerca defto cícriuio al 
Principe nueftro fefior, para que fu Alteza fucile en que íc 
Ies denegaíTc. Y parecióle cofa conuenientcponclla en mol

de,porque fu Alteza la Icyeííe con mas facilidad.Y eíla 
es la razón del figuiente Epitome, o bre-

uifllma relación. 

Fin del argumento. 
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PROLOGO DEL OBISPO 
D O N F R A Y B A R T H O L O M E D E 
las Cafas, ó Cafaus, para el muy aleo, y muy po-

derofo fenor el Principe de las Efpanas don 
Felipe nueftro íeñor. 

uy airo, e muy poaerolo 

O r n ó l a piouidencia D i -
uina tenga ordenado en fu m u 
do, que pata di iccion,y c o m ú n 
vti l idad del llnage humano , fe 
conft i tuyeííen en los Rey nos, y 
pueblos Reyes, como padres, y 
paftores(íegun los nombra H o 
ndero ) y por coní iguíente ícan 
los mas nobles, y genero íbs 
miembros de las Repúblicas*, 

ninguna duda de la r ed i tud de fus ánimos Reales fe tiene, 
t o con recta r azón fe deue tener : que h algunos defectos, 

nocumenros, y males fe padecen en ellas, no fer otra la cau-
fa fmo carecer los Reyes de la noticia d ellos. Los qualcs fi les 
conftaíTen , con fumo e l l u d i o , y vigilante íolercia extirpa
rían. E í lo parece auer dado a entender la diurna Efcr i tu 
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ra en ios prouccbios de Salomón, l lex qui fedet in folio iu-
dioij : diíiipat omne malum inciiicu íuo. Porque de lainnaca, 
y natural virtud del Rey , afll fe íupone ( conuicne a faber) 
que la noticia fpla del mal de fu Rey no es baílannílima pa
ra que lo diííipe : e que ni por vn momento íbio en quanto 
enfi fuere lo pueda fufrir. Coníkierando pues yo ( muy 
poderofo Señor) los males édaños , perdición e jaduras ( de 
los quales nunca otros iguales, ni femejantes fe imagina
ron poderfe por hombres hazer ) de aquellos tantos, y tan 
grandes é tales Reynos: y por mejor dezír de aquel vaftiíli-
mp, e nueuo mundo de las Indias, concedidos> y encomen
dados por Dios, é por fu Iglefia a los Reyes de Caftilla , pa
ra que fe los rigieílen, é gouernaíTen , conuertieíren , é 
profperaíTen temporal, y cfpiritualmente : como hombre \ 
que por cincuenta años , y mas de experiencia, íiendo en 
aquellas tierras prefente los he viíto cometer:que conftan-
dole a vueílra Alteza algunas particulares hazañas dellos, 
no podría con tenerle de fu plica r a fu Mageílad con infbn-
cia importuna , que no conceda, ni permita las que los tira
nos ínuentaron , profiguieron, y han cometido, llaman con-
quiftas. En lasquales (í l fe permitieífen) han de tornarfe a 
hazer .-pues de íi mifmas (hechas contra aquellas Indianas 
gentes pacificas, humildes, y manías ,que a nadie ofenden) 
fon iniquas, tiránicas, y por toda ley natural pinina , y hu
mana condenadas, deceftadas , c malditas: delibere por no 
fer reo callando de las perdiciones de animas, e cuerpos infi
nitas , que los tales perpetraran : poner en molde algunas, 
e muy pocas, que los días pallados colegí de innumerables, 
que con verdad podría referir, para que con mas facilidad 
vueftra Alteza las pueda leer. 

% Y puefto que el Arcobifpo de Toledo maeílro de vue
ílra Alteza , íiendo Obifpo de Cartagena me las pidió , e 
prefentb a vueílra Alteza : pero por los largos caminos de 
íxm> y tierra que vueílra Alteza ha emprendido, y ocupa-
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cienes frequemes Reales que ha tenido:pnede auer fido que 
ó vneftra Alteza no iasleyó,© que ya oluidadas las tiene s y 
el anfia temeraria , c irracional de los que tienen pomada 
indeuidamente derramar tan inmenfa copia de humana fan-
gre3 é defpoblar de fus naturales moradores 5 y poíTeedores, 
matando mil cuentos de gentes : aquellas tierras grandiA 
ílmas , é robar incomparables teforos : crece cada dia j im
portunando por diuerfas vias, é varios fingidos colores, que 
fe Ies concedan, 6 permitan las dichas conquiftas (las quales 
no fe Ies podrían conceder fin violación de la ley natural, é 
diuinajé por confíguientegrauiíTimos pecados mortales, di
gnos de terribles, y eternos fuplicios) tune por conuiniente 
ícruir a vueftra Alteza con elle íumario brcuifllmode muy 
difufa hiíloria, quede los eftragos. eperdiciones acaecidas 
fe podriajedeuria componer. Suplico a vueftra Alteza lo re
ciba, e lea con la clemencia , e real benignidad que fuelelas 
obras de fus criados, y feruidores; que puramente por folo 
el bien publico , e profperidad del Eftado Real feruír de-
fcan. Lo qual viílo , y entendida la deformidad de la inju-
íl iciaque a aquellas gentes inocentes fe haze, deftruyen-
dolas, é defpeda^andolas fin auer cauía, ni razón jufta pa
ra ello, fino por fola la cudicia} e ambición délos que ha-
zer tan nefarias obras pretenden : vueftra Alteza tenga por 
bien de con eficacia fuplicarj é perfuadir a fu Mageftad que 
deniegue a quien las pidiere tan nociuas, y detcílables em-
prefas: antes ponga en efta demanda infernal perpetuo fi-
Icncio con tantoterror.que ninguno feaofado dendeadelan
te, ni aun fola mente fe las nombrar. Cofa es efta ( muy alto 
Señor) conue lientifiima^e neceífaria para que todo el Efta-

do déla Corona Real de Caftilla efpiritual , y.temporal
mente Dioslo profpere , e conferue j y haga 

bienauenturado. Amen. 

BRE-
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BREVISSÍMA RELACION 
D E L A D E S T R V Y G 1 O N 

de las Indias. 

Eícubrieronfc las Indias en el ano 
de mil e quatro cientos y nouenta y dos: 
fueronfe a poblar el año íiguiétc de Chri-
ftianos EfpañoleSjpor manera que ha qua-
renta e nucuc anos que fueron a ellas 
cantidad de Eípañoles-.c la primera tierra 

donde entraron para hecho de poblar , fue la grande, y felí-
ciffima isla Efpanola,que tiene feyfcientas leguas en torno. 
Ay otras muy grandes > é infinitas islas al rededor por todas 
las partes dclla : que todas e íbuan , é las vimos las mas po
bladas 5 c llenas de naturales gentes Indios dellas, que puede 
fer tierra poblada en el mundo. La tierra firme queefta de 
efta Isla por lo mas cercano docientas é cincuenta leguas 
pocas mas, tiene de coila de mar mas de diez mil leguas 
defeubiertas, écada dia íc defeubren mas: todas llenas co- t 
nio vna colmena de gentes , en lo quehaftael año dequa-
renta é vno fe ha defeubierto, que parece que pufo Dios en 
aquellas tierras todo el golpe , ó la mayor cantidad de todo 
el lina ee humano. 

J Todas cftas vniuerfas s e infinitas gentes a todo gene
ro crio Dios los mas fimplcs , fin maldades, nidoblezcs: 
obedientiflimas, fideliifimas a fus feñores naturales, é a 
los Chriftianos a quien firuen 5 mas humildes, mas pacien
tes, mas pacificas é quietas : finrenzillas 3nibollicios3 no 
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rixofos, no qucruloíbs, íui rancores, fin odios, Un deífcar 
venganzas que ay en el mundo. Son aífi mefmo las gentes 
mas delicadas , flacas, y tiernas en complícion , eque me
nos pueden fuírir trabajos , y que mas fácilmente mueren 
de qualquiera enfermedad : que ni íiijos de Príncipes, é 
íeñores entre noíbtros criados en regalos, c delicada vida, 
no fon mas delicados que ellos, aunque fcan délos que en
tre ellos fon de linage de labradores. Son también gentes 
paupérrimas, y que menos poílcen, ni quieren poííeer de 
bienes temporales : e por efta no fobcruías, no ambiciofas, 
no cubdiciofas. Su comida es tal , que la de los fantos pa
dres en el dcfierto no parece auer fido mas eílrecha , ni me
nos deleytofa, ni pobre. Sus vertidos comunmente fon en 
cueros, cubiertas fus verguencas, e quando mucho cubrenfe 
con vna manta de algodón, que fe ra como vara y media, ó 
dos varas de lienco en quadra. Sus camas fon encima de 
vna eflera , e quando mucho, duermen en vnas como re
des colgadas, que en lengua de la Isla Efpañola llamauan ha
macas. Son eíío mefmo de limpios, e defocupados, é vinos 
entendimientos i muy capazes , é dóciles para toda buena 
dotrina : aptiíTimos para recebir nueftra fancla Fe Catho-
lica, c fer dotados de virtuofascoílumbres: c las que menos 
impedimientos tienen para efto que Dios crio en el mun-

t do. Y fon tan importunas defquc vna vez comiencan á te
ner noticia de las cofas de la Fe, para faberlas, y en excrci-
tarlosfacraraentos de la Iglcíla , y el culto diuino , que di
go verdad,que han meneílcr los Religiofospara fnfrillos fer 
dotados por Dios de don muy feñalado de paciencia : c f i 
nalmente yo hcoydo dezir a muchos feglares Efpañoles de 
muchos años acá , e muchas vezes, no pudiendo negarla 
bondad que en ellos veen • cierto eflas gentes eran las mas 
bienauenturadas del mundo , fi folamente conocieran a 
Dios. 

5 En 



Eneílas ouejas tnanfas 5 y de las calidades fufodichas 
por fu hazedor , é criador affi dotadas: entraron los Efpaño-
les deíde luego que las conocieron como lobos, e tigres, y 
leones crudeliííimos de muchos dias hambrientos. Y otra 
cofa no han hecho de qua renta años a efta parte haíla o y , c 
oy en cfte dia lo hazen , fino defpedacallas 3 matallas, angu-
ftiallas, iifligillas, atormentallas, y deftruyllas por las eftra-
ñas, y nueuas, c varias , é nunca otras tales viftas, ni leydas, 
ni oydas maneras de crueldad : délas q nal es algunas, po
cas abaxo íe dirán en tanto grado : Que auiendo en la Isla -j 
Efpañola fobre tres cuentos de animas que vimos, no ay oy 
de los naturales della d ocien tas períbnas. La Isla de Cuba 
es quafi tan luenga como defde Vallado lid a Roma, c fta oy 
quaíl toda defpoblada. La Isla de fan luán , ela de lamay-
ca Islas muy grandes, c muy felices , é graciofas: ambas ef-
tan aííbladas. Las Islas de los Lucayos que eílan comarca-
ñas ala Efpañola, é a Cuba por la parte del Norte, que fon 
mas de fefenta con las que llamauan de Gigantes, é otras 
Islas grandes, c chicas, c que la peor dellas es mas férti l , é 
graciofa que la huerta del Rey de Scuilla, é la mas fana 
tierra del mundo : en las quales auia mas de quinientas mil 
animas : no ay oy vna fola criatura. Todas las mataron 
traycndolas, c por traellas a la Isla Efpañola , defpues que 
vían que fe les acabañan ios naturales della. Andando vn na-
uio tres años a rebufear por ellas la gente que auia jdefpucj 
de auer fido vendimiadas; porque vn buen Chriíliano fe 
monio por piedad para los que íe halIaíTcn conuertillos, é 
ganallos a Chrifto: no fe hallaron fino onze perfonas, las 
quales yo vide. Otras mas de treynta Islas que efian en co
marca de la Isla de fan luán,por la mcfma caufa eílan def-
pobladas , é perdidas. Serán todas eftas Islas de tierra mas 
de dos mil leguas, que todas eílan defpobladas, c deíiertas 
de gente. 



^ De la gran tierra firme Tomos ciertos que nueílros Ef-
pafíoles por fus crueldades,y nefandas obras, han deípobla-
do, y aílolado , y queeí tanoy deíiercas , citando llenas de 

f hombres racionales mas de diez Reynos mayores que toda 
Eípaña, aunque entre Aragón ,y Portugal en ellos, y mas 
tierra que ay de Seuilla a leruralemdos vezes, que ion mas 
de dos mil leguas. 

Daremos por cuenta muy cierta, y verdadera,que fon 
muertas en los dichos quarenta años por las dkhas tiranías, 
c infernales obras de los Chriílianos injufta , y tiranicamen-

-j- te: mas de doze cuentos de animas, hombres, y mugeres, y 
niños, y en verdad que creo íin penfar engañarme, que fon 
mas de quinze cuentos. 

f f Dos maneras generales , y principales han tenido los 
que alia han paífado, que fe llaman Chriíl ianos, en eílirpar, 
y raer de la haz de la tierra a aquellas miferandas nacio
nes. La vna por injuftas, crueles , fangrientas, y tiránicas 
guerras. La otra defpues que han muerto todos los que po
drían anhelar, ó fofpirar , ó penfar en libertad, oenfalir de 
los tormentos que padecen: como fon todos los feñores na
turales , y los hombres varones ( porque comunmente no 
dexan en las guerras a vida íino los mocos,y mugeres) opri
miéndolos con la mas dura, horrible , y afpera feruidum-
bre en que jamas hombres , ni bcílias pudieron fer pueftas. 
A cílas dos maneras de tiranía infernal fe reduzen> é í e r e -
fueluen , ó fubaltcrnan como a géneros todas las otras 
diuerfas, y varias de aífolar aquellas gentes que fon infi
nitas. 

f La caufa porque han muerto, y deftruydo tantas, y ta
les , é tan infinito numero de animas los Chriílianos, ha íl-
do folamente por tener por fu fin vltimo el oro , y henchir-
fe de riquezas en muy breues días, c fubir a eflados muy 
altos , é íin proporción de fus perfonas ( conuiene a íaber.) 
por la infaciabkcudicia, c ambición que han tcíiido, que ha 
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íído mnyor que en el mundo fer pudo, por fer aquellas 
tierras tan felices, e tan ricas: élas gentes tan humildes,tan 
pacientes, y tan fáciles a fnbjedarlas , a las quales no han te
nido mas rcfpeclo, ni dellas han hecho mas cuenta, ni eílí-
ma ( hablo con verdad por lo que JC , y he vifto todo el di
cho tiempo ) no digo qrc de beftias ( porque pluguiera a f 
Dios que como a beftias las huuieran tratado, y eítimado ) 
pero como , y menos que eftiercol de las placas. Y aíll han 
curado de fus vidas, é de fus animas é por cfto todos los 
números , é cuentos dichos han muerto fin fec, e fin facra-
mentos. Y cfta es vna muy notoria , e aucriguada verdad: 
que todos aunque fean los tiranos, é matadores, la faben, é 
Ja confieííam que nunca los Indios de todas las Indias hizie-
ron mal alguno a Chriftianos; antes los tuuieron por veni
dos del Ciclo,haíla que primero muchas vezes huuieron rc-
ecbido ellos, o fus vezinos muchos males, robos, muertes» 
violencias* y vexaciones deílos mcfmos. 

De la lila Efpañola. 

N la lila Efpañola ,que fue la primera como di -
ximos donde entraron Chriftianos, é comen
earon los grandes eílragos 5 e perdiciones de
llas gentes, c que primero deftruyeron ,y def-
poblaron : comen cando los Chriílianos a tomar 

las mugeres, c hijos a los Indios para feruirfe, c para vfar 
mal dellos: c comerles fus comidas que de fus fudores, é 
trabajos falian , no contentandofe con lo que los Indios les 
dauan de fu grado, conforme a la facultad que cada vno te
nia,que fiempre es pocarporque no fuelcn tener roas délo q f 
ordinariamente han menefter,é hazen con poco trabajo,é lo 
que baila para tres caías de a diez perfonascada vna para vn 
mes? come vn Chrií l iano, c deftruye en vn día: e otras mu * 
chas fuerzas,é violencias,é vexaciones q les haziam comen
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carón a entender los Indios qac aquellos hombres no de-
uiandeauer venido del cielo. Y algunos efeondian fus co
midas, otros fus mugeres é hijos : otros huyanfe a los mon
tes por apartarfe de gente de tan dura, y terrible conuerfa-
cion. LosChriftianos dauanlcs de bofetadas, é puñadas, y 
de palos hafta poner las manos en los fenores de los pueblos. 

f E llego ertoatanta temeridad, y defuerguenca, que al 
mayor Rey feñor de toda la Isla , vn Capitán ChriíUano le 
violo por fuerza fu propia muger. De aquí comencaron los 
Indios a bufear maneras para echar los Chriílianos de fus 
tierras; puíicronfe en armas, que fon arto flacas , é de poca 
ofcníion e refiftencia, y menos defenfa (por lo qual todas 
fus guerras fon poco mas que acá juegos de cañas, e aun de 
iiiñosj) los Chriílianos con fus caualios , y eípadas, é langas 
comiencan a hazer matancas, e crueldades eíltañas en ellos. 

-j- Entrauan en los pueblos, ni dexauan niños , ni viejos, n i 
mugeres preñadas, ni paridas, que nodesbarrigauan , e ha-
zian pedamos: como fi dieran en vnos corderos metidos en 
fus aprifeos. Hazian apueftas fobre c[uien de vna cuchilla
da abria el hombre por medio, ó le cortaua la cabegade 
vn piquete , ó le defeubria las entiañas. Tomauan Jas cria
turas de las tecas de las madres por las piernas , e dauan de 
cabera con ellas en las peñas. Otros dauan con ellas en rios 
por las efpaldas riendo , é burlando , e cayendo en el agua 

-j- dezian: Bulíis cuerpo de tal. Otras criaturas metían a ef-
pada con las madres juntamente, é todos quantos delante 

f de íi hallauan. Hazian vnas horcas largaS5que juntaffen ca~ 
fi los pies a la tierra , c de treze en treze a honor, y rcueren^ 
cia de nucüro Redemptor, c de los dozc Apodóles > ponién
doles leña , é fuego los quemauan vinos. Otros atauan , ó 
liauantodo el cuerpo de paja feca, pegándoles fuego aííi los 
quemauan. Otros, y todos los que querian tomar a vida, 
cortauanlesambas manos, y dellas lleuauan colgando, y de-
sanies , andad con carcas, (co^uiene a íaber) licúa las nuc-

uas 



7 
ñas a las gentes que efíanan hnydas por los montes.Comun
mente matauan a los íeñores i y nobles defta manera j que 
hazian vnas parrillas de varas íobre horquetas , y atauanlos 
en ellas, y poníanles por debaxo fuego mknfo, para que po
co a poco dando alaridos en aquellos tormentos, defefpera-
dos le les fallan las animas. 

f Vna vez vide que teniendo en las parrillas quemando- f 
fe quatro, 6 cinco principales, y fenores, ( y aun píenfo que 
aula dos, ó tres pares de parrillas donde quemauan otros} y 
porque dauan muy grandes gritos , y dauan pena al Capi-
tan, ó le impedían el fueño, mando queiosahogaflen : y el 
Alguazll que era peor que verdugo que los quemaua, (y sé 
como fe llamaua, y aun fus parientes conoci en Seuilla} no 
quifo ahogallos: antes les metió con fus manos palos en las 
bocas para que no fonaíTen, y atizóles el fuego hafta que fe 
aliaron de efpacio como el quena. Y o vide todas las cofas 
arriba dichas, y muchas otras infinitas. Y porque toda la 
gente que huyr podiafe encerraua en los montes, y fubia a 
las fierras huyendo de hombres tan inhumanos > tan fn pie
dad , y tan ferozes beftias: extirpadores 3 y capitales enemi
gos del linage humano , enfeñaron , y amae'uraron lebreles 
perros brauiífimos, que en viendo vn Indio lo hazian peda
mos en vn credo : y mejor arremetían a el, y lo comían, que 
íl fuera vn puerco. Eftos perros hizieron grandes eftragos, 
y carnicerias. Y porque algunas vezes, raras , y pocas ma
tauan los Indios algunos Chriftianos, con jufta razón , y 
fanta jufticia, hizieron ley entre í i , que por vn Chi iftiano j -
que los indios mataífen, auian los Chriftianos de matar cien 
Indios. 

Los Rey nos que aula en la Isla Efpaoola. 

Auia 



Via en cíla lila Efpañola cinco Reynos muy 
grandes principales, y cinco Reyes muy póde
lo fos , a ios quales quaíl obedecían todos Jos 
otros fenores, que eran fin numero: pnefto que 
algunos Tenores de algunas aparcadas Prouin-

cías no reconocían íuperior dcllos alguno. El vn Rey no fe 
Ilamaua Magua , la vltima filaba aguda , que quiere dezir, 

+ el Rey no de la Vegn. Eíla vega es délas mas infignes, y ad* 
mírablcs cofas del mundo ; porque dura ochenta leguas de 
la mar del Sur a la del Norte. Tiene de ancho cinco leguas, 
y ocho hafta diez ; y íierras altiílimas de vna parte , y de 
otra. Entran en ella fobre creynta mil rios, y arroyos , entre 
los quales fon los doze tan grandes como Ebro , y Duero, 
J Guadalqucuir. Y todos los rios que vienen de la vna fierra 
que cfta al Poniente , que fon los veynte , y veynte y cinco 
m i l , fon riquifllmos de oro. En la qual fierra , o fierras fe 
contiene la Pronincia de Cibao a donde fe dizen las minas 
de Cibao de donde fale aquel feñalado, y fu b i do en quilates 
oro que por acá tiene gran fama. El Rey, y fenor deíle Rey-
no fe Ilamaua Guarioncx : cenia fe ñores tan grandes por 
vaílallos, que junraua vno dcllos diez y fcys mi l hombres 
de pelea para feruir a Guarioncx, e yo conocí algunos dc
llos. Elle Rey Guarionex era muy obediente, y vitcuofo , y 
nacuralmentc pacifico , y denoto a los Reyes de Caílilla,. y 
dio ciertos anos íu gente por fu mandado cada perfona que 
cenia caía, lo gucco de vn cafcauel lleno de oro , y defpues 
no pudiendo henchirlo fe lo cortaron por medio , é dio lle
na aquella mitad i porque los indios de aquella lila ceñían 
muy poca , o ninguna induftria de coger , ó facar el oro de 
las minas. Dczia , y ofreciafc eíle Cacique a feruir al Rey 
de Cabilla, con hazer vna labranza que llega ííe defde la 
Yíab.da , que fue la primera población de los ChníHanos, 
hafta la Ciudad defanto Domingo , que fon grandes cín-
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cuenta leguas, porque no le piclicfTen oro 5 porque dezia , y 
con verdad, que no lo íabian coger fus vafíallos. La labran ^ 
9a que dezia que baria, íc yo la pedia hazer , y con grande 
alegría, y que valiera mas al Rey cada ano de tres quencos 
de Carelianos, y aun fuera t a l , que cauíara eíla labranca 
auer en la lila oy mas de cincuenta Ciudades tan grandes 
como Seuilla. 

C El pago que dieron a efte Rey, y feñof tan bueno, y tan t 
grande, fue deshonrallo por lamuger , violandoíela vn Ca
pitán mal Chriftiano : t i que pudiera aguardar tiempo , y 
juntar de fu gente para vengar fe , acordó de y ríe 5 y efeo lí
der fe fola fu perfona,y morir defterrado de fu Rcyno3y efta-
do a vna Proiuncia5qiic fe dezia de los Ciguayos, donde era 
vn gran feñor fu vaííallo. Dcfde que lo hallaron menos los 
Chriftianos, no fe les pudo encubrir: van, y hazen guerra aí 
fe ñor que lo tenia.Donde hizieron grandes marancas, baila 
que en fin lo huuicron de hallar, y prcndenyprcfocon cade
nas, y grillos lo metieron en vna nao para traerlo a Caftilla. 
La qual fe perdió en la mar, y con el fe ahogaron muchos 
Chriftianos, y gran cantidad de n o: entre lo qcal pereció el t 
grano grande, que era como vna hogaza, y pcíaua tres mi l y 
feyfcietos Caftellanos,por hazer Dios venganza de ta gran
des fin jufticias. 

5 El otro Reyno fe dezia del Marien , donde agora es el 
puerto real, al cabo déla vega hazla el Norte,y mas grand© 
que el Reyno de Portugal,aunque cierto harto mas fclicc,y 
digno de fer poblado,y de muchas, y grandes fierras,y minas 
de oro,y cobre muy rico,cuyoRey fe ilamaua Guacanagan, 
vltima aguda , debaxo del qual auia muchos, y muy gran
des íeñores , de los quales yo vide , y conocí muchos ; y a la 
tierra de Re fue primero a parar el Almirante viejo que def-
cubrio las Indias. Al qual recibió la primera vez el dlchoGua 
canagarj quando defeubrio la lila 3con tanta humanidad, y 
caridad , ya todos ios Chriftianos que con el yuan : y les 
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hizo tan íuauc, y graciofo recibimienro, y focorro 3y ania-
míento (perdicndofclc alli aun la nao en que yua cí A l m i 
rante ) que en fu mifrna patria, y de fus mifmos padres no 
Jo pudiera recebic mejor. Efto se por relación , y palabras 
del mifmo Almirante. Efte Rey murió huyendo de las ma
tarlas, y crueldades de los Chriftianos. deftruydo , y priua-
do de fu eílado por los montes perdido. Todos los otros fe-
ñores íubdiros Tuyos murieron en la titania, y íeruidumbre 
queabaxo íera dicha, 

f El tercero Rey no, y feñorio fue la Magiiana3tierra tam
bién admirable, faniíTima, y fertiliílima, donde agora fe ha-

-f Zela mejor acucar de aquella Isla.El Rey del fe Hamo Cao-
nabo : eñe en esfuerzo , y e í lado , y grauedad, y cerimonias 
de fu fcruiclo, excedió a todos losotros. A efte prendieron 
con vna gran futileza, y maldad, eftando feguro en fu caía. 
jMetieronlo defpues en vn nauio para traelio a Caftilía , y 
eftando en el puerto fcys ñau ios para fe partir , quifo Dios 
moftrar fer aquella con las otras grande iniquidad, e ínjufti-
cia , y embio aquella noche vna tormenta que hundió todos 
Jos nauios , y ahogo codos los Chriftianos que en ellos efta-
uan , donde murió el dicho Caonabo cargado de cadenas, 
y grillos. Tenia efte feñor tres, 6 quatro hermanos muy va
roniles , y esforzados como el : vifta la priíion tan injufta de . 
fu hermano, y feñor , y las deftruyeiones, y matanzas que 
Jos Chriftianos en los otros Rey nos hazian , efpecialmen-
te defque fupieron que el Rey fu hermano era muerto, 
puíieronfe en armas para yr a cometer , y vengarfe de 

t ¡os Chriftianos : van los Chriftianos a ellos con ciertos de 
acanallo (que es la mas pernicioía arma que puede fer pa
ra entre Indios ) y haz en tantos eftragos , y matanzas, 
que aííolaron, y defpoblaron la mitad de todo aquel Rey-
no. 

J El quarto Reyno es que fe llamo de Xaragua 3 efte era 
como el meollo, ó medula, ó como la Corte de toda aque 
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lia lila j cxceclia en la lengua , y habla ícr mas pollda 3 en la 
policía, y crianca mas ordenada,v compuerta, en la muche
dumbre de la nc blcza, y gcneroíidad 1 porque ,uia muchos, 
y en gran cantidad Tenores, y nobles j y en la lindeza , y her-
mofura de toda la gente , a todos los otros. £i Rey , y fe-
ñor del fellamaua Behechio ; tenia vna hermana que fe Jla-
maua Anacaona. Eílos dos hermanos hizicron grandes fer-
uiciosa los Reyes de Caftilla , einmenfos beneficios a los 
Chriftianos , librándolos de muchos peligros de muerte j y 
dcfpues de muerto el Rey Behechio,quedo en el Reyno por 
ignora Anacaona. Aquí llegó vna vez el Gouernador que 
gouernaua efta lila con fefenta de cauallo , y mas trecientos 
peones, que los de acanallo íblos baftauan para aííolar a to
da la l i l a , é la tierra firme : é llegaronfe mas de trecientos "f" 
íeñores a fu llamado feguros, de los quales hizo meter den
tro de vna cafa de paja muy grande los mas fenores por en
gaño, c metidos les mandó poner fuego, y los quemaron v i 
nos. A todos los otros alancearon , é metieron a cfpada con 
infinita gente : é a la feñora Anacaona por hazelle honra t 
ahorcaron. Y acaecía algunos Chriílianosi ó por piedad, ó 
por codicia tomar algunos niños para amparallos no los ma-
taffen, e poníanlos a las ancas dé los cauallos: venia otro 
Eípañoi por detras, é paíTaualo con fu lanca. Otro íi eftaua 
el niño en el fuelo, le cortauan las piernas con la efpada. A l 
guna gente que pudo huyr defta tan inhumana crueldad, 
paífaronfe a vna Iña pequeña , que eílá cerca de allí ocho le
guas en ía mar;y el dicho gouernador condenó a todos eílos 
que allí fe "paílaron , que fucilen efclauos, porque huyeron t 
déla carniceria. 

El quinto Reyno fe llamaua Higuey , e feñoreaualo 
vna Rcyna vieja, que fe llamó Higuanama. A cita ahorca- t 
ron , c fueron infinitas las gentes que yo vide quemar vi
nas, y defpeda^ar , é atormentar por diuerfas,^ nueuas ma
neras de muertes > e tormentos, y hazer efclauos todos los 
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q m a vida tomaron. Y porque fon tantas las particuíárida-
des que en eftas matan cas, é perdiciones de aquellas gentes 
ha anido, que en mucha eferitura no podrían caber porque 
en verdad que creo que por mucho que dixcíTe no pueda 
explicar de mil partes vna) íblo quiero en lo de las guerras 

f fufodichas concluyr con dezir, é afirmar: que en Dios, y en 
mí conciencia5que tengo por cierco,que para hazer todas las 
injufticiaSjy maldades dichas.c las otras que dexo, e podría 
dczir, no dieron mas cauía Los Indios , ni tuiúcron mas cul
pa que podrían dar, ó tener vn Conuento de buenos, é con-
certados Religioíbs > para roba! los, e mata líos: y los que de 
Ja muerte qucdaíTen viuos,ponerlos en perpetuo cautiuerio, 
e íeruidumbrede cíclanos. Y mas afirmo, que halla que cor 
das las muchedumbres de gentes de aquella Isla fuero muer
tas jé aííoladas, que pueda yo creer, y coogeturar , no come
tieron corra los Chnftianos vn fofo pecado mortal que fueí-
íe punible por hombres : y los que fojamente fon re femados 
a Diovcomo fon los deílcos de venganca,odio,y rancor que 
podían tener aquellas gentes contra tan capitales enemigos, 
como les fueron los Chr i iliacos eftos creo que cayeron en 
muy pocas perfonas de ios Indios, y eran poco mas impetuo-
fos, h rigurofos, por la mucha experiencia que dellos ten
go ? que deniños , ó muchachos de diez , 6 doze anos. Y fe 
por cierra, einfalible ciencia , que los Indios tuuicron íiem» 
prc jiiftiiTuna guerra contra lo_s Chriílianos 5 c los Chriília-
nos vna ni ninguna nunca tuui¿ron juila contra los In 
dios : antes fueron todas diabólicas , e injuílíllírnas , e mu
cho mas que de ningún tirano fe puede dczir del mundo • e 
lo mifmo afirmo de quantas han hecho en todas las In 
dias, 

f¡ Defpues de acabadas las guerras,e muertes en ellas to
dos los hombres, quedando comunmente los mancebos , c 
mugeres , y niños, repartiéronlos entre í l , dando a vno 
treytKa,a otro quarenta, a otro ciento^ y do cientos ( fegun 
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lá gracia que cadavno íiícancaua con el tirano mayor que 
ck-zían Gouernacior 5 ) y alH repartidos a cada Chriftiano, 
dananicios con efta color : qnc los enfcnaíle en las cofas de t 
]a Fe Católica, íiendo comunmente todos ellos idiotas > y 
hombres crueles auariffimos» é viciofos, haziendolos curas 
de animas. Y la cura , 6 aiydadoque dellos tuuieron , fue 
embiar los hombres a las minas a facar oro, que es trabajo 
intolerable : e las mugeres ponían en las eftancias > que fon 
granjas, a cauar las labranzas. y cultiuar la tierra 5 trabajo 
para hombres muy fuertes, y rezios. No dauan a los vnos, 
m a las otras de comer íino yernas, y cofas que no tenían fu-
ftancia ; íecauafeles la leche de las tetas a las mugeres pa
ridas i y aflfi murieron en breue todas las criaturas. Y por 
eílar los mandos apartados, que nunca viana las mugeres, 
cefso entre ellos la generación : murieron ellos en las m i 
nas de trabajos, y hambre 5 y ellas en laseftancias, ó gran
jas de lo m e í m o , éaíTi le acabaron tantas, é tales mult i tudí-
nes de gentes de aquella Isla , y aíli fe pudiera auer acabado 
todas las del mundo. Dezir las cargas que les echauan de 
tres,y quatro arrobas, e los lleuauan ciento, y docientas leí 
guas. Y los mcíinos Chriílianos fe hazlan Henar en hama-
cas,que fon como redes, acueílas dcloslndiosjporque ííem- -j-
pre vfaron dellos como de beftias para carga?. Tenían ma
taduras en los hombros, y efpaldas de las cargas como muy 
matadas beftias. Dezir aíTi mefrno los acotes, palos, bofe-
tadas,puñadas, maldiciones, e otros mil géneros de tormen
tos que en los trabajos les dañan; en verdad que en mucho 
tiempo ni papel no fe pudieffe dezirjCque fucile para cfpan-
tar los hombres. 

^ Yes de notar, q la perdición deftaslslas,é tierras fe co- f 
mencaróa perder,y deftruyr defde q allá fe fupo la muerte 
de la fcreniíTima Reyna doña Ifabcl, que fue el año de mi! é 
quinientos é quatroi porque hafta entonces folo en efta Isla 
fe auian deílruydo algunas Prouinciaspor guerras injuílas, 
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pero no del todo. Y eftas por la mayor parte j y quaíi codas 
fe le encubrieron a la Reyna. Porque la Reyna que aya Tan
ta gloria tenia grandiíTimo cuydado , é admirable zeb a la 
faluacion, y profperidad de aquellas gentes, como íaberaos 
los que lo vimos, y palpamos con nueftros ojos, é manos los 
cxcmplos defto. 

5 Deucíe de notar otra regía en efto , que en todas las 
partes de las Indias donde han ydo , y pallado Chriftianos, 
ííempre hizieronen los indios todas las crueldades fuíodi-
chas j é matancas, é tiranías, y opreffiones abominables en 
aquellas inocentes gentes; é anadian muchas mas> e mayo
res, y masnneuas maneras de tormentos, é mas crueles ííem
pre fueron 3 porque los de xana Dios mas de golpe caer , y 
derrocarfe en reprouado juyzio, 6 fentimicnto. 

De las dos Islas de ían luán , y lamayea. 

-Aliaron a la Ida de fan luán, y a la dclamayca, 
(que eran vnas huercas, y vnas colmenas) el año 
de milé quinientos y nueuc los Efpañoles, con 
el fii^é propoíito que fueron a la Efpañola.Los 

qualcs hizieron , c cometieron los grandes inful tos, é peca
dos fuíbdichosj y añadieron muchas feñaladas, c grandiífi-
mas crueldades mas, matando , y quemando , y aífando , y 
echando a perros brauosie defpues oprimiendG,y atormen
tando; y vexando en las minas, y en los otros trabajos: haf-
ta confumir, y acabar todos aquellos infelices inocentes, 
que auía en las dichas dos Islas mas de feyfcientas mil ai.i-

mas, y creo que mas de vn cuento : é no ay oy en cada 
vna decientas perfonas, todas perecidas í¡n 

fé ,e íiníacramentos. 
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De b i l l a Je Cuba. 

L año de mil h quinientos y onze paííaron a la 
Isla de Cuba, que es como dixc tan luenga co - -f-
mo de Valladolid a Roma ( donde aula grandes 
Prouiiuias de gentes) comencaron,y acabaron 
de las maneras íuíodichas. e mucho mas, y mas 

cruelmente. Aqui acaecieron cofas muy fenaladas. Vn Ca-
cic]ue3é Lñor muy principal,que por nombre tenia Hatuey, 
que fe auia paflado de la Isla Eípañola a Cuba con mucha 
de fu gente por huyr de las calamidades, e inhumanas obras 
de los ChriílianoS) y eftando en aquella Isla de Cuba,edan-
dole nueuas ciertos lndios,que paílauan a ella los Chriília-
nos, ayunto mucha, 6 toda íu g e n t C j C dixoles; yafabeys co
mo fe dize que Jos Chiiílianos paíían acá , é teneys expe
riencia que les han parado a los fefiOres fulano, y fulano, y 
fulano: é aquella s gentes de Hayti ( que es la Eípañola ) lo 
mefmo vienen a hazer acá : fabeys qui^a porque lo hazen? 
dixeron no,íino porque fon de fu natura crueles, é malos. 
Dize e l , no lo hazen por folo eíTo ^ íino porque tienen vn f 
Dios a quien ellos adoran , e quieren mucho , y por auello 
de nofotros para lo adorar nos trabajan de íojuzgar , é nos 
matan. Tenia cabe íi vna ceftilla llena de oro en joyas , é 
dixo, veys aqui el Dios de los Chriftianos, hagámosle íi os 
parece Areytes( que fonbayles, y dantas) é qui^a le agra
daremos^ les mandará que no nos hagan mal. Dixeron to
dos a vozes bien es, bien es. Baylaronle delante hafta que 
todos fecanfaron. Y defpues dize el feñor Hatuey, mira 
como quiera que fea, íi lo guardamos para facarnoslo: al fin 
nos han de matar, echémoslo en cíle rio. Todos votaron 
que aíTi fe hizieíle 3 e aíli lo echaron en vn rio grande que 
allí eílaua. 
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f Efte Cacique y feñof anduuo íkmpre huyendo de los 
Chriftianos efeície que llegaren a aquella Isla de Cuba5como 
quien íos conocía , c dcfcndiaíc quando los topaua, y al fin 
Jo prendieron. Y íblo porque huya de gente tan iniqua, é 
cruel, y fe defendía de quien lo quería matan c oprimir ba
ila la muerte aí i , e a toda fu gente , y generación 3 lo huuic-

"f ron viuo de quemar. Atado al palo deziale vn Religiofo de 
fan Francifco fanto varón que alii cílaua , algunas cofas de 
Dios; y de nueftra Fe, el qual nunca las auia jamas oydojo 
que podía baftar aquel poquilío tiempo que los verdugos Ic 
dañan j y que fi quería creer aquello que le dezia, que yria al 
Cielo, donde auia gloria , y eterno defeanfo , é í ínoque auia 
de yr al infierno a padecer perpetuos tormentos, y penas. E l 
penfando vn poco, preguntó al Religiofo fi yuan Chriftia-
nos al Cielo.Él Religiofo le refpondio que íij pero que yuan 
Jos que eran buenos. Dixo luego el Cacique fin mas peníar, 
que no quería el yr allá, fino al infierno, por no eílar donde 
eftuuicfien , y por no ver tan cruel gente. Efta es la fama , y 
honra que Dios, é nueftra Fe ha ganado con los ChriftianoS 
que han ydo a las Indias. 

t 5 Vna vez faliendonos a recebir con mantenimientos , y 
regalos diez leguas de vn gran pueblo , y llegados alia nos 
dieron gran cantidad de peleado , y pan , y comida con todo 
lo que mas pudieron; fubitamente fe les reuiftio el diablo a 
los Chriftianos, e meten a cuchillo en mi prefencia(fin mo-
t i i iOj i i i caula que tuuieílen)mas de tres mi l animas que cña-
uan fentados delante de no forros hombres, y mugercs,c ni
ños. Allí vide tan grandes crueldades,que nunca los vinos tal 
vieron, ni penfaron ver. 

5 Otra vez deídc a pocos días embie yo menfageros>aiTe-
gurando que no tcmieííena todos los fenores de la Prouin-
cia de la Hanana 5 porque tenían por oydas de mi crédito, 
que no fe auícntaíTen, íino que nos falieílen a recebir3que no 
fe les haría mal ninguno j porque de las matanzas palladas 
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eílaua toda la tierra aílombra-Ja, y efto hizc con parecer del 
Capitán j e llegados a la Promncia, íalíeron nos a recebir 
veyntc y vno (enores,y Caciques, e luego los prendió el Ca
pitán, quebrarando el feguro q yo les auia dado.e los quería t 
quemar vinos otro dLijdiziendo q era bien; porq áqflos íe-
ñores^algun tiépo aiúan de hazer algún iml.Videmc en muy 
gran trabajo quitallos de la bogueraj pero al íin íe efeaparo, 

J Deípues de 'que todos ios indios de la tierra defía Isla 
fueron pueítos en la íeruidumbie, e calamidad de los de la 
Eípañola, viendofe morir, y perecer í¡n remedio todos, co-
mencaron vnos ahuyr a los montes, otros a ahorcarfe de 
defeíperados, y ahorcauanfe maridos, c mugeres, c coníigo 
ahorcauan los bijos: y por las crueldades de vn Eípañol muy 
tirano(que yo conociyTe ahorcaron mas de dociencos Indios. 
Pereció de lia manera infinita gente. 

^ Oficial del Rey huno en eíla isla que le dieron de re- f 
partimiento trecientos Indios, e a cabo de tres mefes auia 
muerto en los trabajos de las minas los docientos e fctenta,q 
no le quedaro de todos fino treyrta,que fue el diezmo.DeP 
pues le dieron otros, tantos,y mas,e tabien los matoje dauaíe, 
y mas mataua, hada q fe mwio , y el diablo le lleuo el alma. 

ff En tres, ó quatromeícs eftando yo prefente, murieron f 
de hambre por lleuallcslos padres, y las madres a las minas, 
mas de fiete mil niños. Otras cofas víde efpanrables. 

f Defpues acordaron de yr a montear los Indios q efla- t 
uan por los montes, donde hizicron eílragos admirables , c 
aífi aíTolaron, c delpoblaLon toda aquella Isla : la qual vimos 
agora poco ha,y es vna gran laftima, e compafllon verla yer
mada, y hecha toda vna foledad. 

De la tierra firme. iS^SSSI a"0 ^e m^ e q^iffietos e catorzc,pafsoaIa ticr-
E ra firme vn infelice Gouernador,crueliflimotira-

fey no'^n alguna picdad,maüprudccia,como vnin-
x-^rejits^ ftc^p^© dei furor diuinoanuy de pi:opoíito par.i 
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bíar en aquella tierra con mucha gente cíe Erpañole?, Y au-
que algunos tiranos auian ido a la tierra firme , é auian ro
bado, y matado, y eícandalizado mucha gen te5 pero auia fí-
do a lacofta déla mar, íaLeando, y robando loque pwdian. 
Mas cite excedió a todor. los otros que antes del auian y do, 
ya los de todas las Islas, é fus hechos nefarios a todas las 
abominaciones paííadas , no folo a la cofta de h mar 5 pero 
grandes tierras , y Reynos dcfpobló , y mato , echando in-
m en fas gentes que en ellos auia a los infiernos. Efte deípa-
blo deície muchas leguas arriba Deldarien, hafta el Reyno, 
é Piouincias de Nicaragua incluíiuc , que fon mas de qui
nientas leguas, y la mejor, y mas felice, c poblada tierra que 
fe cree auer en el mundo. Donde auia muy muchos gran
des feñores infinitas , y grandes poblaciones , grandilTimas 
riquezas de oro ; porque hafta aquel tiempo en ninguna 

• parte auia parecido fobre la tierra tanto Porque aunque de 
la hla Efpañola fe auia henchido caíl Efpafia de oro , e de 
mas fino oro j pero auia fido facado con los indios de las 
entrañas de la tierra de las minas dichas, donde como fe di-
xo murieron. 

f Efte Gouernador , é fu gente inuento nueuas maneras 
de crueldades, y de dar tormentos a los Indios porque def-
cubricífen, y les dieíTen oro. Capitán huuo fuyo , que en 
vna entrada que hizo por mandado del, para robar, y extir-

f par gentes, mato fobre quarenta mil animas; que vido por 
fus ojos vn Religiofo de fan Francifco que eon el yua,que fe 
Ilamaua fray Francifco de fan Román , metiéndolos a efpa-
dajquemandolos vinos, y echándolos a perros brauos.y ator
mentándolos con diuerfos tormentos. 

f Y porque la ceguedad pernicioíifsimaqueíiemprehan 
tenido hafta oy los que han regido las indias en difponer, y 
ordenar la conucríion , y faluacion de aquellas gentes: la 
qual ílempre han pofpuefto (con verdad fe dize cfto ) en la 
obra, y cfeto,puefto que por palabras ayan moftrado, y co
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¡otado, o diíslmuladootra cofa i a llegado i tanta pro fund i 
dad que nyan imaginado, c pl aticado, c mandado que íc Ies 
llagan a ^os Indios requerimientos que vengan a la Fe , é a 
dar la obediencia a los Reyes de Cartilla , fino que les harán 
guerra a fuego, y a fangre, h los mataran, e captiuaran, & c . 
Como íi el hijo de Dios que mur ió porcada vno de líos, hu f 
uiera en fu ley mandado quando dixo. Euntes docete o m -
nes gentes: que fe hi^icííen reqt 'Cí imicntos a los infieles pa-
cifícos, c quietos, é que tienen fus tietras propias» e fino la 
recibieHerj lue^o fin otra predicación , y dot r ina i e fino fe 
dieíTen afsi meíinos al feñorio del Rey que nunca oyeron, 
ni vieron i efpecialmente cuya gente , y menfageros ion tan 
crueles, tandefapiadados,^can horribles tiranos 5 perdief^ 
fen por el meímo cafo la hazienda, y las tierras ,1a l ibertad, 
las mugeres, y hijos con todas fus vidas , que es cofa abfur-
da, y eftuka, h digna de todo vi tuperio , y efearnio, é infier
no. AGi que como lleuaíle aquel trifte^é malaucnturado G o -
uernador inftrucion que hizieííe los dichos requerimientos 
para mas juft i f ical los, fiendo ellos de fi mcfmos abfurdos, " t 
irracionables , einjuftiÍMmos: mandaua, 6 los ladrones qac 
enibiaua lo ha7ian , quando acordauan de yr a faitear, é r o 
bar algún pueblo de que tenían noticia tener o r o , eftando 
los Indios en fus pueblos, e cafasfeguros, yuanfe de noche 
los tri l les Efpañoles fdeeadores ha^a media legua del pue
blo , e aüi aquella nocheentre íi mefmos apregonauan , ó 
leian el dkho requerimiento, di / iendo l Caciques }c Indios f 
defla tierra f i rme de tal pueblo^ hazemoos faber que ay vn 
Dios, é vn Papa, y vn Rey de Caft i i l i , que es feñor de eftas 
tierras: venid luego a le dar la obediencia, &cc. Y fino íabed 
que os haremos guerra, e mataremos, é captiuaremos > &.'c. 
Y al quarto del alna citando los inocentes durmiendo con 
fus mugeres, e h i jos , dauan en el pueblo , poniendo fuego 
a las cafas, que comunmente eran de paja , é quemauan v i -
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nos los n i ñ o s , e mugeres, y muchos de íos d e m á s antes qn« 
acoidatTcn : matauan los que quer ían , é los que tomauan a 
vidamatauan a tormcncos,porque dixcíTen de otros pueblos 
de oro, ó de mas oro de lo que allí hallauan, é los que rella
nan , hcrrauanlos por efclauos: yuan deípucs acabado , ó 
apagado el fuego a bu ícar el oro que auia en las cafas, D e í l a 
manera, y cne í l a s obras fe ocupo aquel hombre perdido3c6 
rodos los malos C h r i ñ i a n o s que Ueuo defde el año de cator-
ze, hafta el a ñ o de veynce y vno , ó veynte y dos, embiando 
en aquellas entradas c inco,é íeys ,y mas criados, por los qua-
les le dauan tantas partes (allende de la que le cabía por Ca
p i tán General ) de todo el o r o , y perlas, é joyas que roba
ñan ,é de los efclauos que hazian. L o mefmo hazian los O f i 
ciales del Rey , embiando cada vno los mas mo^os , o cria
dos que podia y el Obií 'po primero de aquel Rey no ern-
b i a u a t a m b i é n fus criados por tener fu parte en aquella gran-
geria. Mas oro robaron en aquel tiempo de aquel Rey no ( a 
lo que yo puedo juzgar) de vnmi l lón de carelianos; y creo 
que me acorto , e no fe hallara que embiaron al Rey l ino 
tres m i l carelianos de todo aquello robado : y mas gen
tes de í t ruyeron de ocho cientas m i l animas. Los otros t i 
ranos Gcuernadorcs que allí fu cedieron ha fia el año de 
treynta y tres, mataron , é con ímt i e ron matar con la tirar 
nica feruidumbre , que a las guerras fu cedió , los que r c í l a -
w^n¿ • . ?oc.1 • \mm zth nlh 

f Entre infinitas maldades que ef tehbo , e coníintio ha-
zer el tiempo que g o u e r n ó , fue que dándole vn Cacique, ó 
íeñor de fu voluntad, 6 por miedo , ( como mas es verdad) 
nucue m i l ca í l e l ' anos : no contentos con ello prendieron ai 
dicho f e ñ o r , c atanlo a vn palo fentado en el fue lo. y eften-
didos los pies poncnle fuego a ellos porque dieííe mas oro> 
y el embio a fu cafa, é traxcron otros tres m i l cafcellanos: 
tornanlc a dar tormentos, y el no dando mas oro, porque n» 
1° ? ? porque w lo quería dar, tuuieronle de aquella 
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nianen, haflíi que ios metanos le falierofi por las plantas, c 
aiTi murió. Y deílos fueron infinitas vezes las que a íeñores 
mataron, y atormentaron por íacalles oro. 

f Otra vez yendo a faitear cierta Capitanía de Efpaño- t 
les, llegaron a vn montCj donde eftaua recogida, y efcondi-
da por huyr de tan pcñilcncialcs > e horribles obras de los 
Chri{líanos: mucha gente, y dando de fubito lobre ella,to
maron feténtap ochenta donze!las,e mugercs, muertos mu
chos que pudieron matar. Otro día juntaronfe muchos In 
dios i é yuan tras los Chriílianos peleando por el añila de 
fus mugercs, é hijas : c viendofe los ChriHianos apretados, 
no quiííeron foltar la caualcada , fmo meten lasefpadas por 
las barrigas de las muchachas, e mnge íe s , y no dexaron de 
todas ochenta vna viua. Los Indios que fe les rafgauan 
las entrañas de dolor dauan gritos, é dezian: ó malos hom
bres crueles Chri iliacos , alas y ras matays? yra llaman en 
aquella tierra a las mugeres, quaíi diziendo matar las mu
gercs , íeñal es de abominables, é crueles hombresbcília-
les. 

5 A diez , 6 quinze leguas de Panamá eftaua vn gran fe-
ñor que fe llamaua Paris, é muy rico de oro ; fueron alia los 
Chriñianos 5 e recibiólos como fi fueran hermanos fuyos, e 
preícntó al Capitán cincuenta mil carelianos de fu volun
tad : el Capi tán, y los Chriftianos parecióles que quien daña 
aquella cantidad de fu gracia , que deuia de tener mucho 
teforo ( que era el fin 3 e ccníuelo de fus trabajos) diffimu-
laron , e dizen que fe quieren partir : é toman al quartodel 
alúa , é dan fobre feguro en el pueblo, quemanlo con fue
go que pufkron , mataron, y quemaron mucha gente , e ro
baron cincuenta, ó íefentamil caftellanos otrosí y el Caci
que, o feñor efeapofe que no le mataron,© prendieron. 1 un
to prefto la mas gente que pudo, é a cabo dedos, ó tres días 
alcanzo los Chriftianos quelleuauan fus ciento y trcynta , 6 
quarenta mil caftellanos, é da en ellos varonilmente , e ma
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ta cincuenta Chrlftianos^ tómales todo el oro efcapandofe, 
los otros huyendo, é bien heridos. Defpues tornan muchos 
Chfiftianos fobre el dicho Cacique, y aílolaronlo a el,y a i n -

, finita de fu gente, e los demás puficron é mataron en la or-
1 dmaria feruídumbre. Por manera que no ay oy veftigio, ni 

feñal de que aya anido alli pueblo , ni hombre nacido , te
niendo trcynta leguas Üenas de gente de íeñorio. Deftas no 
tienen cuento las matanzas, y perdiciones que aquel mifero 
hámhtm con fu compañía en aquellos Rcynos ( que defpo-
bio) hizo. 

De la Prouincia de Nicaragua. 

R ^ ^ ^ ^ L ano de mi l e quinientos y veynte y dos, ó 
I ^ ^ ^ ^ ^ É veynte y tres pafso eíle tirano a íojuzgar la fcü-
% , ' '3 cifsima Prouincia de Nicaragua , el qual entró 
^ ^ ^ ^ ^ g » en ella en trille ora. Defta Prouincia quien po

dra encarecer la felicidad , íanidad , amenidad, 
y prosperidad, efrequencia, y población de gente fuyaíEra 

T cofa verdaderamente de admiración , ver quan poblada de 
pueblos que quníi duranan tres, y quatro leguas en luengo, 
llenos de admirables frutales, que caufaua fer inmenfa la 
gente. A eftas gentes ( porque era la tierra llana, y rafa^uc 
no podian eíconderfe en los montes, y deleytoía , que con 
muchaanguílía, e dificultad.ofauan dexailaj por lo qual fu-
frian , é fu frieron grandes perfccucioncs , y quanto les era 
pofsible tolerauan las tiranias, y ícruidumbre de los Chri-
ftianos; e porque de fu natura era gente muy manía , c pa
cifica ) hizoles aquel tirano con fus tiranos compañeros 
que fueron con el , todos los que a todo el otro K.evno le 
auian ayudado a defiruyr, tantos daños , tantas matarlas, 
tantas crueldades, tantos captiuerios, é fin jufticias, que 

^ no podria lengua humana dezirlo. Embiaua 50. de aca
nallo , c hazia alancear toda vna Prouincia mayor que el 

Con-
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Condado de RoíTellon que no dexana hombre , m moger, 
ni viejo,m r i ñ o a vida por muy liuiana cofa 5 aííi cerno por
que no venian tan preño a fu llamado, ó no le trayan tantas 
cargas de mahiz , que es d tr igo de al la > 6 tantos Indios pa
ra que firuiclTen a el,ó a ot ro de les de fu compañía. Porque 
como era la tierra llana , no podia huyr de los cauailos n in 
guno, ni de fu y ra infernal. 

f Embiaua Efpañ 'les a hrzer entradas, que es yr a fa i 
tear Indios a otras Prouincias 5 c d ex ana llenar a los fa l -
teadores quantos Indios querian de los pueblos pacií'cos, 
é que les íeruian. Los quales cchauan en cadenas poique 
110 Ies dexaílen las cargas de tres arrobas que les echauan 
acueftas. Y acaeció vez ce muchas que edo hizo , que de f 
qua t romi l I nd ios , noboluleron feys vinos a fus cafas, que 
iodos los dexauan muertos por los caminos. E quando al
gunos canfauan3y fe dcfpeauan de las grandes cargas, y en
ferman a n de hambre ; c trabajo , y flaqueza > por no defe 11-
fartarlos de las cadenas les cortarían por la collera la cabeca, 
é caya la cabeca a vn cabo,y el cuerpo a o t ro . Veafe que fen-
t ir ian los otros. E afíi quando fe ordenauan íemejantcs r o 
merías, como tenían experiencia los Indios de que ninguno 
bo lu ia , quando fallan yuan l lorando , é fufpirando los I n 
dios , y d iz iendo: aquellos fon los caminos por donde yua-
mos a feruir a losChr i f t ianos, y aunque trabajauamos m u 
cho i en fin bolulamonos a cabo de algún t iempo a nuef-
tras cafas, é a nueftras mugeres , y h i j os ; pero agora vamos 
fin cfperan^a de nunca jamas bolner > n i verlos, n i de tener 
mas vida. 

f Vna vez porque quifo hazer nueuo repartimiento de 
los Ind ios , porque fe le antojo ( y aun dizen que por quitar 
los Indios a quien no quería b ien , é dallos a quien le pare
cía ) fue cauía que los Indios no fembrailen vna ícmentc-
ra ; é como no huno pan 5 los Chri í l ianos tomaron a los i n 
dios quanto mahíz tenían para mantener a f i , e a fus hi jos, 
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i por loqual murieron de hambre mas de veynte , 6 t r c y n t á 
xnil animas, é acaeció muger matar fu hijo para comello de 
hambre. 

jf Como los pueblos que tenían eran todos vna muy gra-
ciofa huertacada vno como fe dixoj apofentaronfe en ellos 
los Chriftianos cada vno en el pueblo que le r epa r t í an ( ó 
como dizen ellos) le encomendauan , y hazia en el fus la-
bran^aSjmanteniendofe dé la s comidas pobres de los Indios,» 
c affi les tomaron fus particulares tierras,y heredades de que 
femantenian. Por manera que tenían los Efpañoles dentro 

t d e f u s m e í m a s cafas todos los Indios Tenores viejos 3 muge-
res, é n iños , c a todos ha^en que les liruan noches y días íín 
holganca hafta los niños [ quan prcí lo pueden t c n e r í e c n los 
píes, los ocupanan en lo que cada vno puede hazerjC mas de 
Jo que puede, y affi los han confumido , é con íumcn oy los 
pocos que han reftado, no teniendo,11 i dexandoles tener ca
ía , n i cofa propria : en lo qual aun exceden a las injufticias 
en eí le genero que en la E ípaño la fe hazian. 

f f H a n fatigado , e opreilo , é íldo caufa de fu acelerada 
muerte de muchas gentes en efta Prouinda,ha2iendoles l le
nar la t ab lazón , é madera de trcyncaleguas al puerto para 
hazernauios; y emblallos a bufear miel, y cera por los mon
tes donde los comen ios tigres; y han cargado3 é cargan oy 
las mugeres preñadas , y paridas como a beftias. 

^ La peí l i lencia mas horrible que principalmente ha af-
folado aquella Prouincia, ha íido la licencia que aquel Go-
uernador dio a los Efpañoles para pedir efclauos a ios Caci
ques, y fenores de los pueblos. Ped ían cada quatro, ó cinco 
mefes, 6 cada vez que cada vno alcarrana lagrac ia ,ó licen
cia del dicho Gouernador, al Cacique cincuenta efclauos.co 
amenacas que fino les d a ñ a n lo auian de quemar vino , ó 
echar a los perros brauos. Como los indios comunmente no 
tienen efclauos3quando mucho vn Cacique tiene dos,o tres, 
o quat ro : yuanlos fenores por fu pueblo3 c tomauan lo p r i 
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mero todos los huérfanos^ e defpucs pedia a quien tenia dos 
hijos vno , c a quien tres d@s5 c defta manera cumplía el Car 
cique el numero que el tirano le pcdia;con grandes aladdos 
c llantos del pueblo , porque fon las gentes que mas parece 
que aman a fus hijos. Como efto fe hazla tantasvezes, at-
folaron derde el año de veynte y tres,hafta el año de treynta 
y tres todo aquel Reyno,- porque anduuicton íeys, ó í ic te 
años cinco, 6 íeys nanios al traclo, licuando todas aquellas 
muchedumbres de Indios a vender por efclauos a Panamá, * 
e al Peni donde todos ion muertos. Porque es aueriguado, 
y experimentado millares de \ezes, que lacando ios Indios 
de fus tierras mturalesjuego mueren mas fácilmente. Por
que fiempre no les dan de comer, e no les quitan nada de 
los t: abajos, como no ios vendan 5 ni los otros los compran 
fino para trabajar.Defta manera han íacado de aquella Pro-
uincla Indios hechos cíclanos iiendo tan libres como yo mas 
de quinientas mil animas. Por lasgucrrasin£crnales que los 
Efpañolcs les han hecho, h por el cautiuerio horrible en 
que les pufieron : mas han muerto de otras quinientas , y 
feyícientas mil períbnas hafta oy , c oy los matan. En obra 
de catorze años todos eílos eflragos íe han hecho. Aura oy 
en todala dicha Prouinciade Nicaragua obra de quatro, Q 
cinco mil perfonas, las qualcs matan cada dia con los íerui-
cios, y opicífiones cotidianas, é períonales, íleudo ( como 
fe dixo) vna de las pobladas del mundo. 

De h nocua E í p a ñ a . 
N el año de mil e quinientos y diez y fíete fe 
defcubriola nueua Hfp;ma,y en el defcubrimié-
to fehizieron grandes efeandaios enios Indios,,' 
e algunas muertes por los que ladefcubriero.En 
el año de m,l e quinientos c diez y ocho la fuero 

a robar, e a matar los q fe llaman Chrifl:ianos,aunq elios di- j ; 
z6 q va apeblar.Y deíde eñe año de diez y ocho hafta el dia 
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de oy que eíkmos en el ano de mil e quinientos y quaren-
ta e dos , ha reboílado , y llegado a fu colmo toda la iniqui
dad , toda la injufticia, toda la violencia j é grama que los 
ChriíHanos han hecho en las Indias; porque del todo han 
perdido todo temor a Dios, y al Rey , y fe han oluidado de 
íí mefmos. Porque fon tantos , y tales los eftragos, é cruel
dades, matanzas, edeílruyciones, defpoblaciones , robos, 
violencias, étiranias 5 y en tantos, y tales Reynos déla gran 
tierra firme , que todas las cofas que hemos dichu ion nada 
en comparación de las que fe hizieron : pero aunque las di-
xeramos todas, que fon infinitas las que dexamos de dezir, 
no íbn comparables, ni en numero , ni en grauedad a las que 
deíde el dicho año de mil e quinientos é diez y ocho fe han 
hecho j y perpetrado haíla eíle dia, y año de mil é quinien
tos yquarenta y dos, e oy en efte dia del mes de Setiembre 
íe hazen, é cometen las mas granes, é abominables. Porque 
fea verdad la regla que arriba paíimos,que ílempre defdeel 
principio han ydo creciendo en mayores defafueros, y obras 
infernales. 

fy Affi que deíde la entrada de la nueua Efpana, que fue 
a diez y ocho de Abril del dicho ario de diez y ocho , haíca 
el año de trcynta , que fueron doz- años enteros, duraron 
las matancas , y eftragos que las fangrientas. c crueles ma
nos , y efpadas de los Efpaiíoles hlzieron condnuamente en 
quatro cientas é cincuenta leguas en torno quaíi de ia Ciu-

f dad de México , éa fu rededor , donde cabrán quatro , y 
cinco grandes Reynos tan grandes > é harto mas felices que 
Efpaña. Eftas tierras todas eran las mas pobladas , é llenas 
de gentes que Toledo, é Seuilla, y Valladolid^y ^aragoca, 
jiairamente con Barcelona ; porque no ay , ni huno jamas 
tanta población en eftas Ciudades, qaando mas pobladas 
eftuuíeron: que Dios pufo , é que aula en todas las dichas 
leguas, que para andallas en torno fe han de andar mas de 
mil e ocho cientas leguas. Mas han muerto los Efpañoles 
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¿entro de los doze años dichos en las dichas qnatvo ciernas 
y cincuenta leguas a cuchillo, y a lanzadas, y quemándolos 
viuos, mugeresjé niños,y mocos,y viejos i de quauo caen- -f 
tos de animas, mientras o îe duraron ( como dicho es) lo 
que ellos llaman conquiftas , Tiendo iauaíiones violentas de 
crueles tiranos: condenadas no folo por la ley de Dios,pe- t 
ro por todas las leyes humanas como lo fon , é muy peores 
que las que haze el Turco para deftruyr la Igleíla Ghri-
ftiana. Y efto fin los que han muerto, é matan cada dia en 
la fufodicha tiránicaíeruidumbre, vexaciones, y opreílio-
nes cotidianas. 

f Particularmente no podra baftar lengua , ni noticia , é 
induftria humana a referir los hechos crpantables , que en 
diftintas partes, é juntos en vn tiempo en vnas, e varios en 
varias, por aquellos boíles públicos, y capitales enemigos 
del linage humano fe han hecho,- dentro de aquel dicho 
circuyto , é aun algunos hechos, fegun las circunftancias, e 
calidades que los agrauian: en verdad que cumplidamente 
a penas con mucha diligencia ,c tiempo 5 y eferitura no fe 
pueda explicar. Pero alguna cofa de algunas partes diré con f 
proreílacion, e juramento, de que no pienfo que explicaré 
vnademil partes. 

De la nucua Efpaña. 

S f ^ S f Ntre otras matanzas hizieron cfta en vna ciudad t 
3 ? E ^ grande de mas de treynta mil vezinos, que fe 

Hama Cholula , quefaliendo a recebir todos ios 
fenores de la tierra, é comarca, é primero todos 

los facerdotes con el facerdote mayor a los Chriílianos en 
proceífion,y con grande acatamiento jéreuerencia, yJle-
uandolos en medio a apofentar a la ciudad, y a las cafas de 
apolsmos del íeñor, ó ísñorcs della principales. Acordaron 
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los Efparoks de huta allivna matanca , o éaftigo ( como 
ellos dizcnjpara poncr,y fembrar ih rcmor3c braueza ento-

| dos los rincones de aquellas tierras.Porque ílempre fue ella 
fu determinación en todas las tierras que los Hfpañolcs han 
entrado (conuicne a íaber) hazer vna cruel, e fcralada ma
tanca, porque tiemblen dcllos aquellas cuejas manías. Aíli 
que embiaro para eito primero a llamar todos los feñeres, 
é nobles de Ja Ciudad ,0 de todos los lugares a ella fugetos 
con el fe ñor principah c sfl i como venían,^ entrauan ¡R ha
blar ai capitán de los Efpañoles, luego eran prefos fiñ que 
nadie l-os ííntieíTe que pudiefie licuar las r.ueuas. Áuianlcs 
pedido cinco , 6 feys mil indios que les lleuaíTen las car
gas : vinieron todos luego , e meten los en el patio de las ca
fas. Ver a eílos Indios quando fe aparejan para llenar las 
cargas de los Efpañoles, es auct deIIos vna gran eompaílio, 
y laílima. Porque vienen defnudos encueios folamentc cu
biertas fus vergüenzas, é con vnas redezilias en el ombro 
con fu pobre comida: ponéfe todus en cuclillas, como vnos 
corderos muy manfos. Todos ayuntados.e juntos en el pa
tio con otras gentes que a buelras efiauan . ponen fe a las 
puertas del patio Efpañoles armados que guardailen , y to
dos los demás echan mano a fus efpadas, y meten a eípada, 
y a lanzadas todas aquellas ouejas , que vno , ni ninguno 
pudo efeaparfe que no fueííc trucidado. A cabo de dos, o 
tres días (alian muchos Indios vluos llenos de fangre , que 
fe auian efeondido, e amparado debajo de los muertos 
{ como eran tantos) yuan llorando ante los Efpañoles, p i 
diendo mifencordiaque no los mataílcn.De los qualcs nin
guna mifericordia,m compaffion huiüeron,-antes aííi como 
falian ios hazian peda eos. A todos los feñores, que era mas 

• de ciento, y que tenían atados 3 mandó el Capitán quemar, 
c facar vinos en palos hincados en la tierra.Pero vn fe ñor, 
t quica era el principal, y Rey de aquella tierra, pudo íol-
tarfe , crecogióle conotres veyntc, ó trcynta, ó quarenu 
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hombres a! templo grande que aíli tenían, el qualcra coma 
fortaleza, que Ilamauan Ouu , é alii fe defendió gtan raro 
del dia. Pero los Efpanoles a quien no fe Ies ampara nada, 
mayormente en eftas gentes defarmadas^pufieron fuego al 
tcmplo,c al l i losquemaron^andovozcsjó malos hombres 
q os hemos hecho? porq nos matays? andad, que a México 
yteys, donde nucflro vniuerfal feñor Motencuma de vofo-
tros nos hará venganca. Dizefe q eftando meriendo a cipa-
da los cinco,© feys mil hombres en el patio,eftaua catado el 
capita de los Efpañolestmira Ñero de Tarpcyaá Roma co
mo fe ardía: gritos dan mnos,y viejos, y el de nada fe dolía. 

% Otra gran matanca hizieron en la Ciudad de Tepea-
ca,que era mucho mayor, e de mas vezinos, y gente que la 
dicha . donde mataron a efpada infinita gente con grandes 
particularidades de crueld.!d. 

f Oc Chohila caminaron ázia México , y embiandoles 
el gran Rey Motencuma millares de preíentes, é fsñores, y 
getes,é íieftasal caminojC a la entrada de la calcada de Mé
xico q es a dos leguas,embiolcs a fu mefmo hermano, aco-
pañado de muchos grandes feñores, e grandes prcíentes de 
oro,y plata, e ropas. Y ala entrada de la ciudad faliendo el 
meímo en perfona en \ñas andas de. oro , con roda fu gran 
Corte a recebirlos,y acompañándolos halla los Palacios en 
que los aaia mandado apofencar. Aquel mefmo dia fegun 
SP-P dixeron algunos délos q aili fe hallaron, co cierta d:ííi-
mulacion,eftando feguro prendieron algra Rey Motcncu-
ma,y puíaeron ochéta hombres que le guardaííen,e de (pues 
echáronlo en grillos. Pero dexado todo efto en q auia gran-
fles,é muchas cofas que contar, fojo quiero dezir vna feña-
Jada que alli aquellos tiranos hizieron. Ycndofecl capitán 
de los Efpanoles al puerto de la mar a prender a otro cierto 
capitán que venia contra el,y dexado cierto capitán,creo q 
con ciento pocos mas hombres qucguardaíTsn al Rey Mo-
CenciuiU; acordaro aqliüs Efpaíioles de cometer otra cofa 



k nal a da, para acrecentar fu miedo en toda la tierra .* inda-
fl:ria (como dixe) de que muchas vczes han vfado. Los In
dios, y gente, c fcñorcs de toda la ciudad, y Corte de M o -
tcncuma no fe o.upauan en otra cofa , fino en dar plazer a 
iu leñor prefo. Y entre otras íieílas que le hazian era en 
las tardes,hazer por todos los ban ios,epla^as de la Ciudad 
Josbíiyles, y dantas que aceftumbran ,Yquc llaman ellos 
Mitotes, como en las Islas llaman Areytos , donde /acan 
todas íus galas, e riquezas , y a-n ellas fe emplean todos, 
porqne es la principal manera de regozijo , y ficílas. Y los 
mas nobles, y Cauailcros; y de íangre Real, fegun fus gra
dos hazian ios bayles, é íietlas mas cercanas a las cafas do-
de eílaua prefo íli leñor. Bh U. mas propinque parte a los 
dichos Palacios eftauan fobre dos mil hijos de feñoreSjquc 
era toda la flor, y nata de h nobleza de todo el Imperio de 
iVloten^uma. A ellos fue el Capitán de los Eípañoles con 
vna quadrilla dcllos , y embio otras quadrillas a todas las 
otras partes de la ciudad, donde hazian las dichas ficftastdií-
f mirlados como que yuan a verlas , é mandó que a cierta 

^ ora todos dieircn en ellos. Fue el,y erando embeuidos^y fe-
guros en fus bayles. dizc Santiago y a ellos , é comienzan 
con las efpadas definidas a abrir aquellos cuerpos defnndos, 
y delicados, e a derramar aquella generofa fangre , que vno 
no dexaron ávida i lo raefmohizieron los otros en las otras 
placas. Fue vna cofa eíla que a todos aquellos ReynoSjy 
gentes pufo en pafmo, y angu[lia,y luto ,< é hincho de amar
gura^ dolor; y de aqui a que fe acabe el mundo, ó ellos del 
todo fe acaben , no dexaran de lamentar , y cantar en fus 
are tos,y bayles como en Romances(q acá dezimos) aque
lla calamidad, eperdida de la fuceflion de toda fu nobiezai 

f deque fepreciauan de tantos años atrás. 
é, Vií>a por los Indios cofa tan injuíla. é crueldad tan 

nunca villa en tantos inocentes íin culpa perpetrada, los 
que auian fufrido con tolerancia la prillon, no menos in-

juíla 
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j una de fu vnÍLícrralíeñor , porque el meíino fe lo manda
na j que no acometicííen , ni guerreaílen a los ChuítLinos; 
entonces ponenfe en aunas toda la Ciudad, y vienen íobre 
ellos, y heridos muchos de los Efpañoles a penas fe pudicro 
efeapar. Ponen vn puñal a los pechos al prefo Morencu- f 
ina, que fe pufieíFe a los corredores, y mandaíTe que los i n 
dios no combatieíTcn la cafa, fino que fe puíieílen en paz. 
Ellos no curaron entonces de obcdecclle en nada,antes pía-
tícanande elegir otro fenor , y capitán que guiaíTe íus ba
tallas. Y porque yaboluiael Capitán que auia ydo al puer
to con vitoria , y traía muchos mas Chriftianos,y venia cer
ca, ceflaron el combate obra de tres, oquatro días, hafta q 
entro en la Ciudad. El entrado, ayuntada infinita gente de 
toda la tierra.combaten atodos juntos de tal mancra^y tan
tos dias, que temiendo todos morir > acordaron vna noche 
falir dé la Ciudad. Sabido por los Indios mataron gran can
tidad de Chriftianos en las puentes de la laguna con juftif-
íirna , y fanta guerra , por las cauías juftiíTimas que tuuic-
ron como dicho es. Las quales qualquiera que fuere hom
bre razonable, v jufto las juftificara. Sucedió defpuesel co-
bate de la Ciudad reformados los Chrillianos, donde hi-
Zieron edragos en los Indios admirables, y eftraños, mata
do infinitas gentes, y quemando viuos muchos, y grandes 
feñores. 

í Defpues de las tiranías grandlífimas, y abominables 
que eftos hizieron en la Ciudad de México, y en las ciuda
des, y tieqra mucha ( que por aquellos alderredores diez, y 
quinze. y veynte leguas de México, donde fueron muertas 
infinitas gentes) pafso adelante eíla fu tiránica peflilen-
cia, y fue a cundir, é inficionar, y aílolar a la Prouinciade 
Panuco, que era vna cofa admirable la multitud de lasgé-
tes que tenia , y los eftragos , y ma ta t í a s que alli hizieron. 
Defpues deftruyen por la mefma manera la Prouincia de 

C 3 CiTtu-



Cututcpeqnc , y defpucs la Preuinda de Ipilcingo , y def-
pues la de Colima , que cada vna es mas tierra que el Rey-
no de León , y que el de Caí ti 11 a. Contar los caragos , y 
muertes, y crueldades que en cada vnahizieron , feria fin 
dada cofa difuilima, e impofsible de dezir 5 é ttabajoía de 
efeuchar. 

y Es aquí de notar , que el titulo con que entrauan , c 
por el qual cemencauan a deftruyr todos aquellos inocen-
tes, y dcípoblar aqudlas tierras, que tanta alegría , y gozo 
den i eran de caufar a los que fueran verdaderos C hriílianos 
con fu tan grande , e infinita población 5 era dezir que vi> 

•f nicíTena fu ge carie, y obedecer ai Rey de Éfpaña , donde 
no, que los auian de matar, e hazer efeiauos. Y los que no 
venían tan prcílo a coplir tan irracionabies,y cftukos men-
íages, e a ponerfe en las manos de tan iniquos, e crueles, y 
beílialcs hombres, llamauaok'S rebeldes, y aleados contra 
elferuicio de fu Mageftad. Y aífi lo eferiuian acá al Rey 
nueftro feñor , é la ceguedad de los que regían las Indias 
no alcan^aua , ni entendía aquello que en fus leyes eílá ex-

• prcílo, c mas claro que otro de fus primeros principios'co-
•f uicne a faber ) que ninguno es, ni puede fer llamado rebel

de, íi primero no es fubdité. Coníidcrefe por los Chriília
nos , y que (aben algo de Dios, é ele razón , c aun de las 
leyes humanas , que tales pueden parar ios corazones de 
qualquiera gente que vine en fus tierras fe gura , e no ía-
be que deua nada a nadie , é que tiene fus naturales feno-

.|,| res i iasnueuas que les dixeren afsi de fu pito : daos a obe
decer a vn Rey eilraño , que nunca vi fies , ni oviles 5 é fino 
fabed que luego os hemos de hazer pedacos : efpeci al men
te viendo por experiencia , que affi luego lo hazen. Y lo 
que mas efpantable es, que a l-os que de hecho obedecen, 

ponen 
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ponen en afperrima íeruidumbre, donde con increybíes 
trabajos, e tormentos mas largos, y que duran mas que los 
que les dan , metiéndolos a efpada : al cabo perecen ellos, 
é fus muoercs, y hijos. e toda fu generación. E yaque con 
los dichos temores, y amenacasaquellas gentes.o otras qua-
lefquíera en el mundo vengan a obedecer, c reconocer el 
feñorio de Rey eftraño : no vecn los ciegos, é turbados de 
ambición, é diabólica cudicia, que no por cííb adquieren 
vna punta de derecho ? como verdaderamente fean temo
res^ miedos aquellos cadentes inconftantiííimos viros, que 
de derecho natural, chumano,y diuino, es todo ayre quan-
to fe haze para que valga , íinoes el Reatu , e obligación 
que les queda a los fuegos infernales, é aun a las ofen-
ías , y danos que hazen a los Reyes ds Caftilia, deftruyen-
dole aquellos fus Rey nos, e aniquilándole ( en quanco en 
ellos es) todo el derecho que tienen a rodas las indias y 
efees fon , é no otros los feruicios que los Efpañoles han 
hecho a los dichos fenores Reyes en aquellas tierras, é oy 
hazeo. 

f Con eíle tan juílo , y a pronado titulo , embio aqueflc 
Capitán tirano otros dos tiranos capitanes muy mas crue
les, é ferozes, peores, e de menos piedad, c mifericor-
dia que e l , a los grandes, y florentilllmos , c felicifsimos 
Rcynos de gentes pienifsimámente llenos , e poblados,. 
Cconuiene a íaber) el Rey no de Guatimala , que eftá a la 
mar del Sur , y el otro de Naco, y Honduras, ó Gua y mu
ra , que eftá a ia mar del Norte , frontero el vno del otro,, 
e que confinauan, é partían términos arabos a dos tre
cientas leguas de México. El vno dcfpacho por la tierra ,y 
el otro en nauios por la mar con mucha gente de acauaílo,. 
y de pie cada vno. 

f Digo verdad, que de loque ambos hizieron en mal, 
C 4 y fe-



y ícñ;vladamcnte del que fnc ai Reyno de Gua t ima l i , por
que c i otro prefto mala muerte m u r i ó , que podr ía expref-
íar , é colegir tantas maldadcSjtantos eftragos,tantas muer* 
tes > tantas dc ípoblac iones j tantas, y tan fieras injufticias, 
que cíp anta lien los ííglos prefentes,} 'venideroSjé h inchc í íe 
deílas vn gran l ibro. Porque elle excedió a todos los pa l 
iados, y prefentes, alsi en la cantidad,e numero de has abo
minaciones que hizo , como de las gentes que d t f t ruyo , é 
tierras que hizo d e í i e m s ; porque todas fueron infinitas. 

f E l que fue por la mar, y en rauios, hizo grandes m* 
bos, y cfcandalos , y aucntamientos de gentes en los pue
blos de la cofta: íallciuíole a recebir algunos con prefen
tes en el Pveyno deYucat.m.que cita en el camino del Rey-
no fufodkho de Naco! y Guaymura , donde yua. Defpues 
de llegado a ellos e m b i ó Capitanes, y mucha gente por ro
da aquella tierra que rebanan, y matauan.y dd l ruyan q na
tos pueblos, ygentesauia. Y efpccirjmence vno que fe al-
co con trecientos h 6b res, y fe me t ió la tierra adentro azi a 

•f Guatimalaj fue ddlruyendo, y quemando quantos pueblos 
ballaua, y robando, y matando las gentes dellos. Y fue ha-
ziendo efto de induí lr ia mas de ciento , y veynte leguasj 
porque fi embiaíTen tras el , haliaífen los que fueíTen la 
tierra defpobbda, y aleada, y los mataífen los Indios en vc-
gan^a de los danos , y deftruyeiones que dexauan hechos. 
Defdeapocos dias mataron al Capita principal que l e em-
b o, y a quien elle fe al^cv. y defpues fu cedieron otros m u 
chos t i raroswiel i fs imos , que con matancas, e crueldades 
efpantofas, y con kaiser efclauos , é vcndellos a los nauios 
que les traían vino, c veftidos, v otras cofas, e con h t i r á n i 
ca feruidumbre ordinaria , defde ela^o de m i l é quinien
tos, y veynte y quatro , hafta el año de m i l é quinientos 
é treynta y cinco, aíTolaron aquellas Prouincias, é Rey-
no de Naco , y Honduras, que verdaderamente parecían 

vn 
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vn parayíb de dcleytes, y efbuan mas pobladas que Ja 
masfrequcntada,y poblada tierra que puede ícr en el mu
do. YagorapaíTamos, e venimos por ellas, y las vimos tan 
deípobladas , y deftrnydas, que qualquiera perfona por t 
dura que fuera fe le abrieran las entrañas de dolor, fvlas 
han muerto en eílos onze aros, de dos cuentos de ani
mas 3 y no han dexado en mas de cien leguas en quadra dos 
mi l perfonas, y eílascada dia las matan en la dicha ferui-
dumbre. 

J Boluiendo la péndola a hablar del grande tirano Ca-
piran jque fue a los Rcynosde Guatimala, el qual como ella 
dicho excedió a rodos los paífados , e yguala con todos los 
que oy ay; defde las Prouincias comarcanas a MexicOj que 
por el camino que el fue ( fegun el mcfmoefcnuio en vna 
carta al principal c;ue le embio ) eftan del. Reyno de Guati
mala quatro cientas leguas, fue haziendo matancas^ robos', 
quemando , y robando, é deftruyendo donde llegaua toda 
la tierra con el titulo fufodicho (conuiene a faber ) dizien-
doles que fe fugetaíTen a ellos hombres tan inhumanos, i n -
juílos, y crueles^ en nombre del Rey de Efpaña incognito,c 
nunca jamas dellos oydo. El qual eftimauan fer muy mas f 
injuílo, c cruel que ellos; é aun fin dexallos deiiberar,quaíi 
tan prc&o como el menfaje,Ilcgauan matando^y quemando 
fübre ellos. 

Hela Prouincia, c Reyno de Guatimala. 

Legando al dicho Reyno hizo en h entrada del 
mucha matanca de gente, é no obílante efto fa-
Jiole a recebir en vnas andas, c con trompetas, 
y atabales, é muchas fieftas el feíor principal 

con otros muchos feñores de la Ciudad de Vltatlan cabe
ra de todo el Reyno, donde le firuieron de todo lo q tenían 

en 



cncfpecial, dándoles de comer cumplidamente , e rodo la 
que mas pudieron : apofentaronfe fuera de la ciudad los Ef~ 
panoles aquella noche, porque les pareció que era fuerce, y 
que dentro pudieran tener peligro. Y otro dia llama al Te
nor principaré otros muchos íeñores^ c venidos como man
ías ouejas, préndelos todos, é dize que le den tantas cargas 

•j- de oro. Reíponden que no lo tienen > porque aquella tierra 
no es de oro. Mándalos luego quemar vinos fm otra cul
pa, ni otro proccílojiii íentencia. Defquc vieron los fenores 
de codas aquellas Prouincias, que auian quemado aquellos 
feriOr,y fenores fupremoSjUO mas de porque no dauan oro, 
huyeron todos de fus pueblos, meciendoíe en los montes>é 
mandaron a toda fu gente que fe fueílen a los Efpañoíes, y 
les íiruicííen como a fenores $ pero que no losdefcubrieííen 
dizicndoles donde cftauan. Vicnenfe toda la gente de la 
tierra a dczir que querían ferfuyos, é feruirles como a fe-
ñores. Refpondia cftcpiadofo capitán, que no ios quedan 
recebir, antes los auian de matar a todos^no defeubrían 
donde eftauan fus fenores. Dezian los Indios que ellos no 
íabian dellos, que fe iiruiiíen del los, y de fus mugeres, é h i 
jos; y que en fus cafas los hallarian alli, é los podian matar, 
o hazer dellos lo quequiíieíícn i y efto dixeron , y ofrecie
ron , é hizieron los indios muchas vezes. Y cofa fue efta 
marauillofa, que yuan los Efpaiíolcs a los pueblos donde 

.j. hallauan las pobres gentes trabajando en íus oficios, con 
fus mugeres, y hijos fegurosi é alli los alanceauan, c hazían 
pedacos. Y á pueblo muy grande, é poderofo vinieron, 
(que eftauan dcfcuydados mas que otros, c feguros con fu 
inocencia) y entraron ios Efpañolcs,y en obra de dos horas 
cafilo aífolaron , metiendo a efpada los n iños , é mugeres, 
e viejos con quancos macar pudieron, que huyendo no fe 
efeaparon. 

J Dcfque los Indios vieron»que coa tanta humildad,, 
ofer-
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ofertas, paciencia y íufrimknto , no podian quebrantar, 
ni ablandar corazones tnn inhumanos, c beíliales, é c¡ue tan 
íin aparencia , ni color de razón, e tan contra elia ios ha-
zian peda9osiviendo que afíl como affi auian de morir,acor-
daron de ccnuocarfc, c junta ríe todos, y morir en la guer
ra , vengandofe como pudieíTen de tan crueles, é inferna
les enemigos > puefto que bien íabian que íiendo no íolo 
inermes , pero deínudos a pie, y flacos contra gente tan fe
roz a cauallo , é tan armada , no podian preusiccer , fino al 
cabo fer deftruydos. Entonces inuentaron vnos hoyos en t 

"medio de los caminos donde caycíTcn los cauallos, y íe hin
co den por las tripas vnaseftacasagudas, y rolladas, deque 
eftauan los hoyos HenoSjCubiertos por encima dccefpedes, 
é yernas, que no parecía que huuieíle nada* Vna, ó dos ve^ 
zes cayeron canal los en ellos no mas, porque ios Efpanoles 
fe fupieron deilos guardar í pero para vengarfe hizieron Jey 
los Efpanoles, que todos quancos indios de todo genero, y 
edad tomaííen a vida , echaUTcn dentro en los hoyos. Y aííi 
las mugeres preñadas, é paridas,e niños, y viejos, é quantos 
podian tomar, echauanen loshoyos haftaque loshenchiaj 
trafpaíTados por las cftacas,quc era vna gran laílima de ver, 
cfpecialmence las mugeres con íus niños. Todos los demás 
matauan a laucadas, y a cuchilladas : cchauanlos a perros 
branos que los defpcda^auan,e comían; c quando algún fe- Í" 
ñor copavian,por honra qucmauanlo en vinas llamas. Eftu-
uieron en eftas carnicerias tan inhumanas cerca de íictc 
años, defde el año de vcynte y quatro,hañael año de treyn-
ta, ó treynta y vno; juzguefe aqui quanto feria el numero 
de la gente que confumirian. 

í E)e infinitas obras horribles que en cíle Reyno hi-
20 efte infelice malauenturado tirano, efus hombros; por
que eran fus capitanes no menos infelices, é infeníibles 

que 



que el con los demás que le ayudauan , fue vn harto nota
b l e . que fue a la Prouincia de Cuzcatan , donde agora , 6 
cerca de allí es la villa defan Saluador,que es vna tierra fe-
liciííima con toda la coila de la mar del Sur, que dura qua-
renta, y cincuenta leguas \ j en la Ciudad de Cuzca tan ,q i í e 
era la cabera de la Prouincia, le hizieron grandifsimo re-
ceb imien to^éfobre veynce, ó treynta m i l Indios le eftauan 
efperando cargados de gallinas, e comida. Llegado, y re-
cebido el pre íente , m a n d ó que cada Efpañol tomaí íe de a-
qucl gran numero de gente todos los Indios que quií?ef~ 
fe para los diasque alli eftuuieíTen feruir íe d c l l o s j é q u c t u -
uicílen cargo de traerles lo que huuieíTcn menefter. Cada 
vno t o m ó c ien to ,ó c incuenta ,ó los que le parecia que bafta-
uan para fer muy bien feruido > y los inocentes corderos TLI-
frieron lad iu l í ion , é feruian con todas fus fuerzas, que no 
faltaua ílno adorallos. Entre tanto eñe Capi tán p id ió a los 
íeñores que le truxeííen mucho oro; porque a aquello p r in 
cipalmente venian. Los Indios refponden , que les pbze 
darles todo c lo ro que tienen, é ayuntan muy gran cantidad 
de hachas de cobre (que tienen con que fe í iruen ) dorado 
que parece o ro , porque tiene alguno. Mánda les poner el 
toque, y defque vido que eran cobre, d ixoalos Efpañoles, 
dad al diablo tal tierra , vamonos pues que no ay o r o , é ca
da vno los Indios que tiene que le í i ruen , éche los encade
na, e madare herrarlelos por efclauos. Hazenio afsi.é hier-
ranlos con el hierro del Rey por efclauos a todos los que 
pudieron atar .é yo víde el hijo del fenor principal de aque
lla Ciudad herrado. Vif ta por los Indios que fe foltaron , y 
los d e m á s de toda la tierra tan gran maldad , comienzan a 
ju iuar fe ,é a ponerfe en armas. Los E f p a ñ o l e s h a z e en ellos 
grandes eftragos, y matanzas, e tornanfe a G u a t i m a l a , d ó -

-j- de edificaron vna ciudad la que agora con infto j uy f io , con 
tres diluuios juntamence, vno de agua, k otro de cierra i h 

otro 
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otro de piedras mas grneíTas que die2)y vcyntc bueyes, dc-
ftruyo la juñícia diuinal. Dcnde nuxrtos tedos los íeño-
res , é los hombres que podian hazer guerra pulieron codos 
los demás en la f( bredkha infernal íeruidumbre3 c con pe-
dirles efclanos de tributo, y dándoles los hijos, ehijas^por-" 
que otros efclauos no los tienen , y ellos embiando nauíos 
cargados dcllos a vender al Pe rú , é con otras matanzas, y 
eftragos que fin los dichos hizicron, han deílruydo, y aíío-
lado'vn Reyno de cien leguas en quadra , y mas, de los 
mas felices en fertilidad , é población que puede feren el 
inundo. Y efte tirano me lino eferiuio , que era mas pobla
do que el Reyno de México, é dixo verdad : mas ha muer
to el , y fus hermanos con los demás de quatro , y de cinco 
cuentos de animas en quinze , o diez y feys años , defde el 
año de veynte y quatro, hixfta el de quarentaj c oy matan,y 
dcíhuyen los que quedan, y afli mataran los demás. 

J Tenia cíle eíla coílumbrc , que quando yua a hazer f 
guerra a algunos pueblos, o Prouincias, llcuaua délos ya 
fojuzgados indios quancos podía que hizieíTcn guerra a Jos 
otros; é como no les daua de comer a diez, y a veynte mil 
hombres que íleuaua , coníentiales qu« comieíTcn a los In
dios que tomauan. Y afíi auia en fu Real foleniíFima car
nicería de carne humana , donde en fu prefencia fe mata
rían los n iños , y fe aíTauan : y matauan el hombre por folas 
Jas manos. y pies, que tenían por los mejores bocados, Y 
con eftas inhumanidades , oyéndolas todas las otras gentes 
de las otras tierras, no fabian donde fe meter de efpanto. 

f Mat6 infinitas gentes con hazer muios , Ileuaua dé
la mar del Norte a la del Sur ciento y treynta leguas los In 
dios cargados con anclas de tres y quatro quintales jque fe 
les metian las vnas dellas por lascfpaldas, y lomos. Y lic
uó defta manera mucha artilleria en Jos hombros de \o% 

tú-



triftes defnados j e yo vide muchos cargados de ar t i l ler ía 
por los caminos anguíHados . Defcafaua , y orbaua los ca
fados, tomándoles las mugercs , y las h i j a s , y dáñalas a los 
marineros, y Toldados por tenellos contentos para 1 leu al los 
en fus armadas; henchía los nauios de Indios donde tŝ doÁ 

t perecian de fed^y hambre.Y es verdad, q í¡ huuie í íe de de-
zir en particular fus crueldades, hizieííe vn gran l i b ro q al 
mundo efpantaíTe. Dos armadas hizo de muchos nauios 
cada vna, con las quales abraso como íl fuera fuego del de-

t lo todas aquellas tierras. O quantos huérfanos h izo5 quan
cos orbo de fus hijos; quantos p r iuo de fus mugeresj q L l a n 
tas mugercs dexó fin maridos; dequatos adulterios,y c í lu -
pros , é violencias fue caufa. QLiantos priuo de fu libertadj 
quantasanguftias, é calamidades padecieron muchas gen
tes por el. Quantaslagrimas hizo derramar; quantos fofpi-
ros; quantos gemidos; quantasfoledades e n e í l a v ida , e de 
quantos dannacion eterna en la otra causo ; no folo de I n 
dios que fueron infinitos 5 pero de los infelices Chriftianos 
de cuyo conforcio fe fauouecio, en tan grandes infultos, 
graui í l lmos pecados, c abominaciones tan execrables. Y 
plega a Dios que del aya anido m i fe r ico r d i a, e fe contente 
con tan mala fin como al cabo le dio. 

De la nueua t ípaña , y Panuco, y Xalifco, 

Echas las grandes crueldades, y matanzas d i -
'chas,y las que fe dexaron de dezir en las Pro-
uincias de la nueua Efpana, y en la de Panuco, 
fucedio en la de Panuco o t ro tirano infeníi-
ble cruel el año de mi l é quinientos é veynte 

y cincopque haziewdo muchas crueldades; y herrando m u -
chos? 



chosVy gran numero de eícktios de las maneras fufedichas, 
f]cndo todos hombres libres: y embíando cargados muchos 
nauios a las Islas Cuba , y Efpañola, donde mejor vender
los pedia; a cabo de afielar toda aquella Proumcia, c acae
ció alli dar por vna yegua ochenta Indios animas raciona
les. De aqui fue proueido para gouernar la ciudad de Mé
xico, y toda la nueua llfpana con otros grandes tiranos por 
Ovdores 3 y el por Preiidente. El qual con cilos cometie
ron tan grandes males, tantos pecados, tantas crueldades, 
robos, é abominaciones, que no íe podrian creer. Con las 
quales puíicron toda aquella tierra en tan vltima defpo-
blaclon , que íi Dios no les atajara con la reíjílencia délos 
Religiofos de Tan Francifco , é luego con la nueua proui-
íion vn Audiencia Real, buena, y amiga de toda virtud, en 
dos años dexáran la nueua Efpana como eftá la Isla Eípa-
ñola. Huuo hombre de aquellos de la compañía deftc, que f 
para cercar de pared vna gran huerta íuya , traia ocho mil 
Indios trabajando íin pagalles nada, ni dalles de comerque 
de hambre fe cayan muertos fLibitamente, y el no fe daua 
por ello nada. 

f Defque tuuo nueua el principal defto que dixe > que 
a cabo de aííolar a Panuco , que veníala dicha buena Real 
Audiencia,inuento de yr la tierra a dentro a defeubrir don
de tiranizaíTe , y faco por fuerza de la Prouincia de Méxi
co quinze^ó veynte milhombres para que le lleuaílcn , c 
a los Efpañoles que con el yuan las cargas, de Jos quales no 
boluieron docientos3quc todos fue caufa que muricílen por 
allá. Llego a la Prouincia de Mechuacam , que es quaren-
ta leguas de México otra t a l , y tan felice, é tan llena de 
gente como la de México, íaliendole a recebir el Rey, y Te
nor della con proceílion de infinita gente, c haziendole 
mi l íeruicios, y regalos, prendió luego al dicho Rey , por 
que tenia fama de muy rico de oro, y |>lata,é porq le dieíle 
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muchos teforos, comienza a dalle eftos tormentos el tira-
t no. Ponelo en vn cepo por los pies, y el cuerpo eltcndido, é 

atado por las manos a vn madero; pueílo vn brafero junto 
a lospies,e vn muchacho con vn yfopillo mojado en azeytc 
de quando en quando fe los roziaua para toftalle bien los 
cueros : de vna parte cftaua vn hombre cruel, que con vna 
ballefta armada apuntándole al coracon : de otra otro con 
vn muy terrible perrobrauo, echandofeloque en vn credo 
lo defpeda^ára ; é aiTi lo atormentaron porque defcubrieílc 
los teforos que pretendía , hafta que auifado cierto Reli-
giofo de fan Francifco fe lo quitó de las manos, de los qua-
les tormentos al fin murió. Y defta manera atormentaron, 
c mataron a muchos feñores, é Caciques en aquellas Pro-
uinciasporque dieflen oro , y plata. 

t f Cierto tirano eneftc tiempo yendo por vIíitador,mas 
de las bolfas, y haziendas para roballas de los Indios, que 
no de las animas, ó perfonas, hallo que ciertos Indios tc-
nian efeondidos fus ydolos , como nunca los huuieííenen-
íeñado los trilles Efpanolcs otro mejor Dios ; prendió los 
íeñores harta que le dieron los ydolos, creyédo que eran de 
oro , ó de plata; por lo qual cruel,é injuítamente los cafti-
go. Y porque no quedafíe defraudado de fu fin, que era ro
bar, conftrinoa los dichos Caciques que le compra fien los 
ydolos, y fe los compraron por el oro , 6 plata que pudie
ron hallar para adorarlos como folian por Dios.Eftas fon las 
obras, y exemplos que hazen, y honra que procuran a Dios 
en las Indias los malauenturados Efpanolcs. 

f Pafso cfte gran tirano Capitán de la de Mechua-
cam a la Prouincia de Xalijeo , que eftaua entera , é llena 
como vna colmena de gente poblatiflima.é feliciíílma; por-

t que es de las fertilesjy admirables de las Indias; pueblo te-
tenia que caí! duraua fíete leguas fu poblacion.Entrando en 
cUa falc los feñores^y gece co píesetcs^y alegría como fuelé 
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todos los Indios a rccebir- Comenco -A hazcr las cruelda
des, y maldades que fo l ia , é que todos a lh tienen de cof-
tumbre , e muchas mas por coníeguir el fui que tienen por 
Dios,que es el oro. Quemaua los pueblos, prendía los Ca- t 
ciques, daualcstormencos,ha2ia quancos tomaua e íe lauos . 
Lleuauainfinicos atados en cadenas , las mugeres pandas 
yendo cargadasco cargas que dé los malos Cliriftianos l l e -
uauan, no pudiendo licuar las criaturas por el t r aba jo , é fla
queza de hambre, arrojauanlas por los caminos, donde i n 
finitas perecieron. 

J V n m a l C h r i í r i a n o comando por fuerza vna donzclla 
para pecar con ella , a r remet ió la madre para fe la quitar, 
laca vn puñal , 6 efpada, y cór ta le vna mano a la madrejy a 
Ja donzclla porque no quífoconfencir , mató la apuñaladas , 

J Entre otros muchos hizo herrar por efelauos in juí la- t 
mente , í iendo libres { como todos lo Ton ) quarro m i l , e 
quinientos hombres, é mugeres, y n iños de vn año alas te
tas de las madres,y de dos y tres.é quatro.e cinco a ñ o s aun 
lalicndolc a rccebir de paz , fin otros infinito? que no fe 
contaron. 

f Acabadas infinitas guerras intquas, e infernalcs,yma» 
tancas en ellas que hizo , pufo coda aquella tierra en la or
dinaria , é pcrtilencialferuidumbre tiránica , que codos los 
tiranos Chriaiancs de las Indias íuelen, y pretenden poner 
aquellas gemes. Fn la qual confintio hazer a ius mcí inos 
mayordomos, c a todos los demás crueldades, e tormentos 
nunca oydo$,por íacar a los Indios oro5y tributos. Mayor 
domo fuyo mato muchos indios, ahorcándolos ,y q u e m á n 
dolos vinos, y echándolos a perros brauos, é cor tándoles 
pies, y manos, y cabecas, e lenguas , eftando los Indios de 
paz / ino t ra cania alguna mas de por amcdrentallos, para q 
le í l ru ic í ren ,édie í renoro, e tributos: v iéndolo , c íab iendolo 
el m e í m o egregio tirano; fin muchos acotes crueles,y palos 
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y bofetadas, y otras efpeciesde crueldades que en ellos ha-
zian cada dia, y cada ora exercitauan. 

5 Dizefc del, que ocho cientos pueblos dcílruyo , y a-
brasó en aquel Reyno de X al i ico, por lo qual fue caufa que 
de defcfperados (viendofe todos los demás tan cruelmente 
perecer) fe al^afienjé fueííen a los montes.y mataíTcn muy 
juila, y dignamente algunos Efpañoles. Y dcfpues con las 
injuílicias, y agrauios de otros modernos tiranos que por 
allí pallaron para deítruyr otras Pronincias,que ellos llama 
defcubrir , fe juntaron muchos indios, haziendoíe fuertes 
en ciertos peñones i en los qnales agora de nueuo han he
cho en ellos can grandes crueldades,que quaíí han acabado 
de defpoblar , c aííolar toda aquella gran tierra , matando 
infinitas gentes. Y los trilles ciegos dexados de Dios venir 
a reprobado íentido, no viendo la jiiftiílima caufa , y caulas 
muchas llenas de toda juíiicia , que los Indios tienen por 
ley natural, diuina, y humana de los hazer pedamos, í¡ fuer-
cas, carmas tuuielíen , y echaílos de fus tierras; é la injuf-
tiillma, é llena de toda iniquidad, condenada por todas las 
leyes, que ellos tienen para fobre tantos infultos,y tiranías, 
c grandes,c inexpiables pecados que han cometido en ellos 

t mouerles de nucuo guerra; pienfan, y dizen,y efcriuen,que 
las viiorias que han de los inocentos Indios aífolandolos, 
todas fe las da. Dios, porque fus guerras iniquas tienen 30f-
ticia. Como fe gozen, y glorien, e hagan gracias a Dios de 
fus titanias, como lo hazian aquellos tiranos ladrones de 
quien dize el Profeta Zacharias cap. M . Pafce pécora oci-
íionis, quem qui occidebanc non dolebant fed dicebant:be-
nedi^tus Deus quse diuicebfadi fumus. 

Del Reyno de Y u c a t á n . 
L ano de mil é quinientos y vevnte y feys,fue otro in-
felice hombre proueydo por Gouernador del Reyno 
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de Yucatan.por las mentiras,y falfedades qnedixo, y ofre
cimientos que hizo al Rey , como los otros tiranos han he
cho hafta agora, porque les den of ic ios^ cargos con que 
puedan robar. Elle Reyno de Yucatán eílaua lleno de in
finitas gentes, porque es la tierra en gran manera Tana, y a-
bundante de comidas3e frutas mucho (aun mas q la de Mé
xico, efeñaladamente abunda de miely cera masq ningu
na parte de las Indias délo que hafta agora fe ha vifto .Tie
ne cerca de trecientas leguas de boja , 6 en torno el dicho 
Reyno. La gente del era íeñalada entre todas las de las Im. 
dias^aíll en prudencia, y policía,como en carecer de vicios, 
y pecados mas que otra , e muy aparejada, e digna de fer 
trayda al conocimiento de íu Dios 3 y donde fe pudieran 
hazer grandes Ciudades de Efpañoles, e vinieran como en 
vn paravfo terrenal (íi fueran dignos delia) pero no lo fue
ron por fu gran codicia , e inícniibilidad , é grandes peca
dos , como no han íido dignos délas otras muchas partes 
que Dios les atiia en aquellas Indias dernoílrado. Comen
to efte tirano con trecientos hombres que licuó con figo 
a hazer crueles guerras a aquellas gentes buenas inocen-
tes,que eílauan en fus cafas fin ofender a nadie, donde ma
to, y deílruyó infinitas gentes. Y porque la tierra no tiene 
oro, porque fi lo tuuiera , por facallo en las minas los aca
bara 5 pero por hazer oro de los cuerpos, y de las animas 
de aquellos por quien lefu Ghrifto murió , haze abarrifeo 
todos los que no mataua efclauos, é a muchos oauios que 
venian al olor,y fama de los efclauos embiaua llenos de ge-
tes,vendidas por vino,y azeyte, y vinagre, y por tocinos, e 
por veftidos,y por cauallos,é por loqueel.y ellos auian me-
nefter fegun fu juyzio, y cílima. Daua a efeogerentre cin-
cuenta, y c;e dozellas vna de mejor parecer q otra,cada vno 
laq efcogieífe por vna arroba de vino,o deazeytcó vinagre 
ó por vn tocino: e lo mefmo vn muchacho bie difpueíto en 
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t t rc ciento, o docícntos c(cogido por otro tanto. Y acaeció 
dar vn muchacho . que parecía h i jo de vn Principe por vn 
q u c í o , c cien per lonas por vn cauallo. En eftas obras 
e í tuuo de íde el ano de veynte y feys hafta el año de t reyn-
t a y t r c s , o^c fueron íiete a ñ o s , aí íblando , y d e í p o b l i n 
do aquellas t ierras, h matando íin piedad aquellas gentes, 
hafta que oyeron allí las nueuss de las riquezas del Pcru, 
que fe le fue la gente Eípañola que tenia , y ccfsó por al
gunos dias aquel infierno ; pero de ípues tornaron fus m i -
nií lros a hazerctr^s"grandes maldades , robos, ycautiue-
rios , y ofenías grandes de Dios , é oy no ccíTan de ha
berlas , e quafi tienen de ípobladas todas aquellas trecien
tas leguas , que eí iauan ( como fe d i x o ) tan llenas , y po
bladas. • . 

f N o bai lar ía a creer nadie,ni tampoco a dezirfe los par
ticulares caíbs de crueldades que alli íe han hcchoj íb lo d i 
r é dos, 6 tres que me ocurren. C o m o andauanlos trií les 
E ípano l e s con perros brauos bofeando^c aperreando los I n -
¿losy mvgctcs^y hombres i vna India enferma viendo que 
no podia huyr de los perros que no la hizieí len pedacos, 

-i" comohazian a los o t ro s , t o m ó vna foga, y atofe al pie vn 
n i ñ o que tenia de vn a ñ o , y ahorcó le de vna viga-; é no lo 
hizo tan preíl:o,que no llegaron los perros, é dcfpedabaron 
el n iño , aunque anees que acabañe de morir lo bau t i zó vn 
fray le. 

$ Quando fe íalian los Efpañoles de aquel Reyno,dlxo 
vno a vn hijo de vn fenor de cierto pueblo^ó Prouincia que 
íe fuc ile con eh dixo el niño que no quer ía dexar fu tierra. 
R e í p c n d e el Efpañol vence conmigo, fino cortarte he las 
orejas, dize el muchacho que no. Saca vn p u ñ a l , é cór ta le 

t vna oreja.y deípues la ot ia .Y diziendole c! muchacho que 
no quería dexar fu tierra, córtale las narizes, riendo , y co
mo íi le diera vn repelón no mas. 
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f Eil e hombre perdido fe loo, e jacio delante de vn ve -1 
ntrpblcRcligiofo defuergoncadamenté, diziendo-.que tra-
bajaua quanco podía por empreñar muchas mugeres I n -
dias,para que vendiéndolas preñadas por eíclauas^le dieíien 
mas precio de dinero por ellas. 

J En efte Reyno , o en vra Prouincia de la nucnaErpa- f 
ra yendo cierto Efpañol con fus perros a caca de venados, 
6 de conejos, vn dia no hallando que cacar 3 parecióle que 
tenían hambre los perros , y toma vn muchacho chiquito 
a fu madre, é con vn puñal córtale a tarazones los bracos, 
y las piernas, dando a cada perro fu paite ; y defpues de co
midos aquellos tarazones, échales todo el cuerpezito en el 
fuelo a codos juntos. Vea fe aquí quanta es la iníeníibilidad 
de los Efpañoles en aquellas tierras, é como los ha traydo 
Dios in reprobum feníurn , y en que eílima tienen a aque
llas gentes criadas a la imagen de Dios, e redemidas por fu 
fangre. Pues peores cofas veremos abaxo. 

Ij" Dexadas infinitas, é inauditas crueldades que hizie-
ron los que fe llaman Chriftianos en efte Reyno, que no 
bafta juyzio a penfallas, folo co ello quiero coacIuyrlo3quc 
íalídos todos los tiranos infernales del, con el anlia que los 
tiene ciegos de las riquezas del Perú í m uiofe el Padre 
Fray la cobo conquatro Religiofos de fu Ordc de fan Fra-
cifeo yr a aquel Reyno a apaziguar , v predicar , é traer a 
lefuChrifto el rebufeo de aquellas gentes , que reílauan 
de la vendimia infernal, y macaneas tiránicas que los Efpa-
ñoles en íiete años auian perpetrado : é creo que fueron 
eftos Religiofos el año de treynta y quatro , embiandoles 
delance ciertos Indios de la Prouincia de México por men-
fageros,íi tenían por bien que entraífen los dichos Religio
fos en fus tierras a dalles noticia de vn folo Dios , que era 
Dios, y feñor verdadero de todo el mundo. Entraron en 
confejo, e hizieron muchos ayuntamientos 3 tomadas pr i -
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mero muclias informaciones, que hombres eran aquellos 
que fe dezian padres, éfray]es,y que é ra lo que pre tendían , 
y en que difírian de los Chriftianos de quien cantos agra-
uios, é injufticias auian recebido: finalmente acordaron de 
recebír los c o n q u e í o l o s ellos, y no Eípañoles alia en t rañen . 
Los R.eligioíos fe lo prometieron , porque aíli lo lleuauan 
concedido por el Vi ío rey de la nueua Efpañana , e cometi
do que les p rome t í c í f enque no entrar ían mas allí Ffpaño-
lcs, í íno ReIigiofos,ni les feria hecho por los C h n í t i a n o s al
g ú n agrauio. P red icá ron le s el Euangclio de Chr i f to co
m o fuelcn, y la in tención íanta de los Reyes de Efpaña pa
t a c ó n ellos; e tanto amor, y í a b o r tomaron con la dotrina, 
y exemplo de los fray les, c tanto fe holgaron de las nueuas 

f de los Reyes de Caftilla ( de los quales en todos los í ie tc 
años pa fía dos nunca los Eípañoles les dieron noticia que 
auiaotro Rey lino aquel que allí los tiranizaua,Y dcftruya) 
que a cabo de quarenta días que los fraylcs anian entrado, 
e predicado , los íenores de ia tierra les truxeron , y entre
garon todos fus ídolos que les q u e m a í í c n » yde ípues de í lo 
fus hijos para que los cníeñjífcn , r u é los quieren mas que 
las lumbres de fus ojos, c les hizieron Igleílas, y Templos , 
é cafas, é los combldauan de otras Prouuicias a que fucilen 
a predicalles, é dalles noticia de Dios , y de aquel que de
zian que era gran Rey de Caftilla. Y perfuadidos de los 

• \ \ fray Ies, hizieron vna. cofa que nunca en las Indias hafta oy 
fe hizo, y todas las que fe fingen por algunos de los tiranos 
que allá han deftruydo aquellos Rcynos. é grandes tierras, 
fon falfedad,y mentira. Doze, oqutnze íenores de muchos 
vaífallos, é t i e r r a s , cada vno por íi juntando fus pueblos, e 
tomando fas votos, e confentimiento , fe fugetaron de fu 
propia voluntad al fenorio d é l o s Reyes de Caftilla , r e c i -
biedo al Emperador como Rey de FJpaíia por feñor fupre
mo, e vniuerfal, e hizieron ciertas feñales como firmas; las 
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2.S 
qnal- s tengo en mi poder con el teftimonlo de ios dichos 
frayles. 

€ Hilando en cfte apronechamicnto de la Fé,c con gran-
diífíma aiegria,y efperaca los frayles de traer a ícfu Chriflo 
todas las gentes de aquel Reyno,qne de las muertes3y guer
ras injuílas paíTadas auian quedado)que aun no eran pocas, 
entraron por cierta parte diez y ocho Efpañoles tiranos de 
acanallo, é dozc de apie , que eran creynta. é traen muchas 
cargas de ídolos, tomados de otras Prouindas a los Indios» 
y el capitán ds los dichos treynta Efpañoles llama a *n fe- í 
ñor de la tierra por donde entrarían,é dízele que tomaíle de 
aquellas cargas de idolos,ylos repartieíl'e por toda fu tierra, 
vendiendo cada ídolo por vn Indio, o India para hazello cf-
claLJo,amcnacandolo que fino lo hazla que le auia de hazer 
guerra.El dicho feñor por temor íorcado diftribuyó los ¡do
los por toda fu tierra, e mandó a todos fus vaíTallos que los 
tomañen para adorallos,c ledieíTen Indios,e ludias para dar 
a los Eípañoles para hazer cfclauos. Los Indios de miedo 
quien tenia dos hijos daua vno,e quien tresdaua dos, é por 
eíla manera cúplian con aql tan facrilego comercio3y el íe-
nor,ó Cacique cotetaua los Efpañoles,íi fuera Chrifiianos. 

5" Vno deftos ladrones impíos infernales , llamado luán 
García, eílando enfermo, y propinco a lamuerte,tenía de-
baxode fu cama dos cargas de Idolos, y mandana a vna In 
dia que le feruia , que miraííebien que aquellos ídolos que 
alli eftauan no losdicíle a trueque de gallmas,porque eran 
muy buenos,fino cada vnopor vn efclauo. Y finalmente co 
cite teña mentó, y en efte cuy dado ocupado murió el defdi-
cha do i y quien duda no eftc en los infiernes fepultado. 

f Veafe, y confiderefe agora aqui qual es el apronecha
micnto, y religión, y exemplos de chriftiandad de los Efpa
ñoles que van a las Indias, que honra procura a Dios,como 
tjrabajau que fea conocido ? y adorado de aquellas gentes; 
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que Guydado tienen Jeque por aquellas animas fe (icrnbrc¡ 
y crezca, é dilate fu (anta Fe; é juzgue fe fi fue menor pe
cado e ñ e q u e e l deíerobo^n: Qui peccarefecit ífrael, ha-
ziendo los ¿os bezerros de oro para que el pueblo adoraíle, 
ó íi fue igual al de ludas, ó que mas cfcandalo cauíliííe.Ef-

t tas pues fon las obras de los Efpañoles que van a las Indias, 
que verdaderamente muchas, e infinitas vezes por la cudi-
ciaque tienen de oro, han vendido,y venden oy en ette día, 
é niegan, y reniegan a le fu Chríílo. 

Vifto por los Indios, que no auia falido verdad lo que 
los ileligiofos les auian prometido (que no auian de entrar 
Efparoles en aquellas Prouindas,e que los mefmos E/pa
noles les trayan ídolos de otras tierras a vender, auiendo 
ellos entregado todos fus Dio íes a los fray les para que los 
quemaílen , por adorar vn verdadero Dios, ) aiborotafe , é 
indignafe toda la tierra contra los írayles, e vaníe a ellos d i 
ciendo j porque nos aueys mentido ? engañ mdonos que no 
auian de entrar en efia cierra Chriftianos í Y porque nos 
aueys quemado nuefiros dioícs, pues nos traen a vender 
otros diofes de otras Prouin ias vueílros Chriíli.inos ? Por 
ventura no eran mejores nuefiros diofes que los de las otras 
naciones ? Los Religiofos los aplacaron lo mejor que pu
dieron, no teniendo que rcfpoder. Vaníe a bufear los treyn-
ta Efpañclcs, e dizenles los daños que auian hecho, n. quie-
renlcs que fe vayan^no qu'íieron,antes hizieron entenderá 
los indios que los mefmos fravles los auian hecho venir 
a l ' i , que fue malicia confumada. Finalmente acuerdan de 
matar los Indios los írayles i huyen los fravles vna noche, 
per cierros Indios que losauifaioo.Y deípucs de ydos cayé-
do los Indios en la inocencia, é virtud de los írayles, e mal
dad de los Efpañoles , emblaron menfageros cincuenta le
guas tras ellos, rogándoles que fe tornallsn , é pidiéndoles 
perdón de la alteración que les cauíaron. Los Religiofos 
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como íieruos de Dios, y zcloíbs de aquellas animas, creyé-
doJes tornaronfe ala tierra , e fueron recebidoscomo A n -
gclesjhaziendoles los Indios mil reruidos,y eftuuieron qua-
troj ó cinco mefesderpues. Y porque nunca aquellos Chri- f 
Aianos quifieron yrfe de la tierra, ni pudo el Viforey con 
qnanto hizo facallos, porque ella lejos de la nueuaEfpaña, 
( aunque los hizo apregonar por traydores , ) e porque no 
ccíTauan de hazer fus acoftumbrados infulcos, e agrauios a 
los Indios, pareciendo a los Religíoíos que carde que tem
prano con ran malas obras los Indios fe refabiarian , é q u e 
qui^a caería íbbre ellos , erpecialmcnte que no podían pre
dicar a los Indios con quietud dellos, e Tuya, é fin continuos 
fobrefakos por las obras malas de los Efpañoíes, acordaro 
dedeíamparar aquelRcyno , c aíTi quedó íin lumbre, y íb-
corro de dotrina s y aquellas animas en la efeuridad de ig
norancia , é mi feria que eílauan , quitándoles al me-
jí r tiempo el remedio,y regadío dé la noticía,é conocímié-
to de Díos,que yuan ya tomando auídiílimamcntc; como íl 
quitaíTemos el agua a las plantas rezien pueftas de p )c s 
días, y eílo por la inexpiable culpa,é maldad confumada de 
aquellos Efpañoíes. 

De la Prouincia de Santa Marta, 

^tSSÍii ^ Proníncia de Santa Marta era tierra d nde 
i * { ̂  'os ind.os tenían muy mucho oro > porque la 

S^fe t'crra es r^ca'y 'as comarcas é tenían ind j i b i a 
md:!̂  ¿e coge 11 >. Y por eila ca^&deTic el ir-o de 

mi l e quarro cientos é nouenta y ocho, halla oy año de mil 
e quinientos é quarenta y dos, otra cofa no han hecho infi
nitos tiranos Efpañoles,fino yr a ella con nauios, y íálecar, é 
matar , y robar aquellas gentes por roballes el oro que te
nían, y tornauanfe en los nauios que yuan en dÍLicrfas,é mu
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chas vczcs, en las quales hizíeron grandes eílragos, y ma-
tancas, é fenaladas crueldadcsiy efto comunmeceá la coila 
de la mar, é algunas leguas la tierra adentro , hafta el año 
de mil é quínienros y veynte y tres.El año de mil e quinien
tos é veynte y tres fueron tiranos Efpañoles a eftar de af
ile uto altó. Y porejue la tierra como dieho es era rica, fuce-
dieron diuerfos capitanes vnos másemeles que otros^ que 
cada vno parecía que tenia hecha profeífion de hazer mas 
exorbitantes crueldades , y maldades que el otro , porque 
íalieííe verdad la regla que arriba pufimos. El año de mil 
c quinientos é veynte y nueuc, fue vn gran tirano muy de 
propoíito, é con mucha gente, fin temor alguno deDios5ni 
compafílon de humano linagc, el qual hizo con ella tan gra
des eílragos, matancas, é impiedades , que a todos los paí-
fados excedió: robo e l , y ellos muchos teforos en obra de 

"f fcys, 6 íietc anos que viuio. Defpues de muerto íin confef-
íion, y aun huyendo dé la rclidencia que tenia, fucedieron 
©tros tiranos matadores , y robadores que fueron a confu-
mir las gentes que de las manos, y cruel cuchillo de los paf-
iados reftauan. Eftendieronfe tanto por la tierra adentro 
gafíando, y aífolando grandes, é muchas Prouincias, ma
tando, y cautiuando las gentes dellas por las maneras fufo-
dichas de las otras, dando grandes tormentos a feñores, y a 
vaíTallos porque defcubricíTen el oro , y los pueblos que lo 
tenian, excediendo como es dicho en las obras,y numero, c 
calidad a todos los paíTados, tanto que dcfde el ano dicho 
de mil é quinientos y veynte y nueue hafta oy, han defpo-
blado por aquella parte mas de quatro cientas leguas de 
tierra, que eftaua aífi poblada como las otras. 

f f Verdaderamente afirmo , que fi en particular huuie-
de referir lascaaldades, matanzas, despoblaciones ?in-



juftícias} violencias *, c(Iñigos , y grandes pecados que los 
Efpanoles en eílos Reynos de fanta Mar ta han hecho , c 
cometido contra D i o s , é contra el R e y , é aquellas ino
centes naciones, yo har ía vna muy larga h i í l o i p ; pero 
cfto quedarfeha para fu tiempo fi Dios diere la vida. So
lo quiero aqu í dezir vnas pocas de palabras de las que ef-
criue agora al Rey nueftro Tenor el Obifpo de aquella Pro-
uincia , y es la hecha de la carta a vcyntc de Mayo del 
año de m i l é quinientos é quarentay vno , el qual entre 
otras palabras dize aífi. D i g o fagrado Cefar, que el medio -j-J-
para remediar efta tierra es, que vueftra Mageftad la Ta
que ya de poder de padraftos, y le de marido que la trate 
como es r azón , y ella merece , y efte con toda breuedad; 
porque de otra manera í egun la aquexan , e fatigan eftos 
tiranos que tienen encargamicnto della , tengo por cierto 
que muy ayna dexa rá de fer, &¿c. Y mas abaxo dize : don
de conocerá vueftra M a g e í l a d claramente, como los que 
gouiernan poreftas partes merecen fer de ígoue rnados , pa
ra que las Repúb l i cas fe aliuiaíTen. Y íi efto no íe haZe, a 
m i ve¿' no tienen cura fus enfermedades. Y conocerá tara- ^ 
bien como en eftas partes no ay Chrift iai ios, fino demo
nios; ni ay feruidores de D i o s , n i de Rey , l ino traydores a 
fu ley, y a fu Rey. Porque en verdad, que el mayor incoue* 
ni en te que yo hallo para traer los Indios de guerra, y hazc-
l!o5 de paz, y a losdepazal conocimiento denueftra Fe, es 
el afpero , c cruel tratamiento que los de paz reciben de los 
Chriftianos. Por lo qual eftan tan efeabroíos , é t anab i fpa -
dos, que ninguna cola les puede fer mas odiofa,ni aborreci
ble , que el nombre de Chriftianos. A losqualesellosen to- f 
da eíla tierra llaman en fu lengua yares, que quiere dezir 
demonios, c fm duda ellos tienen razón . Porque las obras 
que acá obran,ni fon de Chri í l ianos3m de hombres q tienen 

vfo 



vfo de razón, í inode dsmoniosi de donde nace, qxxz como 
los Indios vcen eftc obrar mal5é tan íkj piedad gcncralmen -
te, aíTi en las caberas, como en Jos miembros, pienfan que 
los Chriflianos lo tienen por ley , y es autor ddlo fu Dios, 
e íu Rey.Y trabajar depcrfuadirles otra coimes querer ago-
tar la mar, y darles nmeria de reyr, e h izer burla, y efear-
nio de íefa Chrifto , e fu ley. Y como los indios de guer
ra vean efte tratamiento que fe hazc a los de paz , tienen 
por mejor morir de vna vez,que no de muchas en poder ¿4 
Eípañoles. Solo efto inuidiífimo Cefar por experiencia, 
S¿c Dizc mas abaxo en vn capitulo, vueftra Mageílad tic-
iie mas feruidores por acá de los que pienfa. Porque no ay 
Toldado de quantos acá eftan , que no gozc dezir publica
mente, que fi faitea, 6 roba, 6 deítruye, ó mata , ó quema 
los vaíTallos de vueftra Mageftad porque le den oro ; íirue 
a vueílra Magcftad a titulo, que dize que de alli le viene fu 
partea vueílra Mageftad. Y por tanto feria bien Chriftia-
nilTimo Cefar , que vueftra Magcftad dieílc a entender ca-
í t igando algunos rigurofamente, que no recibeferuicio en 
cofa que Dios esdeferuido. Todas las fufodichas fon for
males palabras del dicho Obifpo de fanta Marta. Por las 
quales fe vera claramente lo que o y fe haze en todas aque
llas defdkhadas tierras, y contra aquellas inocentes gen
tes. Llama Indios de guerra los que efbn , y fe han podi
do faiuar huyendo délas matanzas de los infelices Eípa
ñoles por los montes. Y los de paz, llama los que defpues 
de muertas infinitas gentes ponen en !a tiránica , y horri
ble feruidumbre arriba dicha,donde al cabo los acaban de 
aífolar, y matar , como parece por las dichas palabras del 
Obifpo , y en verdad que explica harto poco lo que aque
llos padecen. 

^ Suelen dezir los Indios en aquella tierra quando 
ios fatigan licuándolos con cargas por las fierras íi caen, 
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y cicfniayan de flaqueza , c trabajo 5 porque alli Ies dan de 
cozes, y palos, é les quiebran los dientes con los pomos de 
Jas efpadaSjporque fe ]euanten,y anden íin reíbllar : andaq 
íoys malos, no puedo mas, mátame aquí, que aquí quiero 
quedar muerto.Y efto dizenlo con grandes íbrpiros,y apre
tamiento del pecho, moftrando grande anguíl:ia,y dolor. O 
quien pudiefle dar a entender de cien partes vna3dc las adi
ciones, e calamidades que aquellas inocentes gentes por los 
infelices Eípaííoles padecen. Dios fea aquel que lo de a en* 
tender a los que lo pueden, y deuen remediar. 

De la Prouincia de Cartagena. 

Sta Prouincia de Cartagena efta mas abaxo 
cincuenta leguas de la de fanta Marta ázia el 
Poniente, c junco con ella la del Ceno harta el 
Golfo de Vraba,que tendí an fus cien leguas de 
coila de mar, é mucha tierra la tierra dentro 

ázia el Mediodía. Eftas Prouincias han íido tratadas angii" 
íliadas, muertas, defpobladas, y aduladas defde el año de 
mil e quatrocientos, y nouenta y ocho, 6 nueuc hafta oy, 
como las de fama Marta, y hechas en ellas muy fcñaladas 
crueldades, y muertes, y robos por los Efpañoles, que por 
acabar prefto efta breue fuma no quiero dezir en particu
lar, y por referir las maldades que en otras agora fe hazen. 

De la coila de las Perlas, y de Paria, y la lila de 
la Trinidad. 

E f le k coila de Paria hafta el Golfo de Venecuela 
exclufiue, que aura docientas leguas, han ¿do grandes 
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c feñaladas las deftmyciones que los Efpañoles han hecho 
en aquellas gentes, faltcandolos, y t omándo los los mas que 
podían a vida para vendellos por cre íanos . Muchas vezes 
tomándolos í b b r e fegurey amiftad que los Efpañoles aula 
con ellos tratado, no gua rdándo le s fe, n i verdad 5 recibién
dolos en fus cafas como a padres, y a hijos, dándoles , y Gr-
uiendoles con quanto ten ían , y podían. N o fe podr ían cier
to fác i lmente dezir,ni encarecer particularizadamente qua-
les, y quantas han fido las injufticias, injurias, agrauios, y 
defafueros que las gentes de aquella coila de ios EfpaooJes 
h a n r e c e b í d o , defde el ano de m i l c quinientosy diez hafta 
oy. D o s , o tres quiero dezir folamente , por lasquales fe 
juzguen otras inumerables en numero , y fealdad que fue
ron dignas de todo tormento, y fuego. 

f En h Isla de la T r i n i d a d , que es m ü c h o mayor que 
Sicilia, h mas felice, qucef tá pegada con la tierra firme por 
la parte de Paria, e que la gente dclla es de la buena, y v i r -
tuofa en fu genero que ay en todas las Indias 5 yendo a ella 
vn falteadorel a ñ o de m i l é quinientos é diez yfeys ,con 
otros fefenta , ó fetenta a c o í l u m b r a d o s ladrones , publica
ron a los Indios que fe ven ían a morar , y v iu i r a aquella 
Isla con ellos. Los Indios rec ibiéronlos como fi fueran fus 
en t r añas , é fus hijos, í i ruiendoles f e ñ o r e s , c fubditos con 
grandiffima afición , y alegría , traycndoles cada dia de co
mer tanto que les fobraua para que comieran otros tantos; 

t porque efta es c o m ú n condic ión , é liberalidad de todos los 
Indios de aquel nucuo mundo , dar exce í í iuamente lo que 
han menc í lc r los Efpañoles ,é quanto tienen. Hazenles vna 
gran cafa de madera en que mora í íen todos, porque aíli 
la quifieron los Efpaño les , que fucífe vna no mas para ha-
zer lo que pre tendían hazer, y hizieron, A l tiempo que p o 
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bíafilapaja fcbre las varas j o madera, e auían cubierto 
obra de dos eftadoí 5 porque los de dentro no vicílcn a los 
de fuera,fo color de dar prieííaa queíe acabaííe la ca^me-
tieron mucha gente dentro della, e repartieronfe JosEípa-
noies, algunos fuera al derredor de la caía con fus armas 
para los que fe falicílen , y otros dentro. Los quales echan 
mano a las eípadas^e comienzan a amenacar los Ind os def-
nudos que no í emouicñcn , lino que los macarían j e co
men carón a atar, y otros que faltaron para huy r , hizierotí 
pedacos con las efpadas. Algunos que falieron heridos 3 y 
loaos j e otros del pueblo que no auian entrado , tomaron 
fus arcos, e flechas, e recogen fe a otra cafa del pueblo pa
ra fe defender , donde entraron ciento, ó docientos delíos, 
c defendiendo la puerta , pegan los Efpanolcs fuego a la 
caía, e quemanlos todos vinos. Y con fu prefaque íeria de 
ciento y ochenta , ó docientos hombres que pudieron atar, 
vanfe a fu nauio , y al^an las velas, c van a Ja Isla de fan 
íuan donde véndenla mitad por efclauos, e dcfpues a Ja 
Efpaíiola donde vendieron la otra. Reprehendiendo yo al t 
capitán defta tan infigne trayeion, e maldad , a la fazon en 
la mefma Isla de fan iuan, me refpondío: Anda fenor, que 
afil meló mandaron , e me lo dieron por inílrucion los que 
me embiaron, que quando no pudicíTe tomarlos por guer
ra, que los tomaíTe por paz. Y en verdad que me dixo, que 
en toda fu vida auia hallado padre, ni madre, fno en la Isla 
delaTrinidad, fegnn las buenas obras que los Indios le 
auian hei ho. Efto dixo para mayor confuíion fuya, e agrá* 
uamienro de fus pecados. Deftas han hecho en aquella 
tierra firme infinitas, tomándolos, e cautiuandolos fobre 
feguro. Veafe que obras fon eftas , e fi aquellos Indios aífi 
tomados fi feranjuíl:aracnte hechos efclauos. 
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C Otra vez acordando los Frayles de fanto Domingo 
nueftra Orden de yr a predicar , e conuertir aquellas gen-
teSj que carecían de r e m e d i O j C lumbre de dotrina para fal-
uar íus animas como lo cftan oy las Indias: e m b i a r o n vn 
Religiofo prerentado en Theologia de gran virtud , y fan-
tidad con vn f r a y le lego fu compañero , para que viefle l a 

tierra trataíTc la gente, c buícalle lugar apto parahazer 
i Monaílcrios. Llegados los Keligiuíbs recibiéronlos los In

dios como a Angeles del cielo , y oyenlos con gran afición, 
y atención , é alegria las palabras que pudieron entonces 
darles a entender mas por Teñas que por habla , porque no 
íabian la lengua. Acaeció venir por alli vn nauio, deípuds 
de ydo el que alli los dexb; y los Eípañoles del vfando de fu 
infernal columbre, traen por engaño íinfaberlo losRe-
Jigiofos al feñorde aquella tierra , que fe Uamaua Doña-
lonfo, o que los frayles le auian puefto cite nombre, ó otros 

t E/pañoles. Porque los Indios fon amigos, e codiciofos de 
tener nombre de C hriftiano, é luego l o piden que fe lo den 
aunantes que fepannada para fer bautizados. Aífi qae en
gañan al dicho Doñalonfo para que entraííe en el nauio 
con fu muger, c otras ciertas perfonas, y que les harían 
r.llafiefta. Finalmente que entraron diez y íiete períbnas 
con el f e ñ o r , y fu muger, con confianza que los Religioíos 
eílauan en fu tierra, y que los Efpanolcs por ellos no ha
rían alguna maldad, porque de otra manera no fe fiaran 

t dellos. Entrados los Indios en el nauio al^an las velas los 
traydorcs, é vienenfe a la Isla Efpañola , y véndenlos por 
cfclauos. Toda la tierra como veen fu íeñor , y fenora lle
nados, vienen a los frayles, é quierenlos matar. Los fray
les \iendo tan gran maldad querianfe morir de anguília ; y 
es de creer, que dieran antes fus vidas que fuera tal injufti-
ciahecha , eípecialmente porque era poner impedimento 
a que nunca aquellas ammaspudieífen oyr, ni creer la pa
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Ltbra de Dios. Apaziguaronlos lo mejor que pudieron ] y 
dixeronles que con el primernauio que par alli paíTalTe ef-
criuirian a k Isla Efpañola, y que haría que les cornaíTcn fu 
fenor, y los demás que con eleftauan. Truxo Dios por alli 
luego vn nauio, para mas confirmación de la damnación de 
los que gouernauan, y eícriuieron a los Religioíbs de la Ef-
panola, en el claman, proteflan vna, y muchas vezes; nun
ca quifieron los Oydores hazerles jufticia , porque entre t 
ellos mefmos eftauan repartidos parte de los Indios, que 
anfi tan injufta , y malamente auian prendido los tiranos. 
Los dos Religiofos que auian prometido a los Indios de la 
tierra,que dentro de quatro mefes vendria fu feñor Dona-
Ion ib con los demás j viendo que ni en quatro, ni en ocho 
vinieron, aparejaronfe para morir , y dar la vida a quien la 
auian ya antes que partieííen oírecido. Y aííi los Indios to- t 
marón venganza dellos juftamence , matándolos , aunque 
inocentes j porque eíiimaron que ellos auian íido caufa de 
aquella traydon. Y porque vieron que no falio verdad lo á 
dentro de los quatro meíes les certificaron, é promecieronj 
y porque halla entonces, ni aun ha fia agora no Tupieron,ni 
faben oy que aya diferencia de los frayles a los tiranos^y la
drones,y faltcadores Efpdñoles por toda aquella tierra.Los 
bienauenturados frayles padecieron injulíamente , por la 
qual injuílicia ninguna duda ay, que fegun nueftra Fe {an
ta , fean verdaderos mártires, c reynen oy con Diosen los 
Cielos bienaucnturados.Como quiera que alli fuellen em-
biados por la obediencia , y lleuaíícn intención de predi
car, e dilatarla fantaFé , é faluar todas aquellas animas, é 
padecer qualefquiera trabajos^ muerte que fe les ofrecief-
íe por íefu Chrifto crucificado. 

f Otra vez por las grandes tiranías, e obras nefandas de t 
Jos Chriílianos múos, mataron los Indios otros dos frayles 
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Je íaiito Domingo , c vno de fan Francifco j de que yo íov 
teftigo, porque meefeape de la mefina muerte por milagro 
diuino , donde aula harto que dezir para eípantar los hom
bres feguo la grauedad,é horribilidad del cafo. Pero por fer 
largo no lo quiero aquí dezir halla íu tiempo 5 y el dia del 
juyzio fe ra mas claro , quando Dios tomare venganca de 
tan horribles , c abominables iníliltos como hazen en las 
Indias los que tienen nombre de ChrifHanos. 

f Otra vez en eílas Prouincias, al cabo que dizen de Ja 
Codera, eílaua vn pueblo cuyo íeñor fe llamaua Higorcto, 
nombre proprio de h perfona, o común de los íenores del. 
Elle era tan bueno, c íu gente tan vixtuoía^ue quantos Eí -
panoles por alii en los ñau ios venian hallauan reparo, co
mida, defeanío, y todo coníuclo, y refrigerio, e muchos l i 
bró de la muerte que venían huyendo de otras Prouincias 
donde auian faiteado , y hecho muchas tiranías , é males, 
muertos de hambre que los reparaua, y embiaua fainos a 
la isla de las Perlas donde ania población de Chnftianos,q 
los pudiera matar íín que nadie losfupiera, y no lo hizo 5 é 
finalmente Uamauan todos los Chriítianos a aquel pueblo 
de Hígueroto el mefon, y cafa de todos. V n malauentura-
do tirano acordó dehazer allí falto, como eftauanaquellas 
gentes tan feguras. Y fue alli con vn nauio , c combido a 
mucha gente que entraíTe en el nauio como folia entrar, 
y fiarfe en los otros. Entrados muchos hombres, é muge-
res, y niños aleó las velas, e vinofe a la isla de fan íuan don
de los vendió todos por efclauos, e yo llegue entonces a la 
dicha Isla, evideal dicho tirano,y fape allí lo que auia he
cho. Dexó deílruydo todo aquel pueblo , y a todos los t i 
ranos Efpañoles que por aquella coila robauan , c faltea-
uan les pesó, y abominaron cfte tan eípantoíb hecho por 
perder el abrigo, y mefon que alli tenían ; como fi eftuuie-
ran cníus cafas. 
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C D.igo que dexo de dezir inmenlas maldades j é cafos 

cfpantofos que defta manera por aquellas cierras fe han he
cho, é oy en efte dia hazen. 

f Han traydo a la Isla Efpañola, y a la de fan luán de 
roda aquella corta que eftaua pobladiflima}mas de dos cue
tos de animas faiteadas, que todas también las han muerto 
en las dichas Islas, echándolos a las minas, y en los otros 
trabajos^allende de las multitudines que en ellas como arri
ba dezlmos auia. Y es vna gran laftima»y quebrantamien
to de coracon , de ver aquella coila de tierra feliciíTima to
da deíierca, y deípoblada. 

f Es efta aucriguada verdad,que nunca traen nauiocar- j . 
gado de Indios, aíTi robados, e faiteados como he dicho, q 
no echan a la mar muertos la tercera parte de los que me
ten dentro con los que matan por tomallos en fus t i e r ra l 
La caufa es jorque como para coníeguir fu fin, es menefter 
mucha gente para facar mas dineros por mas efclauos,c no 
licúan comida . ni agua, fino poca por no gaftar los tiranos, 
que fe llaman armadoreSjno baila a penas fino poco mas de 
para iosEípaíioles que van en el nauiopara faitear, y aíli 
falta para los trilles, por lo qual mueren de hambre, y de 
fed, y el remedio es dar con ellos en la mar. Y en verdad q f 
me dixo hombre dellos, que deídelas Islas de los Lucayos, 
donde fe hizieron grandes eílragos deíla manera, halla la 
Isla Efpañola, que fon fefenta , ó fetenta leguas, fuera vn 
nauio fin aguja, éfin carta de marear, guiandofe folamen-
te por elraílrode los Indios, que quedauan en la mar echa
dos del nauio muertos. 

í Defpues defque los defembarcan en la Isla donde los 
licúan a vender, es para quebrar el coracon de quaJquicra 
que alguna fenal de piedad tuuiere, verlos definidos, y 
Iiambrkncos;quefecaiande dcfinayados de hambre n i -
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ños ,y viejos, hombres, y mugeres. Defpues como á vnos 
corderos los aparta padres de hijos, é m u g e r e s d e maridos, 
liazicndo manadas dellos de a dicz,y de a vevntc perfonas, 
y echan fuertes iobre ellos, para que l icúen fus parces los 
infelices armadores, que fon los que ponen fu parte de d i 
neros para hazer el armada de dos , y de tres na o í o s , é para 
los tiranos íalceadores que van a tomal los , y falccalios en 
fus calas. Y quando cae la fuerte en la manada donde ay 

"f algún Viejo, 6 en fe rmó, dixc el tirano a quien cabe:cfte vie
j o daldcal diablo, para que m e l ó days para que lo encierre? 
Eftc enfermo para que lo tego de Henar para curallo? Vea-
fe aqui en que c(liman los Efparolcs a los l u d i ó s e ñ cum
plen el precepco diuino del amor del p r ó x i m o , donde pen
de la ley ,c íos profetas. 

j La lirania que los Efpanolcs exercitan contra ¡os i n 
dios en el facar, o pe fea r de las perlas, es vna de las crueles, 
c condenadas cofas que pueden fer en el mundo. N o ay v i 
da infernal, y defcfperada en cílc íiglo que íe le puedaco-
parar3aunqueladelfacar el oro en las minas í e aen fugene-

t ro grauiíTima, y pellima. M e teñios en la mar en tres, y en 
quatro , c cinco bracas de hondo dcfde la mañana hafta que 
íc pone el fol 5 eftan í iemprc debaxo del agua nadando lín 
refucilo, arrancando las oí tías donde fe crian las perlas. Sa
len con vnasredezillas l lenasdel íasa lo ako,y a rcfollar,do-
de cñk vn verdugo Efpanol en vna canoa, ó barqui l lo , é íi 
fe tardan en defeanfar les da de p u ñ a d a s , y por los cabellos 
los echa al aguapara que tornen a pefear. L a comida es 
pefcado,y del pefeado que tienen las perlas, y pan c a ^ a b ^ é 
algunos mahiz ( que fon los panes de a l lá ) el vno de muy 
poca fuftancia , y el otro muy trabajofo de hazer , de los 
qua íesnunca fe hartan. Las camas que les dan a la noche, 
es cchallos en vn cepo en el fuelo , porque no fe les vayan. 
Muchas vezes cabullenfe en la mar a fu pefqueria, ó exer-
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cicio <!e las perlas, e nunca tornan a falir, ( porque los t ibu
rones, é marraxos, que ion dos efpccies de beflias marinas 
erueliiTimas, que tragan vn hombre entero ) los comen , y 
matan. Veafc aquí fi guardan los Efpañolcs, que en efta 
grangeria de perlas andan defta manera , los preceptos di-
uinos del amor de Dios, y del próximo , poniendo en peli
gro de muertctemporaljy también del anima;porque mue
ren fin fe j é fin facramentos a fus próximos por fu propia 
cudicia. Y lo otro dándoles tan horrible vida hafta que los 
acaban, e confumen en breues dias. Porque viuir los hom
bres debaxo del agua fin refucilo es impoíliblc mucho tie-
po, íeñnladamente que la frialdad cotinua del agua los pe
netra. Y afli todos comunmente mueren de echar íangre 
por la boca , por el apretamiento del pecho que hazen por 
caufa de eftar tanto tiempo , c tan continuo íin refuello , y 
de cámaras que caufa la frialdad. Conuiertenfe los cabellos 
liendo ellos de fu natura negros, quemados como pelos de 
lobos marinos, y faleles por las efpaldas faíitre, que no pa> 
recen lino monftros en naturaleza de hombres, o de otra 
efpecic. En cíle incomportable trabajo, 6 por mejor dezir 
cxcrcicio del infierno , acabaron de confumir a todos los 
Indios Lucayos que auia en las Islas, qLiando cayeron los f 
Efpañolcs en efta grangeria jé valia cada vno cincuenta , y 
cien caftellanos, y los ven di an publicamente , aun auiendo 
fido proybido por las jufticias mefmas,aunque injuilas por 
otra parte, porque los Lucayos eran grandes nadadores. 
Han muerto cambie alli otros muchos íin numero de otras 
ProuirxiaSj y partes. 

De! Rio Yuya Par i. 
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Or la Prooincu éc Paria íube vn rio que fe lla
ma Yuva P?.ri mas-de decientas leguas la tierra 
arriba, c" ̂ Vbio vn trlíle tirano n'vichas le
guas el ano Je mil c quinientos é veyntc y nue-

ue, con quatro cientos , o mas hombres, é hizo matancas 
grandiíTimas, quemando vinos, y metiendo a eípada infini
tos inocentes que eftauan en fus tierras , y cafas , íin hazer 
mal a nadie deícuydadoS) y dexó abrasada, y aííbmbrada, y 
ahuyentada muy gran cantidad de tierra. Y en fin el murió 
mala muerte , c desbaratofe fu armada; y defpues otros t i 
ranos fucedieron en aquellos males, e titanias, é oy andan 
por allá deftruyendo > c matando . e infernando las animas 
que el hijo de Dios redimió con fu fangre. 

Del Rey no de Venezuela, 

N el año de mil e quinientos é vcynte y feys 
con engaños, y perfuafiones dañofasque íe h i -
zieron al Rey nueílro feñor, como fiempre fe 
ha trabajado de le encubrir la verdad délos 
danos, é perdiciones que Dios, y las animas, y 

fu Efi ado recebian en aquellas Indias dio , é concedió vn 
gran Rcyno mucho mayor que toda Efpnña > que es el de 

"i" Venecucla, con la gouernacion.é jurifdicio total a los mer
caderes de Alemania, concierta capitulación , é concierto, 
ó aflicnto que con ellos fe hizo. Eftos entrados con trecien
tos hombres, 6 masen aquellas tierras hallaron aquellas 
gentes maílííimas oucjis, cerno,}' mucho mas que los otros 
las fuelen hallar en todas las partes de las Indias, antes que 
les hagan daños los Efpañoles. Entraron en ellas, mas pic-
íb íin comparación cruelmente que ningunos de los otros 
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tiranos que hemos dicho, e mas irracional, c furiofamente 
quccrucliííireios tigres, y que rabí o ios lobos, y leones. Por
que con mayor aníla/y cequedadrabióla de auaricia,y mas 
exquifitas maneras, c induftrias para aucr, y robar placa , y 
oro que todos los de antes, pofpueílo codo temor a Dios, y 
al Rey3c verguenca de las gentes joluidados que eran hom
bres mortales , como mas libertados poíleyendo toda la ja* 
rifdiclon de la tierra tuuieron. 

f Han aííblado , dcílruydo , y dcfpoblado eílos demo
nios encarnados, mas de quatro cientas leguas de cierras fc-
Jicifllmas, y en ella grandes,y admirables Prouincias, valles 
de quarenta leguas , regiones ameniílimas , poblaciones 
muy grandes riquifsimas de gentes, y oro. Han muerto, y 
ddpedacadototalmente grandes, y diuerfas naciones mu
chas leguas, que no han dexado períbna que las hable 5 íino 
ion algunos que fe auran metido en las cauemas, y entra-
lias de la tierra, huyendo de can elbaño , é peílilencial cu
chillo. Mas han muerto, y deftruydo , y echado a los infier
nos de aquellas inocentes generaciones, por eftranas, y va-
rias.y nueuas maneras de cruel iniquidad,é impiedad (a lo 
que creo ) de quatro , y cinco cuencos de animas; c oy en -f 
cíle di a no ceílan anualmente de las echar. Deinfinitas , é 
inmenfas injufticias, ínfultos, y eílragosque han hecho , é 
oy hazen, quiero dezir tres , 6 quacro no mas , por los qua-
les fe podra juzgar los que para efecuar las grades dcíh uy-
ciones, y dcfpoblacioncs que arriba dezimos, puedenauer 
hecho. 

f Prendieron al Tenor lupremo de toda aquella Prouin- », 
cía fm caula ninguna, mas de por íacalle oro dándole tor- 1 
mencos-.íoltófe.y huyo,éfueíe a los montes,y alborotóle, é 
amedrentofe toda h gente de la tierra , cícondiendoíe por 
los montes, y breñas hazen entradas los Eípañoles contra 
ellos para yrlos a buícarj hallanlos^iazen crueles matan^as^ 
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é lodos los que toman a vida véndenlos en publicas almo
nedas por efclauos. En muchas Prooíncias, y en todas don-
de quiera que Ijcgauaiij antes que prcndicflen al vniueiíal 
ícnor, los falian a recebir con cantares, y bayles, é con mu
chos prefentes de oro en gran cantidad: el pago que les da-
uan por fembrar fu temor en toda aquella tierra, hazialos 
meter a eípadajC hazellos pedamos. Vna vez faliendoles a 
recebir de la manera dicha, bazeel capitán Alemán tirano 
meter en vna gran cafa de paja mucha cantidad de gente, y 
hazelos hazer pcdacos.Y porque la cafa tenia vnas vigas en 
lo alto , íubieroníe en ellas mucha gente , huyendo dé l a s 
fangriemas manos de aquellos hombres, o belllas ím pie
dad, y de fus cfpadas: mando el infernal hombre pegar fue
go a la cafa, donde todos los que quedaron fue ron quema
dos vinos. Defpoblofe por efta caufa gran numero de pne-
blos,huycndofc toda la gente por lasmcniañas donde pen-
fauan faluaríe. 

f Llegaron a otra grande Prouincia en los confines de 
la Prouincia , e Reyno de fama Marta 3 hallaron los Indios 
en fus cafas en fuspueblos, y hazlendas, pacíficos, éocupa-
dos i eftuuieron mucho tiempo con ellos comiéndoles fus 
haziendas, e los Indios íiruicndolcs como ü las vidas,y íal-
uacion les huuieran de dar , é fufriendoles fus continuas 
opreífiones, é importunidades ordinarias, que fen intolera-

t bles y que come mas vn tragón de vn Eípañol en vn día, 
que bailarla para vn mes vna cafa donde aya diez perfonas 
de Indios. Dieronles en eíle tiempo mucha fuma de oro de 
fu propia voluntad , con otras inumerablcs buenas obras 
que les hizieron.Ál cabo que ya fe quiíieron los tiranosyr, 
acordaron de pagarles las pofadas por cita manera. Man-

t do el tirano Alemán gouernador, (y también a lo que cree
mos herege ; porque ni ova Miíía > ni la dexaua oyr a mu
chos, con otros indicios de luterano que fe le conocieron,) 
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37. 
que prenoicíTen a tcdos l o s í n d í o s con íus mugcres. y hijos 
que pudieron, c mecenios en vn corral grande 5 ó cei-ca de 
prdosque para ello fe hizo vk hizoles faber que el que qui -
ík f le íalir, y fer l ibre , que fe auía de rcícacar de voluntad 
del iniquo gouemador, dando tanto oro por é tanto por 
fu muger , é p o r cada hijo. Y ponnas los apretar , m a n d ó 
que no les metieí íen ninguna comida haftaque le t ruxeí len 
el oro que les pedia por íu reícaie . Embiarou muchos a fus 
cafas por oro ¡ y refeatauanfe fegun pod ían : foltauanlos, c 
yuaníe a fus labranzas, y cafas a hazer fu comida ! embia-
ija el tirano ciertos ladrones falteadores Efpaf oles que tor
naren a prender los triftes Indios rcicatados voa vezj 
t raíanlos al cor ra l , dauanles el tormento de la hambre , y 
i cd halla que otra vez fe refcataílen. H i m o deftos muchos f 
quedos, 6 tres vezes fueron prefos, y re (catados; otros que 
no pod ían , ni tenían tanto , porque lo auian dado codo eí 
oro que poíTeian , los d e x ó en el corral perecer hafta que 
murieron de hambre. 

f Defta hecha dexo perdida , y a ñ o l a d a ^ y defpoblada 
vna Prcuineia riquiíTima de gente, y oro,que tiene vn valle 
de quarenta leguas, y en ella q u e m ó pueblo que tenia m i l 
cafas. . < 

f A coreo efte tirano infernal de yr la tierra adentro con 
cudicía , é anfia de defeubrir por aquella parte el infierno 
del P e r ú , para efte infelice viage3 l l eu6é l , y los d e m á s in f i 
nitos Indios cargados con cargas de tres, y quatro arrobas 
enfartados en cadenas. Canfauafe alguno, b defmayauade -f 
hambre , y del trabajo ,c flaqueza. Coicauanle luego la ca-
bcqa por la collera de la cadena ,por nopararfea defenfar-
tar los otros que yuan en las colleras de mas afuera, ,e caya 
la cabeca a vna parte, y el cuerpo a otra, e repartian la car
ga dc i ic , íobre las que lleuauan los otros. Dezi r iasProuin-
cias que aílolo, las ciudades^ é lugares que quemo Í porque 
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fon todas la« caías de paja^ las gentes que mato, 'las cruel
dades que en particulares rnatancas que hizo perpetró en 
eñe caminoj no es cofa creyhlc, pero eípanrablc, y verda
dera. Fueron por allí dcípues por aquellos caminos otros 
tiranos que íuccdieion de la meíma Vcnecuela , c otros de 
ia Prouincia de lanta Marta, conlameíoia Tanta intención 
de defeubrir aquella cafa íantadel oro del Perú , y liallaro 
toda la tierra mas de docientas leguas tan quemada, y def-
poblada, y defiercaj íiendo pobladiísima, y feliciísima co-
mo es dicho , que ellos meímos aunque tiranos, é crueles 
fe admiraron, y efpantaron de ver el raílro por dode aquel 
auia y do de tan lamentable perdición. 

f Todas eftas cofas eftan preñadas con muchos tefiigos 
por el JFifcal del Confejo de las Indias, e h prouanca eílá 
en el mcímo Confejo. é nunca quemaron vinos a ningunos 
deílos tan nefandos tiranos. Y no es nada lo que eílá pro-
nado con los grandes eílragos, y males que aquellos han he 
cho ; porque todos los miniílros de la jufticia que haíla oy 
han tenido en las indias por fu grande , y mortífera cegue
dad, no íe han ocupado en examinar los delitos, y perdi
ciones, e matan cas que han hecho, é oy haz en todos los t i 
ranos de las IndiaSjíino en quanto dizen,que por aucr fula
no , y tulano hecho; crueldades a los indios, ha perdido el 
Rey de fus rentas tantos mil caftcllanosj y paraarguyr ello 
poca piouanca , y harto general, c confuía les baila. Y aun 
eílo no iaben aueriguar , ni hazer 3 ni encarecer como de-
nen v porque fi hizieílen lo que deuen a Dios, y al Rey , ha
llarían que los dichos tiranos Alemanes mas han robado ai 
Rey -de tres millones de caftellanos de oro. Porque aque
llas Prouincias de Venecuela, con lasque mas han eílra-
gado, aflojado, y defpobíado mas de quatrociernas leguas 
(como dixe ) es la tierra mas rica, y mas profpera de oro, 
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y era Je población que ay en el mundo. Y mas renta le han 
eftoruado.y echado a perder, que temieran ios R eyes de Ef-
pana de aquel Reyno de dos millones en die?. y íeysaños, 
que ha que los tiranos enemigos de Dios y del Rey las co-
mencaron a deílruyr. Y deftos daños de aquí a la fin del 
mundo noay efperan^a de íer recobrados,íino hizieíle Dios 
por milagro refucilar tantos cuentos de animas muertas, 
Eílos fon los daños temporales del Rey , feria bien conílde-
rar que tales, y que tantos ion los daños, deshonras, blasfe-
mia,s,ínfamias de Dios, y de fu ley?Y con que ferecompen-
íaran tan inumerables animas como eílan ardiendo en los 
infiernos, por la endicia , c inhumanidad de aquellos tira
nos animalesj ó Alemanes? 

J" Con folo eílo quiero fu infelicidad, c fcrízidad con-
cluyr, que defdeqüe en la: tiérra entraron haíla oyCconuie-
ne a faber ) ellos diez y feys años,han embiado muchos na-
uios cargados,c llenos de Indios por la mar a vender a ían-
ta Marta, é a la Isla Eípañola , é lamayea , y la Isla de fan 
luán por efclauos mas de vn cuento deludios, e oy eneíle 
dia los embian ano de mi l é quinientos e quarentay dosj 
viendo o y diíTimulando el Audiencia Real de la Isla Eípa-
ñola: antes fauoreciendolo como todas las otras infinitas 
tiranías , é perdiciones (que fe han hecho en toda aquella 
coila de tierra Firme , que fon mas de quatro ciernas le
guas que han eílado , e oy eílan cftas de Venezuela, y Tan
ta Marta debaxo de fu jurifdicion) que pudieran cñuruar, 
e remediar. Todos eflos Indios no ha auido mas can
ia para bs hazer efclauos, de fola la peruerfa ciega, é 
obílinada voluntad , por cumplir con fu infaciable cu-
dicia de dinero? de aquellos auanffimcs tiranos , co
mo codos los otros üemprc en todas las indias han he
cho, tomando aquellos corderos, y ouC^s de fus cafas, é a 
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íusmngercs , é hijos por las maneras crueles , y nefarias 
ya dichas 3 y cchallcs el hierro del Rey para venderlos por 
cíclauos. 

De las Prouiadas de la tierra Firme, per Ja par
te que íe \htm la Honda. 

N cílas Pronincias han ydo tres tiranos en di-
ueríos tiempos deíde el ano de mil h quinien
tos y diez, ó de onze , a hazer las obras que los 
otros, c ios dos delíos en las otras partes de las 
Indias han cometido por íubir a eílados def-

proporcionados de fu merecimiento , con la fangre, e per-
"í" dicion de aquellos fus próximos. Y todos tres han muerto 

mala muerte con deílruycion de fus perfonas, é caías que 
auian edificado de íangre de hombres en otro tiempo paf-
íadojcomoyo íoy teftigo de todos tres ellos 5 y fu memoria 
efta ya raída de la haz de la tierrajcomo fi no huuieran por 
efta vida paliado.Dexaron toda la tierra efcadalizada^ pue-
íla en la ínfamia3y horror de íu nombre,con algunas mata^ 
cas que hizicr6,pero no muchas;porque los mato Dios an
tes que mas hiziellemporqueles tenia guardado para alli el 
caftigo de los males que yo fe, e vide q en otras partes de 
las Indias auian perpetrado.El quarto tirano fue agora pof-
trerarnentc el año de mile quiñi ¿tos é t re yuta y ocho muy 
de propoíito,econ mucho aparejo: ha tres años q no faben 
del, ni parece i fomos ciertos que luego en entrando hizo 

t cmeldades,y luego defaparecio ; é que íi es viuo él y fu ge-
te , que en citas tres años ha dcftruydo grandes, e muchas 
getesjíl por donde fue las hallbiporque es de los marcados, 
y experjmétados,é de los q«¿g mas daños,y males,}7 deftruy-
ciones de much^ Prouincias^ Pveynosjcon otros (m cera-
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pañeros a hecho. Pero mas creemos qce le ha dado Dios 
el fin que a los otros ha dado. 

J Defpues de tres4 b qnatro anos de efcritolo íoíbduho, 
íl.licro de la dicha tierra Florida el relio de los tiranos, que 
fue con aqueftc tirano mayor que muerto dexaron , délos 
quales Tupimos las inauditas crueldades, y maldades que 
allí en vida , principalmente de l , y defpues de fu infelice 
muerte les inhumanos hombres en aquellos inocentes, é a 
nadie dañofos Indios perpetraron, porque no falicííe falfo 
io que aniba yo auia adeuinado. Y fon tantas, que afirma-
ron la regla que arriba al principio puíimos3quc quanco mas 
procedían en defeubrir , y deítro^ar , y perder gentes, y 
tierras, tanto mas lenaladas crueldades.é iniquidades con-
tra Dios , y fus próximos perpetrauan. Eftamos enhaftia-
dos de contar tantas, c can execrables, y horribles, é fan-
grientas obras, no de hombres, fino de beftias fieras, e por 
eí lono he querido detenerme en contar mas de las fíguien-
tes. J Hallaron grandes poblaciones de gentes muy bien 
difpueftas, cuerdas, politicas, y bien ordenadas. Hazian en 
ellos grandes macaneas ( como fuelen ) para entrañar fu 
miedo en los ccracones de aquellas gentes. Afligíanlos, y -j-
matananlos con echalles cargas como a beftias ; quando 
alguno canfaua , ó defmayaua, por no defenfarcar de la ca
dena donde los lleuauan en colleras otros que eftauan antes 
de aquel , cortauanlela cabera por el pefeuc^o , é caya el 
cuerpo a vna parte, y la cabera a otra, como de otras partes 
arriba contamos. 

í Entrando en vn pueblo donde los recibieron con ale
gría, é les dieron de comer hafta hartar, é mas de feys cien
tos Indios para ascmilas de fus cargas, e feruiciode fus ca-
uallos , falidosdelos tiranos; buelue vn capitán deudo del 
tirano mayor a robar codo el pueblo eftando feguros : h 
mató a lai^adas al feñor , c Rey cicla tierra, e hizo otras 
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crueldades, f En otro pueblo grande 3 porque íes pareció 
que eftauan vn poco los vezinos del mas recatados, por las 
infames, y horribles obras que auian oydo dellos, metie. 
ron a cfpada, y lanca chicos,y grandesjiúños, y viejos.fub-
di tos jyfcñores .quenoperdonaron anadie. ^ A mucho 
numero de Indios»en efpccial a mas de dociencos juncos(fc-
gun fe dize)quc embiaron a llamar de cier to pueblo^o ellos 
vinieron de fu voluntad 5 hizo cortar el tirano mayor defde 
Jas narizes con los labios hafta la barba todas las caras, de-

t xandolas rafas. Y aíli con aquella laílima, y dolor, c amar
gura , corriendo fangre, los embiaron a que Ueuaílen las 
nueuas de las obras, y milagros que hazian aquellos predi
cadores de la fanta Fe Catholíca bautizados, luzguefe ago
ra que tales eftaran aquellas gentes , quanto amor tendrán 
a los ChriftianoSj y como creerán fer el Dios que tienen 
bueno , e juílo, y la ley, é religión que profeíían, y deque 
fe jaetan inmaculada. GrandiíEmas, y eftraniflimas fon las 
maldades que alli cometieron aquellos infelices hombres 
hijos de perdición. Y aíli el mas infelice capitán murió co
mo malauenturado fin confeflion, e no dudamos lino que 
fue fepultado en los infiernos, íi quica Dios ocultamente 
no leproueyó/egun Í11 diuina mifericordia , cno fegun los 
deméritos deLpor tan execrables maldades, 

Del Rio de la Placa, 

^ f ^ S I Efde el año de mil e quinientos y veynte y dos, 
^ ¿ ^ ó veynte y tres han ydo al Rio de la Plata, don-

de ay grandes Rey nos, e Prouincias, y degentes 
k ^ ^ j f m muy difpueftas, e razonables tres, óquatro ve-
zes capitanes. En general fabemos que han hecho muertes, 
e daños i en particular como ella muy atr^fmano de io que 
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SSs fe tíátade las Indias, no fabemos cofas qne dezir íeña-
ladas- Ninguna duda empero cenemos que no ayanhechOj 
y hagan oy las meímas obras, que en Jas otras partes Te han 
hecho, y hazen. Porque fon los mefmos Efpañoles, y entre 
ellos ay de los que fe han hallado en las otras; y porque van 
a fer ricos, e grandes feñores como los otros, y efto es i m -
poffible que pueda fer fino con perdición, c matancas,y ro
bos, e diminución de los Indios, fegun la orden, é vía per-
ucrfas que aquellos como los otros llenaron. 

f Defpues que lo dicho feefertuio , fupimosmuy con 
verdad q han deftruydo, y dcfpoblado grandes Prouincias, 
y Reynos de aquella tierra, haziendo eftrañas matanzas, y 
crueldades en aquellas defuenturadas gentes, con las qua~ 
les fe han feñalado como los otros,y mas que otros, porque 
han tenido mas lugar por cftar mas lexos de Efpaña , y han 
viuido mas fin orden, é jufticia , aunque en todas las Indias 
no Ja huuo como parece por todo Jo arriba relatado. 

f Entre otras infinitas fe han leydoen el cofejo de las In- f 
dias las qne fe dirán abaxo. Vn tirano gouernador dio man
damiento a cierta gente fu y a, quefueife a ciertos pueblos 
de Indios, c que íino les dieífen de comer Jos mataílena to
dos. Fueron con efta autoridad,y porque los Indios como a 
enemigos fuyos no fe lo quiíieron dar, mas por miedo de 
vellos, y por huyllos5que por falta de liberalidad, metieron 
a efpada fobre cinco mil animas, f Item,vinicronfe aponer 
en fus manos, y a ofrecerfe a fu feruicio cierto numero de 
gente de paz,que por ventura ellos embiaro allamar)y por
que ó no vinieron tan prefto , 6 porque como fuelen , y es 
coílumbrc dellos vulgada, quifieroen ellos ílihorrible mie
d o ^ efpanto arraygar, mandó el gouernador que los enrre-
gaílena todí)sen manos de otros indios que aquellos cenia 
por íus enemigos. Los quales llorando, y clamando ro^a-
uan quelosmataiíenellos; éno los dieílen a fuscnemiiros, 
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y no queriendo falir déla cafa donde eílanan , allí los hizic^ 
ron pedamos, clamando 3 y diziendo: venimos a íeruires de 
paz, c mataysnos?nneftra íangre quede por eftas paredes en 
teftimonio de nueftra injufta muerte, y vueílracrueldad. 
Obra fue efta cicrco feñalada, é digna de coníiderar jé mu
cho mas de lamentar. 

De los grandes Reynos, y grandes Prouincias 
del Perú. 

N el ano de mil é quinientos e treynta y vno, 
fue otro tirano grande con cierta gente a los 
Reynos del Peru,donde entrando con el titulo, 
e intención, é con los principios que los otros 
todos p a (lados; ( porque era vno de ios que fe 

auía mas exercitado, e mas tiempo en todas las crueldades, 
y cftragos que en la tierra firme defde el año de mi l é qui
nientos y diez fe auian hecho) creció en crueldades, y ma
tanzas, y robos^n fé , ni verdad,deftruyendo pueblosjapo-
cando, matando las gentes dellos,e fiendo cauía de tan gra
des males que han fucedido en aquellas tierras 5 que bié fo-
mos ciertos que nadie bailara a referilios, y encarecellos, 
liafta que, los veamos, y conozcamos claros el dia del juy-
2 Í 0 , y de algunos que queria referir la deformidad,y calida
des, yeircunílancias que los afean , y agrauian 5 verdadera
mente yo no podré, ni íabre encarecer. 

jf En fu infelice entrada mato , y deílruyo algunos pue
blos , é les robo mucha cantidad de oro. En vna Isla que 
eílá cerca de las mcfmas Prouincias , que fe llama Pugna, 
muy poblada , é graciofa, é recibiéndole el feñor , y gente 
dellacomoa Angeles del ciclo, y defpues de feys meíes 
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auicn Joles comido todos fus baftimcr(tossy de I ^ C L O dcíc h • 
briendolcs las troxcs del trigo que tenias para l l , é fus mu-
gercs, y hijos los tiempos de feca, y efteriles, é ofreciendo-
illas con muchas lagrimas que las g a í l a í l e n , é comiellen a 
fu voluntad- el pago que les dieron ala fin fue que los me
t ieron a e ípada y alancearon mucha cantidad de gentes de-
llas ,y los que pudieron tomar a v idaj i iz ieron efclauoscon 
grandes.y íeñaladas crueldades otras que en ellas hizieron, 
dexando eaíi de ípob lada la dicha isla. 

J De allí vaníe a la Prouincia de T ú m b a l a , que es en la 
tierra Firmc,é rnatan,y deftrnycn quantos pudieron. Y por | 
que de íus erpantofas, y horribles obras huían todas las gé-
tes, dezian que fe allanan, y que eran rebeldes al Rey. T e 
nia efte tirano eíla induftmij que a los que pedia, y otros q 
venian a dalles prefentes de oro,y placa,y de lo que ten ían , 
deziales que cruxeílcn mas ha íh rque e lv iaqueo no tenían 
mas, o no traían mas ; y entonces dezia que los recebiapor 
vaí la l losde los Reyes de Efpaña, yabra^aualos,y fiazia to
car dos trompetas que tenia, dándoles a entender que def-
deenadelante no Ies auian de tomar mas, ni hazelles mal 
alguno, teniendo por l ici to todo lo que les robaua, y le da-
uan por miedo de las abominables nucuas que del oían an
tes que el los recibieííc lo el amparo, y protecion del Rey, 
como fi deípues de recebidos debaxo de la protecion Real 
no los opr imid len , robaí len, aílblallcn, y deflruyellen , y cl 
no los huuiera afsi deftruvdo. 

f Pocos días defpues viniendo el Rey v n i u c r í a l , y E m -
perador de aquellos Reynos. que fe l lamo Atabd iba , con + 
mucha gente deíhuda5y con fus armas de burla; no fabien-
do como conauan las efpadas, y herían las laucas, y como 
corrían loscauaílos, é quien eran losEfpanoles, ( que filos 
demonios tuuieren oro , ios acometieran para fe lo robar) 
l legó ai lugar donde ellos efUuan, diziend o : donde c í lan 
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ellos Efpanoles 5 íalgan ácá, que no me mudare de aquí 
hafta que me íatibfagan de mis vaffallos que me han muer
to, y pueblos que me han deípoblado , h riquezas que me 
han robado. Salieron a el, macáronle iníinitas gentes, pren
diéronle fu peiTona que venia en vnas andas , y dcfpues de 
prefo tratan con el que íe reícataíle : promete de dar qua-
tro millones de eaílcllanos, y da quinze, y ellos prometen 
de íoltalle : pero al íin no guardándole la fe, ni verdad (co
mo nunca en las Indias con los Indios por los Efpañoles le 
ha guardado ) Icnantanle que por fu mandado fe juntaua 
gente i y el refponde , que eo toda la tierra no fe mouia vna 
hoja de vn árbol íin fu voluntad , que ü gente fe juncaífc 
creyeíTen que el la mandaua juncar, y que prefo eítaua que 
lornataíren. No obftante todo efto lo condenaron a que
mar viuo, aunque defpucs rogaron algunos al capitán que 
io ahogaflen , y ahogado lo quemaron. Sabido por e l , d i -
xo: Porque me qnemays ? que os he hecho? No me promc-
tiftes de fokar dándoos el oro ? No os di mas de lo que os 
prometi ? Pues que aíTi lo quereys embiame a vueftro Rey 
de Eípana; e otras muchas cofas que dixo para gran coufu-
ííon, y deteftacion de la gran injuílicia délos Efpanoles, y 
en fin lo quemaron. Confidereíe aquí la jufticia , e titulo 
deila guerra, la priíion defte feñor, e la fentencia, y execu-
cion de fu muerte , y la conciencia con que tienen aquellos 
tiranos tan grandes teforos, como en aquellos Reynosa 
aquel Rey tan grande, e a otros infinitos fcñarcSjé particu
lares robaron. 

f De infinitas hazañas feñaladasen maldad, y crueldad, 
en eílirpacion de aquellas gentes cometidas por los que fe 
llaman-Chrifíiaoos j quiero aqui referir algunas pocas que 
vn frayle de fan Francifco a los principios vido , y las fir
mo de fu nombre, embiando traslados^or aquellas partes, 
y otros acftosReynos deCaftilla , c yo tengo en mi poder 
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vn traslado con fu propia firmaren el qud díze aífi. Yo fray 
Marcos de Ni^a déla Orden deílm Francifco , Comiflario 
fobre los ñavies de la" ineíma Orden en las Prouincias del 
Perú , que fue de los primeros Religioíbs que con los pr i 
meros Chriftianos entraron en las dichas Prouincias t digo 
dando ceftimonio verdadero de algunas cofas que yo con 
mis ojos vi en aquella tierra, mayormente cerca del trata-
miento, y conquiftas hechas a los naturales. Primeramente 
yo foy teftigo de vifta, y por experiencia cierta conocL y al
cance , que aquellos Indios del Perú es la gente masbeni-
uola que entre Indios fe ha viíto > y allegada, e amiga a los 
Chriílianos. Y vi que ellos dauan a los Eípañoles en abun
dancia oro j y plata, é piedras precioías, y todo quanto les 
pedian que ellos tcnian, é todo buen íenúcio ; é nunca los 
Indios íalieron de guerra, íuio de paz , mientras no les die
ron ocafion con los malos tratamientos, écrueldades ; an
tes los reccbian con toda beniuolcncia, y honor en los pue
blos a los Eípañolcs, y dándoles comidas , e quantos cícla-
i.os, y cíclauas pedian para fu feruicio. 

5 Item, foy te (ligo ,e doy teftimonio, que fin dar cauíá, 
ni ocafion aquellos Indios a los Efpañoles, luego que entra
ron en ius tierras, defpues de auer dado el mayor Cacique 
Ataba liba mas de dos millones de oro a los Eípañolcs, y 
auiendoles dado toda,la tierra en fu poder fin reiiílencia, 
kicgo quemaron al dicho Atabaliba , que era íeíior de toda 
la tierra , y empos del quemaron viuo a fu capitán general 
Cochilimaca, el qual auia venido de paz al gouernador con 
otros principales. Affi meímo defpues de cítosdende a po
cos dias, quemaron a Chamba otro íenor muy principal 
de la Prouincia de Qmto fin culpa , ni aun auer hecho por
que. Aííi mcfmo quemaron a Chapera feíior de los Cana-
nos injuílameme, M i mefmo Aluis gran íenor de los que 
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aui.i en Quito quemaron los pies. e le dieron otros mu
chos tormí ntos, porque d xcile donde eflaua el oro de A-
tabalibn, del qnal ceíbro ( v:omo pareció ) no íabia el nada. 
Aíli mefmo quemaron cv Qoico a Cocopanga , Gouerna-
dor que era de ééiüs l is Prouincias de Qijito. El qua! por 
ciertos requerimientos que le hizo Sebaílian de Bcnalca-

capiía del Gouernador q vino de paz; y porque no dio 
tanto oro como le pedían , lo quemaron con otros mu
chos Caciques, c pnucipalcs. Y a 1; que yo pude entender 
íu intenro délos Eípanoles j era que no qucdaiíc íeñor en 
toda la tierra. 

f ítem.» que los Eípanoles recogieron mucho numero de 
Indios, y los encerraron en tres cafas grandes , quantos 
en ellas cupieron , e pegáronles fuego , y quemáronlos a 
todos , íln hazer la menor cofa contra Hfpanol , ni dar la 
menor cauía. Y acaeció alli , que vn Clérigo que Te ¡lama 
O c ña,íaco vn muchacho del fuego en que íc quemaua , y 
vino allí otro Efpaiíoi, y tomofelo de las manos , y lo echo 
en medio de las llamas, donde fe hizo ceniza con los de-

t mas. Ei qualdiv.ho Efpañol que alfi auia echado en el fue
go al Indio, aquel mclmo dia boluiendo al Real,cayo ílibi-
tamente muerto en el camino , é yo fue de parecer que no 
lo enterraífen. 

5 ítem j yo afirmo que yo mefmo vi ante mis ojos a los 
Eípanoles cortar manos, narizes, y orejas a indios, é Indias 
íin propoílto, íjno porque fe les antojaua hazerlo , y en 
tantos lugares, y partes , que feria largo de contar. E yo 
TÍ que los Eípanoles les echauan perros a los Indios para 
que ios hizieííen peda eos. c Ida vi afsi aperrear a muy mu
chos. Aísi meímo vi yo quemar tantas cafas, é pueblos, que 
no íabiiadezir el numero ícgnn eran muchos. A f i mef
mo es verdad^ que tomauan r/ ños de teta por los bracos > y 
los echauan arrojadicos quanto podian , é otros defafueros, 
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y rmddiide^ fin propofito que me pbáká efpaUfeá^n erras 
inumcrables que vi que ícrian largas de contar. 

j ícem, vi que Uamauan a los Caciques , c principales 
indios quevinicííeo de paz feguramente , eprometiendo -
les feguro^y en llegando luego ios quemauan. Y en mi prc-
ícncia quemaron dos, el vno en Andón, y el otro en T ú m 
bala : c no fu y bailante para íc lo eftoruar que no los que
ma fien con qnantó les predique. E fegun Dios, é mi con- f 
ciencia en quanto yo puedo a lean car, no por otra caufa , fi
no por eílosmalos tratamientos como claro parece a todos, 
fe alearon, y leuantaron los Indios del Perú , y con mucha 
caula que fe les ha dado. Porque ninguna verdad les han 
tratado,ni palabra guardado, lino que contra toda razón, c 
injufticia tiranamente los han defh uydo con toda la tierra, 
haziendoles tales obras que han determinado antes morir; 
quefemejantes obras íufrir. 

5 Ircm, digo que por la relación de los Indios ay mucho 
mas oro eícondido que manifeftado, el quai por las injufti-
das, e crueldades que ios Efpanoles hizieron , no lo han 
querido deícubrir, ni lo defeubriran mientras recibieren 
tales tratamientos: antesejuerran morir como los pallados. 
En lo qual Dios nueftro Señor ha íldo mucho ofendido , e 
fu Magellad muy defeiuido , y defraudado en perder tal 
tierra 3 que podía dar buenamente de comer a toda Cafti-
lia, la qual fera harto diíicultoía, y eoftoíaa mi ver de la re
cuperar. 

f Todas eflas fon fus palabras del dicho Religiofo for- JL 
males , y vienen también ñrmadas del Obifpo de México, 
dando teílimonio de que todo efto aíirmaua el dicho Pa
dre fray Marcos. 

f Ha fe de coníidcrar aqui lo que cfte padre dize que v i -
do , porque fue en cincuenta , ó cien Jeguas de tierra , y ha 
nucuc, 6 dkzañoS; porque era a los principios^ c auia muy 
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pocos, que al íbnido del ovo fueron quat i^y cinco mil Ef-
pañoles, y fe eílendieron por muchosj y grandes Rcyoosjy 
Prouincias mas de quinienca?, y íeteciencas leguas, que las 
tienen codas aílbladas, perpetrando las dichas obras^ otras 
mas fieras, y crueles. Verdaderamente defde entonces acá 
harta oy, mas de mil vezes mas fe ha deílruydo , y aíTolado 
de animas que las que ha contado jy con menos temor de 
Dios, y del Rey, cpiedad, han dcftrnydo grandiffima par
te del linage humano. Mas falcan , y han muerto de aque
llos Reynos haíla oy ( é q u e oy cambien los matan) en obra 
de diez años de qaairo cuentos de animas. 

í Pocosdias ha, que acañauerearon,y macaron vna gran 
Rey na muger de Elingae, el que quedo por Rey de aque
llos Reynos, al qnal los Chríílianos por fus tiranías ponién
dolas manos en e l , lo hizieron alear ? y eílá aleado. Y to
maron a la Reyna fu muger, y contra toda jaíl:icia,y razón 
la mataron ( y aun dizen que eílaua preñada ) folamentc 
por dar dolor a fu marido. 

J Si fehuuieíTen de contar las particulares crueldades, y 
matanzas que los Chriítianos en aquellos Reynos del Pera 
han cometido , y cada dia oy cometen , fin duda ninguna 
ferian efpantables, y tantas, que todo lo que hemos dicho 
de las otras partes.fe cícurecieííc, y parecielTe poco, fegun 
la cantidadj é grauedad dellas. 

Del nucuo Rcyno de Granada. 
L año de mil é quinientos y treynta y nucue 
concurrieron muchos tiranos, yendo abufear 
deíde Venezuela, y defde fanta Marta , y def-
de Cartagena al Perú , c otros que del mefmo 
Perú decendian a calar , y penetrar aquellas 

tierras, é hallaron a las efpaldas deíanca Marta, y Cartage
na trecientas leguas la tierra dentro vnas feUcifíí mas, e ad
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• iiirabics Proumcias, llenas de infinitas gentes maiiíuetiíii.-
mas 3 y buenas como las otras > y riqui(limas también de 
oro, y piedras preciólas, las que (c dizen eímeraldas. A ias 
qualcs Prouincias pufieron por nombre clnueuo Reyno de 
Granadajporque el tirano que llegó primero a eftas tierras, 
era natural del fleyno que acá cfta de Granada. Y porque 
muchos iniqnoSj é crueles hombres de los que allí concur
rieron de todas partes, eran infignes carniceros, y derrama-
dores déla £mgre humana, muy acoftumbrados, y experi-
metados en los grandes pecados íbíbdichosen muchas par
tes de las Indias; por eíío han fido tales , y tantas fus ende
moniadas obras, y las circunftancias , y calidades que las 
afean, e agrauian, que han excedido a muy muchas , y aun 
a todas las que los otros, y ellos en las otras Prouincias hau 
hecho,y cometido. 

C De infinitas que en eftos tres años han perpetrado , e 
que agora en efte dia no ccíTan de hazer, diré algunas muy 
brcuemente de muchas; que vn Gouernador (porque no le 
qulíb admitir el que en el dicho nueuo Reyno de Granada 
robaua , y mataua para que el robaíTe, é matafíe) hizo vna 
prouan^a contra él de muchos teftigos íbbre los eflragos, c 
deíafucros > y matancas que ha hecho , é haze ¡ la qualíc 
leyó, y cftá en el Con fe jo de las Indias. 

f Dizen en la dicha prouanca los teftigos, q efiando to
do aquel Reyno de paZjé íiruiendo a los Efpañoles>dádoles 
de comer de fus t i abajos los Indios cotInuamentc,y hazic-
doles labranzas, y haziendas, é trayendolcs mucho oro , y 
piedras preciofas3 efmcraldas.,y quanto tenian,y p o d í a l e -
partidos los pueblos, y fe ñores, y gente dellos por los Ema
nóles (que es todo lo que pretenden por medio para alcan
zar fu fin vkimo que es el oro)y pueílos todos en la riramas 
y feruidumbre acoftumbrada; el tirano capitán principal § 
aquella tierra mandaua?prendio al feñor,y Rey de todo aqí 
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Rey no , c nmr io prefo fcys , 6 ílcce mcíes pidiéndole oro, 
y c ímcraUiasJ ín otra caufa, n i razón alguna. E l dicho Rey 
que fe llan aua Bogotá por el miedo que 1c puí ieron, dixo, 
i\uc t i d a i i a v n a c a í a de oro que le p e d í a n , enerando de 
íc l ra r íc de las manos de quien alTi lo aHigia , y embio I n 
dios a que le t raxeí lcn ovo , y por vezes craxeron mucha 
cauiidad de oro, e piedras ; pero porque no daua la caía de 
o r o , dezian los Eí'pañoJes que lo mataí le , pues no cumplía 

1 lo que auia prometido. E l tirano dixo que fe lo pidíefíen pos: 
jurticia ante el mcfmo í p id ié ron lo aííi por demanda , aeu-
íaftdo al dicho Rey de la tierra,el dio í en t enc i a , condenan -
dolo a tormentos, lino dieíTe la caía de oro. Danle el tor 
mento del trato de cuerda , echauanlc cebo ardiendo en la 
barriga, ponenle a cada pie vna herradura hincada en v n 
palo, y el pefeuceo atado a otro palo, y dos hombres que le 
tenían las manos, é aífi le peganan fuego a los pies, y en
t raña el tirano de rato en rato , y le dezia que afsi lo auia de 
matar poco a poco a tormentos 3 fino le daua el oro. Y afsi 

t f e cumplio3é mato al dicho íeñor con los tormentos. Y c i 
tando a t o r m e n t á n d o l o , moftro Diosfenal de q u e d e t e í l a -
ua aquellas crueldades en quemarfe todoel pueblo donde 
las perpetrauan. 

f Todos los otros Efpanoles por imi tar a fu buen capi
tán , y porque no íaben otra cofa fino defpedacar aquellas 
gentes, hizieron lo m e í m o , atormentando con diuerfos, y 
fieros tormentos cada vno al Cacique, y feñor del pueblo, ó 
pueblos que tenian encomendados , e í landoles firuiendo 
los dichos íeñores con todas fus gentes , y dándoles oro , y 
enneraldas quanto podiar,y tenianjy folo los atormentauan 
poi que les dicí'ien mas oro , e piedras de lo que les dauan. 
Y afsi quemaron, y dcfpeda^arcn todos los fenores de 
aquella tierra. 

f Por miedo de las crueldades egregias a que vno de los 
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tiranos pnrticrJai'cs en í o s W i o s liazia, fe fueron a les mo
tes huyendo de tanta inhumanidad vn gran feñor que ícila-
mana Dayrama, con nuicha gente de la ínya. Porque eílo 
tienen por remedio, y rcfugiodl les valicíle.) Y a cílo ilam^ f 
los Efpañoles leuantamiemos,y rebelk n. Sabido poreh a-
pitan principal tirano,embia gente al dicho hombre cruel 
ípc r cuya fcrczidad los Indios que eftauan pacíficos, y íu-
friendo tan grandes tiranias^y maldades íe auian ydo a los 
montes el qual fue a buícallos;y porque no bada etconder-
fe en las entiañas de la tierra,hallaron gran cantidad de ge-
te, y mataron , y defpedaíraron mas de quinientas animas 
hombres.ymugeresjé niñosi porque a ningún genero per-
don ana n. Y aü dizen los teíligos3que el mefmo feñor Day-
tama auia antes que la gente le matalfen venido al dicho 
cruel hcnibre, y le auia traydo quatro3ócinco mil caftella-
nos,e no obílante cf tohÍ7o eleítrago íufodicho. 

J Otra vez viniendo a fernir mucha cantidad de gente 
a los Efpanolcs, y eílando íiruiendo con la humildad,é íim-
plicidad que fuelenfeguros, vino el capitán vna noche a la 
ciudad donde loslndiosferuiamy mando que a todos aque^ 
líos Indios losmetieflena efpada , citando delíos durmien
do, y dellos cenando^ defeanfando de los trabajos del dia. 
Eílo hizo porq le pareció que era bien hazer aquel eítrago f 
para entrañar fu temor en todas las gentes de aqlía tierra. 

f Otra vez mando el capitán tomar juramento a todos 
los Efpañoles quantos Caciques 3 y principales ,y gente co
mún cada vno tenia en el feruicio de fu cafa, c que luego 
los traxcíícn a la plaga j é alli les mandó cortar a todos las t 
caberas, donde mataron quatro cientas, ó quinientas ani
mas. Y dizen los teítigos que deíta manera penfaua apazi-
guar la tierra. 

5 He cierto tirano parti juíar,dizen los teítigos,qne hizo 
grandes crueldades, matando > y cortando muchas manos, 
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yñarizcs a hombres, y mugctes,y deñruyendo muchas 
gentes. 

f Otra vez embio el capitán al racfmo cruel hombre 
con ciertos Efpañoles a la Prouincia de Bogotá , a hazer 
pefquiga de quien era el fe ñor que aula fucedído en aquel 
íeñorio, dcfpues que mato a tormentos al feñor vniueifaí, 
y anduuo por muchas leguas de tierra prendiendo quantos 
indios podía auen e porque no le dezian quien era el fenor 
que auia fucedido, a vnos cortaua las manos, y a otros ha-
zia echar a los perros brauos que los derpeda9auan, aífi 
hombres como mugeres, y deíla manera mato, y deftruyo 

r muchos Indios.é Indias. Y vn dia al quarto del alna fue ai 
dar fobre vnos Caciques, 6 Capitanes, y gente mucha de 
Indios que cftauan de paz, y feguroSjque los auia aíTegura* 
do, y dado la fe de que no recebirian mal, ni daño , por la 
quai feguridad fe falieron de los montes donde eílauan ef-
condidos a poblar a lo rafo , donde teman íu pueblo 5 y aíH 
citando defcuydados, y con confianza déla fe que Ies auian 
dado , prendió mucha cantidad de gente, inügcres,y hom* 
bres * y les mandaua poner la mano tendida en el fuclo , y 
si mcfmo con vn alfange les cortaua las manos, c deziales, 
que aquel caíligo les hazia porque no le querían dezir don
de eftaua el feñor nueuo que en aquel Reyno auia fuce
dído, 

f* Otra vez porque no le dieron vn cofre lleno de oro 
los Indios, que Ies pidió efte cruel capitán , embio gente a 
hazer guerra, donde mataron infinitas animas, é cortaron 
manos, y narizes a mugeres,y a hombres que no íe podrían 
contar, yá otros echaron a perros brauos que los comían, 
y defpedagauan. 

J Otra vez viendo los Indios de vna Prouincia de aquel 
Reyno que auian quemado los Efpañoles tres, ó quatro fc-
ñores principales, de miedo fe fueron a vn peñón fuerte 
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para fe defendcf de enemigos qnctanto carecían de entra
ñas de hombres, y ferian en el peñón , y auria ( fegun di-
zen los teíligos) quatro , o cinco mil Indios. Embia el ca
pitán íufodicho a vn grande> y fcñalado tirano ( que a mu
chos de los que de aquellas partes tienen cargo de aílolar. 
haze ventaja, con cierta gente de Efpanoles para que caílK 
gaííc, dizque los Indios aleados que huyan de tan gran peí-
tilencia , y carnicería , como íi huuicran hecho alguna fin 
juílicia ¡ y a el los perteneciera hazer elcaftigo, y tomar la 
venganza, íiendo dignos ellos de todo crucllífimo tormen
to fin mifericordia , pues tan ágenos fon de ella, y de pie
dad con aquellos inocentes. Y dos los Efpanoles al pe non 
fubcnlo por fuerza , como los Indios fcan deinudos, y fin 
armas, y llamando los Efpanoles a los Indios de paz , y que 
los aflegurauan que no les harian mal alguno , que no pe-
leafícn , luego los Indios ceílaron : manda el cruelifíimo 
hombre a los Efpanoles que tomaflen todas las fueras 
del peñón , é cornadas que dieílen en ios Indios. Dan los 
Tigres, y Leones en las ouejas manfas, y desbarrigan, y 
meten a efpada tantos, que fe pararon a defeanfar, cantos 
eran los que auian hecho pedamos. Defpues deauerdef- f 
canfado vn rato, mando el capitán que mataííen > y defpe-
ñafien del peñón abaxo , que era muy alto 3 toda la gente 
que viua quedaua. Y afsi la defpeñaron toda , é dizenlos 
ceftígos q veían nunada de Indios echados del peñón aba-
xo de fetecientos hombres juntos que cayan , donde fe ha-
zian pedamos. 

f Y por coníumar del todo fu gran crueldad ¡ rebufea* 
ron todos los Indios que fe auian efeondido entre las ma
tas, y mando que a todos les dieífen de eftocadas , yaíTi 
los mataron, y echaron de las peñas abaxo. Aun no qui- & 
fo concentarfe con las cofas tan crueles ya dichas ? pero 
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quiíb feñalarie mas, y aumeatar la horriblíidad.de fus pe
cados, en que mando que todos los indios, e indias que los 
particulares auian cornado vinos ( porque cada vno en a-
quellos eftragos fuele efeoger algunos indios , é Indias, y 
muchachos para (mmrík) los mecieíTen en vna caía de pa-
ja,(crcogldos,y dexados los que mejor le parecieron para fu 
feruicio) y lespegaíTen fuego , é aíB los quemaron vinos, 
que ferian obra de quarenta, ó cincuenta. Otros mandó 
echar a los perros brauos que los defpedabaron , e comie
ron. 

t ^ Otra vezefte mefmo tirano fue a cierto pueblo que 
fe Jlarnaua Coca, y tomo muchos Indios, é hizo dcfpeda-
$ar a los perros quinze, 6 vcyntefenores,e principales > y 
corto mucha cantidad de manos de mugeres , y hombres, 
y las ato en vnas cuerdas 3 y las pufo colgadas de vn palo a 
la lucngajporque vieílen los otros Indios lo que auia hecho 
a aquellos , en que auria fetenta pares de manos, y cortó 
muchas narizes a mugeres, y a niños. 

f f Las hazañas, y crueldades deíle hombre enemigo de 
Dios , no las podría alguno explicar, porque fon innume
rables, c nunca tales oydas, ni viftas que ha hecho en aque
lla tierra , y en la Prouincla de Guatimala , y donde quiera 
que ha eftado. Porque ha muchos años q anda por aque-
liastierras haziendo aqueílas obras, y abrazando, y def-
truyendo aquellas gentes, y tierras. 

C Dizen maslos tefligoscn aquella prtuian^a, que han 
fido tantas, y tales, y tan grandes las crueHadesj muertes 
que fe han hecho, y fe haze oy en el dicho nncuo Reyno de 
Granada por fus perfonas los capitanes > y confentido ha-

a todos aquellos tiranos, y deílruydores del genero 
huma-



47 _ . 
humano que con el c / h i m i , que tienen toda la t ierra a í lo -
hda, y perdidaj é que fi fu Magcftad con tiempo no lo ma-
da remediar ( fegun la matanca en los Indios fe haze, íola-
mente por facalles el oro que no tlenen.porque todo lo que 
tenían lo han dado) que fe acabara en poco de ticmpo,qne f 
no aya Indios ningunos para íuftentar la tierra 3 y quedara 
toda yerma, y defpoblada. 

f Dcnefe rquide notar la c rue l , y peí lüencia l t i ranía de 
aquellos infelices tiranos, quan rexia, y vehemente , e día 
bolica ha f do, que en obra de dos a ñ o s , o tres que ha que 
aquel Reyno fe defeubrio, que ( fegun todos los que en el 
han citado, y los teíHgos de la dichaprouan^a di? en ) cfta-
na el mas poblado de gente que podía fer tierra en el m im -
cioi lo ayantodo muerto, y de ípoblado tan íln piedad, y te
mor de Dios , >y del Rey, que digan que fi en breue íu M a - f 
geítad no eftortia aquellas infernales obras, no quedara 
hombre viuo ninguno. Y afsi lo creo yo , porque muchas, 
ygrandes tierras en aquellas partes he víftó por mis mef ' 
n i os ojos, que en muy brcues dias las han dc í l ruydo , y deí 
todo defpoblado. 

J A y otras Prouincias grandes que confinan con las par
tes del dicho nueuoReyno de Granada, que fe llaman Po-
payan, y Cal i 5éo t ra s tres 3 oqua t ro que tienen mas de qui 
nientas leguas, las han aíTolado, y deí l ruydo por las mane
ras q u e e í f a s o t r a s , robando , y matando con tormentos , y 
con los defafueros fufo dichos las gentes dcllas,quc eran i n 
finitas. Porque la tierra es felicifsima, y dizen los que ago- -f 
ra vienen de alia que es vna laftima grande, y do lo r , ver tan
tos, y tan grandes pueblos quemados, y sflolados como v i l 
pa í fandopor ellasi que donde auia pueblo de m i l , é dos 
m i l vezinos, no hallauan cincuenta, c otros totalmente a-
brazados, y defpcblados. Y por muchas partes hallauaii 
cienio; y docientas leguas, e trecientas todas defpobladas, 

que-



quemadas, y deílrnydas grandes poblaciones. Y finalmen
te porque deíde los Reynos del Perú por la parre de la Pi o 
uincia de Quito penetraron grandes, y crueles tiranos ázia 
el dicho nueuo Rey no de Granada, y Popayan , e Cal i , pol
la parte de Cartagena, y Vraba : y de Cartagena otros ma-
iauenturados tiranos fueron afaliral Qtakpjy defpues otros 
por la parte del rio de ían luán , que es a la coila del Sur 
(todos los quales fe vinieron a juntar) han eflirpado^y def-
poblado mas de feyfcientas leguas de tierras, echando a-
quellas tan inmenfas animas a ios iníiernos. Haziendo lo 
mcfmo el dia de oy a las gentes mi íe ras , aunque inocentes 
que quedan. 

j Y porque fea verdadera la regla que al principio d i -
xe, que íiempre fue creciendo la tiranía, y violencias, é in-
jufticias délos Efpañoles contra aquellas ouejas manfas jen 
crueza , inhumanidad , y maldad , lo que agora en las di
chas Prouincias fe haze entre otras cofas digmílimas de to-
do fuego, y tormento, eslofiguicnte. 

f Defpues de las muertes, y eftragos de las gnerras3 
ponen corno es dicho las gentes en la horrible feruidum-
bre arriba dicha , y encomiendan a los diablos a vno do-
cientos , e a otro trecientos indios. El diablo comendero 
dizque haze llamar cien Indios ante í l ; luego vienen co
mo vnos corderos:vcnidos haze cortar las cabecas a treyn-
ta > o qu a renta dellos, c dize a los otros : lo mefmo os 
tengo de hazer fino me feruis bien , o íl os vays fin mi l i 
cencia. 

f Confiderefe agora por Dios , por los que efto leye
ren que obra es efla, é fi excede a toda crueldad, c injufti-
cia que pueda fer penfada. Y fi les quadra bien a los tales 
Chriftianos llamallos diablos,e fi feria mas encomendar los 
Indios a los diablos del infierno, que es encomendarles a 
losChriílianos délas Indias. 

f Pues 



f Paes otra obra diré, que no fe qual fea mas cruel , é f f 
mas infernal, e mas llena de ferozidad defieras beftias, ó 
ella 3 ó la que agora fe dixo. Ya cftá dicho que tienen los 
Efpanolesdc las Indias enfeñados, y amaeftrados perros 
brauiíTimos, y ferociíTimos, para matar, y defpedacar los 
Indios: fepan todos los que fon verdaderos Chriftianos, y 
aun los que no lo fon, fi fe oyó en el mundo tal obra ? que 
para mantener los dichos perros, traen muchos Indios en 
cadenas por los caminos que andan , como fi fucilen ma
nadas de puercos, y matan dcllos , y tienen carnicería pu
blica de carne humana j é dizenfe vnos a otros, preílame vn 
quarto de vn vellaco deílos para dar de comer a mis per
ros, hafta que yo mate otro, como fi preftaííen quartos de 
puerco, 6 de carnero Ay otros que fe van a ca^a las maña
nas con fus perros , é boluiendofe a comer preguntados co
mo les ha ydo , rcfponden , bien me ha ydo, porque obra 
de quinze , 6 veynte vellacos dexo muertos con mis per
ros. Todas eftas cofas , é otras diabólicas vienen agora pre
ñadas , y proccífos , que han hecho vnos tiranos contra o-
tros. Que puede fer mas fea, ni fiera, ni inhumana cofa no 
caíligollos? 

f Con efto quiero acabar hafta que vengan nueuasde 
mas egregias en maldad (fi mas que e/Ias pueden fer) cofas, 
o hafta que boluamos allá a verlas de nueuo, como qua-
renta y dos años ha que las vemos por los ojos fin ceflar, 
proteilando en Dios, y en mi conciencia , que fegun creo, 
y tengo por cierto, que tantas fon ias perdiciones, da
ños , deftruyeiones , defpoblaciones, eftragos, muertes, y 
muy grandes crueldades horribles, y efpecies feyíTimas 
dellas, violencias ,injufticias, y robos, y matanzas que ca 
aquellas gentes, y tierras fe han hecho ( y aun fe hazen oy 
en todas aquellas partes de las Indias) que en todas quan-
tas colas he dicho, y qnanto lo he encarecido, no he 
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t dicho, ni encarecido en calidad, ni en cantidad de diez mil 
partes ( de loque fe ha hecho, y fe hazeoy ) vna. 

^ Y para que mas compaísion qualquícra Chriftiano 
aya de aquellns inocentes naciones, y de ía perdicionjy co-
denacion,masre duela, y mas culpe, y abomine , y detefte 
la cudicia^y ambición, y crueldad de losEípañoles, tengan 
todos por verdadera efta verdad conlasqae arriba he atir-
madoj que dcfpues que íe deícubrieron las Indias hafta oy, 
nunca en ninguna parce dellas los ínJios hizieron mal a 
Chriftiano , fin que primero huuieíTen recebido males, y 
robos, é trayeiones dellos. Antes íiempre los eítimauan 
por inmortales, y \ e-nidos del cielo, c como a tales los rece-
bian, hafta que fus obras teftificauan quien eran,y que pre-

+ tendían. 
5 Ocracoía es bien añadir,que harta oy defde Tus prin

cipios , no fe ha tenido mas cuydado por los Eípañoles de 
procurar que les fucile predicada la Fe de íefu Chrirtu a 
aquellas geutes, que íi fueran perros, 6otras beftias; antes 
han prohibido de principal intento a los Religiofos con ma
chas afliciones > y perfecuciones que les han cauíado que 
no les predkaflen 5 porque les parecía queera impedimien-
to para adquirir el oro,e riquezas que les prometian fus cu-
dicias. Y oy en todas las Indias no ay mas conocimiento 
de Dios i i es de palo, ó de cielo, 6 de tierra,que ov ha cien 
años entre aquellas gentes, ílno es en la nucua Efpana, d ó -
de han andado Religiofos, que es vn rinconzillo muy chi
co de las Indias, é aíli han perecido, y perecen todos fin fe, 
e íin facr amen eos. 

FVe induzido yo Bartolomé de las Cafas , 6 Cafaus 
fraylede Santo Domingo , que por la mifericordia de 

Dios ando en efta Coree de Efpana procurando echar el in
fierno de las Indias; y que aquellas in&iitas muchedumbres 
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cíe animas redemidas por la fangre de leíli Chri í lo no pe-
refcan íin remedio para í iempre, íino que conozcan a fu 
Criador, y fe íaloen : y por compafsion que he de mi patria 
queesCaiíiila . no la dcílruya Dios por tan grandes peca
dos contra fu Fe,y honra cometidos, y en los próximos, por 
algunas per Tonas notables zclofas de la honra de Dios, e 
compafsiaas de las afiidones, y calamidades agenas que re-
íiden en efta Corte J aunque yo me lo tenia en propoílto, y 
no lo ania puefto por obra por mis continuas ocupaciones. 
Acábela en Valencia a ocho de Dezicmbre de mil é qui
nientos, y quaren ra y dos anos, quando tienen la fuerca , y 
eftan en fu colmoadualmente todas las violencias, opref-
lloncs, tiranías, matancas, robos, y deílruyciones, eftragos, 
defpoblaciones, anguftias, y calamidades fufodidias, en to
das las partes donde ay Chriftianos délas Indias. Fucilo q 
en vnas partes fon mas fieras, y abominables que en otras. 
México , y fu comarca efta vn poco menos malo , ó donde 
alómenos no fe goza hazer publicamente 5 porque allí , y 
noen otra parte ay alguna jufticia (aunque muy poca)por
que allí también los matan con infernales tributos. Tengo 
grande efperanca que porque el Emperador ? v Rey de E í l 
pana nucílro fenor don Carlos Qnmco defte nombre, va 
entendiendo las maldades, c trayeiones que en aquellas 
gentes, c tierras contra la voluntad de Dios^ fuya íe hazen» 
y han hecho (porque baila agora fe le ha encubierto íiem
pre la verdad induftrioíamente) que ha de extirpar tantos 
males , y hade remediar aquelnueuo mundo , que Dios le 
ha dado como amador,y cultor que es de juílicia,cuya glo-
riofa, y felice vida, é imperial eirado , Dios todo poderoíb 
para remedio de toda fu vniuerfal ígleíia , é íinal íalnación 
propia de fu real anima por largos tiempos Dios proípere. 
Amen. 

f Defpues de eferito lo fufodicho fueron publicadas 
G ciertas 



- f ciertas leyes, v ordenancas que fu Magcílad por aquel de-
po hizo en la Cuidad de Barcelona año de mil c quinientos 
y quarenta y dos, por el mes de Nouiembre en la Villa de 
Madrid el ano iiguicntc. Por lasquales (c pufo la orden q 
por entonces pareció conuenir, para q ce lía líen tantas mal
dades, y pecados que contra Dios, y ios próximos ,y en to
tal acabamiento, y perdición de aquel Orbe conucoia. H i 
zo las dichas leyes íuMageírad deipues de muchos ayunta
mientos de per fon as de gran autoridad , leerás, y concien
cia, y diíputas, y conferencias en la Villa de Valladolid. Y 
finalmente con acuerdo, y parecer de todos los demás que 
dieron por eferito fus votos , é mas cercanos fe hallaron de 
las reglas de la ley de le fu Chrifto3corao verdaderos Chr i -
ftlanos, y también libres de la corrupción, y enfuziamiento 
de los te foros robados de las indias. Los quales enfuziaron 
las manos, é masías animas de muchos que entonces las 
mandauan , de donde procedió la ceguedad fu ya , para que 
lasdcílruyeíTen fin tener efcrupulo alguno deilo. Publica* 
das ellas leyes , hicieron los hazedores de los tiranos que 
entonces eftauan en la Corte muchos traslados del las ( co
mo a todos íes pefaua , porque parecía que fe les cerrauaia 
las puertas de participar lo robado, y tiranizado ) y embia-
ronlos a diuerfas partes de las Indias. Los que allá teniao 
cargo de las robar 3 acabar, y con fu mi r con fus tiranías, co
rno nunca tuuieron jamas orden, fino toda la defordenque 
pudiera poner Lucifer, quando vieron los traslados antes q 
fucíTen los juezes nueuos que los auian de executar , cono
ciendo ( a lo que fedizc ,y fe cree) de los que acá haíla en
tonces los auian en fus pecados, é violencias fu dentado, q 
lo deuian hazer, alborotaronfe de tal manera, que quando 
fueron los buenos juezes alas executar , acordaron de (co
mo auian perdido a Dios el amor, y temor } perder la ver-
guenca, y obediencia a íu Rey, Y afsi acordaron de tomar 
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pvv renocfrWc íiMYdores, fien do crucliírimos,y ; 'íenfrena-
éos tiranos. Señaladamente en los Reynos del Pc^u, donde 
t v que cftamos en el año de mil é quinientos y qu^renta y 
ít ys, íe cometen tan horribles, y cfpantables, y nefarias 
ebras, quales nunca fe hizieron , ni en las Indias , ni en el 
mundo, no Tolo en los Indios , los quales y a todos, 6 quaíi 
todos los tienen muertos, é aquellas tierras dcllos defpo -
bladas j pero en fi meímos vnos a otros con juvfco juyzio de 
Dios , que pues no ha auido jufticia del Rey que los cafti-
gue,vinicíTe del cielo, permidedo que vnos fueflen de otros 
verdugos. Con el fauor de aquel leuantamiento de aque
llos, en todas las otras partes de aquel mundo,no han que
rido cumplir las leyes, é con color de íuplicar dcllas, eílan 
tan aleados como los otros. Porque fe les haze de mal de-
xar loseftados, y haziendas vfurpadas que tienen , é abrir 
mano de los indios que tienen en perpetuocautiuerio.Do-
de han ceñado de matar con eípadas de preño ; matanlos 
con íeruicios per fonales, é otras vexacioncs injuftas, c into
lerables de fu poco a poco. Y hafta agora no es poderofo el 
Rey para lo eftoruari porque todos chicos, y grandes anda 
a robar , vnos mas; otros menos. Vnos publica , e abierta, 
otros fecreta , y paliadamentc. Y con color de que ílruen -j-
al Rey, deshonran a Dios, y roban, y deftruyen al Rey. 

f Fue impreña la prefente obra en ía muy noble , c muy 
leal Ciudad de Seuilla, en cafa de Sebañian Trugil lo 

imprcílor de libros. A nueftra Señora de Gracia, 
Año de M . D . L i j . 
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A Q V I SE CONTIE
N E N T R E Y N T A P R O P O S Í -
ciones muy juridicaSjCn las c] nal es fuma
ria, y íuc inramente le tocan muchas co
fas pcrtcnccicces a! derecho que la Igle-
fia, y los Principes Chr i í l ianos tienen,© 
pueden tener fobre los infieles de qual-
quier efpecic que fean. Mayormente fe 
aíligna el verdadero, y fo rn í l imo funda
mento en que fe aíTienta, y cltnba el t i 
tulo , y feñorio fupremo , y vniucr ía l q 
los Reyes de Caíl i l la , y León tienen al 
Orbe-de lasque llamamos Occidentales 
Indias. Por el qual fon conftituydos vn i -
ucrfalcs íeñores,y Emperadores en ellas 
fobre muchos Reyes.Apuntanfe tambic 
otras colas concernientes a! hecho acae
cido en aquel Orbe notabiliílimas^y d i 
gnas de fer viftas , y fabidas. Coli jo las 
dichas trcynta propoficiones el Obifpo 
don fray Bar to lomé de las Calas, ó Ca-
faus3Obifpo que fue de la Ciudad Real 
de Chiapa , cierto Reyno de los de la 
nucua Efpaña. A ñ o 1551. 

m 
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umentode la caufadélas 
íiguientes propoficiones. 

L Obífpo don Fray Bartolomé de las Ca
fas,© Caí lu i s iendo Obífpo de la Ciudacl 
Real deChiapa , que es vn Reyno de la 
nneua EfpanajComo conocictíe por expe
riencia de cincuenta saos las neceiTidades 
cfpiritunles que los Efpañoies han incur

rido en las Indias, de las qnales no eftauan libres los qi.c 
Víuiaft en aquel Obiípado : antes eran de los mas neceííira-
dos de tener lumbre de fus errores, y pecados, y que le in-
cumbia por fu oficio paíloral darles remedio parafw cegue
dad 3 y peligro ( lo qual no fuele darle por otra via dcfpues 
de la predicación, y dotrina. íino por las confefsiones) por 
eíla cauía ordenó vna breue información como confefsio-
nariOjafsignando ciertas rcgIas,por las quaíes en el foro de 
la conciencia fe guiaílen, origeílen los confeffores. Traydo 
efte confesionario aeftosReynos de CaRilla, y viílo, y re-
uiílo, y examinado, fueaproiiado,y firmado por feys maef-
tros íeñalados en Teologia. Pero algunos émulos déla ver-
dad, ignorantes del hecho, y del derecho de las cofas p a fia
das en las Indias 3 que pretendían poner efeufas, y colores a 
obras nefandifsimas, queriéndolo calumniar, tomaron por 
ocafion para fundarfe vna de las reglas dichas, imponién
dole que contenía negar el titulo, 6 íeñorio de aquel Orbe 
que en el tienen los Reyes de Caftilla. Porque afirma, que 
todo lo que en las Indias fe ha hecho por los Efpañoies 
fetíllo, e de ningún valor de derecho aya íido como cofa he
cha fn autoridad de Principe , y contra toda natural jufti-
cía. De fía oca f on tuuieron las íiguientes propoficiones fu 
origen, y principio. 

Pro-
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Prologo del Obifpo don fra 
Bartolomé cíelas Gafas, b Cafaus, a los mu) 

ofos, y Chriñianifilmos feñores el 
Confejo Real de las Indias, 

Veílm Alteza mando llamarme a efte Real Co-
ícjo de las Indias, íobre viiGonfefsionario que 
yohize , por el qual fe rigieííen los conFeíTores 
en las confcísiones de Eípañoles en mi Obif-

pado, del qual dize que rcíulcan a 1 gunas propoíiciones,fe-
gun el entendimiento que le dan algunos , de las quales fe 
podra inferir, que los Reyes de Cartilla no tienen t i tulo, o 
no buen titulo al imperio , y Tenorio de que vfan en aquel 
Orbe. Y pareció a vueftra Alteza que yo denla declarar 
por eícrito loque del lo íicnto , pues muchas vezes en eñe 
Real Confejo he hablado en fauor del lo, E porque cfta es 
materia de gran calidad, e importancia , para dar cuenta 
della requiere largo tratado, pues a de venir a manos de 
varones do cío s, y per ibnas excelentes, é yo lo he comenca-
do a colegir de lo que ha algunos anos que he penfado , y 
cíludíadoj pero porque vueñra Alteza me da prieíla por lo 
embiar a fu Mageílad, parecióme mucho abreulando hazer 
de todo lo que fegun Dics 5 y fu ley cerca defte articulo al
cance por las íiguientes propoílciones, ün prouallas el fu
marlo prefente. La pt ueua dcllas con lo demás fe quedara 
para en el dicho tratado, que en breues días íi plaze a Dios 
vueílra Alteza vera en eñe Real Confejo prefentado. Y 
porque neceflariamente tratando defto fe han de tocar co
fas a nuciera fanta Fe concernientes,por donde todo lo que 
dixere , y cada parte dello lo meto a la corre clon de la fan
ta Romana Igleíla, 

Pro-€ 4 



Propoficiorj j . 

Ij1 L Romano Pontífice Canónicamente elegido Vicario 
^de Icfu Chrifto fuccííor de ían Pedro , tiene autori

dad, y poder delmiimo le fu Chriílo hijo de Dios fobre to
dos lus hombres del mundo, fieles, ó infieles, quanto viere 
que es menefter para guiar, y enderecar los hombres al fin 
de la vida eterna , c quitar los impedimentos del f pnefto 
que de vna manera vía , y deue vfar del tal poder con los 
infieles que nunca eneraron por el fanto bautiíino en la { c in 

ta Igleíla : mayormente los que nunca oyeron nueuas de 
Chrifto, ni de fu Fe, y de cera con los fieles que fon, ó que 
algún tiempo fueron heles. 

Propoficion i j . 

S An Pedro , y fus íuceílbres tuno , y tienen obligación 
neccíTaria por precepto diuino de procurar con fuma 

diligencia que el Euangclio, y Fe de lefia Chriílo fe predi
que por todo el mundo a todos los infieles del j de quien fe 
tenga probable opinión, que no reíiíliran la promulgación 
Euangelica,y dotrina Chriftíana. 

Propoficion ¡ij. 

PVcde, y deue el Romano,y Sumo Pontífice por auto
ridad de fu Apoílolico oficio nombrar, y feñalar los 

neccíTarios, y conuenienres Idóneos miniílros de todos los 
eftados de la Chrifliandad , para la confecucion del dicho 
fin, y ponclles neceíTidad de precepto que aceten, y excrci-
tcn el cargo, cuydado^c oficio que para efeto defto les im-

puíierc, 
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puílcre, y ellos fon obligados a loaectar, y obedccellc ce 
mo al miímo Icfu Clirifto. 

Propoficion ¡új» 

E Ntrc los otros miniílros para la dilatación , y conrer-
nación de la Fe , y Religión Chrirtiana , y conueríion 

délos infieles, ion muy neccílarios los Reyes Chriílianos 
en la ígleíia, para que con fu braco , y fuer cas reales, y n~ 
quezas temporales ayuden , amparen, conícruen , y defien
dan los miniítros Ecleíiafticos,y eípirimales, y fe pueda có
modamente profeguir, e confeguir, é no eíloruar, ó impe
dir al fufodicho fin. 

Propoficion v. 

EL Sumo Pontífice perla autoridad que tiene en la tier
ra de Icfu Chrifto , puede imponer neccflidad de pre

cepto a los Principes, y Reyes Chriftianos, y a cada vno 
dellos por fi folo íi viere que es necefTario , o mucho con-
uenicnte para confeguir, ó para que no fe impida el dicho 
fin que a fus propias expenfas, 6 por fus perfonas reales, 6 
por fus idóneos miniftros vayan, 6 entiendan con efeto en 
Ja expedicio del fufodicho Chriftiano fincara lo qual pue
de también imponer fubfidio en toda la Chrlíliandad el 
que bien vifto le fuere , conforme ala neccífidad , 6 con-
uenicncia del negocio que ocurriere de hazer, y a las facul
tades de cada Revno. 

Propoficion v j . 
N i n -



N Ingiin Rey , o Principe Chrlflíano ] fe puede ocupar 
en ia tal expedición (fuera del cafo de extrema necef-

íldad ) ílnexpreíTaj ó tacita licencia, y autoridad del Sumo 
Sacerdote Vicario de lefu Chriílo. Y íi la necesidad es 
fuera del propio Reyno a y el Papa cometiere > ó mandare 
el negocio a vn folo Principe Jos demás no fe pueden en co
fa alguna, tocante a ello entremeter. 

Propoficion vi j . 

Apientifsima 3 prouida , e juí lamentc el Vicario de 
Chriílo por autoridad diuina para cuitar confufion, 
diuidio, é puede diuldir entre los Principes Chri í l ia-

nos los Rcynos, e Prouincias de todos los infieles de qual -
quiera infidelidad, 6 fccla que fean,encomendcindolcs,é co
metiéndoles la dilatación de la fama Fe , ampliación de Ja 
vníucrfal Iglefía, é Religión Chriftiana, conueríion.é fallid 
ic las anim as del los como vltimado fin. 

Sta tal ditiiíionj comifsion, o concefsíon no la hizo rn i 
hazc , ni la deue hazer el Sumo Pont i tice principal, é 
finalmente por conceder gracia, ni augmentar con 

iionra, é mastitulos» é riquezas ios cílados a los Principes 
Cbrirtianos/ino principal, é finalmente por la ditacion del 
diuino culto, honor de Dios , y conuerfion, é íalnacion de 
ios infieles, que es el intento, é final intención del Rey de 
los Reyes * y feñor de los fe iorcs lefu Chní to : antes fe les 
impone carga, é oficio peligrofjfsimo > del qual han de dar 
e-ftrechifsima cuenta en el fin de fus dias ante el juyzio d i -

yino. 



uíno. Por manera, que mas es la dicha diuiííonjy encomie-
da para el bien , y vtilidad de los infieles, gu© no de los 
Chriftianos Principes. 

Propoficio ix. 

IVfta, y digna cofa es^que aunque el premio principal de 
los Reyes Chriftianospor los feruicios que hazc a DioSj 

y bien a fu madre la vniuerfal Iglefia con íbs reales perfo-
ñas, no coníiíla 5 ni ellos lo dcuan de cudiciar en eftas cofas 
mundanas, y terrenas 5 porque todas ellas fon de poca enti
dad j y traníltorias. Uno el verdadero . y vltimado reynar 
con Chrifto , cuyo lugar, y tenencia quanto toca a lo tem
poral tienen en la tierra } pero que el Sumo Pontífice les 
conceda 3 y haga donación remuneratoria en los mifmos 
Reynos , que para el dicho repetido fin les encomiendar 
juila eoía es, empero fin daño , y perjuyzio notable del de
recho ageno de los Reyes, y Principes, c fingulares perfo^ 
ñas de los infieles. 

Propoficien x, 

Ntre los infieles que tienen Reynos apartados, que 
nunca oyeron nueuas de Chrifto, ni recibieron la Fe, 
ay verdaderos feñores Reyes,y Principes: y el feñorio 

y dignidad , y preminencia real les compete de derecho 
natural, y de derecho de las gentes, en quanto el tal feño
rio fe endereza al regimiento,y gouernacion de los Reynos, 
confirmado por el derecho diuino Euangclico. Lomifmo 
a lasperfonas iingulares el fenorio de las cofas inferióres3 



y por tanto en el aduenlmlento delcfu Chriflo de los tales 
fenorios, honras, preminencias reales, y lo demás no fue
ron priuade s en vniuerfal, ni en particular ipío fació nec 
ipfo iure, 

Propoíidon xj. 

LA opinión coBtraditoria de la precedente propoíicion 
es errónea, y perniciofUTima , y quien con pertinacia la 

defendiere incurrirá formal heregia. Es aíTi mifmo impijf-
íima, iniqulílima, y caufatiua de innumerables robos , vio
lencias, y tiranías, eftragos, y latrocinios, daños irrepara
bles, y pecados grauiíTimoSjinfamia^icdor, y aborrecimie-
to del nombre de Chrifto , y de la Keligion Chriftiana 5 y 
cfícacifíimo impedimento de nueílra Católica Fe, muerte, 
perdición 5 y jadura de la mayor parte del linage humano, 
damnación certiífima de infinitas animas ; y finalmente de 
la piedad, manfedumbre, y coftumbre Euangelica, y Chri
ftiana, cruel, y capital enemiga. 

Propoficion xi j . 

POr ningún pecado de idolatria , ni de otro alguno por 
grane , y nefando que fea, no fon priuados los dichos 

infieles feñores, ni fubditos de fus fenorios, dignidades, ni 
otros algunos bienes ipfo fació vel ipfoiure. 

Propoíidon xii j . 

Por 



P Or razón prccifa del pecado de la idolatna, ni de otra 
qaalquíer pecado por enorme, grande, y nefando que 

fe ha cometido en todo el tiempo de fu infidelidad , antes 
que reciban de fu propia, y libre voluntad el fanto Bautlf^ 
rno los infieles, mayormentcaquellos cuya infidelidad es fe-
gun pura negación , no pueden fer punidos por nirgun juer 
del mundo, fino fueífe de aquellos que diredamente impe 
dieííen la predicación de la Fe, y amoneftados fuíicientc» 
mente no defiftieílen dclk>s por malicia. 

Propoficion xiüj. 

T Ecefíario fue, y obligación tuno de precepto dínino 
i > el Sumo Pontífice Alexandro Sexto , fo cuyo Ponti
ficado fue defeubierto el nueuo Orbe grandifsimo de las 
que llamamos Occidentales Indias, de elegir vn Rey Chri-
ítiano a quien impufieíTe oficio de proueer , y tener la foli-
citud, diligencia , c cu y Jado deja promulgación del Euan-
gelio, é ley de Chrifto , y fundación, y ampliación del culto 
diuino, y vniuerfal Iglefa por tedos los Reynos dcllas, é 
de la conuerfion, y faluacion de los vezinoS' naturales,y mo
radores que en ellos viuian , y de todo lo demás neceírario, 
y conueniente al dicho fin , y en remuncracicn del tal ofi
cio , y cuydado donalle la dignidad, y Corona Imperial > y 
foberano feñorio dellas. 

Propoficion xv. 

S ingulares prcrogatiuas mas que en los otros Chriftia-
nos Principes, concurrieron en los Reyes de Cartilla, 

Y León don Fernando, y doña Ifabel Católicos Principes, 
para 



para que el Vicario dcChrifto mas a ellos que a otros de 
toda la Chriftiandad comccicílccl dicho coy iado. é oficio. 
Qne no fue otra cofa fino por autoridad diuina inílkuillos, 
c inueílillos de la mas alca dignidad que Reyes jamas tu-
uieron íbbrc la tierra ( conuienea íaber ) de Apoftoles ar-
chitedomcos délas Indias.Entre otras excelencias tuuieron 
dos,que fon eftasXa vna que allende de heredar de fus pro. 
genitores el recobramiento de todos cftos Keynos de t f -
pana de las manos de los tiranos enemigos de nueftra Tan
ta Fe Católica mahométicos, con mucho derramamiento 
de fu real íangre , ellos mcímos con fus propias reales per-
íbnascon incomparables trabajos recobraron el gran íley-
no de Granada , y lo reftituyeron finalmente a Chriílo , y a 
la vniuerfal Igleíia. Otra fue que a fus propias expenfas, 
y por íii fauor, expedición,y mandado, tomando por me
dio ai Egregio varón don Chriíloual Colon a quien hon
raron , y fublimaron con titulo de primero Almirante de-
lias , le dcfcnbrieron aquellas tan ampias, y taneílendidas 
Indias, 

Propoíicion x v j . 

f̂ J Vdo prouida, licita , y jucamente el Romano Pontifi-
j _ ce Vicario de le fu Chriílo por autoridad diuina , cu
yos fon todos los Reynos de los Cielos, é déla tierra,inucf-
tir a los Reyes de Caftilla, y León del fupremo, c fobera-
no Imperio, c feñorio de todo aquel Orbe vniuerfo de las 
Indias, conftituyendo los Emperadores fobre muchos Re
yes j tomando fus Católicas peifonas excelencia , y digni
dad real, y affi eligiendo fu real induftria por medio con-
uenicntiíTimo, y aun neceífaiio ordenado para la confecu-

eion 



Jé 
don del Cufoákho ChrifHano ñn. De la manera que la Se
de Apoftolica ace tó , y aprouo la dignidad Imperial que 
halló entre los infieles en e! mundo, no las tkanias por do-
dc Jos Romanos la auian adquirido , para que el Empera-
dor fucile abogado, y defeníbr déla vniueríaí fgleíia,ado
ptándolo por hijo. La qual dignidad fi viera el Vicario de 
Chriftoque noconuenia para el bien erpírítual de laChri-
íliandad^ pudiera fin ninguna duda por la mifma autoridad 
diuina que tiene, y vfa en la tierra, aniquilalla , y coníumi-
lla , y crialla , óinfiituilla denucuo finóla huuiera , como 
tuuo poder de transfcrilla délos Griegos a los Germanos. 
Por Ja mifma razón pudo prohibir la Sede Apoftolica a to
dos los otros Reyes Chriflianos fo pena de excomunio^que 
ni vayan, ni embien a las dichas Indias fin licencia, y auto
ridad délos Reyes de Cartilla , y fi el contrario hazen pe
can mortalmente, é incurren en la excomunión. 

Propoficion xv i j , 

L Os Reyes de Caftilla , y León fon verdaderos Princi
pes íbbcranos, c vniuerfales feñores, y Emperadores 

fobre muchos Reyes , e a quien pertenece de derecho to
do aquel Imperio alto , é vniuerfaljurifdicion fobre todas 
las Indias, por la autoridad ,conccíIion , y donación de la 
dicha íanta Sede Apoftolica. Y aííi por autoridad diuina. 
Yc í l e es, y no otro el fundamento juridico , y fuftancial 
donde eftá fundado, y aífencado todo fu titulo. 

Propoficion x v i i j . 

Con 



C On cftefoberano Imperial, y vmaerfal principado, y 
ícñorio délos Reyes cíeCaftiila en las IndiasXe coi-n-

padece tener los Reyes, y feñores naturales del las la admt* 
niílracion, principado,jurifdicion, derechos,)' dominio lo-, 
bre fus íubditos pueblos ,6 que politica , ó realmente fe r i 
jan j como fe compadecia el feñorio vniuerfal, y íüpremo 
de los Emperadores que fobre los Reyes antiguamente te
nían. 

Propoíkion xu . 

TOdoslos Reyes , y Tenores naturales, Ciudades j Co
munidades, y pueblos de aquellas Indias,íon obligados 

a reconocer a los Reyes de Caftilla por vniuerfales, y lobe
ra nos feñores, y Emperadores de la manera dicha, dcfpues 
de auer recebido de fu propia,y libre voluntad nueftra fan-
ta Fe , y el facro Bautifmo ; y íl anees que lo reciban no lo 
liazen, ni quieren hazer , no pueden fer por algún juez , o 
juílicia punidos. 

Propoficion xx. 

^ ' O n obligados los Reyes de Caftilla por precepto for-
x3m;ü de la Apoftolica íilía , y también por derecho d i -
uino, c con fuma diligencia procurar , y proucer, y embiar 
miniaros idóneos que prediquen la Fe por todo aquel Or* 
be, llamando,y combidando a las gentes del, que vengan a 
Jas bodas, y cena de Chrifto , y a todo lo demás que cu la 
íegunda proporción cftá dicho para confeguir eílc fia* 

Propoficion xxj. 

Tiei)co 
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T ienen ios Reyes deCaftilla el m i fmo poder, y juhfdf í 
cion fobre aquellos infieles aun antes que le conuíer -

can, que tener el Romano Pontífice fobre ellos X a primera 
propoí ic ion dize, tanto quanto fuere m e n e í l c r / e g u n las re
glas de la recia razón para la p r o m o c i ó n y y profecucion de 
aquel fin,y para quitar los obílaculos qua le íquiera que íean 
que lo puedan impedir. 

Propoficion xxij. 

LOs Reyes de CafWla fon obligados de derecho d iu i -
no a procurar que la Fe de íefu Chr i f to fe predique 

por la forma que el hijo de Dios dexo en fu Iglefia eftatuy-
da. y fus Apoftoles con efeto, éf in algunafalta, ó mengua 
la proí íguieron } y la vniuerfal Iglefia tuno í i e m p r e d e cof-
t i i i i ibre , y t ambién en fus decretos tiene ordenado, y con-
ftitnydo, y los fantos Dotores la perfuaden, y engrandecen 
en fus libros. Conuiene a faber, pacifica, y amorofa,y du l 
ce caritatiua > y alediuamente;por m a n í e d u m b r e , y h u m i l -
duh y buenos cxemploS) conuidando los infieles,c mayor
mente los indios que de fu natura fon m a n l i í l i m o s , y h u -
m 11] irnos, y pacíf icos, dándoles antes dones, y dadiuas de 
• • i f i e á r o , que tomándo les nada de lo fuyo. Y afii ten

d í a n por bueno, y fuaue, e judo Dios al Dios de los Chri f -
tianos, y d e í t e modo q u e r í a n fer fuyos,}' recebir fu Fe Ca 
tólica, y fama dotrina. 

Propo ík ion xx i i j . 
r 

Ojuzgal íos primero por guerra en forma, e vía contra
ria de la ley , é yugo fuaue, y carga l igera , y manfe-

H dumbre 



dmnbrc dc lefu Chr i f to , es h propia que lleno Mahoma; 
y licuaron Jos Romanos, conque inquietaron, y robaron el 
mundo, es k que tienen oy los TurLOS,é Moros,y que co-
iniencaarencr el Xariíe, é por tanto es iniquiííima, tiraní-
ca,infamatíiiadel nombre melifluo de Chrilro.caufatiua de 
iníiniras nueuas blasfemias contra el verdadero Dios,é con
tra Ja Religión ChríftianajComo tenemos Jongiiiima expe
riencia que fe ha hecho, c oy fe haze en 1 as ludias. Porque 
eftiman de Dios íer el mas cruel , e mas injufto, é fin pie
dad que ay en los diofes : e por configviiéntc, es impeditíua 
déla conueríion dc qualefqaiera Infieles, y que ha engen
drado impoíTibilidad de que jamas fea. Chriftianos en aquel 
Orbe gentes infinitas, allende de todos los irreparables , é 
lamentables males, y daños pueflos en la propoíi^ion vnde-
€Íma,de que es eíla infernal vía pleniíUrna. 

iciicion xxui). 
! Viea eíla via ofa perfuadir , gran velamen es el fujo 

cerca de la ley diuiná:mayor es fu audacia, y tcmeri* 
dad que podria tener, el que dcfnudo en carnes, fe pufieñe 
Vüluntariamenre a luchar con cien brauos Leones, y fieros 
Tigres: mal ha entendido las diferencias de ios infieles que 
en eíla materia le han de fu poner, para determinar contra 
quien fe han de hazer conquisas.No lo aprendió de los pre
ceptos de la caridad,que tanto nos dexo encargada, y man
dada Chri f to, y no fe deue auer defuelado mucho en la 
cuenta eftrecha , y duro juyzio que le hade venir por los 
inexpiables pecados.dequees caufa eficacifsima. 

Fropoíicion xxv. 

Siempre fe han prohibido las guerras por los Reyes de 
_ Calcillacocra los Indios de las índiaSjdefde el principio 

que por el Almirante primero dellas fueron defeubiertas i y 
nunca 



Dimca jamas guardaron, ̂ nl cufnctóü ios Erpáíloles Infti •:• y -
don, ni prouiáon,m ced.ula.ni mandamiento vno,ni bii 
no que ios Reyes ksdieilco : y íi alguna carta , 6 prpuifída 
real alguna vez íbr.Ojy toco en cauíá de guerra, fue por las 
falíiffimasjeiniquas informaciones fubrepticias que los t i 
ranos por robany hazer eíclauos, y hazerfe ricos de la fan-
grede ios Indios a los Reyes hazla. Lo qual aduercido por 
los Reyes muchas vezes las renouaron,y íobre lo contrario 
luego mandauan, y proueyan. 

Propoíicion xxv j . 

C^Ótno ' í ipmprcfal to autoridad del Principe, y caufa 
j juftápara moucr guerra a los indios inocentes q efta-

uan en fus cierras, y cafas feguros, é pacíficos: afirmamos q 
fueron/on, y feran íiemprc(no auiendo caufa nueua)millas, 
yda^iaguuvalor de derecho ,'ibjiiftas, iniqnas, tiránicas, é 
pc^tátth^a's leyes condenadas, defde que las Indias fe def-
cubrieron halla oy en ellas las conquisas, Y folo deue baf-
tar por proiian^a las refidencias que fe han tomado a todos 
fos Gouernadores, y los proceífos que contra ellos, e otros 
muchos cílan en ci Archiuo defte Real Conícjo, y los que 
cada hora allá, y acá de nuetio con facilidad fe pueden ha» 
zer, porque cfto dama ya todo el mundo. 

Propoficion x x v i j . 

Os Reyes de Caíli lk fon obligados de derecho di-
uino a poner ral gonernacion , y regimiento en aque

llas gentes naturales de las Indias, cooferuadas fus juilas 
leyes , y buenas coRumbres que tenían algunas, y qui
tadas las malas que no eran muchas, y fuplidos los dc-

H L fctQS 



feces que tuuiercn en fu policia; todo lo qnal fe quita,)' íu-
pJe principalmente con la predicación,y recepción de la Fcj 
que poípi]CÍla,y muy a la poflre fu propia vtilidadreabren-
tas, y temporal interciíe , aquellas gentes fean ayudadas j y 
no impedidas en lo tocante a lo efpíritual , y en fu conucr-
ílon, y recebimiento de nueftra Católica Fe, y en el exerci-
cio de los fancos Sacramentos de !a Igíefia, y cambien con-
feruados en fus dcixcho$,y juílicia. Y fobre ello principal, 
mente augmentadasjy profpcradas en la vida corporal v en 
lo demás que a fu bien temporal pertenece. Porque cfteés 
el fin. ó la eauía final porque a los Reyê s de CaíHlla,y L eon 
no teniendo antes nada en ellas, les fueron por la Iglefia 
concedidas. 

P f o p o í i d o n x x v i i j . 

N inguna otra peftilencia pudo el diabloinuentar para 
deílruyr todo aquel Orbe, confumir, y matar todas 

aquellas gentes del , y defpoblar como hñ de'í̂ f&felftnk) tan 
grandes. y tanqDoblados Reynos, y eíla fola baílaua para 
deíp^blar el mundo,como fue la inuencion del repardmié-
to,y encomiendas de aquellas gentes que repartieron, y las 
encomendaron a los Eípanoles, como íl las encomendaran 
a todos los diablos, 6 como atajos de ganados entregados a 
hambrientos lobos. Por efta encomienda, 6 repartimiento, 
que fue la mas cruel efpccie de tirania,y mas digna de fue
go infernal que pudo fer imaginada, todas aquellas gentes 
fon impedidas de recebir la Fe, y Religión Chriftiana, por 
ocupallos noches, y días losEfpañoles fus infelices tiranos 
comenderos en las minas, y trabajos perfonales, y tributos 
increibles,y con echalles cargas acuellas que las llenen cié-
to, y docicntas leguascomo^y peores que fi fueífen beftiasj 
y con perfeguir , y echar de los pueblos de los Indios a los 
Religiofos Predicadores de la Fe que Ies docrinau, y dan 
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conocimiento de Dios, por no tener íeftigosde ílis violei*-
cias, crueldades, latrocinios continuos 3 y homicidios. I 
eílas encomiendas, y repartimiento han padecido^ padece 
continuos rormentosjcon robos^njufticias en fus perfona^ 
y en hijos, é mugeres, y bienes los Indios. Por cílas enco
miendas, y repartimiento han perecido en obra de quaren-
ta y íeysaííosi yo prefente, mas de quinze cuentos de ani
mas íin Fe, y íin íacramentosjy han defpoblado mas de tres 
mil leguas de cierra, E yo, digo prefente, y mientras eílas 
encomiendas duraren,yo pido a Dios que fea tcftigo,y juez 
defto que digo, que no bailara el poder de los Reyes, aun
que eíhuiieííen prefentes, a que no pe re (can, y fe acaben, y 
confuman todos ios indios, como por eíla via fe acabariaa 
mi l mundos íin tener remedio. 

Propoílcion xxix. 
As dichas encomiendas, y repartimiento de hombres 
que fehaze, y ha hecho , fegun dixe, como fi fueran 

beftias, nunca fue mandado hazer defde fu tiránico princi-
p o por los Reyes de Caftilla, ni tal penfamiento tuuieron. 
Porque no fe compadece tal goucrnación iniqua, tiránica, 
vaíladua, y dcípoblatiua de tan grandes Reynos.poniendo 
a rodo vn mundo en aíperrima^' coiuinua,horrible,y mor
tífera feruidumbre, con la reclitud, y juílicia de ningunos 
que fean Católicos Chriílianos, ni aunque fucilen gentiles 
infieles, con que ttiuieílen alguna razón de Reyes. La Rey 
tu doña Ifabel de inmortal memoria , que defto t r a tó l a 
primera; luego aífi como por fu mandado,y fauor fe defeu-
brieron las Indias, al primero que embió por Gouernadot», 
que fue el dicho Almirante : y el fegundo.que fe llamo do 
l rancifeo de Bouadilla: y el tercero, que fue vn Comenda
dor de Lares > mandó eíkacifsimamente que conferuaílen 
los Indios en toda fu paz. juílicia ? y libertad. Lo qualpor-
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que el dicho Almiran te dio Tolos trecientos Indios a Efpa. 
ñoles , los quales auian bien ícruido a los Reyes, y dellos yo 
q u e c í l o digo tuue vno : quizo hundi r , y dcí l ruyr al A l m i 
rante, diziendo;que poder tenia el fuyo para dar anadie fus 
vallallos. Los quales luego e í lando la Cor te en Granada 
quando lo de Lanjaron , o Álpuxarras a todos mando que 
fucilen a fus tierras libres reftituydos. Que dixera la fere-
niífima , y Chriftianiflima Rey na fenores ? íi fupiera auer 
repartido a los tiranos crueles,como Ci fueran carneros to
dos Un facar grandes5ni chicos los vniuerfos vezinos, y mo
radores de aquel fu otro mundo , y por el tal reparamien
to auer perecí do(como dixejquinzc cuentos de aniraas,co-
mo vueftra Alteza leñores lo aueys vi í lo : e í loy por dczir , 
que pufiera fuego a Caíli l la. Defpues confirmo , y ref i rmó 
lo mi fmo al dicho fegundo Gmernador Bouadilla $ y def
pues al tercero Comendador de Lares , el qual el ano de-
quinientos y tres fiendo yo prefente í n t r o d u x o contra vo
luntad , y ciencia , y contra los mandamientos de la dicha 
fe ñor a Rey na eíla infernal pcíli lencia. Por la qual porque 
luego m u r i ó , no fe le dio al dicho Comendador de Lares 
por los Reyes fu merecida penitencia. Y vltimadamentc 
iodo loqueauia mandado, y proueydo,lo mando, y recon-
firmó en fu v k i m o ceftamento. Venido el Rey Ca tó l i co de 
Ñ a p ó l e s el año de líete, quifo enmendar tanto mal, como 
parece algo en lainftrucion que mando dar a Pedradas, q 
fue el primero conquirtador de la gran tierra firmeipero co
m o tuno pocos que le dieífen lumbre , y dixeíleo verdad a 
fu Alteza, aprouecho poco lo q hizo. VIt imamente fu M a -
geftad eí lando en ella vi l la de Valladolid en el a ñ o de q u i 
nientos y veynte y tres, por el mes de l u n i o , teniendo i n 
formación como el dicho repartimiento era in j u í l o , y t irá
nico 3 y fer cania de perecer todas aquellas infinitas nacio
nes, auiendo precedido por fu mandado ayuntamientos de 
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Letrados de fus Coníejos, y de Teólogos , y de perfonas de 
muchas letras, y de buena, y fama vida, como fu Magefbd 
mifmo refiere: a los cjuales pareció que con buena concic 
cia pues Diosnueftro Señor crio los dichos Indios libres ¿*y 
no fugetos, fu Mageílad no podia mandarlos encomendar, 
ni fazer repartimiento dellosa los Chriftianos : (Eftasfon 
palabras formales de fu Mageí lad) en vna inftrucionque 
embio a Hernando Cortes, que poco aula que era entrado 
en la nueua Efpaña por las mifmas tiránicas conquiítasjen 
la quallc mando que no hizieíTe encomienda , ni reparti
miento, ni dcpofito alguno de Indios en Efpañolcs/ino que 
los dexaííen viuir libremente como fus vaflallos en eftos 
Rey nos de Caílilla viuen : y fí quando aquella inftruciS 11c-
gafie huüieííe hecho algún repartimiento , b encomienda, 
luego la reuocaílc, y los pufieííc en fu l i b e r t a d l e . (Todas 
cílas fon palabras de fuMageílad^como en la dicha inílru-
cion Real parece.) El qual no cumplió nada por lo mucho 
que a él 1c iva en ello. Efta fue también final conclulionde 
tono el Confejo iieal, y ayuntamientos que fe hizieron por 
mandado de íu Mageftad , quando pallana deftosReynos a 
Italia el ano de veyntey nueue . en tiempo que don luán 
Taucra era Prcíidcntc,y de todo nunca fe cumplió nada. Y 
n tli como fu Mageftad ha hecho tan frequentes aufencias,y 
por fus muchos negoeios externos, no ha acabado de tener 
noticia de las mrfena§,\ calamidades délos índios.y la mal
dad , y ponzoña vaftatiua de Reynos que contiene cníi eíle 
repartimiento j y como todo quantoaliá tiene fe le pierde, 
y le ha enuegecido , y tuuido efta tiránica ceguedad hafta 
agora. Y Dios labe fi fera bailante 3 como es obligado a 
cítirparla algún día. 
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Propoficion xxx. y vltima. 

DE todo lo CuCoákhocv fuercade confeqnencia necef-
faria fe ílgue, que fin per juyzio del titulo , y Teñorio 

foberano , y real que a ios Reyes de CafHlla pertenece ío-
bre aquel Orbe de las Indias todo lo que en ellas fe ha he-
chojalii en lo de las injuílas^y tiránicas conqulí las , como en 
lo de los repartimientos., y condendas.ha fido nullo, ningu-
no5y de ningún valor,ni fuerca de derecho, por auerlo he
cho todo tiranos puros fin caufa juila , n i razón , ni autori
dad de íu Principe, y Rey natural 3 antes contra expreífos 
mandamientosfuyoSjComo conftaenefte Real Confejo no 
auerfe guardado vno, ni ninguno en lo tocante a edo. Y es 
tan notorio , que ninguna períona de quantos ay en las In
dias lo Ignora. Y aíli entiendo la feptima regla de mi con-
fefsionariojque han calumniado los que parteo arte tienen, 
oefperan de los robos, y tiranías, y deftmyciones s y perdi
miento de animas de los Indios qualefquiera que en eftos 
Reynos feam 

f Efto es íeñores muy ínclitos todo lo que yo en quaré-
ta y noeue años que ha que veo en las Indias el mal hecho, 
y treynta y quatro que eíludio el derecho , Tiento. La pro-
uan^a , y corroboración de las fufodichas treynta propoíi-
¡ciones 5,yola daré prefto en Romance , y en Latin a vueftra 
Aheza, donde parecerá fundado, prouado, y corroborado 
el titulo quedos Reyes deCaftilla, y León tienen al Impe
rio vniuerfal, y foberano del Orbe nucuo de las Oceanas 
Indias.En lo qual cipero hazer a fu Mageílad,}7 a los Reyes 
venideros en eftos Reynos vn no pequeño femicio. 

J Impreíío en Seuilla, en cafa de Sebaftian Trugillo. 



A Q V I SE CONTIE
N E V N A D I S P V T A , O C O N -
trouerfia entre el Obifpo don fray Bar-
.tolome de las C a í a s , ó Cafaas, Obifpo 
que fue de la Ciudad Real de Chiapa, 
que es en las Indias , parte de la nueua 
Efpaña; y el Dotor Gincs de Scpulueda, 
Coroni l la del Emperador nueftro feñor: 
fobre que el Do to r contendia , que las 
conquiftas de las Indias contra los I n 
dios eran licitas, y el Obifpo por el con
trario defendió , y afirmó auer fido, f 
fer impo í l i b l eno ferio,tiránicas,injuílas, 
é iniquas. La qual que í l ion fe vent i ló , 
edifputo en prefencia de muchos letra
dos Teó logos , c íurirtas en vna Congre
gación que m a n d ó fu Mageftad juntar 

el año de m i l é quinientos é cincuen
ta en la vil la de Val la-

dol id . 
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Argumento de laprefen 
te obra» 

r i ^ f f Dotor Sepulueda Coroni í la 
del Emperador nueílro fecor, informa-
do,é perfuadido de algunos Erpañoles de 
los que mas reos, y culpados eran en las 
deftruyeiones, y eílragos que fe han hc^ 
cho en las gentes de las Indias^fcrinio va 

libro en forma de Dialogo en Latin muy elegante,guarda-
das fus leyes, o reglas, ó polidezade Retorica, ( como fea 
tan docto, y eminente en la lengua Latina)que contenia dos 
principales concluíiones. La vna es, que las guerras que fe 
han hecho por los Efpaííoles cotra los Indios fueron juftas, 
de parte de la saufajV de la autoridad que ay para m.ouellas3 
y que lo mifmo fe pueden » y deuen generalmente contra 
ellos házer. La otra es,que los Indios fon obligados a fe fo-
meter para fef regidos de los Eípañolesxomo menos encen
didos a los mas prudentes: y fino quiíieren, afírma que íes 
pueden hazer guerra- Eftas fon las dos canias de Li perdi
ción 3 y muerte de tan infinitas gentes, y deípoblacion de 
mas de dos mil leguas de tierra, que han muerto > y defpo-
blado con nueuas, y diuerfas maneras de crucldacL c inhu
manidad de los Efpañoles en las Indias: conuienc a faber» 
las que llaman conquiílas,y las encomiendas que folian lia-
mar repartimientos. Coloro fu tratado el dicho Dotor Se
pulueda con publicar que pretendía ju'hficar el titulo que 
los Reyes de Caftilla, y León tienen al feñorio, é fuperiori-
dad fuprema,y vniuerfal de aquel Oibc de las Indias, para 
mejor encubrir la dotrina que quería derramar por eftos 
ReynoSjy por aquellos de las mifmas Indias. Eíle fu libro 
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i i 
prefento el Dotor en el Confejo Real de las Indias, fupíi-
cando con gran iníhncia, c importunidad quelcdiefien l i 
cencia, y autoridad para imprimirlo.La qual 1c negar o poif 
muchas vezes, conociendo el muy cierto cfcandalo, y daño 
que de publicarlo fcrecrccena. Y vifto que por el Confejo 
délas Indias no lo podía imprimir; procuró con fus amigos 
que refidian en la Corte del Emperador que le alcancalícn 
vna cédula de fu Mageílad3que lo remitieíTcal Cofójo Rea! 
cieCaftilla, donde de las cofas de las Indias ninguna noti
cia fe tenia. A l tiempo que efta cédula vino efiando la Cor
te, y los Coníejos en Arandade Duero el año de mil y qui
nientos é quarenta y í ic te , llego de las Indias el Obifpo de 
la Ciudad Real de Chiapa don fray Bartolomé de las Ca
fas, ó Caíaus. El qual fabido del tratado del Dotor Se pul-
ueda, encendióla materia que contenia;y la ceguedad per-
nicioíiílima, con los irreparables daños de que 0 íe impri
miere feria caufa opufofe contra el con codo el ri^or que 
pudo, defeubriendo, y declarando el veneno de que eftaua 
lleno,y a donde ponía fu fin. 

5 Acordaron los feñores del Confejo Real de Caftilla 
como labios, y judos, pues la materia de que trataua era 
por la mayor parte perteneciente a Teología , de lo embiar 
a las VniucríidadesdeSalamaca,y Alcala,encomendadoles; 
que lo viefíen , y examinaíien,y flrmaflen ü fe imprimiría. 
Las qualcs defpues de muchas, y exadifllmas difputas, de-
terminaron que no fe deuia imprimir , como dotrina no fa-
na.No contento el Dotor,antes muy quexofo de lasVniuer-
fidades, acordó no obílante las muchas repulfas que am
bos Confejos Reales le auian dado , embíar fu tratado a 
Roma a fus amigos, para que lo hizieilen imprimir , aun
que debaxo de forma de cierta Apología que auia ef.ri-
10 al Obifpo de Segouia. Porque el dicho Obifpo de Se-' 
gouia viendo el dicho fu l ibro, le auia como entre ami
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go,s, y próximos por cierta carta fuya fraternalmente cor-
regido. Informado el Emperador de la impreflion del di-
eho libro, y Apología, mando defpachar luego fu real cé
dula, para que fe recogicíTen, y no parccieíTen todos los l i 
bros, o traslados della. Y alTi fe mandaron recoger por to . 
da Caftilla. Y porque el dicho Dotor hizo cierto fumario 
en romance del dicho fu libro , para que mas fe cundieííe 
por el Rcyno, y gozaííen del la gente común , y todos los q 
ignorauan latin>como fu materia fea fabrofa, y agradable 
a todos los que deíTcaiij y procuran fer ricos, y fubir a cita
dos que nunca tuuieron elIos,ni fus paífados lin coila fuya* 
lino con fudores, y anguillas, y aun muertes agenas 5 deli
beró el dicho Obifpo deChiapa eferiuir cierta Apología 
también en Rom ance , contra el fumario del Dotor en de-
fenfa de los Indios, impugnando ^y anichilando fus funda
mentos 3 y refpondiendo a las razones , y a todo lo que el 
Dotor penfaua que 1c fauorecia} declarando al pueblo ios 
peligros, cf.ándalos % y daños que contiene fu docrina. Pal
iadas muchas colas que clefpues fucedieron , fu M age dad 
mandó el año paíTado de mil c quinientos y cincuenta ha -
2cr vna Congregación en la villa de Valladolid de letrados 
Teólogos , yluriflas que fe juntaíTen con el Confejo Real 
de las Indias, para que platicaílcn , y determinaílcn, ñ con
tra las gentes de aquellos Rey nos fe podían licitamente, y 
falúa juíVida , íin aucr cometido nueuas culpas mas de las 
en fu infidelidad cometidasjmoucr guerras que llaman cen-
quiftas. 

f Mandaron llamar al Dotor Sepulueda para q dlxcífe 
lo que cnefte negocio dezír quifiefíe que le parecía. El qnal 
entró,y eíkmo en la primera fellíon , y díxo todo lo q qui-
ío. Llamaron defdealli adelante al Obifpo, y en cinco días 
continuos leyó toda fu Apologia. Y porque era muy lar
ga A rogaron todos los fenores Teó logos , y luriílas de la 

Con-



eongreg^cion al Egregio Macílro5y Padre Fray Demingo 
de Soco corfeííor de íu Mageftad, de la Ordc dt Tanto Do
mingo, y que era vno dellos, que laíumaílc, y del fumario 
fe hizicíTen tantos traslados quamos eran los Señores que 
en ella auia , los quales eran catorze. Porque eftudiando 
íobre ello el cafo , votalTen defpues lo que íegun Dios les 
parecicííc.El dicho Padre M acftro en el dicho fumario pu
fo las razones del Dotor, y las q contra él eferiuio el Obif-
po. Defpues pidió el Dotor que le dieílen traslado del di
cho fumario para refponder a eljdel qual coligió dozc ob
jeciones contra ÍJ , a las quales dio doze refpueftas. Contra 
ellas hizo el Obiípo doze replicas.Y eftaesla razón, y can
ia de todo eñe tratado íiguieme. 

Fin del Argumento. 
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Elle es vn traslado clevníu-
maríól que por comiffion de ía Congregac ión que fu Ma-
geftad m a n d ó juncar en V a í l a d o l i d e l a ñ o de cincuem:a5co-
Jigío el muy Reuerendo , y d o ^ i l l l m o Padre Maeftro Fray 
Domingo de Soto 3 de la Apología que hizo el Obifpo de 
Chiapa , y levo en la dicha C o n g r e g a c i ó n contra el Dotor 
Sepulueda. 

)go del Maeftro Soto. 
Vy Iluftr.es, muy,Magníficos^/ Reuei 
rendes S e ñ o r e s , y Padres: loque vueftras Se
ño r í a s , y mercedes , y Paternidades me han 
mandado, es. que reduzga en fuma, y en-orden 

IQ que eílos íeñores (conuiene faber) el Egregio Dotor 
Scpulueda, y ePR.euei'endi9Amo ObiTpo de Chraparen eñe 
confuki í l imo Confejo han propucftovno en cócra de otro, 
para que el punto } y las razones de fu controuerfia , redu-
zido rodo a compendio,den mayor luz a vueftras Señor ías , 
Y mercedes que lo han de juzgar. Y mandaron me que no 
dixeíTe aqui,m ílgniíicaíTe m i parecer, n i añauieíTea la feo-
rencia del vno, ni a la del ot ro n ingún argumento í üno que 
fielmente rcfíiicííe la fuftancia de fus pareceres, y la fuma 
de fus razones. Hizelopues anfi , aunque h tuniera mas l i 
bertad pudiera por ventura , fegun m i flaco juyzio , dar a 
elle compendio otro luí l re . Empero referunlo para quan-
do í ivueí l rasSeñor ias ,y mercedes fueren í e ru idos m a n d á r 
melo dixere m i parecer. 

<J El punto que vueftras Seiiorias,Mercedes, y Paterni
dades pretenden aqui confultar, es, en general inquenr , y 
conftituyr la forma, y leyes como nueftra f in ta Fe Ca tó l ica 
fe pueda predicar, e promulgar en aquel nu tuo Orbe que 
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Díos nos ha defcubicrto , como mas fea a fu fanto feruicio, 
y examinar que forma puede auer como quedafien aque
llas reres fueetas a la Mageftad del Emperador nueftro fc-
norjíin lefion de fu Real conciencia, conforme a la Bula de 
Akxandro. Empero eflos feñores proponientes no hnn tra
tado eíla cofa afsi en general 3y en forma de confuirá: mas 
en particular han tratado, y difputado eftaqueftion (couie -
ne f iber) íi es licito a fu Mageftad hazer guerra a aquellos 
Indios , antes que fe les predique la Fe para fugetallos a fu 
Imperio , y que defpues de fugetados puedan mas fácil , y 
cómodamente fer alienados, y alumbrados por la docrina 
Euangeiica del conocimiento de íus errores^ de la verdad 
ChriíHana. El Dotor Sepulueda fuftentala parce afirraati-
na, afirmando que la tal guerra no fofamente es licita, mas 
expediente. El fe ñor Obiípo defiende la negaiiuajdízicdo, 
que no tan folamente no es expediente, mas no es licita, f i 
no iniqua^y contraria a nueftra Chriftiana religión. So em
pero de íuponcr dos cofas» La i.que no puede guardarle ta
ta jufticia al fer;or Dotor,como alfeñor Obíípo>porque co
mo el Dotor no leyó fu libro,ílno refirió de palabra las ca
be cas de fus argumemos^y el fenorObifpo leyó tan larga
mente fus eferitosmo puede en cita rclacio moílrarfc igual 
mente la fuerza de entrambas opiniones. Y porende el que 
de vueftras Señorías,o Mercedes quifiere hazer tato eftribo 
en efta difpuca , puede ver el libro del dicho Dotor. El 2. 
prefupuefto es,q como el feñor Obiípo no oyó al Dotor,no 
refpondio por korde q él lo propufoCni a folo aquello)ÍIno 
pretendió refpoder a todo quanto el dicho Dotor tiene ef-
cnto3y a quato a fu fentécia fe puede oponerjy por eftofe-
ra menefter fumar folos los putos de fu refpuefta,y las prin
cipales razones , y autoridades. Fundo pues el dicho feñor 
Dotor Sepulueda fu fentcncia breuemente por 4. razones. 
La i.por la grauedad de los delitos deaqlla gete, feñalada-
mente pcrlaidolacria,y otros pecados que cometen contra 
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natura. La fegunda, por la rudeza de fus ingenios, que fon 
de fu natura gente ícrui l , y barbara, y porende obligada a 
feruir a los de ingenio mas elegantes como ion los Eípaño-
íes. La tercera, por el fin de la Fe, porque aquella íugecion 
es mascomoda,y expediente para fu predicación, y períua-
íion. Laquarta, por la injuria que vnos entre fihazena 
otros, matando hombres para facrificarJos, y algunos para 
comerlos. 

J La primera razón confirmo en tres maneras.La prime
ra, por autoridades, y exemplosde la fagrada eferkura. La 
fegundaj por autoridad de losfeñoresDocores Canoniftas. 
La tercera,afeando la enormidad de aquellos delitos. Qiia-
to a las autoridades de la eferitura facra,no truxo todas las 
que trac en fu l ibro/ino folas dos, ó tres. La vna del Deuc. 
en el cap. 10. la qual no traxo para prouar,que la tal guer
ra fuefíe licita,fino para explicar el modo como fe deue ha-
zer 5 porque dizeaffi : Quando acceííeris ad expugnandam 
ciuitatcm offeres ei primum pacem, &:c. Donde dize, que 
i i re cibieren la paz)y les abrieren las puertas,que no les ha
gan mal> lino que los reciban por tributarios : empero fi fe 
defendieren por guerra , que a todos los varones maten fin 
dexar mas délas mugeres,y niños; aunque dixo que deílc 
rigor no fe dcuedel todo vfar con los Indios. Y porque di
ze aIli:Sic facics cundís ciuitatibns qu^ funt a te valdc pro-
cu!; donde díze la Glofa ; Proeul id eft diuerfe Rcligionis; 
infirió que por folo fer alguna gente de otra religión que la 
nueílra , les podemos ha zer guerra : empero para prouar 
efio que por la idolatria íe les puede hazer guerra, trae en 
fu libro aquello del Deutcro. cap. 9. Ne dicas in corde tuo 
cum deleuerit eosDominus propter iuílitiam meam intro-
duxi-t me Dominus, &c. Cum propter impietates fuas i fie 
delede fintnationes. Y en el cap. i x . íe mandaua a los 
ludios que dcftruycfTen los'Templos de los Gentiles, y 
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HefmcnuzaíTen fus cíhtuas, y ídolos. Anadio el c a l i - g u f 
Dios hizo en Sodoma, y Gomorra , para exemplo de lo q 
Pl licito hazer en ios Indios. Y al renes traxo cair.bi-¿r: x q i j 
de palabra lo del Leuit. cap. z6, donde amenacaua a \m 
mifmos ludios,^ fi hizieíTen las abominaciones délos Gen
tiles, rambien los caftigaua como a ellos:Dcftraam(inqiiit) 
excelfa veílfa5&: íimulacra confringam cadetis inter ruinas 
idolorum vedrorum : in cantum ve vrbes veftras redigam 
in íolitudinem, 5cc. 

f El feñor Obifpo en refpueíla defte articulo truxo mu
chas cofas que fe fuman en quatro puntos. El primero, que 
aquellas guerras contra los Gentiles idoIatra5,no las mada-
ua Dios por fu idolatria , íino particularmente contra los 
Cananeos, y íebufeos,y fiece nacionesjdeque fe haze men
ción en el Deuc. cap. 7. que poíTeyan la tierra de promiííio. 
La qual tierra fue prometida a Abraham,y a fu linage,3un-
que juntamente quería Dios caftigar la idolatria de aque
llos. Hilo prueua lo primero , porque íi por fola la idolatria 
Dios auia de caftigar los Gentiles» no folo aquellas gentes, 
masa cafi todo el mundo auia de caftigar, pues todo cftaua 

• lleno de idolatría: y pues no mandó hazer guerra lino a aq-
ilos Cananeos , y a las otras fcys naciones: íenal es que no 
por fola la idolatria, fino por la promefa que cenia jurada a 
Abraha eran eílas guerras. Dcílo ay autoridad expreíla en 
el cap. 9. del Deut.Laqual c] Dotor citó Cürtada5donde fe 
dan entrambas canias juntas. Quia ilie f. gentes térra: pro-
milFionisegerunt ímpie : dekcle funt introeunte te : & vt 
compierec verbum fuiim Dominus quod íub juramento 
poüicitus eft patribus tuis. Traxo a propofito aquello del 
Genefcap. 1 y. donde hizo Dios la dicha promefa a Abra-
ham, y como que fe quexaua de la dilación del cumplimie-
to j refpondeel mifmo Dios: Nec dum complete funt ini-
quitaces amor reorum vfque ad pr.xfens tempus: donde fe 
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Y» ru cu a 3 que Dios dio aquellas tierras a ios ludios por ía pro" 
miíHor^cmpero cipero a caftigarlos por íus pecados.Trux-o 
en confirmacióndefto , que de los otros Gentiles idolatras 
mando Dios en el Deut.cap. 23. Non abominabis idumeum 
nec Egyptum quia adueña fuiíli in térra eius. De aquí 
pafsó a refponder a la autoridad que alego el dicho Dotor 
del Deur. oap.io.diziendo, que porque aquella guerra que 
alli fe íignifícauajno era contra los de la tierra de promiííio, 
íino contra los que eran procul,corao dize el Texto: no fe 
podia hazer por fola la idolatrria^ por otra razo no fueíTca 
fus enemigos. Y añi comienca el cap. Si exierts ad bellum 
contra hoftes tuos,(conuieiie a faber) o porque i mpidieflen 
el paíío a los ludios, 6 les hizicííen a ellos, ó a íu ley otros 
daños,6 injuria. Prueualo por el Nicolao , y mas claro por 
el Toftado en laqueft.i .de aquel cap.y íbbre elíegundo l i 
bro del Paraíipo. cap.8. Por manera que aiiquc expone alli 
IaGloía,que los que eran vaídeproculjeran de diuerfa reli
gión ; no entiende que por folo aquello fe les podia hazer 
guerra,íino dixo procul, para diferenciar délas fietenacio
nes déla tierra de promilfion q eftanan cerca;porq aquellos 
no leles auia de ofrecer ninguna paz,ni hazer co ellos nin
gún pació,fino q los anian de matar a todos fin auer miferi-
cordia de ninguno^y derrocalles fus Templos,y quebrantar 
fus Ídolos,y quemar fu hazienda. Y la razón fe da en el cap, 
7. 9.y 12.del Deut.que como los ludios eran templo fanto 
de Dios,y aquellas tierras anian deferfu habitado,no auia 
de quedar alli memoria de idolatría que los inficionaífeda 
qual razón también da como el alego fanto Thom. en el 
4.de las femencias di.3 9. Empero con los otros Getiles po
drían hazer paz, y no eran obligados adeftruyrles fu idola
tría. Por manera que la guerra cotrales de la tierra de pro-
miílion donde no dexauan nadie a vida,pretende que no fe 
puede traer en exemplo al propofito; y la que fe hazia corra 
los otros Gentiles, no fe podiahazer por folala idolatría. Y 
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de aqui pafso a r e í p o d e r a Lis autoridades que el dicho D o -
tor traxp aquí del Leui t ico, donde Dios caftigaua a los mif-
mos ludios por la idolatria. Y ia rerpuefta es^que de alli fo-
lo fe í igue, que aquellos que vna vez han recebido ia ley de 
Di.os7y dcfpues fon apofl:atas,6 idolatras^aquellos j u f t a m c ' 
te pueden íer punidos. Y efte dixo fer el fentido de N i c o 
lao de L i r a í o b r e los N ú m e r o s cap.3 1.donde d i zcque en la 
Efc rkura (agrada Te halla auerfe mouido lufta guerra con
tra latierra donde fe b lasfema el nombre de Dios . Anadio 
allende de l io para quebrantar en efta razón las dichas auto
ridades,)' exemplos alegadoSjquelos cxcplos dé la ley vieja 
hemoslos de admirar,y no imitar en aquellos crueles ca í l i -
gos>como dizen los Decretos i .q .y cap.nos íi. Y 2 1 , q. 2,.c. 
ííquisjy es original de fan Gregor io ,^ : 14.q. j .cap.dixit do-
minus^que es de S.Aguftin-. alli lo puede ver quien qui í iere , 
y por efto refpondio a lo de Sodoma , que aunq Dios hizo 
aquel can graue caftigo por íu fecreto juyz lo , no es l icito 
por-aquel pecado hazer guerra. Porque de otra manera íi-
gniendo aquel exemplo, t a m b i é n íeria l ici to quemar todas 
las Ciudades con los niños Inocentes como all i fe hizo. 

f L o fegundo en efla mifma razon,porque fe alega con
tra él aquello de fan Lucas en el cap. 14. Compellc eos i n -
trare: expufo aquella autoridad fegun los Santos, diziedo, 
que no Te entiende de la compul í ion exterior por guerras, 
í k o dale dos fentidos; el vno, fi fe entiende quanto a todo 
linage de gente que eftá en pecado^y particularmente de los 
Gentiles que nunca oyeron la Fe , fe ha de entender de la 
interior compulfion que Dios haze por fus infpiraclo-
nes 1 o por minifterios de Angeles. Prouolo primero por 
autoridad de ían C h r y í b f t o m o en el imperfecto H o m i l í a 
quarerra y vna Y por fanto Thomas en las difputadas de 
Veri tate, queftion 22. a; t. 9. donde dize s que en aquella 
parábola , fit mentio de eompul í ione non qiícS eft coaélionis, 
fedefficacis perfuallQms velper afpera vei per lenia. C o -
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mo t amb ién lo díze S. Pablo en la i . . Híplft. T í m o c . cnp, 
4. Predica vcrbiur i , Iníla oppot tune, importune argue5ob-
fecra, increpa. Y ad T i t u m 1. A r g ü e cuín omni imperio.Y 
lo mifmo dizs- Dios a los AngeicSjV Prelados que c í lan pa
ra nueftre minifterio , como dizc Dioni í io en el nono cap. 
CelefbsHierarchic. Y Hieremias en el cap. 24. Nunqu id 
r o n verba m e a í u n t íicuc ignis, Q¿ malleus conterns petrasj 
por mañera que vnas vezxs por adue r í idades , y t tras por 
milagros, y otras por ín rp i r ac iones , y otras pp.r palabras 
compele D iosa las vezes a los endurecidos. Por lo qua] 
dize ían Aguf t in : Félix neccílitas q u x c o m p c l l i t ad me lia
ra. Y íanto Tomas en la 3. parte queftione 44. art. 5. lo 
trata e í lo largo.donde dize, que Dios v inu te di ulna animas 
hominum inuicat non folum iuíl if ícando, 8̂  íapient iam in -
fundendo , vel ftupefaciendo , como parece í ingu la rmen te 
en laconuerfion de fan Pablo , y en la M a da lena , y en ían 
Mateo j por lo qual dize fau AgulVin fobre ían í u a n en el 
cap. 14. que es mayor obra juftiñcar vn pecador , que criar 
el cielo , y ift tierra. Por manera q u e c o m p e l í e intrare > no 
íjgniíica la gt;erra , ímo la gran v i r tud de Dios que mueue 
los con cones empedernecidos de los hombres. Y enefle 
fe mi do Too fila tr) , y otros Doto res dizen,explicando aque
lla pa rábo la , que los ludios fueron llamados blandamente, 
como gente que e í laua dentro de la C i u d ad , que quiere 
dezir en el conocimiento de la ley : y los Gentiles compe-
lidos porque eftanan fuera en los anchos caminos de fus pe
cados , y en las fepes, que ion los encerramientos delíos, 
porque e'lauan en ellos como cercados , y tapiados. La fc-
gunda ex p o fie ion que t ruxo deíla autoridad en ( t r o lugar 
mas abaxo, Fue de fan Agu í ! i r . El qual en muchos lugares 
contra los donadftas,pone la diferencia que ay entre los in
fieles que nunca oyeron la Fe , y los hereges que auiendoía 
recebido la dexaron, que los vnos han de fer llamados bla-
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dameme/porquc como nunca fe obligaron a la Fe por fu lí » 
bertad(la qual es nsceíTaria para rcccbirla) no pueden fef 
compclidos, y los otros fi,€omo el que nunca hizo voto de 
vna cofa, no es obligado; pero defpues de auerlc hecho, ya 
es obligado a-clla, conforme aquello del Pfaímo 7 5, Voae
re, &: reddite Domino Deo veftro. Donde fegun los T e ó 
logos, la primera palabra dize confejo, y la fegunda prece
pto. Efta diferencia declara fanto Tomas en la iz .queíHo-
ne 10. articulo S. Y es determinación del Concilio Tole
dano 4. como parece en el capitulo De iud^eis, diftinftionc 
4^. Y por eíTo ían Aguftin contra los donatiílas como pa
rece 23. queftione 4. cap. Difplicet. Y en otros figuientes 
diftinguio dos tiempos de la Iglefia, vno quando en íu n i 
ñez aun no tenia Reyes, ni gentes poderoías para compe
lerlos defobedientes ala Fe i y otro quando ya fe cumplió 
la Profecía s Et adorabunt eum omnes Reges tér ra : , por 
cuya mano puede hazer la dicha compulfion. Empero que 
la tal compulfion fe entienda folamente deloshereges j ex-
prciiamcnte fe mueftra por fu Epiílola 50. Adbonifacium 
donatiftam. El qual con todos fus confortes heréticos fe 
qnexaua que no auian de fer compelidos por fuerca dejuf-
tkia.fino por razones , y argumentos 3 e poreífo les trae la 
diferencia de la parábola Etiangclica , y dizeaffi : An noii 
pertinee ad dlligcntiam paftoralem , & illas oues quae non 
violentcr íed blanda fcduclíK agrege aberraucrunt, &; ab 
al.cnís experunt puíTideri : inuentasad ouiledominicumíi, 
refiílere voluerint flagcllorum terroribus, vel etiam dolori-
bus reuocare:prrefertim íi apud fugiriuos, & prxdones fer-
uos fecundirate multiplicentur ? Plus habet inris quod in 
eis dominlcus characler agnofdtur, Sie enim error corri
gendas eíl ouis: vt non in ea corrumpatur fignaculum rc-
demptoris. Donde manifiellamentc habla de los hereges: 
qui fedudi agrege aberraucrunt, y añade alli fan Aguftin 
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al propofitola autoridad defan Pablo 2.ad Coríot. i o.don
de dize5que primeramente, Captiuantes intellec'lum ín ob« 
fequiinn Chriíli , los hombres han de dar la obediencia a Ja 
Igleíia> y luego añade: Parad íkis vlcifci omnem ín obedié-
tiam cum impíeta fiicrit obedientía veftra. De donde colige 
fan A gnftin , que haíla que los hombres ayan dado la obe
diencia a laígleíia, no fe les puede caítigar ninguna inobe
diencia. Y aifl concluye con la parábola del Eu angelí o, que 
por aquellos que fueron primero llamados, y blandamenre 
traydoSjfe entienden los Gentiles? y en los otros que fueron 
de las vias, y fepes eompelidos a venir, fe entienden los he-
reges. Citó en efta razón no folo a los Teólogos, fino rabien 
a ínnocencio iluftre Dotor entre los Canoniftas. El qnalen 
el cap.Maiores de baptifmo. Eteins cffedu, fobre aquella 
palabra ; Non compellat, 6¿ fie ( iniquít) nullus eíl vt íiac 
Chriílianus eompellendus. Nec obftat quod íeruo dicitur 
vt ad nnptias inuitacos compellat intrare : quia intelligirur 
de compulfone fada perinftantiam rationiSjnon perfeue-
ritatem gladij materialis, vel violentiam temporalem: quia 
execntio materialis gladij eíliíH feruo, id eíl ordini prxdi-
catorum, vel Apoftolis in perfona Pecri3&: Domini interdi-
¿Va. Y añadiendo la otra opinión dize^que fe puede rambié 
entender, que i u d x i , & ílmiles qui fidem nonhabent , non 
funt gladio materiali ad fidem cogendi: fed introducendi 
per cfneatiam radonis: fed i l l l qui á gremio Ecclcíiíe diuer-
tervmt vt h^retid , & fcifmatici: ad eafunt rediré cogendi, 
cum íínt de foro Ecelefise, etiam per potentiam fccularem. 

J El tercero punto que derribo de aqui, fue moftrar fer 
falfo lo que los contrarios dizen > que los Emperadores en 
tiempo de algunos Santos hizieron guerra por fu confejo a 
los Gentiles por quitarles la idoíatria, y traerlos a la Fe , y 
primero moílró efto fer falfo en tiempo de Coníknt ino > y 
m tiempo de fan Silueftre, por aquello de la hiftoria Eccle-



íiaftlcalib. te. cap. é. Pietate frems gothos, & farmnthas 
aliafqne barbaras naciones, niíi qi\x vel amicitijs, vel dedi-
tionc íua ad pacem peruenerat, in íolis proprijs armis cdo-
nuiit: &¿ quanco mngls fe religioíius Dco fubiecerac : tanto 
ampllus ei Deus vniueríli fubdebat. N o fe puede entender, 
que por la tal caufa fe les hizieííe aqlias guerras , íino por
que los Godos andauan por el Orbe infeílnndo las gentes:y 
quando hazianpazcon los Chriftianos, como allí poco an
tes dizela hi{loria,no fe les haziaguerra, aunque fe que-
daflen en fu idolatria.Y que algunas vezes hizieílen guerra 
a los Romanos los Godos, cuéntalo Oroíio en el lib.7. y S. 
Aguftin ad Heliodorum. Lo mifmo también fe puede dc-
zir de los Sarmatas, que eran cambien Scicas como los Go
dos : mayormente que los Godos en algún tiempo fueron 
Arrianos,como lo cuenta la dicha hiftoria Tripartita lib. 8, 
cap. 13. y por elTofe les podiahazer guerra. Y aíli concluyo 
que fan Sílueílre nunca aconfejo la tal guerra por razón de 
la Fé.donde tantos males fe hazen contrarios al fin q prece
de la Fe:ances como fe lee en fu hiftoria, y fobre el cap. qué 
pió 10.q.i.hazia bienes temporales a los infieles para que fe 
conuirticílen. entédiendo que las guerras ponian en odio a 
ios Chriftianos, y a fu Fc,é fu ley con los Gentiles, para q 
los b]asfemaflen3y efeupiefien antes que la recibieiTen.Aqui 
cncaxo otras autoridades del Euagclio5yde S.Chryfoftomo 
que venían mas al propoílto al 5.fundameto del Dotor Se-
pulueda. Paíícmos pues a lo q añade de S. Gregorio, al qual 
traen tabien los concrarios por f i . Dixo pues el feñor Obif-
pojque aunq en tiempo de fan Gregorio huno Emperado
res Chriftianos poderofos,nunca les aconfejo tales guerras* 
porque íi tal les ac6iejára,huuiera hiftoria dello.Y a íngala-
terrano embio hobres armados, fino a Aguftino con otros 
4 0 , monjes,como ouejas entre lobos.conforme al Euange-
liojíegun parece por la hiftoria de ÍDgalaterra, l . r , cap^ 5. 
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la qual cícrinío Bc¿á \ y por otras hiftorías, y en el cap. Si 
genes, diftincl. 56. Y la oración de aquellos dondequiera 
que entrañan entre los infieles era; fenor rogamos te en to -
da tu mifericordia que te plega de alear tu furor, e tu ira 
defta ciudad, y de tu fanta caía •> porque preamos contra t i 
Alleluia. Affi lo eferiue Beda , y luannes Diácono en aque
lla hiftoria.Y el mifmo Aguílinoenel libro 9. en la Epifto-
la H - en el regiftro de fan Gregorio. Y por aqui refpon-
dio a los que traen en contrario al nKÍmoTan Gregorio en 
el cap.Si non 13. queílioo 4. donde loa las guerras de Ge-
nandio Patricio para dilatar la Fe , porque aquellas dize, 
que eran contra los fu b di tos del Romano Imperio , 6 con
tra fus enemigos que impedían, yblasfemauanla Fé. Las 
palabras del texto fon : V b i non meritorum veftrorum lo-
quax non difeurrit opinio, quae bella vos freqaenter appe-
tere non defiderio fundendi fanguinem, fed tantum dilata-
de caufa Reipubíicse: inquaDeum coliconfpicimusloqui-
tur: quatenus Chriftí nomen per fubditas gentes íidei prce-
dicatiu circumquaquam difeurreret. El quartopunto por 
donde prueua no poder fer caftigadas por la idolatría 3 es, 
porque no fon del foro de la íglefia , donde expufo aquella 
autoridad de fan Pablo 11 ad Corinthios 5. Quid mihi de 
his qui foris funt indicare? nonne dehis quse intus fnnt vos 
iudicatis l ñámeos qui foris funt Dcus iudicabit. En las 
qualespalabras noto, que aunque alefu Chriflo en quanto 
a hombre, le es toda la vniueríidad de hombres fu ge ta en 
potencia , empero no en aclu que quiere dezlr , que lefu 
Chrifto no quifo tomar en aclo todo el poderío del mundo 
en quamo hombre fobre todos los hombres, como lo tie
ne en quanto Dios mas de para predicarles, y enfeñarles la 
Fe: empero para tener jurifdicion fobre ellos no,hafta que 
cftuuieílen dentro de la Iglefia , cuya puerta , y entrada es 
por la Fe, Y affi tiene poder en habitu, y en potencia fobre 
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todos los que pueden fer ChriAianos, empero en a¿hi no; 
haíla que lo feafj. Poro/ie de aquellos que no fon Chriília-
nos, reíemo Dios para fi el caftigo , como allí dizc fan Pa
blo Eos qui foris íunt Deus iudicabit Y como la Igleík 
no tenga mas poder que tuno Tcfu Chúño en quanto faom-
bre,íi fe entremetieííe acaíligarlos delitos de los Gentiles 
haría a Dios injuria , vílirpandole el juyzio que el referuo 
para fi en el dia del juyzio donde leía Chrifto exercicara fu 
vniuerfal poder en los buenos, y en los malos, fíeles, o in
fieles, como lo enfeña fan Pablo ad Hebreos 2 , l n eoquod 
eí omnia ílibiecic nihil dimiíl t , donde fe nota el poder en 
habiru } y ííguefe. Nu'nc autem nec dum víderaus omnia 
íubiecba ei, quanto al ado. Y mas claro 1 .Chorinr. 1 f .Om
nia íubieda funtei fine dubio prazter eum qui fubiecitei 
omnia^ que fe entiende quanto alhabicu : ííguefe quanto al 
aclo: Cum fubiedafuerinc illi omnia, cune ipfc fíüus fubie-
dus erit ei f. patri 3 que fe entiende el dia del juyzio. La 
quai diferencia explica fanto The mas en la 3 .parte;quefti5 
8. articu. 3. y queftion 59.art. 4. donde dize, que los infie
les a£lu non funede Ecclefia/ed in pocentia : aífi refpeto de 
Chrifio,cuya virtud fe eíliende a faluar todos los hombres, 
como departe de los hombres que por fu libertad pueden 
venir a la Iglefia. Ci tó muchos Santos fobre aquellas pala
bras, como A tanafio , que hablando alli en perfonadefan 
Pablo,dize: Neminem xquidem nunc eorum , qui exterio
res func,alloquor: i d enim leges meas excederet; fuperuaca-
neum igitur Chrifti prxcepta illis iniungerem , qui extra 
Chriíli aulam deuagantur: qusecunqne enim lex deferir, 
his qui fofa lege funt deferir. Alegó también aquello de 
Chriílo Luce 1 í , O homo qtiis me conHituit iudicem auc 
diuiíorem fuper vos ? donde notaua nueftro Redemptorno 
fer aquellos de fu jurifdicion. Y Ricardo fobre las miímas 
palabras en el 4. diftincl. 1. dize: Quod Vicario Chriíli non 
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fuit data dircch poteflas fuper illos", qui facramentum ba-
ptifmi non fufceperunt: quod eft ianuaqua intratnr in E o 
cldiam militantem. Y Santo Thomas en la fecunda fecun
de queftion decima, por la mifma autoridad ptucua que 
la Igleíia no puede caíligat la infidelidad de aquellos que 
nunca recibieron la Fe. Concluyo efte articulo con vna i l -
iuftre autoridad de fan Aguílin in libro De verbis D o m i -
nijfermone fcxto5 de puero Centurionis, de donde propia
mente a efte propoíico dize : Fratres ad nos pertinec vobis 
dicere : ad vos pertinec Chriftianis loqui. Quid enim m i 
li i dehisqiiíe foris funt indicare : ipíe Apoílolus iilos aic 
Silcet Paganos alloquimur aliquid taquam infirmes: blan-
diendumeft illls vt audiant veritatem. In vobis refecanda 
putredo eft. Donde pone la diferencia , que los Gentiles 
fe han de traer por blanduras} pero en los Chriftianos por 
tuerca fe ha de quitar lo podrido. Y figuefe ; Si quxritis 
vndc vincantur Pagani: vndeilluminentur : vnde ad falu-
tem vocentur? dcferite omnes folemnitates corum: deferi
ré migas eorum; &: fi non confentiunt veritati noftras: eru-
befcant falfitati fu.x. Da la manera de vencer los Paganos 
( conuiene a faber) no por fuerza > fino huyendo dellos, 
para que íe aucrguencen. Y porque auia quien fe atreuia 
ayr a quebrar los Ídolos de los Gentiles, añade: Nec fa-
ciatis ifta quando in potcftate non eft vt faciatis illa : pra-
uorum hominum eft : furioforum , fe circumcelliorum: 
vbi poteílatem non habcnt íeuirc, & vclle mori. Llama 
circumcelliones a los que fin caula íe ofrecían a que los ma-
taílcn Paganos, porque fueífen tenidos por mártires. Y 
cita la autoridad del Deutcronomio capitulo íeptimoj do-
de dize: Cum daca vobis fuerit cerra in potcftate tune aras 
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corum ckflruetis. Y affi díze Tan Aguftin : vbi nobis non 
eíl data poteftas non facimus ( como en los Gentiles.) 
Vbi data eft : non permitdmus; como en los malos Chri« 
ftianos idolatras. Y porque nadie pienfe que habla de 
la falta del poder quanto al hecho, explicaíe que no en
tiende , fino quantoal derecho. Mul t i Pagani habent lilas 
abominatlcnes in fandis fnis : nunquid accedemas * S¿ 
confringemus ? Priusenim agí mus vt idola in eorum cor-
dibusfrangamus: quando Chriftiani, & ipfi fadifuerint; 
aut inuitanc nos ad tambonum opos: aut praeucnuint nos. 
Modo orandum eft proil l is: non autem irafcendum illis. 
Y mas abaxo : Nonne ante nos funt loca irquibus funt? 
aut veréignoramus vbi funt ifta ? como quien dize , bien 
íabemos donde eftan los ídolos i 5¿ tamen non facimus 
quia non dedie in poteflatcm Deus : quando dat Deus 
in poteftatem ? Quando Chriftianus eft culus res eft. 
Muchas palabras añade alli fan Aguftin en efta razón, 
para confirmar que no tienen los Chriftianos poder pa
ra deñruyr, ni caftigar la idolatría de los infieles , fegun 
lo de fan Pablo. De hisqni foris func nihil adnos. Haf-
ta arrancarfela primero de fus corazones , para la do-
trina Euangelica , y traerlos por la Fe a nueftra jurif-
dicion. Y confírmalo el feñor Obifpo por el mifmo fan 
Pablo , que primero cuenta todas las enormidades, y v i 
cios de los Gentiles, entre los quales pone la idolatría: 
y difeurriendo por los otros pecados añade : Quid e-
nim ad me auinet de bis qui foris funt indicare. Aña-
dio a la poftre el exempio de los Apoftoles , y de los 
Mártires , que de ninguno fe lee que deftruyefte los 
ídolos , fino por la doctrina , como San Pablo 
Adorum décimo quinto , que por razón conc'uyo 
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a Dionifio lafalfedad de fu idolo, 6 por milagro como fan 
Bartholome hizo al mermo demonio , que elfalieíTe de fu 
efbtua,)^ 1c deímenuzaíTe. f Y pou la mifma razón que no 
Jes podemos quitar la idolatria, dize , que ni los podemos 
caíligar por ella por falca de jurifdicion. Y la razón que de 
todo efto en general traxo fue, porque como los hombres 
no puedan viuir fin algún Dios,no podemos prohibilles que 
honren fus diofes, fin enfeñarles la falfedad dellos, y la 
verdad del verdadero Dios nueftro. 

C De fuerte, que por eílos quatro puntos refpondio a la 
primera probación del Dotor Sepulueda, donde por auto
ridad,y exemplo de la fagrada Efcritura.queria prouar que 
por razón de la idolatria fe les puede hazer guerra a los 
Gentiles. Anadio otras razones hafta doze ; toda la fuílan-
cia del!as fe refueluen en lo que eftá dicho, contra la otra 
íu probac ión , que fe fundaua en la grauedad de aquellos 
pecados por fer contra natura. El mifmo Sepulueda fe h i 
zo vn argumento : que todos los pecados fon contra natu
ra , porque fon contra razón , que es contra naturaleza del 
hombre. Por loqual fi por la idolatria fe les pudieííc hazer 
guerra , t ambién podria por los otros pecados , como fon 
hur to j 6 adulterio. Y refpondio, que aunque por eQos pe
cados no fe íes pudiefle hazer guei rajempero pudofelcs ha
zer por los pecados que no tienen por pecados , ni ley 
que lo,s prohiba. Contra e í lo arguyo el (eoot Obifpo, que 
Ja infidelidad es mayor pecado que la idolarria , y no lo 
tienen por pecado, fino por cofa l ici ta , y buena , y con to
do eíTo no pueden fer cafHgados por la infidelidad : y es 
expreíTa dotrina de Santo Thomas en la i z . que ilion JO. 
ardculo 8. y queftion 11, articulo i. y de todos los T e ó 
logos. Y gue la infidelidad fea mayor pecado prouólo; 
porque la idolatria procede de ignorancia de tener aque
llos por diofes, como dize fan Pablo Adorum 17. Q W 
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IgftorantM colitis hoc annuctio vobis.* empero la infkiel i -
dad poíiciua de la qual hablamos, nace de loberuia , de no 
querer íugetarfe a ¡adotr ina de los predicadores de la ver
dad: Cnptiuantes (como dhc fan Pablo) in te l leduir i in ob-
fequium C h r i f t i : y a í a b i c n d a s , é por obilmacion ; lo qual 
todo agraaia el pecado de la infidelidad ; por lo qual dize 
fanto Tomas en la i s.queftion i o.que el pecado de la i n f i 
delidad ha el dia del juyzio de fer grauiflirnamcntc cafti-
gado íbbfic todos los otros. 

A la otra tercera prob ;cion que el Dotor Sepulucda 
rt axo por fegunda , que fe hindaua en la autoridad de ios 
Canon i í t a s . que parecen dezir íer licita la guerra contra los 
Infieles id datrás:refpondio el íenor Obifpo,refiriendo feys 
c a í o s ^ n los quales la Igleíia tiene autoridad de hazer guer
ra a los tales. F.n aquellos dixo que fe auia de entender las 
opiniones de los Canonizas, í iauian de fer verdaderas. E l 
p r imero , fi tienen ocupadas violentamente las tierras que 
antes fueron de Chriftianos , como la Berber ía , y efpeciaí-
mente la tierra fanta. D e la qual conquifta fe habla en el 
capitulo, quod fuperijs: devoto. Y porende de aquellas fe 
ha de entender l o q u e allí dizen los Dotores , que fe les 
puede caíl .gar la idolatria. J E\ fegundo, fico pecados gra-
ues de idolacrla enfuzian, y contaminan n u e í l r a F é , Sacra
mentos, ó Templos , ó Imagines > y porende mando Conf-
tantino , que no fe permit ieífe a los Gentiles tener ído los , 
donde los Chriftianos fe pudieíTen efcandalizar. Y en el ca
pi tulo In non nullis de i u d e , ^ amonefta3que illius d i i r imu-
lare non debemus opprob r ium, qui pro nobis opprobria 
noPcradeleuit. Y aífi lo dizelnnocencio en e! capitulo,ma-
iores de baptifmo. Q n e la Igleha no puede ha^er guerra 
a los Moros,ni Sarraccuosdino en vno deí los do. €$uh au 
que los que trae ínnocenc io , que por exempío de Dios q 
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caíligo los Sodomitas °, podíamos caíligar todos los vicios 
contra natura en Jos infieles , no lo aprueuael íeñor Obií-
po. Porque dizc,que de los juyzios de Dios (como arriba fe 
dixo) auemonos de mar anillar , y no los hemos de imitar, 
j El tercero cafo, íl blasfcmafTcn el nobre de Icíu Chrifto, 
ó de los Santos, o de la Iglciia a fabiendas. (f El quarto , íl 
también a íabiendas impedieífen la predicación deila 5 co
nociendo lo que impiden;pero no porque maten a los pre
dicadores quando pienfan que les van a hazer mal,y a enga
ñar , como lo reprefentan quando van con gente de armas. 
J El quinto cafojíi ellos nos hazc guerra como los Turcos, 
f" El fexto, para librar los inocentes, no por aquella razón: 
Quod vnicuique mandatum cft de próximo fu o, ni por fus 
pecados contra la ley natural, fino por fer los inocentes de 
ley diuina. encomendados a la Igleíia,y ella tener cuydado 
de fu protecciomempero anadio3q ficíla defenía no fe pue
de hazer ílno por guerra , mejor es diíluiuilar la tal protec
ción. Porque de dos males el menor fe ha de efeoger. Y 
mucho mayores fon los daños que fe íiguen déla guerra a 
muchos mas inocentes, que no que algunos pocos inoectes 
mueran. En ellos cafos dixo, que fe auia de entenderla opi
nión de ios Canoniftas, y allí concluyo toda la reípuefla a 
la primera razón del Dotor Sepulueda, que por razón de la 
idolatría, y pecados cotia natura, fe les podia hazer guerra. 
Lo qual auia prouadopor tres maneras, y por la prorecion 
de ios inocentes, (conuiene a faber ) por la autoridad de los 
Canoniftas, y por la grauedadde aquellos pecados. 

i" La fegunda razón del Docor,fue porque ios Indios fon 
barbaros, 6¿ natura ferui:a lo qual refpondio el íeñor Obif-
po en fin de fus eferitos y por eflo guardando fu ,orden 
refpond-mos prime-o a la tercera razón del d'cho Dotoiv 
Que ue, q-ie es licito fugetarlos por guerra por el fin de la 
Fe 3 la qual defpues de fugetados fe ks puede mas fácil
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mente enfeñarja la qual razón no fcfpondio folo en vn mif-
mo lugar, ni en efta forma, fino todos fus eícritos van fcm-
brados de argumentosdeíio. Y todos los argumentos fe re-
duzen a dos i ó tres cabecas. La primera , que como la Fe 
no pueda demoftrarfepor razones naturales, fino por fuge-
cion del encendimiento, como dize fan Pablo: In obfequiü 
eius 5 requiere fe en los que la han de recebir vna pia afición, 
(como dize SanroThomas) a los que la vienen a predicar, 
e incroduzir , para que el exemplo de fu vida les fea tefti-
moni o del verdadero Dios a quien fmien,y de la verdad de 
la Fe que predican para que mas fácilmente lo crean. A lo 
qual todo fon contrarias las guerras que preceden a la pre
dicación para fugetarlos; por las qualcs no folamente no 
fe aficionaran a losChriftianos, mas los aborrecerán, y 
efeupiran en tal Dios que cales gentes fufre ¡ y execraran la 
ley que tal permite, y tendrán'per faifa la Fe que predican 
(como dize el feñor Obifpo) que lo ha molirado la expe
riencia en las Indias. En confirmación de lo qual , aunque 
no por efta ordénenlo dóde trato de fan Silueftrejdixo pr i 
mero aquel documento de nueftro Salnador íefu Chrifto 
en el capitulo quinto de fan Mateo: Sic luceac lux veftra co-
ram hominibus, ve videant opera veftra bona.Sc glorificent 
patrem veftrum qui in eselis eft. Sobre las quaies pala
bras eferiue S. Chryfoftomo en la Homilia prima de lo I m 
perfeto : Per illosquidem qui docent, Scnonfaciuntblaf-
phematur Deus: vepote fi bené docent^ melius viuant vi
dentes gentiles dicunt: benediclus Deus qui tales haber fer-
nos. Veré enim eorum efl Deus verus -nifi cnim ipfe eííet 
iullus numquam populum fuum circa iuftiriam fie teneret. 
Nam feientia Domini ex moribus familia: dcmonftratur.Si 
aucembene doceantJ&: male conuerfentur : videntes genti
les dicüt:qualiseft Deus eorü qui taliaagnntrnuquid fufti-
nereteostaliafacientes: nifi conlentirec operibus eorum? 



vides quomodoDeus per malos Chrlíliancs blaí phematur? 
Nec poteft Dominus bonam opinionem hooore: qui maiü 
fíimiüam haber. Y concluye Tan Chrifoftcmo con la auto
ridad de Tan Pabload Roma. i . Vnum diélain eft ad popu-
lum Dei? nomen enim Dei per vosblarphcmatur Inter ge-
tes. Concuerda fan Aguí l inenel libro de vita Chriftiana^ 
donde dize: Sandumefle populum íuum Deus veluit y 6g 
ab omni conragíone iniuñitiae, & iniquitatis alicnum. Vr 
nihil in eo gentes quod redarguerent inuenirenr. Sed quod 
admirarentiu%& diccrent: beata gens cuíus Dominus Deus 
eorum : popuíus quem elegir inha^reditatem íibi. Acumu
la alli ían Aguftin muchas palabras q citó el íeñor Obif-
pCjpara prouar que no a y modo mas apto para ¡a conuer-
íion de los Gentiles5qnc la manfedumbre, y buen exemplo 
de los Chriílianos; ni manera mas inepra que la au a riela, y 
braiJC7.a, vtiraniaque mueftran en las guerras,con lasqua-
le: efcandalizndos los Gentiles aborrecen la Fe , y el Dios 
de los Chriftianos. Porque ( como dize ían Chriíbítomo) 
enla Homilia 4. íbbrecl fegundo capiculo ad T i tum: Nec 
cnim ex verbis dogma verum : fed ex ipíis rebus arque v i 
ta gentiles indicare confucuerunc. Anadio aquello de íe-
íu Chriílo : Difcite á me quia mi ais íum38¿ humilis corde. 
Y viene al propofito aquello ad Phili. 1. Sitis ñne repr^-
heníione in medio nationis praue atque peruerfe , donde 
nota a los Gentiles: y modeília veftra noca ílt ómnibus ho-
minibus. Et 1. Petri 2. Conucrfationem veftram incer 
gentes habentes bonam, vt in eo quod dctraclant de vobis 
tanquam de malefadoríbus ex bonis operibus vos coníide-
rantesglorificent Deum in die vifitationis. Truxo también 
el exemplo de leíu Chrifto, que no embio a predicar la Fe 
a genres armadas > que fugetaífen primero al mundo , fino 
dixo : Eunces prxdicate dicenres appropinquabit regnum 
caslorum, infirmos curacejíufcicatc mortuesjeprofos mun-
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date, gratis aceepiftís gratis date. Con lo qual no concuer» 
da,quc antes que prediquemos la Fe, vamos no a curar los 
enfermos,íino a macar los fanos, ni z echar los demonios de 
jos cuerpos,íino ha echar las animas en el infierno. Anadio 
el precepto del mifmo Ic íuChr i í loa los mifmqg A p o d ó 
les que fueíTen, no como lobos a tragar ouejas, fino tanqua 
ouesin medio luporum,para que no matando,fino murien
do, dieííen teflimonio de la Fe. Donde dizc fan Chryfofto-
mo en laHomilia 34. del perfecto: Omncm manfuetudine 
eos habere lubet nec id ícAum fed columbas quoque fimplí-
citatcm. Et infrá : Magis cerréatque mirabilius eft men-
tem arque anímum aduerfariorum commutare; quam gla-
dioipfosfuperare. Y anadio abaxo: Erubefcant igitur : qui 
contra ñicienres, quaíí lupi aduerfarios fuos períequuntur 
cum videant Innúmeros lupos(hoc eft Gentiles) ab ouibus 
vinci pauciíTimis :videlicetá dircipulis,6¿: certé quoufque 
fumus oues facílé hoftes vincimus: cum vero in natura Ju-
porum tranfimus tune fuperamur. Tune enim nullum á 
paftore nobis patrocinium adeft qui no lupos.fed oues pof-
fet habere. Hsec Chryíbftomus. Acumuló el otro precepto 
de nueftro Redemptor por fan Lucas; N i h i l tuleritis in via 
nec virgam, nec peranijucc pecuniam. Cito a fan Hieroni-
mo fobrefan Matheo , adonde dize : íi los predicadores de 
Clirifto lleuáran , ohizieran cafo del oro, eftimáran los in
fieles que por folo intercíTe propio , les predicanan el Euan-
gelio, y por eífo mucho menos hemos de robarfelo. Por
que no incurramos en lo de fan Pablo.Qui predicas non fu-
randum furaris: qui praedicas non mechandum mecharis: 
execraris idola : fie facnlegium facis ? qui in lege gloriaris: 
perprseuaricationem ]egis3Deura inhonoras. Exageró eíto, 
porque feria yr a predicarla Fe como Mahoma , queman
do dilatar fu fecla por via de armas. Y citó a fan Ambro-
fio fubre fan Lucas en el fegundo libro capitulo cinquenta 
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yquatr©. Donde Jíze:Humiílsmaglíl;rioíficíum excqnart-
tur. Eos enim miíit ¿d íeminandum íidem , qui non coge-
rent fcd docerent. Ncc vim potcílatis exerccrenc, fed do« 
cbrinam humilitatis attollerenü. Qno loco humilitati puta^ 
ule ctiam pacíentiam copu 1 andain. Qgíá i píe ( iuxta tcíli-
monium Petri) cummalcdiceretur: non malediccbaccum 
percuteretur nonpercutiebat. Y masabaxo dizelan hra-
broí:o : Q u x enm Apoítoli ignem de cxlo peccre vcllcnr, 
vt coníl merct Samaricanos qui íefum incra cinicatem fuá 
recipere noluerunr.: conuerfus increpans illos a i t , nefeicis 
cuius fpiricus eftis: filius homínis non venic animas perde
ré , fed falúas faceré. Pues ii la Fe íe ha de predicar con 
tanta inanfcdumbrc , iniquo es embiar primero gente de 
guerra a fugetar las gentes. Contra los qualcs fan Grego
rio ( porque en fu tiempo huuo femejantcs guerras) dize 
en el íegundo libro de lasepiftulas epiilola y 2 . Nona vero 
atque inaudita eft ifkt pra:dicatio 5 qux verberibus exigic 
fidem. Contra lo qual Icíu Chrifto mando a los predica
dores, que adonde quiera que entrafTen , lo primero dixef-
íen paz Pax veftra reuertetur ad vos. Por lo qual dize Vin-
cenrio en el primero libro íobre aquellas palabras de Ma-
homa , que dize : Se in terrore gladij , & vi armorum mif-
fum íuiííe. Aduerte ü huiufmodi príedicatio ad Dei Pro~ 
pheram debeac pertinere. In quibus nihil cíl aliud quarn 
fraus j 8¿ violcntia, & humani íanguinis eíFufio : 5c quic-
quid prorfus latrones, 6c viarum iníidiacores íaciuntj age-
batur. 

C Concluyo pues efte articulo con dezír , que fe enga
ñan los contrarios, con dezir , que eftas guerras no fe ha-
zen para intreduzir por fuetea la Fe, Uno para fugetarloí, 
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y deípues predicarles. Porque a la verdad noíblo efto es 
fuercaindireda, fino inmediatamente direcla,pues que d i -
2cn que en cftas guerras fe ha de tener intención de predi
carles dc-rpues la Fe. Porque cita es engendralles primero 
miedo, y fuerza para que de temor reciban vanamente h 
Fe. Porque íi vnos veen los eílragcs, robos, y muertes que 
fus vezinos padecen ,por no padecer, ellos mifmos aquello^ 
recebiran vanamente la Fe fm faber lo que reciben. 

f La fegunda cabeca por donde el Tenor Obifpo impu
gno efta razón del Dotor Sepuluedaj fue porque en la pre
dicación de la Fe fe incluyela predicación de la penitencia. 
Aíli fe eferiue Luc. vldmo Quoniam fie feriptum ci\,6¿ fie 
oportuic Chriílum pati , & reíurgere a mortuís tertia die, 

predicare in nomine eius p^nicentiam in remiílionem 
peccatorum in omnes gentes. Y eíle fue el tema de la pre
dicación primera de fanluan , y dcfpues de Icfu Chrifto. 
Porque como venía para redemirnos de nueftros pecados, 
cíia fue fu intención perdonar por ci bautifmo todos los 
pecados pafíados fía caftigo ninguno , v por eífo en el bau
tifmo no fe impone penitencia de los pecados pallados. Y 
eílo fe ha de guardar vniuerfalmente en todas las gen
tes ,* porque como dize f in Pablo ad Romanos 10. y ad 
Galar. tercio : Non eft diftm&ío k i t ó , & ferui: non eít 
ícruus nec l íber: non eft mafciilus, S¿ farmina i fed omnes 
vnum funt in Chrifto. Y fan Pablo a todos dize fer igual
mente deudor, Grecis^Barbaris. fapientibus, Scinílpien-
tibus. De aquipues fe coge efta razón ; la predicación de 
la Fe es predicar remiííion de todos los pecados paílados, 
luego aunque ellos merecieíTen pena por ellos, no fe les 
ha de caftigar, ni tecí guerra, fino predicarles que todo fe 
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les ha de perdonar por el bauti ímo. Porque Chriftus non 
venic vt iudicet mundunij fed ve faluccnr mudas per ipfutn, 
Y aíli Te lo profetizo el Profeta : Eccc Rex tuus venit tibí 
manfuetus fedens ruper afinara. J Ella pues eslarefpuc^a 
del feñor Obifpo, a la tercera razón del Dotor Scpulueda, 
que fe fundaua en el fin de la predicación de la Fe. 

C Y verdad es, que tratando el qtiarro cafo por el qual es 
licito a los Chriftianos ofrecer guerra a los infieles, que es 
quando impiden la predicadon5v dilatación denueílra Fej 
cftendio la materia mas dé lo que eía neceílario para ref-
ponder al dicho Dotor. Porque limitando aquel cafo,dixo, 
que fe auia de entender lo primero quando impedían la Fe 
labiendoloque impedian , como los Moros que tienen ya 
noticia de nueílra religión : empero íi nos impedian pen-
fando que les yuamos a robar > y macar como a enemigos, 
íin auer oydo nada de nucftraFe, que lícitamente fe po
dían defender délos nue(tros,y no les podíamos juftamen-
te hazer guerra. Y la fegunda limitación fuejque fe auia de 
entender quando los Principes, y los feñores de los infie
les incitauan los pueblos a que nos impidieííen nueílra pre
dicación. Porque fi toda la República de común confenti-
miento de todos los particulares no quificíTe oyrnos, fino 
eftarfe con fus ritos en tierras donde nunca auia auido 
Chriftianos ( como fon los Indios ) en tal cafo no les pode
mos hazer guerra. Y aqui fe ha de aduertir mucho , fi es 
verdad, ó no para cftá confulta. Porque el mayor derecho, 
y mas fundado nuefiro,cs el poder, y facultad q leíu Chri -
ílo dio a todos los Chriftianos de predicar el Euangelio en 
todo el mundo , por aquellas palabras iMarei vltimo: Eun-
tes in mnndum vniuerfutn prasdicate Euangelium omni 
creaturíe. Por las quales palabras parece que tenemos de
recho de yr a predicar a todas las gentes, y amparar, y de
fender los predicadores con armas íi fuere meneííer , para 
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q. : (di dexen predicar. A lo qual refpondlo , que aunque 
aquel fea prccepto.pero que no nos obliga a que forcemos 
a los Gendlesque nos oygan , fino folo para predicar fi nos 
quificien oyr. Y para aduertir a vueílras renorias^ y merec-
des,parece que el íeñor Obífpo (íi yo no me engaño) fe en
gaño en la equiuocacion. Porque otra cofa es que Jos po
damos forjara que nosdexen predicar, lo qual es opinión 
de muchos Dotoresiotra cofa es, que los podemos compe
ler a que vengan a nueílros fermones, en lo qual no ay tan
ta aparencia. Y efto es lo que el alli trato, que no los pode
mos fercar a qnos oygan. Y fundólo en quatro razóneselo 
primero,porque los infieles no pueden fer compelidosa re-
cebir la Fe, que es el fin de la predicación , y por la mifma 
razón ni a oyrla. Porque íi vno no puede fer compelido a 
recebir alguna religión , ó alguna dotrina , tampoco puede 
fer compelido a oyrla, mayormente que la tal compulíion 
engendraría odio en los oyentes de la mifma Fe > antes que 
afición para recebirla. 

La fegunda razón es, porque los mífmos infieles que v i -
uen entre nofotros, tampoco los compelemos n oyrnos.Có-
firmalo con autoridad del Euangelio xMatthcXi, & Lucas ib . 
que es Ja tercera razón : Intrantes domum falntate eam d i -
centcs.- paxhuic domui. Y masabaxo : Et quicunque non 
receperit vos nec audierit íermones veftros exeuntcs donñi 
velciuitatcm excutite puluerem de pedibus veílris. Amen 
dico vobis3tolerabiIius erit terne Sodotuorum,^ Gomorrx 
quam ilü ciuicati in die iudícij. Donde no nos manda hazer 
ninguna compulfion, fino dexalloal ¡uyzio de Dios. Y con
firmólo por el excmplo de íefu Chn í ío . que no quifo por 
fuerza entrar a los Samaritanos, que no le quiíleron rece
bir j y prohibió que dccendiciTc fuego del cielo íbbre ellos, 
los qualcsdefpues recibí orón la Fe por vna Samaritana.So
bre el qual paíío dizefan Anabrofio,y Beda i Denique Ss-
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marítamcitíns crcdíderunc a quibus ignis arcetur. f Ana
dio la quarta razon^ue pues nunca promecicron oyt' la Fe, 
no pueden íerforjados a lo que HO prometieron. Empero 
efte punto examinadeha nws- defpues eneíla fapientiffiraa 
confuirá. 

$ La quarta raí-on del Dotor Sepulacda íe funda en la 
injuria que los indios hazen a los ínocences, macándolos 
para facníicnrlos, o comerlos. A i o qual el feñor Obifpo 
aunque en el fexro cafo concedió, que a la ígíeíia incumbía 
defender aquellos inocentes; empero dixo dcípues, que no 
era cofa conueniente , ni decente defenderlos por guerras. 
Lo ^ual fundó en tres , 6 quatro marteras. La primera eftá 
ya tocada, que de dos males ha fe de elegir el me non y que 
Jos Indios maten algunos inocentes para comerlos, que es 
aun mayor fealdad que para íacrificarlos, es fin compara
ción menor mal que los que fe liguen de la guerra. Donde 
allende de los robos mueren muchos mas inoccteSjque fon 
los pocos que íe pretenden librar. Allende defto por eftas 
guerras le infama la Fe; y fe pone en odio con los infieles, 
que es aun mayor mal. El fegundo argumento fue, porque 
tenemos precepto negatiuo no mataras,y particulariíTimo, 
infontem,&: innocentem nonoccides, Exodi 2 3. El qual es 
mas eílrecho que el afírmatiuo de defender los inocentes, 
Y por efío quando no fe puede cumplir efle fegundo j fia 
yr contra el primero , antes fe ha de quebrantar el fegundo 
que el primero. Y puefto que en los combates de los pue
blos en guerra juila, quando fon ciudades de enemigos, fe 
pueden accidentalmente matar algunos inocentes , no co
nociéndolos, ni teniendo tal intención : empero quando la 
guerra fe haze para caftigar algunos delinquentesjíi fe pre-
fume que fon mas los inocentes j y que no fe puede diftin-
guir entre los vaos, y los otros 5 mas fano confejo es dexar 

de 



^ 7^ 
Je hazcr el tal caftigo , correrme al precepto F.uangcli-
co de i c í a C h r i l l o , que DO p e r m i t i ó arrancar la. cizama 
del trigo , porque no fe arrancaíTe a buekasel m i ü n o t r i -
oo y (¡no qu i ío mas que fe dlftiieñe para el Agofto , que es 
el dia del juyz io , donde fin peligro fe pueden difccrnir io ; 
buenos, y los malos, y caftigar los vnos, fui perjuyzio de los 
otros. 

f La tercera manera de prouar í e r ilicitas las tales guer
ras contra los que í a c n í k a n hombres.fuc porque tienen al
guna manera de cfcufa , para que no fean obligados a co
nocer fu error luego en diziendofelo, mayormente í icndo 
los que no fe lo dizen gentes armadas que reprefentan yr 
mas como enemigos a robar, y matar , que como amigos a 
enfenar. Y en tanto que les excufa la ignorancia hafta que 
fean obligados a creer, no caen en culpa,y porcnde no me
recen caftigo. Y que tengan alguna manera de efe ufa q na
to a los hombreSjaunquc no quanto a Dios parece; porque 
aquella es probable o p i n i ó n / e g u n Ariftoteles en el primero 
de los T ó p i c o s , l a que tienen los hombres mas íabios. Y en 
el primero de la Ketorica cap. 2. t ambién dize , que aque
llo íe ha de tener, que aprueuan los mas prudentes. Y como 
aquellas naciones donde elle r r r u r rey na, los fabios delíos, 
y Sacerdotes, y Reyes, y íüs paí lados , aííi fe lo ayan en -
í e n a d o , tienen porende alguna efeuía hafta que los enfenen 
iaverdad. Confirmo eíla razón , porque efto delacrificar 
hombres, es muy general en la an t igüedad , como lo cuen
ta Eufebio l ibro quarto de prarparationc Euangclica, don
de dize i que aun los Principes folian íacriíicar fus h i 
jos , por hazer mayor reuerencia a los dioics. L o mi íh io 
cuenta fan Clemente en el i ib.9, de las Islas Orientales,que 
por ventura fon ellos indios de que tratamos. Ladancio 
cueca lo mifrno dé los Tartaros^y au de los mifnios Latinos^ 
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que folian facriíicar niños > y de los Cartaginenfes dlze lo 
mi fmo. Y Plutarco cuenta de los Romanos , que aunque 
topauan barbaros que í ac r i íkauan hombres, no los czi \u 
gauan, / íno prohibían que no lo l i izieí íen mas. T raxo á c ñ o 
hi í lorias muchas a cfte propoíico. . 

€ Lafegunda razón porque no fon obligados a entender 
luego fus ceguedades, porque en lumbre natural qualquie-
raque concibe alguno por D i o s , conoce que es cofa exec-
kn t i í f ima a quien todos deuen reuerencía. A l qual por ios 
beneficiosque del reciben , y por aplacarle de las ofenías q 
le hazen, fe le dcue hazer fací iíicio de la mejor coía que ay 
en los hombres. Y como efta fea la vida de los inifmos h ó -
bres , tienen algún velamen de fu ignorancia , y e í c u í a e n 
ofrecerle vidas de hombres. D i g o que tienen alguna igno
rancia excufible , donde no ay conocimiento de la ley de 
gracia fobre natural,fino íblo natural5y aun a ñ u b l a d o como 
efta entre Gentiles. Porque dando la vida a Dios le hazen 
mayor fugeci( n , y acatamiento que pueden j y p o r e í l b l e 
ofrecen n iños inocentes fin culpa. Porque aquellos pien-
(¡atíiqac le fon á c i m a s agradables, y de quien el más fef i r -
ne allá. L o qual aun fe confii ma por la Sagrada Efcritura3 q 
para tentar Dios a Abraham de la Fe , y amor que tenia, le 
m a n d ó que le facrificaífe ei hijo que tanto amana. A l qual 
ninguna injuria hazia ; porque, cí l Dominus vniuerforum, 
&¿ etiara vitas,6¿ mort ís humana:, aunque por fu bondad no 
quifo confentirlo. Y por la mifma r a z ó n m a n d ó en el Le -
uitico , que todos los progenitos de los hombres fe conmu-
caflen, y redimie í len por otro animal. Añade3que maiorem 
charitatem nemohabet: quam vt animam fuam ponat quis 
pro amicis fuis, Y aíli tenian alguna.efeufa fi a Dios a quie 
tanto amor íc deuia , por aquella manera defacrificio le da-
uan la vida. Y por l a m i í m a razón las mugeresmas ama
das de fus maridos fe enterrauan con ellos. Y en nue í l r a 
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religión ü la Fe no corrigieíTe la ceguedad del amor3parecc 
que auria quien lohizieíle. Anadio poílreramente otra ra
zón, por la qualno fe lesdeue hazer guerra, y es, que muy 
mas facijmencc-por razón fe les puede períuadir que dexe 
Ja idolatría , y la arranquen de íüs corazones, que no por 
guerra. Porque la guerra aunque luze que no facrifiquen 
en publico } empero coino quedan los corazones dañadoSj 
a hurto hazen los miímos males. En efl-a forma pues ref-
pondio a la quarta razen del Doior Sepulueda. 

5 Refta rcíponder a la razón de Sepulueda. Sccundo,quc 
fe fundaua en la barbaúedad de aquella gente , por la qual 
dizen fer de fu naturaleza ilcruos , y obligados porende a 
fer nueílros fubdiros. A ello refpondio el feñor Obifpo, q 
en las eferituras profanas, y fagradas, fe hallan tres mane
ras, olinages de Barbaros. La primera es, tomando el voca
blo largamente por qualquiera gece que tiene alguna eftra-
fíeza en fus opiniones, 6 coftuml^res>pero no les falta po-
licia, ni prudencia para regiríe. La'íegunda cfpecie es,por
que no tienen las lenguas aptas para que fe puedan explicar 
por caraderes ,y letras, como en algún tiempo lo eran los 
.Inglefesfcomo lo dize el venerable Bcda/que por cíTo pro
curó traduzir en fu lengua las artes liberales. Y fan Grego
rio dize Ecce linguam britaniíe qu^ nihil aliud nouerat: 
quam barbarum fundere:iam dübium in Dei laudibus hx-
brea ccepit verba refonare. Y deftas maneras nunca enten
dió el Filofofo que ílint natura ferui, y que por efb íe les 
pueda hazer guerra,- antes dize en el tercero libro de la Po
lítica,que entre algunos Barbaros ay Reynos verdaderos, y 
naturales Reyes, y leñores, y gouernacion. La tercera ef-
pecíe de BarbaroSjfon los que por fus peruerfascoílübres,y 
rudeza de ingenio, y brutal inclinación , fon como fieras 
lilueftres, que viuen por los campos íin Ciudades,ni cafas, 
íin policia j i n leyes, fin ritos,ni tratos,que fon de iure gen-
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tlum: ílno que andan palantcs,como fe díze en Latín, que 
quiere dczir robando , y hazkndo fuerca como hizicron al 
principio los Godos, y los Alanos , y agora dizc que fon en 
AJlalos Arabes, y los que en Africa nofotros mifmos lla
mamos Alárabes. Y deílos fe podría entender lo que díze 
Ariftateles, que como es licito ca^ar Jas fieras, affi es licito 
iiazcrles guerra > defendiéndonos dcllosque nos hazen da-
ñoj procurándoles redusir a la policía humana j y por ven
tura lodixo por algunas gentes que eran en la conquifta de 
Alcxandro. Por efta ocaíion el fenor Obifpo contó larga
mente ía hiftoria de los Indios , raoílrando que aunque tc-
gan algunas coftumbresde gente no tan política; pero que 
no fon en efte grado barbaros 5 antes fon gente gregatil, y 
cíuilj que tienen pueblos grandes^y cafas, y leyes, y artes, y 
fenores, y gouernacion, y eaítígan no folo ios pecados con, 
tra natura , mas aun otros naturales con penas de muerte. 
Tienen bailante policía para que por eíla razón de barba
ridad no fe les pueda hazer guerra, Y aíTi concluyó contra 
el dicho Dotor Scpulueda, que por ninguna de aquellas fus 
quatro razones,fe les pueda hazer guerra antes de predicar
les la Fe, íino que aquella guerra feria iniqua> y tiránica, y 
perjudicial al Euangelio3y a fu predicación. Y no folamen-
te eflo j mas como diximos, tampoco admite que fea licita 
ia guerra cotra los que impidieíTcn la predicación, íi de co
mún confenfu de toda la República, y de todos los particu
lares fe impidiefíe,ní fe les puede hazer fuerca que oygao 
nueftra predicación. Preguntando a la poftre, que es lo que 
a fu parecer feria licito, y expediente, díze, que en las par
tes que no huuieííe peligro de la forma Euangelica,era en. 
trar íolos los predicadores ¡ y los que les pudieííen enfeñar 
buenas coítumbres, conforme a nueftra Fe j y los que pu
dieííen con ellos tratar de paz. Y donde fe temiefie algua 
peligrosonuendria hazer algunas fortalezas en fus confines, 
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patU que defde allí comen^aíTcn a tratar con ellos, y poco 
a poco fe fucile multiplicando nueílra religión , y ganando 
tierra por paz, y amo^y buen excmplo.Y efla dize quefuc 
la intención de la Bulla de A lexandro,y no otra/egun lo de
clara la otra de Paulo feonuícne a faber) para que dcfpucs 
de Chriftianos fueííen fugetos a fu Mageftad. No quanco 
ad dominiura rerum parcicularium, ní parahazerlos efcla-
uos, ni quitalles fus fcnorioSjfmo folo quato la fuprema j u -
rifdicion con algún razonable tributo para la protecion de 
laFc, y enfeñanga de buenas coftumbres, y buena gouer-
naeion. 

f Efta es pues la fuma, y orden a que por mandado de 
vueftrasfenorias, y mercedes he podido reduzir el parecer 
dcft@s dos feñores, fenaladamente el del fenor Obifpoquc 
fue tan copiofojy tan difuíbjquantos han fido los años que 
deíle negocio trataj y el zelo. y atedo con que le ha profe-« 
guido. Por lo qual a Dios primeramente , y a él defpues fe 
deuen gracias ; y también al fenor Dotor por íii tan buen 
Zek^y diligencia, y trabajo. 

Fin del fumarlo que colimo el carée lo Padre 
Macítro Fray Domingo de Soto de la Apología del 

Obifpo de Chiapa, y de las razones del 
Dotor Sepuluedsu 

El Do-: 



El D o t o r Sepulueda defpucs 
de viílo el fumario que el dicho muy Pvcuerendo Padre 
Macftro Fray Domingo de Soto hizo por comiíTion (como 
dicho es) de Ja Cogrcgacion, coligió del doze objeciones, 
a las quales refpondio a cada vna dellas^ fon las íiguientes. 

Prologo del Dotor Sepulueda a los fenores de 
la Congregación. 

Luflriffimos, y muv Magníficos íc-
ñores, pues que vueflras fenorias, y mercedes, 
como luezes han oydo al feñor Obifpo de 
Chiapa cinco, o feys dias, miencra leva el libro 

en que muchos años fe ha ocupado;y colegido todas las ra
zones inuentadas por ÍL y por otroSjpara prnuar que la co-
quifla de Indias es injufta. Sojuzgando primero los barba
ros, y dcfpues predicándoles el Euangelio, que es la forma 
que nueftros Reyes, y nación, conformando fe con la Bulla, 
y conceílion del Papa Alexandro Sexto han tenido hafta 
agora: razón eSjC yoaníi lo fuplico,que a mi que defiendo el 
indulto , y autoridad de la Sede Apoílolica , y la juílicia , y 
honra de nueftros Reyes,y nacionjineoyan vn rato con até-
tos ánimos mientra refpondo breue,y llanamente a fus ob-
geeiones, y argucias , que yo efpero con ayuda de Dios, y 
de la verdad que deiiendo,moftrar muy a la clara,que todo 
lo que en contrario fe trae con razones fnuolas , y de muy 
poco pefo cerca de tales juezes graLiiíTimos,y dodifTimos^ 
de quien no íe ha de tener fofpecha que otro n ingún refpc-
to anteponen a la jufticia,y verdad que tanto importa. V é -
go pues ai propoílto, acortando palabras, porque con per-
fonas tan ocupadas en cofas muy grandes,y gouernacion de 
la RepublicaíVfar de prolixidad feria poco comedimiento. 
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Primera objeción. 
Ize primeramente, que muchas otras naciones fuera 
de la tierra de promifTion eran idoktras: lasquales 

no fueron deílruydas del pueblo de IfracI; luego las de la 
tierra de promifTion no fueron deílruydas por idolatria , y 
por conílguiente la idolatria no es juña caufa de guerra. 

J A cfto tcfpondo, que por la mifma razón feirduziria 
que faitear por los caminos no es crimen digno de muerte; 
porque a muchos faltcadorcs no fe ha dado tal pena. Digo 
pues j que los moradores de la tierra de promifTion fueron 
dcftruydos por idolatrías juntamente con facrificar hom
bres , como lo dize la Sagrada Efcritura Dcute. cap. 9. 6¿ 
n . & L e u i t . 18. & 2 0 . y las otras gentes ( cuyas impieda
des no eran tan confumadas) podian por la infidelidad , é 
idolatría fer por guerra fugetadas al pueblo fiel de los l u 
dios, como declaran aquellas palabras del Deute. cap LO¡ 
Sic facies ómnibus ciuitatíbus quse funt a te valdc procuí 
primo quae funt diucrík religionis 5 como declara la GloíTa 
interlineal. Las quales palabras fe liguen defpues de auer 
dicho la manera que auian de tener en hazerles guerra. Y 
a lo que dize el feñor Obífpo, que la caufa de deftruyr las 
gentes de la tierra de promiíTion, no fue fino porque fe cu-
plicíTe la promefa de Dios hecha a Ábraham j digo , que 
quando Dios fe la prometió explico la caufa Genef. 15.Por
que entonces no fe la daua, quitándola a los que la tenían, 
diziendo , que entonces aun no eran confumadas las mal
dades de los Amórteos. Y a lo que dizCjque las palabras c i 
tad* s del capítulo veynte del Deuteron. fe entienden guan
do los ludios mouieífen guerra por otras caufas juilas, mas 
no por infidelidad , ó idolatria: digo que cflo va contra la 
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Glofa interlineal 5 porque auiendo otras juñas caufas de 
guerra, juftam ente felá podían hazer, aunque fuefTcn de 
vna religión. Y a lo qnc dizc , que loscxemplos del viejo 
teílamento no fe han de imitar,digo que es aíll en algunos, 
mas no en los preceptos, y ley naturales; que ílemprCjy en 
todo lugar fe han de guardar, y entre todas las gentes fíe
les, ¿infieles, como déla idolatria que feueríílimamctefue 
caíligada en los vnos , y en los otros. De los quales prece
ptos, y granes caftigos eícriuefan Cipriano eítas palabras: 
Quod íi ante aduentum Chrifti circa Deum colendum , 6c 
idola í peinen da hxc prxcepta feruata func quanto magis 
poft aduentum Chri íh íunt feruanda. Las quales palabras 
eftan citadas 13. queft. 5, cap. Si audieris. Quanto mas que 
nofotros no dezimos, que a eílos Indios idolatras íe les ha 
de hazer guerra para matarlos.» y deftruyrlos, como a los de 
tierra de promiífion,íino para fugetarlos,}' quitarles laido-
iatria5y malos ritos, y cjuitar los impedimentos de la predi
cación Euangelica0 

Segunda objec ión . 
Lo que dize que aquellas palabras del Euageüo huo 
14. Compellc intrare , no fe han de referir a violen

cia corporal de armas.fino eípiritual de exortaciones, y mi-
lagroSjporque algunos aíii lo interpretan ; refpondo, que la 
Sagrada Efcritura devnasmifmas palabras admite diueríbs 
fentidos, como teñifican los fagrados Dctores, como dos, y 
verdaderosjpero efte que refiere las palabras a compulíicn 
corporal no es mío,(ino de fan Aguftin. en las Epíftolas 48. 
& yo 5c vltima, ad Vincent ad Bonif.ad Donatumjqueeíta 
citadas 23. q. 4. y de fan Gregorio Epiftola 2 3. del primer 
l ibro, y 60.del nono: y de toda la Igleíia que íintioeítc 
fenudo j no íolaaieiite por palabras, mas aun por hechos, 
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como declara fan Aguí'lin en las cpiflolas cítadas,cIiziendo> 
que la fuerza que los Emperadores hizieron a hereges, y a 
paganos^ la hizo la Iglefia, el qual citando en la vltima Epi-
ílola aquellas palabras del Píalmo: Adorabunt cum omnes 
Reges terrse. Añade: Qnod quanto magis adimpletur tanto 
maiorc vtitur Ecclcfia poteftate : ve non folum inuitet fed 
&: cogat adbonum. La qual fuerza funda en las dichas pa
labras del Euangelio^compclle mirare. Y en la Epiftola 50. 
Reprueua efta opinión de los quedizen , que efla palabras 
fe han de referir;, no a fuerza corporal, fino eípiritual, y de 
milagros. 

Tercera objeción. 
A Lo que dizc , que la compulíion corporal folamentc 

X X , fe ha de vfar contra los hereges que recibieron la Fe, 
y no contra los Paganos, y que fan Aguftin no habla fino 
de los heréticos en los lugares citados: digo que esverdad, 
que en aquellas tres epiílolas difputa cetra los heregesipe-
ro en efla mifma difputa mezcla la caufa de los Paganos en 
diuerfos lugares; principalmente en la Epiftola 48.pag.i 10» 
y aun de tal manera, que de la juila,y mayor fuerza que la 
Iglefia hizo a los Gentiles j quitándoles la idolatria, y ritos 
paganices, como cofa de cuya jufticia ningún Chriftiano 
dudaua, como el mefmo dize, prueua fer jufta la guerra q 
f« hazte a los heréticos, vt habetur z 3 .q. 4. cap. Non inue-
nitur. Donde dize-.Quis noftrum fed Catholicorum , quis 
veftrum feilicet haereticorum : non laudatlegesab impera-
toribus latas aduerfus facrificia paganorum er. &¿c. Y fi di-
Zen los que figuen efta opinión , que aquella fóer^a fe hizo 
a los Gentiles fugetos al Emperador , no por eíío dexa de 
íer fucrca corporal, la qual fí fuera injuí>a menos fe tleuia 
hazer aios fugetos, que a los eftraño?. Quanto mas que fe 
hizo también a los no fugetos en tiempo de fan Grego
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rio, por las guerras que Gcñatidio hazia a los Gentiles, fo-
lamente porque defpues defugecos íe les pudieíTc cómoda
mente predicar el Euangelio, como fe contiene cap.SI noa 
2 3.queftion4. dcloqual diremos adelante. Y como fe ha 
de hazerefta fuerza corporal para predicar a los infieles, y 
quitarles la idolatría, aunque no quieran, aííi paraconuer* 
tirios, fe ha de vfar de coda blandura , y amorofas perfua-
íiones , porque de fu voluntad fe conuiertan, que en efto 
ninguna fuer^a ha de auer. Y efto es lo que dize el capitu • 
lo de ludans. Y el cap. qui íincera,dif 4T- y lo de fanto To
mas, y fan Aguftin: Quod nemo ad finem, íiuc vt cred^ 
compellendus. 

Quarta objeción, 

A Lo que dize,que nunca los Santos incitaron a los Re
yes Chriftianos que hizieíTen guerra a los Gentiles 

por quitarles la idolatría, y que no fe lee que fan Silucftre 
exortafle a Conftandno que hizieíTe guerra a los Paganos 
por tal caufa: rcfpondo que tampoco dixe yo que fan Silue-
í lre exortafle a Conftantino a hazer guerra a los Gentiles, 
ÍIIÍO a que quitalle la idolatría por ley con pena de muerte,y 
perdición de bienes, a quié mas la víaííc como lo hizo.Por
que aili es de creer^que Conílantino no hizo aquella ley, f i 
no por perfuañon de los Chriftianos, y principalmente del 
Papa fan Silueftre que lo c6iürtio,y bautizo^ pues ceníla por 
teftimoniode fan Agudin^^ que arriba hizimos mención^ 
que aquella ley fue aprouada de todos los Chriftianos. Pe
ro digo, que exortar a los Reyes a las juilas guerras, oficio 
es de Prelados, y principalmente del Papa, como Adriano 
Pontificc exorto a C ir lo Magno que hizieíTe guerra a los 
Long jbardos, délo qual íanto Ternas 11. quefl. 40. arr, 1. 
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| d 5. dando ¿a caufa diz5: Omnis poteftas vei ars , vel v i r -
tns ad quam pcrtinet finís dcbct difponerc dfi his q n x funt 
ad finem. Beilaaut carnalia in populo fideli iunt referenda 
iicut ad finem, ad bonum ipiriti iale d iuinum cui clerici de-
putantur s d ¿ ideo ad clericos pertinet difponere, S¿ inda-
cere alios ad bcllandum bella iafta. Y por efto fan Grego
rio coino clararaente parece por íu carta 1 3 . del l ibro p r i 
mero , abobando exortaua a Gcnandio que tenia las vozes 
del Emperador en África que hizicíTe guerra a los Gent i 
les , para que defpues de fugecos c ó m o d a m e n t e fe Ies pre
dicare el Enangc!io, Para lo qual primero íc les auia de 
quitar la idolatría , pues el alabaua efte hecho en gran ma
nera. Satis cnim exortatur adrem gerendam qui rem ge-
rentcm fummis laudibus commendac. Y afu Tanto T i l o 
mas i i . q u c í l í o n lo . a r t . i 1.aludiendo al hecho de Conftan-
t ino, d i x o : R í tu s infídelium non funt aliqualiter tolleran-
d i . Quamuis aliquando fuerinc ab Ecclcí i t t o l l e ra t i , quan-
do crac magna malt i tudo infideliura i d eít ancequam cC-
fent Principes C h r i f t i n n i q u i cogeré poíTent. Y en el ar t i 
culo 8. declarando la cania de las guerras que Gcnandio 
hnzia a los Gemiles , y la compul í lon del Euangelio, dize 
eftas palabras. Infideles qu i nunquam fidem fuíceperunt; 
nullo modo funt ad fídem compcllcndi vt ípfi credant: funt 
tamen compcllendi á fídeübus ( í i facultas ad í i t ) ve fidem 
non impediane blafphcmijs, vcl malis pcrfuafionibus , veí 
etiam apertis perfecutionibus. Porque los infieles no fuge-
tos alosChriftianos 3 de muchas maneras impiden la Fe, 
porque no admiten los predicadores, antes los matan 5 y a 
los que fe conuiercen , procuran con malas perfuaí iones , 6 
claras perfecuciones tornarlos a fu e r r o r , y t ambién con 
blasfemias (conuiene afaber) por la idolatría. Porque como 
dize e lmifmo en la que i l ion 94. areic. 3. ad fecimdnm.Ido
latr ía inckidi t magnamblarphemiam, Se fidem opere i m -
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pugnar. L a qual dotnna fíguíendo Nicolao de Lira nnmc-v 
rorum cap. 3 1. dizc: Vna bclli iufti cania cíl contra cerrara 
in qua Deus per idolatriam biaípkcmatiir. Y por cfto Tan
to Tomas rras aquellas primeras palabras dizc : Freqnen-
terChrifti fideles contra iníidelesbellum moiieot,non qni-
dem vcecs adcredendiun cogant I fed vt compelLmt ne fi-
dem impedianr. Tomando aquella palabra frequenter de 
la dicha Epifroladc ían Grcgorio,y el compeliane del Eua-
gelio. Y a loque el íeñor Obiipodíze.qiiv: Genandio hazla 
las guerras contra fusTubditos, 6 centra íus enemigos, to
do efto es faifo. Porque eíras gentes a quien hazian guerra 
no eran rubclitos ales Romanos, (loo firitimas al imperio 
Romano en la parte interior de Afnca(como ci mifmo ían 
Gregorio declara al cabo de la milma Epillola) diziendo 
finítimas gentes 5 y que no les hizicílc la guerra por fer Tus 
enemigos, ni por otras canias 5 el i^lfmó ían Gregorio de
clara, diziendo.quc les hazla la guerra íolamente para dila
tar la República Chriftiana , y porque defpues de íugetos 
les predicaífen el nombre de Chrifto. De manera, que allí 
ellas guerras de Genandio , como la ley de Conftantino, fe 
enderc^aua principalmente a la emendacion,y íaluacionde 
los infieles. Porque dezir que la ley de Conílantino princi
palmente fe hizo, porque los idolatras no eícandalizafíen a 
los Chriílíanos que eftauan entre ellos, es claramente ñilío. 
Porque los heréticos mas efeandalizauan a los Católicos, y 
mas les dananaa con excmplo, y con palabras,dUputando 
cada dia con ellos, y teniendo nombre de Chriftianos; pe
ro en la ley que fe hizo contra elhos, principalmente fe cu
no refpero a que ellos fe corrigieílcn, y íalualíen, como 
mueftra ían Agnílin en muchos lugares de las Epiliólas 
48. y 50.y vltima , que fon ad Vincen. ad^Boníf. ad Do
nar, que eilr.n citadas en el Decreto 23. queílíon 4. Y ía 
núíma r.izon fe tuno en la ley contraías Paganos, como 
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n^ucftra ci míímo fanAguílinen las mifmas Epiftolas,prin
cipalmente en la 4S. pbg. i \ 6 . donde dize eftas p-aLibríis: 
Paganí magis nos biaíphemare poílunr de Icglhus anas co-
tra idolorum cultores Chriftiani ímperatores cukrunt; 
tamen ex eis multi cor re& ad Deü viimm verum quam 
conueril func, &: quoddie conuerLiintur. 

Quinta objeción. 
Lo que díze , que el Papa no tiene junídicion fobve 

.los infieles por aquella autoridad de fan Pablo 1. ad 
Corimh. 5. Quid mihi de hisrqui toris funt iudicare ? natía 
eos qui foris ílinc Deus iudicabit : digo que el fenddo de 
aquellas palabras es eíle , para que tengo yo de juzgar en 
vano de la c o (lumbre de los infieles, que no obedecen de 
fu voluntad como los Chriftianos, ni los puedo corregir co
rra ella. Pues yo ni la Iglelia no tenemos fuerzas tempora
les para ello , pero aunque yo no los juzgue , Dios los juz
gará. Porque como dizc fan Aguftin en la Fpiílola ad Vin-
cent. pagina 11 6. La collumbre de la. Igleíia es,que corri
ge a los que puede, y tolera a los que no puede corre
gir , remitiéndolos al juyzio de Dios. Y la rnifma fenten-
eia dize en la Epiílolaad Marcellíoum, pagina 116. Fera-
mus (inquit) eos fi corrigere non valcmusqui vitijs i m -
punitis vejlunt ftaie rempublicam. Quam primi Pvomani 
virtutibus conilituerunt 3& auxenmt. Yhablade los Ro
manos GentileSjque dezian que por la Religión Chriftiani 
fe auia peid;do el Imperio Romano, y República. Affi que 
no es obra de prudente ponerfe en cofa con q no pueda fa-
Iir5ní oficio de Apoílol pedir cuenta de íu vida, y que viuan 
ehriftianaméte con los infíelesjcomoco los Chriílianos.Pe
ro procurar que fe conuiertan, y predicarles el Euangclio,y 
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procurar con todas fus Tuercas todas las cofas que aproue-
chan para efte íin, propio oficio es de Apof lo l , como lo de
clara ia vida del m i í m o Tan Pablo, y de los otros Apodóles , 
y la muerte que por d i o íufr ieron. Porque s i lo es aueri-
guado3quecl Papa tiene poder para predicare! Euangc l ío , 
y Jas leyes de natura que fe contienen en el Decá logo por 
lijó por otros a t o á o s l o s infieles del mundo, pues tiene pre
cepto, Mattha^i vlútiio , Alare, i ^ . E l qual poder aunque 
principalmente es en las cofas efpirituales ; pero no fe ex
cluye en las cofas temporales en quanto éüas fe enderecan 
a lasefpirituales, como eníeña (sosas Thomas de regí. prin. 
l ib.3. capJ3. Porque di2c el m i í m o i i . q u c f t i o n 4o.art. 2. 
ad 3. Poteftas ad quam pertinec finís debet de his quas per-
tinentad fínem difpsncre. E l qual decreto natural eftá ex
plicado por la I g k f i a en el titulo de Officío de lega. cap. 
prsetercaj S¿ cap. prudentia, cap. fufpitionis. Donde fed i -
ze, que a quien fe comete el negocio principal , fe entiende 
juntamente fer cometidas todas las cofas acceíTorias,y que 
fe endere9an a aquel fin, y aquellas fin las quales el nego
cio no fe puede hazer. Y entiendefe no poderfe hazer, lo 
que no puede fin mucha dificultad. Queefta es vna manera 
de impoíf ible , fegun declara Ariftoteles 5. de la Metafi-
íica. Y enqualquicr negocio el fin oslo principal,y las co
fas que a el fe enderecan fe llaman acccílbrias. 

Sexta objeción 
L o q u e dize , que Chrif to no dio poder a Can Pedro 
en todo el mundoj porque el no lo tuno en adu, fino 

en potencia. A eílo digo3que el poder que fue dado a C h r i -
f b . del qual fe haze menc ión M a t t h x i v l t i m o , fue el de
recho de apacentar, y reg i r , y gouernar fus ouejas en toda 

la 



8j 
la tierra de donde el íe llamo paílor. loan, i o. como es cof -
tumbre de la Eícritura Sagrada, llamar paftores a los Prin
cipes , y Reyes. El qual derecho lo criafpaftcj a fu Vicario, 
loan. n . por aquellas palabras : Petre pafce oues meas. 
Pues lasouejas delfeñor ferno folaraenre los Chriítianos, 
mas también los infieles: el miímo Chriílo declara,loan. 10. 
diziendo: Ego fum paftorbonus)&; cognofeo oues meas, 6c 
cognofeunt me mese. Lo qnal eftá claro5queíe entiende de 
los fieles, y luego dize; Et alias oues babeo qux non Tunt ex 
boc ouili, S¿ easoportct me adducere, que íe entiende de 
ios infieles, como declaran los Dutores. Y para atraer cftas 
ouejas, embio los Aportóles por todo el mundo, diziendo-. 
I tem vniueiTum mundum, & prxdicate Euangelium omni 
creaturx^arc. i 6.AiTi que Chrifto, y fu Vicario tnuo cita 
jurifdicion en todo el mundo , como tabien fe mueftra por 
aquello del Píalmo fegundo: Poftula a me , & dabo tibi ge-
tes ba:redicatem tuam , poficífioncm cuam términos térra?. 
Y dezir que cite poder, y derecho Chriílolo tuuo en poté-
cia, y no enaclu, es contradecir al Euangelio. Porqueeí la 
confequencia es buena; Non habent acbu cr:'onon habent.-
non cñ aclu ergo non cfl,(implicicer.Como enfena Ar i l lo -
teles en el 9. de la Metafiílca. Y fi dí¿c pocentia pro habi-
turquí habent habitu reueia habent, d¿ aclu. Nam habitus 
C i l actus quídam , Ariftoteles 1. de Anima. ía . 11. q. 49. 1. 
Como el Rey de Efpana quando duerme. 6 juega, derecho 
tiene en habitu de mandar en Eípana ; y verdaderamente 
en adu es Rey, aunque entonces no exeicíta el Imperio. Y 
al dicho de fan Pablo ad Hsebrcos i .Nuncautem needum 
videmus omnia fubieóta ei : habla de la í ugecionpcr fídem, 
la qual efta en todos los fieles > pero por eíla no fe excluye 
ia vniuerfal de todo el mundo para hazer guardar la ley de 
natura, y predicar el Euangelio, y hazer todas las otras co
fas que fe enderezan a cfte fin. A la autoridad que alega de 
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fan AguRinde pucroccntuhonis:Ad nos pertinet Chriftia-
nis Icqui , quid enim mihi de his qni foris íunt iudicare? 
Digo que ellas palabras fe han de interpretar como arriba 
las interprecamos en la rdpncí la de iaobgecion quinta. Y 
a lo que ían Aguftln habla en el fermon Texto, de puero ce-
tiirioniS5en lo que toca al quebrar de los ídolos, todo va enu 
derecado contra el furor de ciertos he reges que fe II amana 
Circiimcellíones, los quales ivan a las íelemnidades muy 
celebres de ios paganos, donde aula gran multitud de gen
te a quebrar los ídolos porque los macaííen , creyendo que 
en aquello feruian a Dios, y cran'martvres como el niifmo 
ían Agufrin refiere en la Epiftolaeincuenta ad Bonif.reprc-
h en di en do aquella locura, y diziendo, que no la pena haze 
ai marcir,ííno la caula. Y acádize5que no manda Dios que
brar los ídolos abíolutamente, lino quando los tegamos en 
nueftro poder,como hizo Daniel quando quebró el ídolo q 
le dio el Rey Dario en fu poder, Daniel 14. Y al pueblo de 
ííraei mandó que quebraííen laseíbtuas , defpucs que fe 
hnuicílen apoderado de la tierra de promifsíon , y no a tic-
po que 110 fe puede quebrar fin eí canda lo , y peligro de los 
fieles, como era en tiempo de fan Aguftin que auia muchos 
idolatras, e muy poderofos entre los Chriílianos 5 y f¡ les 
qu i (i eran quebrar los ídolos lo defendieran , y huuiera gran 
alboroto entre los Chriílianos, y Gentiles. Porque aunque 
el Emperador era Chrííliano, ño quería víar de tanto rigor 
contra los Gentiles, como Conftantíno auia víluio. Def-
pues del qual fueíuliano Aporrata,que peuílguio a los Chri
ílianos. y por la gran reíiftencia que huno de los Gentiles 
contraaquella ley deConftantino. Otros Emperadores dif-
fimulauan con los Gentiles en el vio de los Ritos por eultar 
eícaD.,klos en el Imperio , como fe ve por lo qucefcriuio 
fan Ambrollo en las Epiílolas 3 o. y 31. Por las quales fe vé, 
que en fus tiempos eran poderofos los Gentiles,que no fo-
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lamente ania mochos en el Senado Romano: mas aun el 
Prcfeclo de la c í adad era G e n t i l que fe Jlamaua Simacho. 
Y efco es lo que dize fanto Thomas 22.are. 11. ínfidelium 
ritus non funt alíqualiccr to l le randi , nifi foute ad aliquod 
i i i a lum vicandum, fed ad vitandi.im ícar ídalum, vel decidíü 
quod ex hoc poílet prouenire : vel impedimentum eorum 
qui paulatim ílc tolleraci conuer.tuntur ad fidem. Propcer 
lioe cn im , &í hsereticorum > &c paganorum ritos aliquando 
Eccle í ia tolleraoic qoando euat magna infidelium molci to-
do .Aí l i que ían Aguf t in que fue en t iempo de fan A m b r o -
ÍjOj aunque mas mancebo d i z c , q u e l o s C h r i í l i a n o s no que-
brauan los ídolos de los Gentiles, porque no tenían poder, 
n i facultad de hazcr lo í in e ícandalo , y pe l igro , ni eran obl i 
gados por icy dioina/ ino íc pudlefíc hazer fm tales incoue-
nientes, como feria quando ios Cht i í l ianos fucilen tantoSjY 
tan poderofos, que lo pudieí len hazer a fu ía loo , y íin peli
gro, o quando los Gentiles fe bo lu ie í í en a los Chr i í l i anos , 
que entonces ellos mifmos les ayuda r í an a quebrar. Y affi 
fe ha de entender aquella iloftre autoridad de fan Agofí ín. 
Porque 1er licita , y ían ta la foerca de quitar la idolatría a 
ios Gentiles a fu del pecho con pena de muerte, y perd ic ión 
de bienes, como h izo Coní lan t ino ,c l mifmo fan Aguf t in lo 
teftinca con a pro nación de todos los Chr i í l i anos 13. que-
f i ion 4. cap. Inucnitur. Y íanto Thomas en el lugar próx i 
mo alegado, y fan Gregorio en la Epiftola 6. del nono l i 
bro, que por ei tal hecho alaba mucho a Conftantino. 
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Oh, iccioti S é p t i m a . 

A Lo que dize, que los fe ñores Canoniíbsíübre el cap. 
mJ~% Qb@d íuper hijs : de voto quando dizen quela Iglefia 
puede hazer guerra3y caftigar a los idolatras^ qno guarda 
la ley de natura , íe lia de entender l i tienen ocupadas las 
tierras de los Chriftianos^ó blasfeman al Criador,^ impide 
la Fe , o concurriendo otras canias judas , digo que efta es 
manifícíta cauilacion. Porcue aquellos Decores dizen, que 
por Tola eíla caufa de no guardar la ley de nacunijO fer ido 
iatras, pueden íér dtbeliados > y punidos. Porque ícria dif-
parate dezir , que por fola la blasfemia pueden fer debella-
dos, y no por la idolatria , que es el mas grane de los peca-
doSj y contiene en íi iníideiidadj y. blasfemia, como arriba 
diximos por autoridad de fanto Thomas, y por obra im-
pugra la f e , n. q. t;4.art. 3. ad fecundum. 

C b ) ecion Oda na. 

A Lo que dize, que eftos Indios no fon barbaros para 
que por ello puedan íer forjados a queobedezcan a 

los prudentes, y humanos,puesno fe pueden dezir bai baros 
los que tienen ciudades, y policía : digo que barbaros fe en
tiende (como dize fanto Thomas i \ Policicorum leci. r . ) 
Jos que no vinen conforme a la razón natural, y tienen cof-
tumbres malas publicamente entre ellos aprobadas. Ora 
efto jes venga por falta de la región , donde los hombres fe 
crian brutales : ora por malas coftumbres, y falta de buena 
dotrina, y caftigo. Pues fer eftos hombres de poca capaci
dad,y de prauas coílumbres^prucuafe por dicho de caíi to
dos los q de allá vienenjy principalmente por la hiftoria ge
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ncral Hb. 3. cap. C . cfcntadcílos, por Coroniza gnue, y 
diligente en inquirir las cofas^ que ha eftado en Lis IJas, y 
tierra firme muchos años. 

Objec ión nona. 

Lo que la guerra antes es impedimento paralacon-
ueríion délos Indios, que no ayudaj porque por el da

ño que rcciben5tomando odio contra los Chriftiam^y allé-
de deílo las coftumbres , y vida de los Toldados es t a l , que 
fus maldades bailan para tener por buena la religión que 
ellos íigucn : digo que también el frenético toma odio al 
medico que le cura , y el mochacho mal criado al maeílro 
que lo caftiga: mas no por eíío dexa de fer prouechofo lo 
vno , y lo otro, ni fe ha de dexar de hazer, como dize fan 
Aguftin en la Epiftola 50. Y la guerra, ylosfoldados no fon 
para conuertir,ni predÍGar,íino para fugetar a los barbaros, 
y allanar y y aílegurar el camino de la predicación La qual 
han de hazer Frayles,y Clérigos de buena vida, dotrina, y 
exemplo. La qual predicación fe ha de hazer con toda ma-
fedumbre , como lo hazian los Apoíl:olesv Y efto es lo que 
dize fan Aguílin en la Epiftola 48. Si terrerentur infideles, 
& non docerentur improba quaíi dominatio videretur : Se 
rurfus fi docerentur)& non terrerentur vetuílate confuetu-
dinis obdurarentur ; &: ad capefeendum viam falutis pi-
grius mouerenrur. 

Gb) ecion d é c i m a . 
A Loque dize, que los infieles no pueden fer forjados 

4\ juftamente a que oygan la predicaciones dotrina nue-
iia,y falfa,y contra todos los otros que en lo demás tienen fu 
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opinión. Porque el Papa tiene poder ] y aun mandamiento 
de predicar el Euangelio por f i , y por otros en todo el mu
do, y efto no fe puede hazer íi los predicadores no ion oy-
dos:iucgotiene poder de forjar a que los ovan por comif-
ílon deChrifto : Nam cui committitur negocium , com-
miffaintellíguntur ea fine quibus explican non. poíTu Jege 
naturali explicata, cap.Sufpicionis de ofíicio de lega, Y co
mo dize íanto Thomas 22. queftion 40. articulo 2. ad 3, 
Poteílas ad quam pertinee finis debet di (poneré de bis quac 
funtadiinem. 

Vndecima objeción. 
A Lo que dize , que por librar de muerte a los i nocen-

tes que faenficauan era juftala guerra-pero no fe denc 
luzer.porquc áe dos males fe ha de efeoger el menor, y q 
ion mayores los males que fe liguen defta guerra, que las 
muertes de los inocentes: muy mal haze fu í'eñoria la cuen
ta, porque en la nucua Efpana a dicho de todos los que de-
Íla vienen, y han tenido euydado de faber eílo, fe faenfica
uan cada año mas de veyntc mil pcríbnas , el qual numero 
multiplicado por trcynta anos que baque fe gano, y fe qui
to eíle facrificio, ferian ya fcys cientos miby en conquiftar-
h a ella toda , no creo qmc murieron mas numero de ios q 
ellos íacrificauan en vn ano. Y también por efta guerra fe 
cuítala perdición de infinitas animas de los que conuert.u 
ÁQS a la Fe fe faluaran prcfentes,y venideros. Y como dize 
ían Aguílin en laEpiftola 75. mayor mal es que fe pierda 
vna anima que muere fin bautifmo , que no matar inume-
rables hombres, aunque fean inocentes. Pues querer excu-
far por razones los facrificios de vidimas humanas, va tan 
Hiera de Chriftiandad, que aun de los mifmos Getiles que 
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no eran barbaros, é inhumanos) eran tenidos por abomina-
bks, de ¡o qual eferiue Plinio en el líb.30. cap. Í .eftas pala
bras anoD. C. ivj . Senatns confultum fadum eft nc homo 
immolstur palamqj in tepus ñlmt facri prodigioíi celebra-
tio. Y defde a vn poco dize: Non íacis eílimari poceft qua-
tum Remanís debeatur)quifuílulercmonílrain quibus ho-
minem occidere religicíiffimum erar. Quinto Curdo lib. 
4. dize aííi: Sacrum quod quidem dijs minime cordi eíle 
crediderím : noftris feculls intermiíTum repetendi audores 
quidíim erant: vt ingenuus puer íaturno immolarcturquod 
facriiegium veriusquem facrum,&rc.También eícriue Plu
tarco in Apotegmatis jqueGelon Tirano de Sicilia, auien-
do vencido a los Cartagincnfes que no facriñcallcn hom-
brcs Jino que les baria guerra, y los deftruyria , y ellos pro
metieron de lo hazer aíH. De lo qual cambien eferiue ían 
Aguflin en el libro Quasftionum íuper iudiciun , queilion 
49. Aíli que dezir que efeufa la ignorancia en pecado tan 
contra natura, y tan abominable, va fuera de toda razón. Y 
elexemplo que trae de la guerra que fchaze para caíligar a 
pocos nocentes, que fe deue dexar , lino fe puede hazer fm 
cafíigar a muchos mas inocentes , va fuera de propoílto. 
Porque en la ciudad , ó pueblo donde por autoridad publi
ca fe facrifieauan hombres, todos fon culpados, pues todos 
confienten en ello. Digo que hazer males, y danos a no
centes^ inocentes, es común cafi a todas las guerras. Pero 
eíloes cofa accidental, y contraía voluntad del Principe. Y 
aíli que quando la caufa es jufta, y el fín es fanto, y el ani
mo del Principe bueno , los pecados de los foídados que fe 
hazen contra fu voluntad^ los efeufa quanco puede, a ellos 
dañan, y a fus animas q ofenden a Dios, no al Principcni a 
la caufa.De lo qual Gerfon Autor grauiííimoen las Regías 
Morales c. de auaricia, dize citas palabras: In bellís facie'dis 
qux maüs innumeris plena sü^núc ad iftos innocentes, nüc 
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adillosfola vcilkcis re ípub . excufac a morcali : aut eultatio 
damni pablici notabiliter peioris qaam fu dañ ina m priua-
t u m ex bello proneniens. Pues en eíla guerra , ora fe haga 
por la idolatr ía fola, ora por ella, 6 por efcafar las muertes 
de los inocentes cjuc eran (aerificados, fon mucho mayores 
los males que fe cuitan por la guerra > que los que della fe 
í iguen i porque allende de lo d e m á s fe cuitan muertes de 
muchas animas de los que le conuierten, y conuertiran : el 
qual quanto fea mayor que el que prouiene de la guerra, 
declara ían Aguí l in en la Epiftola 7^. donde dize , que es 
mayor mal morir vna anima fin b a u d í m o , que matar inf i 
nitos hombres,aunque fean inocentes. Y torno a dezir,qua-
to 3 la ignoracia que dize que los excufaen {aerificar hom
bres a fus diofes, es dotrina que no fe puede íuílencar entre 
Chr i í l i anos : falúa Catholica , & Chriftiana vcritnte. Por
que por la mí fma razón fe excufaria todos los idolatras del 
mundo,quc todos e í lauan en aquella ceguedad de tener, y 
honrar con fus íacrificios algunas criaturas por diofes. los 
quaíes fon inexcufables, como dize fan Pablo ad Roma
nos 1. Q u i cum D e u m cognoulíTent non íicur D c u m glo-
r i fkauerunt , & mutauerunt glor iam incorruptibil is D c i m 
úmi l i tud inem eorruptibilis horninis, 6¿ volucrum, & c . E lí 
eflos barbaros juftamenre defienden íu religión , c idcla 
tria, como en la fuma de íu l ib ro fe da a entender, y el íc-
ñ o r Obifpo claramente lo dixo en fu con feíli onari o, í i gu e í c 
que jucamente aprueuan,y por configuicntc ¡uftamentc^ e 
fifi pecado honran a los í do los ; pues es mas grane pecado 
aprouar el cr imen, que no hazerlo. L o qual no fe fuirc en
tre Cathoi ícos 3 porque la idolatría es el mas grane de to
dos los pecados a dicho de todos los T e ó l o g o s , 6¿ conrra 
rationem naturalem. Pues la ignorancia del derecho na-
tura! a ninguno excufa, como confta entre Theolcgos , y 
Canoniftas^y alo que dize que aquella opinio de tener por 
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bueno faerifkar Iiombfes,cs prcbatfcporqne la tienen los 
hombres mas íabios entre ellos, y para efio niega a Arií lo-
teles 3 digo que el Filoíbfo no entiende por íab ios , ni pru
dentes a los menos barbaros, hno a los que fon éntrelas 
gentes políticas, y humanas, como lo declara en el prime
ro de la Poética hablando de los barbaros. Y lo de Abra-
ham , antes haze contra e l , porque no le conOntio Dios fa-
crincar a fu hijo. Y affi mifmo del facrificar délos primo
génitos que mandó que fe facrincaíTen los de los otros aní-
maies, y no de los hombres , íino que íe conmutaíTen , co
mo deduze fan Aguftin in libro fupra citato. Pues dezir q 
no fon obligados a creer a los que los denuncian la Fe de 
Chrifto, y las leyes naturales , cílo es abiertamente contra 
el Eu ángel i o , Mar. 16. Qu.i crediderit, Se baptizatus fue-
r i t faiuus crit : qui vero non crediderit cmdemnabitur, 
porque ninguno condena Dios por no hazer lo que no es 
obligado. 

D u o d é c i m a objeción* 

A Lo que dize^ue la intención de Alexandro Papa en 
fu Bulla, fue que primero lespredicaífen el Euange-

lio a aquellos barbaros > y defpues de hechos Chriftianos, 
fneíTen fu ge eos a los Reyes de Caílilla, no quanto al domi
nio de las cofas particulares, ni para hazcrlos cíclanos, n i 
quitarles fus ícñorlos , fino folamente quanto a la fuprenu 
jurifdicion con algún razonable tributo para la proteclioti 
de la Fe , y enfenanca de buenas coftumbres, y buena go-
uernacion, y q affi lo declaró otra Bulla de Paulo Tercero: 
digo que la intención del Papa Alexandro,como fe vee cla
ramente por la Bulla , fue que los barbaros fe fugctafTen 
primero a los Reyes de Caftilía, y defpues fe les predicaííe 
el Euangelío. Porque aííifc hizo defde el principio por in-
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ílmcíon de los Reyes Cathol ícos, que fe eonformaron con 
la intención del Papa , Tiendo viuoei dicho Pontífice nuc-
ue, 6 diez anos defpues que dio la Baila. Y fabiendo muy 
bien la manera que allá fe cenia en la conquifta , co-mo b 
han Tábido todos los Papas que defpues acá han íucedído,y 
la han aprouado, no folamenre no concradizio^do.mas da
do Bullas,y facultades, é indulgencias cada vno dellos para 
I g k ü a s Catedrales que allá fe han elegido , y para Obifpa-. 
dos, y Monaftcrios. Porque la Bulla de Paulo Tercero na 
fue dada fino concra los foldados, q fin autoridad del Prin-
cipe hazian cfclauos a ellos barbaros, y otros muchos agra-
uios, y los cratauan como abeí l ias , y por eíío en ella dixo 
quclosauian de tratar como a hombres, y próximos, pues 
eran animales racionales. Pucsdezir como dize , que no fe 
han de fugetar al principio,fino defpues de hechosChrilHa-
noS; va fuera todo de razón. Porque íi por vnacauía(c6uie-
ne a faber ) por protecion dé la Fe , y porque no la dexen, 
y cay ganen heregias, es licito fugctarlos 3 porque no /era 
mas licito por dos caufas (conuiene a faber } por eíta, y pri
mero por otra mas neccflaria,porque no impida la predica
ción, ni la conuerfion de los-que creyeren , y para quitar la 
idoíatria, y malos ritos ? Antesdlgo, que íi huuieíTe de auer 
diítinción deftos dos tiempos, que lleuaua mas camino de-
zir,que los auia detener íugetos haña auerles predicado, y 
quitado la idolatría, y connertido a la Fe Catholica^y hecho 
eíto,que es lo que pretende la íglciia>dcxallos en la libertad 
y feñorio con que primero eítauan, mas no dexados de fu
getar al principio, por no hazerles fuerca, ni agrauio, aunq 
por fus pecados , é idolatría merecen fer príuados. Y def
pues de dexada la idolatría, y recebida la Fe, hazerles fuer
en, y quitarles los feñorios porque no dexen la Fe,feria para 
caitigarlos por loque no han hecho^ue-es contra ley diui-
na,y natural,q feria como fi algún refabido aconfejaíle a vn 
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Principe piadoío, q a vnhombre enuegecido en gfaucs pe
cados, e enormes delitos lo caftigaíTeiolo de palabra, y le 
perdonaííe todo lo paííado.y lo recibieíTe por (ayo en fu gfc 
ía;y cfto hecho ya que aquel hombre fuelle emendado.tor-
naíle a dar confejo al Principe que lo condenaííe perpetua
mente a galeras por la rofpecha.y temor que fe podía teñen 
que hombre que tanto tiempo auia viuido tan mal/acilme
te íe tornaría a los primeros pecados,que feria vn difparate 
de los grandes que fe pueden imaginar , perdonar los pe
cado* cometidos. v caítigar los que no eftan hechos. Y d i -
go manque conceder que defpucsde hechos Chri(líanos fe 
han de íngetar a los Reyes dcCañilla co fus primeros Prin
cipes , es contradezir todo lo que ha dicho para cuitar la, 
guerra. Porque íi los Reyes de Caftilla tienen derecho co
mo el dize para fugetarlos de aquellanaanera , defpucsde 
hechos Chriftianos, cierto es que íi ellos no le quieren dar 
la obediencia , juftamente los podran forcar a ello , y para, 
cfto es necesaria la guerra. Luego juftamente fe les podía 
hazerpor menor caufa que laque noíotros dezimos. Y cito 
es deshazer por fu confelTion todo lo que antes ha dicho. 
AíTi que fi bien fe coníklera cfto, y todo lo demás quceferi-
ue el feñor Obifpo , va enderecado a prouar que todas las 
conquiftas que haíla agora fe han hecho , aunque fe ayan 
guardado todas las inftruciones, han íido injuftas, y tiráni
cas. Y confirmar lo que eferiuio en fu confcíTionario , que 
mas verdaderamente fe podía llamar libelío infamatorio 
de nueí}rosRcyes3y nacion5como ha parecido a losConfe-
ps de fu Mageftad. Y para que el Emperador fe perfilada a 
no hazer de aquí adelante ninguna conquifb , en lo qne fu 
Mageílad no haría lo que dene , ni íe cumpliría ci man
da miento de Chrifto en la propagación de la Fe , como k 
efta cometido por la Igleíla , ni aquellas mifcrables gentes 
qne no eftan conquiftadas fe conuertirian. Porque noauie-
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dolos de fagcta¡% no iría gente de guerra que aflfegnraíre los 
predicadores a fu coda, como hafU agora han ido 3 ni a la 
del Rey 5 porque tiene para otras cofas que ggftar mas ne 
cesarias a f» Reyno , y aun para las de acá no baftan fus re
tas* Y aunque quiíieíTe hazer la coila, y embiar gente, no 
hallaría hombre que quiíkííe yrtan lexos, aunque le dícíTc 
treynta ducados por me.^ que agora ponenfe a todo peli
gro , y gado por el prouccho que efperan de las minas de 
oro, y plata, y ayuda de los Indios defpues de fugetados. Y 
fj alguno dixcíTe que toda la coila auian de pagar los In
dios j pues íc hazc en fu prouccho, eílo cftá claro que no lo 
harían fino por fuerza, y vencidos por guerra, es tornar a lo 
primero. Y aííl los predicadoresno irian, y & fueíTcn no los 
admitirian , fino tratarloscomo trataron el ano paitado en 
la Florida a los que fueron embíados fin gaite de guerra, 
por eíic mi fin o parecer, c induciondel feñor Obifpo. E ya 
que no los marañen, no haría tanto efeto la predicación en 
cien anos, como fthaze en quinze dias defpues de fugeta
dos , teniendo libertad ellos de predicar publicamente, y 
conuertir el que quifiere.fm temor del Sacerdote, ni Caci-
qme. Lo qnal es todo al contrario en los que no cftan fuge-
tados. Y en verdad que el feñor Obifpo ha puefto canta di
ligencia, y trabajo en cerrar todas las puertas dé la juPdíiea-
t ion, y deshszcr todos los títulos en que fe funda la jufticia 
del Emperador,que ha dado no pequeña ocaíion a los hom
bres libres, mayormente a los que huuieren leydo íu con-
feíIionario,que pienfen,y digan^que toda fu intención ha Ci-
do dar a entender a todo el mundo, que los Reyes de Ca-
fíilla contra toda juflicia , y tiránicamente tienen el Impe
rio de las Indias. Mas que les da aquel titulo tan iiuiano , é 
ílo tundamento,por cumplir como quiera con fu Magefbd 
que le puede hazer bien>y magmas que otro ninguno. Pues 
concluyendo digo, que es licite fugecar ellos barbaros def-
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ele el principio 5 para quitarles ía idolatría , y los malos rí-
los: y porque no puedan impedir la predicación, y mas fá
cil, y •nias líbrerner--'.; fefuSááh conuertir , y para que dcC 
pues defto no pued" b I Mt atrás, ni caer en he regias, y co 
fe coüticr-facion de los Chriftianos Efpaúoles mas fe con 
firmen en la Fe . y pierdan ritos, y coftnmbres barbáricas. 
Con eÜas refpueftas me parece que hcfatisfecho a las ob
jeciones , y argumentos del Tenor Obifpo, y de ios que íl-
guen ÍLI opinión,que caíl a todo ello eílá refpondido en mi 
libro, y fiunadcl, que Fue impreíTa en Roma, examinada, 
y aprouada por juyzio de los Doclilfimos, y grauiílimos fe-
ñores el Vicario del Papa, y el maeílro del facro Palacio, y 
vn Auditor de Rota; y alabada por común parecer de otros 
muchos varones docV:{Timos de la Corte Romana s como 
parece por la miima impreíliom La qual aprobación, y la 
conccfiion de i\lex. y confirmación de los otros Pontífices 
de la manera que dixe3deiiia de baftar para quitar toda du
da , y eícrupuío a la fuma que anda impreíTa , y al libro de 

que andan muchos traslados por coda Efpaña. En lo 
demás me remito a cllo,porque en ello fe trata 

mas largamente. 
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Eftas fon las replicas que el 
Obirpo de Chiapa hazc contra las foluciones de las do2c 
Objeciones que el Dotor Sepuiueda hizo contra el íuma-
rio de la fu dicha Apoíogia» 

Prologo del Obrfpo dediia-
pa a los ieñores de h Congregación. 

Vy iluitres, y muy Magníficos í c n o 
res, muy Reuerendos, y DocHíumos Padres, 
haíla agora yo en lo que he ieydo , y prefen-
tado por eferito en cfta ínclita Congregación, 

he hablado en común contra losadue.rfarios de los Indios 
de nueftras Indias del oiar Océano , íin nombrar alguno, 
aunque algunos conocía que trabajan , y fe defueian en cf-
criuir tratados,y tener por principal negocio para efeufany 
defender que las guerras que íe les han hecho, y las que fe 
les podian hazer, que tanca jadura, y cftragos, perdición de 
tantos, y tan grandes Rey nos, inmcníbspncblos, é infinitas 
animas han caufado,fean juftasjy antes que aquellas gentes 
cygan por la predicación de la Fe el nombre de le fu Chri-
fto, guerreandolas para primero fugetallas, fe pueda fufrir 
fegun nueftra ley Chriftiana. Agora me parece que fe ha 
manifeftado, y declarado por principal fuílenrador, y apro-
badordcllas, el muy Rcuerendo , y egregio Dotor Sepui
ueda, refpondiendo a las razones, y autoridades, y folucio
nes de las contrarias, que para demoftracion , y deccílacion 
de la iniquidadjy tiránica injuílicia de las dichas guerras, q 
por otro nombre llaman conqui í la , copile en vna nueftra 
Apologia,cuya parte leí ante vucílras Excelencias^y Seño
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rías. Y pues ha querido defcttbrirfe , y no temió tenido 
por fautor de can execrables impiedades ? que refulcan CÜ 
tan gran infamia de la , deshonra del nombre Chriftia-
no, jadura efpiritual, y temporal de la mayor parte del liJ 
na ge humano, juila cofa me parece que es, defeubicren me
te impugnarle, y para atajar el veneno ib cáncer que en eftos 
Reynos para deftruyeion , y aniquiiaeíon de aquellos quie
re derramar , yrlc a la mano. Porendc a vueflras Ikulres fe-
norias, Mercedes, y Paternidades fuplico que miren efte 
tan importante , y peligrofo negocio , no como mío , pues a 
m i no me va mas de de fe n del lo como Chriñiano , fino co
mo a hazíenda de Dios, y de fu honra , y Fe , c vniuerfal 
Iglcíia, y del Hilado efpiritual, y temporal de los Reyes de 
Caftilla, a cuya cuenta eíla tanta perdición de animas como 
han perecido , y perecerán,fino íc cierra la puerca a eíle ca-
iamicofo camino de las guerras que quiere juílificar el D o -
tor Sepulueda. Y no admita cfta excelente condón la fala
cia de que vfa para encubrir, y dorar fu nocíua, y cruel opi
nión, por la qual mueílra pretender corroborar > 6 defender 
la autoridad dizque Apoílolica, y el feñorio en aquellas In
dias de los Reyes de Caílilla,y de León. Porque con guer
ras injuftas, y con hinchir los montes, y campos de ían-
gre inocente humana, con infamia , y blasfemias de Ghri-
fto, y de íu Fe5 no puede ningún Cíiriítiano licita,ni hone-
ñámente corroborar , y defender la autoridad Apoíloli
ca, ni el feiiorlo deChriíliano Rey, Antes fe infama , y de-
íautoriza la Sede Apoílolica, deshorafe el verdadero Dios, 
anichilafe,y pierdefe ( como cada prudente.y Chrliliano fá
cilmente conocerá con lo que el Dotor Sepulueda inuen-
ta ) el verdadero titulo » y feñono del Rey, Eíle titulo , y 
feñorio no fe funda entrando en aquellas cierras, y gen
tes, robando , y matando , y tiranizando con color de pre
dicar la Fe, como han hechojy entrado les tiranos que han 
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ckílrnycio aquel Orbe con tan cruclj y vniucrfal matííca de 
tan numeroia mnltitud de ifioceritcs, íiao en la pacifiea, 
dnlce, y amoroía EuangcHca predk "icioo/mcroducionjfun-
daeion, y aíTiento no íingído de h Fe , y del Principado de 
lefu Chrifto. Qiden otro titulo a los Reyes nueíli os feñot* 
res dar quiere para coníeguir el PriDcipado rupremo de 
aquellas indias , pan cc-vuedad es ia íuya, ofeníor es de 
Dios, infiel a fu Rey, enemigo es de la nación Eípa-tola, 
porque pernicioíamcníe la engasa 5 hin hir quiere lo^ in
fiernos de animas Y porque no vayan a parar muchos en 
eftas condcnatifiimav calidades de ^ucfbas ^eñorias, y mer
cedes, y Pacernidades-'como de Chrillian'uTiuOS, y dodl i l i -
mosj propio (era poner ñ h v í w a opinión tan ncciu.i, y ne
fanda, Y aunque en nLieilra Apoií Hja copioiarnente a ro
do lo que por ella fe puede traer , creemos que bfta faciste-
cho, y refpondido 5 pero pues el Dotor ha renonado las que 
pienía fer defenfas para el , diuidiendo el íumario della en 

doze objeciones: h razón recia diclra que yo replique 
contra el, moílrando fer friuolas,y de ningún 

efeto, ni valor cada vna de lus 
Iblucione^ visó 

La pri-



L a p r imera Repl ica . 
9* 

Lo que el Rcuercndo Docor Sepulueda rcrponde, 
porque dixe que otras muchas naciones que no eran 

de las de la cierra de promiflion eran idolatras, y no mando 
Dios deftruyllasj&c.lnfiere el Dotora mi antecedente, luc-
go los de la tier.ra de promiíTion no fueron deftruydos por 
ja idolatria^c. Digo a efta confequencia^ue el Dotor me 
h imponejporque no digo yo que no fueron dcftruydos jpor 
Ja idolatria, y por los otros grandes pecados que tenian, ni 
por íolaia promefa que hizo Dios a Áb:-aham,como ambas 
a dos caufas Dios aííigne5cap. 9.del Deuter. fino que folas 
ellas mandó Dios que fueíTcn deftruydas, y no las demás q 
110 fe contenían dentro de aquellos limites, aunque tam
bién eran idolatras, y pecadores 3 y que aquel mandamien
to fue efpecialiiTimo en aquellas gentes por dos razones q 
aíligna íanco Thomas en el 4. diftincion. 39 artic. 1. ad í . 
Y ían Aguílin en los fermones de tempore fermon. 105. 
deña tfpecialidad pone otra eficaz razón. Pues fiendo ef-
pecial el precepto, en contrario es el derecho común,• lue
go mal arguye el Rcuerendo Dotor , que ( porque Dios 
mandó dcílruyr aquellas" naciones) fe deua feguir que k 
guerra para fugetar los indios fea juila por quitalles la ido-
lama ante que oygan la predicación. J ítem , que de pen -
dencia conoció auer el Dotor de que huuieíle Dios man
dado dedruyr las dichas iietc gentes de Chanaan por fus 
pecados, é idolatría, y los demás juntamente por la prome
fa hecha a Abraham en el teílamento viejo,tiempo de tan
to rigor, a las naciones gentiles de todo el mundo , lasqua-
Ies fin alguna diferencia mandó Chriílo en eílc t iépode la 
gracia, y amor que fueííen predicadas, rogadas,combida-
das, y por halagos traydas a Dios , yaque dexaíTen los r i 
tos, é idQlatria.para queinfiricílc que por guerra los Indios 
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deuaa fer traydos ( v mejor clíxcraechados^y ahuyentados) 
para que dcxen la idolatría , y ios impedimentos déla pre
dicación. Manuicito es aquí para logizar el reuerenáo Do-
tor. 

I]" Item, ñ dize no afirmar el que ía guerra que fe ha de 
hazer a los indios aya de fer para íos dcllrnyr 3 c matar, íi-
RO para fugecarl©?, fe ra bien faber del íí íe haze la guerra 
lin macar, ó íi los íoldados mataran,robaran, cautiuaran, ef- -
canda!izaran , afligirán , ahuyentaran algunos en las rales 
guerrasio que cancos manda ú Dotor que maten,cauciuc> 
roben , afligen , efe-ndalizen, y ahuyenten por los montes 
donde los comen los Tigres, y no mas? f ítem, como con
cuerda lo que dize que las otras gentes que niorauan fue
ra de la tierra depromiíTionj cuyasimpiedades(íegnn cl)no 
eran tan coníumadas \ podían por ia íníidelidad, é ídolatria 
fer por guerra fugetadas al pueblo fiel de los ludios , con 
aquella autoridad del Detitcro. cap. 23 . Non abominabe-
ris Idumseu, quia frater tuus eftmec ,Aegyptiu, quía adue
ña fu i í ti in térra cius ? Pues donde mas idolatria fue que 
en Hgypto,de donde toda la idolatría faiio ? ^ ítem,que ra-
Zon dará el Docor de la dtferéda que hizo Dios en el ceíli- f 
monio que alega del D cu tero. cap. 2 c. donde mando, que 
quando íalieíien ahazer guerra cotra alguna Ciudad de los 
que cílauan procul,y lejos(conuienea íaber) las defuera de 
la tierra de promiíTion, lo primero que hizieííen fucile ofre-
celics pazjpero a los moradores de la dicha tierra no podían 
ofrecQrfela,íino extirparlos todos chicos5y grandes a cuchi-
IJO: pues no fe contenca el Dotor con las razones que fanto 
Thomas, y fan Aguílin, y el Nic0lao5y elToftado dan? Si 
quando (inquit) acceíleris ad expugnandain cjuitatem of-
feres ei primum pacem, Ec infra : fie í a cíes c un ¿lis cioita-' 
tlbus quae á te procnl valde funt.&: non íunt de his vrbibus 
quas ímpofíefüonem accepturus es. De his aiuem ciuiraci* 
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bus quge dabuntur clbi: nulíum omnmo permittes viuere fcd 
mtzrñács in ore glad'.),&:.:. Luego diferencia alguna auia de 
Jas íiece gentes Chananeas a las otras que no eran de la tier
ra de promilTion.Pucseíla no es razón que fea la que el Do
to r qfnfücre aílignar, (conuiene a íaber , porque no eran los 
pecados conlumados de los defuera de aquella tierra^}- por 
cílo dizque no los podían matar,{jno íugecarios por guerra 
el pueblo fiel) fino la que aííignan los foíenncs expoíitorcs 
dé la diuina efentura ( conuiene a íaber ) el mandamiento 
que tenían loslfraelkas de Dios que aquellas extirpafícn, y 
con codas las otras tuuieílen paz, y viuieílen pacíficos, co
mo dize el maeilro de las hiftorias fobre el mifmo paíío 
cap. i r. dcíii hlftoria fobre el Deuccro. donde dize : Cuín 
íinitimís autem gentlbus paciíici quantum pcíient)&: fede
rad efíenc, ha:c tnagifter.Y aífi parece claro,quenunca pu
dieron los ludios hazer guerra contra gentes algunas fuera 
de la tierra de promiíTion por la idolatría, é infidelidad,fino 
por nucua injuria , ó daño que del las huuicílen recebido, 
como el Nicolao alli dize,y elToftado queílion r. Y fobre 
clfegundo lib. del Paialipom. cap. 8. queílion 5. y el Caie-
taño también. 

C Item , porque no fe lee en todo el Teftamento viejo, 
que los ludios pueblo fiel por fola la idolatría,é infidelidad 
ibunicíTen hecho guerra contra gente alguna fuera de 
la tierra de Promiííion > Manifieílo es , que i i por la in
fidelidad 5 e idolatría la huuieran hecho, que cíluuicra eü 
crito en algún libro de la Efcritura diuina. Pero no íe 
hallará que de todas las guerras que los ludios hizic-
ron contra qualeíquiera gentes de las de fuera de la 
tierra de Promiííion 5 deíde el libro del Exodo haíla Ja 
hifioria de los Maehabcos , fueííe ía idolatría , ó infi
delidad , fino las injurias > y danos que recebian 5 la can-
fe* Y ñ alguna ay porque no la feñalo el Dotor , y affi 
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parece Ter muy falío lo que alega de la Gloíá interlineal (o* 
bre aquellas palabras: Sic facics cunctls cluitatibus qux a 
te procul valde íunr. La qual expone: religione díaería. De 
manera que por aquella glofa quiere el Reuerendo Do coi* 
prouar3que fojamente parla dkicríidad de la religión podía 
los Indios, y podémoslos C íviílianos oyrhazer guerra con
tra los infieles. Qnanto eílo fea contra el Euangclio de 
Chriík) que dixo: Eunces docece omnes gentes baptizantes 
eos in nomine Patris, ¡k Fil»j.& Spiritus íaníl.í.docentes eos 
femare omnia qua^cunque prxeepi vobis. Y f u e l l o : Qn i 
crediderit faluus eric: qui vero non crea i den t condcimia-
bitur. Y contra toda la dotrina, y obras de los Apoíloles, y 
cof tumbredéla íglcíia vniueríal,juzgúelo qualquier doclo 
Chriftiano.Pero para que mas claro fe vea quan al renes de 
Jo que deue anda el Do cor, la miíma glofa ene alega lo di
ga. La qual en el mi fino logaren las palabras precedente^ 
las quales porque no le cumplía callo : la gloía expone todo 
aquel texto del Den tero. cap. 10. en el fentido alegórico, y 
moral Y puedo que el tal fentido no es argumentatiuo5fe-
gun dize Diooiíio , y fan Agurtin; pero pues el Dotor alega 
la glofa por íi, razón ferá que la padezca contra íi. La glofa 
dize íobre aquella palabra : Expugnandamciuitatcm ideíl 
conuen denla harreticorum vel mundum , vcl excorio re m 
hornincm , qui aduerfacur fpiritui. Y íobre aquella : OíFe-
res ci primum Paccmjdize la mifma glefa: idcíl predican
do pax huic domui: Chriílum qui t ñ pax noílra qui fecit 
vtraque vnum. Y fobre aquellas:Sin aucem fxdusinirc no-
lucr:toppugnabic. cam-.dize la gIofa:fcripcur¿etefíimonijs5&: 
percuties in ore gladij. Dize la glofa: Quod cft ver bu Dei. 
Y luego ims abaxo íobre aquellas :Sicfacies cuDctis ciuita-
tibus qux á te procul valde íuntjdize la gloíajo que el Do
tor trae para fu disfauor3religíone díuerfa. Pues fíalas ciu
dades 3 ó ayuntamiento de los hereges fegun la mifma glo

fa 
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fajiio con armassí iuo por la predicado fe ha de ofrecer p r i 
mero el m i í m o C h r i í l o , que es nue í l r a verdadera p á í ^ y 
fino lo qui í ieren recebir por la Fe , los hemos de combatir 
peleando contra ellos con los te í l imonios de la eferkura, y 
de la verdad, y berilios con el cuchil]o,quccs la pal abra de-
Dios. Y a ñ a d e Dios.que aíli íe ayan con todas las ciudades, 
y ayuntamientos qne ion lejos de nos(conuiene a faberjque 
cílan fuera de l a l ^ l e í j a por la infidelidad : luego a todos 
los hereges,y mucho mas a los que nunca recibicroisla Fe^ 
n i ofendieron la Iglcha, fe ha de ofrecer primero paz , de
clarando , y dándoles nocicia , y conocimiento del mifmo 
Chrifto hijo de D i o s , que es la verdad. Y la pelea contra 
ellos ha de fer con los t e í l imonios de la Efcri tura , y el he
rirlos con el cuchillo del Euangelio en la predicación be
nigna, dulce,con manfedumbrejy con humildad. Y que el 
r i g o r , y pelear contra los tales infieles , deua fer con el cu
chillo de la palabra de Dios(como dize la glofa)y con ellos 
ayamos de matar quando no nos quiferen recebir.' mueftra-
lo Ifayas hablando de la venida de Chrifto , y de la mifma 
fuauiirima predicación del Euangelio cap. 11. Egredictur 
virga de radke IetTe5& infra :& percutiet terram vlrgaoris 
fui ,6¿fp i r i tu labiorum fuorum incerficiet i m p i u m s &:c. 
O t r a guerra) y muerte es efta que la que dize el Do to r Se-
puiueda. Luego de. donde faca el D o t o r argumento en la 
dicha glofa, porque díga re l íg ionc diucrf i i , que a los inf ie
les que nunca recibieron la Fe , íe les deua primero hazer 
guerra , no por mas, fino por la idolatr ía , c infidelidad , 6 
que los ludios a otras gentes algunas pwdicííen por tal cau
la fugetar 3 luego con fus mifmas armas íc hiere, y laftima 
en la frente el ReuerendoDotor . Y es ce fa de marauillar 
como para tenerfe de no caer , feafe de vnas ramuícuculas 
que tampoco tienen fuerca como verdura , 6 viror. Luega 
fallo es lo que afirma que fueííé caufa en el teftaraeto viejo 
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aücn algún tiempo antes, ni deípucs, y mucho menos en la 
ley de gracia para íugetar los infieles por guerra, íbla la di-
ueríidad de la religión. 

f Contra lo que dixe, que los cxemplos del Teftamento 
viejo no íe han en el naeuo de imitar, fino de admirar co
mo parece por muchas autoridades de Santos, y Decretos 
de laíglcíia i.q.y.cap.Nos fi et. n . q . i . cap. Siquis ct. 14. 
q. 5. capX)ixit Dominus. ixefpondio el Rcuerendo Dotor , 
que aquello no ha lugar en los preceptos de la ley natural 
como en la idolatría q fue ca (ligada, ¿ce. Digo quede nin
gún momento es todo lo que dizc,porque no fatisfa2e a las 
autoridades, y razones que contra el , y fus fequazes fe pu-
íieron en nueftra Apología. A la autoridad de fan Cipria-» 
110 en el libro Ad fortunatum de exhonatione ad marti-
rium. Replicamos que la intención , y palabras de fan C i 
priano es w m al renes de la del Dotor Sepolucda. Porque 
lo que pretende fan Cipriano es, porque los que vna vez 
auian recebido la Fe de los Gentiles fe tornauan a idolatrar 
(lo que en tiempo de faa Cipriano acaecía cada hora) 110 fe 
deuia fufrir por ningún Chrifliai)o,auque por elio padecief-
íe muerte. Y por efto exorta, é induze al martirio, Y trae 
aquello del Deuter.cap. 13 .Quod fi rogauerir tefrater tous 
aut íilius tu'us:camus,& feruiamus dijsalienismon confen-
ties ci : éc non parcet ocultis tuus, &c manus tua erit fuper 
cntí&Mci Y adelante dize, que fi toda vna ciudad de las de 
los mifmos Hebreos,no de las de los idolatras Gentiles que 
no auían recebido la ley, ni eran de los de la tierra de pro-
miííioD,fe contaminaíle por la idolatría , toda ella fuelle af-
folada,y deftruyda, donde dize affi: Si audieris in vna ex ci -
uitatibus quas Dominus Deus dabittibi in habitare te ibi 
camus,6¿ feruiamus diisalienis interfícies eos, 5¿c. Donde 
manifiefto es hablar de los mi irnos Hebreos, porque de ios 
Cananeos no auia que dudar deucr fer délos líraelitas ex

tirpa-



rirpnoos en fu entrada. Menos habla délos otros idolatras 
que morauan fuera d< la cierra de promiíTion, pues dizc: Si 
audieris in vnaex ciukatíbus qaas Deus dabít t i b i , te. Y 
* i-d ía palabra,*! audic^, comienca el cap. Si audieris en los 
Decretos que alcg-I; fÍJotor Sepulueda,! 2 .q. 5 .el qual í k o 
Graciano para pronarlu propoíico } que fue moftrar , que 
waút los malhechores no es cetra el precepto 5. del Decá
logo. Concluye pues fan Cipriano docta, y fantamente, ar
guyendo á minori, afii: Si antes del aduenimiento de Chri-
íto,circa Deum coléndum,era licito, y mandado por Dloss 
q a los quo apoílatañen cíe la Fe deípues de recebida cor-
nandofe a losidolos/ueílen por muerte punidos:quaco mas 
deípu^" de Chrií lo venido íc dcue aquello guardaríEílo es 
lo que dize, y pretende fan Cipriano en aquel libro , como 
parece alli en el ccp.y. y para corrcDcrar cftó, trae qua gra-
ue fea el pecado de la idolatría, y como Dioslofuelerigu-
rofamente cañigar en los demás capiculos. Luego manifie-
ílo queda ei cótrario de lo que afirma el Dotor, y lo prona-
do en eíla replica deuria bailar, para que cerca defla mate
ria por tan iníignes perfonas el Dotor fuelle repelido deí 
todo, como acérrimo, c injuíloaduerfario de los Indios ÜM 
porque,y fm razón voluntan©. 

La íegunda Replica. 
QVanto a la fegunda obgecion que trata de la Parabo-

w la , compelleirtrare , y toca el Reuerendo Dotor de 
los dos tiempos que tuno la ígleíia que afiigna fan Águílin, 
todo loque refpondees friuolo, y falfo , y no dize cofa que 
fe deuaadmitir,y reíponder a ella. Y falíamentealega las 
Epiílolas de fan Aguílin ; porque todas exprcííamente fon 
contra el como hablen foío de los hereges,y no de losGcti-
les quato a nueílro propoílto atañe.Y efto en nneílra Apo
logía efta bien demofbado,q rúcala igleíia fuerca, o cópe
le ahazer bien alguno , fino es aquel que fue prometido. 

La ter-



La tercera Replica. 

A Lo que dize en la tercci-a ob jeción , que fan Aguftin 
no íolamentc habla de los heit-^es; pero también de 

les paganos en aquellas Epiftolas: aig^que quando mez-
cía, o toca de los paganos,no es porque haga igual la caufa 
de los vnos, y de los otros, fino quehaze mención de la ley 
que hizo Conftantino para prohibir la idolatría en fus pro
pios fubditos. La qual ley es la primera, C. de paganis, 5Í 
tcrapliscorurn j y las demás que hizieron otros Emperado
res íiis fneceflores, que fueílen las tales hechas contra los 
idolatras que eran del Imperio fubditostparece claro lo pri
mero , porque Conftantino dirigió la dicha ley primero á 
Tauro Prefecto Pretorio Gouernador, ó aífiftente de cier
ta Prouincia. Y lo mifcuo las otras los otros Emperadores, 
como en los títulos dcllas parece. Y bien puede qualquíera 
Principe en fu Reyno prohibir la idolatría , como y mucho 
mejor que qualquíera otro pecado publico , ceíTando todo 
TiOtablc efcandalo, E lo fegundo, porque fuera de fu diílri-
ñ o , c jurifdicion nadie tiene poder para poner leyes, como 
es mtmñeñOj ff. de iurifdi. omn.iudicum , 1 finali. Lo ter
cero parece por la ley i . C. de fum. trini . que comienza: 
C u n á o s popules quos elementise noftrgc regir Imperiú, &c. 
Luego no es fu intención poner a los pueblos que no fon 
fus fubditos como allí notan los Dodores. Y en el cap. Ca-
nonum fíatuta de cottfti. luego h s dichas leyes que prohi
bían la idolatría , pufieronlas los Emperadores folarnente a 
los/idolatras que eran fus fubditos, y que viulan dentro de 
los limites del Imperio. 

J A lo que añade allí el Dotor,que también fe hizo fuer
za a ios gentiles no fubditos en tiempo de fan Gregorio,por 
las guerras q hizo Genandio folamenre,para q dcípues de 
íugetos el Euangelio fe les predicaífc a eílo digo con reue-
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rcncía que c$ muy falfo, como parece por ks miímas Epi-
.'. ílas que alega del miimo Tanto, Porque en la que comie-
cg- Si non tx fiJei, da gracias a Genandio Paíricio5y alaba 
K Í - -crias ían Gregorio porque peleando fuertemersr.-
vencia los infieles, y tiranos , y íacauales de poder ciertos; 
pueblos que fe llamauan Dacones , que de la íglcíia tenían 
v T.upados j y también contra los hereges que ios C l i n (lía
nos infícionauan. Dé los primeros parece, por aqucliaspa
labras Hp la miíma. Epiftola:Pluii'¿n non pro pafcendisbm-
bus. Bcati Pctri Apoíiolprum Príncjpis vti-:catibus excellc-
tiam vcílrr.m prseftitilkdídicimiv. na yt non partía locapa-
crimonijeius proprijs nudara cuhoribns '/íigítis prirni re 
fticut»': d a d o r n m v e l dacorum habitatorib'.? - reíbairaílcf., 
&¿c. Clarocftá quecn louníkles de que aquí tratamos, no 
tiene ouejas fan Pedro propiaírcii:e hablando, ni tampoco 
patrimonio, ni lugares deíhudos de fus propios moradores 
que i eílauralle. % q.no fonenemigos, ni hoítes de la ígle-
íia,pucs üiponemos qne viueñ en fus Reynos3y tierras pací-
íicos íln auernos víurpado nueíbos lugares, como de aque
llos diga, hoftiUbiis bel lis, como luego parecerá. Luego las 
guerras que hazia Genandio no eran por Tolo para predi-
calles la Fe íbgetailos. Lo fegundo,parece por el mifmo fan 
Gregorio en la Epiílola 72.. antes de aquella que efermio 
al miímo Genandio, donde coraprehendiendo ios hereges, 
é los infieles tiranos,dize: Sicut exccllentiam veílram ho~ 
ílilibus bellis in hac vita Dominus vidoriarum fecit luce 
fuigere itaoportet etiam inimicis Eccleñx eiusomni viua-
citate mentis;S¿: corporisobuiarc. Cum S¿ forcníibus bellis 
aduerfanjs Catholicx Ecclefixpro Chriíli<no populo yehe-
meter obíiíliris; c¿ Eccleíiaílica prselia ílqut belíaiores Do -
minifbrtiter dimicatismotum cít cmm hxet-kx religionis 
viros íl eis (quod abíit)fuppetit nocendi lu er da contra Ca-
tholicam fidem vchcmcncer iníurgcrc. C^uatcnus hxrcfeo» 



ÍIIÍC venena ad tabefacienda íl vaíacrit Chrifliani eorporis 
membra transfundant. Cognouimus enim eos contra Ec-
cleíiam Cacholícam Domino eis aduerfante colla fubrige-
YC:&¿ fídem vcllc Chriíliani nominis inclinare. Sed emine-
ría veftraconacuscorum comprimat: & íuperbas eorum 
ceruiecs ingo reditudinís p rxmar^c . Luego de los infieles 
hoftes, y vkirpadores de las ciudades , y tierras de la Igle-
íia (los qualcs, 6 eran Vándalos,6 Mauros gentes de Mauri-
rania infieles, y brauos;de los qualcs como de los Vándalos 
hazc mención la Hiíloria Eccleííaft. de Víclor Obiípo lib. 
z. y Paulo Diácono lib. i . cap. 17. de la hiftoria de los L o -
gobardos) y de loshereges Manicheos,y Arrianos,que auía 
muchos entonces en Africa^como parece por la mifma hiy 
lloriade Vídor , que trata de la perfecucion de Africa, los 
quales la Iglefia diuidian, c inficionauan) en aquellas Epi-
ftoías que el Dotor alegaban Gregorio habla. Y eftas guer
ras ion las que a Genandio loaua. Y por cfto es lo que al 
cabo a Dios ruega que lo eonfortc,para que quitados aque
llos impedimentos por las finítimas gentes, ó cercanas que 
por ellos3 o no fe les podia predicarlo no fe conuertian, el 
dinino nombre fe dilataíTe. Luego no eran las guerras por 
íblo quitar la idolatria,6 para con derramamientos de lan-
gre fugetar los infieles pacifí cos, como el Dotor dogmatiza 
torciéndolas autoridades délos fantos a fu propoilto ? fin 
fundamento, ni razón alguna, como de lo dicho queda ma-
hifífeító. Y porque cfto queda en ntieílra Apología co otras 
razones , y autoridades muy prouado, no paliemos acerca 
dcllo mas adelante. 

ALa quarta objeción con la refpuefta de la precedente 
a lo que arguye el Dotor,queda en mucha patte ref-

pondido. Pero a lo que dize que es oficio de Prelados, y 
prin-
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principalmente Je! P^páexor car los Reyes a las guerras j u 
ilas, como el Papa Adriano cxortóaCarlo Magno que l i i -
^ieiíe guerra a los Longobardos: digo que fiemprc el Do-
tor quiere con vna íola razón, 6 autoridad abro que lar fe de 
todas las objeciones que claramente confunden fu intendoj 
como el que con vn cmplafto porfía fanar la nuue que eíla 
en el ojo5y la llaga del colodrillo. Al exéplo dezimos, que 
de los Prelados es,y mayormente del Sumo exortar.y man
dar a los Reyes Chriftianos que deíiédan la ranta5y vniuer-
lal Igleíiajy hagan guerra,y deferuyan íi fuere para ello me-
neíler centra todos los q la oféndeme impugnanjCc mo eran 
los tiranos Longobardos,y los poderoíos hereges,y qucJeí-
quiera infic les, 6 perfonas grandes, 6 chicas que prerumie-
ren de la infeíl.ar,ó fatigar.Y en efte cafo fe cumple la Pro» 
feda,y el tiempo íegundo de que trata fan Aguftin:Et ado-
rabunt cum omnes Reges terrx; de que mucho el Dotor fe 
gloría, y pienfa que fe ayuda. Pero no fe íigue que fea ofi
cio de Prelados, ni del Papa exortar los Reyes q íigan el ca
mino de Mahoma/uiquicrandojY cftragando,robando,cau-
tin3ndo,matando,y aíTolando las gentes pacificas,y qui las 
(aunq inficles;)qeftan,y viuen en fus tierras,y Reynospro
pios,íín ofenfa nueftra, ni de otra nación alguna. Las quales 
lefu Chrífto Pontífice máx imo , de quien tienen el poder 
CÍpirkuali y por con íi guien te temporal el Papa, y los Prela
dos Jes dexo encomedadas.y mandado que por paz,y amor^ 
y Chrifiianas obras^couerfando con ellas como ouejasma-
ías5aunq ellas fuefien lobos, fe las truxefíen a fu fama Fe, y 
metió líen en fu ígleíia. Antes es oficio del Sumo Poncifice 
Vicario general de Chriíl:o5y de los Prelados,':] c^da vno en 
fu Obíípado es tsbic Vicario del mifmo hijo de Dios, pro
hibir a los Reyes Chriftianos íi quifieíTen mouer femejates 
injuílas guerras5q ni porpeíamieto iasacomcta3ü las haga, 
y ellos fon obligados a les obedecer como al m imo lefu 
Chriílo, fopena de pecado mortal, y de cometer facrilcgio. 

Y efto 



Y efto por h auroridad que trac él Dotor de: fanto Th<v 
m^s n .q . ^o . a r t . i . ad j . { aunque a í -Dotor k^zr poco pro. 
uccho) dót ic é'izc, que la po te í l ad jó a r t e ;ó v i r tud 2 la qua/ . 
pertenece el fin , deuc difponer, ordenar , y mandar de los 
medios que fe han de comarpara coníegni r el fin. 

C El fin que en las Indias i y dé las Indias C h i i í l o , y t i 
Papa, y los Prelados pretenden, y deuen pretender , i 
Reyes tambre de Caít í l ia enmo C hr i í l iani t i imns, es la p r c -
dicacion de la Fe para que aquellas gentes fe faluen. Y h 
medios para efetodefto, no ion robar, e í c a n d a l í z a r , eaim-
üa r , de ípeda^ar hombres, y defpoblar Rey nos, y hazer he
der, y abominar la Fe , y Rel ig ión Chr i í l i ana entre los i f t l 
íicles pacíficos, que es propio de ctuclcs tiranos enemi^c s 
de Dios, y de fu Fe , como ya muchas vezes contra la por -
iia,y ceguedad del D o t o r auemos prouado,y tratado,y pr 
ieguido. 

f A lo demás que dize de fanto Thomas 21 . q. 1 o. a r t 
1 i i que alinde al hecho de Conf tan t ino( íegnn el dize;) V i -
delicec quod ritüs in í idel ium non íunt a í iqua tenus tolieran-
• í i en los Gentiles propios fubdicos, concedé rnos lo ,quando 
fe puede hazer fin eícandalo, y fin muertes,c dcfti uycio de 
te pueblos^ fin impedimento de la conuerfion delloSió fin 
e í loruar ot ro gra bien,como alli fanto Thomas^io por am-
b3gcs5ni con gloias del Do to r Sepulueda, fino expreffame-
tc dize, y fon eftas fus palabras, las quales el Do to r deuiera 
de temer referirlas, y no dalles ía glofa de fu torcido, y cf-
curo fenddo. D i z e fanto T h o m a s a í f i : Ritus infídelium non 
íunt aliqualiter tollcrandi, nif i forte ad aliquod malum v i -
can d u m ícilicet ad vi tandum fcandaíum,vel decidium qtiod 
ex hoc poílcc prouenirc: vcl impedimentum fyhs&í co rum: 
q u i paulatim fie tollerati conucrccrcntur ad fidcm.Proptcr 
hoc cn im etiam hcxreticorum, & paganorum ritus aliquan-
do Ecílefia tollerauic, quando crac maena infídelium mu¡-
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r/CLido, Eftas fon las palabras de Tanto Thomas. Q u e mas 
claro fe puede medrar eleftilo que el Dotor tiene en adul
terar^ retorcer las autoridades de los Tantos,comohaze las 
de la eTcritura diuina ? Y por ellas también parece qua po
co vale la gloTa epe el Dotor á n a d e , diziendo ; Ideft ante-
qnam eíícnt Principes Chríf t iani qui c o g e r é poífent i porq 
fuera menefter que la preñara . Q u e mayor efe ánda lo , que 
antes q oygan ladorrinade la Fe poner 1 JS inficiesen odio, 
y aborrecimiento, y deteftacion della? Que mayor excidio 
que hnzer pedamos i r finitas getes por las guerras? Que ma
yor impedimenco de la Taluacioo de los inhelcs , que echar 
inmenías animas a los infiernos ? Y los que quedan vinos, 
cauíar que nunca Te conmertan í O ll medraren por miedo 
conuertirTe, que nnnea perfeta fino fingidamente crean? Y 
donde mas mult i tud de infieles la igleí ia nunca tuuo a las 
manos, y mas promptos, y carecientes de impedimetos pa
ra recebir la Fe.y para fácilmente conuertillos ( í i antes que 
les prediquen los tiranos no los extirpar) que los Indios de 
nucí lras Indias?Luego cotrariaes la de tr ina de Tanto T h o -
mas,que el miTmo Dotor Sepulueda por Ti alega de los er
rores que dogmatiza. Y aííi las (aeras venenólas con que 
trabaja , y muere por enclauar con infamia , y eftoruar la 
ley Euangclica,contra íi miTmo Te le bueluen.y en fus mi f -
mos pechos Te le afixan.f E a lo que trae de Tanto Thomas 
en el art.8.de aquella queftion i o . donde poniendo las cau-
Tas de la guerra contra los infieles que impiden la Fe , tres 
maneras de la impedir aíI igna(conuienc a Tauer}con blasfe
mias, operfuadiendoa ot ros que ladexen, o que no la r e d -
b a n , ó por publicas pei Tecucioncs, dezimos. L o primero, q 
fallamente leuanta aS. Thomas que d e c l á r a l a can Ta de las 
guerras q hazia Genandio, y la tompul f íoh del Euangelice 
porque nodize tal cofa S.Thomas. L o í egundo ,dez imos q 
ninguna de aquellas tres caufas milita contra los Indios, co-
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íno es maníjficílo.Y a lo que añade por íanto Thotnas en la 
q.94.art.3.ad i.que la idolatría incluye gran blasfemia,ya 
moftramos en nuc i rá Apología errar en eílo quienquiera 
que fea^ó por ignorancia,6 por malicia.La razón es,porqvic 
no entiende (auto Thomas en el primer lugar citado arc.8. 
de la q.i o.de la blasfemia que refulca de la idolatría de per 
accidens, la qnai los idolatras no pretenden contra Dios ha-
zer, antes eftiman que con ella 1c adoran, y firwen, aunque 
en la verdad es blasfemia rcfulrante de la idolatría, de per 
accidenstamen, hoccfl ,prxtcr idolatrarum intentionem. 
Y defta trata fanto Thomas en la queíl. 94- la qnal no es 
punible por algún juez puro hombre,en los infieles qnunca 
recibiéronla Fe. Prneuafccno,porq ios ludios,y Moros^en 
ha zer los ricos, y cerimonias de fus leyes, maninefto es que 
blasfeman con blasfemia refukantc dellas^como todo l o q 
hazen en fus ritos3y cerimonias íea en contradicion,y dero
gación,e injuria de nueftra fanta Fé,y aifi de per accidens, 
fe gnu aquello del Apoílol fan indas Thadeo en fu Canóni
ca : H i autem quarcumq; ignorant blasfemant; empero no 
los pune por ella la íglefia,pues en ellos los tolera^uiefto q 
fon fusfubditos, y lo podría niuy bien, y fácilmente hazer. 
Mas ía que pune, y caíiíga la Iglcfia, es aqllaque los infieles 
Moros j y Turcos cometen de propoííto ,efca meciendo, y 
defautorizando, o infimando a la Fe para impedir q los q 
la recibirían no la rcdbanfconuicne faber)diziendo mal de 
nucíiro Redentor le fu Clirifl:o,6defus Satos,o de fu Igle-
fia. Y deíla habla íanto Thomas en aquelart.8. q. i o. como 
allí declara el Caiciano, y el dodiffimo maeílro Vitoria en 
fu letura de aquel odauo art.Lucgo no por toda blasfemia 
entiende S. Thomas, que fe puede contra los infieles hazer 
guerra. Luego engañado cfta el Dotor Sepulueda , como 
rnaslargo va pvouadoen nueftra Apología. Todo ío demás 
que alega, 6 a r reboruja el Reuercndo Dotor de S. Aguftin 
en íus Lpiílolas,y Decrecos,alega lo inepta.y falfamcnte, y 
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es todo friuoio , porque no anda ílno confiderando ias ícn* 
cencías, y dociina de los Sancos para encubrir, 6 colorar, ó 
afeytar fu pon^oñofa dotrina. 

La quinta Replica. 
Lo que a la quinta objeción dizc.porucrdo el feív<.idoJ 
y expoücíon q a el parece de las palabras del Apollo! 

i.adCoiint. ^.Qui^d rnihi de bis qui foris íuoc iudicaff.Dc-
zimos q con la mi un a facilidad con q el Dotor da laexpo-
íícion de fu cabeca.íe ha de tener en poco3piies no da prue-
ua cerca de loquai dacn íos luriftas. Erubefcimus cu ílnc 
lege loquimur,C.de coila.l.iUáj&c.Mayormente íiedo lo q 
dize contra el ícntido, q a las dichas palabras dan todos íos 
Dotores Griegos^y Latinos. E ya prouamos en la Apología 
por diez folidifllmas razones,y muchas irrefragables auto
ridades, no pertenecer a la Igleíia la punicio déla idolatría» 
ni de otro qualquiera pecado cometido en fus tierras apar
tadas de tro délos términos de fu infidelidad por los infie
les que nunca recibiéronla Fe. Porque no tiene jurifdicion 
corenciofa fuera de feys cafes q íeñaiamos íbbrc ellos.Lo q 
dize, q poteñas ad qua pertinct fin i debet difponcrc de his 
qux ílintad finé, es verdad: in quatu caqux funtad fineni 
propordonantur finiiead finis cóiecutione conduciít vel süc 
vtilia. QLKK vero sútimpedititia vel eciáretardatiua, S¿ íon-
gepocius íi íunt deftrudiua finis: rcíjciuntur procul tanqua 
pernicíofa,6¿ inimica íini.Todo lo q el Dotor afirma es ma 
nifeftiíTimo deftruytiuo totalmente del fío q Dios ,y la Igíe-
íia^y los Reyes deCaitillaprecendejy los Reyes f(;n obliga
dos por los medios proporcionables comunes,y Chriftianos 
acüfeguirjeftocsja hora, y gloria del diurno nobrc,y pla
cación de la Fe,y faluacio de todas aqlhs animas por la pre 
dicacio delEuagelio duicc,arnorofa,y pacifica. Y r las guer
ras delate del Euagello.como el Dotor afirma.q fue, y es el 
camino q para dilatar íu ícra licuó Mahorna: nadie de losCa 
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to l ícos j J varones prudentes ignora, ofendcrfe h honra de 
DioSjponerfe en todo aborrccimicntOjyodio de ios infieles 
el nombre Chriftiano.y el m i í m o Chrin:o-,íer cania efícacií-
í ima de defpoblar , y alíolar las gentes de que eí lan llenas 
aquellas Indiasje flnalmewtc q perczcan.y ardan para fiépre 
en los infiernos animas inñnitas:y por coní igu icn te jq Dios , 
y la Iglena,y los Reyes de Caftilla fcan fruftrados de fu íb-
bredicho fin,yque a v í n efeco ran execrables males. Eftocs 
Jo que el D o t o r Sepu'ueda riene abracado , y conftituydo 
por íli principal fin, como copiofa, y ver id icamenteconm 
el , y fus fequazes: en muchos tratados nuefi ros en La t i r á y 
en Romanee probado auemos,y en la dicha Apología . 

L a í e x t a Rep l i ca . 

A L o que dizc que yodixe. que Chr i f l o no dio poder a 
Tan Pedro en todo el mundo, porque el no le tuuocn 

a d u j m o en potencia, niego lo que dize. Porque nunca tal 
palabra fe hallara en toda m i Apolog ía . L o q yo dixe aili,y 
agora torno a dezir^eSjque los infieles que nunca recibiere 
la Fe , no ion regularmente del foro de la ígleíia , y entre 
otras prueuas, ó probanzas que t r i ixe , fuc , porque no fon 
fubditos adiules deChr i í l ü jComo íea verdad que los infic-
lcs,y los pecadores por la carencia de la Fe,y rebelión de fus 
voluntades fon rebeldeSjC no fugetos a Chrifi:o,fegun aqllo 
ad R o m á n . 10. N o n omnes obediunt Fuaneclio. Et Exodi 
i o . dixo Dios por boca de Moyfcn a FaraontVfquequo non 
vis fubijei michi? Luego no fon fugetos en acto,í ino en po-
técialos íales,pue{l:o que todos los hombres, y criaturas del 
mundo fean de Chnfto,aun fegun hombre quato a la auto
ridad,)^ peteftad aclual q recibió de fu EternoPadrc Matth. 
vk . de donde inferí .que por refpeto de los infieles, y malos 
Chriftianosfc atribuye a Chri f to cierto poder ,© poteftad in 
adu.e otra en potencia.La primera pertenece a Chr i f to en 
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quanto puede cxccutar fobrc ellos fu poder; y juriídicion íí 
quiere, pero iufpendcla. Y por efta parte fe dizc tenerla en 
habltu, eílo es, en afto primero , como el que tiene cien.. 
cía, y no vía, ó no conlldera del!a. Deduzirla a Chrifto en 
aclo fegundo , quando losinfie'es, y pecadores fe conuier-
taiij ó al fui de fus días de cada vno, ó en el día del juyzíoj 
quando hará a fu voluntad de todos. Deftos dos actos pri
mero, que es habito, y fegundo, que es quando la potencia 
mediante el habito produze algún acto, trata el Filofofo 2. 
de anima. La fegunda potcíiad que dixe tener Chrifto en 
potencia,es,por p a r t e é refpeto de los infieles,y pecadores, 
los quales mientra no feconuierten , manifiefto es fer íub-
ditos de Chrifto , ó eílar para ello en potencia: ferlohan en 
aclo i y con efeclu , fi a la fié por el bautifmo , y a la gracia 
por la penitun ia, y caridad vinieren. La qual diterencia de-
ílas dos poteftades, o maneras de poteftnd, moftré por tres 
autoridades de f in Pablo ad Hebreos 2 & i.ad Corint. 25. 
8£ ad Philipenfes 3 .y cambien por fanto Thomas en los mif-
mos lugares por fus Comentarios. Traxe allí cambien ra
zones fuficientes para corrobora fio , puefto que íobra traer 
las dichas autoridades como fean ex predas. De allife íiguio 
/(.'i tales infieles no fer del foro,y ¡urifdicio de Chrifto qua-
ÍO al efeto , y acto de h manera dicha. Y por coníiguicnte 
moftre no fef fubdítos,ni del foro,o ju i ifdicion regulárme
te de la Igleíia , fino en potencia los infieles. Entiendo efto 
quanto a la jurifdicion concencioía , y entre otras razones 
proué la fcqucla con efta. Porque la íglefia en tanto tiene, 
y le compete auer, ó tener fubditos,en quanto fon fubditos 
de Chrifto , como fea Principe de la Chriftiana República. 
Pues de Chrifto los tales infieles fon fubditos en potencia 
por la manera dicha : luego fon lo en potencia de íu Repú
blica la Iglefia. Prnenafe la confequencia , porque no tiene 
mayor,ni mas eficaz poder,o jurifdicion la Iglefia fobre Jos 
ÍLÍicles,q[ue tuuo Chrifto efta do corporalmcte en la tierra, 
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ó que tie^e oy tMáo en el Cíciojiii fe eftiende a mas la au
toridad de Ja ] ole lia de ioqne en la din i na Eícritora tene
rnos eferito, y fnena. r.íl:o moftre cambien por fentencia de 
faino Thornas 3.q.8,arelad 1. expreíía3donde di2e:Quod 
i l l i qni fnnt infideles , e íi adu non funi de Ecclelia-.fnnt ta
ñí en de Eceleíiaftica potenclacqnxqnIdem potentiain duo¿ 
busfimdac.Pnmíí quidern,& principalicer in virtute Chri-
ÍU qnx eft fnfficiens ad falutem totius human i. generís: fe
cundar i o in arbitnj libértate. Hace Ule. Donde aiTaz U i t i ] , 
y claramente íanto Thomas coca la pote liad habitual que 
pertenece a Chi"illo,quees fuíiciente a faluar todo el gene
ro huma no; pero no vemos que lo faina todo con efeco: lue
go en habito tiene aquella potencia, y la fugecio de los in
fieles a Cbril lo, y a fu ígleíia fer en potencia? porque tiene 
libertad de fu aluedrio para conuertirfe a Dios íi quiíieren. 
Y a.Ci parece que no negamos en Chrifto auer poder, c ju-
rifdicion en actu fobre codos los hombres del mundo fieles, 
c uiieíeSi como el Dotor interpreta. Lo que negamos es, q 
no ob lian te que tenga en quato hombre todo el diuino po
der que le dio el padre para fazer guardar la ley de natura,y 
predicar el EuangelÍo}que no fuf^ endiefle regularmente la 
execuciondel por refpeto de los infiel es que nunca recibie
ron la Fe hafta que fe couercieíienjO hafta el fin de fus dias, 
o del mundo, porque afirmamos que lo fufpendio.Y efto es 
tener poder en habito, 6 en aí lu primero 5 pcríQ de aqui no 
fe figuelo que trabajad Dotor inferir,que aya Chrifto co-
cedido poder,o juriídicio a fanPedro,y a fu Igleíia para pu
nir los iniicles que nunca recibieron la Fe, y q viuen en fus 
tlerras5y Reynos apartados fin ofenfa della. Lo qual nunca 
el Rene rendo Dotor Sepulueda prouara en fu vida, De lo 
dicho parece no valer laconfequencia de que fe gloriainoii 
habent admergo no habcnt.Poteft enim antecedens intel-
ligi de adu 2. Non autem de primo. Vade habent habitu: 
ideirco non bene fequiturrergo non habent fimplicitcr.No 
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e í l . & c . Q o c m a d m o d ú doftor egregias ai'gumentatur.To* 
do lo que mas el Reuereudo D o t o r a c ü a íexta objccio ref-
ponde, fáci lmente podra conocer qualquieralctor pruden
te, r e í ü k a r contra el, mayormsce donde habla que los E m 
peradores diíTimulauan con los idolatras, aun Tiendo los que 
eran fus íubdi tos por cuitar e í canda lo ,y los daños que por 
quitar la idolatria nccc í ía r iaméte fe auian de íeguir . Y c í to 
es parte no chica de lo que contra fu op in ión traemos d í fu-
í a m e n t e ennueftra Apologia; pero fi la idolatria fe pudief-
fc deftruyr fin efeádaiojy peligro5y daaos,y eftoruos en los 
fubditos,y en los no fubditos, quien podra negar, ni dudar 
ííno fueíTe idolatra, q aniquilarla jufto, y fanto feria ? Y por 
tanto antes confieíTa el D o t o r lo que dezimos que nos con
tradiga. 

La feptima Repl ica . 

A L o que fe ayuda de los feñores Canon! ílas fobre el 
cap. quod faper his de voto , que dizen que porfolo 

pecar corra natura, é por la idolatria pueden íer los infieles 
dcbellados,e punidos j y que dczir que fe ha de entender fi 
blasfeman el nobre del Criador en las tierras que antes fue
ro n de C h r i í h a n o s es caulllacion: r e ípódo e n g a ñ a r í e como 
en lo d e m á s el Do to r Sepulueda. Porque las razones q yo 
a cfbo en n ú Apologia doy, fon fuiieientiflimas para g lo ía r 
los Canoni í l a s . L o qual ellos hizicran íi fueftm vinos. Porq 
de fu dotrlna entendida , como la entiende cí D o t o r , n o í e 
ligan grandes5c intolerables abfurdidades, extirpaciones de 
pueblos, y Rey nos, infamia, y horror de l a F é , é otras co
fas de tan dodos varones indignas. Quanto m a s , que no 
entienden los Dadores Canonizas,que alos infieles pacífi
cos, e que no tienen infidel idad, fino ío l amen te la que l la
man los T e ó l o g o s pu ré negatiua, porque fean idolatras, y 
tengan otros nefandos vicios , luego fe ayan de aílolar, 
y meter acuchi l lo . Porque íi por la predicación , y clotri-
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nade la Fe predicada por Ja forma que Chriflo eíbblccio 
fe quitan, y deftierran la idolatría, y todos eftos vicios, co
mo experimentamos en los Indios cada día , de lo qual el 
Docor Sepulueda cñh bien ayuno, como pudieron Dotó
les tan graucs dezir, ni ícntir, que por guerra los luiuieíren 
antes de la predicación de dcllrayr? Cierto prouabiliílimo 
es,que íi tales infieles, como los Indiosdiftantifiimos de los 
Turcos, y Moros que en fus tiempos auia , y conocían , hu
mera, y conocieran, mima lo que el Dotor fiembra dixera, 
ni fintieran.Luego falfo cellimonio es el que leu anta el Re-
uerendo Dotor a losícñores Canoniftas. 

L a odiaua Rep l i co , 

A Lo que repite de Bnrbarosjo que repetir al Dotor no 
conueniaj porque ni entiende a Tanto Thom is,e diífi-

mula con la docrinade Ariíloteles en fu política. Y aífi de
zimos que los Indios fon barbaros de Ja íegunda efpecie,de 
quatroque aííignamos con verdad en nueftra Apología. Y 
de los que trata el Filofofo en el 3. lib. no de los del 1. de 
h Política, como lo fueron,éoy fon muchas naciones muy 
políticas, y prudentesi e como fegun fan Chrifoílomo fue
ron los tres Reyes Magos, y fueron nueftros paíTados los 
Efpañoles, como Trogo Pompeyo en el fin del libro 44. y 
de toda la biliaria teftifica. Donde díze; Ncc prius perdo-
mite Prouíntix iugum Hífpani accipere potuerunt, quem 
C xfar Auguftus perdomito Orbe vidricia ad eos arma tra-
ftulit populuraque barbarum, ac ferum legíbusad cultioré 
v i tx vfum rradüclum in formam Prouintia; redegit. Hxc 
ille. Y pues la gente Efparóla era pueblo bárbaro, y fiero, 
de preguntar es al Rcucrendo Dotor,íi fuera bien3y loaco-
íejara e l , que los Romanos hizieran repartimiento dcllos, 
dando a cada Tirano fu parte como fe ha hecho en las ín-
dias,paraque cogiendo el oro,y plata que entonces Efpafía 
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tenia , perecieran todos nueflios abuelos en las animas, y 
cuerpos, como el Dotorcon íusfidicias 3ydeteñables co
lores fuftentar pretende ? O fife agradara el que Santiago 
lo hiziera en CcrdouaiComo yo en Seuilla ÍLOS Indios fon 
de tan buenos entendimientos, y tan agudos de ingenio, de 
canta capacidad ,y tan dóciles para qualquicraciencia mo
ral , y efpeculatiua dotrina, y tan ordenados por la mayor 
pane proueydos» y razonables en fu poücia, teniendo mu
chas leyes juftiííimas' y tanto han aprouechado en las cofas 
dé la Fe,y Religión Chrifl;iana,y en las buenas coftumbreSj 
y correcion de los vicios , donde quiera que han íido dotri-
nadospor los Religiofos^pcrfonas de buena vida,y apro-
uechan cada dia, quanco nación en el mundo íe hallo def-
pues de fubidos los Apoftoles al Cielo,y oy fe hallaría. De-
xo de dczir el admirable aprouechamiento que en ellos ha (• 
anido en las artes mecánicas, y liberales, como leer, y eferi 
iiir,y muíica de canto,y de todos muíkosinílrumctns, gra
mática, y logica,y de todo lo demasque íc les haenfeñado, 
y ellos han oydo.Y pues Dios priuó al Dotor Sepuluedadc 
la noticia de todo cfto , que qni^a no fera chico daño para 
fu conciencia, fuera de hombre tan dodo en otras cofas, y 
tJd eftimado como el loes , para que no cayera en tan er
róneo laberinto j cofa muy digna, que antes que comenta
ra a tratar de materia que no fabia , íe informara de los Ser
nos de Dios, y que en la predicación,y conuerfion de aque
llas gentes auian fudado muchas noches.y días, y no preci-
pitarfe dando crédito a los mundanos, y tiranos hombres, 
que por juílifícar los latrocinios, y robos, y muertes que 
han hecho ,y los eftados vfurpados a que han fubido , con 
inmenfo derramamiento de fangre, muerte, y perdición de 
infinitos inocentes, que a componer fu tratado le períua-
dian. Y lo que mas perjudica la perfona del Rcuercndo 
Dotor entre perfonas prudentes, y temeroías.de Dios, y 



que tienen noticia ocular de las Indias es, allegar, y traer 
por autor irrefragable a Ouiedo en fu falfífliina, y nefanda 
hiíloria que llamó general 5 como aya íido vno de ios tira
nos robadores,y deftraydores de los Indios,fegim el mifmé 
confíeílaen el Prologo de fu primera parte colana 6. y en 
ellibro 6. cap. §. y porende de los Indios capital enemigo, 
luzguefe por los prudentes fi para contra los Indios es idó
neo teftigo. A eíle empero llama el Do cor giaue,y diligen
te coroniíla. Porque lo hallo a fabor de paladar para focor-
ro de la neceílidad de verdades en que fe ponia. Eftando 
aquella hiftoria poco mas llena de hojas, que de mentiras. 
Efto prouamos ala larga en otros tratados nueílros, y en la 
Apología. 

La nona Replica* 

A Lo que rcí ponde a la nona objeción , donde yo afir
mo, que la guerra es antes impedimento para la con-

ueríion de ios Indios^ que ayuda 5 porque por el daño que 
reciben toman odio contra los Chriftianosj y allende dedo 
ias coftümbres,y vida délosfoldados es taLque fas malda
des baftan para tener por buena la religión que ellos ííguej 
y refponde fu merced del muy Réuerendo Dotor3que cam* 
bien el Frenético toma odio al medico que lo cura; y el mu
chacho mal criado al m adir o q lo cailiga: mas no por eílb 
fe ha de dexar de hazer como dize fan Aguílin en la Epi-
ílola,&c. Digo que aunq aífaz por i i ante los ojos de qual-
quiera por poco entendido que fea Chrifliano,es impoílcio 
clara la refpuefta del Réuerendo Dotor , y folucion tan cf-
eura, que no es digna de ojos,ni de oydos Chriííianos co
mo muy largo emos demoftrado en nueílca Apología^ em
pero pues el Dotor diífimula la no auer viilo , lo q a efta fu 
calumnia he refpondido,replico que fe ergaña perniciofa-
mente en lafemejan^a.Porque los Indios no ion frenéticos 
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de los qne dize fan AguAin. Porque fan AguAin habla de 
Jos bereges pertinacesÍ y obftinados ,como masque el fol 
claro (íl aííi dezir fe puede) psrece por aquellas 48. y 50. 
Epiílolas que c lDotor alega para colorar í'u porfía. Eferi-
ue fan Aguíliu al Conde Bonifacio dcuoto Chrifliano,mo~ 
Arándole la diferecia que aula de las heregias de los Arria-
nos a las de los Donatiíks. Y dauale razón como fe quexa-
uan loshercges délas leyes que los Emperadores auian he
cho contra ellos a petición de la Igleíla. Las quales aunq al 
prefente les eran cloras de fufrir como los agotes a los fre
néticos j pero defpues cobrada la fanidad conocido fu hor
ror, y conuertidos, fe gozauan con ellas. El qual dize: Hoc 
cnim contigit donatiftis quod aecufatoribusíandi Danielis, 
Sicut enim in illos leones fie in iftes conuerfe func leges. Y 
vn poco mas abaxo : Magis per eis funt iftx leges quar illis 
videnturaduerfequem multi per illas corrccli funt5& quo-
tidíc corrigüturtc fe cílc corredos arqueab illa furiofaper-
nicie liberaros gratias agüt.Y mas abaxoiMolefrus eft enim 
&medieus furenti frenético j &: pater indifciplinato filio, 
&c. Luego poco vale al Dotor traer contra los Indios lo 
que fan Aguftin trae de loshereges. Pues los hereges pue
den fer por fucrca reduzidos a la F é , ^ por eí bautifmo pro
metieron, como ya fean fubditos de la igleíia.Ios índios,no 
porque no fon fubditos en taco que el bautifmo no recibie
ren. Y aífi no fon freneticos(conuiene a faber)obftinados,y 
pertinaces. Lo mifmo dezimos, que no fon hijoSjO mucha
chos malcriados de aquellos q por acotes a la íglcfía incu-
ba traerlos a la efcucIa>porquc primero es neceAario q fean 
por el bautifmo hijos de la í glefía. Pero mientra no fon h i 
jos, no incumbe , ni puede la Iglefia por agotes, y con vkw 
lencia traerlos fegnn aquello i.ad Corint. 5. Qu idmi l i i 4e 
his qui foris funr iudicareíSino por halagos3y dulce,manfa, 
blanda^acifica^aroorofajyChriAianaconueríacion.yendoa 
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ellos eomo ouejas entre lobos, no corno lobos , y ladrones 
robadores entre maníiííimasjy rimpliciííimas ouejas, como 
tiene la ígleíia precepto de fu Principe maeílro , y Reden
tor, Matrhad io. &:Lucx 10. y como los Apollóles lo hi-
zieron,y toda la Igleíia vninerfal fiempre loacoftumbio. Y 
poreftofan Aguftin en clfermon de Puero Céturionis>ex 
poniedo las dichas palabras: Qu idmih i de bis qui toris siíti 
y en otros muchos lugares: y laglofa ordinaria, y todos los 
íantos Dotores Griegos,y Latinos dizen fobre ellas: His íed 
infidelibus blandiendum eíl:, non iraícendum , vt per amo-
rem , &: dulcedinem poffincChrifto lucrari. Y affi cambien 
io enfeña fan Gregorio en ía i y. Epiftola del libro 11. Y 
cftá en los Decretos diftin. 45. cap. Qn^ímcera intentione 
extrancos a Chriítiana religione adfidcm cupiunt recia per-
ducerc blandimcntis debent non afperitatibüs íludeie i ne 
quorum mentem reddita ratio aplano poterat renocare.' 
pcllat procul adueríitas, 8¿c. Y en la Epiftola 34. del lib. r. 
dizc también porque no fe crea que lo dixo acaío s Eos 
cnim qui a religione Chriftiana difeordant: manfuetudine, 
benignicate, admonendo , fuadendo, ad vnitatem fidei ne~ 
ceífc eíl congregare:ne quos dulcedo príEdicationis3& pra:-
tentus futuri iudicls terror ad credendum inuitaic poterat: 
minís,&; terroribus repeilantur. Oportet ergo vt ad audie-
d u m de vobis verbum Dei benigne conueniant, quam au-
íleritarem qux íupra modum extenditur expaucfcant.Hxc 
Gregorius. Q j c mas claro teílimonio puede hallarfe cocra 
las caíanlas del Reuercndo Dotor q e í l e ^ Item,fan Dioni-
íio en la Epift. ad demophilum monachumjcaíi al cabo:do-
ceri q u i p p é ignaros decct nonfupplicíjs áffici. Sicut, & ese-
eos non cruciámus íedadmannm ducimos. Y vn poco mas 
abaxo. Hocigitur ingentis honoris e(l:quod isquem Chri ' 
ñus íummxbonus errantem inmontibus requirit, fugien-
tcmque rcuocat, de vix repertum íacns humeris reueln-* 
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absteaffiigitur, rcpudkmr s abijdtur. Bufcat Chriüo pol
los montes h cueja en ate, y que de miedo huye.ccmo (en 
ios íimples, y maníes infieles, y deípues de con trabajos a 
penas,y con dificultad hallada,ccharíela fobre fus hombres, 
es fenal que a los que nunca recibieren la Fe, y nunca nos 
ofendieron que plaze a Chriño que vayan fus Chrifiianos 
a laucadas.y a cílocadas tras ellos para los conuertir a l a F é 
como afirma el Dotor Scpulueda? Policai po martyr,y Tan
to difcipulo de S. I-uap Enangelifta, en vna Epídola que cf-
criuío a los Filipenícs, dizc también ; Omnes vos in vicem 
Í L i b i e c L i efiote conucriarionem vcflrara confiderantes irre-
prehenfibilem in gentibus: vt ex bonis operibus veftris, S¿ 
yos laudem accipiatis.&: dominus in vobis non blaípbemc-
tur. Ve autem illi per quem no me Domini blaí^hcmatur. 
Sobrietatem ergodocete omnes in qua. Si vos conueríami-
nij&c. Sera conuerfacion irreprehenfiblc, y obras éntre los 
infieles loables para que los Chriílianos reciban dcllos ala-
banca,y Chrií lo no fea blasfemado, antes de la predicacio 
de la Fe meter a cuchillo los infieles, y por las guerras,y en 
las guerras haziendolos peda eos? Son 'eílas obras de tcplan-
ca, y fobriedad en la que hemos de conueríar, y enfeñar los 
Chriílianos ? Y fi huyremosel día de nuefiro juyzio deaql 
Vcsque es amenaca de fempiternal dannacion fi tal vía pa* 
ra predicar la Fe licuaremos? Y fi podra el'capar de aql Ve 
qualquicra que tal via perínadierey folicirarc? Queda pues 
bien claro^quanto acierta el Dotor en traer para prouar fer 
licito hazer guerra a los Indios antes de predicalles la Fe 
por caufade copuertillos,filamente la femejar^adel frene-
t ico^ del muchacho mal criado. Deípues de muertos,ro-
badoS)anguftiados,atemorizados, y efe.;; danzados,cautiuos, 
fus mugeres,y hijas violadas,y deshoradas,y puefiosen odio 
delaFé,y de la Religión Chriíliana, q í c n obras todas eftas 
délos foldados: que allanamiento de camino fea efie q el 
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Dotor ha ínuentado > l ino fuere allanar, y asegurar los ro
bos ,y cautiuerios j c víurpacioncs violentas que huuiereu 
hecho, y ello es todo lo que pretenden I05 tiranos. Que fru
to podían hazer defpues de cometidas citas obras tales,los 
Clérigos de buena vida, y Fray Ies, como dize que hazía los 
Apoñoles?Y ella Tac ta no biielue a herir al Reoercndo Do
tor , pues dixc como hazian los Apoftolcs 5 Embiauan los 
Apoñoles como quiere embiar el Dotor ladrones.robado-
reSjmatadüresA'icioíbsjabominables tiranos dc la te i f Item, 
añade mas el Dotor, y e í lo es lo que dize fan Aguí l in en la 
E p i f b l a 48. Si terrerentur infideles36c non doceteoturjini-
proba quafi dominado videretur. E t rurílis íi docerentur, 
& non terrentur vcruí la ic confuecudinís obdurarentur, Scc. 
PreguntOjpara que pone de fu cafa infideles? no dize tal pa
labra fan AguftñVmo folamcntc:Si terrerentiir.&: non do-
cerentunlleuando íti propoí i to adelantejiablado de loshe-
reges dohatiftas. L o qual parece por el titulo de la Epifto-
ia3y por toda ella. E l t i tu lo dize: Beati Auguf t in i ad vicen-
t i u Q i donati l lam , & rogatiftam de correclione mul to rum 
hxret icorum exafFeCtu gaudentis, S¿c. Luego no habla in
diferentemente de los infieles. D e manera, que es menefter 
mirailc a las manoseo lo que efcriuc,y t amb ién lo que dize 
•ron la legua, leyendo lo que alega el feñor D o t o r . N o quie
ro dczir masa cito^porque feria mucho alargar. Lea el l i e -
ucrendo D o t o r m i Apología , y hallara efb.r refpondido a 
todas fus calumnias prolixamentc. 

Decima Replica. 

A L o que dize a la decima objeción , que el Papa ti ene 
poder, y prscepto de predicar el Eiiangelio por íi > h 

por otros en todo el mundo , concedérnoslo , para la confe-
quencia que infiere el Reuerendo Dotor (conuiene a faber) 
que puedan fer forjados los infieles a oyr la predicacion.no 
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cíU del todo muy clara , y harto nías delgada indagaciodc 
la verdad de la quehazeel Dotor, cenuiene hazcife para q 
della fe haga euidencia. Por que vemos que Chnfto hijo de 
Diosqnándo embiólos Aportóles a predicarlo mande qa 
los q rio quificíen oyr los hizicíícn facr^a^íino que fe íalieA 
fen pacificamente de aquel lugar, ó ciudad, y facudicllen ci 
poluo de fus pies fobre clla^y r efe ruó la pena deaqilos para 
fu final juyzio,ícgü parece en el cap.io.de S.Mathco.C íte, 
quando en la ciudad de Samarla a íii rnifma períona Real, 
y Diuiiia no quiííeró los Samariranos recebiny los Apodo-
Ies pidieron licencia para quemallos con fuego del Ciclo^q 
fuera de mas eficacia q las guerras que el Dotor fauorece: 
los reprehendió afperamentc fobre cílo,porq no auia veni
do (dixo el) a perder las animas que el Dotor quiere echar 
en los infiernos, fino afaluallas 3 como parece por fan L u 
cas cap. 9. En los quales dos teftinioníos fe incluyen dos 
argumentos valcdíífimos , y fortiíTimesen las Agradas le
tras, de donde auemos de tomar forma, y dotrina para en-
derecar, y ordenar nneftras vidas, y componer nueftras co
lumbres. V r o es, ab cxemplis, y el otro es, ab auclorítatc 
negatíue. Aunque cito poftrero tiene poca entidad en las 
cofas ciuiles contenciofas, pero muy grande en la diuiua 
eferitura. De los quales vsó rucílro Saluador quando vido 
que conuenia para nueílrainftrucion , y vfa la Iglefia , y los 
Concilios > y los fantos Dotores. Por el primero fe arguye 
deíta manera afirmatiue. Los hombres virtuofos, fabios, y 
prudentes, y mucho mas los Santos hizieron tales ( brasen 
efta, y cn eíla manera en que fon imitables, luego nofo-
tros las deucmes hazer, y en ellas imitaílos. Por el fecun
do fe arguye afir, los hombres virtuoíbs, y prudentes en 
tal,y en tal materia que concierne a la edificación de la vida, 
mayormente Chrií l iana, y conferuacion de la buena con
ciencia por la guarda de la ley de Dios, no hizieron eílo. 
donde fi conuiniera no lo dexaran de hazer, y huyeron ta
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les, y tales incomicnicntes, luego nofocros deucraos ds na 
hazerlo, y aqllos, y los femejanres deuemoslos huyr.^" Del 
primero5abexemplisaffirmaáué5vs6 nneftro Saluador por 
l'an Matheo cap. 12. defendiendo a fus di fe i pu los contra Lis 
calumnias délos ludios3diziendo:No leyíles que hizo Da. 
uid quando tuuo hambre, que entró en el templo, y comió 
ios panes de la propoíidon, que nadie podia llegar a ellos? 
Por efte cxéplo prouó que a los difcipulos fue licito coger 
de las efpigas para comer aunque fucile vSabado. Del fegü-
do vsó por fan luán cap.8. allí: Hoc Abraham non fecit. Y 
la Iglelia vía de (le , nunca Chrifto ni fus Apoftoies conce
dieron perdónjíino a los que fe corregían > y enmendauao: 
luego ni nofotrus lo deuemos de cócedcr(conuiene a faberj 
abfoluiendo ajos que eílá en pecado mortal 14 q. i.cap.le-
gaturet. i.q.i.cap.quam pió. Y en el Concilio Liberdn.c. 
6. Si alguna particular períona quebrare los idoiosa los ido 
lacras por fuerca5y contra fu voluntad sy por aquella cauí a 
fuere alli muertojporque en el Euangelio no eftáefcrito, ni 
fe halla q los Apollóles lo ayan en algún lugar hecho 3 plá
xenos: y dctcrminamos,que aquel tal no fe ponga en el nu
mero de los mártires. Y fanto Thomasen la i x . q . i o.are. 12i 
arguye también: per locum abaudoritate ncgatiue.dizien-
doalfi: la coíiumbre de la vniuerfal Igleíia es de gran auto
ridad mas q los dichos de algún fanto, Híeronymo, 6 Agu-
ñmoy pues la ígleíla no acofunnbró a bautizar los niños hi
jos de los infieles contra voluntad de fus padres t luego no-
fotros no lo deuemoshazer.Por manera q de loque hizie-
roiijó no hizieron los prudentes,y fabios.y virtuoíbs hom
bres,}'mucho mas de lo que obraron,)' huyéronlo vitaro Jos 
lautos,y íbbre codos nueílro Dios,y Saluador5y fas Apofto-
lesjdenemos de hazer,ó dexar de hazer e brar^ ó cuitar BO-
íotrosj y por cxemplo de aquel lo,imitando, y hazíendo lo q 
dios hizieronjy dexando de hazer lo que ellos dexaron;alie
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mos de ordenar nueflras víáas^y reformar nneííras colum
bres. Porque de otra manera no dixera fan Pablo adEphrl. 
5. Eílote imkatores Dei ílcut fílij chaníiimi. Et ad Phili-
penf^.Imitacoresmeieftote fratres , &: obferuateeosqvü 
ita ambulant ficut habetis formamnoftram,&c. Y fan Gre
gorio: Omnis Chrifti adio:noílra cft thftm&ía. Y la razón 
por la qual denemosfeguir los exemplos de los Vífctiófos, y 
buenos en el obrarlo dexar de obrar,cs? porque los que fon 
virtuofoSjy buenos, fon fabios en las cofas agibles, y de co-
ftumbres(como mas dirigidos, y cercanos de la razo)laqual 
es regla rediííima de nueílras obras. Por efto dizc el Phi-
iofopho z, de las Ethicas , que el medio de la virtud es aqi 
que fegun los fabios determinaren. Y los fabios fecntiendé 
nofegun la razón efpeealatiua,iino lapratica,y por refpeto 
de las cofas agibles. Y en el 6.de aquella obra prueua, cue 
a los dichos,y determinaciones de aquellos, en la virtud de-
uemos fin otra prueua,ni teftimonio aflencít^ o coceder co
mo aíTenrimos a las demoftraciones en las ciencias Mate
máticas. Pues como fin comparación los Satos,y íieruos de 
Dios mayormente los ApoílolesfueíTemy fean fabios en ía 
virtud , v en infinita diftancia Chrifto fabiduria del Padre,-
maniíicfto esque auemosdefeguir los hechos deChrIíl:o,y 
de ílis fequazes fegun ellos obraron, 6 dexaron de obrara y 
por aquellas reglas informar, y reglar nueftra vida, ycopo-
ner nueílras coftumbres. Chrifto pues quandoembio los 
Apollóles a predicar,dio forma délo que auian de hazer en 
cafo que no los quifieíren oyr, ni recebir, y eí 'Wue que les 
facudieílen el poluo de los ^apatos en teftimonio de fu pe
cado, y no que los for^aílen a oyr.- lo qual íi viera fer cófor-
me a razón,110 lo dexára de enfeña^mandar, y dezir, yeflo 
por la obra moftro fer malo en la reprehenfion de fan Juan, 
y Santiagotluego temeridad,}' prefuncion,y gran pecado fe-
ra,quc nofotros hagamos el contrario. Y aífi parece que no 
es dotrina nueua, ni faifa lo <pc digo, como calúnia el Do-
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tor, fino Católica , y ChriíHana. Y no fon contrarios a eflo 
los varones dodos, que tienen por verdadera mi opinión,-
porq vna cofa es tener poderla Igleíia para quitar los im
pedimentos que malicioiamente fe puíleren a la predica-
eion j y otra muy diferente forcar los infieles a que oygan 
contra (u voluntad k predicación. Porque lo primero lici
tamente puede hazerfe, lo poíirero no. Y defta manera no 
difiere lo que ellos íienten de lo que yo afirmo, ímo Tolo en 
defuiarie el muy Reuereedo Docor de la reda razón. Y l i 
li al me te que quiera que fea deite articulo, en nada por ello 
fe.prejudica a los Indios efta objeción; porque ninguna ce-
íiílencia ponen a oyr la dotrina Euangelica , üfe la predi
can fin muertes,y robos,y tiranias,comolo mada leía Chri-
fto , y lo requiérela punffima,rediírima, y manfiietiilima 
Chriftiana Religió otra coía es fi Tela quiere dar como do
gmatiza el Dotor.Porq en tal cafo haze bien,no queriendo 
ovrhjy en pcrieguir,y hazer pedacos a los q fe ladicrcyyen 
juzgar del la como de cofa mala,y contraria de toda razón, 

Vndecima Kepl ica . 
L o que refponde a la vndecima objeciomdondedígo, 
que fi para librar los inocentes que fueífen opreííos fe 

liiuiieííede hazer por guerra, mas inocentes pereceriamy q 
de dos males,6 daños,el menor fe hade efeogeny elDoror 
dize,que mal hago lacuenta^pues cada año en la nueua Bf-
paña fe íacrlficauan mas de veynte mil perfonas > y en 30. 
años que ha que fe gano,fe ha efeapado feyfciétos mil . Di
go lo primero, q entremos en cuenta el Dotor, y yo. Lo fe-
gundo,digo que no es verdad dezir, que en la nueua Efpa-
na fe facrificauan veynte mil perfonas,ni ciento,ni cincucta 
cada vn año ; porq fi eílo fuera no hadáramos tan infinitas 
gentes como hallamos. Y ello no es fino la voz de tiranos, 
por efeufar, y juftificar fus violencias tiránicas, y por tenef 
opreíTos 3 y por difiolar los indios que de la vendimia que 
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loé 
hízieron reftaron por efclauosjy tiraniza líos. Y c f b preten
den Jos que los quieren fauorecer, como el Dotor . y fus í c -
quazes. L o 3. d igo , que ha corado muy mal el Dotor^por-
que mas cón verdad podemos, y muy mejor dezir.que han 
íacnf icado los Eípañoles a í u diofa muy amada , y adorada 
deilosla cudicia en cadavn a ñ o de los que ha eftado en las 
Indias^iefpues q entrauan en cada Prouincia, q en cié anos 
los Indios a fus diofes en todas las Indias facní icauan. Efto 
Jos Gielos,y la t i e r r a^ los elementos, y las piedras lo ceílifi-
can, y claman, y los tiranos m i í m o s que lo perpetraron no 
Jo niegan. Porque veafe quan reboíanres de gentes todos 
aqllos Reynos quando en cada vno entrauanjos eftaua , y q 
tales los tenemos oy parados,pues eftan dcíiruydos;.y eftir-
pados.Vergueta grande,)' v i tuper io ía confuilon deuiamos 
aucr,ya que temor de Dios nos falta^querer cüIorar ,ó efeu-
far obras tan GXecrables,y nefandasjtenicdo delate los ojos 
mas tierra en luenga, y en ancho, q ay en toda Europa con 
parte de Aíia; q por auer bienes, y riquezas co fuma cruel -
dad,juñ:icia,y titania roba das, y vlurpadas, hemos de ípobla-
do,yermado,y aflolado en obra dequarenta é c i n c o , ó qua-
renta y ocho anosjas quales pleniffimas vimos,y poblat i í í i -
masde humani í i imas gentes e í lauan . Y íl efto coni ldera í íe 
a m o r o í a m e n t c , y con candad el D o t o r Sepulueda muy re-
uerendo ,conocer ía hazer yo mejor cuenta q el haze. Yfc r i a 
bien q ic ípondic í íc íi l lora los que moria fin b a u t i í m o por 
ios Indios facrificados, que eran diez ,ó ciento.y que fueran 
imlyy diez mi l , l o qiuilesfalfo>como no le laf t imacl alma,y 
fe le rafgan las entran as,y quiebra el coracon,fobre 2 0 . c u é -
tos de animas q han perecido en el t i épo recitado íin Fe, é 
fifi facramentos,qLie fegun tan difpueílas pararecebir la Fe 
los hizoDios fehuuiera faluadoiy porquitalles el tiepo,y e f 
pació <áe fu co'uerfio^ penitecia,los E ípañoles de ípedaca -
dolos contra toda razo,y juñicia fóio por roballos, y cauti-
iialios í c codenaroaLo 4 .d igo ,q me impone el fegor D o -
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t o r loque díze que q-.icna cfcuíar por razones los íaeri. 
ficiosde las victimas humanas, ficndo aun por los gentiles 
(dizque) qno eran barbaros,éinhumanos tenidas por abo-
mínabJes. Y c r a e l o Plinio l i b . 30. cap, 1 . Lo que yo digo no 

es eícnrallos ante Dios, porque no fe lo quedcllos Dios fe 
juzga como í u juyzio fea inícrutablejíino quiero prouar por 
cuidentes razones padecer ignorancia 3 y herror probable 
para no c r e e r a la primera voz , ni a muchas q los Chriftia-
nos les digan f e r contra ley caturahó pecado facriíicar h o . 
bresjy por conliguicnte, no pueden con iuílicia fer porefto 
punidos p o r hombres36 por juyzio humano. Y afirmo mas, 
q u e nunca íeran obligados a creer a algún predicador de 
nueílra Tanta Fe, yendo acompañado de hevubres tiranos, 
gete de guerra robadores,)' m a t a d o r e S j C o m o q u e r r í a incro-
duzir el Dotor. Y dezir efto que el dize , es mas ageno de 
Chriíliandad5que no l o que yo digo,que es lo c o n t r a r i o , co
mo conocerá5y cocedera qua!quiera que fea difercto Chri-
ííiano. Y mas digo , que no fácilmente fe les puede prouar 
fer contra ley natural ofrecer a Dios verdadero , ó.falfoíl 
es renido, y eftimado por verdadero , en íaerificio vidimas 
humanas. Antes por buenas,y probables, y caíi inconuenci-
bles razones fe puede perfuadir el contrario. Las quales fe 
I uíieron ennueftra Apologia a !a larga,y fe l e y e r o n en pre-
fencia de muchosTeologos,y letrados;ypor algunas dellaj 
conuencieron ciertos b a r b a r o s a losmifmosRomanos,quá' 

, do les prohibieron q no facrificaífen hombres, como cuen
ta en íus Problemas pag.465. Plutarco. Y ellos mifmos los 
Romanos viendofe vencidos, y e n g r a n m a n e r a de hanibal 
atribulados para aplacar los Diofes q u e eíUmauan eílar c5-
tra ellos ayrados^íacrificaron v n Frances.y vna Francefa, y 
vn Griego, y vna Griega e n e l foro Boa rio, como allí dize 
Plutarco , y T i to Liuio en el 2 . l i b . de la 3. Decada. Y en 
Italia por las neceílidades q u e d e hambres,y otros infortu
nios padccian5fueron conuencidos a dar ks primicias de los 
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hómbrcs en faGrifieio, aunque fe les hatfa de mal fegu re
fiere Dionifio Siculo Hahcarnafeo en el l ib. i . de la Hifto-
ría de los Romanos. Y los Fraccfes vfauan mucho eñe fa-
crificio , mayormente quando fe veían en algunas granes 
enfermedades, ó en otros peligros de muerte, como los de 
las guerras. Y la razón que dauan era,porque les parecia q 
para remediar, 6 íaluar la vida de los hombres,íino fe ofre-
cia vida de hombres, no fe aplacarían losDiofes inmortales. 
AíTilo teftifica lulio Cefar en fus Cometarios lib. 6.de Bel
lo GallicOjdonde dize aíIi.Natio eft omnium Gallorum ad-
modum dedita religionibus atque ob eam cauíam qui íunc 
aífecli grauioribus morbis quique in pr^lijs periculirque 
veríantur: aur pro vi£tirnis homines immolant auc fe i m -
molaturos vouent: quod pro vita hominis niíi vita hominis 
reddaturnó poffe Deorum immorcalium numé placari ar-
bltrantur. Pubiiceque eiufdcm generis habent inftituta ía-
cnficia. Efras fon fus palabras,y no huno nación en el mun
do.6 muy pocas menos de todas,y la miíma Eípaíia, como 
mueílra Strabo l i b . j . de íl tu Orbis.quc no vfaííe ofrecer a 
ios Dioíes facrificio de vidimas humanas, induzidos por la 
razón natural. Porque a Dios effo, y mas íeledeue por to
dos los hombíes. Y aunque efUune el D - cor algunos mas 
dias depropoíko de los que ha eftudiado, no haraeuidécia 
qt*e facrificar hebres a Dios Verdadero,o falfo íl es por ver
dadero eñimado, fea contra ley natural, íecluía omni lege 
poíitiuadiuina vcl humana. 5 A lo que ánade el Reneren-
do Dctor,que matar inocentes en las guerras juílas^es cofa 
accidental,é lleudo el animo del Principe bueno, no íc im-
putaranlos pecadosAcJ le ípondo^ue quando en lasguer-
ras juilas fe matan inoceuies íuipecados,esde per accides, 
o accidentalmente. Y para que fea de per accidens, y efea-
íab le /e requiere que en ninguna manera pueda poncríc fin 
ala tal guerra juila, ni alcar^arfe la. vito^ ia, íi aquel ado no 
fe haze del qual acaece morir, ó matar los inocentes co los 
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nocemes,o culpados. Afil como quando es neceííario eom-
batlr,y derrocar vna fortaleza donde acaece auer,y perecer 
algunos niños. Peroíi para confeguir la Vitoria no es necef-
fariocombatirla, mayormete auieedo noticiacierta,6 pro-
bable que allí ay inocentes, ya no es de per accidens, fino 
de per fe , y principal intento macar los inocentes que alli 
imirieflen. Y por tanto el Piiocipc íi lo mandafle, y codos 
Jos quelo execucaíTenpecarian morcalmcnccy íerianjy fon 
obligados a reftitucion de los danos codos, y fin verdadera 
penitencia no fe íaluariin. Y la razón es, porque como la 
guerra,y losados que en ellaneceíTanamencefehazcn (co
mo fon muercesf y robos, y los demás) ícan obras de per fe 
malas, nunca jamas fe ha de mouer,fino es a no poder mas, 
y con ptira neceífidad. Affi lo dize fan Aguílin %3 1 .cap. 
Noli . Paccm habere voluncatis eíb: belium autem ncceííi-
tacis. Y Nicolao Papa q. 8. de aquella caufa, cap. Si milla 
vrget neceíficastnS folum quadrageíímali tempore fed om-
ni tempore eft á prrdijs abílinenduni , 5¿c. Y lola eíla cir-
cunílacia de la neceífidad,efeufa que no fean pecados mor
tales aquellos aclosde per fe malos, y de formes alias. Pues 
como en el cafo propueflo no aya neceífidad de combatir 
la fortaleza, manifiefto es impucarfelas muertes, y danos, 
no folo de los inocentes, pero aun de los nocences. Porque 
defde entonces esinjufta la cal guerra, fegunla verdades 
iíencencia de los mas feguros Teólogos. ÁíTi es cu el cafo de 
las Indias, que no ay neceífidad alguna de raouer guerra. 
Porque para quitar, y eílirpar los vicios que tienen los In
dios de matar para facrlíkar hombres, que eran en pocaj 
parces, (y aunque fuera en muchas) con íbla la predicación 
del Euangelio, y no con guerras crueleSjpnny fácilmente fe 
Jes quitan. Y por tanto, como aya certidumbre moral, que 
ay entre ellos iníinitos inocentes, como fon innumerable^ 
niños,y mugcres,y adultosque no conocen aqllos vicios,^ 
l©s aprucuan íln pecar moruliíFimamente, y obligación aU 
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rcílkixciou de codos íos daños , es impofíible por la cania q 
dizc el Dotor hazctfc la guerra. La autoridad que alega 
del Geríbn es muy contraria de fu propofico } y haze harto 
mas ü lo mira con ojos tranquillos por loque yo contra el 
afirmo, pues quedize : Sola vcllitas Relpublic^ excufatá 
mortali3aut euitatio damni publici nocabiliter pcíoris:quam 
íí tdamnum priuatum ex bello proucniens.Maniíieíco es fer 
mayor, y peor daño la infamia de la Fb> y horror de la reli
gión Chriftiana , que refulta de las iniquifsimas guerras q 
el Dotor quiere que vayan delante del Euangelio, el impe
dimento de lafaluacion de muchos, la dannacion que lue
go incurren los que luego los tiranos defpedacan , y matan; 
las muertes de infinitos inocentes que de aquellos pecados 
no tienen culpa , aunen las tierras donde fe cometen, co
mo fon niños, y mugeresjabradores, y otros que no lo co
meten, é otros muchos que no lo cometerian fí por los 
Principes, y Sacerdotes no fueíTen introduzido , é manda
do. ^ Item,la ocafion, y argullo^e animofidad que de nue~ 
no cobra los tiranos para íiemprc robar, ycautiuar, é opri
mir aquellas gentes,y deííear hazerlcs guerra,fin hazeref-
crupuloque cometanpecadoj por lo quai fiempre andan , y 
viucn en citado de pecado mortal. Todo lo qual es mani-
fieílo ícr grande bien publico.que no los pocos inocentes q 
por cauía de íacrificallos perecen^ como en nueílra Apolo
gía hemos irrefragablemente prouado. Y fiepre le acaece 
al Rcuerendo Dotor cílo, que las autoridades q por fi corra 
la recla,é propia inteligencia de lias retorciéndolas trae , de 
recudida vengan por reéla via medio por medio a parar en 
contrario de fu porfiado intcKx A lo q mas el egregio Do
tor arguye, q fi aquellos idolatras, 6 barbaros ju flamen te 
defienden fu rcligi6,eidolatna (como yo dizque digo,y m 
mi confcíTionario claramente lo teílifico ) figuefe que jufta-
méte,e fin pecado honran los ídolos.&c.Reípódoq tomo a 
icz ix^ fupueílo el error jó la errónea cociencia q tiene ios 
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idolatras de que aquellos diofcs fon verdadero Dios , o al 
que tienen por Dios verdadero cu ellos honi c i n , y venerani 
no íolamcncc tienen ja{la,ó Ct es mejor dezir prouable cau-
fa de defender fu reí igió; pero de tal manera fon a el'o obli-
gados de derecho natural , que fina lo hazení ha íb í i fuere 
meneder perder las vidas por la defenia de!la, y de fus ido-
jos,ó dioíes. pecan morralmcnrce fe irán Ü 1 infierno por ib-
Jo aquel pecado. La razón es fía otrns muclias que co nue-
ftra Apología fe aíílgnaron, porq codos los hombres fomos 
obligados naturalmente a amltr , y feruir a Dios mas que a 
nokuTos mifmosiy por confguience a defender íu honra,y 
culto diuino halla lamuerte incluliue>pro !oco,&: temporc, 
íegun aquello ad Romanos 10. Ore autem confcííio fíe ad 
íalutcm, donde aíli lo notan los Dotores, y fanco T homas 
i ^ . q . j . arr.2. y parece por la muerte-de todos los martyres. 
Y no ay algu na diterencia quanto a Va Orbligadora de los que 
conocen al verdadero Dios, como fomos los C hrillianosa 
los que no lo conocen , con que tengan , 6 eitimen por ver
dadero a algún Dios , como noay diierenciadel que huye 
de conocer la muger agena por no cometer pecado de adul-
rcrio,quebratanclo el precepto del Decálogo 6. al q creyef-
íe, y cftin úiíTe que era obligado a conocer la muger agena, 
y que lino lo hizieííe quebramaua el diuino precepto. Ma-
nitieilo es,que fino la conocicflc pecana mortalmente, pue-
fto que fe engañe. La razón es,porque la conciencia errónea 
Jiga,y obliga igualmente como la conciencia rcda3 licec no 
eedem modo. Q^iaconfcletia recia ligat íimpliciter,&¿ per 
fe: errónea vero per accidens, 6¿fecundum quid. ín quan
tum íed apprehenditur vtbonum,quGdmaliimeft. Vndeíi 
fíat peccamm non euirat-.fi autem non fíat peccatum incur-
ritur fecundú S.Thom. i . i . q . 19. art.5 -y.^: i.fententiarum 
diííin. 39. q. 3. art.3. per to tum^ en otras parces. Pues co
mo los idolatras eítimeo,y aprehendan fer aquellos ídolos 
el verdadero Dios, o que en ellos fe ñrue.y a Qora,6 fe deue 
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feruif 3 y adorar eí verdadero Dios; porque en fa verdad el 
concepto vniuerfal fuyo no fe endereza, ni va a parar, fino» 
a! verdadero Dios re^unfan íuan Uamafceno, y Gregorio 
I^azianzeoo, yfan Agufl:in3y Boecio, y Tanto Thomas.y to
dos los Santos que defta materia tratan, conozcan cambien 
por razón natural el primer principio agendorum,que per
tenece al íinderefisCconi-iene a faber) que a Dios fe ha de 
obedecer,honrar,y feruir,y lo tengan integro los infieles;íí-
gueíc que e íbnte la faifa CÍHÍTUCÍOU . y error dicho, y liga
ción de laconciccia, que fon obligados a defender fu Dios, 
ó íus Diofes que tienen por verdadero Dios , y íu religión, 
como nofocros los Chriilianos lo fomos a defenderé! nue~ 
Uro verdadero Dios, y la Chriíliana religión , y fino lo ha-
2en,que pecan mortalraente.como noíbtros pecaríamos fi
nólo hizlefTemos , ocurriendo cafo de ncrcílidad. En efto 
falta la lemejanca, que nofotros hazicndplo móreccoios, y 
ellos haziendolo incurren la eternal dannacu.n. Porque ha-
ziendolo , ó no haziendo, hazen contra clprecepto dimnal. 
Y entendiendo Tull io fer obligados todos los hombres por 
derecho natural a deí cnder íu Dios, ó Diofes, t metiét los 
por verdadero Dios,blasfema de los FrancefcSjd'Ziendo en 
]a oración vndecima, que tuno por AíarcoFonrcio, que dc-
generauan, y eraneftrañosde todas las otras '>acif ne^por-
que nohazian guerra pordefcnfió de fus diofes Fl qual di-
ze affi. Án iftas nationes, fed Gallorum re'igione iusiurandi 
ae metu deornm ímmortalium in teftimonijs dicendisco-
moueri arbitramini? Quae tantum á tcnarum gentium mo
re ac natura difikntiunt: quod entere pro reügionibus fuis 
bella fufeipiunt: 'ú\x contra omnium religionem^c. H x c 
ille. Y aífmo fe figuelo que elDotor infiere, que juftame-
te j y ña pecado puedan honrar, y feruir los Ídolos, e idola
trar; porque i filamente,ó con probabilidad los defiendan, 
6 fean obligados a defendellos. Y porque íu merced no ad
virtió la naturaleza del error que jos idolatras padecen, y 
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la materia de ía conciécia errónea, por eílo en fu argumen
to paralogizo. 

f A lo demás que dize de la opinión probabíe,&:c. Digo 
que aquella fe dize opinión probable entre qualquier na
ción, no por reípeto délas reglas de razón llmpliciter, fino 
porque aíH parece, y lo vían, y aprueuanlos expertos en al
gún negocio, ó artc,aunque acaezca errar. ^ I t em, los te
nidos por mas fabios, y mas prudentes entre qualquiera ge-
tc,y de quien los menores, y populares fon regidos,y gouer-
nados, puefto que sn la verdad aquellos hierren , y no fean 
fabios, ni prudentes por refpeto déla reda razón , mayor
mente por refpeto de la Fe, y ley diuina. Porque no a y vir
tud verdadera , fino donde ay verdadero conocimiento de 
Dios, como fan Aguftin dize. Por efta manera dizen los fu-
riñas: qux communis opinio inducir errorem probabilem, 
vt in cap.vnico,iuncta gloíradepoftula.prxlato.iib.^.& 1.2. 
ff. de iure, S¿ fac. igno. Pregunto al Reucrcndo Dotor . íi 
los Romanos eran gente politica , y humana fegun e l , y íi 
auia entre ellos prudentes Filofofos , y fabios ? Luego lo q 
aquellos aprobaban hazian , y feguian: probable fe podía 
dezir aunque fuefle error, y grande. Pues la opinión de los 
diofes, y déla idolatría feguian 3y aprobauan bien cumpli
damente los Romanos, luego entre ellos, y fti nación podia 
dezirieprobablej porque los menudos, y plebeyos , no han 
de yr a preguntar a ios prudentes de otras naciones,íi lo que 
hazco, o introduzen fus mayores es probable quanto a la 
recta razón. Luego no fe dize la opinión probable por reí» 
peto de las reglas de razón íimpliciter, fino porque affi pa
rece^ affi lo vlan,y aprueua los que fon eftimados por mas 
fabios,c mas prudentes en qualquiera nación. Luego vacuo 
es de fuílancia, y entidad todo lo que el Reuerendo Dotor 
por ñ tracen qualquier articulo defta materia, 

f A lo que mas dize, que lo q traygo de aucr mandado 
Dios 
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Dios aAbraham que le facriíicaíre fu hijo^mas es cotra mi: 
digo que muy mal lo prueua, con dezir que DO lo eonfíntio 
Dios que fe lo íacrifícafle.Preguntole5para que fe lo man
do Dios facrificar? cierto allende del gran mifterio que qui-
fo íignificar, y la prueua de la obediencia que quiíb de fu 
íieruo hazer, también para dar a entender que todo íe le 
deue, y que ílal cabo no coníimio matarfelo, fue por la co-
dcecncia de fu infinita bondad, y por compafllon que huno 
de Ifaac. Efta razón fe prueua por el voto de lepce , para 
cumplimiento delqnal facrifico a fu hija. Lo qual h'Zo, 
aunque indiferecamente viendo que Dios lo auia mandado 
a Abraham , como dize alh el Tolla do ludicura 11. queílj 
48. y queftion j z . Y por la miíma Efcritura Sagrada pare-
ce aprouar Dios aquel voto , y el cumplimiento del, como 
parece en la Epiftola de fan Pablo a los Hebreos cap, 11* 
donde entre los Sancos numera el Apoíloi a lepte. Y tam
bién lo que dize lud i . 1 1. de lepce, que antes que leptehi-
zieífe el voto, vino íbbre él el efpiritu del Señor , y defpues 
de todo le dio Dios vitoria de fus enemigos por la confe-
cucion de la qual auia votado. Por todo lo qual parece aucr 
Dios aceptado el tal voto , y por coníiguiente auelle píazi-
do el facrificio de hombres. Por los dichos argumencos, y 
teílimonios de la Efcritura, no ofa fan Aguilin determi-
narfe a culpar del todo a lepte, como parece en ias queílio-
nes fuyas fobre ellibro de losluezesqueílion 49. la mifma 
que alega el Dotor por fí. Añi que pues lepte creyó agra
dar con el tal voto a Dios, a lo menos defpues de votado, y 
por los tres argumentos dichos parece que Dios no lo re-
prueuomo es mucho que los infieles creyeíTen q ofrecer ho-
bres a Dios, 6 a los qtcnian por Dios fea ce fa a Dios deuí-
da,y agradable. Y fino confintio q Abraham el hijo al erbo 
faciificaíTe/ue noporq no fe le denieíTcíino por fu infinita 
bondad,y por copafsio de liaaciyau porq tenia determina
do de tomar del fucarne.Lo mifmo en parte dezimos de los 
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primogenicosquc madoque le ofrecieilcQ de los hombres 
qnando quifo que los redimieííln por él cordero . o por los 
íiclos, o por I05palominos, 6 toreólas, Exodi i ̂ & 3 4. Le-
lút. t y . num.y. 5c Lucx 2. A lo poflrero deíla objeción di
go, que de acui al día del juyzio nunca feran obligados al
gunos infieles ni quantoa Dios, niqnanto a los hombres a 
ci eer la Fe de lefu Chriílo,^ los denunciadores dclla fuere 
gente de guerra, matadoreSjrobadoreSjtiranos^como qner-
r ia , y muere por introduzir el Dotor Sepulueda. Y mien
tra no fueren los denunciadores, y predicadores varanes 
virtuofos, y en la vida verdaderos Chriílianos , y fin com
pañía de tiranos, nunca correrá contra los infieles ( mayor
mente) los Indios,y los femcjantes^qucl'o del Euaogelío. 
Qui vero non crediderit condemnabicur ; pueflo que por 
otros pecados que fin Fe no fe puede remitir,fe pueden yr, 
y íe irán al infierno. 

Í A i o decima R e p ü c 
La final objecion/on tan enormes los errores, y pro-
pi l i d nes eícandalofas contra toda verdad Euangeli-

ca, y contra tock Chriítiandad, embueltas , y pintadas con 
fiilfo zelo del íe inicio Real > di^niílimas de íe na lado caíli-
go , y dLi r i f i ima reprchenfion las que acumula el De tor Se
pulueda, que nadieq fucile prodcnie Chvriftiano fe demia 
marauiliar, íi contra el no folo con larga efcritura,pero co-
tno a capital enemigo de la C h r í (liana República,fautor de 
crueles tiranos, extirpador del l io age humano, fembrador 
de ceguedad mortal i l l ima en eftos Reynos de Efpana lo 
qu; fie ramos impugnar. Pero lo mas modefto que pudiére
mos, fegun la ley de Oíosnos obliga, refpondiendo breue-
mente a cada partícula de las que a qui tocaj fu gran confia-
lion fe ra confirmada. 

A lo que dize primero, que la intención del Papa Ale
jandro fue, que los Indios primero fueflen fugetados por 
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guerra que ILima ce rqn i íb el Dotor en todos fus eferitos 
en Romance, y en Latin (íalua íu Reuerencia ) es granfal-
fedad. Eíto parece por las clauÍLilasdeJaBulla déla concef-
ííon,donde en la narratiua fobre la qual funda el Sumo P6, 
tiíice todo fu fin, que es la conueríicBj y faluacion de aque
llas animas, dizc afl i : Innenerunt fcilicetnuncij veilri cer
cas Ínfulas, & térras fíimas in quibus quem plurime gentes 
pacifice viuentes inhabitant Y mas abaxo : Hortamur vos 
quem plurimnm in Domino. S¿ per facri lauacri fufceptlo 
nem qua mandatis Apoftolicisobligad eftis, 8¿ vifeera Do-
nvini noftri le fu Chrifti attente requirimus vt cum expedí-
tionemhuiufmodi omnino proíequi,& aíiumcre orthodoxc 
íidci zelo incendatis: popules in huiufmodi infulis,&: terris 
degentes ad Chriftianam relígionem fufeipiendum induce-
re ve l ids^ de beatis.Y mas abaxo *. Et iníuper mandamus 
vobisin virtute (andex obedienti^ (licúe etiam polliccmini: 
& non dubitamus pro veftra máxima deuotione , & regia 
magnanimitate vos eííe fadoros) ad térras firmas,&c ínfulas 
prsedidasivíros probos, Deum cimentes, do¿k>s, peritos, é 
expertos: ad inftruendum íncolas, de habitacores prxfatog 
in fíde Catholica, bonis moribus imbuendum deílinare 
de beatis omnem debitam diligentiam in pr^mifíls adhi-
bentcs. Hxc ibi in forma. Pues íi fabia el Papa Alexandro 
por relación de los mifmos Reyes3que auia hallado los def-
cubridores que a defeubrir aquel Orbe embiaron , que las 
gentes del viuia pacificas, como auia el Papa decxortarlos 
Reyes que las fugetaílen primero por guerras, y aprobar la 
que llamamos conquifta, y defpues predicarles el Euange-
lio,como el Renerendo Dotor en fus tratados afirma? 

<["ltcm,fi el Papa conjura por el fagrado bautifmo q reci
bieron» y por las entrañas de lefu Chrifto a los Reyes dock 
Jes pone vn preccpto,queinduzgan las dichas gentes pacifi
cas a q reciban la religión Chriftiana,de donde faca el Re-
uerendo Dotor, que laintencion del Papa fue induzira los 
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Reyes a que primero los ÍLigctaííeu por guerra, q fe Ies prc-
dicaíTe el Euangelio?y Itcrruíi impone ueceílidad por otro 
formal precepto a los Catholicos Reyes el Sumo Pontífice 
allí.Et infuper mandamus vobis in virtute ündex obedien
te} Scc. Que embíen a las Indias varones probos, ternero, 
fos de Dios, dodos, peritos , expertos para inílruyr a las 
dichas pacificas gentes, como colige de la Bulla de la dicha 
conceíTion el Docor,quc el Papa Alexandro aprouaílc (pof-
poniendola predicación de laíuaue ley Euangelica á ios ro
bos, violencias, muertes, dcfpoblaciones de puebloSjVper-
dicion de gentes) Ja fangrienta conquifta?Porque no puíb, 
y exprefsocl Dotor las palabras,© claufulade la Bulla do-
de el Papa moílraííe aprouar tan iniqiia,y Mahomética vía? 
maniíieílo es andar el Dotor peligrofamente engañado, 
f Y para que no fe dude jamas de fu y erro,y engaiio,veaíe, 
y notefe lo que allí luego el Dotor añade, leuantandoalos 
Reyes Catholicos vn gran tefdmonio por fu iVIageftad no 
fufriblejé quiereíelo vender por feruicio(conuienea faber) 
que conformandofe los Reyes con la intención del Sumo 
Pontificc,íiendo aun el mifmo Alexandro viuo,por fu Real 
prouifion dizque mandaron fugetar los indios por guerra 
dcfde el Principio. Que leuant© el Reuerendo Dotor a los 
Reyes la infame maldad fu fo di cha ̂  r ueu a fe 1 o primero por 
Ja primera inftrucion , que como Católicos mandaron dar 
al primer Almirante, quando la primera vez dcfpucs que 
deícubrio las Indias „ lo embiaron con labradores, y gente 
pacifica no a conquiftar,ni robar, ni matar las gentes, fino a 
poblar,y edificar,y eultiuarlatierrajy atraer por manfedü-
bre, por dulcc,y edificatoria conucrfaclon, por obras de ca
ridad,}7 amor aquellas gentes domefticasjuinúldes^nanías, 
y pacificas 5 para efeto de lo qualenel primer capitulo déla 
dicha primera inftrucion, dizen los Reyes aíu.Primcramen-
te,puei a Dios nueftro fenyor plugo por fu fama mifericor-
diadefeubrir las dichas Islas, y tierra mmt al Rey , y a la 
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Rey:-a nueílros fcnoi'¿s por Induflria del dicho don Chr í -
ftoual Colon fu Aln.iirante,Virorey3c Gobernador dellasjcl 
qual ha hecho relación a fus Altezas, que las gentes que en 
ellas hallo pobladas, conoció dellas íer gentes muy apare
jadas para fe conuertir a nncftra fama Fe Católica , porque 
no tienen ninguna ley ni ícela. De lo qual ha plazido,y pla-
ze mucho a fus Altezas; porque en todo es razo que fe ten
ga principalmente refpeto al feruicio de Dios nueílro Se-
ñ o i > j enfalcamiento de nueílra fanta Fe Católica.Porende 
fus Altezas de fe ando que nueílra fama Fe Católica fea au-
nientada,y acrecentadaimandan,v encargan al dicho Almi" 
ratejViÍGrey^y Gonernadonque por todas las vias,y mane
ras que pudiere procure,y trabaje atraer a los moradores de 
Jas dichas Islas, y tierra fírme5a que fe conuiertan a nueftra 
fanta Fe Católica. Y para ayuda dello fus Altezas c.mbian 
alia al denoto P. fr. Buyl juntamente con otros religiofos, 
que el dicho Almirante configo ha de llenar. Los quales 
por mano, e induíhia de los Indios que acá vinieron , pro
curen que fcan bien informados de las cofas de nueílra ían-
ta Fe, pues ellos fabran , y entenderán ya mucho denueftra 
lengua , e procurando de los inftruyr en ella lo mejor q fer 
pueda. Y porque eíto mejor fe pueda poner en obra , def-
pues q en buena ora fea llegada alia la Armada, procure, y 
haga el dicho Almirate q todos los q en ella van,- é los que 
nías fuere de aqui adelate, trate muy bien,é amorofamente 
a los dichos Indios, finque les hagan enojo alguno, procu
rando que tengan los vnos con los otros conuerfacion , y 
familiaridad, haziendofe las mejores obras que fer puedan. 
Y aííi mifmo el dicho Almirate íes de algunas dadiuas gra-
ciofamentede las cofas de mercaduría de fus Altezas q lle
na para el refgate, y los honre mucha. Y fi cafo fuere que 
alguna, ó algunas perfonas trataren mal a los Indios en 
qual quiera manera que fea, el dicho Almirante como Vifo-
rey , e Goucrnador de fus Altezas, lo caftigue m-ucho por 
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v i r t u d de los poderes de fas Alcezas,q i ic p n q d i o !leiia,S¿c. 
Ef tas fon las palabras fo rmales de fus A lcczas . íuzgucn ago
ra vueí l ras Sef íonas,y Mercedes , y Patern idades , í i funda 
b ien fu i n t e n c i ó n e l D o t o r Sepuluecla , y fi fera razón de 
creer lo que a f i rma ,y que re fpnef ta merccer ia ,y aü que pa-
go de los Reycs íS i ten iendo re lac ión los Reyes que las gen
tes de Jas Indias eran pac i f i cas^ aparcadas para fe conuer-
t i r , y mandando a l p r i m e r A l m i r a n t e a l p r i n c i p i o , y la pr i 
m e r a vez,y en la p r i m e r a i n í l r u c i o n que dauan,quc po r to« 
das las v i a s , y maneras que pud ie í fe los p r o c u r a l l e a la Fe 
c o n u e r t i r ; y para prouoca l los m e j o r a el lo les o f i ec ie í f e , y 
d i c í f e g rac io famente de las mcrcader ias de f u m i f m a Real 
haz ienda que emb iauan para re fgarar , ó c o n m u t a r p o r o r ó , 
y placa, y perlas, y que honrafTe m u c h o a los I n d i o s , y ouc 
ios Eípañulcs los cracaííen m u y b ien ,y a m o r o f a m e t e j y a los 
que m a l l os t ra ta í í en caíKgaífe b le :d iga el D o t o r , c o m o le-
uan to a los ReyesCato l i cos ,que al p r i n c i p i o b s t i ranías d e -
tc í lab les q u e el con t ra D i o s , y f u ley aprucua q u e l lama 
con q u i l l a , m a n d a r o n hazer ? M a n d a r tener f u m o cuydado 
p o r todas las vias,y maneras que pud ie ren conuc r t i r l o s ,h6 -
rat los m u c h o , y dal les de fus re fga teS jy mcrcadur ias d a d i -
uas g r a c i o f a m e n t e para prouoca l los a receb i r l aFe ,mandar 
*'juc t ra ta f i cn los E fpano les c o n ellos a m o r o f a m e n t e ; y a 
q u i e n e l con t ra r i o hizieíTe fueíTe m u y b ien ca f t i gado : fon 
palabras de donde fe pueda co leg i r , q u e los Reyes mandaf-
fen hazer gaerras,y conqu i f t a r los I nd ios anees de predicar
les e l E u a n g e l i o ? O para que defpues de puertos en od io 
l a c i o n a b i l i í i l m o de la Fe , y dé los que fe la l leuauan,eó i ic r -
t i r l o s , y a la R e l i g i ó n C h r i f t i a n a auerlos de t raer ? C ie r to 
m e j o r e n t e n d i é r o n l o s Reyes C a t ó l i c o s la i n t e n c i ó n del 
Papa que el D o t o r , pues adu l t e rándo la ( c o m o haze todas 
las autor idades)quer r ía dar la a entender . 

5 L o f e g u n d o fe p rueua eo e f to fu engaño > y e r ro r , por 
c lau fu la d e l T c f t a m e n t o de la m i f m a f e ren i f í ima R e y -
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doña W c c l que deüla t ene í encendida la in tención del 

Papn fin íivirruras de paíTion algo mejor que el D o r o r , la 
quaí dize affi f: í t e m , por quanto al t iempo que nos fueron 
concedidas por la faota Sede Apoftolica las Islas , y t ierra 
fíime dei mar O c é a n o d e í c u b i e r t a s , y por defeubrir; nuc-
ftra principal in tención fue al t iempo que lo fuplicamos al 
Papa Sexto Alexandro de buena memoria , que nos hizo h 
dicha concellion. de procurar de índuz i r , y traer los pue
blos dellas, y los conuertir a nue í l ra íanta Fe Ca tó l ica , y 
embiar a las dichas Islas, y t ierra firme Prelados, y Religio-
íos , y C l é r i g o s , y otras peiTonas dodas ^ y remerofas de 
Dios, para mftruyr los vezinos, é moradores dellas en la Fe 
Católica , e los ci Tenar, y dotar de buenas coftumbres , c 
poner en ello la diligencia cien i da , fegun mas largamente 
en las letras de la dU ha conceíTion fe contiene: porende fu-
plico al Rey m i f enormuy afecluofamente, y encargo, y 
mando a la du ha Princefa m i hija , e al dicho Principe fu 
n>arido,que aífi lohagan}y c u m p l a n , é q u e efte fea fu p r i n 
cipal ñ u , v que en ello pongan mucha diligencia. Y no con-
fieman, ni den lugar, que los indios vezinos , h moradores 
de las dichas Indias , é t ierraí i irme ganadas, é por ganar,re
ciban agrauio alguno en fus perfonas, ni b ienes í mas man
den que fean bien, y j u í l a m e n t e tratados. Y íi a lgún agra-
uio han recebido.lo remedien,y prouean por manera, que 
no excedan cofa alguna de lo que por las letras de la dicha 
conceíTion nos es i n j u n g i d o ^ mandado. Hsec iüa in forma. 
Parece a vueftras S e ñ o r í a s , Mercedes,y Paternidades, que 
fe conforma mejor la fereniffima Reyna con ía in tención 
del Papa , y la de Dios , mandando tan afecluofamente la 
paz , y manfedumbre, y amor para combidar > y atraer a la 
Fe a los Indios, que no el Doior con violencias, t i r an ías , y 
guerras ? Luego engañadi f f imoanda el D o i o r , y engaña r 
quiere a cíla infigne cortfuka ? y adular , c deilruyr quiere 
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a los Reyes futuros y ai pi-ercii£e,^[uées íu Mageílad.Mrf 
chas otras cédulas, c iníb-uciones, cartas reales, y prouifio-
lies, y leyes hechas en diueríbs tiempos por los Reyes paf-
fados, y por fu Mageftad, eftan en los archicios del Confe-
jo Real de íasIndias , por lasquales fe impiden,}' eftoruan 
las guerras, y mandan que a los Indios ni fe les haga guer
ra, ni algún mal tratamiento , fino que por via pacifica , y 
amorofa íe les quice el temor que tienen de ver los Efpa-
nolcs tan fieros, y de tener experiencia de fus crueldades, 
como ellos fcan gente cao humildes, y manfos, para que fin 
íobrefako voluntaria , y graciofamente oygan la predica
ción Eu angélica , y íe aficionen a nueílra Chriftiana Reí i -
gion. Porque ningún otro impedimento tienen,fino el mie-
do,y malas obras de los E(pañoles para recebir nueftra Tan
ta Fe. De aquí fe fígue claridad de otro engaño,y ceguedad 
del Dotor Sepulueda; porque deuria faber , que todos los 
daños, y robos, matancas, y defpoblaciones de mas de tres 
m i l leguas de tierra fcliciííima, y poblatiííima, fiempre las 
hicieron, y perpetraron los tiranos en aquellas Indias, fin 
autoridad de los Reyes de Caílilla 5 antes todo ha íido he
cho contra fus cxpreílbs mandados, y prohibiciones, como 
demoftramos en nueílras treynta propoíkiones quehizi-
mos para declaración, y defenía de nueftro confefsiGnario, 
y en otros nueílros tratados.Y por tanto el artificio del Re-
uerendo Dotor queda fin algún fulcimientoveridico , def-
iianecido,e anullado. En nueíka Apología larguifíimamen-
te refpondimos > donde podían tener color loscauillos del 
muy Reuerendo Dotor a todas las claufulas de la Bulla del 
Papa Alexandro. 

f De lo dicho también fe íiguc, no Tolo fer iniquo,pero 
abínrdo , y fuera de todo propofico razonablej lo que dizs 
alli el Dotor luego adelante(conuiene a faber)que en apro' 
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bacioo d.c k dicha guesrra, y conquifta tiranica5ei Papa co^ 
cedió Bullas, e facultades, é indulgencias para eregir Iglc-
fas Catedrales , é ObifpoSjé Monafterios, é otras cofas efr 
piruuales. Quanto conuenga Chrifto con Bclial * é quanto 
feaeftoal pL'opolico^uzgucnloYiieftras Señorías, y Merce-
dcsj c Paternidades, 

f Tan buen concordar, ó femejar es lo que aíü fe íiguc 
por el Dotor, liaziendo igualdad de dos tiempos , 6 de dos 
caíbs. Ei vilo fugetar los indios antes de recebir la Fe. El 
otro defpues de recebidade fu cfpootanea voluntad. Don
de arguye, é íupone fer mas neceííaria cauía , 6 tan necef-
faria el quitar los impedimentos a ia predicación de la Fe 
(los quaies los Indios nunca puficron, ni pondrán de per íc, 
que es dezir, fino les dieren caufa , o ocafion para ello) y 
el cooferuaridsen la Fe, deílmes que la huuieren recebido, 
que es el fegundb tiempo , o cafo. Por coníiguiente ha-
ze igualdad del derecho, o precepto que tenemos a la pre
dicación de la Fe a los que nunca la recibieron > al de la 
con fer uación dcllaenlos que la huuieren recebido. En to
do lo qual maniíteílo es fu engano,no confiderando la mu
cha diferencia que entre íi tienen los dichos dos tiempos, o 
cafosj y la deíigualdad por ccníiguience al derecho , 6 pre
cepto que para proíeguir íimbos a dos cuydados nos obli
gan. : t i f • ' tin ( 

f i Porque quanto a lo primero folo tenemos derecho , 6 
precepto para les predicar , é para todos los medios a la 
predicación i é ley Euangelica proporcionables, y neceíTíi-
rios,détrode,ios quales no fe contiene, ni entra el guerrear, 
robar, cautiuar, y matar. Pero quanto al conferuar, é fu-
ftentarjé defender la Fe en los q la huuieren recebido, mas 
grueíTüjé pingu© derecho^emas cftíecho precepto tenemos. 
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La razm porque ya aosimnmbe de nccdsídad íuflen-
tar^orroborar, conferuarjy defender \k Fe en aquellos que 
Ja recibieron, mayormenre ííendo rezicntesen ella , como 
fácilmente fe les pueda con errores »o heregias, 6 por apo-
ftaíia corromper. Mas a la predicación della no tenemos 
tan eílrecha la obligación , como quiera que no fepamos li 
la querrán los tales infieles recebir^pues cuelga de fu volu-
tad , y no los podamos forjar a reccbirla. Por el fegundo 
cafo, derecho, o precepto,(que es mas efl:rccho,y mas obli
gatorio como dicho es ) fue masdecentifsima , y ncccfíkna 
caufa que la del primero , por laqual la Sede Apüilo3ica 
ju i la , y prouidamente í*e pudo mouer a conceder > y dar 
el fupremo , y vniuerfal Principado,-y feñorio de aquel Or
be,íin quitar empero a los feñores naturales , ni a los pue
blos el íuyo, a vn Rey Católico que en ella los ampare,y co-
feruej pero no es tanto por folo el derecho de los predicar, 
La razón potirsima}y principal de la diferencia íin la de ar
riba es, porque a recebir la Fe la Igleíia no puede for^alloSj 
peroa retenella Cu 

f It€m,antes que los infieles fcbautizen, no fon fubdicos 
de la Igleíia, como arriba eftá tocado , y en nueftra Apo
logía muy largamente prouado. Y afsi hablando fimplici-
ter, é abfolute, no les puede poner, ni quitar fenor5ni ellos 
obcdecelle, fino muy de per accidens cnalgü cafo muy par
ticular, como fi impidiefíe aquel tal feñor folo el la predi
cación de la Fe, pero defpues de conuertidos muchas mas 
razones ay , por lasquales puede la Iglefia excrcer fujurif-
dicion temporal en ellos como enfubditos , como es de fi 
manifieík). Y eíla es vniuerfal (conuicne a faber) fivieííc 
que craneceffario, ó muy conueniente a la conferuacion, y 
defenfa de la Fe, y religionChriíliana, y a prouecr a los ca
fes, e peligros futuros : muy bien, é juíiamcnte por auto
ridad de fu oficio Apoílolko, clugar que tiene en Ja tierra 
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de Chrlí tolo puedehazer. Mayormente qiundo fucile con 
tan poco perjuyzio , y con can muchas vdlidades para los 
mifuios naturalesfeñores, h para todos los pueblos, como 
es poner fobre todo aquel Orbe vn fupremo , c vniuerfai 
Monarca, 6 como Imperial Tenor que los ordene,rija, y go-
uierne, y pongaChriftiana^y vniuerfaies leyes, con que en 
el efbdo temporal fe mejoren , y en el cfpiritual , y C h r i -
ílíano fe conferuen^ fuflenten. Y en cafo que del pues de 
Chriílianos no quiílcflen el tal fupremo feñor recebir, é 
obedecer , f lo quaí en los Indios mayormente ios pueblos 
no ha lugar,porquc de fu naturaleza fon manfiííimos, hu
mildes , é obedientes) no fe íigue por eíío que fe les puede 
bazerguerra(eorao el Dotor Sepulueda dize)mientra ellos 
permanecicíícn en la Fe , y en la obferuacion de la jufHcia. 
La razón es, porque íiempre fe ha de tener refpeto al íín, é 
canfí final, por el qual el caí fupremo , c vniuerfal feñor fe 
Ies pone , que es fu bien »é vtilidad , y a que no fe Íes eon-
ulerta el tal fupremo feñorio en daño pernície , y dedru-
don. Porque íi aíTi fucile , no ay que dudar , fino que dcfde 
entonces incluíiuamente feria injufto , tiránico, c in iquoeí 
tal feñorio, como mas fe cnderecaílc al propio intereííc , y 
prouecho del íeñor, qué al bien , c vtilidad común de los 
íubditos. Lo qual dé la razón natural, y de todas las leyes 
humana.SjC diuinas, os aborrecidos y aborrecible. Y en cilc 
fcntido enriendo, y declaro, é limito la decima nona propo
rción de mis treynta propoliciones, donde digo , que fon 
obligados los Reyes, é feñores, é Comunidades de aquel 
Orbe de las Indias,a reconocer por feñores foberanos,Mo» 
narcas, y Emperadores a los Reyes de Caftilla. La razón de 
lo fufo dicho es , porque dado que por no reccbilíospecaf-
íen; pero para cuitar el efcandalo, y daños irreparables que 
de ne eífidad ele las guerras fe feguirian,y por faluar el d i 
cho fin, que es el bien de todas aquellas gentes efpiritual,y 
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temporal, fin pecado grauiffi-mo mortal no pueden ícra 
ello por guerras conftrcnidos. Porcnde la vía , o camino 
Cliriítiano,y razonable para iocrocluiáu, y alicatar, y perpe
tuar eldicho Principado, y íoberano íeñorio íbbre aquellos 
Reynos,c]ue nucflros ínclitos Reyes deuen,y fon obligados 
a teñen e poner por obra, es Ja vía pacifica, amable, amoro-
fa , y Chriftiana , ganando por amor, y buenas , yoficiofdS 
obras los ánimos, y voluntades de aquellas gentes íeñores^ 
y fubditos. Losquales fin ta ruanca , ni duda , vendrán los 
bracos abiertos con bayles, y dantas a fe fugerar, y feruir-
les prompta, y liberal mente j como defto tenemos larga , y 
cicita experiencia,e noticia. Hila materia hemos lárgame
te explicado en muchos nucflros tratados, que en Latin , y 
Romanceauemos efcritOjy en eípecial vno que hizimos fo-
bre moílrar el verdadero, y jurídico titulo que los Reyes de 
Caíblla y León tienen al dicho íoberano, y vniueríal Prin
cipado de las indias. Y porque el Dotor no aduierte todos 
los íuíbpuertos principios que tocan al hecho, y al dere
cho , ni la diíerenciade loscaíbs, ó tiempos ya dicha , y el 
fio a que el tal feñorio, y laentrada en el, y la gouernacion, 
y todas las otras cofas que con los Indios, y cerca de los In
dios fe ordenan, y deuen ordenar , como medios para con-
íeguir fu fin, que es'como eftá dicho) el bien, y vtilidacL y 
proíperidad, y crecimiento de fojos ellos, por eflo le parece 
al Dotor que yo deshago por mi confeflion ( íegun eld'ize) 
ío que vna vez auia dicho. Y no es la cauía otra, fino que el 
(fegun fuele ) lo cauila , por fingir color tal qual de donde 
quiera que coger la pueda, para difculpar > 6 afcytar fu in
tento, y^eío fraudulentiíUmo, 

y E de lo dicho fe figue íer falfo vn fupofico que allí 
adelante toca el Dotor f conuiene a íaber) que los Indios 
por fus pecados de idolatría merecen de fu libertad , y te
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i1@-rio íer priuados.Si íupone quenoíbn fenores de fus eíla-
dos, y íeñorios, y haziendas, 6 que fon priuados i pío jure; 
porque ÍÍ aül lo entiende, no deuiera de aduertir el Rcuere-
do Dotor fegiiirfede fu poficionen razón de buena coníe-
quencia, vna grncíTa heregia , condenada de muchos anos 
arras (conuicne a faber) afirmar, y defender que el fenorio 
ciuil temporal en la Fe , 6 en la gracia fea fundado. Y elle 
herético error huno fu origen en la primitiua Iglefia, como 
dize fan Gerónimo en fus Comentarios fobre ia Epiftolaad 
Ti tum. El qual defpues renouaron algunos ya condenados, 
y en eftos dias la extendió Lucero. Contra lo qual la diui-
na efericura llámalos Reyes infieles idolatras vc pecadores 
Reyes, como a Senacherib , Nabuchodonofor , Acham > c 
otros muchos en muchos lugares. Y Salomón no "íue prU 
nado del Rey no , aunque idolatra abominable. Pero l i ha
bla de folo que por fus pecados cometidos dentro de fu in
fidelidad : Sunt priuandi ab homlnc puro. Efto es falfo co
mo prouamos en la Apología , por autoridades, y razones 
inconuencibles. Porque a folo Dios queda efto referuado3 
que puede anichilarlos, pero no lo hazc por fu gran miíeri-
coL-clia. 

5" A l o que dÍ2e,quc íi bien fe confiriera todo lo q yo di
go^ efenuo, va enderecado a prouar q todas las conquiftas 
que halla agora fe hanliecho (aunque fe ayan guardado to
das las inftruciones ) han íido injufta-, y tiránicas, y confir
mar lo qucefcrim en mi confeílionarlo, &c. Digo alo pri-
mero,qu0 dize fu merced gran verdad, y afft torno a dezir, 
que todas las conquiftas, y guerras que deíde que fe defeu-
brieron Lis Indias haftaoy ínclufiue , fe han hecho contra 
los Indios, fueron íierapre, y han fido injuftiííimas, tiráni
cas , infernales > y que han íido peores, y en ellas fe han 
cometido mas deformidades 3 y con mas ofenfas de Dios, 
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que las que hn2.cn los T u r c o s , é Moros contra d pueblo 
C h i i i l iano. Y todos los c¡ en cl'as fe han hallado, han íido 
predones iniquit í inios, ía lceadores , y crueles t iranos, e co
metieron en hazcllas graui í lunos , e inexpiables pecados j e 
rodoquancoen ellas huiiieron, y adquirieron, fue, y es vio
lento, robado, y falceado, y tiranizado. Por lo qnal ello con 
todos los daños que no pueden íer numerados, ni c l l ima-
dos, ni es pofsible paga r lo spo rque irreparables f()n todos 
in fol idum a re í l i tucion obligados. Y no íe pueden fduar 
íl en quanto les fuere pofsible no los i cftiruycn, y fatisfazen 
por ellos, y lloran todos los dias de ía infeítee vida tan gra
des, y nunca otros tales, ni tantos vífi:oss n i oydos pecados. 
Y añado mas3 que el egregio D o t o r , y otra qualquiera per-
fona que los quiere juftificar,6 efeufar,pecan mortalifsima-
mente , y es ala mifma reftitueion obligado. Como eí lor-
uadorde la íaluacion de algunos tiranos que ha r í an peni
t e n c i a ^ de la fatisfacion que recebirian losquereftan v i -
uos, 6 íus herederos de los tiranizados, l i él con fu nueua, é 
pernicioía dotrina no los e í loruaí ie . 

^ A lo fegíído digo,que como afirme en n u e ñ r a s treyn-
ta p r e p o í i c i o n e s , y parece por lo vn poco mas arriba expli
cado, nunca los Reyes de Caftilla paliados, ni fu Mageftad 
pi efenre mandaron dar inB rucien , n i c é d u l a , n i prouiííon 
por la qual fe hizieíTe guerra,ni conqu i í l a de per íe, y pr in
cipalmente contra los Indios , é nunca tal penfaron. Y íi 
por alguna inftrucion, ó proui í íon parecía que dauan lugar 
a que guerra fe h i z i e í í e , fue de per accidens ( conuicne a 
faber) fupuefios mi l engaños , y falfedades,aíFi del derecho, 
como del hecho que a los Reyes fe hazian por los mifmos 
tiranos , y por los que tenían en fus t iranías parte , y defen-
dian por efto j 6 efeufauan los tiranos. Y quando eran c/e-
Ho aduertidos los Reyes, luego con ©tras proui í lones con
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rríirias Jo rcuocanan.y emcndanan.Y aífi todos qnantos la-
troeiníos, vio'ecias^ftríígc^muertes, perdiciones de cuer
pos , y animas de mas de veynte cuentos de hombres que 
los íuíodichos tiranos-han deípedacado,)' tres mil leguas de 
tierra que han deftruydo, y defpobladoj los han hecho, y 
cometido í l n autoridad de los Reyes de Caftilla ; antes có-
tra íiis muchos exprcííos prchibltorios mandados , como 
arriba queda prouodo. Y masañado, que íl como el DOLOI 
afirma ios Reyes por inipoííible(Io qual n o e.scofa que pue
da caer, ni dcua penfarfede las c c n c l e n c i a S j C reales ánimos 
de los Católicos Reyes, n i d e fu Alageílad » ni d e fu Chri-
fíiano, y vigilannííimo Conícjo d e las indias que o y es l ie
ran tales iní l rudones, y prouiíiones, para que de per íe , y 
principal intento fe hicieran las íuíbdichas guerras, é con-
quiftas, é o y fe hlzicííen, folo por el titulo que el Dotor Se-
pulueda finge fin alguna nueua caufa juila, que ni entonces 
las hechas le juilífkaran,ni las q u e oy fe hizierfen ferian ju-
ñificadas, n i efe ufadas; e los Reyes Católicos pallados pe
caran morta'mente , e fu Mageftadoy de tal pecado no fe 
efeufaria, y íueron, y ferian in folidum ala refl:itucion,y fa-
tisfacion fufodicha obligados. Y eílos fon los feruicios que 
el muy Reuerendo Dotor haze a íu Mageflad , é a los fe-
ñores de fu Real Confejode las Indias tan peílilentemente 
lifonjeandolos, y cegándolos. Y plunieíTe a Dios que ad-
uirtieííe el Dotor las grandes ofenfas que con efta fu porfía 
a Dios haze,por el daño que caufa a la dilatación de fu fan-
ta Fe , y por las perdidas temporales a los Reyes deCafti-
11a, y por los nocumentos de todaEfpaña, é contra la falud, 
y faluacion temporal, y efpiritual de aquellas infinitas ani
mas haze. La razón es,annquc de muchas que ay todas cef-
íaran j porque aunquchuuiera eferitura, y dotrinade fan-
tos, que expreífamente fu errada , é maldita opinión fauo-
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redera (quanto mas que todo es contra el) por el cícanda-
lo grande que canfa , e iaeentiuo que da , ó pone a los que 
ilemprc anhelan , y eftan aparejados para robar, y matare 
cautiuar aquellas gentes deíamparadas, lo auia de callar , c 
diíTimuIar, Eíto parece ím otras muchas autoridades de la 
eferitura, y de los Tantos que ay , por vna fencencia notable 
de fanBafilio en fus Morales, (conuiene a íabcr:)Qm>d l i -
cet a feriptura ve! res vel verbum aliquod concedatur: ca 
ramen milla fieri debee quandocumque ex íimili re: alij vel 
alacriores ad peccatum í iant : vel ad rede facía lentiores: 
hxc ille. 

f ítenij dizc mas en otra fentencía: Euidcns argumen-
tum eft aiiquem charitatem Chrifti aduerfum proximum 
non habcrc:fi feceric aliquid c|uod eius vel rem vel animum 
oífendat , & ñdem impediat: licec genere ipfo quod íiac 
conecílum fit a feriptura.Ha:c Bafilius. Qnanto mas deuie-
ra el Dotor ceftarde profeguir, y porfiar, lo que tanto de-
refU j y reprueua toda la diuina Eícritura , y toda la dotr i -
náde los Santos, y toda la razón natural, y prudencia vir-
tuoía de razonables kombres,y toda lacoftumbre Chriftla
na de la vniupfal Iglefia. Pero porque no conoce el Dotor 
los daños, y males que eaufa tan mortiferos, y que tanto 
comprehenden , c la ncceñldad que para impedimento , c 
remedio dellos auia de mi confeílionario 5 que eftá firma
do de quatro Maeftros dodifsimos.en Teología , que foiiy 
el Maeftro Galindo, el tvlaeilro Miranda , el Maeiro Ca
no, el Maeftro Mancio , é dos Prefentados, el Prefcntado 
fray Pedro de Soto mayor > y el Prefcntado fray Francif-
co de fan Pablo Regentes del Colegio de fan Gregorio de 
Vaíladolid. Los quales ya fon Maeftros, pare ce le que fe 
puede llamar Iibcllo infamatorio, c fu libro que fe le han 
condenado las dos Ymmfiáñdcs de Salamanca, e Alcalá, 
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por dotrina pcrmciofa 3 c no fam 5 e los Confejos Reales 
negado la imprefíion del quatro, 6 cinco vexes que lo ha in -
tencadoj por el qual infama la Fe de lefa Chrifto, é coda la 
Religión Chriñiana, trabajando, e porfiando que íe intro-
duzga por guerras, y robos, y matan cas , como la ley de 
JViaUoma , íblt.mdo las riendas a rodaEípana, para que íin 
peníar, ni curar, ni eílimar, que robar, y matar, y hechar a 
los infiernos inmenfas gentes, no rengan por pecado. 

f í tem, caufandoque fu Magefbd, y los Reyes venide
ros a quien peí fuade que lo coníiencarhc autorizen íéan por 
los Reyes, y Reynos comarcanos cílimados, étenidos por 
iniuftoSj é no buenos Chriftiaoos. 

f í tem , anichilando la eíHma, c opíniori ante todo el 
mundo , infamando de beftias, é carecientes de razón de 
hombres, e que los pueden cacar, ó montear como ani
males brutos, incapazes de dotrina , e líenos todos de ne
fandos pecados a tan infinitas naciones, íiendo contra inu-
merables, teftímonio falfo efte fu libro (ó libello digo) 
con todas eílastan egregias, y tantas calidades, quiere el 
muy Rcuercndo Dotor Sepulueda que no fea infamatorio, 
fino que permanezcan fe lea como eferitnra fagrada en Cá
tedra. Dexo de dezir la gran temeridad q ha tenido en em-
biallo a imprimir a Roma(dondeno entienden por carecer 
de ranchos principios del hecho) la venenofa ponzoña de 
que efta lleno, cubierta de aquellas fus ficicias colores reto
ricas , contra la condenación q del hizieron las dos Vniuer-
íidades> e la denegación de los Reales Confejos fuíodichos. 
Si el Vicario del Papa, y el maeftro del Sacro Palacio, y los 
demás de quien íe gloria que aprouaron fu Libro , fue
ran informados de quanta falfedad , y nequicia en fi con
tenía , y quan nociuo, é impeditiuo del Euangelio, y quan-



to fea derproporclonado a la innata bondad , razón , docí-
bilídad , íimplicidad , y manfedumbre naturalde las gentes 
deias Indias, no es de creer que tan infignes varones como 
deucn de fer , fueran tan íln confideracion i y tan enemi
gos de íl mifmos , y de Ja verdad, que o Taran dar lugar a 
que dorrina tan eícandaiola, y mortífera, por la impreífion 
fuera publicada. 

J Dize otra no menor abfurdidad que muchas, de íer 
oyda por orejas diferetas ,y pías no digna , antes detelia
da , y abominada, como llena de mundo , y de fegíaridad. 
Quafi hominis qui ea quse Dei func non Capit > (conuicne a 
íaber) que no auiendo deconquíflar, y í'ugetar los Indios 
por guerra, no irían ( dizque) (oldados a fu coila como ha-
Üa agora han ido, ni a la del (ley, porque lo que tiene ha 
menefter para los Reynos de acá y aunque quifieífe a ítí 
coila gente5no hallaría por treynta ducados cada mes quien 
quiíieíle ir j y agora ponen fe a todo peligro , y gaílo , por 
el prouecho que efperan délas minas de oro, y placa,e ayu
da de los Indios, defpues de fugetados, &c. Ellas rodas 
ion palabras del Dotor Sepulueda. Qne mas claro puede 
moitrar el Dotor lo poco que enciende cerca del hecho de
lta materia, en que tanto ha querido a ciegas cahondar? 
Y lo mucho que mueftra yr no con mucha villa contra el 
derecho humano, y diuino , y razón natural ? Por manera 
que coníicífa que no paila ninguno a las Indias, lino por 
fojuzgar, y cauciuar aquellas gentes, y íeruirfe dellas t i 
ránicamente. Ello dize en Romance , aunque con pala
bras equiuocas. Y eílo es lo que fauorecer el Dotor pre
tende, como parecerá. Q^c entienda nada del kecho pare
ce , porque deuiera faber el Dotor antes que en eílo fe prc-
ci pitá ra , que vna de las principales, y mas eficaces can
ias porque fe han robado, defpoblado, y deílruydo tantos? 
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y grandes Reynos en Indias, e de donde han procedí-
d»? ios defacaros 3 y rcbelíic nes contra fu natural Rey , ha 
í}do por dexar yr los tirarios que fe oírecú n hazer armadas, 
y conquiftas a fu cofia. Aunque no con los dineros de las 
heredades que acá tenían , íuio de losrc bos jV depredacio
nes, c defpoblaciones que en vnas partes cometían, para 
hazerfe adelantados, robando, y deftruyendo ceras. Y eíta 
eíla ya por fu Mageftad , y fu Real Confejo de laslndiai 
muy experimentado, é reuifto, é cerido por iniquo , e mal-
nado. J Item , yerra el Dotor mas cerca del hecho, porque 
ay tanta gente que quiera yr a las índuis de balde ,que vno' 
de los trabajos que fe han tenido dcídecl ano alómenos de 
quinientos en la contratación de Seuilla, y defde algunos 
años acá cambien en ql Confejo, ha fido fufrirlas importu
nidades de pedir para paíTar a las Indias licencia. ^ í tem, 
deuiera de faber el muy IVcucrendo Doror, que las tierras 
de codo aquel Orbe fonfcrdlifsimas, y vtilifsimas parafer 
ricos codos las que quiíieren ayudarfe íin defollar Indios. Y 
la gente prouethofa labradora, eno holgazana, como la de 
guerra es para allá, y eí la baila para que los indios que no 
fon aun apaziguados de las tíranias que han padecido 
de los Efpa'íoles, no vengan a hazer a los Religiofos daño. 
Quanto mas que nunca vienen.6 por marauilla,firo los i n 
quietan , y bufean. J . l t em , deuria mas faber del hecho el 
Dotor,que nunca los.Indios jamas hizicron mal a Chní l ia -
noSjíin que primero muchos agrauios, ed^nos incompara
bles huuieííen recebido dellos. N i aun en cfte cafo jamas 
ofendieron a fraylcs,quando eran certificados de la diferen
cia que auia dello&ít.los feglares, y del fin que p-etendea 
los vnosal que bufean los otros. Porque fon por la mayor 
parte de fu naturaleza pacíficos, manfuetifsimos , c inno
xios, f Uem, deuria de aduertir el Dotor muy Reuerendo, 
que no es cofa razonable, ni proporcionada con diferecion, 
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quererapazlguar,yhazer camino para predicarles, yendo 
tiranos boa exercito cruel} é turbulento a los que eftan en 
exceífiua manera efcandaíizados* agrauiados ^ yaííombra-
dos de los majes, y eftragos que ha padecido/ino de las mas 
propinquasticrraSjó Prouinetas donde ay pueblos de Efpa-
ñoles, ios Religiofos por medio de Indios pacíficos que ya 
conocen, é tienen experiencia, éconfianzadellos, negocia-
dolo, comohizimos noíbtros ios ffaylcs de fanto Domin
go , que deíde Goatimala con cíla induftria traximos de 
paz, y hemos conuettido (adonde áy oy a gloria de Dios 
marauilloía Chnftiandadjo qual ignora el muy Reuerendo 
Dotor ) las Prouincias que por efta caufa mandó nombrar 
el Príncipe dé la vera paz. Lasquales por las guerras inju-
ftas que les auian los Éfpacoles hecho , eílauan con mucha 
razón, é jafticia brauiííimas, y alteranfsimasj y el primero q 
entro en ellas, é las apaziguo s fue el'bienauenturado fray 
lAiys-j que maíarooenla Florida, de cüya muerte fe quiere 
ayudar el Reuerendo Dotor Sepúlueda. Pero aprouechaíe 
poco3porque aunque matara a todos los fray Ies de fanto D o 
mingo, y a fád Pablo con ellos i no feadquiriera vn punto 
de derecho mas de! que de antes auia, que era ninguno co-
tra los Indios. La razón es» porgue en el puerto donde lo 
llenaron los pecadores marmeros $ que^áeHíerar^cieruiallos 
de aili como y oan atufados, han entrabo 5 y ^defembareado 
quatro armadas de crueles tirattos*4 perpetrado cruel-
dadeseilrafias en los Indios de aquelías'iiertus3"Y afíombra-
do , eícandalizado , einheionado mil leguas de tierra. Por 
lo qual tienenjuftiffima guerra haftael dia del juyzio con
tra los de Efpaña, y aun contra todos'Gtóftianos, Y no co-
nodendo los Religiofos, ni auiendolos iknas-viilo, no auiá 
de adeuinar que eran Euangeliftasg mayormente yendo en 
compañía de aquellos qué a ios que tantas males, I jacluras 
les haa heeho 3 eran m geftos, y en veñkíosvy en las bar
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bas, y en h lengua femejante^y vian comer, y beuer3y reyí 
como naturales amigos juncos. Y fi los marineros llenaran 
al dicho Padre fray Luys a la parte donde aquí auiamos GO~ 
ni única do 3 y determinado , y el Tanto líeuaua delante fus 
ojos , no lo mataran, como parece que los otros Religiofos 
fus compañeros reqiiiíieron al piloto que íos puíicíie mas 
sbaxo 5 6 mas arriba en otras Prouindas, y echando acha
ques que primero querían yr a tomar agua a la Isla de Cu
ba, dio con ellos en lanueua Lípana, donde hazer otra co
fa no pudieron. Y puedo que en otra Prouincia los mata
ran ( aunque no los mataran j no es inconuenientc} porquc 
otros mejores que ellos , y que los que ay oy en el mundo, 
mataron los infieles por la mifma demanda. Y efto es dif-
poíicion diuina, e decendíílma que mueran por el Enange-
lío algunos íieruos fuyos» porque mas ayudan deípues de 
fu muerte precíofa para la conucríion de los infieles, que 
acá trabajando, y fudando ayudar pudieran. Y afli elpera-
mos en Dios, que fray Luys Cáncer que era gran fieruo de 
Dios ayuda, éayudara para la conuerfiom e falud de aqllos 
que la muerte le dieron.Porque como no fepan lo que haze, 
é fegun fu eftimacion no matan frayles, ni fiemos de Dios, 
í inoa fus enemigos capitales, de quien tantos males reei-
bieron,Dios nueftro Señor los ha de mirar con ojos de mi -
íerkordia, por los mereeimíencos del feliciffimo fray Luys. 
Y cfta es Ja reéla vía diuina, e forma real de predicar el 
Euangelio , y conuertir las animas, por el mifmo Dios 
eftablecida, e aprouada, no la que el Dotor perfuade con-
traria}por toda ley diuinaamuraKrazonabíe^ humana re-
prouada. Y íi por ella no fe conuirticren los infieles de las 
indias en eíle año , conuertirlosha Dios que murió por 
ellos el otro añojC fino de aquia diez años. Y no deuc prc-
fumir el Reuerendo Dotor de íer mas zelofo que Dios 3 ni 
darfe mas pricíTa para conuertir las animas que fe da Diosj 
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baftelc al feñor Dotor que fea como Dios^ pues Dios es 
maeftro, y él difeip ío. Y por canco conceatefe fu tuerced 
con períuadir efta via, y forma que inftituyo Chriílo Dio^ 
cno inuencar otra que el diablo inuenco , é fu imitador, y 
apoftol Mahoma, con cancos latrocinios , y derramamiento 
de fangre humana figuio. Y afsi parece eftar engañado cer
ca de io que concierrje al hecho el muy Reuerendo Dotor 
Sepulueda. "J Que loeftétambién quanto al derecho, no 
menos parecerá claro.E^o fcpraeua dexadas otras muchas 
razonesque aun por fu Dialogo, y Sumarios en Romance^ 
y en Latin fe ven mu v claras.Lo pt imero,porque todo el de
recho leí >s Reyes de Cafti-ía , y León al fupremo Princi
pado de aquel O i be de las Indias, pone , y coloca el Dotor 
enlas armas,y en tener nofotrosmas fuerzas corporales. El 
qual fiempre fue > y esoy dondequiera qive fenorearon , y 
feñorean tiranos. Lo fegundo cílá engañado quanto al de
recho,porque da feríales de fentir no fer obligados los Re
yes de Caftiíla 5 y León por razoft de fe aucr encargado de 
la predicación del Euangelio, y conuerfion, y buen gouier-
m de los Revnos, y Repúblicas de aquellas Indias, a poner 
todos los gafios neceflarios para eñe fin. Y negar eflo es dc-
feruir , y ofender a los Reyes muy peligrofamente , lif< n-
geallos, engañallos s y cchal'os a perder. Y eftos gaftos aun 
de llis r c i j í í i i , é tributos defios fus Reynoj, los deuiera po
ner, fi de otra parte no huuicra por la dicha razón de fe aucr 
dello cncargacio, Quanto masloferan obligados de tantos 
teforos como han anido , y reciben de aquellas Indias cada 
día Lo tercero, efta engañado en el derecho , porque pare
ce prepoílcrar, y peruertirel Dotor la orden natural , ha
biendo del medio fin , y délo accííorio principal. El fin de 
todo efte negocio, y lo que tiene Dios por principal, es h 
predicación de la Fé, dilatación de fu Igleíia, no por los de-
íiertos, y campos de aquellas tierras 3 fino praqueDasgen
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íes natúfáff i cieilas, conuertiendojes. y faluandoles las ani
mas. LoaceíTorio^y menos principal, es los bienes tempora
les, y que fe aprouedben los Efpañoles que al lafüeren , dé 
l o q u a i e l Reuerendo Docor muchas vezes en fus eferitós 
como de fin principal echa mano. Quien e í to ignora 5 muy 
poquito es fu faberj y quien lo negare, no es raasChriíiíano 
que Mahorna, fino Tolo de nombre. Dizcque la cfperan^a 
de las minas del oro , y plata de la ayuda de los ind ios , los 
llena allá. Y ófil lo creo yo bien, y verdaderamenreporque 
í i e m p r e p o r fus obras lo han moftrado. Porque ni los ileua 
la honra de Dios, ni elzelo d e í u Fe,ni el rocorrcr,y ayudar 
a íaluar fus p róx imos , y tampoco feruir a fu Rey, de q ellos 
í icmpre con falfedad fe jaclan,lino Tola fu codicia, y ambi 
ción por tiranizar, feii orean do los Indios que deí lean q los 
repartan, como fi fueflen beí l ias , por repartimiento perpe-
rtíp,tiránicojé infernal, que no es otra cofa hablando en ro
mance, fino dcfpojar, y echar, ó de í le r ra r los Reyes de Ca-
ílilla de todo aquel Orbe,y quedarle ellos con e l ,vfürpan-
doles, é t iranizándoles por buen eftilo fu fupremo , y Real 
Principado. Y efto es lo que el muy Reuerendo D o t o r Se-
pulueda fauorece con todas fus fuerzas jauque no creo ver-
daderametc que l íente el mal que haze. Contra ella cegue
dad , y plaga , é para ellomarcPÍOS , é otros innumerables 
males, y porque los Reyes de Caftilla na pierdan las Indias, 
é porque la total perdición de tantas gentes, y defpoblacion 
de tan luengas tierras no aya c íe to , como p r e í l o l o aura ; c 
para impedir los acotes que Dios da, é mas crueles que ha 
de dar por ellos a toda Efpaña3como tengo experiencia dc-
llos defde cincuenta anos atrás , pongo t rey uta y cinco años 
a tanta diligencia en efta Corte. Y a cí lo endereco todos 
mis trabajos, no como el D o t o r me impone para cenarlas 
puertas de juftificacion , n i a deshazerlos tí tulos que los 
Reyes de Caílii la tiene a aquel fupremo Principado.Cicrro 
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las puertas a los ittófos fairos , áenii gufek eo^¡¿ad , todos 
vanoSjy ábrelas a los joridices/olidoSjforciíTiraeSiTcrdade-
ros Católicos, y de verdaderosChríftiaaoSi Y para bufea, 
Jlos, fundallos, corroborallos ¡ y decbrailos, algo mas que 
el DOLO r, c ¿c mas tiempo creo que lie trabajado. Y dcÜo 
dará manifieíloteílimonio lo que hallaran éfcrko cerca dc-
Jlo en nueílro cfpecial tratado. Para la confcGiicion deílc 
fin, ó fines, deílerrando de aquellas tierras, y áéftos Reyr-oj 
tan infeníiblcSjó no lenúdos pecado:-, compufe mi confef-
fionatio. 

A loor , y gloria de nueftro Seríor 1cfu Chrifto, 
y de la facratiilima Virgen fanta María fu Madre.Fue im-
prcíTa la prefente obra en la muy noblce muy leal Ciudad 
de Seuilla, en cafa de Scbaílian Trngilío imprcíTor de li

bros. Frontero de nneílra Señora, de Gracia. Acabofe a 
2 o. dias del mes de Setiembre, Año de mil c 

eximentes e cincuenta y dos. 
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T A D O Q V E E L O B I S P O D E 
la Ciudad Real de Chupa don Fray 
Bardiolome de las Cafas, o Cafaus^com-
pufo por comiflion del Con fe jo Real de 
las Indiasjfobrc la materia de los Indios 
que íe han hecho en ellas cfclauos. El 
qual contiene muchas razones; y auto
ridades jar id i cas 3 que pueden aproue-
char a los Lctorcs para determinar mu
chas 3 y diuerías queftiones dudo fas en 

materia de reftítucion , y de otras 
que al preíente los hombres el 

tiempo de aurora tratan 
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1 Xi v ento iguiente 

L Ohifpo de la Ciudad Rea! de 
Chiapa don Fray Bartholomc de las 
Cafas, 6 C a í a o s , como tratafíc , ciníi-
ftkíTe en el Conlcjo Real de las. indias 
importunamente, fobre la libertad , c 
remedio general de los indios , y en
tre otras pa» tes de fus negocios, fucile 

fuplicar, que los indios que tenían los Efpanoles, que pro
piamente llamnuan ellos e íc íauos , fe pufieííen todos en l i 
bertad , allegando que ni vno de innumerables que fe han 
tenido,e tienen, no ha auido j u i l a , ni legit ima , fino 'os cue 
aula injufta, é i ni qu a m e n t é eran hechos cfclauos, determi
nando el Chr i í l i an i í l in io Con fe jo de tratar del'o.e difinillo 
entre fus innúmeras ocupaciones, encargo, y comerlo al di
cho Obifpo que dicíTe po re í c r i t o loque dcíVamateria fen-
ria. E l qual en complimiento del dicho mandado,e comiffio 
Real,pufo la figuiente conclufion con tres Cor ro í anos ,que 
fon como tres ramas, que nccelTariamente nacen de la ver
dad con fus prcuartas. En hl qnales mueí l ra muy claro la 
jüí i ícia , ó injull icia con que íe hizicron , e pudieron hazer 

en aquel Orbe dé l a s indias,los Indios que han tenido, 
y tienen los Efpanolcs por efclanos^ la obliga

ción que ay para libcrtallos. 
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Prologo del Ob i ípo para los 
ínclitos íenyores del Coníc jo Real délas 

Indias. 

uy poderofosScnores* 

Orque vueftra Alteza me mando que 
dicíTc por efe rito lo que fenria , 6 entendia, 
acerca de la materia de los Indios que fe han 
hecho efclauos > y con titulo de efclauos los 

poílcen los Eípañoles en las Indias, parecióme que feria a 
vueílra Alteza mas agradable por fus frequentifTimas ocu
paciones,dar mi parecer copendiofamente por la íiguien-
te concíuíion , con fu prueua , y Corrolarios que dellade
penden. 

Concluíion. 
Odoslos Indios que fe han hecho ef
clauos en las Indias del mar Océano , defde 
que fe defeubrieron haftaoy, han fido injufta-
mente hechos efclauos-jy ios Eípanoles poíícen 

a los que oy fon viuos por la mayor parte con mala con-
cicnciaviunque ícan de los que huuicron de los Indios. 

f La primera parte dcíU conclufion/e prueua por efta 
razón generalínenre;porque la menos,y menos fea3einja-
ña cauía que los Efpanoles pudieron aucr tenido para ha-
zcr a los Indios efclauos, era mouicndo contra ellos inju-
í lasguerras; pues poreftacaufa de injuílasguerras, no 
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pudieron juíkmente bazetvno, ni ninguno efclauo: luego 
todos los efchuos que fe fian hecho en las Indias dcfde que 
fe defcbbricron hafta oy-sbíán fido hechos i o j u í k m e n t e ef-
clauos. La menor razón deí le argumento es manifieítaj lo 
que fu pone que es no auec tenido los Efpanoles contra los 
Indios jamas jufta guerra en ninguna parte de las Indias 
hafta oy, prucuolo deí ta manera. Porque nunca jamas hn-
u o c a u í a . n i r azón ju i l a pi ra hazelb, ni tampoco huno au
tor idad del Principe , y eftas fon dos razones que juf t i f i -
can quajquiera guerraj (coouicnea íaber ) cania v i t a , v 
autoridad del Principe. Que no aya anido cania juna pa-
rece^porque vidas todas las canias que juítifican las guer
ras , n i tedas, ni alguna dellas, no le hallara que en efta 
guerra concurran. Porque ni por injurias que los indios 
les h imieí íen hecho , ni porque les pcrfiguiefTcn , impu-
gnaííen.ii i inquietaí íenj porque nunca los vieron5ni cono
cieron feg un haz en los Turcos 5y los Moros de Africa, n i 
porque detuuieí íen nucílras t ier ras , que en otro riepo hu-
uieíTen íido de Chríí l ianosi porque nunca lo f u c r o m ó alo-
menos no av noticia dello , como Africa lo fue en t iem-
po de f in Agufcin, y el Rcynode Granada, y lo es el I m 
perio de ConO:aunnopla,y el Reyno de lerufa lem.Ni tam
poco porque fean hoí les pro píos,o enemigos capitales de 
nueftra Tanta Fe, que la períi^r,icííen,y trabajafTen quanto 
en íl era ée í lmyl la , 6 por abiertas perfecnerones , 6 por 
ocultas pcrftiafioneS} dando dadiuas ¿ y dones, 6 por otra 
qualquiera manera 5 forcejando que los Cht i f t i anos ía rc-
negai ícn , con intención de mcurnbrar la fuya, como quie
ra que en teniendo noticia del la , con grande iubilación 
aquellas gentes indianas la recebian. Pues por foja la am
pliación , y predicación de la Fe entre gentes, c tierra de 
Gentiles como fon aquellas, nunca huno ley diuina, ni hu
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mana que guerra coníiatíelíc, nipermltíeffe; ames ia con
denan todas^íino queremos afirmar que la ley Euangélica 
llena de todo duí^ar, ligereza, blandura, y fuarádad fe de» 
na de introduzir, como la fuya introduxo Mahooia. Otra 
caufa que podría aúér ( conuiene a íaber) por razón de 
íbeorrer los inocentes, en efte cafo de agora delía no es 
mencílcr tratar. Lo vno^orque nunca por nueftros Efpa-
íioles tal guerra fe ha pretendido , fino matar , defpojar ,y 
robar ios inocentes , rfurparles fus tierras, fus haziendas, 
fus e dados. y feíiorios. Lo o ir o , porque cíla guerra es 
de per accidens, y no en todas partes auna lugar, lino en 
muy poquitas, y en cílas no feria guerra , fino defeníion. 
Y ama de fer al modo de las guerras ciuiles , ó particula
res j donde no ion efJauoslos que fe prenden en ellas. Y 
aurianfe primero muy mucho de mirar 3 y coníiderar mu
chas circunílancias que lá^tíftiifeaíT^n , y no fueííe con 
mas injufticia que las otras guerras. A01 como íi por ella 
p drian padecer mas inocentes en cuerpos, y en animas, 
que librar fe pretendían , y mayores daños , y efcandalos, 
infamia, odio , y aborrecimiento de la Fe, e impedimen
to de la conucrílon de infinitos pueblos, y otros muchos 
inconuenientes. Pues como por ninguna de las dichas 
caufas, y no ay otras ( y íl las ay , a eftas feran reduzibles) 
los Efpa;olcs no pudieron hazer contra los indios jufta 
guerra; luego nunca tunieron caufa juila. 

Que tampoco ayan tenido autoridad del Principes 
afíaz es mamfiefto. Porque nunca jamas haíla oy los Ef-
pañoles guardaron mandado, ley , ni orden , ni inítrucion 
que los Reyes Católicos pafíados dieron, ni vna , ni nin
guna de fu Magcftad en tito de las guerras^ ni en otra co
fa 3 que para bien dfe Í03 Indias proueydo fe huuieífe 3 y 
por vna íbla que fe büuigífe guardado , ofrecerla yo a 
perder ia vida, Pura f r m m defto veanfe las reíiden-
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cías de todos los Gouernadur<H paíTad^s > v Lis prouancts 
que vnos contra otros han m a i o ?y{as informaciones que 
cada ora aun cnefta Corte íe puede!} b izer 3 y hallará Y . 
Alteza, que vno ni n ingún Gouernadoi íia au ído , n i oy lo 
aytfacado el Viíbrcy don Antonio ,y el Licenciado Cerrato 
de Jos Prefentcs, y el Obifpo de Cuenca don Scbaíl á Ra-
mirez en los pa í í ados} que aya í i d o C h r i í l i a n o > ni temido 
a DÍOSJIÍ guardado íu ley 5ni U cíe fus Rcyesj y que no aya 
üdo dertruydor3rohador,y marador mjufto, de todo aqi.íej 
linafre humano. Lue^o como en todas las guerras aue lo:; 
E(panoles contra los indios han hccho3aya faltado verda
deramente caufa ju i l a , y Real autoridad, ííguefe que ayan 
fído todas injuftas; y por eon í igu ien te todos los que las 
han hecho, ladrones, ó latrunculos, y predones. como los 
llaman los derechos.Y parece en la ley Hofles,ff.de capri. 
& poft l imi . Y affi que no ayan podido hazer v n o , n i nin
g ú n Indio j u ñ a mente, y fegun derecho eíclauo,ni en todas 
las Indias por efta vía lo aya. Que la menos aiala,y menos 
fea.e injuíta caufa t|ue los Efpanoles pudieren auer teni
do, h ELiuieron para hazer los Indios cíclanos que h iz íe ron , 
era. y fue moi' icndo contra ellos injufras guerras , fegun 
Jas otras tucron ¡lenas a lómenos de mayor nequicia, y de
formidad, prueuafe por cita manera. Porq todas las otras 
caufas j é vias que han tenido los Efpanoles íin las de las 
guerras para ha'/er a los Indios efclauos, han fíelo cfpanta-
bles, y nunca mftas, ni oydas tales cautelas, tales fraudes, 
tales dolorofas machinaciones , y exqu i íkas inueneiones, 
y nouedades de maldad , para poner en a . 'miración a ro
dos los hombres. Para noticia de loqnal , aquí referiré de 
m uy muchas algunas, y pocas. Vnos por engaños que ha-
zian a ios indios que c f tuuk í í en , o viuicfíen con el los , 6 
por miedos, ó por halagos , ios a t ra ían a fu poder, y def-
pues Ies hazian eonfetíat delante de las juí l ic ias que eran 
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efclíiiios^n iaber, 6 entender los inocentes que queríade-
zir fer eíciauos. Y con efta confcífion las iniquasjufticiaSt 
y Gouemadores paífauan , y rnaRdauanles imprimir el 
hierro del Rey en la cara , ílcndo fabidores ellos mifmos 
de la maldad. Otros proi ocauan a algunos Indios malos 
con media arroba de vino , o por vna camiía, 6 otra cofa 
que Ies dauan, a que hurtaílenalgunos muchachos huér
fanos que careciau de padre , y madre , ó los traxeíTcn por 
engaños, como para combidallos^y con vna manada dellos 
venianfe a los Efparu íes , y hazianles del ojo a que los 
toma ílen , los quales los ata un n , y raetianlos en los na-
uios, ollcuauanlos por tierra , é fin hierro vendíanlos por 
eíciauos. Y aquellos plagíanos primeros > 6 los otros fc-
gundosquclos comprarían, i van delante del Gouernador, 
ójufticia , y dezian que ios auian comprado por eíciauos, 
y luego fin mas aueriguarlos herrauan. Otros Erpañoles 
ivan de las Islas, erpecialmcnte laEfpañola , y fan luán, 
y Cuba (dando dello autoiidad, y licencia la Audiencia, y 
las íufticias) con dos , o tres Nauios a la Tierra Firme, y 
a otras Islas, y de noche íalrauan en tierra, y al quarto del 
aluaeílando los Indios en fu pueblo feguros en fus camas 
losfalteauan, y pegarían fuego a las cafas, matauan los que 
podian,y los que comauan a vida (de muchos aítalros que 
hazian ) hiochianlos nauios, y trayanlos a vender por cf-
elauos. Algunas vezes los han herrado con hierro del Rey 
en las caras, y otras en los muslos. O eras a muchos de los 
Indiospufieronles nombres Naborías de porfucrca , con
fundiéndolos íu mifma malicia,auiendo verguenga de lla
marlos efclauos. Aunque como cofa muy fegurajy bien 
ganada > de vnas manos a otras los vendían , y venden , y 
los trafpaílan, Y defta manera, y con efta j u íhc i a^ orden, 
y autoridad, y reítitud, y buena conciencia, han traydo a 
las Islas Efpañola, y Cuba, y fan luán , de la Cofta de las 
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perlas 5 y de Honduras I y de lucatan , y de Panuco ] yeg 
gran manera, y en inmenfa cantidad, y con dcteíbbles ti^ 
ranicas dcíiicrguencas del infelicc Rcyno de Venezuela, 
y de Guatimala, y Nicaragua, para licuar a vender a Pa, 
ñama, y al Peí u , en verdad ( a lo que ílcnco, y creo) mas 
de tres cuentos de animas. Y ninguna vez traían en vn na-
uio trefeicntas > y quatro cientas perronas,que no echaíícn 
en Ja mar las ciento , ó las ciento y cincuenta muertas, 
por no dalles de cerner j y debeuer. Porque tantos carga-
BanyCjnelIté vafijas que metían para agua > ni los baftimeo-
tos que Ileuauan , baftauan fino para muy poco mas de 
ÍLiflentarfe los plagiarios que los falteauan , 6 que de los 
otros íaltcadores los comprauan. Otros e dan do los Indios 
feguroSjV pacificosen fus pueblos, y cafas, y repartidos, ó 
encomendados, firuiendo a los Efpanoles con quanto tie
nen, embiauanlos a llamar, fi eran doc ientos hombres en 
el pueblo ; mandarían al Caciqucy íeñor del, que lesem-
biaíFe Juego para tal dia , y tai hora,tres cientos hombres 
cargados de mayz, ó para que les hizieflen alguna labran
za i y como el Cacique fe entriíleciefie, como no tuuieíTe 
tantos, y íedetuuieííe penfando que haria, 6 de que cum
pliría lo que el Efpanolíe demandaua, y mandaua, por vn 
dia,ó dos que íe tardaíle, leuantauale que ya no obedecía, 
y que eílaua aleado, y que ya no venia a fu mandado ^ pe
dia luego licencia al tirano Gouernador, 6 Capitán para 
yr contra éi con gente. Y do alia hallaualos en fus cafas, o 
en fus labran cas trabajando, y mataua los que quería, y los 
demás ataualos, traycndolos comoauidos de buena guer
ra, y luego fe los herrauan por efclauos. Ocios embiauan 
a dezir a los Caciques, que luego vinieffeo cincuenta In 
dios para trabajar en tal labiranca, o que les traxcüen tañ
ías cargas de mayz, ó de madera, o otras cofas, y al tiem
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po que los querían dcfpedír , debíanles que fe qnedaíTen 
deilos diez» 6 quinze hombres paia traer yc i iua los ca-
uallós aquel dia, 6 dos i cides los otros, losentregauana 
quien ya los tenían vendidos por eícIauoS5y los mecían en 
el barco, ónauio, é añi los lieuauan. Otros dezianjquc no 
los ven dia por efclauos/ino por Nabor ías : Naboría quie* 
redecir, que les íirue continuamente en eaía de la mifma 
manera que eíclauo , fino que publica , ni fecre ta mente 
los pueden vender fin pena. De manera.que ib lamente di-
íieren enel nombre , porque en efeco lo mi fino es. Llena-
ualos el que los cópraua en fus colleras, y cadenas de hier
ro,c traíporcaualos ciento, ydociencas leguas, y íin tener 
hierro del Rey, los herraua en la cara con letras de fu no-
bre. Y algunas vezes los herrauan con ve hierro calien
te el primero que hallauan, como lomos ciertos deft». 
Dcfpues que fe auian feruido dellos s 6 quando e¡uerianj 
vendíanlos todos por efclauos ( fiendo todos délos Indios 
libres) que tenia encomendados. Quando las mugeres, y 
los hijos de aquellos que los cftauan efperando , para que 
les dieílcn, y truxeíTen de comer, ó fuellen a hazer fus la-
brancas , o para gozar de la prefencia las mugeres de fus 
maridos, y los hijos de fus padres, vían boluer los otros 
fus vezinos, preguntándoles por ellos, dezianles que que-
dauan para traer yerna para los cana ¡los , que luego ven-
drian , pero nunca los veían mas de fus ojjs. Coníldere 
vueftra Alteza lo que íintirian. Defta manera han dcfpo-
biado toda la mayor parte de la Prouincia de fan Miguel, 
que efta entre Guatimala,y Nicaragua. E yo por mis mif-
mos ojos he víílo lleualios defta manera en cadenas.Otros 
algunas vezes eran embiados por fus Capitanes , 6 Go-
uemadores a los pueblos de los Indios a llamarlos , óa ver 
de que manera eftauarn y ha acaecido venir los L dios 
cargados de gallinas, y comida , yotras cofas deprefen-

ces 



tes pára los Efpanoles^y toparlos en los caminos como ouc-
jas manías, y comentara dar cuchilladas en ellos,para dar-
a entender que eílauan aleados, y dcfpues i van al pueblo 
donde hallauan los demás íeguros, y de (cuy dados, y nu-
cauan los que querían, para moíliar que los hallauan de 
guerraj y aleados, y los otros trayan preíos para que fe los 
diclícn por cfclauos, diziendo , que los hallauan en el ca
mino armados, y les tiraro ciertas flechas,y q por eífo fue
ron al pueblo que eftaua aleado. Y aunque a los malaue-
tm ados Capitanes)y Gouernadores efto no les pallana por 
alto , porque no lo ignorauan pero porque no parecicíle 
que ellos lo mandauan.por temor de que en algún tiempo 
les auian de tomar cuenta pallaua por ello, y deftos robos, 
y efe bu os llcuauan la principal parte.Otros dcfpues de he
chas las crueles, c injuftas guerras, y repartidos todos los 
pueblos de los indios entre fi(quc es por lo que ficpre ra-
uianj la primera de las tiranías, é iniquidades era efl:a,que 
ellos excitauan. Dczian a los Caciques , y fenoresde los 
puebloSjaueys me de dar de tributo tantos tejuelos,ó mar
cos de oro, cada fefenta}G fetenta,6 ochenta dias, y efto q 
fneílc tierra de oro, ó q no lo fucile Dczian los Caciques, 
claror hemos lo que uiuieremos,y traíanles todo lo quepo 
dijn por el pueblo arañar. Rcfpondian los Efpañoles, foys 
vnos perros, y aueys me de dar el oro que pido, fino yo os 
tengo de quemar. Rcfpondian los defuenturados, no tene
mos mas jorque no fe coge en efta tierra oro. Sobre efto 
le d.iu..n docientos palos. Dcfpues con grandes a mena cas 
que les hazian,y c5 acomallos los perros brauos.o acome
ter que los querían quemar, los conftreñían a q les dieífen 
cada feíenta,ó fecenta,6 ochenta dias, cincuenta, ó fefenta 
eíclauos. Yuafe de miedo el Cacique por el pueblo.o pue
blos j fí era feñor de muchos, y tomaua a quien tenia dos 
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hijos vno^y a quien tres hijas las dos, y a t o á o s l o s qnc eran 
huérfanos, y no tenían quien btluicíTc pe-r ellos defañ ipa
ra dos; y juntauan fu numero , y no de los mas feos, ni dif« 
pueftos, fino efeog:dos, como fe lo mandauan, y de tal efta* 
tura, como le daua el Efpar.ol vnavara , y cntregauafcloSs 
diziendo : ves aqui tu t r ibuto de efeíauos. Los clamores , y 
llantos que ios padres i y las madres hazian por el pueblo 
de ver licuar Tus hijos a ver.derj y donde falcan que poco 
auian de durar5quicn podra cncareceí los , ni contalloil M a -
daua el Efpan©] al Cacique que discíTe a los Indios , que 
quando los l íeuaííen a examinar para herraIlos,que confel-
faiíen que eran eíclauos , y hijos de c í c l anos ,e que en tan
tas ferias, ó mercados auian íido vendidos, y comprados 
so que lo auia de quemar.El Cacique de miedo tenia har
to cuydado d e í l o , y los Indios de obedccelles, aunque los 
IiuuicíTen de hazer pedamos. Y acaecía aííi como llegauan 
los indios vn t i ro de piedra de donde los auian de examinar^ 
comentar a dar vozes, diziendo : Y o foy e íc lauo, y hijo de 
efclauo , y en tantos mercados he íido vendido , y compra
do por efclauo. Pregimtaualc el hombre perdido del exa
minador, porque también efte robaua3y fabia las maldades 
con que eílos inocentes eran afíl traydos, y fat igados, de 
donde eres tu ? Rcfpondia el Indio , yo foy efelauo, y h i jo 
de efclauo , y en tantos mercados vendido , y comprado 
por efclauo. M i r e aqui vueftra Alteza como venian t a m 
bién enfenados. Finalmente aíléntaualo afli el eferiuano, 
y con efla examlnacion , y jufticia , con el hierro del Rey 
los herrauan. Todas eftas infernales cautelas, y fraudes fa
bia n. y veían los GouernadoreSjy o ñ e i ^ c s de fu Mage í l ad , 
y ellos mifmos eran los inuentores pr imeros , y los que en 
ello tenian parte, y que mas ín iqua , y cruelmente lo hazían 
en ios puebles que para íi aplicauan , como tenian mayor 
poder, y licencia, y menos cuydado de fus almas. Y Go-
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ucrnadoi* lumo que de vm parada jugo quinientos Indios 
que fe cfcogieííen en el pueblo que el feñaUiua , y que los 
tomañen porefclauos, Y cfto fe dcue tener por verdad,co
mo abaxo diré mas largo^que entre los Indios auia ( ya que 
huukíTe algunos) muy poquitos efclauos. Otro Gouerna-
dor, ó por mejor de?ir deftruydor de hombres tirano, cfia
do en México, docientas leguas de fu gouernacion, juga-
ua docientoSjV trecientos, y quatrocientos efclauosj y em~ 
biaua a mandar al tirano que tenia en fu lugar puefto per 
tinicnte, dándole pní ía , que le embialTe tantos cientos de 
efclauos, porque tenia ncccílidad para pagar dineros que 
le auian empreftado. Eñe mifmo eftando en fu Rcynaco, 
porque ni aun al Rey conocia ( y eíluuo fie te años que nun
ca hizo entender a los Indios que auia otro Rey, ni fe ñor en 
el mundo fino el5hafta que a aquella Prouincia fueró Fray-
Ies ) j un tana trecientos, y quatrocientos, y quinientos mu
chachos , y muchachas , tomados de los pueblos, los mas 
difpueílos que en ellos hallaua, y deziaa los marineros , y 
mercaderes que a aquel puerto donde el cftaua venian, y 
andauan a cfte trato : efeoged deílas donzcllas, y deftos 
muchachos l mira quan hermofos fon , a arroba de azeytc, 
o de vino, ó a tocino , o aíTi de otras cofas de poca valia fe 
Jos dan a. Y defta manera fueron muchos los Ñau ios que 
ckftos corderos cargauan. Y acaeció por vna yegua dar 
ochenta animas racionales, y ciento por vn harto aftrafo 
cauallo. A otros fefenta , o ochenta días hazian lom;fiiO 
los Caciques en fus pueblos, tomando los hijos , y parien
tes qu? quedauan , y pagauan al tirano del Efpaño], con 
otros tantos el tributo que le auia fe nal a do. 

f Otros allegando los Religioíos con blandura ,y fuaui-
dad en las Iglefias para predicalles , y dalles a conocer a 
fu Dios ? tenicadv h l¿lcfia llena de indios ^ venían Jos ti-
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ranos, y romanan de las Tgleíias los qne querían con gran 
e(cándalo de los Indios^y anguilla,y afíicíon de los Fraylcs, 
diziendo,que losauian ircncfter para llenar cargas,y faca-
ios de allí, los llcualían a hen ar ,y fcñalar por cíclanos. 

J Ot ros con lu encía de ios Goiiernadores, que la auian 
a cada psfio, c commimentc í e daña a rodos, por los gran
des íeruxios que a Jos Reyes de C aftilla les auian I m h o , 
en roba lies, y dellruillcs . y def^oLlalles aquellas tíciras, j 
a la Igleí'a de le fu Chrif to . echando tancas animas a los in
fiernos , comencaron , y acabaron de tomar otro camino, 
que parecía mas hone í l o para coníumir aquellas gentes j y 
eftefue reícatar como ellos dezian , 6 comprar de les mif-
mos Caciques, con u mor que les ponían de que mal los v i 
nos, que por vna cá mifa, ó vn íayo que le dieííen para hazer 
efe la nos cantos Indios Los Caciques para cumplir con ellos 
ardaucin por el putbíoficando, y derruyendo de la mane
ra arriba dicha, haziendo lo mifmo. Ella manera de tiraníaj 
y deftruyeion de aquellos infinitos pueblos tan horrible^ 
fe hizo tan dc{ucrgoncadanientc,y tan a ojos viftas,lia2Ícn-
d.) eíclauos oy K s Indios, que ayer de fus mifmos pueblos 
les fetuian^que viendo c 1 Gouernador ya con fufo de faber, 
y confentir tanta , y tan cruel injufíiaa, que fe dcfpoblaua 
tan rotamente toda la tierra, mando que tas mercedes que 
eí hazia (porque aíh las llaman ellos) de dar licencia pira 
rcfcataiso robar del pueblo que tenia encomendado el £f-
pañol , tantos efclauos, que nadie lo pudieOc hazer de fu 
pueblo , fino del pueblo que a otro cftui.ieííc encomenda
do. Y afii iruentaron otracftrana cautela.Dczia cada Ffpa-
ñol a fu Cacique, mirad fulano Cacique , vos me aucys de 
dar cincuenta, o cien efclauos > y no han de fer de vueftro 



pucblojfino de otros Indios. El Cacique como fabía que no 
Jcconucniaotra cofa hazer , y que le iva la vida, ó lamaU 
vida en eilo, ivafe al Cacique de otro pueblo fu vezmo , y 
deziale } el diablo que me tiene a cargo ( porque afli lla
man a los Chriílianos en la Prouincia de Nicaragua donde 
cíla maldad los tiranos hazian) me pide tantos Indios pa
ra hazer cíclanos, y dize que no fean de mi pueblo , dame-
Jos tu del tuyo, y dartche yo otros tantos del mío. Rcípon-
dia el otro Cacique, plazcme , porque lo mifmo me pide, 
y me manda el diablo, a quien me han cree mcndado,v ten
go por fe ñor mío. Llcuauanlosa herrar , y dezian que los 
auian anido conjuramento , no de los de fu pucb!o, ímo de 
otros pueblos ágenos, y todos dezian verdad , aunque con 
igual maldad, e fínjuíticia. La quallos peores que aquellos 
que cfto hazian malauenturados Goucrnndores, muy bien 
íabian,y confentian , con que huuiefíe alguna color, para 
que en algún tiempo no fueílen acufados dellasenla refi-
dencia. Porque de guardar fidelidad a Dios, ni a fu Rey, ni 
condoleríe de aquellas atribuladas gentes, ningún cuydado 
ni candad tenían. Para prueua defto entre otras millares de 
cofas quede los tiranos Gouernadores referir podia , digo 
cíla, que en la Prouincia de Nicaragua llegada vna cédula 
de fu M age fiad , por la qual mandaua que ciclan o ningu
no fe herraílc, ni hizicíTe, eílando vn nauio car gando fe dc-
Ilos, a medio cargar el infelicc Gouernado - timé la cédula 
cícondida, halla que lo arabaílen de hu.chirde Indios l i 
bres , para que los lleuaflcn a vender p r cíclauos como a 
los fufodichos. Y aui.so a los ladrones plagiarios, vdcftruy-
dores de aquellas gentes que cargauan el nauio de Indios, 
que los allegaíTen , y cargaífen pretlo , porque la dicha cé
dula Real era venida. En la Prouincia j y goiiernacionde 
Honduras, que era vna marauilla ver fu felicidad en mol' 

úmd 



1X1 
ncud,)' bondád de gente en fertilidad • y fre feúra, y a «ora 
es vna miferia,}' compallion, y ¿olor ver fu dcfpoblacion, 
y perdición,y íoledad, y defuentura: inuento otra maldad 
y cautela otro Gouernador,no mucho menor que efo. El 
denla muchos dineros de ropas, y vino, y otros gados que 
auia hecho comprando fiado de los mercaderes que anda-
uan en efta grangeria , y eftauan en el puerto ciertos na-
uios que eíperauan la paga que les deuia en efclauos ; j 
porque auia llegado la dicha cédula de fu Mageftad tam
bién a aquella Prouincia 3 que no huuieíTe mas efclauosi 
moüido el Emperador por muchos clamores q a fu Real 
Corte deílos tan execrables pecados auian llegado, no po
día ya abiertamente hazer efclauos para pagar fus trampas 
como folia, embiados dos Capitanes, vno por la ribera de 
lámar, y otro por la tierra adentro, mandóles que de los 
masfeguros, y pacíficos Indios que hallaíTen como ouejas 
en corral en fus cafas, y pueblos prendíeíTen , y ataííen. 
Prendieron, y araron gran numero, y cantidad de Indios, 
y traydos al puerto hizoles poner en las caras vnas letras, 
que dezian, defterrado. Queriendo dar a entender , para 
efeofarfe de las penas de la cédula > que aquel , y aquellos 
aiTi feñalados, por íer malos los defterrauan porjufiich, 
porque no conuenia que quedalTen en la tierra. Y por eíla 
manera, y con efte titulo los vendió por efclauos, y pago 
fus deudas, y embió llenos, y contentos los ñau ios. C Elle 
mifmo Gouernador vna vez entre otras, hizo para íi pro
pio tantos efclauos de los Indios libres que eftauan fegu-
rosen fus pueblos antes que fuelle la dicha cédula, que de 
folo el quinto pago al Rey quinientos y tantos carelianos. 
Lo qual no pudo fer fegun los dauan tan barato ( porque 
acontecía dar vn Indio por vn queíb ) fin que fucile gran
de el numero del los. Y ha fe de prefuponer,que q uan Jo el 
folo para íi aplicaua, y hazia tantos efclauos, que pagana 
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del quinto quinientos Carelianos , que feria ya quantos 
llegarían los indios que vend í an los otros Eípanoles , pues 
que todos de í la mercaciuria , de todo lo que aulan mene-
fíer de las cofas de Cartilla fe proueyan , y deí la moneda 
lo paganan ? Y bien parece la prieíía que les dieron , por
que agora ocho años viniendo para acá 5 vi aquellas Pro-
uincias, y noauia cofa mas deftrnyda, n i dcí]3obiada,de^. 
pues de la Isla Efpañola .v fus comarcanas en tocias las ín-
diasjíicndo ellas pobiat i í í imas, y aquella como ellas. Otros 
engañando a muchos Ind ios , pe r íuad ian le s que íe vinlef-
fen con ellos a Cartilla , y llegados a la Isla de Cuba ios 
vend ían por eíclauos.Y a 11 i ay muchos deí los en la Haba
na. Y otros yendo de vnas tierras a otras, a los que enga-
nauan, y lleuauan configodiazian lo m i í m o . Por crtas vías 
tan juilas, y tanChri{lianas maneras, é otras muchas que 
dexo de de/ir , han íido tantas las gctes que aquellos hom
bres dc í a lmados , y perdidos, y hijos de perdic ión han de-
ñ r u y d o , y tanta la co r rupc ión ,y defuerguenca que en eílo 
excrciraron, que fe ra muy diticultofo crcello , a quien no 
lo vio. Peí o a flaz es crevblc , pues todos los m i irnos que 
loh iz ic ron fin temor n i verguenea lo confieflan , y codo 
el mundo lo i abe , y lo afirma , e lo dize. Y harto claro lo 
teí t ihean codas las Prouincias de Nicaragua , roda la de 
Guatimala, gran parte de la de M é x i c o , t o d a la de Guaca-
coaíco , y Tauafco , que hernia de gente 5 toda caíi total
mente la de Panuco. De laqual fin otros muchos, eícri-
u i o c l Arcobifpo de México a eí le Real Confejo. Auer 
embiado el tirano cruel que allí tuno cargo de deílruylla 
llenos de c?ente veyme y ocho Nauios. Toda t ambién la 
de Xa! i feo,donde el Gouernador hizo herrar en las caras, 
fin otros infinitos que el , y les Eípanoles que con el eílan 
hizieromy vendieron por cíclanos dé los Indios de aquella 
Prouincia, quatro mi l y quiniciKos y í c íen ta hombres,1 
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mugercs, y niños de vn aíiu a las cetas de fus madreSjV de 
dosA' Je rrcSjodequatrOiódecinco años,y otros muchos 
de catorzc años abaxo 5 y algunos raliendole a rcccbirdc 
paz. Y cíhr.do prohibido por prouiíiones Reales , que va 
que algunos fe hizieíTenefclauos , ninguno fe hizicílc de 
cacorzeaños abaxo. Y eíla licencia, 6 permilHon que hi-
ziefíen los de catorze años arriba, dauaíe por las falíiíji-
masj é fraudulentas informaciones que al Confcjo hazian 
los tíranos.Porque nunca huno caufa juila en codas las In 
dias parahazer vno, ni ningún efclauo. A fe de entender,q 
todos los íufodichos eílauan enfus cierras paciíicosjy aun
que les falieran de guerraja tenían juita cocra el,y contra 
ellos. Parece también por la gran defpoblacion, que por 
e ñ a viadefacar efclaüoshaahccha en el Reyno de Yuca
tan,dóde agora al prefente fe han hecho muchoSjy los faca 
cada dia llenándolos a vender a otras partes; y el que allí 
gouierna ha pagado algunas deudas, dando Indios de los 
rniírnos pueblos libres^omo losvdcmas porefclauos.Qua-
do digo libres, no fe entienda que es a diferencia de cC~ 
cíanos, porque noay ninguno que fea efclauo, fino para ü -
gnificar que fon délos pueblos q tienen los Eípañoles en
comendados para dotrinalloSj y falúa!los. ^ Pues las Pro-
uinciasde Honduras (como cftadicho^on efta peftilencia 
e íbn dcílruydas. En la de Nicaragua 3 anduuieron cinco, 
o icys nauios tres ó quatro anos al trato , facando indios, 
elleuadolos a veder a otras tierras por efclauos.Los Ale
manes a quien fe dio cargo que robaíleo , y deílmycíTea 
los Reynos de Venezuela, mas de veynte años yendo5y v i 
niendo nauios cargados no encendieron en otra grangeria. 
Todo lo que tengo dicho es verdad , y codas las fealdades 
de que en efta materia de hazer injullámente efelauos, los 
Efpañoles han víado,fe pueden aquí todas,ó las mas de'las 
prouar, y vaeíka Alteza ticix: llenos los Archiuos de a l 
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gunas r e ñ é m a i s , y de procefTos, y deauifos, y quexas, y 
carcas que cadas cía man efta verdad, Y pues no tienen bs 
Indios quien buelua por ellos,y eftan tan lexosy taa abat^ 
dos. y íieíamparadosvque notienenjniefperan remedio de 
pedir fu jufiicia; mande V . Akeza a fu Fifcal, como co-
fa que tanto importa al defeargo de la eocicncia de fu Ma-
geftad, y de vueftra Alteza, que haga aquí muy larga ce
rno fe puede hazer prouanca, y mándelos con jníticia re
mediar, porque tío perezcan los pocos que quedan, como 
los muchos en injufto camiuerio ha perecido. Pues íi eflas 
maneras de hazer los Indios efclauos, tan injuftas, tan ini-
quas, tan facinororas> tan feas, y calificadas en maldad,fon 
verdaderas como lo fon, y por ellas tengo por cierto que 
fe han hecho mas de quatro cuentos de animas efclauos; 
luego mas injuGa, y mas tiránicamente, y con mas fealdad 
fueron hechos los Indios efclauos por eíhis horredas vías, 
que por las guerras lo hizíeron aunque injuftas.Pues íi por 
las guerras fueron hechos efclauos in juña, e tiránicamen
te los que por ellas fueron hechos efclauos , y vno, ni nin-
gunopudo fer hecho efclauo , como tengo prouado , yes 
verdad Luego ñguefe,.que en todas las Indias defde que 
fe defcnbrieron haílaoy , no ay vno m ningún indio que 
aya juílaniente,y íegun derecho naturahy diuino, íido he
cho' efclauo. Y allí queda prona da la primera parte de la 
concluíion. 

f La fegunda parte que dize5que los Efpañoles que poí-
feen a los Indios que tienen por efclauos que oy fon vinos, 
ios tie ti en con mala eonciencia, poco ay que prouar 3 pues 
es cierto fegun la ley de Dios, que quaJquíera que tiene 
v '-upado al próximo fu capa , fino la rcíUtuye con ios da-
fiííS quepor toraaríela le hizo, no fe puede faluar : muciio 
menos fin comparación los Efpañoles que tienen l'os ín' 
dios por efclauos j i ino los ponen luego eo libertad, y les 
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fazen perla fniuna, -y danos que les haicron , y los ferin-
cíos que ddios han anido fe podran íaluar. Porque , non 
dimiitícur peccatum, nifi reñicuatur ab'atum(como abaxo 
fe dirá) y affi cilan todos en pecado rnorcaí. 

^ La tercera parte de la concluílon dize , que también 
tienen los Emanóles con mala conciencia los eíciauos i n 
dios quichuüieron de los indios. 

^ Para declaración,y prueua defta parte , fiipongo pri
mero crtos fundamentos, y principios. 

f El primero es, que ii no fue en la nueua Efpana don
de losvczinos della eran mas que en otras partes aftutos, 
efpccialmentelos Mexicanos, muy pocos,o ningunos auia 
eíclauos entre losjndios. Y efto Csbeñh codos aquellos q 
han viílo, y tratado en muchas, v diuerfas partes de las In
dias. El que no haía l idodeMcxico, édeíusalderredorcs, 
no es marauillaque íepapoco defto. 

^ El fegundo fundamento, o principio es, que cíle ter
mino Efclauo éntrelos Indios, no denota, ni íignifíca lo 
que entre noíotros. Porque no qukre dezir fino vn ferui' 
dor, 6 perfona que tiene algún mas cuydado , 6 alguna 
mas obligación de ayudarme, y íe; uini ie en algunas cofas 
de que tengo neceílidad. Por manera que Indio fer eícía-
uodc indios , era muy poco menos que fer fu hijo. Por
que tenia fu caía, y fu hogar, y fu peculio,y hazienda, c fii 
mugev, é fus hijos, y gozar de fia libercad, como los otros 
inbdiioslibres fus vezinos j lino era quando el feñor auia 
menefter hazer íucaía , ó labrar fu femencera , o otras co
fas femejantes que fe hazian a fus tiempos i y muchas de 
guando en quando, y todo lo demás tiempo tenían por fí, 
y del. gozauan para íi como perfonas libres. Allende de 
aquello, el tratamiento que ios íeñores hazian a los tales 
fieruosjcra blandiffimojé fuauiifimo^conio l i nada lesde-
uicran. Y aíli fin comparación eran mas libres que a los q 
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llaman los derechos orlgínarlos,yarcriptic:ioá. Y efto tam
b i é n es clariflimo^vniuy noLori.oscn e í pec i a l a lo s Religio-
f m que han penecrado las lenguas , e de indaftda lo han 
iEqairido,y bien íabido^ tratandodefta materia. 

f Lo rcrccro fu porgo otro pr indpiojqt iees: Que entre 
les Indios McxÍGmos,y nueua E í p a ñ a , fe hallaron inudias 
maneras íllicuas de hazer efclauoSjGorao quiera que care* 
de í fen de conocimiento del verdadero D i c s , y de la noti
cia de Ja ley Euangelicajque no confíente , ni permite cofa 
i l l i cka 3 y maculada con pecado. V n a manera injufta fue, 
que en tiempo de hambre ( y deílas pocas hemos vifto en 
aqllas tierras por fer fer t i l i í l imas , y feliciífimas) los Indios 
ricos , o que tenían mahiz (que es el trigo de aquella cier-
ra) diz que lia manan jy perfuadian a los pobres que Íes ven-
éicQcn tal hijo, h tal hija j y que les darían mahiz para que 
coniiefíen ellos, é fus hijos. Los quales como la feruidum-
bre fueíle tan poco penofa, porque no era fino como íi los 
puíieíTen a foldada , y a pocos trabajos, k porque fo» obe-
diemiífímcs a los que fetén fer mas, o tener mas que ellos, 
dauanles vn hijo,© dos por cinco cargas de mahiz^ue fe.-
ria hada dos hanegas. Y e ñ e era el c o m ú n precio que da* 
uan por vn ind io c}c aqllos anido deíla manera. E í l ac ie iv 
to no es muy jui la , pues en tiempo de hambre, y ncceíf i -
dad todas las cofas fon comunes, fegun ley natural,por la 
qual eran obligados a darfelogradoib, 6 p r e í l a d o , m a y o r -
Dacnre Q era la neceífidad excrema. 

f O t r a manera de hazer efclauos fue , que aquel que 
era hallado aucr hurtado cinco mahorcas,© cfpígas de ma
hiz , le hazla e íc lauo de fu propia autoridad , aquel cuyo 
era el mahiz. Y dizen los l ichgiolbs que ello han exami-
nado.que con frande,y cautela, y dolo muchas vezes poniá 
d i ez ,ó doze majorcas, oefpigas de mahiz cerca del cami
no , para que qualquicra que paílaí lc por e l , cayeífe en el 
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kco de h ikhtáemíáxmhmi E í b también harto injuíhi 
es, @¡ í tem j codos les padeiates, y coníanguineus del ral 
iadron(Ti Irairon íe puede dezirjfe kazian por aquel deliro 
efeíauos. Efta muy peor, e mas injuda es. f Item , en el 
juego de la pelota, quien perdía eraefclauojy dizque cae 
era COL fraude,y dolo,, períuadiendo, importunando, j en-
ganando los mas aílutos jugadores, que comunmente 
vagabundos , y moftrauanlcs dos, ó tres manías de algo
dón para aeud'dar a los íimplesa eUas3íingieiidore que no 
fabianjugarj y aíli los Ikuauan por efclauos. f ítem , íí fe 
huya el que era eíclauo dePcas maneras, tomaua el feñoí 
al mas propinquo deudo que aquel tenrrt y ama de fer por 
el eíclauo. Y affi nunca fenecía en diueríos fugetos la tal 
iernidumbre. J ítem , quando algún hombre libre em-
preñjuaalgunaeíclaua j el dueño della tomaua a aquel, y 
a íu muger fí era cafado, y auian de ícruirle mientra k 
efelaua viuieíTej y alegauan, que porque fe impedia de fer-
uirle fu efclaua con la preñez. Y dizque efta era común 
coftumbre en aquella tierra. ^ ltem3 íialguno tenia algu
na efclaua virgen, y fe la violaua otro , le hazia efclauo , y 
también íi era cafado a fu mttger. Y en cito dizque auia 
dolojy fraude. Porque los amos de las efjlauas Ies ra anda-
vían que folicitaíTen a los eílrupradores que pecaífen con 
ellas. } Item3qnadola eíclauadaua algo a fus padres,© pa-
riemes de la cafa de fu amo , luego eran efclauos todos de 
aquel amo. ^ I tem, muchos mercaderes hurta an mu
chos muchachos , o por engaño los llcuauan a otras tier
ras, y alli los vendiar| por efeiauos. f Item , dauan algu* 
nos íiiercaderes a víura el trigo que algunos pobres auian 
meneí lcr , y hafta tamo tiempo, y cierras vezes muhipli-
cauan, orecambiauan^ y íi ala poftrera no podían los po
bres pagar > los hazian cíclanos. ^ Itera , ií moria el que 
deuia la víuraantes que h pagaííe, y no 1c quedauan bijo^i 
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no pLidiendo la muger pagar, la hazian c(elana. f Item, 
lien do tiempo de hambres.el padreVy la madre vendían a]-
gun hijodiruiendo algunos años a íu amo,ó íi fehazia vie
jo, é tenia hermanos, ó hermanas, íaiia el, y encraua en la 
í e r u i d u m b r e ocro de ellos, e fí era moco , daua el ame; al
guna cofa a los padres, y padres , y hijos a ferui; le todos 
eran obligados. Pero quando los padres, 6 erro p n* ellos 
pagana io que le aula prellado por el , luego era pueí lo en 
libertad.indios que fe vendü ílcn a íi miknos aui a m u v p o -
eos, y los que fe vendían, eran los muy holgazanes por no 
trabajar. Los quales voluntariamente le vendian por dos 
mantas de a lgodón 5 pero el feruicro que auian de hazer, 
no era mas de para eftar en cafa de fus fenorts para man
dar a otros, y no para trabajar. Todas cftas maneras ten
go eferitas en La t í n , que me dio el primer Obifpo de M é 
xico, varón bueno,e religiofoc olegidas por los Rel ig io íbs 
de fan Francifco. Por las quales parece bien claro, quan 
il l icitamente los Indios tenían a otros Indios por cfclauos. 
f" D e lo í ufo dicho fe í íguc .que porque ios Indios eran i 11, 
fieles, y carectan (como eftá tocado ) de conocimiento de 
D i o s , y d é l a ley Ch t i í l i ana , que fus obras r eg l a í l e , y del 
temor de los in í ic r iK )s ,y de t ípe ran^a que por fas vircudcs 
fe les auia de dar parayfo eternah que aífi como eran cor
ruptos , y de i cd i io ío s en cftas maneras injuftas de hazer a 
fus p róx imos tcíclauos, t a m b i é n fe deue pveíumir que er-
rauan , y íe cor rompían en ja jufticia de las guerras , é por 
c o n í í g u i e n t c q u c los efclauos que en ellas hazian, podian 
mas fáci lmente fer d l ic i tos , ó no carecientes deinjuílicía. 
Porque como dize el Apoí lo l ad Rom. 14. Omoe quod no 
c i l ex fide 1. ex bona confeíemia peccatum cíl . Y las d i 
chas fon canias harto fuficientes,y aun violentas conjechi-
ras, para p re ínmi r en ello , y en lo femé j a m é contra ellos, 
fegun las reglas de los Derechos que traca de las prefum-
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pcione5>como en el cap.ex ftudijSjy en el cap. fcribam.con 
loque alli notan los Dotorcs de prxíümptio Y es buena 
aprobación la que reíuíta de las conjeturas, como fe trata 
en el cap. alerte, y en el cap.quanto de prnríumptionibiis, 
y en otras muchas partes del derecho Canónico, y Ciuil . 

y Lo quarco, íe deue íuponer otro principio, que nue-
ílra ley Chriítiana, y Fe de lefu C hrifto, donde quiera , y 
quando quiera que llega a los .infieles, allí (?ojno manda, y 
fuftenca^c conferua las buenas leyes,y buenas columbres q 
halla entre ellos,aífi también prohibe,y no coníientejanrcs 
eftirpa, y dcfarrayga las malas, en efpecial .o Jo aquello q 
es contra lev natural en perjuyzio de los próximos y tabic 
lo que p •< h be en los que reciben !a ley diuina. Como es 
q íi íc conuiercen los infieleSje tienen muchas mugeres,ha 
de dexar todas ñúo vna.Y fí cran logreros,han dercíliiuyr 
las viliras: é íi hurtaron la hazienda agena,q la reftituvan. 
Como íe prueua en el s.ap. Gaudemus,de diuortljsí6¿: cap. 
poíl miferabilem^e vluris. Y en los Decretos cap.iudasi, 
de conícera. ddl. 4. Y en las dliUncli. dií!. 11. y 11, y en 
otras partes. Trata defto gloriofamente fan Aguílin lib. 
19. cap. r 7.y 19. de ciuir. Dei. Y da la razón , que es que 
fi la Igleíia, o los Chriftianos miembros della, alguna ma
la ley .o mal 1 coftumbre que los infieles tenia, o tuuieíTen, 
aunque de palabra ñola loaííem pero pudiendo impedilla 
la diifiniulaílei^y mas y peor íi la obraílcnj manifi^fto es q 
tácitamente aprobarla parecia. Por lo qual aun de las co
fas licitas,!! denueftras obras falealgú cfcandalo^ó ocafio 
de daño efpiritual en q incurra nueilro próximo, tenemos 
precepto de nos abílener , como parece en la 1. Epiíl, ad 
Cor. cap.'¿.donde fan Pablo amone íW/ man Ja; que de las 
carnes que los Gentiles ofrecían a fus Ídolos .rio comieiien 
los Chriítianos» porque no parecieííen aprobar íus daña , 
dos facrificios, puefto que fi fe comiera en tiempo,o en la -
gar que los Gentiles no lo vieran, o no fe efcandaiizaranj 
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íe pudieran comer ílo pecado. Y aífi dize c!: Vídete tie for
cé hxc licentia veílra ofFendiculü fíat ínfi; mis.Siquis enim 
viderit eum qui haber fciennam io Idolo recumbenteni: 
nonne confcientia eius cum íic infirma edifícabicur adma-
ducandum idolatitia? Et penbit mfirn usin tuaconfcien
tia frater5propter quem Chriítus morcuseft. Y masabaxo 
dize; Qna propter fi fcandalizatíraircm meum3ríon man-
ducabo carnem iii xtcmum, 

$ Por manera que fomos obligados los Cliriftianos de 
precepto diuino, a eíloruar en qnaneo nos fuere poííiblc 
la dicha ley mala> 6 mala columbre,© alómenos no guat-
dalla, n i ob' alia, por .uc no parezca que la aprouamos, y 
fin duda ninguna parecería, y eftimarfe ya que la aproba^ 
uamos. bfto fe pruena poi aquellas palabras del Apoftol 
ad Rom. 10. Ore autem coijfeílio fie ad fakuem. La qual 
autoridad no folamentc fe entiende de la confellion de h 
Fe,pero también de las otras virtudes,fcguri S. Thom.i^. 
q. i 2,4.art.5.6c; ad 3. Aífi que eadaj y quando que conuie-
m por la gloria de Dios , y prouecho de los próximos, te
nemos pi eceptode confeilar la Fe, e dar teftimonio de las 
otras virtudes que tenemos en el anima , por obra, o por 
palabras exterIorcs,liaziendo, 6 dexando de haztr algunas 
cofas,que para lo fufodicho conuienen. iJeflo trata fanco 
Thom. 22. q. 3. art . i . 

f Lo quinto fe ha de prefuponcr, q quando de vn con
trato,6 obra que hizicren los liombrcsro quilieren hai&kí 
fe duda, 6 deue dudar fer itijaftajy con pccado,íi la hazen 
ilúdela verdad primero cenificarfe , aquellos tales no la 
pueden hazer,íino con mala fé,qae es con mala cociencia, 
c con pecado. Efta es maxima,y regla generaLe no diipu-
tabícT(porÍ3 ecrridumbte q uene,aunqae huuieíle opinio-
T3cs,c razones iguales. La razón defta regla es, porque los 
hombres Chriftianos fon obligados por el Euangelio de 
Chrift^ a perder codoquato fomé tienen antes que come-
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tervn foío pecado el menos mortal /egím aquello de RLIC-

Uro Señor Luc.i 4. Cmnis qui non rcnuntiaueritcmnibns 
qnje poífidec no poteftmcuseíTe difcipulus. Y por efto los 
que enduda, o dudando de laobra,!! esjuíla3ó injuíla36 íi 
entreuiene pecado , ó no la hazen} ponenfe en peligro de 
cometer el pecado > c por configuiente la voluntad délos 
tales apartafe de la reda razón, c pofponen el amor diui-
no y como quiera que efeojan mas hazeraquella obra con 
duda de incurrir la tranfgreflion , ó quebrantamiento del 
precepto de la ley de Dios , que abílenerfe de hazelía con 
eeiddiimbre de no pecar. Y aíYi la duda en eñe cafo,don
de fe puede Incurrir pecado, no es ya dud^uno certidum-

e, e decern i uicion que la cerridumbre caufa. Y efto d i -
2e muy bien Gní lk lmo Pariileníe en el lib. de collationc 
bcnefíciot u'u. Por manera que ílempre lomos obligados a 
feguír la vía fegura , íi las otras no fun feguras. Y quando 
acaecieífc ambas no fer feguras, aquella fedeue elegir, en 
la qual a y menos, o menor peligro. Y efta razón es funda
da en las pabb; as d - fari AgUÜlnen el libro depenitencia^ 
donde díze: Te ne certum, dlmitce iñeéreum. La dicha 
regla^ máxima es de fanto Thomas,quodlibe. 8. art. IJ0 
y de Alcxandro de Ales %. par. qucll:. 2 9 . tku . de igno-
rantia membro. 8. §. 3. y de otros Católicos Dotoies, 
Concuerdan con ellos los Sacros Cañones , como parece 
cnel cap. iuuenis, de defponfallbus. Y en el cap. ad au-
dientiam; de homicidio. Y en el cap. fíghíficlfti el 2. Y en 
él cap.penukimo de aquel titulo, y de Clerico exeómuni-* 
cato.miniftraa cap.illud^ 14. diftin. cap.ficut qua:dam, 
donde fe dize: I n bis vel quse dubia fuerint, aut obfeura; 
id noucrimus fequendum. c quod nec príe.eptis Euangell^ 
cis contrarium : nec decretis fandorum Patrum inuenia-
turaduerfum. Los Decretos délos fanros Padres, y fus 
determinaciones arriba referidas, codus éizmi qus 
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donde quiera que concurre duda de pecado^ denemos to
mar el camino que es feguro, y dexar el dudoío. 

5" Lo fexto fe fnpongaí,qüe fegun las reglas de los dere
chos humanos confirmados por la razón , y ley natural, y 
mucho mas por la ley de caridad^e Chrillíana,algunas ve-
zes fe admicenjohazen juflameníe algunas determinacio
nes^ cofas por cienos refpetos, y razones que fe ofrecen. 
Jas qualesfi ceflaífen aquellas j con juílicia no podrían to-
lerarfe. Y también en cafos ay que mejor es, y fe colera co 
jufticia.y caridad exceder^ hazer algofuperfíLio,y dema-
íiado de lo que fuera de aquel cafo hazer fe deuriajque, 6 
no hazer nada,o hazer menos de lo neceflario.y que en to
das maneras conuendria. f Ello acaece quando fe ofrece 
alguna dlficulrad ,0 por razón de la eonnexidad , y traua-
miento que ay entre las cofas, 6 por fer dificultofa la fepa-
racion,y apartamiento3y el difcernirlas que cftan mefcla-
das, 6 por razón deíncer t idumbre, o por razón de alguna 
duda. Yes regla general, que quando fe ha de efeoger de 
dos5ó de muchas vna cu lasdudofas, íiempre fedeue con-
fiderar aunque en ella no aya pecadojqual tiene menos im 
conuenicntes, y de do menos daño fe pueda auenturar al 
próximo.Yefta poílrera regla bie fe prueua por el fupuc-
ño preeedéce>quando fe ofrece pues la dificultad por razo 
de la-eonnexidad, no fe deuende prohibir a los Clérigos q 
las madres, y las abuelas, y hermanas,y hijas, y otras feme-
jantes mugeres no Lis tengan en fu cafa, ni apartar los pa
dres de los hijos, ni los hijos de los padres, como fe prue-
na Si.dift. cap.cum omnibus5&: í4.q.<5.cap.cleniquc.Don-
de fe dize ,que ílnv) podemos remediar a vno íln dañar a 
otro por razón de la eonnexidad, mejor es no ay udar a am
bos. Eftofe entiende quando-los danos faeíTen iguales, 
o el vno padccieííc juitamence , y nos coníhffe. Y de 
aquí nace aquella regla, que a ninguno fe dcue de proucer 
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cíe bien alguno con injuílíeia s y daño de otro". En la regía 
locupletari lib.6. con fus concordancias, por razón de fer 
dificultoía la feparacion , y el dií lemir los que eíbin mef-
ciados, hemos de hazer bien a otros, aunque fean muchos 
mas entre ellos, y mal a ninguno , como parece diftincL 
42,. cap. quicfcaRiUs; y s j . q . 2. cap. Non efluncmus. Do-
de fe dize, que hagamos bien por los difuntos gene raíme
te por todos, mientras no (abemos qnales fueron malos, 6 
qual.es fueron buenos. Por eíla miíma razón fe manda en 
el cap, facris defcpulturis 5 que quandoeílan enterrados 
ios hueiTos de los de {'comulgados con los de los fieles, que 
no fe defentierre ninguno mientra no pi.dieren fer diílin-
guidos. * Item, por ella razón nueílro Redeptor mando, 
que quan io no fe conocieíTen, ni pudieren diftinguir los 
malosde los buenos, fe fufrieííen, y diírimulaffen los ma-
ios, porque mejor es que fe tolcren,y viuan los malos,quc 
no queiniuftamente algún pcrjuyzio, daño, ó muerte pa* 
defean los buenos. De lio ay muchos Decretos, 11. q. 3. 
cap. Nolite recedere; con otros textos. De aquí es que fe 
hade mirar mucho, que por razón, 6 fo color de punir al 
ddinquence, no fe aflija, ó damnifique, y padezca el ino
cente. Exemplo enim grane eft fie latronem requirere, ve 
innoectibus perieulum fiat.Como en la ley 2 C.dchis qui 
latro. oculta, donde dize el Baldo : Qnod nec innocentes 
debent capí, nec grauari in furnptibus, nec in aliquo alio, 
allegar l.i.^.tribun.eo tic. ^ Item dicit,quod qui facit ali-
quem capi quipoíteaapparet innocentes: debetpuniri ad 
fimilitudinem fupplicij- Et fic(inquit)per hoc fuit decapi-
tatus quidam perufij ,quod nota, hxc Bald, La razón es: 
Quia non debet akeri per alterum iniqua conditio afFerri, 
fF. de regu. iu. Et pcena fuos debet tencre audores, 1. fan-
cimus, Cde penis. Et ff. eo tit. Lfí pena. Et cap. qusefiuit, 
4c his fi. ámaio. par. cap. Por efta razón fe dize en la ley 
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íacius i.mclius (aliqui dicunt íaneius ) 5cimpnnicnm rc^ 
linquifíieinusnocencis, quam innocentes darnnari, ff. de 
pacnis j 1. abfentem. Por manera que ü aqui ay diez hoiu. 
breSj los nueue de losqualcs macaron a vn hombre en rea
lidad de verdad, y ion acufados todos diez, pero no fe fabe 
qualcs el inocente 5 a todos diez fe han de dar por libres, 
porque no acaezca venir daño al que no tuno culpa por la 
dicha l.abfencem.Por laqual también íedize; Qu^d íl non 
apparet quis fie legatarius nullus éricJ.fi iiieric,í£de rebus 
dubijs. Et í i non apparet quis ílc tutor, nullus eritjfF.de te-
ílatutela. 1. dúo funt ticij. Et fímiliccr u non apparet quis 
íic interfedor. nullus crit. Haze bien al propofito vna ícn-
icncia de fan Chryíoftomo íobreían Mathco cap. i . homil. 
i . fobre aquellas palabras del Euangelifta : loíeph autem 
vircius cum eííet iu{lus,c nollee eam craducere, voluit oc-
cuite dimittere eam. Dizc afíi: Qiiia in re incerta, melius 
d i xz meretrix conftituta euadat,quam ve innocens moria-
tur. luílius cnim eíl; iniuftam uifte euadcrc,quam iuftiun 
iniuftc perirc , quia etfi reus femel euaferit, iterum poteí l 
perire. Innocentes autem 11 femel pet"íerit,iam non poteíl 
rcuocari. Eíla materia fe traca bien por los Canoniftas en 
el cap.Significaíli. El 2. de homicidio,y mejor q los otros 
Dototcs por loannes de Anania , donde fe pone vna regla. 
Q^jod vbinon agitur de pee na imponenda ; fed folum vt 
ccílet adminiílratio , in dubio debet quis iudicari irregu-
iaris>&; íic omnes i l l i repeili , íecus íi ageretur ad poenam 
imponendam,quia tune pocins deberent omnes iudicari no 
3rrcgularcs36c fie nu'lus repelí:.La razón es,y íime para to
do lo dicho, y cambien para prueua de precedente íupuc-
ílojporqucen ceflar de ordenar a aquellos,jU2gandolos poí 
irregulares.porquealgunos dellos mataron el iiobre,no ay 
peligro alguno j y el daño que les viene en no ordcnallos 
c& menor íncomieaieme^y mal tolerable; pero en dalles la 
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pena eípccialmcntedc muertco de otra cofa grauc,es gia-
diffimo daro, y por coíiguience vale mas que el delinque-
te quede fin íer caftigado; porque por efte refpeco fe ad
mi te^ dexa de caítigaríe juítamétCjque no que el que no 
tiene culpa íca damnificado, y agramado. Puedefc ver el 
Bart. en la 1. íi in rixa, ff ad 1. arncl. de lica. Y aífi queda la 
regla general prouada,que quado fe ha deefeoger de dos, 
o de muchas cofas vna de las dudofas,íicmpre fe deue co-
íiderar aunque en ellas no huuieíTe pecado,qnal tiene me
nos inconuenientes, y donde menos daño fe puede auen-
turar al próximo, loque lino fe hizicíTe auria pecado. De 
aquí fe íiguc,que como la libertad délos hombres defpues 
de la vida, fea la cofa mas preciofa,y eftimablc,y per co-
ííguicnce fea la caufa mas fauorable como dize la ley : L i 
bertas ineftimabilis res eít. Y la ley libertas ómnibus rebus 
cft fauorabilior ,íF.de regulis iuns.;que quando av duda en 
la libertad de alguno, que íi pregunta, y traca della , fe ha 
de refpondcr, y fenteciar en fauor de la libertad, como pa
rece en la I. quoties dubia , ff. de regu. iu. cuyas palabras 
fon cflas: Quoties dubia interpretatio efl libertatis,fecun-
dum libertatem refpondendum crit. Y en la 1. interpares, 
ff de re iudicata. Y en el cap. ex litteris de probationibus, 
&: in cap.fin. de re iudicata, 6¿ in cap.fin. de coniugio fer-
uorum, &c i 2 . q.2,, cap. cum redemptor. Y muchas cofas 
contra el rigor del derecho fon eftacuydas en fauor de la 
libercad,fF.de fideicomiífa liber. l.generalicer, §.íiquis fer-
uorum,& C.communiade manu miffis.l.i. Conftrmafe lo 
fufodicho por la regla general del derecho , que las cofas 
odíofas fe han dcreftringair,y hazerfe efeafíemente, y c5 
miedo 3 y las fanorables ampliar, y hazcllas liberalmence: 
Odia vtñtmgu 6cfauores conuenic ampliari, de regu. iu. 
lib. 6. Porque cambien promptiora funt iura ad ab-
íoluendum , quam ad condemnandum , como fe dizc 
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en el dicho cap. ex litteris 5 de prubatiombus. 
f Eflos principios aífi fupueíles, prueuo la tercera par

te de la conelufion, y argumento affi. Todo aquello fe tie
ne con mala conciencia, que el que lo tiene lo ha anido de 
aquel que el miímo fabe, 6 duda, ó deue , y es obligado a 
dudarjtenerlo por la mayor parte contra jufUcia,y contra 
ley naturaljediuina. Pues los Efpañoles que tienen por ef-
clauos los Indios que huuieron por efclauos comprados, o 
conmutados, óauidos de tributo, o dados de gracia o por 
otra yia auidos de los Indios, los hnuieron dellos fabien-
do , 6 dudando , 6 íiendo obligados a dudar » que por la 
ínayor parte eran conira jufticia, y contra ley natural jé di-
nina hechos efclauos. Luego los E[pañoles que tenían por 
efclauos los Indios en las Indias auidos de los Indios, tic-
nenlos con mala conciencia. La mayor defta razón es cla
ra, é ninguno duda della quantoala primera parte3que es 
quando lo fabe. Porque como aquel de quic efle que ago
ra tiene la cofa la huuo, no tuuieííe algu feñorio legitimo 
íobre aquella, no pudo trafpaflalla, ni dalla de gracia,ó vé-
della a otro. La razón es, porque no puede alguno dar, ni 
trafpaíTar mas derecho a otro del que tiene j e ñ ninguno 
tiene, ninguno dar, ni trafpaíTar puede, fegun fe prueua en 
la), nemo , íF. de rcgulis inr. y en la 1. tradidio, íF. de ac-
qui. rerum domí. y de rcgulis iur. nemo lib. 6. 6c i . q, 7. 
cap.daibcmun, &de dona t i . ínter viium,6cvxo. cap. nu-
pcr. Y ningiux) da lo que no tiene,de iurepatro.cap.quod 
autem. Pues el que íhbiendoq aquella cofa no es de aquel 
que fe la da de gracia, ó fe la vende, la compra, 6 la recibe 
a fabiendas, íucede en aquel vicio con que el que fe la dio 
la tenia > fi hurtada con el vicio de hurto , é ü robada con 
el vicio de robo, é aífi de los otros vicios; luego rienda 
con mala conciencia. La razón es, porque comete hurto, 
y eña ílemprc en pecado mor t a l l ón tratando la cofa age-
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na contra la voluntad de fu d u e ñ o , todo el tiempo que no 
la reO:ituye,como parece en la ley r. y en la I . qui ea Ricn-
ce, ff. defur t i s , v en el cap. fi res 14. q. 5. y en la regla 
peccatum de regu.iur.lib. 6, y el ladrón lemper cft i n m o 
ra, ff. de conditio. f u r t i , 1. í i p ro fu r i . Y efto aunque paífc 
mi l manos, y en infinitas períbnas , todos fon poíTccdorcs 
de mala fe como el primero, fF.de minoribus t anuís,!, 
fed v b i , y ff. de peti. heredita. 1. fed ctfi , §. f i ante litem-, 
donde eftá vn buen texto. Y cada vno que la tuu íe re es 
obligado a reftitucion j como parece en el cap. grauis, de 
refti tu. fpoliato. Y en la h in refutura, ff de conditio.fur~ 
tina. Y no es librado della,ni dexa de fer poíTeedor de ma
la fe, aunque aya ley, ó eftatuto que diga,que el que com
prare alguna cofa en el almoneda publica ,1a pueda hazer 
iuya. L a razón es, porque no puede la ley humana di fpo-
ner coía contra la ley natural, ó d i u i n a , n i contra las bue
nas co í lumbres que prohiben el hurto , y la poíTcífion , o 
retinencia de la cofa age va contra la voluntad de fu fenorj 
porque el inferior ( como fon todos los Reyes) no puede 
eftablccer cofa alguna contra la ley de D í o s í q u e es el fupe-
rior de todos) 8. diílin, cap q n x contra, y cap.fin.de p rx -
fumptionibus; y 9 .d i f t in . cap. i . y i o. d i í l i n . cap . I . y u . q . 
3. cap.íi dominus, y cap.lulianus; y z8.q. í .cap.iam nunc. 
Y en otros muchos Decretos, y en la 1. i l l e a q u o , § . t e m p e -
íhtibus;fF.ad Senatus confuí, trcbel. y ff. de recepcis arbi-
trijs. l .nammagiftratus. En tanto grado que en la ley del 
infer ior , fe entiende fiempre exceptada la autoridad del 
fuperior, ff. ad municipa. !. Impcratores. Et de prohlbita 
fcudi aliena. I . ó cap.imperialem, §. v k i m o , col. 2. Y que 
fea obligado a rcíVitucion, parece por el dicho cap. íl res> 
Y la dicha regla peccatum, y el dicho capit. grauis. Y tam-
bie» los frutos que huno de aquella cofa, como dize el di 
cho cap. grauis , y la 1. íi aauis , §. generalicer 3 ff. de rc i 
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vcndíca .y no puede pedir cí precio j o r q u e compro la taj 
cofa,aunque ]a]ey> o eftatiité diga que fi, por la mifma ra
z ó n dicha, porque es contra las buenas coílumbrcSj por t i 
dicho cap.qnas contra. 

^ Qnc t a m b i é n incurra en el mi fin o vicio de hurto , o 
de robo, no ío lamente d que fábíá la cofa que compraua 
íer hurtada ; perotambicn e l que dudaua, 6 probabiemé-
te dcuia, o era obligado ú dudar (que es la otra parte de ía 
r a z ó n mayor j y no hizo diligencia atires que la huüicíre36 
eompraffeen í abc r l a verdad del hecho,que no es ocra co
fa fino negligencia;Ia qual es dexar dehazer el hombre lo 
que deue,y puede, no parando mientras en ello, como fe 
dizeen la l .S . t i t . i 6.de la primera partida.O también qua-
do fe dexa de hazer por ignorancia craí la ,} ' f jp ina, q por 
otro nombre fe llama improbable; p r a e u a í e p o r el quinto 
principio arriba puedo,dode fe trata, que nadie puede fm 
pecado hazer cofa en q dudeaucr de incurrir pecado , fm 
que primero fafga de la duda. Dizcfe ignorancia^y negli
gencia crafTa,}' lupina, quando comunmente fe dezia, y íe 
creía por los vezinos, y por las peiTonas que aquellos ne
gocios tracaüan , fena íadamente por las per íonas mas do
tas , y al parecer mas temerofas de Dios , y que Teles pa
rece no pretender interefTe temporal. a quien con jufla ra
zón fe dcue darcredito 3 y aquel negligente , o ignorante, 
no quifo, 6 íe dio poco por preguntar, y fer informado de 
la verdad, o por de (cu y do fuyo,no penfauaen ello, 6 por 
í impl ic idad fatua, o be í l ia l lo ignoró ,y no curó de pefquí-
farlo, Y cí lo es no dudar deuiendo,y í íendo obligado a du-
dar. E ñ e tal es poffeedor de mala.Fe, y mala conciencia, 
de todo aquello que con tal duda, ó ignorancia, ó defeuy-
do, ó negligencia, é culpable í impl ic idad hizo,y adquirió, 
5cc. Porque todos cños culpables defetos fe igualan a nu-
Ücia, y dolo, fegun los Derechos C a n ó n i c o s ; c Ciuiles, vt 
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in í. latc cu lpc^ l.mngna ncgligentia,ffdc verbef.ilgnL^: 
cap.Apoftoiicx de Clerí.excommu.minlftranJ&: n . q . i . c. 
qux ÍDhiimanlsi&: i é.q. i .cap.íi cupis, &c ác ord. ab Epiic. 
qui reíigna.Epiíc. cap.i.§.fin.&eap.i, Delto tratatatnbic 
Hoíliefe in fummatic. de poeni.Sc rcmiííio3§.quid dcpra^ 
da ementibus5verb/i vero emens,8¿c.Haze bienal propo-
íito loque dize laf. mas largo en la l . quamdiu 2.col.7.n. 
Y en la l.ílgulente nnm.4. C. qni admitti ad bono. poíTeí 
poflunt. Y en la 3.col. n.9. vbifuper glof. Q^oá ñ aliqnls 
confuluitperitiores, ^ l i ab i i i t confilium malumjexcufatur 
ne fibi error inris noceat.Limitaua Ufon en quacro manc-
ras3en que no esefcuíado.La prirnerajíiaquel tiene oficio, 
por el qualdeue faber los derechoSjComo es el que fe lla
m a ^ es Dotor,ó Maeftro. La fegundajcon tanto q quan-
do pidiere parecer, ó confejo, aya confukado a muchos, y 
no a vno, porque de otra manera no fera efeufado. La ter
cera,con que vaya a pedir el confejojó parecer de los bue
nos^ viraioíbsjV Chriftianos5y Letrados, y que fíente fer 
íin ínterefe^y alguna paflion,6 afición, y no de los que fíen
te que no fon tales. La quana, quando pide el parecer , y 
confejo a los que fon,6 ríenc,o deue tener por fofpcchofos 
por algunas razones. En eftos quacro cafos no es ninguno 
efeufado fí errare por confejo de Letrados, fi haze contra 
el derecho. Y por eftafemejan^a fe deue regir el que du
dare del hecho. He querido traer, 6 Referir eftas quatro 
limitaciones^ porque en acordarfe dellas3aproucchará mu
cho para determinar en las dudas, y negocios, efpecia!mc-
tc tocantes a las conciencias de los que fe fientcn cargados, 
y defean falir de efcrupulos, y afTegurarfe en las cofas de 
las Indias, y aífí queda prouadala mayor. 

f La menor tiene dos partes. La vna que por la mayor 
parte los Indios anides de los Indios por efclauos, auer 
injullamcntc , j contra ley natural, y di nina fído hechos 
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efclauos. Bfta parte nítaz parece, y es clara por la pri]ella 
de la primera parte d é l a conclulion , y por el 3. fupuefto, 
y parecerá mas clara, y prouada abaxo. La qual ninguno 
niega aun de los m i í m o s pecadores i n j u í l o s , y de los que 
hazen por ellos. Y que fi algunos auia legí t imos cfclauos, 
fer muy pocos , y eí los no conocidos, ni decer ín inados , y 
aíli n» ay que dudar defta parte. La fegunda , que los Ef-
panoles los ayan comprado, y anido [ 6 (-atondo qnc eran 
i n j u í b m e n t c hechos efclauos , ó dgdando , o fíenáo r b l i -
gados a dudar dello ( que es lo m i í m o que dudar) por ar
gumento del cap.fi culpa., ibi h ícire d c b u i f t i . & c de iuiur 
&¿ dam. dar. vede fe i re ,6c d e b e r é feire, funt paria, ñ. pro 
emptore, l.qui- fundus, ^.íei ivus, fF. íi certnm peta. 1. cuod 
te mih i in fin. 5¿: G. de l ib . cauía. 1. h i i um, 6c C. de Epifco. 
audien. UQ legibus. Prucuolo deíla manera ; porque toddi 
los indios que los Lfpanc-les huuicron de los indios por 
efclauoSj o fueron auidosde los tributos que les forcauan 
a dar con los miedos, y amennps, y fuercas, y agrauios, é 
crueles ] é inhumanos tratamientos que les hazian , ó de 
las diuerfas, cftrañaSjdolorofas nueuas e« maldad , c in)u-
fticia, y nefandas maneras arriba dichas, en la prueua de 
la primera parte de la concluí iors , y dedo no aura hombre 
que dude por las cofas ya referidas, que fcan efclauos da
dos, y recebidosa fabiendas in ju í l amen te por efclauos; y 
por coní igoiente epN los que los tienen, los tengan,}7 pof-
ícan con mala conciencia. O los huu íe ron de los Indios 
comprados, 6 por refeate ( como los Efpañoles dizen ) y 
de muchos , y los mas dedos es la mlfma razón. Porque 
de la mifma manera que los forcauan, violentauan, y amc-
nacauan que fe los dicílcn por t r ibuto , aííi forcauan , y 
atormentauan, y amedrenrauan a los Caciques, yfeñores, 
diziendoles, y Icuantandolcs qiie eran idolatras (aunan
tes que penfaí len fer Chr i íHanos ) y que d i r ían a las j u n 
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cias queadornuanj ylacrificauan , y tenían ídolos porque 
Teles vendiefíen , y reícacaííen. Y como no ceñían tantos 
quaiuos les pedían, y robauan, como parece por el primci' 
íupueílo , dauanles los Indios libres de los pueblos , como 
íc dixo en la prueua de la condufion en la primera parte. 
Y huuo en ello tan deímandada, y rota corrupción ( como 
es notorio) que huuo de venir a oydos de Tu Magcftad el 
clamor, y nucuas della, por las quales mando embiar pro-
uiíion que en ninguna manera fe encendicfTe masenref-
catar. O loshuuieron de los Caciques, é Indios que vo-
iuctariamente fe los vendieron por efclauos. Y deíla ma
nera aucr íido los menos, y mu v pocos es certiflimo. Defto 
manifieílo es que dudauan , y fino dudauan, eran obliga
dos a dudar; y por configuience tomándolos, y contratan-
dolos antes de auer hecho diligente examinacion , eran , y 
fueron , y fon pofTeedores de mala fe ; y los tuuieron, y 
tienen, y poíTeyeron , y poíTcen con mala conciencia. Efta 
íequela escierta, porque como tanta, multitud de gentes 
íupíeronlos Efpañoles auer íidoinjufta,y prauamente he
cha efclauos, y los que huuieíTe (íi algunos aula ) juftos, 
eran, y podían íer tan pocos , y también indeterminados, 
que no fe conocían 5 fueron los Eípañoles obligados a ab« 
ftenerfe de los tales contratcs^hafla certificarfe íi juftame-
te auian íido hechos efclauos-Porque por codicia del pro-
uecho temporal , no fe puíieíTen en peligro de perder el 
anima» Efto fe prueua por lo que eíU dicho en el quinta 
fupueflo; y porque no fucilen viítos aprouar en duda lo 
que los infieles hazian que era malo , como fe dixo en el 
quarto. Que dudaílcn, ó dcuieílen dudar , y por coníí-
guiente> fueáen obligados a no los contratar (puefto que 
algunos huuiefse juftamentc hechos cíclanos) aunque por 
lo ya dicho parece eftar prouado , toda via de nueuo por 
otras euidentes razones lo quiero prouar. La primera, 
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porqae codas las ¿Uidtas maneras que en el tercero fupuc* 
l io íe pulieron auer tenido los Indios en hazer a Indios cf-
clauos j eran alómenos en común a todos los Efpanoles en 
aquellas tierras notorias ,por la frequente , y vehemente 
fama , Y dclla nacida común , y vehemente opinión , que 
entre ellos a ni a 3 por las relaciones que les hazian los ín« 
dios,en que concedían auer anido entre ellos aquellas cor
rupciones, y titania plagiaría en tiempo de fu infidelidad, 
y mucho mas derpues de auer llegado los Eípañoles. Por
que como velan que canto preciauan, y tan gran diligen
cia ponían por tener efelauos, mas fe incitauan3y mas prief-
'fa íe dauan los indios malos a tiranizar, y hazer injuíla-
mente efelauos , ó por tcnellos contentos, 6 por lo que 
por ellos les pagauan. Luego dudaron , y eran obligados a 
dudar. Efta con fe que nci a parece, porque la opinión co
mún, y vehemente es bailante como la ciencia, y certidu-
bre para alómenos dudar > fegun lo que dize el Baldo en la 
\. cum iñ antiquioribus, quxífc. 3. Cod. de iure deliberan1-
di. El cual dize,que la opinión vehemente,y la certidum
bre eqniparantur. La fegunda razón es , porque los mif-
uiosjuczes de la Audiencia Real, que oían, c juzgauanfo-
bie eíla en ufa de libertad, y examinauan con diligencia la 
verdad , dieron muy muchos Indios por libres, teniéndo
los por efelauos los hombres particulares. Y afirmauan 
diziendb : No hallamos vn indio en eíla tierra que juila-
mente fea efclauo. Y ello era publico , aíli las fentencias 
que íe dauan por los Indios en fauot de la libertad, como 
las palabras que I05 fuezes dezian. Luego dudauan los 
Efpañoles cerca de ir a materia , o eran obligados a dudar. 
La tercera razón es, porque muchos Religiofos predica
dores , y confelTores que fabian muy bien las lenguas , y 
penetrauan los fecretos de los Indios , tuuieron cargo de 
examinar, chizieron muy gran diligencia en publico,y 
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en fecrctoen eí lc negocio muchas vezes? y cada dia en los 
pulpitos ,y fuera dellos afirniauan , que no auia efeíauo 
cierto, n i Gonociclo indio vno n i ninguno. Y a eftos'cales 
que no les iva nada en ello , n i pre tendían otra cofa mas 
de la Talud de las animas , eran obligados los Efpañoles a 
creer. A lómenos b a í b u a , y mucho baftaua cita afirmación 
de los tales, para caufar duda en los Efpañoles. Porque 
cita es laque fe llama probable opin ión ( conuieneafa-
ber ) quando los mas labios, y mas experimcntados,y q|as 
lioneftos,y remerofos de Dios ,y que menos interefle pre
tenden, o la mayor parte dellos afirman , y tienen , 6 les 
parece vna cofa fer verdad danofa , ó peligrofa j como d i -
7e el Filüfofo en el pr imero de los Tóp icos . A los qua les 
fon los hombres, a l ómenos los que no tienen muchas le
tras , y comunmente todos los feglares obligados^a creer, 
y a íeguir enlas dudas , feñalada,é infaliblemente fisguen, 
y aconfejan aquello en lo qual no ay peligro alguno j ó íi 
lo ay es menor, y de menos r iefgo, y daño que lo otro , d© 
que fe duda-: y fi a cafo yerran, llamafe probable error, y 
fon los que los figuen elcufados; y los que no los figuen, 
arrimandofe antes a fu parecer, yerran , c ignoran impro 
bablemente^ todo daño quede alli fe fígucjes es i m p u 
tado. Y e í lo tiene fin ninguna duda lugar en aquellos Ga
fos que los tales figuen , en lo que toca a la conciencia eí 
camino mas feguro , defuiandoíe de donde ay peligro. 
Luego bien claro eílá , los Efpañoles en la materia de los 
cíclanos a lómenos auer fido obligados a dudar. 

J Laquarta r a z ó n es, porque ellos mifmos veían, y no 
podian ignorar fusproprias obras, que por fer tan impor
tunos, y formidables a los Indios, y prouocalles con m i c -
dos5y con cofas que les dauan aqne les bufeaí ícn,vendief-
fen i 6 refeatañen efclauos , los Indios que eftaiun en fu 
infidelidad} fin conocimiento, n i a m o r , n i temor de Dios 

S4 ( y aun-



(y aunque lo tuuieran, y fueran bautizados, podían creer 
que pues los Chrillianos lo hazian , y aprobauan no era 
malo) por cudicia de loque les daiian,6 prometian^oamc-
nacauan , fe corrompían , y deímandauan mucho mas de 
lo de antes a hurtar los huérfanos ,y engañar a los fimples 
que podían, y también por fuerca; por lo qual hazían mu. 
chosefclauos, é los vendian a los Efpañoles Chriftiaros. 
Y efta fue tficacifTima caufa de nner muf mayor corru
pción entre U s Indicó de hnzer efdatifesínjáftam^entc que 
antes, dcfpuesque llegaron los Chriílianos. Por manera 
que no folo los incitaron, y dieron cania a cometer mayo
res injufticias plagiarías J pero aprobaron aquellos tan gra
des pecados contra lo que efta dicho en el principio quar-
to. ^ Pues como e^as ocaíiones, ó por mejor dezir cau-
fas muy propinquas de tantos males, no pudíeífen los Ef-
pañoles ignorar , dándolas ellos, y íiendQ propias obras 
íuyas,íiguefe que dudaron,o eran obligados a dudar. 

«[ La quinta razón es, porque concratauan con gente, y 
perfonas fofpechofas, contra las quales fegun la veáa ra
zón deuieran de íofpechar, e prcíumir que no era jufto, ó 
que podía fer in jufto lo que hazian ( conuienca íaber ) la 
venca, y trato de los indios,que les vendiamy conmucauan 
porcfclauos. f Lo vno, porque eran infieles, y con temor, 
y fofpecha fe auia de tratar con ellos , por no ponerfe en 
peligro de aprobar fus obras ínjuftas, por el fupuefto quar-
to. ^ Lo otro por las canias dichas , que lesdauan aílaz 
luficientcs para prefumir contra ellos , como eíla declara
do. ^ Lo otro,por lo que fabian los Lfpanoles, y era publi
ca voz, y fama, auer tenido los Indios entre fien el tiem
po de fu infidelidad diuerfasmaneras, iniquas, é tiránicas 
dehazerlos libres cíclanos. Pues como los Indios fuellen 
íofpechv fos de aquel crimen plagiariOjque es hazer centra 
juílicia los hombres libres efdauos por las razones dichas: 
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y eílo lo habían no vna vez , fino muchas, como parece en 
el tercero principio. Lo qual(como efta dicho) era publi
ca fama entre todos, ílguefc que fe deuia de prefumir , y 
íofpechar cotra ellos,por aquellos alómenos que con ellos 
contratauaiijiio ícrlegitimamente hechos los que los ven
dían por efclauos j y por configuicnte, la razón les deuic-
rade induzira dudar, y a ello eran obligados. Porqucla 
fama publica no tiene neceffidad de prouan^a,aíri como no 
la tiene la coia notoria, como fe nota en el capit. Quia 
nos, de appella. Y el Baldo dizc en la I . prouidendum , C. 
de poftulan. que la fama publica prueua laverdad.y la no
bleza , y calidad del hombre 5 e lo mifmo tiene en la í. 1. 
colum. 1. C. detefta. y Akxandrc en la 1. de minore , §. 
tormenta,ff. dequxfti^ Y ayuda a efto vn dicho de Inno-
cencío en el cap. licct deaecufadonibus: Qnod fama bona, 
& mala probatur per audicum communcm. Pues el que es 
fofpechofo , 6 infamado de vn crimen , ticnefepor crlmi-
nofo en quato aquel crimen^como fe prueua en el cap. Ve-
Rerabili de offi. delega, y en el cap. fin. de aecufatio. y en 
el cap. licetheli de íimo. y alli los Dotores. Y porque eílos 
eran criminefos ca aquel crimen de plagio, auian de fer 
tenidos por tales, para temerj y hnyr de contratar co ellos 
en aquellos contratos. Porque la pez no puede fino enfu-
ziar al que con ella trata , como dize el Ecclefiaftico 
13 . Qui,tctigerit pícem , Inquinabitur ab ea. f Item , la 
prefuncion del Derecho también fauorecc a efto. Que 
dizque el que es vna vez malo,íiempre fe prefume fer en 
aquel pecado malo,fegun la rcglaiSemel malus, de regulis 
inris líb. fexto. Como el que vna vez fue perjuro, íiem-
pre fe prefume fer perjuro , fino prueua el contrario. Y el 
vna vez defcomulgado , fiempre fe prefume defcomulga-
do. V t ín capitulo paruuli üi* queftion quima. Ec t. íi cui, 
§, ifdemj £P. de aecufa. Y cfta prefuncion del derecho, es 
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liqiiidiílima probación , como dizc el texto, y la regla , e 
los Dotores en la L íl tutor , C. de periculo tuto. Pues co
mo los Indios no vna, fino muchas vezes ( como ya fe ha 
dicho, y prouado) hizieflen injuftaraente eíclauos: figue-
fe que fiemprc fe ania de prefumir, y tener,que hazian, y 
vendían ínjuflamente eíclauos. Porque fegun fe nota en 
el eap. ad noftram de eraptio. & venditio. Que el contra
to fe prcfume fer vibrarlo, quando el comprador folia dar 
dineros a vibra , por la l.íi nolit, §. qui aüidua , ñ\ de edil! 
cditbo. Y defta manera íl el vendedor folia íer ladron,pre-
fumeíe que aquello que agora vende fea hurtado. Pues los 
Indios folian hurtar , y hazer injuftamente los hombres l i -
bres eíclauos (que es fer plagiarios) luego los que a ios 
Efpañoles vendían 3 por recta razón íe deuian de prefumir 
ícr hurtados, y los que los vendían plagiarios. Luego obli* 
gados eran los Efpañoles, que co ellos tratauan en aquella 
mercaduría, alómenos a dudar, y aun a temer de eníuziar 
las almas con la pez de aquella tiranía , luego dudaron , ó 
eran obligados a dudar. Y aífi parece claramente,que en 
ninguna manera pudieron fer efeuíados de fer poseedo
res de mala fe, no hazíendo primero que cotracaílen muy 
diligente examínacion, fí aquellos hombres que íe les 
vendían eran jui la , 6 injuftamente hechos efclauos. Para 
cílo ay vna muy buena determinación de la fon en la 1, 
quan^diu fufodíeha, Cod. quíadmitti ad bono. poífeíT. 2 . 
eolum. num. 7. donde dizc , que el que duda íicontrahe 
ton alguno , no esefeufado , íl primero no inquiere, y es 
certificado de la condición de aquel con quien quiere ha
zer algún contrato \ y íi no haze cfta diligencia, todos los 
males que de allí íe figulcren , con razón le feran imputa
dos. Sentencia es ella>para que conozcan los Efpañoles de 
las indias,por todas las obra? que alia han hecho, vluir en 
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liat'to peligro, cpoco menos que infernal eftado. l leíol-
uicndo pues todo lo íu íodicho al fin que pretende cfta 
parte, digo affi , que como todos los indios que los Eípa-
ñ®lcs tienen en las Indias por efclauos, alómenos en toda 
la nueua E ípaña , y en la nueua Galicia , y en el Reyno ÓQ 
Guatimala , y en la Prouinda de Chiapa , y en el Reyno 
cU lucatan , y en las Prouincias de Honduras , y en la 
de Nicaragua, y en todas las otras parces a donde oe ías 
fuíodichas los han licuado, auidos de otros Indios, ó por 
vía de tributos, o reícatados > 6 comprados ( facados los 
que a fabiendas lo hizieron 5 de quien nadie puede dudar 
aucr grauemente pccado)GÍertI?metcdudaronjó eran obli
gados adudar de aquella injufiieia plagiada; y porédetu-
uieron certidumbre por lo que en el Tupoeílo fue pio
na do,- y por coíiguicntc a nocotratar ni copiarlos cachos 
cíc]auos3fin primero aucr con mucha diligencia el negocio 
examinado. Y porque vno ni ninguno dellos lo hizieron> 
antes con grande cudieia cegados fe precipitaron : ílgueíe 
que ignoraronjy íe defcuydaron ,y fueron negligentes i m -
probablementejy fueron en grade culpa^quea dolo,y ma-r 
Jicia fe iguala-,y por tanto fucedicron en elmifmo vicio de 
plagiarios, vfurpadores de infinitas libertades : y per con* 
liguicntc fon poífecdores de mala fe, y los tienen , y pof-
feen con mala conciencia, y cftan en mal cftado , como la 
3 .parte de la concluíion canta. Lo qual efta bien prouado 
por el ^.fapucftojy por lo q demás fe ha auer'igu^do. Con
firma lo dicho eltexto de vna ley muy al propoíito,q «Jizc, 
q el que es acoftübrado a comprar de los ladrone-,fc pue
de tener por ladrón prefumido 5 efta en la k in ciuilcm, G . 
de funis, donde dize affi ; In ciuilem rem fideíideratis ve 

, agüitas res furrinas non prlus rcddatis , quam porius 
fucrit folutum á dominis: cúrate igicur cautius negocia-
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r i ; nee non tamen m damna hu la ímodi : fed S¿ in crimi-
ni$ rufpitionem incidacis: kxc ílle. Y los que a fabicndas 
compran los hombres libres hurtados, incurren en las pe-
nasdc muerte , y las demás que las leyes tienen eftabled-
das contra los tales ladrones plagiarios, eomo parece en la 
J. fauia. Y en la Lfm. ad L faui. de plagi. y Cod, eodem 
titulo^ y para efto veafc 1© que íe noca en el cap. r. de fur-
tis, porlos Docores. Lomifmo entiendo 3 yaííi loafírmo 
de aquellos Efpanoles , que a fabiendas los kuuieron de 
los otros inmediatos, a quien los Indios primero los die
ron , aunque paffen mil manos. La razón es, porque no 
ay hombre de quantos en las Indias eftan oy , que no fe-
pan, y duden , 6 fcan obligados a dudar de las injuíticias, 
y corrupciones íuíbdichas ; y íl alguno por impoíTible 
que tuuiefle buena fe fe haílaííe , aprouecharle ya para ef-
cufarlc al principio que el tal Indio libre huuo por efcla-
uo del pecado; pero no en el tiempo de agora, que a po-
ncllo en libertad no fea obligado alienarlo luego A la Au
diencia Real que lo examine, Y aun a mas fe eflicnde efla 
fu obligación, que deue inquirir por codas las vias, y ma
neras que pudiere, para faber íi fueron jufta, óinjufta-
mence cautiuoslos que tienen por efclauos,Porque ya que 
la Audiencia lo dcterminaíTe ( como fe podria engañar) 
11 por otra parte la verdad fe aueríguafie, no quedaua def-
cargado , íi luego no lo pufiefíe en libertad , como fe tra
ta bien notablemente por ínnocencio , y los otros Doto-
res en el cap. Quia pleriquc de immunitate Eccleííarum. 
Y allende defto no puede pedir el precio que los Indios q 
pone en libertad le coftaro alómenos a ellos raifinos, íino a 
aquel de quien los huuo eoprado. Lo primero íe prucua 
por la l.in ciuilem,quc arriba fe alego.Lo fegundojen con
ciencia le es obligado a pagarle el precio aquel que prime-
to con mala fe los huuojpor argumento de la l .fi rcm,la i* 
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ff de c iu^ié . Y del cap. fin. de cmptio. & vcndkione. Lo 
ir íímo rergo,y aÉrmo,y aílicreo que fe dcne tcnc^y afir-
mato cnio que toca a los indios que fe caminaron en bs 
guerras, que enere fl mifmos los Indios ciuücron en tiem-
po de fu ii fidelidad, y los tenían por efclauos. La razón fe 
puede afilgnar no vna , fino muchas. La primera es, por
que no fe ("abe , ni puede aueriguarfe fi eran auidos de la 
parre que la guerra era juña i y es.azon que los Chriftia-
nos antes prerumamosfer de la parte no juftaspo.-que qui-
ca no picnftn los iníieles que nos phze , y agrada vfar , y 
gozar de qualefquiera coíás indift-renccmencc , que ellos 
mal, o bien tenian , en efpecial íi ("aben elios ítiifátos auec 
anido aquellos enguerra injufta. Eftodeuemos al zelo de 
la virtud , y honra , y gloria de Dios, y a la buena fama, y 
crédito de la Religión Chriftiana, por lo que fe prono eo 
el quarco fupuefto , y por el precepto de Tan Pablo , y por 
mejor dezirde lefuChnftojque promulgo fan Pablo i.ad 
Corinth. cap. i o. Siue manducatis fine bibicis , vcl aliud 
quid faciris, omnia in gloriam Dci facice, 6c fine offenfio-
ne eftote ludáis , 5c gemibus,&: Ecclefix Dcl-.íicut egoper 
omnia placeo, nen quxrens quod mihi vtile e í l , fed quod 
multis,vt faluiíiant.La fegunda razones, porque en las du
das íiemprc fe ha de feguir la via que es fegura , y dexar 
la dudofa, y donde menos peligro ,y donde menor licfgo 
y daño ay. En que fe prefuma noauer íidoauidos en juilas 
guerras, por la prefuneion que ay contra los Indios por fer 
infieles , y por aucr pecado tantas vezes en cfta materia de 
hazer efclauos no legítimamente, por lo queeílá dicho en 
la quinta razon(poco antes arriba recitada) pues no fe fabe 
la ves dad ; y por conÍjguiente,que los tales no fe deuan de 
tencbpor efclauos.menos daño,y menor peligro ay, que no 
en que aquel padezca ínjufto cautiuerio , y el Efpaño! que 
lo poílce, contra quien cambien ay can grandes, y vehe-
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metes prerancíones,y en miíehas cofas cerca de í lo fe halla 
culpadojíncurra en el anima qai^a ¡ a d u r a , y aiuerte eter
na]. J La tercera, por razón de ía dificultad que ay por la 
connexidadjCdifícil feparacion.c ince r t idübre i maniíicfto 
es,que de cíen mil,é quinientos mil lodicSj o alómenos de 
muy muchos que los Indios aya dado de graeiajó por tri^ 
b u t o s j ó vcndidoSjy conmutados a los Efpañoles porcfcla-
]nos,no fefabrajni aueríguarajUÍ hobre de conciencia ofa-
ra afirmar fet vno tomado en las guerras, c mucho menos 
en juñas guerras de los Indios por cfclauo. f Item, ya q fe 
fupicíícque entre tatos millares auiaalgunojó algunos to
rnados en las guerras por efclauoSjCcraGÍe conocerán ^c-
pararan,c diílinguiran? ^ La quarta.porquc fí quifieílemos 
parar en dezir , que fe deuia de diferir en ciar la libertad a 
inuchos)y a tanta mul t i tud , por inquir ir el cautiuerio de 
¡jlgunpSjp de pocos,feria en pcrjuyzio de los muchos: !o q 
no fe puede fegun ley,e jufticia, y caridad fufrir, antes eílá 
f rouado en el fexto principio,que no fe ha de hazer bien a 
vnos,con daño de otros. Efpecialmente lleudo el d a ñ o de 
muchos tan grande,como eslapriuacion déla libertad, y 
el proucchode aquel que pretede auer aquellos pocos por 
cíclanos, tampoco,porque es bien de hnzienda^ dineros; 
y perdella , ó perdeí los es,mucho menos mal. Antes fe ha 
dehazer por el contrano(Gonuiene a íaber)b ic a todos,co
mo esjuzgallosen c o m ú n por dignas de íu libertad, aun^ 
aya algunos entre ellos, que deüicfíen padecer feruidum-
brc. Porque fo color de punir.al dclinquentc. no padezcan 
injuflamcnte tantos inocentes, como en el dicho 6. princi
pio parec ió . J La quinta, porque tratando de que algunos 
lean cfelauos,cs tratar de imponer pena, y gran pena , co
m o es la ícruidumbre, y no fe conoce a quien fe deue dari 
luego todos deucn de fer juzgados por libres: porque efto 
íicnc menos inconuenientes , como en Hinchas: partes 
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arriba fe ha notado. Laíexta^porquc nocsvnamifma co
fa, ni cierto es igual, fer efclauo de los Indios, ó fer efek-
uo de los Efpañoles, como pronamos en el fegundo pr in
cipio. Porque fer efclauo entre los Indios de los Indios, es 
tener muy poquito menos que los propios hijos muy cum
plida libertad, é la vida, y trntamiento que cieñen con fus 
propios amos, es todo blando, y fuaue. Pero laferuidum-
bre que tienen entre los Efpañoles, es toda infernal, fin 
ninguna blandura, fin algún cGnfuclo,y defcaníb,íin dalles 
yn momento para que refuelien, y el tratamicto ordinario 
de injurias, y tormentos durilfimo , y afperrimo , todo lo 
qual al cabo i y en brenes di as les es conuertido en pefti-
lencia mor cal.Pues l i tanta diferencia ay de fer el Indio ef
clauo del Indio, 6 fer del Efpañol efclauo, y cfto aíli cenian 
por fus leyes, y coílnmbresjas qualcs fon juílas,c valen en 
eíla materia de feruidumbre, c libertad , por el cap. licet, 
y por lo que allí nota los Dotores de coniugio feruorum, 
claro eñá que no pudieron trafpaííar mas derecho a los 
Efpañoles,que ellos tenia en fus cíclauos.Pues íi los Efpa
ñoles tan defmandada^y exeeíriua,y auelmecefc áruen de 
los Indios,que los Indios les dieron por efelauosCaunq ver
daderamente fe fupicfle aucr fido en guerras juñas jui la-
mente hechos cfclauos)q al cabo en la tal inhumana ferui
dumbre los maca,manificfto es que todo aquel dcmaílado 
feruicio les roban, y vfurpan,y les fon a pagallo obligados» 
allende de la crueldad q con ellos en el ral tratamiento co-
tinuo vfaaco el qualal fin los deO:ruyen,y acaba, f Y por
que ninguna ley,!!! razon,ni ordenan^a(como tenemos por 
experiencia)baft:aria, para q moderaficn, ni pufieíTen regla 
los Efpañoles en los feruiciosjé tratamientos que de los câ  
Ies Indios fuelen Henar, para que no fe firuieííen mas de-
ilos de loque los Indios q los vendicroa les pudicrocraf-
pafíariporede quado alguno fe hallaffe fer entre los Indios 
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juftamentc hecho efclauo > cu ninguna manera fegun ju-
ftieia al Efpañol fe le deue áe dexar, fino que conforme al 
juyzio de buen varón el Indio le recompenie aquel dere
cho, que el que fe lo vendió, 6 dio de gi-acia,tenia,y le pu
do conceder, 6 donar, 6 traff añar 5 tomándole en cuenta 
todo aquello demaíiado,en ^ue no tuno derecho, ni fero-
rio Cobre el que contra jufticia le vfurpo.Porque fi por ne
gar el alimento neceííario al que es verdadero eíclauo^ lo 
echa el feñor de fu cafa fin dalle remedio en tiempo de en
fermedad, lo tiene perdido luego , y dcfde entonces íegun 
las leyes humanas(dc latina libértate tollenda,l.vnica<§.fed 
íc imus) y defde entonces goza el efclauo de toda fu liber
tad; quanto mas deue perder el Efpañol el poco feruicio q 
el Indio de que hablamosle deue, y el fer librado de tanto 
mal, pues de neeeíTidad ha de perecer en aquella horrible 
ícruidumbre ? Aunque menos que eílo es lo que dezimos 
(conuicne a faber; que fe le recompenfe en otra cofa , y el 
Indio luego comience a conocer que cofa es libertad. 

5 La feptima razón es,por caufa déla equidad,^ beni
gnidad de que en cfta materia los Derechos Canónico, y 
Ciuil mandan vfar; porque fiempre hemos de declinaren 
la via, y opinión benigna, apartándonos de la riguro/a , y fí 
ambas a dos fon benignas, la que mas benigna es hemos 
d e í c g u i n Q j i a promptiores debemus eíTe ad foluendum, 
quam ad condemnandun^fr de adionc, &c cbliga. harria-
nus,6c Cde penisj. refpiciendum. Etde probado, cap. ex 
littcris.Et de trafa¿l:.€ap.fin.&: de rerum permuta.cap.vni-
coJib.é.C.de iuditio,l.placuit,2¿ 2 6. q.7. témpora psenitu-
diniSj&: promptiores ad miiei"icor iiam,c]uam ad ligorena. 
Quia ñbdiuse^bp^B^sre caufaspro mifericordia,qiieprae-
tendereinclementiam, 8ó. diílin.cap.nonfatis. Et fenten-
tia qu^mifericordiam vecat fugiendacíl: , 50. diftin. cap. 
ponderet. Aquella opinión fe dizc mas benigna,que es en 
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fluior del juramento, del íeñafíiento , de la libertad, cíe ía 
religión, y del matrimonio. E argumento eílo en el cap.2. 
de cogr.atio ípirituali. Y en l a l . funt perlonx infin. fF. de 
religio. ¿¿ íamptis fuñe. También ft ¿izt mas benigna h 
que libra^uela que ata. Por la regla odiare regu.iur.lib. 
6. en la dicha 1. Arrianus.íf.de actio.5¿: obliga. De todo 
lo fufodícho fe figue bien claro , que pues todos los dere
chos tanto fauorecen (y con mucha razón) a la libertad;y 
fegun ellos quando ay duda fe ha de pronunciar, y fenten-
ciar en fauor de la l ibertad^ cite probado que no fe pue
den conocer, nidiícernir & algunos dellos fueron en juila 
guerra tomados , 6 por otra legitima razón hechos efe la
tios j que todos los Indios de que hablamos auidosdelos 
Indios que tienen los Efpañoles por eíclauos/e deuen lue
go íin tardanza de necclluiad poner en libertad j porque 
aun mucho mejor,y feguro es hazer libres a muchos,no fa-
blendo determinadamente cuales, ni quantos fon, puefto 
que Tábida la verdad, fi íaber fe pudieííe ,deuieran fegim 
jufticia rerefclauoSjque condenar a vno folocontrajurticia 
(deuiedo fer libre) a tanto mal, y daño como es la íeruidu-
bre>por la regla arriba puefta de los muchos de homicidio 
acuí'ados. Quanto maslienclo tantos, y tan íin numero los 
que contra toda ley, y razón fueron cautiuos. y a quieu fe 
les ha y furpado fu libertad, de los quales fopvos cierros, y 
de ninguno dudamos, y auiendo tan poeos,y aun pudiendo 
íer ningunos los que fe hallaran legitimamentc efeiauos, y 
eftos incertiílimos,y de mil no íe hallará vno , aunq ie con 
fuma diligencia los quieran difeernir, 6 bufcallos. Por ma
nera que efte es el cafo donde las reglas pueilas en cí fex-
toprincipio, tienen muy cierto lugar (conuienc a íaber) q 
algunas vezes fe deuen admitir,y admiten juílamete algu
nas determinaciones por ciertos refpetos, y razones que fe 
ofrecen)las quales íi ceííaílcn aquellas cofas con juO;icia,no 
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fe podruo tolerar. Y affi te tolera con jufticía, y caridad 
hazeralgo demafiado, como en el cafo que tenemos entre 
manos3antes qhazer menos de lo neceíTario, y de muchas 
colas fegulr la que tiene menos inconucnientes,y todo cílo 
parece por el quinto,y el fexto fupueftos. 

J Por todas las cofasya 4tchá|,y alcgadas,creo que que
da bien prouada la concluílon con fus parres que dize.To-
dos los Indios que fe han hecho efclauos en las Indias del 
mar Océano defde que íe deícubrieron haflaoy , han íido 
injuftamentc hechos efclauos, y los Efpañoles poíleen a 
los que oy fon vinos por la mayor parce co mala concien-
cia,aunque fcande los que hunieron de los Indios. 

Defta concluílo^y de fus par
tes , y de la prouanca dellas 3 infiero los íiguicntes 

Corroíanos, 

Corrolar io Primero. 
^ V Mageflad es obligado i c precepto diuino a mandar 
¿5 poner en libertad todos los Indios que los Efpañoles 
tienen por efclauos. 

J Prueuaíe el Corrolario por tres razones. La prime
ra , porque fu Magcftad de precepto diuino es obligado a 
hazer jurtidajaíli al chico como al grande , fegun aquello 
del Deut. cap. i . y Leu i tico 19. lul ium iudicinm iudicatc 
Iiue ciuis fie i l l i íiue peregrinus. nulla erit diftantia perfo-
narum3itaparuum audictis vt magnum5&c. Y en cfpecial 
fu oficio de los Reyes, es librar de las manos de los calü-
niadores, y opreñores a los hombres pobres, y menofpre-
ciados, y aíligidos^y oprcÜos, que no pueden por fi defen-
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áerfe, ni rcmcdiarfe, como parece por el Profeta líaías 
cap. i . Quserito iudiciumiubuenitc oppreflo, uidicate pu-
pillo, defenditc viduam. Y lercmias cap. tl« y 11. donde 
íc dize: Indícate mane iudicium in priufquam aliud negó-
cium faciatis, emite vi oppreííum de mana calumniancís, 
nc forte egrediatur vt ignis indignado mea, Se íuccedatur, 
&:non íít qui extinguat. ^ Item i b i , facite iudicium 
íuftitiam , 6¿ libérate vi oppreííum de mana calumniato-
ns4&aduenam,&: pupillum, &c viduam nolite contiiílari, 
nec opprimetis inique, &:c. Deíle texto Taco S. Hierony-
mo aquel capitulo que fe pone 13. q. 5. Regnm ofíicium3 
efl proprium faceré iudicium, &¿ iuíiitiam , 6c liberare de 
manucalumnlantíuni viopprcfíos, Se peregrinis pupilliíq; 
&: viduis qui fadliasopprímüturápotentibüs prxbereau-
xiJiumj&:Cv Quando ellos tales no fe libran,verdadcrame-
te fuele Dios encender,}' derramar fu ira, ecaftigar, c aun 
deftruyr por ella caufa todo vn Reyno. Porque vno de los 
pecados que noches > y dias claman , y llegan fus clamores 
haíla los oydos de Dios, es la opreílion de los pobres def-
fauorecidos, y miícrables, como parece en la Canónica 
de Santiago capitulo 5. Agite nunc diuites^lorate vlulan-
tes in miíeris veílris qua: aduenient vobis, aurum , Sí ar
genta m veftrum eruginabit, &í erugo eorum in teftimo-
nium vobis erit, & inanducabit carnes veílras ficuc ignis, 
thcfaurizaííis vobis iram in noLiiliimis diebus, cece mer-
ees operariorum qui meíluerunt rcei^jcs vcftras, quac 
fraudara eft a vobis clamat3&: cbm0r eorum in aures Do-
mini Sabaoth inttomt:\ytse¿&' ^ucs ôs indios que fe tie
nen por los Efpatv>^s por efclauos, eftan in juila mente 
opreflbs, y padecen fuerca, y violencia de los mas fuertes 
quee)ljS calumniadores,)/ opreííores,que fon los Efpaño-
Wj como eíla prouado , y ningún remedio tienen, y ella 
titania confia 9 6 deue confiar ya por las rcíidencias 5 por 
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infinitos proccllos, e muchas prouan^as que fe han hecho 
en eñe caío>y porque es publica voz,y £um5v notoria per 
manente a todo el mundo l a d c í o r d e n , y corrupción que 
ha anido en hazer cfclauos , é no fe ha podida ignorar por 
lo que arriba e f t áp robado , luego íñ Magcftad obligado es 
de precepto dmino a mandar que fean l ibertados, y no fe 
deue mas diíTimular, n i a d m i t i r , ni oyr; antes fe deue re
peler con gran ignominia a qnalquíera que quifiere dorar, 
efeufar,diferir laexecucion defta juí t icia, pues es el hecho 
tan notoriamente cierto perpetrado, y tan malo. 

f La íegunda razón, porque los Bxyes ju í los aun enrre 
los Gentiles,€ infieles tienen, o dcuen tener por fin,no To
lo que fus fubdicos viuan en paz , ( l a qual fe adquiere por 
hazer, y executar juft icia, íegun aquello delfaias j ^ . O p u s 
iuílitlíe pax : ) Pero t a m b i é e n quanto fuere poífible figan 
el camino de las virtudes, como elFi lofofo trac ¿ . 5 . y 8. 
Ethicorura. Porque el fin vl t imo dequalquiera mult i tud 
ayuntada en Reyno,6 Ciudad,es, ( fegun el mifmo Filofo-
fo) viuir fegun la v i r tud : mucho iTias,y con mayor razó los 
Principes, y Reyes Cacolicos, é Chriftianos quefiruena 
C h i i í lo, y han de feruir in t imore, fon obligados a ordenar 
íu regimiento, y en quanto en í i fuere guiar los íubdi tos , a 
que viuan fegun la ley Chrif t iana, qu i t ándo les todos los 
obí laculos que pofíibles Ies fueren quitar,para que no eñe 
en pecado morta l , que es impedimento para fer Chriftia-

s,y fe faluar. Eí lo efetuaraeon fus juilas leyes.y con ad-
mini í l rac ion , y execucion de la juf t ie ia , lo qual no es otra 
coía f-no preparar, c difponer hs animas de fu Reynado, 
como los Oficiales d i íponenla materia , para que el regi
miento Ecldlaftico, y efpirítual las perficione í y llegue al 
cilado propiriOjiio de poderfeles infundir la forma que los 
hade íaluar , que es la gracia del Efp i r i tu Santo ,feguiJ 
aquello que dize íaii Pablo 1. adCorioc. 3. M i n i f t r i eius 
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cuí credidiftiSj Se vnicuique ílcut Dominus dedit, ego pía-
raui: Apollo rigauit, íed Dominus incrementum dedit. Y 
vn poquito-mas abaxo. Dei enim fumusadiutores. 

f Que los Reyes Chriflianos íean obligados a endere
zar los fub Jicos que tienen en fus Reynos al feruicio de 
Dios, e viuir fegun la ley Chriiüana ( en quanto en íl fue
re) y en los actos, que tocan a fu oficio fcglar,y real, t rá ta 
lo fan Aguftin libro 4. cap. *. y libr» 1^. cap. 16. y mas 
cumplidamente cap. 7. y Santo T liornas lib. cap. 14. 7 
x5.de regimine Principuin , donde S. Thom. dize aísi: 
Quia igítur v i tx qua in prxseti bené viuimus finis eíl bea-
titudo cíeleftis, ad regis ofíicium pertinet ea racione vitam 
multitudinis bonam procurare fecundum quod congruic 
ad cacleftem beacicudincm , vt fed ea prxcipiat quse ad csc-
leftem beaticudinem ducünc, &: eorum cotraria fecundum 
quod fueric pofsibile ínter dicac. &c. HÍCC ille. Pues como 
los Efpañoles que tienen los Indios por efclauos injuíla-
mence, y contra conciencia eften íiemprc en pecado mor-
taljC por coníiguiente no viuan vida Chriiüana,y fean i m 
pedimentos para fu faluacionjque es el fin a que fe endere-
â̂ y deue de enderezar todo el regimiento,y gouernaeion 

de los Reyes Chri(Víanos,figuefe que pues fu Mageftad los 
puede quitar fácil, e muy fácilmente (y aunque fuelle con 
dificuícad) que íu Magcílad es obligado de precepto diui-
•no a mandar poner todos los Indios, que los Efpañoles- tie
nen en las Indias por efclauos en fu priílina , y que les han 
víurpado , libertad. Porque a fu oficio real pertenece pre
parar y edifponer ía materia , que fon las animas, por fus 
leyes mandados, é prouiíiones, y por la adminiftracion , y 
execucion de la juííicia,quitandolos impedimentos, y cn-
ckrecando a las virtudes,porque los miniftros efpirituaics 
las puedan apropinquar, y perficionar por fus actos hicrar-
cbicos Eccleílaáicos , y diuinos, é affi lleguen a lavlcima 
difpoíícion que fe requiere para recebir la forma, que csía 
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gracia del Erp i r im Santo. L a tercera razón es, porque los 
Reyes, y Principes temporales, ion obligados de derecho 
diu inoa ayudar, y fauorecer , é impartir fu faitor , y fi-cr. 
cas temporales cada y qnando que fueren menefter , para 
que la íanta Madre Iglefia crezca, y fu difciplina , y reglas 
le conferuenjy lo que fus Mini í l ros ( que la rigen) no pue
den con el fermon de la dotrina , ni con la blandura de la 
difciplina c ípir l tual .en los que fe llaman Chr i í t ianos defo-
bedientcs, y foberulos efetuar , lo conGga por el terror de 
las armas, y fuerzas que los Reyes tienen, y vfan materia
les. Y de lia manera el Rey no celeftial crezca5y aproueche 
por índuftria,^ ayuda del Reyno terrenahporque íi c í lo no 
fucflcjiio ferian neccíTarias dentro de la iglefia las potefta-
des temporales. Af f i lo dize fan l í l d rocn el cap. Principes 
feculi 23. q . 5. donde dize a í l l : Principes fcculi nonnun-
quam intra Eccle í iam poteí lat is a depte culmina tencnt,vC 
peream poteOiatem , difciplinam Eccleílafticam muniant. 
C x t e r ú m intra Eccleí iam poteílatesneccífarise non eífent, 
nifi vt quod non perualcntSacerdotes efficerep:r dodrina; 
fermonem , poieftas imperet per difciplina: rerrorcm. Se
pe per regnum ferrenum, c x l e í k r e g n u m prof ic i t , ve qui 
intra Ecclcfiam poíici contra fidem [ &¿ diíciplinam agunr, 
rigore Principum conteranmr. Imperam queque difei-
plinam quam veilitas Eccleíiíc exercerenon prxualc txcrr 
uicibus fnpciborum poteftas principal i s imponat. Cogeo-
f:ant Principes fecnü Deo fe debe ré eífe reddimros ratio-
r.cm propter Ecclcfiam quam Chr i í l o tnendam fufcipiíít. 
N a m fine augeacur pax , & difciplina Eccleíiar. per fídeles 
Pr inc ipes , íu ic foluaturulle ab eis rationem exiget quieo-
r t i n poteftati fuam Eccle í iam tradidit . Ha:c \hí Dc í roay 
muchos textos deCanones,como en el cap. i . deoffí , ordi. 
Y en el cap. C u m non ab homine de iud i . & de c^eri. ex-
com. ir. i ni Pira. cap. i . Se de malcdi. cap, í l a t u i m u s , Be de 
ícn tcn . excom. cap.di lecloJib.6.6¿ 9% diftín. cap. cum ad 
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venun., fil i o. dií l in. cap. fi ín adiutor ium, &: n . q.i .cap. 
petimus, dc 2.3. q. y. cap.dc ligLiribiiSjY en otros muchos. 
Pues como en las Indias la Ig lc í ia , y fus miniaros que la 
rigen, y deucn regir, no puedan por el í c r m o n de la do t r i -
na,ni por la bladura medicinal de la difciplina aprouechar 
ni remediar la pe rd ic ión ds muchas animas de Hípañoles , 
que por efta injafticia,) ' oprcíTion cílan en continuo peca
do m o r t a l , los quales por fu inobediencia , y de muchos 
obftinada v o l u n t a d l o curan, ni temen,ni e Riman las amo-
neftaciones de los Prelados,ni amena cas. ni cc ín ras Ec íe -
íiaílicas,en lo qual añaden pecados a pecados,y aííl de íc re -
ce, y fe mengua, y cíl a afligida la ígleí ia ,padccicndo cada 
dia grandes tribulacioncs,e aducr í idadesi y para pedir fo-
coj ro eficaz eítá lejos, y muy le jos íu Mageí1:ad,y las ju í l i -
cías que allá tiene no lo dan; íiguefe fu M age fiad ícr o b l i 
gado a mandar poner los dichos Indios (.que padecen e{ 
dicho injurio cautiueriojen libertad, y dar codo fu fauor, y 
poner fus fueteas temporales, para que aquellos fcan obc-
dÍGntcs,e faígan de pecado, y los agramados también , que 
fon los Indios in juí lamcnte efclauos , no fean impedidos 
en la faludde fus animas , teniendo lugar, y oportunidad 
para fer dotrinados. Y defta manera la Igleí ia confe gü i ra 
por medio, é induftria real el fin que pretende, que por i l 
no puede alcancar. Y los Prelados miniftros dclla t endrán 
l ibrg, y defembaracado, llano, y fugeto el pueblo para po
der cumplidamente exercer fu oficio Paftoral Y afsi que
da por verdadero el primer Corro la r io . del qua l , y de l a 
piueua fe í igue el otro fegundo Corrola r io. 

c or ro l a r io L 
Os Oblfpos de las Indias fon de precepto diuino o b l i 
gados, y por con í igu i cn t ede neccísidad a iníi í l ir , y 

negociar importunamecc ante fuMagelIad,y fu Real C 6 -
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fejo,que mande librar de la Gprcffion,e tiranía que padece 
los dichos Indios que fe tienen por efclauos. y fe han refti< 
tuydos a fu priílina libertad , é por eíto fi fuere iieccíTario 
a refgar las vidas. 

RueLiafc quanto a la primera parte el Corrolariodla-
tionc. 8c auíloritare multiplici , primo lie. Epifcopi 

omnes obligantur iure diuinOj ^confequenter de neceíli-
tate faliuis adexcrcedum pro viribus aclus paftoralcs, qui 
propriéfunt paftorum (cu Epiícoporum/vtpote^ad corum 
ipcclantes offlcium/ed Inter hos compurantur non íolurn 
regere ac docere plebes íibí commiíras5&; prouidere quan
tum ad ípiritualia: verú eiiam defenderé,atq? a quibuícu-
qne nocumentisJafflidionibus0vel dpprefsionibus etia cor-
poralibiiSj ( máxime qnx impediant vel impediré poííant 
propriarum ouium falutc ípintualejperfeuerare, necnon 
fubíidia eifdem temporaUa'miniílrare. Ergo iure diui-
no, &; neceíTitateíalutis Epifcopi Orbis Indiarum infiílcre 
apud regem)&: regale coníiliü quatcnus eiufmodi feruitute 
ininfta indiopprcífi reddatur priíline libertan^bliganrur. 
Maior pacet per ülud loan. vlti. Pafcc oues meas cjuodcíl 
íecundum Chrifoft. fuper dictis verbis, homil. 87. ) fratrE 
curam ílifcipiaSjCui aantem eíl vigiletonerofa.ac follicita 
cuílodia ariimarum3vt deeca $¿: quali. cap. inrclligimus, §, 
fiihibi-.Circacuram tibi commiífam, íolicitudinc excrcere 
fíudcas indcfcíl"am,&: dehoinicidio^ap.pro huma.§.i . l ib. 
<T . ibi.Ipíiiis ciiram beato PetroApoftoío.Et ibi: Circa gre-
gis ciuídem cufiodjam follickis excitan vigilijs, 5£c.Ec de 
officio Archiprcsbvteri cap. fin, ibi:Proptcr aífiduam erga 
populi Dci cura, .&c. Minor vero probaturprimoper illos 
fcx paftorales actus.qui ponütur Ezechie],34,ric.-;R.equire-
re cuod perierat,rcducerc quod abiedu erat,alligare quod 
confradüfuerat5cofo]idarecjUoderatiníirmu,fanare quod 
egrocú erar.provctcftatur íbi Dominus.argucns de his pa
lores dicensíVc paíioribus iíracl;qui pafcebat femctipfos 
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ex co quod o m i í e r a t negligetcr m gi'Cgcs pr^diclos ndus 
excrccre , quod cft gtcgcs culpabilitcr atque damnabi l í tc r 
non pafccre. In quibus quidem coprchcndi nccclluatcs u 
corporales vel rcporalcs cnam ípir i tualcs, quas plebes pa-
t iuntur ,manifeí l :um cíl . $ Probarur etiaminor i , per ver
ba Hie íonyra i j fuper íilud Prc11eib.14.crue e.os qui ducu-
tur admortaTu&x. Exponens i l l a , poteft ( inquic J miftice 
accípi^erLie eos quiab hsereácis dec íp iuntur , r eda ñácm 
prardicando, libera bonorum o p e i ü excpla moí l r ando eos 
qui a male viuentibus Cacholicis trahuncur ad inceritnm, 
Tcd 5c íí quos in certamine perfecutionis lapíós vel lapfuros 
arpexeriSjfulicita hoc cxkortadonc ad vitam r e í b u r a r e fa-
tage, íi quos fama; pericuros algere viderisjillis dato v i d u , 
&¿ vefticu recrea, hxc H i c r o n y m . v b i patee lo qui de fubd-
d io ta t epo ra l i , quám fpiricuali, adque tribuenda gregibus 
p a í l o r e s a n i m a r ü obligatur, C T e r t i o probetur minor per 
gloíTam ex alchuino fuper illud,pafee oues meas, pafcere 
(aic Gloflajeíl credenres in Chrifto,ne a fide defíciant con
fortare 5 terrena fubíidia íi neccíTe eft rubdicis prouiderc, 
exemplav i rcu tü cu verbo príedicationis impedere, aduer-
farijs obí i f terc .er rantes fubditos corrigerc. I tem probatur 
per dic lum cap.per humana.dc homicidio l i b . 6 . vbi habe-
tur circagregis eiufdc cuftodia folicitis excitari vigi!ijs,5¿; 
a n i m a r ü faluti iugis atenrione cogitarionis intendere;fub-
mouendonoxiaj&; agen do profutura debemus ,5¿c .Vbi no 
folum in téd i t de nocumentis fpiritinlibuSj fed c t iacorpo-
ralibus5&: temporalibus,vc patet. Sedapertiusminorem 5. 
probemus.Quia lupus cui paftor bonus quilibec deber rc-
fifterc atqi veniente fuper grege non fugere iuxea fentecia 
SaluatoriSjloan.io.Non modo hcereticus vel diabolus, ícd 
tirannus & opprel íor h o m i n ü fecundu S.Thom.fup.ioan. 
c 1 o . lcd . 3 . inteli igltur propter quod Greg-hom. 14. fuper 
E u a n g e , i n q u i t : L u p u s e í e n i m fuper oues venl t .cú quilibet 
mmíkm,te raptorjfidelesquofque,^ humiles oppnmi^ ied 
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is qui paftor eiTe vidcbaturj &¿ non erat, reíinquíc oues, & 
fLigic5quia dú fibi ab co perieulü ingeri metuit , reiiftere 
cius iniuílicia; non pvxfumit fugic quia íc fubfrlentioab-
fcondit,quibus bonam per Propheta dicitur Ezcchicl 13. 
Non aícendiftis ex aduerfo, nec bppofiiiftis vos muru pro 
domo IfracljVt ílarctis m prseli© m die Domini. Exadugr-
fo cnim afcendcre eft, quibuslibct portacibus praudagcd-
busrationc libera voec cotraire. Et indie Dominipro do
mo Ifrael in pradio ftamus ac murum opp©nimus:ii fideles 
innoeentes contra perucríornm ininftitiam, ex iuílicíse mu 
<5loiitate víndicamus.Quod quia mcrcenarius non fecic^u 
venicntcm lupüvidcrit,fugic. H x c Gregorios. In quibus 
quidem verbis f:uis dcmóílratur Epiícopü inre diuino te-
neri acfub ve damnadonis xtcmx> (fi non facit) eidem c5-
tninakiitd liberatione gregis,dcfenfionem,pra!Íeruanone,a 
quibufeunq, nocumentis3afflldiombus, opprcíTionibus, &c 
malis corporalibus^tcmporalibiiSjtotis viribus infifterc, 
nec non importune anhelare.^" Prxccrea 6. mi ñor probatur 
decrctoruaudoritatibus, vt 24.diilin.in íumma, vbi dici
tur: Sollicitü quoq; &C vigilancemoportec cíTc Epifcopum 
circa defeníioncm pauperú,relcuationc oppreriorü,tuiáo-
nc monafberiorfhquod íi faceré ncglexcric , aípere eft cor
rigendos: 6c 87.diftin.in fumma. Viduis aotem.-&; orpha-
nisEcclcficT prxfidiü imploratibos, E pilco ni debent adef-
{Cylk. contra improborü violenriam proceílionis patrocinio 
cis negare non debent, rt^c ib i . Etincap. 1. Gelaíius Papa 
dicic: Licct ómnibus de note fperantibus non debeamus 
jn quantum poíTumus nos denegare,plus tame viduarum, 
Se orphanorum caufas, &c impcníius ducimos exequendas: 
quas tucri a nobís vel ab ómnibus di ulna manifefíat aífer-
uo.Et incap.fcquenti ídem CelaÍJos. Dcfeníimis 'ait)pro-
pric defolatis auxilio , 6c qui fuis adibus adcffe pro astatis 
infirmitaceno pofiuntÍcxoraturü Pondíicem decet fuboe-
ñire. Qn]a pupiliis>& viduis tuidoné etiam díuinicas iuífic 
impendi,&:c.Éc ^.diilin.cap.i.reprsehcdit Gregorios Pa
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pn quxuá Epifcopü pafchaíiitm qiiocl in eo nec ipfius E o 
def ic i ,ncc monriftcria^ocque opprcí]i vcl pauperes eiuscr-
ga (c dilectionis f lud ium fcntiret.Ec 2 ?.q.5.c. admini f t ra-
tcrcs, aitloanncsPapa admíniftratores plañe íeculariü d i -
gnicatum , qux ad Ecclcíiarü tiucioné pupi l loru ac vidua-
rum proteeliore : rapaciumq; refrenationes conft i tüt i eíTe 
procuidubiodcbcntjquotics ab Epifcopis, S¿ Ecclefiaíiieis 
viris conuciicifi ieriCjCoru quxrímonias artendus andiac)&: 
íecundnm quod ncccíficascxpecicric abíquiegligcntia exa-
n i inent ,& d i l igenü ftudio corr ig^nt, cVc. Faciccap.íi quis 
de poecncibus ClcricCí, aut quemlibet pauperc expoliauc-
rlc,&:c. 1 i . q . i.cap.omnis xtas.Et hoceft v e r u m , ^ indub i -
tatum apud omnes quí recle atq> Chriftianse ícntiüc, quod 
principaiieer , 5¿amnnomaticc ac per pr iusad Eplfcopos 
vcl Ecclcíia per tino c defcnfiofcu procedió eorutn omn iü , 
qu i ab iniuítis hominibus in iur ias, violencias, expol iat io-
nes, oppreflioncSj grauamina íniufte cam in rebus quara lo 
períonis pat iunair i fal icíde quo nnllus dubitat)qiioties Ín 
dices feculare-s, vel manda , vcl diíTimulatione fnnt negl i
gentes: vt legícnrj&notatnr in capdiecc ex fufeepto, & cap. 
ex tenorc, vbibona G l o f . ^ cap.ex parce de foro compe.&: 
in cap. ruperqu ibu ídamin f inede verbor. f igni . S í incap. 
íignificantibns in prin.de ofh.delcga.per il losccxcus,& per 
íuperiusallegatos. ^ Circa hanc maccriam. videatur Inno-
centius notabiliccr in cap.cum fit genérale de foro compe-
Ec ad propoficum nof t rum faciunc fatis aperte ca quas le-
guntL i r .&: notantur in cap. 1.de furr is , vb i craclatur dehis 
qui fu ra n tur homínes liberes, Se vendunteos i & í lmi i i tcr 
de feienter cmentibus, qui parí pnena puniunmr , v t in 1. i . 
& in I. fauia, & in l. fin. ff. ad l . faui . de plagiarijs. 

f Probatnr 7. minor,aurea fententia f and i T h o m x 22. 
q .40 . art. 2. ad 1. vbi fie aic. Pradaddebent refiílcre non 
fo lum lupis, qui fpiritualicer interfici i int g regem, fed 
etiam raptoribus ,52 tirannis qui-corporali tervexant, non 
autem maccnaiibus armis in propria pcríbna vtendo, 
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fcdíplrirualibus, fecundam illud Apoíloli i . Corimh. 
Arma milit ix noftrx non carnaüa íun t , fed potentia Dei 
cpx quidé íunt falubres admonitioncs , deuotse oraciones 
contra pcrdnaces.excómunicationis fententix. Hsec ille in 
forma. Ad id facirquod Guiliclmus in {um.vircuc.& vitio-
rum tom. i . c 11. Mcmbrorúquse faciunr ad detcftationc 
plurium bcneficiorü vbi Inter íex acqj fecundü eum obli
gar ft^qui curam paftoris fufcipit, fecundum in ordinepo-
ü i t / e d ad libcrtatione(fupple) affliclorum, & opprcíToruj 
ad quod allegat illud Prouerb. 14. Erne eos qui ducuntur 
ad m o r t é ^ c . J Et fie bis rationibus,& aucloritatibus pa
tee veram eílc minoré rat ioné, videliece quod inter adus 
paíloralcsjad quorü exercitiü aclu efficiendum; vepote ad 
officium Epifcoporü pertinctes obligantur de neceílitatc 
íalutis)computatur)& comprehenditur, dcfeníio, & tuitio 
plebium a quibuícLimqj nocumétis, &: opprcíTiombus cor-
poralibus : máxime quee impediunt vel impediré poííunt 
propriarü ouiü fal.utem ípiritualem. Et quia huiuímodi eft 
dctcnílo feu opprcíIío,S^ tirannis,quam indi (quos habent 
Hiípaníin feriios)detÍnentürj8¿ opprimCítur.Ergo iure dt-
lüno, & necefficate falutis Epifcopi Orbis Indiarií cenen-
tur iníiílerc apud rcgem,& regale coníiüum,qnatcnus hu-
iufmodi feruitute iniufta indi opprefsi, ílux priftinx libcr^. 
sari reddantur fiue reftituantur. Patee coiequcnrialieet i a 
clarear^ quia milla opprefsio vel tirannis ipíius prluationc 
libertatis durior vel maior , cum nihil lie in rebus huma
nís prxtiofius nihil in seftímabilíus propria horninu libér
tate (vt ex ílipra decurfis apparet)auc qua cffícatiusad re-
cipiendam fídem in his qui nondum receperunt, vel fi re-
ceperunt>& Iunt in fide noucÜe plantille, ne ad perfeclam 
credentium menfuram perueniat^homines impedianturr 

^ Secundo probatur fie r. ,pars Corroían] , rali rationc. 
Omnes homines obügacur iure naturx,& diuino fu bu en i -
r« in quacum poííunt iniqriam, 6¿ opprcisiónem pafsis vel 



píi t ícnt ibus.Ergo m u l t o f o r t i o r l vinculo Ep i í cop i ,&c .An-
zcccátns patee , i ibe nacure quidem , quiaqui l ibct opcaret 
poíicus in magna tribu]atiovñs anguíl ia ;&: calamitatc,qiioci 
alius f ibi fubueniret.eumque l ihcrare t .Brgo,5¿ ipfe debt t 
alijs faceré. Qnoí^pacec pe r i l l ud Mat th .y .quomodocum-
que vült is ve faciant vobis homines, & i d facitc illis. H í n c 
e í l q u o d naturale e í l ómn ibus hominibus, vt fe inuiceiu 
d í í iganccuius fígimm e í l , quod quodam natnrali inftinctti 
homo, cuil ibct homini etiam ignoto fiibuenit in neceíTua-
te (puta) reuocando ab errore vic.crigendo a cafu, & alijs 
hu iu fmndi , ac íi omnis homa o m n i homini cífet familia-
ris, &:amicL]svDiuino autem iurc patet Deut . n . N o n v i -
debisboucm, aut ouemfratris tu i errantem3&: prarteribis: 
fedreduces fratri t i iOjCtia. f inen íit propinquusfrnicr tuus 
nec nofti eum , duecs in domum tuaj&: crunc a fud te qua-
diu quseratfratcr tüus,6¿: recipiat.Slmdicer facies de afino, 
de veftiméto,&: de omni re fratría t u í , q u x peric.nt,íi inue-
ncris eam,nec negligas qua í i a l i ena . Ec Exodi 23. Si vide-
rís a í i num odient ís te iacere fub onere , non pertranílbis , 
fed fublcuabis eum. Et Prouer. 2 4. Erue eos qui ducuntur 
ad o iorrcm,&: qu i trahuntur ad icceritiim,liberare no cef-
íes j íi dixeris vires non fuf pct i ior .qui f:rutator eft o m n i -
num ipfc i n t c l l i g i t , S¿ feruatorem animee tuas n ih i l falict 
reddetqne homini luxta opera fuá. Et Ecclcf.4. Libera c ü 
qui iniurlampati tur de mano fuperbi.Et 1 . l o a n . j . Q m h a -
buerit fubftantiam hu iusmund i / ed vel v i r ium corporaliu 
vel rcrunijVel fauoris,feu t epe raüs altcrins auxili),&: clau-
feritvifeera fuá ab eo : quomodo chantas D c i manet i n 
Ülo ? Et quibus aucloritatibus habeter quod ex prxccpto 
charitatis, &: d iu in i iurispinnes indifferenter tenemur íu-
iiarc,ac defenderé p r o x i m ü ab o p p r e í l i o n e , íniuria feu i n -
i a f t i t i a , ^ : malis quibufeunqne fecundum poífibili tatem 
noftram, tam corporaiibus quam e t i am,^ : podus fpiritua-
ü b u s . D c hoc habentur plurcs textusiuris Can.S6.di.cap, 
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ipaíce}S¿ cap'flon faiis}6¿ 7lq. i xap.non Inferen; Se cap'. 
Dimiííis alijs per multishabetur rextus clarus in cap. dile, 
¿lo.dcfcnrcntia exconi. lib.^. vbi dicitur : Licet vnicuique 
fu© vicíno vel próximo pro rcpellcda iniuria fuum impar-
tire auxiliunv.imo fi potef t^ negll«ir,videtur iniuriantetn 
foucre ac eíTc particeps eius culpe, 6¿c. H^c ibi. ídem per 
cap.quante defencenr. excom. de cap.ílcut dignumdc ho-
micidiOj5¿; hoc latius S. Thom. in quxftioni. de veri. q. 3. 
art. 1. cap. & efteommunis omnium fentenda Dodorum 
Thcologorum , 6¿ Canoniftnrum. C Tune fie. Si omnes 
parui ,^ magni docli^cl indodi íubdiri vel PrxlatLpriua^ 
te feu publice períbrac , tenemur indifferencur íubuenire 
oppreffis, &¿ violcntiam vel iniuriam feu aliad incommo* 
dum paffis feu patientibuSjCofque pro vníuícuiufque v i r i -
bus officij vel faeulcaris ex prxcepto legis natura diuinx 
atq; charitatis liberare,cerce multo magis obligan tur pra:-
Iati35¿: alij magiftratus fceulares, & F. cele fia ílici. Hoc pa-
tct:quia omnes homines faltem Chriftiani ad id aílringun-
tur precepto natura, 6¿ charitatis; quemadmodum vifum, 
&c probatum eft: pra'lati vero Eccicíiafticí, & feculares eo-
dem preceptocommuni quo omnes, ó¿ vkerius iuílitie l i 
ga mine qua populos fibi commiílos tueri,defenderé atqj 

, a malí5 prazfiuuarc,tácito ex pacto feobligaríit.Ergo mul
to fortius pr^Iati , & alij coníhtuti feculari vel Eccleíiafti-
ca ín dignitatccxLeris hominibus, ad defeníionem paupe-
rum,6¿ opprcíTorum obligantur. Oprimum ergo argumé-
tum eft a mínor i , quia íi de quo minor obligado videtur 
ineííc,&: incft,ví: in perfonis priuatis:ergo55¿ de quo maior 
fed de perfonis conílitutis in dignitate vel potcfcate,vc di-
citur in Topicis. Et habetur hoc argurnencum in cap.eum 
ín cundis de ctó£fe:8£ 38, diítin. cap.fi in laich. Et in alijs 
iurislocis. f H i namque contrahunt quaíi cum Ecclcíja ü 
Ecclefiaílici3 vel cum populo aiu legnojli cxiíainc fécula -
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íes y &r obllgíintfe ex qiiáli ¿ófitía^iiádíluflitiam admin^ 
ílrandam in plebe velregno, dum officiunc aíTumunt, 5¿: 
acccptanc regendi, vt patee in cap.míícum prídem, §. ve* 
riim de renunciationc, ibi» cui fed Eccleíise fponílr zux d® 
figendo manum apudexcraneum ti aliam. Hoceft.Dcnnt 
te fide media copulaílijde hoc Cardinalis confilio i46.in-
cipiente Sandüiumis Dominus noñer, & Panor.in cap. ex 
litteris depignoribus,quaí¡ in fine , &C Feli. in cap. qux in 
Ecc]eíiar.i4. colum. de conftic.íimilis racio eft de princí-
pibus,&: tedoribus fecularibus populorum , quia obligan-
tur tacite ad veilitatsm quxrendam^ &¿ incommoda pr?eca-
uenda fcufubmoiiendafubditorum. Sunt enim conftituti 
iaftitias cuílodes, recundam PhÜQfophum y. Ethi. Etpu-
blice perfonse aftridi quídem ve reddant debicum ílioruni 
officiorum bis quibus faoi: prsepoím. Ec hoc ex debito , Se 
prxcepco iuftinq, ad inftar tatorisqui eft obligatus eo ipfo 
quodeft tutor fine aliqua promiOlone ad omnía vtilía eífi-
cienda, 6C fugienda imuilia, 5¿ noxia praecermittenda, v t l . 
pro oficio, 5C L íequentt, God. de admiccen. tuco. Sí In&u 
de obliga.qn^ ex quaíi cotra nalciun^.tutores queque. Ec 
hoc ex eo tepore quo expíe eííc tutor, vt dicic Giofín d. h 
pro officio:vnde íi non defendüt plebes íibi comillas ab in -
uaíbribus, 8c oppreíTorlbus qux ex negligentia populis 
damna contingunt, tenentur omnino reparare vitra gra-
uepeccatum: quemadmodum milites eondudi ad dc-
íenílonem ciuitatis: quaecumque incommodo obueniunt 
conducen ti bus, íi propter eorumnon debitara defeníione 
patiuntur : 6c ílmiliter eil: denauis condudo íi propter in
curia eius nauis perit3de naüi,& de mcrcibns tenetur, IIÍEC 
probantur per cap.íl culpa de iniuri.& damno dato,&: in L 
in re mandata, C. manda, vbi omne commillLim3& negle-
ftum in requam quís accipic in curam íuam3 non eft cul
pa vacuum , &: G. de íudl. I fancirnus, S¿ infti. de obliga, 
^ux ex quaíi delic. nafgum> §, i . func etiam infiniti pene 
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textus: quibns lace ckriií oftcndltU): omnh mala, qnx ab 
inferioribns fiue fubditis patrantur prxlatis, &iuperiori, 
tusimpntari: vndcdifti. 83. cap. prouidendum Siinaehu:, 
Papa : non cft (inquic) grandis differentia anlethum i , 
mortem inferas vel admitcas. Mortem non languentibus 
probatur infligerCjqui hanecum pofTit non excludit. Simi> 
litcrplagiariam feruítutem auc íimilem calamitacem pro-
batnr infligercíi cum poteft,non í o l l i c ^ ca.error cui non 
reíiftitur approb.mir)¿¿: cap-confentire^ cap.nihil illo pa-
ftore miferius qui gloriatur luporum laudibus^c. Et 86, 
¿\ñi. inferiorum culpe ordinum ad millos magis referende 
íunt^quamad defides aegligenteíquc rectores,qui multani 
í*cpé nutriunc peftilentiam : clumaoftcriorem difíimulanc 
adhibere medicinam,cap. inferiorum cap.faejentis culpa 
proculdubio habet, qui quod potol corrigere negligit 
emedare, feriptum quippé eft3non íolnm qui faciunt: fed 
ctiam qui confentiunt facientibus parricipes iudicantur, 
5¿G.^ Cum ergo Prarlati Orbis Indiarum ex precepto di-
uino,&: ncccíTuaie falutis teneanturfugereac declinareme 
iinc participes in peccatis mortalibusquibus detínétes in
dos in lirannica feruituce prasfata ligan tur 1 crgo iure diui-
no oblíganturad infiftcdum apuddominura regem eirifqj 
regale confilium, vt (ux priftina; líHémti qua inique fpo-
liad furuándi ciufmodi rcddamur. j £ t brcuiter acido alias 
rationesad probadumdiclaiu primam patcem: &¿ tertia fie 
in ordine hasc, videliect. Quia Epiícopi tenctur iure diui-
no impediré in quantum poffunt in plcbibus fibicommil-
íís omne peccatum mortale nó íolum commiííum vt aga-
tur deeo p^nirentia,vt patct in cnp.nouit.de iudicijs, cap. 
cum üt3&L cap.lícet.iam allegatis deforoccmpetenti3aini 
ibi not per D D . V c r u m ctia m oblipatiir peruenirc,ac fup-
plcre ante confumationcm pcccaii^ie commictatur , vt a 
vidcatEpifcopus aliquem vicinum prxcipitio vel paratum 
adpeccandum, 93. d i í t cap.Diaconi z j .q , 11 .cap. impera 
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píetas, & i i .q - . y.cap.hoc videttír, alicquinconíentire vi
dero r, 8 3 . diílin, per totiim, 6¿ de hoc cft bona gloííli h u -
data per Doclores in cap.ex Ikteris, S¿ 1. de íponíaü- Sed 
í-^/pani prxdiflioppreíTores, S¿ detinences in iniuíia ícr-
mtuzc prsefatos iudos in feruos, funt in continuo peccaro 
ínortali. Ergo ve agantde to poenicentiam,2£ ceflent a fu-
turis peccatis prseftite tirannidis, obligancur Epifcopi Or-
bis Indiarum infiílere apud Regem , ve compellat íilos ad 
relaxandum quositmiíle detinenr inea tirannide. 

f Q u r r a ra rio, Epifcopi omnes obligantur iure diuiíK) 
procurare qualirer pax, quies, & vnitas femper confiftaLík 
conferuetnr in plebe, & turbatores pacis puniré, t k a á pa
ce n^ compcllere, ve in cap. trengas, curo ibi not. per D o -
dores de treug. & pace, & 9o. diílin. cap. fludendinii eíl 
Epifcopis, &¿ cap.placuit. &¿ cap.íi q u i s ^ cap.príecipinius, 
cuius ratioefl:quiaadhoc quod homo vacec diuinis,iiidi-
gct tranquilliratc, & pace (reimos cnim, & euidencia fadi 
colligímus , quod non m ü in pacis tempere , bene coJitur 
pacis ancloi'jprovc dleitor in texto exrraoagantis/opcr ca-
thedram , fub titulo de fepulturis in communibus ) & pax 
nihil fit aliud quam ftatus tranquillos, & quiecns fecüdum 
líidorum i n e t h i ni o 1 o g i j s, &: í e c u n d u m Aoguíl.lib. 19.cap. 
13.&;' i4.de Cilútate Dei. Paxeílordináta hominoni con» 
cordia. Manifeftum ert enim quod in bello , ve! ex enori, 
quod ar mis m a t e 1 i a 1 i b u s e x e r c c t u r, v e 1 inteiiori,quod odio 
veí raneo; e in dífeordante volúntate geritur,vcl inflo mo
do poteft homo vacare diuinis, vcl non bene aut meritorie 
vacare. Quia in primo fedextenori, vix fine peccaro cíTe, 
in fecundo vero non quam poterit. Verüm cum ad Epifco-
pos principaiiter pertineat inducere ad diuinis vacandom 
popólos, neceíTe c i \ etiam pertinere omnino impedientia, 
^perturbantia paccm tol!erc,qoibusprincipaiiter incum-
bic fecundum dioinasíeges, inducere popólos ad pacem, 
^ amicitiam hominis ad Deum , qux tune procoMobio 
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habctur.cum oamc peccatü mórcale proíjciHír: Finís nam-
que principalitcr lcgis diuinx, amicícia hominis ad Deum 
efíjid eíl Gharitas/eciindum iliud i.adCorinc. i . finís per-
ccpti cíl charitas.xuius cffcdus eft pax vc Apoilolus ad Ga 
lacas cap,5. d ic i t : Fructus auté fpiritus ell charleas gaudiií, 
paxj&rpaciencia, &c, Amicícia autem Dcinon habecnr fi
ne amicítia proximi fecundum \\\ud íoan.in 1 .canoni.cap. 
4, qui non diligit frairem fúüm quem videc-. Dcum quem 
non videt)quoruodo poceíl diligere? 5c hoc madacum lu-
bemus á domino Deotvtqui düígic Deum,di!igac&: fratré 
íuurn. Etideo hanc pccloris paccm in populo fibi cómiíTo 
índucerc ac coníernare iure diuino cenentur Epifcopí: nec 
íufficic cis vc populas in pace vel tranquillicare cxcríníeca 
confeructur: quod comen fufficic reclori temporali. vnde 
oporcecEpifcopos amplioricura , Oudio, &: vigdancia Yti: 
quacenus grcges,5<r cues íinguleamicitiam ad DcumJ&: ad 
homines habeant.De hoc S. Thom.in fum.concra Genti
les lib. 3. c.i 17.&: c . i 28. & Gay.ii.q.9 '9. arr. 2. §¿3, facit 
4y.diicap.tria ílint5& cap.duse func,& deconfecra.diíl.i.c. 
paccm ^ Cum igicur pax fíe ordinara concordia hominu: 
ordinata vero concordia cune incer homines dumtaxat fer • 
uctur/ecundum S. Thom. vbiimmediatc Aipra: quando 
vniculque quod funm eíl redduur, quod eft iuflitiís : pro-
prer quod dicicur Ifa.3 1. opus iuflicisc pax vc fiipradiccum 
eft. Et Hifpani noílriabftulerint, & adn quotidic iniuftx 
aiiieranc ,rcm cam preciofam alienam , íed libertatem toe 
homiiium millibus^ob idque oporceat, imó neceííe lie eíTe 
ínter vt roí que difeordiam magnara,odium grande,ranco-
rcm iminortalcm:vel quia(licec íuapce natura indioppreíli 
patientilTimi,5¿ manfuctifTimi íinr, Sé ex parce forteiproríí 
hac ele caufa vt in plurimum non interueniet peccatuni: 
quamuis nondeerunc anguftiXjfletuSjfufpirlajgcmituSjfin-
gulcus^ maguí dolores,per magnitudine iniuíücia:, onc-
útjfic feruilis laboris) á parte tameopprimctium nulli du-
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bíunr.quin amlckia vel paXjiicc ad Dcum5ncc ad homines 
fcruetur.Ec per confeqvicns magnum peccatum medíctxü 
rationc o p p r c i s i o n i 5 3 ¿ t i r a n n i d i s, t ü racione impedimenti, 
quod ipfis oppreííis ac miferis indis inruícipíéda fiJe.&his 
qux religionis Chriftianac íiinc, máxime accflicaciccr prse-
ilant. Ergo Epifcopi Oceani orbis Indiarum obiigantiir 
iure diuino, 6c de neceílitace falutis apud regem, & rega
le coBÍiHum : quatenos prxfati oppreffi detentique iniu-
ñ x ab Hifpanis in íxpé fata horribilique fcrüitntc \ ílirc 
priílinc libercati prorfus reftitnantur , mS&ete. Conie-
quentia patet5quiaInter vtrafquc oues non eftpax^ec ve
ra amicitia, nec ordinata concordia : fed diícordia magna 
cum non feruetur iuRitia , eo quod non red d i ni r libertas 
quibuseft debita , res quidem valde precióla ilíis quorum 
cft-'quibuíque debetur,&; contra ius56¿ omnem rationc ni, 
fu blata, vel vfurpata eft : ac per confequens, ad Dcnm non 
cfl amicitia. Ex parte quidem opprimentium } fed grande 
peccatum mortale mediet. Ex parte autem oppreiíorum 
dubia valde charleas , quod doclrina fidei, & tranquiiiitate 
addifcendijquse fidei íunt,careaní?Hacde caula verifimili-
ter iudicandaeft:& tan• en mede^i curam3& íludiurn hu-
iufínodi laguoribus apud Epifcopns ex proprio oíficio cí-
ícjiiirc d i u i no in d ubi tatú m eft. ^ Qiíinta r.itio,^: vltirna, 
&í hxc quidem breuior foperioribus eft:vidc 1 ice 1.Epiíct)pi 
quicunque obligancur ex iure diuino reddcre radonem in 
extremo indicio , non folüm pro paráis, & communibus 
Hominibus fuorúm Eplfcopatuír.ícd ctia pro ipíis regibus 
íeu principibiiSj&. pro legibus feu conílitutionibus eoríide 
cum in í"pirituaiibuS;S¿ concernentibusanima,omnis pote-
fías tcporalis fine íccularis ípirituali lubijciatur ve appa-
retín comees Principes terrx><>¿ c.íolite de maio. £¿ope-
dient. & 1 o.difti.cap. certum eft; ait Félix Papa. Certum 
efe hoc rebus vcíhis eííc íakuare , vt cu de cauiis Del ató-
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tur íiixta ipfios conft leu 11 o n em ,regi a m volunratcm facer-
dotibus Chr i f t i ítudeacis fiibcicre non prscfcrr^&c. Et 96. 
diílin. cap.quis dubitat í 'acerdotes Chr i f t i regum , 6c Prin-
cipum omniumqne íideliüm PriocipeSj Se magi í l ros cen-
ieri j&rc Ec i z .q .^c í ip . i i vobis Ep i í cop i s , 6c 06. diftiacap. 
dúo íuntjvbi dicuur m q u í b u s tanto grauius eft pondas ía-
ccrdotü ,qi iáco ct'ú pro imperatoris regibus vel iegibusho 
in inum in diuino ínnt icddí rur i examine racionem;6¿c.Et 
i n cap. ValcntiniaDiis ca d i l l i . & in rnultis iuribus alijs, 8c 
S. T h o m . i rent.diftin.44. q.i .art . j . a d ) . & 21. q. i86.acl 
1. H m c cil quod in fpinaiallbus qnx percinencad falntem 
animx» leges non dedígnantur f ac rosCañones imltari,vn-

Imperator fe íubij;ic Canonice difpüficioniwc ipfedicic 
in aur. ve Cler ic i apud proprios Epiic()pos,§.pen. colla. 6, 
6c leges dicuntur canonibus famil iar ice in cap. íuper fpe-
cula depriuilegij . C u m igi tur reddi tur i Tune rationé Epif-
copi pro regibus, &C pro adibus eorum in quantum íunc 
aclus pub l i cé períonae, fou poceílatis regalis : manifeftum 
eft Epiícopis necc í í i r io inciM^bere , vigilare d e b e r é íliper 
acftusregios concernentes temporale rég imen fuoru Epif-
copatuum, ac per con íeqnens apud regiam Gelli tudínemj& 
confi l ium regale non periundoric agers , feu inftare: quo-
tics neccífuas vel vtilicas fubdicorum e x p e ú c r i c corporíí , 

animarum. Ec cum il la dequa in prad'cntiarü craclamus, 
fuper iiberationem videÜcec innumerorum h o m ¡ n u m a ta 
iniquíí, &¿ he )r r ' b i U feruiturejic huiufmodi . Ergo ad Epif-
copos Indiarum percince iurc diuino apud reg:m;&:regale 
conftlium diligentur , Se importune fuper eadem re infifte-
r e , & propterca eodeiure,&: de neceís i ta te falucis indubic 
obligancur,5¿ fie paree i . parsCorrolari j . 

J Secunda vero pars videlicet j que fean obligados los 
Obifpos por efetuar lo fufodicho ( conuicne a faber) por
que fu MageftadjV fu Real Confejo ponga o mande poner 
los Indios dichos injuftamente hechos efclauos en liber
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rad , ñ para ello fuere necciíario arriefgar ks vidas, expo
niendo eam cundís periculis, laboribus, S¿ alijs corporali-
bus malls, probantnr. Or ibi interuenit ípiritnalis monis 
dananum , 6c «ternac damnationis opprimcntium fcilicct, 
Hirpanorum :cum íintícmper in peccato mortali s te per 
eóíequens periculum ctiam damnationis oppreíTorum, íed 
indorum3qiii propecrea quod detinentur ininiuíla tiranni-
de feu feruituce , impediuntur avia íalutis. Ergo teñen tur 
Epifcopi pro liberandis animabus vtrorumque vitam cor-
p<)«í1cm quibufeumque perinclitis ctiam mortis expone-
re. Confequctiapatct per ilhid loan. 10. bonus paílor aní-
mam fuam ponit p¡o ouibus fuis. Et huiuí'modi ratio efb 
quia fecLindum S. Thom. 2 i . q . 1 85. art. 5. incorpore , in 
quilibec obligatione prazeipue attendi debee obligationis 
fínis. Obi i gane auteni fe Epifcopi aá exequendum paí lo-
rale officium propter fubditorum faluccm; & ideo vbi íub-
dicorum falus exigit períonx paíloris prxfenciam: non de
ber paltor nec propter aliquod commodum temporale, nec 
ctiam propter aliquod perf.male periculum cminens/uuin 
gregem defererc 1 cum bonus paílor animam fuam poneré 
tcncatur pro ouibus fuis. H x c S.Thc^m. h á hoc facic 23 1 
q. 4. cap. tres perfonas. íleíla de prouar aqucl a palabra, 
oaduerbio que fe dixo en efte i.Corrolario,- que los Obif-
pos fon obligados a infiftir , e negociar la libertad de los 
fufodichos cauciuos. y agrauiados indios importunamen
te, que quiere dezir con grande folkitud , y diligencia j y 
baila para efto lo que fan Pablo dize ad Román. 1 7 . 
Qni prceeíUn folicitudine , & 2 . ad Corinth. 1 . Don
de efpecifi carne me habla de los Obifpos a vn Obifpo: i n 
fla (inquit) opportune importune, &¿ iníra , tu vero vigila: 
in ómnibus labora , fcC Máxime que la negligencia en el 
Prelado codos los Dotores la condenan por mortal peca-
<lo,comofenota,y trata en el cap. Ea qux de ofíi.Archidi. 
J en el cap.irreñagabili de offi. ordi.6¿ de reguía.cap.vlti. 
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$¿ t k ñátn monacho.cap.cum ad ménade. §. i M i k , de ac: 
cufatio.cap.qua]kcr)& quo. 1. ¿I. §. penult. De aqui es que 
110 fe admire la excufacio del paftor fi la oueja come el lo-
bo^y dize que no lo v ideo no lo íupOj porque es obligado 
a velar,y a poner en la guarda de las anejas íuma díJigcaJ 
cía; la regla del derecho lo dízc-'Non eíl paíloriscxcuíatio 
fi lupus oues comedie, & paflor nefeic. Ello ie prueua por 
Jafemejanca del fiador qáe trae Salomón en los Prouec-
bios ProUcrb .6. que parece fer aquel el fentido que prcte-
dio elEfpiritu Sanco5y affi lo trae Tan Gregorio íobre Ezc-
chiel homil. 11. Y en la tercerá parte del paíloral, admo-
nitione quinta íili mi íl fpoponderis pro amico tuo, defíxi-
íli apnd extraneum manú tuam : illaqucatuses verbis oris 
m í , S¿ eaptus proprijs íermonibuSjfac quod dico fili mi,&: 
teipíum libera, quia incidifti in manum proximi cu i , dif-
curre, feftina, fufeita amicum tuum , ne dederis íomnum 
ocnlis tuis, nec dormitent paipebre tux: erue quaíi damu-
ta de mann, 5¿ qm.fi auis de iníidijs aucupis. Vade ad f o r -
micam 6 piger , Btc. Si tanca diligencia dcue poner el que 
fía a otro en deuda,© bienes téporáleSiteniendo por acree
dor al hombre, quanco fera obligado a cencr el que fia las 
animas, obligado fe a pa^ar por ellas en los pccados,y deu
das infinitas eípiritualcs, cobrando por acreedor a Dios? 
Dclacob quigcíík officium boni paftoris, Gen. 31. feribi-
tur. Die noentque eñu vrebar,& gelu, fugiebat íbmnus ab 
o culis meis,íupcr quibus verbis lie argumentatur Grego. 
in regiílro lib. 7 ^ . 7 4 . l i igitur fie laborar, & vigilar qui 
cuftodicbat oues labarij quanto labori, quantis vigilijs de-
bet inrendere: qui cuftodit homines oues Del ? H x c ille. 
Rario huíus íolicitudinis,& exacte diligéti^ caílodia; ani-
rnarum a Prdacijs impendende harc e í l : quia vbi maius 
periculü pr^feitur: ibi proculdubio eíl cautius, & picnics 
acciirrcndam, S¿ confulendura.Vr dicicur in cap. vbiperi-
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culum de elccllo. Jib. 6. & hx'C fuffícLint probationcm 
totius %, Gorrolarijjcx quibus ómnibus fcquitur. 

GorroIa r iumTer t ium. 

DOcla, y Tantamente lo hizicron los Religiofos de la 
Orden de Santo Domingo, y fan Franciíco , y faa 

Auguílin en la nueua Efpaña, conueniendo, y conccrcan
dóle todos a vna , de no abfolucr a Efpanol que tuuiefle 
Indios porcfclauos, fin que primero los Ucuaffc a exami
nar ante la Real Audiencia , conforme a las leyes nueuasj 
pero mejor hizieran fi abfokuamcnte a ello fe determina
ran fin que los licuaran a la Audiencia, 

f" La primera parte defte Corrolarioaííaz es c]aro,y pro-
barafe abundantemcncejfino por no alargar tanto/ola eíla 
razón baila > porque todos ios Religiofos de las dichas 
fres ordenes, 6 del los tienen ciencia, y certidumbre de las 
injuílicias, y corrupciones, que en hazer los Indios efcla-
líos, afsi por los Efpañoles 5 como por los Indios fe tuuie-
ron, y vfaron, 6 dcllos tienen muy gran probabilidad que 
fe iguala a ciencia en eftas cofas mor ales,y ofendieran gra-
uemente a Dios , y fueran obligados a reftitucioo, íí los 
íibfoluian no mandándoles los confeflores que tenian 
ciencia, ó certidumbre , ponellos luego en libertad , ó llc-
uailos a la Audiencia los confcílbrcs que algo dudauan. 
La razón es , porque el confciíbr que fe pone a confeílar, 
viílcfe oficio de Obifpo, y de Cura, y deluez cípiritiiaL y 
por configuientc es obligado como ellos a tener fuficiente 
ciencia, prudencia , y diferecion, y a femendar juila , e 
igualmente, alómenos en loscafos donde ay injuria , 6a-
grauíos, 6 daños de parte, Y fi en ello por poco íaber , o 
por defcuydo,y negligencia notable yerra, como no man~ 
ílando reftituir lo vfurpado, o mal ganado, allende dei pc-> 
cado? d es obligado a rcftituirlo a la parte agrauiada, 
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y todos los daños 1c íbu imputados 5 como al medico fe 1c 
imputa el d a ñ o ^ mucrceque al enfermo viene por fu ira-
pcriciajO negligencia.o mal recaudo.Efto parece ff.deof, 
fici. PrxfidíSjUillicitas^.Sjcuti medico. Ecidem dicitglof. 
ibi de quolibec ar t í f ice alió,^peí §. celfus,!. G quis funduai, 
Se per §. íi g e m m a j . í t c m quíer i tur , ff locati. L o m i í m o c s 
del AílcíTor.y luezque mal f c n t C L Í a ^ aconfeja ,6 de xa por 
i g n o r a n c i a > 6 n e g 1 i g e n c i a, o impericia de fentcnciarjó aco-
jfejar como deue, vt m L hoc edicto, fE quod quifque inris, 
quia turpeefl nobil i patricio ignorare iura m quibus ver-
ía tu r , vr íF. de origine iur . i . 1. Y la razoo de codo efto es, 
porque la impericia , y negligencia , equiperacur culpe ve 
infti.ad l .aqui l i^ . imperi t ia . Y todo lo dicho fe prueua bien 
abiertamente por el cap. Si culpa de i u r . & dumno dato. El 
qual dize aííi. Si culpa tuadatum eft damnum, vel iniuria 
irregata, ícu alijs irrogantibus opcm forte tulií l i , aut hxc 
imper i t i a , auc negligentia nía euenerunt^ iure fuper his te 
farisf<icere opor t c t , nec ignarantia te excufat, íi feire dc-
buif t i ex fació tuo in iur iam veri í ímil i ter polte condngerc 
veliaeluram, S¿c. H x c ib i . Y haze contra losConfc í lo rcs , 
y Abogados,y los luezes, muy al p ropo í i to vn texto de fan 
Aguf t in que efta en el cap.fi res 14. q.ó. Que el confeífor 
tenga oficio de Ciira,y Obifpo^y fea juez obligado a tener 
gran vigilancia,)? hazer mucha diligencia : parece por lo q 
ían Aguft ín dize í E t habetur de poenitenna dift . 6. cap. 1. 
Caueat fpiritualis Index vt íicuc no cominiíTit crimen nc-
quit i^úta non carear m u ñ e r e feicntix. Oportct v t íc iar co-
gnoíccre quicquid debet indicare. Indícaria cn im poceftas 
hoc poíu i la t , vt quod debee iud ica rcd i fcc rna t^c . 

C La fegunda parte defte Corrolar io , que dize que me
jor hizicralos dichos religíofos fi abfojutamente fe deter
minaran , a que fin licuarlos a examinar a las Audiencias 
los libertaran ,prucuafe por todo lo que arriba e íH dicho, 
c ípec ia lmentc en la tercera parte de la conclufion , en h 
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probación de la propoíicion menor por toda ella. Porque 
en la verdad no ay religiofo alómenos en Ja nueua Eípaña, 
que no tenga probable, c muy probable opinión, ala qual 
es obligado a ícguir,quc todos los Indios foninjuíla,c tirá
nicamente hechos efclauos. Por lo qual no dcuen curar de 
las examinaciones que hazen, ó pueden hazer las Audien
cias Realcs,comoayacneno,yen otrasinfinitas cofas cer
ca de oprimir, y anguíliar los Indios, y tcnellos fiempre en 
íeruidumbres nunca viftaí, ni oydas, ni tan nucuas caute
las, fraudes, y macIlinaciones en las Indias,y en las Audie-
cias muchos defetos.Y afli concluyo por el prefente la ma
teria de los hombres infinitos efclauos, hechos en aquellos 
Indianos Reynos indeuidamente cfelauos; fometiendo lo 
que toca al derecho a la correeionjy cenfura de V. Alteza, 
fuplicaodo muy afcá:uofa,y encarecidamente, como Obif-
po de vn gran pedaco dellos, y donde muy gran cantidad 
fe hizicron, que vueítra Alteza mande con mucha brcue-
dad libertarlos, para que a tanta confuíion, obftinacion,y 
perdición de animas en eQe articulo fe poga rcmedio,que 
no fera otra cofa fino quitar los impedimentos,y difponcr 
Ja humana materia por el oficio excelétc,e induftria Real, 
para que los Prelados como padres, y maeftros efpiritua-
JcSiCon fu Eclefiaftico, y efpiritual regimiento,y ados hie-
rarchios la perficionen,y ennoblefcan,hazicdola capaz de 
recebir la gracia, que por el exercicio délos fancos Sacra
mentos han de alcar^ar, por la qual puedan faluarfe falié-
do del pecado en que viuen mortal, cuyo paraderofi V . 
Alteza con tiempo del no los libra > feran los fuegos eter-
nales. Laus Deo. 

^ A loor, y gloria de nueftro Señor lefu Chri(lo,y de la 
faeratiíTima Virgen fanta Maria. Fue impreíía la prefente 
obra en la muy riobIe,e muy leal ciudad de Seuilia,cncafa 
deSebaftian Truxi l lo impreífor de libros. Fronteco N . 
Señora de Gracia. Acabofe a i i.de Setiembre Año 15 j i . 

ENTRE 





ENTRE LOS RE^ 
M E D I O S Q V E D O N FRAY 
Barcholomc de las Cafasj Obifpo de la 
Ciudad Real de Chiapa,rcíirio por ma- S Í 
dado del Emperador Rey nueñro fe-
ñor , en los ayuntamientos que mandó 
hazer fü Mageftad de Prelados,y Letra- mti 
dos, y períonas grandes en Valladolid ^ 
el año de mil é quinientosy quarenra y 
dos, para reformación de las Indias. El 
odauo en orden es el figuiente. Donde 
fe aífignan vcynce razones, por las qua-
les prueua no deuerfe dar los Indios a 
los Efpañoles en encomieda, ni en feu
do, ni en vaílallagc, ni de otra manera 

m alguna. Si fu Mageftad como deífea 
g£ quiere librarlos de la tiranía , y perdi-
^ cien que padecen , como de la boca de 
^ los dragones, y que totalmente no los 
i g confuman,y maten,y quede vazio todo 
Sg aquel Orbe de fus can infinitos natura-
§ les habitadores como eftaua,y lo vimos 
8 | poblado. 



L o í b u o remedio, y que entre todoi 
los remedios dichos es el mas principal,y fub-
ftancial. Porque fin efte codos los otros valdi ia 
nada, porque codos fe ordenan^y enderecan a 

c í lecomo medios a fu proprio fín,cn el qnai va mas,c im
porta a vueftra Mageftad que nadie puede exprefían y va 
tanto que no va menos que perder todas las Indias,ó fer fe. 
ñor de las gentes dtllas,6 perderlas todas. Es efteque vue-
jfea Magcííad ordene, y mande, y conílicuya con la fufo-
dicha Magcflad.y folemnidad en folemnes Cortes por fus 
p rcm a t i cas, fa n t icio n es,é leyes Reales,que todos los Indios 
que ay en todas las Indias. AíTi los ya fugetos como ios q 
de aqui adelante fe fugetaren, fepongan,y rcdtizgan,y en-
corporen en la Corona Real de Caftiila, y León,011 cabeca 
devueftra Mageftadeomo íübdicos, y vaífalíos libres que 
fon, y ningunos efte encomendados a Chriílianos Efpaño-
iesj antes fea inuíolable conftitucion, determinación, y ley 
Real que ni agora, ni ningún tiempo jamas perpetúamete 
pueda fer facadosJni enagenados de la dicha Corona Real, 
ni dados a nadie por valTallos, ni encomendados, ni dados 
en feudo,ni en encomienda,ni en depofito,ni por otro nin
gún titulo,ni modo,ó manera de enagenanúeto.ó facar de 
ia dicha Corona Real por feruicios que nadie haga,ni me
recimientos que tenga,ni neccífidad que ocurra,!!! caufa,6 
color alguna otra que fe ofrczca,6 fe pretenda.Para firme
za de lo qual V. Mageftad jure formalmente por fu fé, y 
palabra,}' Corona Real,y por las otras cofas figradas q los 
Príncipes Chriílianos tienen de columbre jurar , que en 
ningún tiempo por fu perfona Real, ni por fus fu ce dores 
cneílos Rcynos)y en aqiieílos, en quanco en íi fuere Jo re-
uocaran;anteslcs mandara cxpreíTament;: en íu Real tcíla-
nicnto.qnc fiempre lo gua.dcn,y í u i l e o t e n j defiendan, y 
en quanto en íi fuere lo confirmen , y perpetúen. Y eílo es 
aifi necefiario por veyntc caufts,6 razones íiguientes. 
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Primera Razón . 
A primera, porque como aquellos Rcynos, y 
gentes dellos, fojamente porque fon infielcs,y 

uhan menefter fer conuertidos a nueftra fama 
Fc.fcayan comeddo,y encomedado por Dios, 

y por la fanta Sede Apoftolica en fu nobre a los Reyes de 
Caílilla, y León, como a Reyes Catholicos,y Chriftianos 
miniarosfeñalados, ampliadores de fu Religión Chriftia-
na. Para que poniendo fu induílria,y cuydado, y Real fo-
licitud losatraygan, y perfuadan a que vengan al conoció 
miento de íefu Chrifto Dios, y Criador fuyo, y nueftro, y 
reciban fu fanta Fe, y fe introduzgan ,y cncorporen en la 
vniuerfal Iglefia,y Chriftiana ReligionjComo fcdixo en la 
verdad fegundajy por configuienle parezcaaucrfe elegido 
por la dicha fanta Sede Apoftolica tacita, y expreíTamcntc 
la dignidad,é induftria de las Reales perfonas > y efta indu-
í lna es el fumo,é inmediato cuydadojeftudio, trabajo, v i -
gilancia/mílancíaífauorjrealgouernacion.y efpecial proui-
dencia que de aquellas animas fe deue tener continúame
te, á lo qual ninguna de ningún particular hobre fe puede 
eílender, ni igualar, ni es tampoco razón que fe iguale, ni 
nadie es fu fie i ente a la tener q no fea Rey de Caítilla. Por 
tanto los dichos feñores Reyes de Caflilla no puede abrir 
mano de la dicha real induftria^ cuydado, y pronidencia, 
&!c. Cometiendo , é trafpaífando a ningún particular juri« 
dicion alguna alta ni baxa,como fus Altezas la tiene fobre 
aquellas naciones,ni fiallas de ningunoaunq fea fin j u r id i -
cion/acandolasmi defmembradolas por alguna via,6 ta&h 
ñera q fer pueda de la dicha Corona Real de Cartilla , y 
León,ó no facandolas,alIi como encomendándolas para q 
alguno tenga dominio , yf^ñorio inmediato por li fobre 
ellas,aunq referuen para fi la juridicion, y dominio vniuer
fal, y fupremo, y también la juridicion baxa, 6 inmediata. 
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Porque cofa tan grande,y de tan gran imporucia, y donde 
tato fe puede arrefgar.quees lasvidas3y animas dellas, y Ja 
predicación del Euangeliojy la conuerílon de los infielcsj 
que es intercíTe publico, y vníuerfal. No es jufto, ni poíTu 
ble que fe fie de otro q no fea Rey por las razones dichas,y 
que abaxo fe dirán 3 y fegun los derechos, quando por el 
Sumo Pontífice fe elige la induílria de la períona, ó la di
gnidad,no fe puede el negocio cometer ni delegar,nifiar-
íe de otro. Nam ex magnitudinc digoitatis^x magna per-
fedione perfoníCjexpondcrofitate caufxfiue rei, praríumi-
tur elegía induílria perfonae, quas credidit Princeps eos qui 
ob fingularcm induílriam explorata eoru fídc,&: grauitatc 
adhuius ofticij magnitudinem adhiberétur non aliter iu-
clicaturos eíTe pro íapicntia aduce dignitatis^qua ipíe foret 
iudicaturus, fF. de offi.praefec.pr^torie ín fine, C.dc fumma 
Trinitatejin Epiftola inter claras alias liquet.Manifieflo es 
en nneílro cafo concurrir la grandeza de la dignidad 3 que 
es fer Reyes de Caftilla,y Leonja gran perfecio délas per-
fonas Reales qoceran,y fon,y deuen fer Chriftianiflimas,y 
zclofiñimas de la ampliación de la Fe,y la grandeza,y po-
deroíidad de la caufa , que es la predicación de la Fe , y 
augmento del cuíco diuino5y religión Chriíliana,y conuer-
t i ra Chriílo tan infinitas naciones, y gouernar dúlcemete, 
y conícruar,y augmentaren numero, y cu virtudes con fa-
lnduna,y prouidencia,y juft icia^ regimiento real tan infi
nitos pueblos > de lo qua! es manifieilo no fer nadie capa
ces fino perfonas Reales.Y que allende de eílo que por de
recho fe p re fu me parefea claro fer elegida tacita,y expref-
í a mente la induílria. y "dignidad de las perfonas Reales de 
Efpana por la fanta Seclc /.raftolicaj prueuafe por dos co-
fas/egunlas reglas de los derechos. La primera , quando 
en la co mi ilion que fe hazc fe añade clauínlaj cofiamos de 
tu Fe, 6 prudencia, 6 rccluudj&c.Eíla cb.iiíula eíla puefta 
en la Bula dé la concepción^ y comifiion de Jas Indias a los 
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fcreniíTimos Reyes de Caftilla, dodc díze el Papa.Cognof-
cenres vostanquam veros Carbólicos Reges , 3¿ Principes 
quales femper finííe riGuimiisJ& á vobis preciare gefta toti 
pene orbi notiífima dcmonftran^nedam id exorare» ( fuic 
vt fides Catholica cxaltetunSc vbi libum rcligioChriftia-
naamplietur) fed omni conata ftüdio , & diligencia cfH-
cercac omnem animum veftiíí omnesqne conacns adhoc 
iam dudnm dedicaile quem admodum recuperatio regni 
Granate á tirani de farracenorum hodiernis temporibus 
cum tanta diuiní nobis gloria fada ceftatur. Palabras fon 
cftas que no conuicnen, ni fe pueden atribuir a qualquicra 
períbna , y por canto luego fe íiguc. Digne ducimur non 
immorico , &¿ debemus illa vobis ctiam íponte, 5¿ fauora-
biliccr concederé perqué huiuímodi fancla, 6c laudabiíe ac 
immortali Dco accepturn propoíicum indies feruentiori 
animo pro fe qu i valcatis. f La fegunda coía es. quando fe 
pone en la dicha con ce i l ion , o comifsion algún precepto, 
yeftc precepto contiene Ja dicha Bula de la dicha concef-
íion en dos partes. La primera es aquella claiiíula:Horta-
mnr vos quam plurimum per facri lauochri íufceptionem, 
qua mandatis Apoftolicis obligati cftis, &¿ vífeera miferi-
cordix Domini noftri le fu Chrifti attece requirimus, v teü 
expeditionem huiufmodi omnino profequi, &C aíTumerc 
pronamente orthodoxe fidei zelo intedatis populos in hu
iufmodi infulis, de terris degentes ad Chriftianam religio-
uem fuferpiedum inducerc velitisJ&:debeatis nec pericuía 
nec labores vilo vnquam tépore vos de terreant firma fpc 
fiduciaque conceptis quod Dcus opusconatus veflros feli
cite r profequetur. Otra claufula también tiene preceptiua, 
y mas f irmal jdonde abaxo dize: Ec infuper mádamns vo
bis invirtute fan¿be obcdientix^fícut etiam polliciminij&: 
non dubitamus pro veíli a máxima dcuotionc,&: regia ma-
gnanimitate vos efíefaduros, ad térras firmas, & infidas 
prsedidas viros probos Deum timenteSjdodos^peritos^ex-
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pertos ad inftriiendum íncolas, &: habítate res pr^fatos in 
fide Catholica , 5¿; bonis moribus imbuendum deftmare 
debeatisomnem debitam , diligentiam in pra'miííís adhi-
bentes. De donde parece bicncíaroauerre elegido la Real 
dignidad, y Corona de Caftilla5y la induflria de las perío-
ñas reales , y auerfeles confiado ía predicación del Santo 
Euangelio, y conuerfion de aqllas gentes,por las infignes, 
y grandes obras que los Reyesde Efpana en augmento, é 
dilatación de nueftra Fe Catholica auian obrado,y no folo 
confiado,y encargado,pero impuefta neceíTidad de prece
pto , y obligación de hazello a las dichas períbnas Reales. 
Lo qual fus Altezas por fu propria voluntad por jurídica 
policitación prometieron ; y porque la dicha policitación 
acepLÓ.y recibió la Sede Apoftolica, fueconnertida en pa-
cko3y conueniencia obligatoria , como es manifieftü a los q 
faben derechos. Y por conííguiente q no es en mano de los 
Ínclitos Reyes de Cartilla dexar de fer inmediatosadmini-
fíradores5y Apoftoles defta dicha predicacion,y conuerílo, 
y Tenores por la parte que toca alo que puede proueer cí 
Papa, y tener la jurirdicion,y cuydado,é indüftria, yefpc-
cial folicitud, y prouideneia de todas aqllas gentes tempo
ral, y erpiritualmenre, y queefta no la puedan delegar, ni 
cometer,ni fiar de nadie como dicho es,y efto de precepto 
dluino. Y porque vusftra Mageñad vea qt anto fentia efta 
oblígacion,y en que tanto teníala ferenífsima, y bicnauen-
turada Rey na doña líabel vueftra dignifsima íeñora Abue
la abrir mano de vuertros vaflallos Indios. Sepa vueftra Ma 
geftadqnc el año de M . cccc.xcix. el primero Almirante 
don Chriftoual Colon que dtfcubrio aquellas Indias,por 
íeruicios feñaladosque algunos auian hecho en la Isla Ef-
panola a ios Reyes Catholicos,y a V.Mageftad al tiempo 
q íc quiíieron venir a eftos Ilcynos por fatisfazeríes en aí-
go^díolesa cada vno vn Indio, y licencia para traerlo con-
ügo acá, é yo que sfto cíeriuo tuuc vno del Jos. Los quaíes 
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venidos acá,y íabido por fu Akczaihnuo tan grandecnoj® 
que no la podían aplacar,dizicndo: Que poder tiene el Á ) -
mirante mió para dar a nadie mis vaflallos? Y luego mando 
pregonar en Granada donde la Corte cflaua a la fazon, que 
todos los queauian traydo Indios de las Indias en el primer 
viage, los toiñafien, ó embiaíTen alia fo pena de muerte, Y 
el año de mil y quinientos quando fuca gouernar el Comc-
dador Franciíeo de Bouadilla los tornaron todos , h el que 
yo tenia fe torno también. Y eílo es affi verdad como a V. 
Mageftadlo afirmamos. 

R a z ó n Segunda. 

LA fegunda razón porque esneceífario que vueftra M a -
geítad pongajy encorporeen fu cabecajy Corona Real 

todos los Indios de las Indias,y no confiera en ninguna ma -
ñera que algún Efpañol tenga pocos, ni muchos encomen
dados, y mucho menos dados por vaflallos es e ü a : conuie-
ne a faber.Porque como el tin del Tenorio de vucílra M age-
ftad fobre aquellas gentes fea , y no otro , la predicación , y 
fundación de la Fe en ellas, y fu conueríionj y conocimien
to de Chriíloiy para alcafar efte fin fe aya tomado por me -
dio el dicho fenorio de vueftra Mageílad,como en la k g ü -
da verdad fedixo^ por tanto es obligado vueftra Magcftad 
¿qui tar todos los impedimentos que pueden eftoruarque 
efte fin no fe alcance,y a mandar poner toda aquella orden, 
y bufear todos los modos , y maneras mas conueniertes , y 
proporcionadas,y que mas fácil,y mas cierta,y mejor hagan 
la confccucion del dicho fin , como claro parecerá a qual-
qulera, que fegun las reglas de la ley de lefu Chnfto, y aun 
de la r e á a razon^y Chriftianamente lo quifiere confiderar, 
y la razón es fundamental efta. Porque en toda obligación 
principalmente fe ha de tener ante los ojos el fin dellajV para 
con ella cumplir j todo aquello fe deuc profeguir, 6 cuitar q 
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el fín della puede aká^atso impedir, o eftcruarjO retardar, 
o hazer mas fácil,6 dincultofo j porque en otra manera no 
fe cumple con ella, ni le deícarga el que por ella es obliga
do, antes queda con mayor nudo,6 mayor carga,y pefadü-
bre atado, y oprimido. Aííi pues es que vno de los mayores 
cíl:oruos,é impedimentos que ha anido haíla agora.y agora 
ay,e fiempre aura fi vueftra Mageftad no lo quita, y q otro 
nuncahuuo ta cicrto,y tan eficaz, paraq aquellas gentes no 
fe les predique la Fe,ni fe conuiertam por donde todas han 
perecido, y perecerán en cuerpos j en animas fin f;',y íin fa-
crametos muriendo eternalmentCvha fido tcnellos lusChri^ 
ílianos encomendados^ lo mifmo y muy peor fi fe los dief-
fen porvaflallos. Para la prueua deílo damos tres razones. 
La primera, y que a codo el mundo haíido raaniíiefta, es, 
por la grande auaricia , ecudicia de los Efpañolcs, por la 
qnalno dexan , ni quieren que los Religiofos entren en los 
pueblos de los indios q tienen encomendados;porque dizc 
que principalmente reciben dos danos. El vno , q los Reli
giofos los ocupan en allegarlos .y jutarlos para les predicar, 
y quando les predican pierden ellos de fus haziendas por 
citar ios Indios alli ociofos,no yendo a trabajar en lus hazié-
das. Y ha acaecido eftar los Indios en la Igleíia oyendo la 
predicación, y los Religiofos predicándoles, y entrar el Ef-
pañol delante de todos,y tomar cineuenta,6 ciento dellos q 
auia menefter para llenar con cargas de fu hazicnda;y por
que no querian yr darles de palos, y coces,y a fu pefar, y de 
los Religiofos alborotandolos,y cfcandalizando toda la gc-
tc que alli eftaua , é impidiendo la falud de los vnos, y de 
los otros. El otro daño que dizen que reciben es, q dizque 
dcfpues q los Indios fon doctrinados.y Chriftianos hechos, 
fe hazen bachilleres, y q faben mas de lo que fabiam y q no 
íe pueden por cílo dede en adelante tambie como hafta alli 
feruirfe dcllos.Y aífi los infelices hobres confieifan clara3y 
voluntariamente; q por fu proprio inccreíTc tcporal de pro-
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poíito, y a íabiendas pofponen la faluacion de las animas de 
fas próximos, como en la verdad pequen mortalmcte5per-
uerciendo la orden de candad , noíblamente eneíloruai la 
ía ludde fas próximos como cada dia la eftoruan 5 pero aun 
cada vez q en fu penfamiento deliberadamente les peía fie-
do ellosmiímos obligadosa los cnícñarjO hazer cníeñar,no 
folamente porque con efta codicion fe los han fiempre da
do, y encomédado3y ellos de fu propria voluntad fe obliga, 
y encargan,y fe ingeren a elIo,y ruegan^é importunan, y Tu. 
plican por ello^io temiendo el juyzio de Dios q es vna ra
zón. Y porque les firiia noches.c diasque es ptrajy por pre
cepto diuinOjComut^y cai'idad,por cftar aquellos próximos 
en eílrema neceffidad de doctrina,que es otra>por la qual aü 
fon obligados íi fueíTc para ello neceflario arriefgar las v i 
das. Pero otro daño tercero es el mayor que ellos temen, l i 
no que no lo ofan dczir,y cs,quc no quiere q los frayles en
tren a predicany doctrinar los Indios en los dichos pueblosj 
porque con verdad hablamos a vueftra Mageftadjfon tan
tas las tiranias,y vexaciones)fucr9as5violecias, y opreffiones 
q cada dia a los Indios hazen,quc como los Indios fe quexa 
dellasa los frayies5y los mifmos frayles las íienten,y las veé, 
quehuyen;y aborrecen, quedellaslos Rcligiofos feantefti-
gos 3 porque a la verdad en fabiendolas, luego trabajan co
mo ion obligadosa Dios,y a vueftra Mageftad de las hazer 
faber a las jufticias de vueftra Mageftad para que las reme
dien, aunq las mas de las vezes es en balde > porq como los 
Goucrnadores,yIufticia$ tengan Indios,y íeanmas crueles, 
e íin piedad,y mas losdduellamy opriman,conio quic mas 
puede^ no ay quien les vayaala manOjiii jamas teman ca-
fiigOjO diílimulan lo que los otros hazcn,6 los caftiga liuia-
namente folo por cumplir quado los delkps/qn t a l e s n o 
f uedeo ya de verguecajy cófufion diíTimulalloSjy efto porq 
fabenq es publico a todos^q ellos fon los q mas, y mayores 

ks haze.Por ella cauia tienen por verdaderos eiítmigos 
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a los Religíofos como a eftoruadorcs de fuá íntereíres tcm> 
porales, por cfla caufa no pueden vellos, ni oyliosj por efta 
los blasfeman, y murmuran dellos. Y como los indios vcen 
que ningü remedio les viene de fus trabajos, fino bufeado, 
y procurado por los Rcligiofos, aman, y rcuerencianíos íb-
bre rodas las cofas que vcer^y falen a recebirlos co procef-
íionesjy viendo efto los Efpañoles lcuancan!es q no bufean 
íino mandar, y fer adorados de los Indios como feñores: y 
Dioses teíligo con quancos trabajos,y anguíl:ias,y fudores, 
y hambres.y fedes viucn;andando por las (ierras, y caminos 
largos^ trabajofoSjy padeciedo todamanerade vida afpc-
ra por Dios , y por ayudarles a ellos mifmos a íaluar, y a l i 
brar de la carga,y obligación q a la docrina, y coueríion de 
aqllas gentes tiei-ken,c quicalles de muchos, y grandes peca^ 
dosq en vexallos,y atormentallos,y matallos,y dcfpojallos, 
no de losveftidos, que no los tienen^ímo de los cueros , y de 
las vidas cometen. Y de grandes obíigaciones a reílicudon q 
cada dia fobre fi hechan, íin la r ecompen ía y fatisfacion, de 
las quales fera impoflible faluat fe. Affi q como pretenda los 
Chriílianos tanto temporal interelTe,y la cudicia allá yerna, 
y crezca,y abunde mas que en ninguna parte del mundo,te
niendo los C h r i í l i a n o s feñorio , y aumini í l rac lon fobre ios 
IndioSjaunq fea íin alguna jur i fd idon,porq no la han menc-
ñer teniendo los indios en fu podcr,porque ellos fe la toma 
aunque V.Magcftad no fe la dc;feñaladamctc q fon los In
dios timicios,y pufillanimoSjO por mejor dezir por las cruel
dades que han en ellos cometido Ies han entrañado el mie
do en los cora9ones,que los ha conuertido caíi en natura de 
liebres,y hecho degenerar de ícr hombres; afirmamos q es 
impoífible q fe alcance el dicho fin,ni q los Indios oyga la 
Euangelicado£lr!na,ni jamas fean C h ri i llanos; porqu c dirc-
¿lamcntc,y de propoíico la cftoruan,y contradizen los Efpa
ñoles,y mueren porque no la aya. La fegunda razón porque 
íe impide el dicho fin,y couerfion de aquellas gcntcs,tcni¿-
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cío icnorlo, y mado íbbre ellas como haílaaqui l o s E í p n o -
]es,es porque como para cumplir con losdichos Efpañolcs, 
efpcciaimente con los que fe jadan de conqui dadores,y con 
otros que ion amigos, ó deudos de los gouernadores, 6 qut 
tiene de acá , 6 de alia algún fauor , les ayan de repartir los 
pueblos de los Indios.y acaece dar entre dos.y tres,y quatro 
vn pueblo5dando tantos a vnOjV tantos a otro:y ha acaecido 
llenar la muger repartida vn EípañoLy el marido otro,y los 
lujos otrojcomo íifueííen cochinos,é cada vnoocupa los ín 
dios que le caben en vna hazienda^y en vn tiempo,y en vna 
parte de tierra^y el otro por el contrario en otra,v en tiepo, 
y partes diucrías de los otros y y otros los embian cargados 
a las minas como beíVíasj otros loslleuarijO los alquilan por 
requas treynta,y quarenta y cincuenta,y ciento,y docicntas 
leguas para Ueuar cargas^ efto cada dia lo vemos,y efperi -
metamos. Y paraeftoruar eílo no baftaauellcs vueftra Ma-
geftad mandado taííar los tributos, y puefto penas q no Ue-
ucn,ni los trabajen mas, ni bailará aunque les dixcííen que 
auian de perder las vidas, como preñaremos abaxo. De do -
de falen, y los Indios padecen íin los otros muchos dos euí-
dentiírimosdaños,y que fon diredamétec5trarios,y eflor-
natiuos de poder los Indios oyr la palabra de Dios , ni ja
mas íer en cofa de nueftra fama Fe do trina dos. El vno,que 
fon puertos en gra cautiuerio como abaxo dírercios. El otr o, 
que ion dcrparziJos,y derramados por muchas partes. Los 
quafes ambus a dos daños , é inconueníentes fon mas que 
otros de directo enemigos,y condenados por la ley de Dios 
como dos cofas muy eficaces que impiden la predicación,y 
dilatación dclla, y faluacion de las animas. Porque para que 
quaiquiera gente,y piieblos,6 naciones oygan,y reciban al
guna ley, y fean inRruydos en ella,y puedan guardalla. Dos 
cofas,y difpoíiciones de diredo, eotrarias de los dos dichos 
inconuenicntcs necelTariamcnte fe requieren. La primera 
<iuc fea pucblojccuienc a faber,q vina la gente junta focial, 
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y popularmente; porque de otra manera fi la promulgación 
de la ley oyeren diezmo la oyran cien mil . Y por coníigulé-
tc ni tendrán obligación a guardarla, ni tampoco la podran 
guardar. La fegunda que tengan entera libertad , porque 
no ficndo libres no pueden ícr parte de pueblo3ni tampoco 
ya que les coníbííe no la podran guardar por eílar al aluc-
drioj y feruicio ordinario dedicados de cero, por falta de la 
primera ( íegun dizen los Santos) no la ley en tiempo de 
Abrahan, porque no era pueblo, fino (ola vr.a cafa s por de
feto de la fegunda , no la dio eftando los Ifraeliras en Egy-
pto , aunque era gran pueblo , que tenia fobre kys cientos 
mi l hombres de pelea, porque eílauan cartiuos. Diola em
pero quando cocurrieron ambas a dos di {porciones pueblo 
é libertad juntamente. Y efío nunca fue halla q Dios con 
mano valida,y rigurofa los liberto,y faco del poderío tiráni
co de Faraón Rey de Egypto. Sobre todas las leyes q fue
ron jy fon,y feran, nunca otra huuOjni aura que affi requiera 
las dichas dos difpoficiones, como la ley Euangelica de lefu 
Chr i í l cporque ella es ley de fuma libertad, y para oylla, y 
entendella^ podella bien guardar, libres, c fin impedimen
tos,y eíloruos,pide y requiere fus oydores,y cultores: feña-
ladamentc íiendo multitud, porque lleudo vnojó dos,ó po
cos los efclauos queriendo fer Chriftianos, no los impidira 
a la guarda de la ley diuina la feruidumbre, fien do los pa
dres de familias Chriílianos, y temerofos de Dios, y a eftos 
harto los auifa que no impidan a fus fíeruos la diuina Efcri-
tura.E fino me engaño fobre eíle fundameto deue de aííen-
tarfe las leyes délos Emperadores,^ fentecias de los Doto-
res, que dizen,que las gentes de toda vna ciudad no deuede 
fer todos hechos efclauo53aunque todos fean culpados^y re
beldes,como prucua el Bartolo en la extrauaganre: Qui fiflf 
rebeles. Y otros Dotores en otras partes.Requiere también 
efta ley ayuntamiento de ayuntada multitud, y que los que 
la han de oyr, recebir^y guardar, eílen y viuan fccialmcnte 
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nías que ptro,por el exercicio continuo que manda q tenga 
del diuino cnIco3proten:ando,y reuerenciando cadadia a vn 
íblo Dios Padre,y Hijo^y Efpiritu Santo.Y efto fe haze por 
Ja admiDiftracionacuua,y paíTma delosfiete Sacramétos3 y 
las otras cerimonias de la íanta Igleíia,efpecialmete auien-
do de cocurrirtodos los q fon heles a las Igleíías a oyr M i f -
ía. y la palabra de Dios, y doctrina Chriftiana, que todo es 
neceíTario fiempre para confortar, y conferuar los ya Chr í -
ílíanos en la vida nueua,e Chriftiana comc^ada.Y íin eftos 
continuos adminículos, todos los viejos, y los nueuos faci]-
mete caeriamos, y fe perderia poco a poco la Fe; lo qual es 
impoíTible poderfe hazer eftadolas gcces por monceSjy va
lles efparzidas.Quanto menos auiendofe de eníenar}y pre
dicar , y doctrinar los infieles de nueuo en la Fe defdc fus 
Principios. D c d ó d e cláramete V.Mageftad conocerá qua-
ta ha íido la deforden q fe ha pusílo en las Indias,^ auiedo-
íe de ordenar para iní"truyr,y faluar aqllas gentes,que fi los 
Indioseftuuiera defpoblados, y defparzidos, y cautiuos, los 
auian de poblarle ayuntar,v libertar. Halládolos poblados, 
y engrandes,ymuy grandes pueblos, como en la Isla Eípa-
nola, y las otras, y en tierra firme los-auii, y en feíialada l i 
bertad. Por el cótrario de librcs3y muy libres hiziero eftra-
ñamente cautiuos. Y de pueblos,y de muchedumbre de ge-
tes ayuntadas defparziero, y dcfmembrarolosen tan menu
das partes,que ni aun las cafas dexaron jutas, ni padres con 
hijos.ni hijos con padres. Impide pues el dicho fin,y la pre
dicación delaFé,y conueríacion,y íaluacion de aquellas ge-
tes tenerlas los ChriíUanos para fu feruicío aplicadas, y re
partidas. La tercera razón con que fe prueua impedirlos 
Chriftianos efte fin , teniendo los Indios encomendados, y 
íobre ellos feñorio, y mucho peor íi tuuiefTcn jurifdicion. Y 
efta fola deuda bafta^y es la cueta q han dado de tres c u l 
tos de animas que auia en fola la Isla Efpaiiola,y otros tres 
en las otras Islas, y cu muchas, y grandes paites 4e tierra 
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firme que no tiene numero, que todas han muerto, y pere
cido fin féjé fin facrameneos eilfa poder. Y lo peor que es, 
que oy fin remedio mueren por falca de do&rina, y de quie 
íc la dé , no haziendo los Chriftianos mas cuenca defto, ni 
teniéndolo mas,m teniendo mas cuydado dello que ü todas 
aquellas animas racionales murieílen juntamente quando 
ios cuerpos , y no huuicíTen de tener mas fer inmortal, ni 
mas pena ni gloria que las de las befths. Y ciertamente no 
creer,y aun faber informar de cierro por tan gran experien
cia como fe tiene del eíírago,y perdida, y jaclura pallada, q 
affi lo han de hazer los Chriftianos de aquí al dia del juy-
zio fi canco durafícn los Indios,pero no duraran fí fe los de-
xa n. Harta ceguedad de los entendimientos es, y mayor 
temeridad, y oluido del juyzio díuino fiel contrario fe afir-
maíre,y a fabiedas que fe quedaííen con ellos fe procurafle. 

R a z ó n Ferccro-
A cerceta razón principal,por la qual vneftra Mageftad 
es obligado a encorporar ,y reduzir todos los indios a 
fu ücal Corona,}' quitarlos totalmente a los Chriftia

nos como dicho es, affi los que cv efb.n fugetos como los q 
fe fugetaren. Es porque los Efpañoles no fon idóneos mini
aros , ni capaces para les encomendar, ni dar cargo de fer 
Curas, ni que prediquen la Fe , fcñaladamente a infieles q 
de nueuo , y dcfde los rudimentos é principios della han de 
fer cnlenados,y mas atraydos con exemplos de buenas obras 
que por palabras , aunque también fe requiere Gber predi
car , y docliinallos , como fe les da indiferentemente a los 
ChiiflianoSjdizicndo en la cédula de fu encomienda: depo-
fitanícos, 6 eneomiendanfcos fulano tantos Indios en tal 
pueblo, ó tal pueblo, para que os firuays dellos en vusftras 
minas,y grangerias,facando oro,y aprouechrindoos,con ta
to que tengays cargo de los enfeñar , y dodiinar en las co
fas de nueílra fanu Fe CacolicA. Y con eílo defeargo laco-
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ciencia de fu Mageí lacLy la mía. Que predícaciorijy d c ñ ú - s 
na muy aleo feñor , y por configuiente defeargo de la con-
ciencia de vueftra Mageftad,y de los triftes Goucmadores? 
podra hazer luán Colmenero en Tanta Marta vn hombre 
matiego, y tal como fu nombre demueftra , a quien dieron 
en encomienda vn pueblo grande,y lo hizicron Cui;a de las 
animas desque examinado vna vez por vno de nofotrosno 
fe ílipo í l gna r , ni fantiguar : y preguntado que en fe ñau a a 
los Indios del pueblo que tenia , r e í pond io que los daua al 
diablo,quc harto baftaua dczilles, per íignin fandin cruces. 
Q u e predicador, y que cura íera fenor aquel CluiftianOjq 
auicndo los Indios de cierta Prouinda entregado los ídolos 
a los Rcl igioíbs , y afirmado querer ícr í iea ios del verdade
ro D i o s , t ruxo de otras partes ciertas cargas de ídolos , y 
/ a c ó al mercado para venderlos, y trocarlos por efcUuos a 
los m i í m o s Indios? Que curas de aquellas animas feran to 
dos losEípan-olcs íeglares que alia van por muy e í l i rados , y 
ahidalgados que íean ,Gue apenas faben muchos el Credo,y 
los diez Mandamientos, y los mas no los faben, n i las cofas 
de fu faluacion,y que no van allá fino con aníia,y fufpiro de 
la cudieia , y que por la mayor parte fon hombres viciofos, 
y que por fu corrupta , y defonefta, y defordenada vida ion 
los Indios en fu comparac ión muy vi r tuof is , y fantos> Por
que los Indios fiendo infieles tienen vna muger que la natu
ra l eza^ necelfidad les en í eño , y vcen a los que fe llaman 
Chriftianos tener catorze, y muchas mas q la ley de Dios 
les prohibe. Y los Indios no toman a nadie lo fuyo, n i in ju
rian, ni fatigan, ni agrauian, n i matan a nadie; y veen a los 
Chriftianos cometer todos los dclitos,y males,todas las i n i 
quidades, todas las fealdades que contra toda r azón , y j u -
ftieia pueden hombres cometer : finalmente que burlan , y 
efearnecen de lo que de Dios les afirman, y cofa alguna al
gunos no creen, y en tanto efcarnecen,que verdaderamen
te no e í l i m a n de D ios , fino que el es el mas i n i c u o , v malo 
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délos íliofes, pues tales cultores íbíllene, y de vuedraMa-
geíladíer el mas injnfto , y cruel de los Reyes, pues, tales 
íübíiicos alia embia , y acá tiene. Ynopienfao f ino que V. 
Mage íkd de fangre humana , y de pedamos de hombres fe 
mantiene Eftas cofas fcñorinuidifllmo bien fabemosque 
fon a vueflra Mageílad muy nucuas,pero allá nos fon muy 
freqiicntadas3é viejas;y cofas diriamosdcílas , queconnue-
ílros e jos las vimos prefentes, que mucho ofenderian los 
Imperiales oydos de vucílra Mageftad, y que aflombraílen 
loshombres,y fe admiraííen como Dios tanto tiempo e(pe
ra fin hundir a Efpaña. E(los fon feñor los predicadores, y 
curas a quien fe encomiendan,}' kan cometido, y encomen
dado deídc quarenta años acá todas aquellas animas. Y por 
cflo ha íalido el fruto efpiritual, y temporal que agora ve
mos en todas las Indias,facado la Prouincia de México , no 
íe conoce mas Dios, m faben íics de palo, ó de piedra que 
íe fabia oy a cien años.ficndo muertos ñti efte conocimien
to mas de ocho cuentos de hombres como hemos dicho. 
En que juyzio de hombre Chriíliano pudo caber ( aunque 
íabemos quien aya fido) que inucntaííe con tan fingida , y 
mas abierta color fin autoridad ninguna de los Reyes Cató
licos, fino por fu proprío corrupto juyzio vn tan cierto da
ñable peligro, que para dorar vna crudeliífima, y acérrima 
tiranía que tatos pueblos,y gentes confume, folamcntcpor 
fatisfazer a la cudicia de los hombres, y por dalles oro, to
ma ílc titulo de por hazelles enfeñar la Fe , los que ni para 
íi aun la faben, y con el les entregaíTen los inocentes, para q 
de fu fangre facaílcn las riquezas que tienen por fu Dios, 
como y mucho peor fi fiaíTen las manadas de las ouejas a 
muy hambrientos lobos. Nueua inuencion feñor fue efta 
de dar la Fe a los infieles íimples,e inocentes que guardo el 
padre de las familias Dios , para que a la hora vndeeima 
del mundo no conyugo de infernal leruidübre, como cílos 
ban padccido?y padecen, fino con promeía del dinero diur

no 



m ¿e h vida eterna a la viña de fu Iglefia dulcemente , y 
con halagos fe llamaííen i y combidaííen. Verdaderamente 
cara,y muy cara fe les ha vendido la Fe, aun no auiendoícla 
dado , auiendo Chriílo mandado que pues gratis la recebi-
mos, la demos gratis. Y cofa es de marauillar, que tanta 
ceguedad aya caydo en fus ojos, que no vean el daño q vue-
ílra Mageñad les haze en darles los Indios con ta gran obli
gación, conuiene afaber, que tégan cargo de dodrinarlos 
en la Fe , y doclrina Qhriftiana i para cumplimiento de lo 
qual como ya es dicho so incapaces,y ellos traba¡en,c mue
ran por obligarfe, no curando de otra cofa ílno de fer ricos, 
ficndo obligadosciertamere a reftituyr hafta el vltimo ma-
rauedi de quantos embolfan per cílc tirulo , fo pena de no 
faluarfe como quiera que nada cumplan de aquello a que fe 
obligaron natural ciuilmcrte , y por lo qual los Indios y 
no por otra cania íes fon dados. Y pues eíla color, é titulo 
es fingido, y Dios que lo vec todo no puede fer engañado, 
y fabe que no fe ínuentó fino íblo por tener achaque de dar 
en feruidübre los Indios a los Chriílianos; porque manifie-
fto cfta q feglares hombres comunes no fon idóneos predi» 
cadores. Vucftra Mageftad ha íido defpues que rcyna muy 
engañado, y deferuido perno le auer auifado de cautela ta 
condenada 5 porque defeubierta la fraude fuera impr ffiblc 
V . Magefladno auerla quitadojporque en la verdad lino fe 
quitafíe , la Real conciencia de V . Mageftad padecerla grá, 
peligro, y queda muy encargada, porq es hazer efearnio de 
la ley, y Fe de Chrifto poner por predicadores, y te Higos de 
ella hobres de qui£ cierto fe labe,q no folo no íaben ni pue
den predicalla^ni aprouechar enellajpero aü es auerignado 
que con fus feos exemplos, y nefandas obras eficaciíTima-
mete la deftruye, é infama. Y porq el mifmo inconuenicte 
permanecería fi a los Efpañoles fe les quitafíe el cargo de 
enfenar a los Indios,y fe dieííe a los frayles como es fu yo, y 
no de feglares, quedádoles toda vía encomendados como 
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haíla aquí56 dados per vafTallos'.porque teniendo mando,b 
feñorio fobre ellos feran los miímos eftoruos , y daños que 
en la precedente razón fegunda fe dixeronjy también los q 
Cn efta tercera fe han dieho de los malos exemplos, y vida 
corruptary mas daño.y defedificacion podra hazer vn Efpa-
ñol que fea feñor en vn pueblo, ó tenga en el mando co fu 
mala vida, que edifícaraB, y conuertiran a mucha fantidad 
cien Religioíbs. Por tanto vueftra Mageftad íin ninguna 
duda es obligado a totalmente quitarlos Indios a todos los 
Erpañoles,y no darfclos jamas en encomiendajUi por vafla-
llos , porque fon idóneos miniftros, ni capaces, como eftá 
prouado, fino cncorporarlos cn fu Real Corona. 

Razón Quarta* 

LA quarta razón principal por la qual fclesdeuen quitar 
los Indios a los Efpañolesdeencomiendajquanto mas 
no darfelos por vaííalloSjeSjporquc de derecho diuino 

es ordenado,y mandado, que para que los hombres vaquen 
a las cofas diuinas^y feexercitc cn las obras de Chriftianos, 
y puedan guardar los diuinos prcceptos,y acoftumbrarfe, y 
excrcitaríe cnel culto diuinojy ReligiS Chriftiana, y en los 
fantos Sacra me tos de lalgleíla, y no fe cñoruc vnos a otros 
q tenga paz>y tranquilidad,y fea coferuados cn clLijla qual 
fe alcanza jy fe cóferua co la guarda de la ju(lícia5c6uiene a 
laber.dcxado.yno tomado a cada vno lo luyo,y c5fcruadole 
ni derecho fin hazerlc injuria, ni fitíjúfticia alguna 5 y los q 
tienen cargo de qlquicra comunidad , fon obligados por el 
diuino precepto de quitar en quanto en ü fuere toda mate-
riajV ocafiones q fe pueda ofrecer para el qucbratamicto,o 
perdicio de la dicha paz^y traquilidad,y q puedan induzir,ó 
patir5o íer materia^ caula de turbacióe difeordia éntrelos 
q profefsa Chriftiadad)y cftoruo, ó impedimero para q no 
alcacenel fin qDios pretede,y quiere dellos5q es en cílc míí 
do el exercicioyy guarda de fus madamiemos,y afuefacio y 
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coílübrc de fu diuíno culto , y dcfpnes defía vida los gozos 
eternos. Y íl efto es ncccííario en toda ia Chriftiana Repú
blica , mucho mas íln comparación en aquellos que nueua-
mente vienen a la fe;v que como de la turbulcnta3 y altera* 
da,y peligrofa nur,al feguro puerto fe recogen, y encorpo-
ran en la religión Chriftiana. Y porq como en muchas par
tes de arriba fe ha dicho, y abaxo mas fe dirá, y prouara, y 
claro por íi parece. Los Chriftianos por fus grandes cudicias 
no pueden cftar^ii les es poílible teniendo fe ̂  crio particu-
Iar,ó intcrcííe en los Indios,dcxarlos de afligir, injuriar,tur-
barjagrauiadolos,inquietandolos,crabajándalos, oprimién
dolos,tomándoles fus pobres haziendas,rus tierras, Cus mu-
geresjfus hijos, y haziendolés otras muchas maneras de i n -
jufticias. De las qualcs no tienen remedio de fer reftaura-
dos,ni fatisfechos por las jufticias mayores de vueílra Ma-
geftadjporqnc los amedrentan, y aflombran los Eípañoles, 
y muchas vezes los macan porque no fe vayan a quexar, 
como nofotros fabemos. Y porq no tienen ttftigos,porque 
fe hazc en los pueblos de los indios,ó en las minas,6 en los 
campoSió por los caminos dódc no concurren Eípañoles co 
que las puedan prcuany otros infinitos impedimentos que 
ay para que remedio ni jufticia no alcancen. De donde es 
manifiefto no poder tener paz, ni tranquilidad para vacar a 
las cofas diuinas,y guardar los mandamicto?,y ley de Dios, 
antes mil turbaciones, anguftias, enojos, triftezas, adicio
nes,amarguras, odios, y defpechos de vucílra Magcílad , y 
aborrecimientos de la ley de Dios, hallándola tan pefada. 
tanamarga,y tan impoííible defuírir> y el yugo,y gouerna-
cionde vueftra Mageftad importable ,tiránico, e digno de 
todo aborrecimiento, y del miímo Dios cobrar deteííacio, 
y defefperacion, atribuyéndole todos los dichos males,pues 
con titulo , 6 color de fu fe tantas calamidades les fucedem 
Y porque íufre/f no caftiga,c impiden los que ícjaclan de 
fus cultores de quien las padecen , y reciben, y vemrkt al 
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pcnfamicnto, y llorarlo con nocnes c días que mejores eran 
fus Diofes que nueftro Dios,pues con el cantos males pade
cen, y con ellos tanto bien les yua , que noauia nadie que 
les ofendietíe de la manera que los Chriílianos les ofende. 
Y por configuiente retrocederán de la Fé,y aborreceríahan, 
y afíi feran cíloruados en la confecucion del dicho fin futu
ro , y prefente. Por canto fin ninguna duda vueftra Mage-
ílad es obligado de derecho , y precepto diuino a los Tacar 
del poder dclosEfpanoleSjy no darfelosen encomienda, y 
menos por vaíTailos, y los encorporar perpetuamente como 
fubdicos oroprios en la Corona Real de Caftiüa. i i. 

Razón Quinta. 

L A quinta razón es , porque como el feñorio, y jut ifdi-
cion que vueftra Magcftad fobre aquellas gentes tie

ne , y que antes no tenia , fe lo aya dado Dios , y la Igleíia 
principalmente para prouccho, y vtilidad erpiritual,y tem
poral de codos aquellos pueblos 5 y efte es eí priuilegio a 
ellos, y no a vueftra Mageftad concedido como medio con-
uenicntepara alcancar el fín,y faluacion dellos, como arri
ba diximos; y fegun razón, y derecho, el priuilegio conce
dido en fauor de alguno no deua de fer rerorcido,ó conucr-
tido en disfauor, odio, ó deenmento del: por canco toda la 
güucrnacion, regimiento,ordcn, y modo de tratar aquellas 
Comunidades,y Rcynosvczinos,y moradores naturales dc-
ilas^deue fer puefta por vueftra Mageftad cal qual conuen-
ga, para que codos ellos reciban pruuechojV vtilidad eípiri-
tua^y cemporal; pues a ambas vrrlidades vueftra Mageftad 
es obligado por la fuperioridad^y juriídicion vniuerfal que 
tiene (obre ellos, y a cftoruar ¡ como en la fegunda razón 
parece ) quitar ¡ y prohibir codo aquello que puede traer a 
las dichas gentes, y a fu íalud ,y profperidad, daños, o de
trimento, y retorcer la dicha juriídicion,y fuperioridad fu-
prcma de yueftra Mageftad en fu disfauor, y a feries odio-
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faf dañofa j y fcnaladamcntc íl de fu ícr de pueblos, y mas 
de fus períbnasacaecielTe fer dimimuiuajó deftruytiua.Qiic 
tener los Efpanoles los Indios encomendados aya íido go- * 
ucrnacion,y regimiento nociuo, deminutiuo, y deílruytiuo 
de todas aquellas gentes , y por con íiguíente malo, peílimo, 
y tiranico,y allende de (lo fe les aya retorcido, y conuettido 
Ja dicha fuperioridad , y junfdicion de vueftra Magcftad en 
danos grandes, en diminución, y deftruyeion total, no folo 
del fer pueblo?, pero del fer hombres, poco trabajo podre
mos tener en prouarlo a vueftra Mageftad.Sea vueftra Ma-
geftad fciuído de preguntar cjuantas gentes viniesenía isla 
Efpañola,en íola la qual auia tres cuentos de animas,y en la 
de Ciiba>y íamayca,y la de S. luán, y en mas de fe (en ta Islas 
délos Lucayos,y Gigantes, q todas las vicion nucílros ojos 
llenas de hombres, y agora e^an totalmente vazia?. En to
da eíTatierra firme , quantos Reynos, y quantas Prouincias 
eftan eílirpadas, y aííbladas, como arriba hemos dicho q las 
^imos también,y fabemosqueeílauan mas pobladas,y mas 
hlruiendo de hombres, que eftan júntamete Toledo,y Se-
ilijk» Daremos a V.Mageftad por cuenta,y por péndola fa-
cado en limpio,q os han muerto los Efpanoles en treynta y 
ocho,6quarenta años,cicrto mas de doze cuentos de vaíla-
llos injuftamenté,fin lo q aquellos hunieran multiplicado.q 
fueran infinitos. Porq no ay en la redondez del mundo do-
de las beftias , y los hombres mas multipliquen , por fer la 
tierra toda por la mayor parte masq otra templada , y mas 
fauorableala generación humana. Todos cftos tan copio-
fos números de gentes, y tan efpefas poblaciones, ha muer-
to,y dcílruydo a V.Mageftad los Efpanoles por tenerlos en
comendados, y tener feñorio^y mando fobre ellos,co la d i 
cha color de tenellos cncomendados,vfando dellos dcfpues 
q en las guerras injuftas han mucrto(los q juftamcte los rc-
fiften en facaroro, y plata, haziendo requas dellos para lle-
uar cargas como de beftias, y alquilándolos para ellas y 
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tojos los otros íerulclos,y maneras que pueden Imietar pa
ra allegar riquezas,fea con muei te,6 con vicia de ios indios, 
con tato que ellosfaqucn prouccho,y fe hinchan como prc. 
tenden de dineros. Efto es afli como lo dezimos, y mucho 
mas que dexamos de dezir: enterifílma, y potcnciflUma ver
dad^ todo el mundo lo fabe, y qualquiera que el contrario 
dixere a vueftra Magcftad , 6 aliuianarc eftos tan grandes 
delitos en prefencia de vucílra Mageftad>le haremos co las 
fuerzas de la mifma verdad conocer q es reo del crime lefe 
Mageftatis,c infiel a vueílra Magcftad.y que ha tenido par
te en las muertes, y robos de las indias, 6 la cfpera tener. 
Pues que peftilceia tan mortifcra,y barredera pudiera aucr 
venido del cieIo3que huuiera aííi yermado^ abrazado mas 
de dos mil é quinientas leguas de tierra llenas de hombres 
íln dexar mamantCjUi piante en ellas? Pues como qualquie
ra gouernacion, y regimiento de Rey nos deua de ícr fegun 
toda la ley humana,gentil,e diuina,parabie de los pueblos 
y habitadores dellos , y efte bien confifta no en guardar las 
paredcSjUi en cerrar los campos, fino en defender lasgetes> 
ycoferuar ios hobres> y en q no folo por los defalmados, e 
iniqi]os,y q tienen perdido el temor a Dios ,6 por otra canfa 
a qnic fe pueda obuiar/ean agrauiados,y dcfollados, é dif-
minuydoslos fubditos, fino que aun fcan mulciplicados, y 
proíperíuios; parece a vueftra Mageñad quecncomendan-
doicsIndios a losEfpañoIes^ auiendolostiMCado^y cftirpa-
do de tal manera, que fe les han conuertido, y retorcido fd 
priuilegio,quc esdafuperioridad^y jurifdició Real de vuc
ílra Magcftadendano moi tal,quaI nuca otro jamas fue oy-
do5y en total y malaucnturado acabamiento íuyo? Y lo que 
en efta materia lentimos hazer el caí o mastr i ík , y caíami-
tofo es j y con gran dolor dezimos, que a vueítra Magefbd 
perdidas,)' eftragos tan grandes fe le ayan encubicrto;y q "o 
aya anido ninguno de quantos comen vucílro pan, que os 
ayan dado auifo de perderfe aííi vueílra Real veilidad que 
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fuera inmenfa.ya que no tunicííen entrañas de caridad para 
A'Ac*(e de táta perdición de cuerpos, y animas de los proxi-
mmjn'i temor dei juvz'o terrible de Dios) pues affi menof-
pr- ciar o,y tuuieron en poco fu honra.Claro pues cfta Chri -
fiiaiiiílirao Rey5y íeñor nu .ftrofcr injuílo, iníquo^iranico» 
y nocino, y pcílílencial en aquellos ReynoSjy gentes dcllos 
tener losEípaúoles fobrelos Indios por qualquiera manera 
que íca interefe alguno temporal con mando, b jurifdicion, 
ó fin ella , ó qualquiera manera de entrada en ellos, ó con 
ellos. Y por coníjguientc que vueftra Mageftad es obliga
do a totalmente quitaríclos,y ponerlos, y encorporailos en 
fu Real Corona 5 porque el gran priuilcgio que Dios , y íu 
Vicario les dio, que es el Imperio, y cuydado,y ¡uriídicion 
de vueftra Magcftadí<;bi e ellos, les fea vti!,y prouechofo, 
como dcue de ler temporal , y eípiritualmente a los que de 
tantas muertes , y eftragos virios reinaren. Y para que con 
mas alegría, y prontitud de voluntad vueílra Mageíiad ha
ga cofa tan juíta,y prouechofa.y de gran honra,é dignidad 
a la dicha Corona Real , vea vueftra Mageftad vn precepto 
digno de yra losoltos Cielos a reynar,que la ínclita Reyna,e 
Chriílianiífima feñora Revna doña líabel dexó puefto en 
íu tcflamento, a vueftros fereniffimos padres el íeñor Rey 
don Felipe, y la feñora Rey na doña luana nueftra feñora, y 
por coníiguienrca vueftra Mageftad , que dize affi. I tem, 
por quanto al tiempo que nos fueron cócedidas por la fan-
ta Sede Apoftolica las Islas, é tierra firme del mar Océano, 
defeubiercas, y por de Cubrir. Nucítra principal intención 
fue al tiempo que lo fupiieamos a! Papa Sexto Alcxadro de 
buena memoria,que nos hizo la dicha conceífiüjde procurar 
de induzir,y traer los pueblos dcllas,y loscouertir a nueftra 
knca Fe Católica, y embiar a las dichas Islas , y tierra fir
me Prelados, y Religiofos, y Clérigos, y otras peí íbnas do. 
ctas, y tcmerofas de Dios, para inftruyr los vezinos, y mo-
rAdorcs dcllas en la Fe Católica, y los enfeñar 3 y dotar de 
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buenas c o í l u m b r c s , y poner en ello la diligencia deuida fe. 
gun mas largamente en Jas dichas letras de la coaccíTion fe 
contiene ) porende fuplicoai Rey mi íeñor muy afeduofa-
mente, y encargo, y mando a la dicha Princefa m i hija, y al 
dicho Principe fu marido,que aífi lo haga.y cumplan, y que 
^ í l e f e a fu principal fin , y que en ello pongan muchadili» 
gencia.y no con í icn tan ,n i den kígar que los Indios vezinos, 
y moradores dé l a s dichas indias, y t ierra firme, ganadas,y 
por ganar , reciban agramo alguno en íus pcríbnaSjni bie
nes: mas manden que feán bien , y ju í lamentc tratados, c íi 
a lgún agrauio ha recebido lo ixmcdien,y prouean, por ma
nera que no excedan cofa alguna de lo q por las letras Apo-
ftolicas de la dicha conccíTion nos es injungido, y mandado. 
Ef tas íon fus Reales, y formales palabras, y vueftra Magc-
fíad íepa tambien,quc dcfdequc íu Alceza m u r i ó fe come-
^aron a deftruyr las Indiasjy íi fuere vueftra Mageftad fer-
uido, largamente daremos relación del como. 

Razón Sexta.. 
L A fexta r azón es, porque los Efpañolesfon infidiado-

rcs;y enemigos,y dcftruydorcs mani í ie í los de las vidas 
de los Indios,y enemigos capitales,q en La t i n fe dizen:ho-
ílcside toda fu generac ión . Defto no ay alguna duda, ni ay 
necefíidad de lo prouar j que por íi y de todas las cofas fu-
fodichas manifiefto parece. Porque la capital enemi í l ad es 
prouada, y maniíiefta entre algunos*. íi vno acufa, o infama 
a otro de crimen,por el qual merezca muerte,6 perdimien
to de fu Jibei cad3ó de todos íus bienes, o de la mayor parte 
deltas, o fi le mouieíTe pleyto de feruidubre,o fi le huuieííe 
deí..fiado , ó t e n i d o guerra con el , 6 fi l ehuuic í íe trabajado 
de matarle amenacado co muer te ,© lo quiera mal de muer
t e , ó querido tomar.6 huuieí íe tomadole fu m u g c r , ó fus h i 
jos,© muerto alguno de fus parientes, 6 priuado,y dcfpoja-
do de todos fus bienes,© de la mayor parte delios^y aun de 
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alguna c&hpwúcuhr que el mudvo cftlnaaíTc. Todas eflas 
cofas ponen los derechos comunes^ aun los de eítos Rey-
nos. Por las quales ,6 por qualqnicra dcllas es aneriguadaj 
prouada la enemiftad capital y fcrqualquicra de otro capi
tal enemigo. Y que codas juntas,y cada vnadellas fe aucrU 
guen , y eften prouadas en los Eí pañoles contra los Indios9 
íolo para lo demoílrar baftaria lo fufodicho, conulenc a fa-
ber,aucr deílruydo lasEfpañolcs tatos puebíoSjtantos Rey-
nos, y tantas gentes 5 pero para mayor claridad vea vaeftra 
M age fiad por íi diftintamente cada vna. Los Efpañoles por 
Tolo fu inte re fie temporal han infamado los Indios de ias 
mayores infamias que de hombres del mundo, feas, y ma
las, y para totalmente deshazerlos de hombres, íi pudieran 
nadie imaginar a dezir, conuicne a fabenque los han infa
mado , y acufado cien mil millares de vezes. Defpues que 
cayeron en quien feruirfe dellos, y roballes fus haziendas, y 
perfonas.cftauan fus temporales riquezas,quc todos eran i n -
ficionadnsde los pecados nefandos, como fea muy gra mal
dad, y falfedad 5 porque en todas las grandes Islas Efpaño-
la, ían luán, Cuba,y íamayea, y en fefenca Islas de los Lú
ea vos donde auia inmenfas generaciones , nunca huno me
moria del! a-, como nofotros íomos te Higos de auerlo pef-
qiúfado defde fus principios. En todo el Perú tampoco , en 
e] Rey no de Yucatán nunca Indio fe hallo de tai vicio , y 
en todas generalmente , fino en algunas partes que dizen q 
ay algunos,y no por eíío fe ha de condenar todo aquel m u 
do. Lo míímo, y de la mifma manera de zimos del comer de 
la carne humañasque no la huuo en las dichas partes, pucflo 
que lo aya en algunas otras. Hanlos acufado, c infama
do de idolatras,como fi aüquc lo fean pudieíícn fer por juy-
2io humano punidos, fino por folo el diuino, porque a folo 
Dios ofenden, teniendo tierras , y Reynos por ü feparados, 
y no deuiendo fugecion a nadie fino a fus naturales feño-
res, de la manera que eftuuicron nuefiros abuelos idola-
trasjy getiles antes que les fucile predicado la Fe, y todo el 

Y 2 vni-



rníucrfo mundo, quando C hriílo vino a el , y mando qpop 
el para cílírpar laidolacria fe repartieílen , y fe diuidieGien 
fus Apoftoles, los quales no con armas, ni violencias, ni con 
punir la idolacria, y los otros pecados cometidos en fu infi, 
delidadjíino con vircLid,y fancidadíy dodrina,y con ruegos, 
y promefas la eftirparon, y rayeron de coda la cierra donde 
anduuieron , dexando por decreto del Efpiricu Sanco ellas 
nueílras Indias, para que afli como ellos hizisron en aque
llos, hagamos noforros en eftos > y efto primero lo hizo, y 
cxerd tó por i i mifmo que loenfeñaíTe , y mandaiíe a fus 
Apollóles. El qual para moílrar el modo de couercir los in-
fieíes, moílro q les deaian de notificar, y declarar craerlcs 
el ano de jubileo , y año placable , y remiíTion de todos fus 
pecadospaílados como parece, queluego como comento 
a predicar a los pueblos entro en la cafa de oración, y que
riendo leer fuek dado el libro de Ifeyas donde eftaua eferi-
to: Spiritus Dcmini luper me eo qnod vnxerit me,6¿; euan-
gclizare pauperibus mine me,íanare contritos corde5pr2edi-
care captiuis remiirioiiem,6c cecis viíum, &C dimiitere con
fiados in rcmiíTionem, predicare annum Domini acceptu, 
&¿ diem recribucionis. Como parece por fan Lucas cap. 4. 
contra la ley diuina Euangclica, y contra el precepto, é in
tención expreíla de Dios, y contra las obras Tuyas proprias, 
que no fon menos ley que fus palabras es, ChnftianiíTuno 
Ccfar, querer, o peníar de punir algún poder humano , los 
delitos de idolatría, 6 de otra efpecic de pecados cometi
dos por gentes propriamente Gentiles, como fon eftas en 
fu infidelidad antes que les fea promulcrado, y predicado 
el fanro Euangelio , y comentar la dicha Euangclica predi
cación, é promulgación de punición, y amargura de muer-, 
te , y venganzas fan.gricntas, y 110 de perdón, c indulgencia 
de todos los pecados pallados, para q la fangre del hijo de 
Dios en todos los que fucíTcn punidos por los crimines co
metidos en fu infidelidad dcfcendicíTe en corrupción 3 no 
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aprouechando a ninguno dcllos, como quiera que diga el 
mifmo Rcdemptor:Hgo veni vt vitam habcant.éc alnindá-
tius habei,int3Ioan.io.&: Matth. i 8. & Lucx 19. Filius ho-
minis venit quasrerc, &: faluum faceré quod perierar. Y po
niendo luego la parábola délas ouejas^ vna perdida, ana-
dioi Sic non cft voluntas ante pr^fentem veftrü qui in cítlis 
eíl vt pcreíit vnusdcpuiillis iftis. Qu[en fe huuiera faluado 
de nueflrcs antiguos padres.nihuuiera de nofocros vino h6 
brcj íi antes q les predicará la Fe huuieran lido por la ido-
]atria,y otros pecados hechos en fu infidelidad punidos? no 
lo mando el affijantes dixoXuc.vIc.Quem íic feriptum eíl, 
6¿ íic oportebat Chri í tum pati5&: refurgere á mortuis tertia 
die,& prsedicari in nomine eius poenitentiam)&: remiíTicnc 
peccatorumin omnes gentes incipientibus ab hieroíolyma: 
vosautem teftes eftis horum. Donde parece bien claro po
ner formajV precepto como., y de dunde fedeue comentar 
la predicación de fu íanta FojCOiiiene a íaber,de la indulge-
cia, y ofrecimiento del perdón de todos los pecados palla
dos, no haziendo cuenta, ni dando poder a hóbre humano 
para punir vnosni ninguno cellos, de lo qaal daremos otras 
muchas autoridades^ razones Católicas. Affi q infamáron
los tabicn de beftias por hallarlos tan manfos 7 tan humil-
dcSjofando dezir que eran incapaces de la ley, 6 Fe de lefu 
Cliríflo,qual es formada heregia y vueftra Mageílad puede 
mandar quemar a qualquiera q con pertinacia ofare afir
marla. Y pluuicraa Dios q los huuieran tratado fi quiera 
como a fjs beftiasporque no huuieran con inmenfa catidad 
muerto tantos.Hanlos procurado millares de vezes co infi
nitas manerasjfraudes^ cautelas, y falíedades, ante los Re
yes pallados, y ante V . Magcftad de reduzir en perpetua 
raTidiimbre,embiando fobre ello infinitascartas,y apl ica
ciones co ' muchos,e diuerfos procuradores del!os para que 
fe ios dieííen perpetuos, dellos por fus vidas, y de vn herc-
derojdellos con colores,y enganos,fingiendo q para los en^ 
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fenar jy ciocbinsir. Y cieña manera engañaron al Rey Cató
lico, el qnal engaño fue can eficaz, que les dio licencia para 
llenar ]os vc zinos de las Islas de los Lucayosa la Isla Efpa-
ío l a , íacandolcs de fus cafas, y naturales tierras contra to
do derecho natural,y diuino, donde defbuyeron,)' aífolaron 
mas de quinientas mil animasjtanto que en mas de cincue-
ta Islas,algunas mejores que las de Canaria, que efb.uá lle
nas como vna colmena, no dexaro fino folas onze períbnas, 
de las qualesfomos teíligos > que vn buen hombre que fe 
llamó Pedro de Isla,y agora es fray le de fui Francifco, mo-
uido de piedad hizo vn bergantin, y embio a rebufear to
das las dichas Islas , y eftuuieron en efcudriñarlas , y en re. 
bufcarlas mas de dos años , y no hallaron mas de las dichas 
onze perfonasque con nueftros ojos vimos. Dezir a vueftra 
M a ge fiad la bodad, y íinceridad de aquelks gé.es de aque
llas Islas que fe llaman Lacayos, y las crueldades^ matan
zas, y eftragos que en ellas los fancos Ghriílianos hizieron, 
caufa le daríamos de rafeirfcle fus entrañas Reales. De-
líos fuplicando por licencia para hazer a muchas Prouila
cias guerra fin caufa alguna,fino por elaníia q tienen de po
der alcanzar de vuefira Mageílad hierro para herrar efcla-
uos jde los quales efclauos herrados no ay diferencia en el 
cruel traiamiento a los Indios que tienen encomendados 
de los pueblos , fino es que aquellos venden publicamente 
porq tienen hierro,y ellos ícereta porque no lo tienen,y co 
mil colores, y paliaciones. Que lesayan mouido guerras, 
y trabajado de matar, y de hecho los ayan muerto, y toma
do fus mugeres, é hijos,y muertos fusdeudos, y parientes, 
priuado , y defpojado de todos fus bienes, y robado quanto 
en eíle mundo poíleyan, arriba en muchas partes efla pro-
nado, y aquellas tierras defpobladas lo mueAran, y el mun
do lo clama , y los Angeles lo lloran , y Dios con grandes 
caftigos nos lo enfena cada dia. Son luego los Efpanoles 
de ios Indios monales, y capitales enemigos, iníldxado-
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res, y deAi'uycfores maiiiiieílos de fus vidas, y hoftes verda
deros de codo fu fer, taíadores,e yermadores de toda fu o c -

' ncracíon, y por coiií]guicnte5no foloay violenta, y vehemé-
tiffima, y probable fofpcchajque teniendo mando, ó entra
da con ellos, ó fobre ellos, padecerán peligro en fus vidas] 
pero cierta ciencia que eftando en fu poder,como quiera q 
les fean dados, han de fer deftruydos juntamente en cuer
pos, é animas. Pues fi fegun todas las leyes comunes, y las 
defte Reyno,y q tienen íü fundameto en la ley diuina,y na
tural, ningu menor,opupillofe deue dará ninguno para q 
fea tuto r,6 curador del/i es fofpechofo de fer enemigo fuyo 
o de fus pariétes,y deudos, ohuuieí lcmal procuradojO ga
llado fus bienes,ó le huuieííe enfeñado mala criaba,y malas 
coftübresjé íi fe lo huuiefsc ya dado/e lo deue luego el juez 
aun de fu oficio quitar,aunq fucile perfona rica, y quilícílc 
dar feguridad,y fiacas de buena adnúniftracionjy los Efpa-
nolcs íc den a los Indios co color de tutores,y curadores, la 
qual color esfraudalcnta, fingida, y faifa , y engañofa, y no 
fuficiente 5 porq los indios no tienen neceílidad de tutores 
para viuir teporalmcntc,ni los Efpañoies fon capaces como 
c í b dicho para oficio de predicar a infieles que nueuamen-
tc han de íer traydos a la fc,aunq no huuieííe los otros inc5 -
ucnientes3 y la neceílidad q los Indios tienen,iio es otra fino 
de predicadores,)' buen regimiento,y gouernacion qnal de
ue de fer para pueblos,y gentes libresj y los dichos Efpaño-
íes no folamence fean fofpechofos de fer enemigos de los 
Indios, pero íca verdad aucriguada , y aya dello certidum
bre por la eipericncia,y les ayan nofoío gaftado fus hazien-
das,v mal adminiílrado fus perfonas; pero robado, y vfur-
padoquantoen cílemundo poífeyan con fus mugeres.e h i 
jos, y fu libertad namraUhechandolos, y trabajando dehe-
th.irlos, y tenerlos en perpetua femidombre ; en la qual, y 
con las guerras que les ha hecho injuílas,Íos ayan aíli apoca-
A>*j talado, y dcfpobiado;y a los q fon vinos, y a los q han 

Y 4 muerto 



muerto mientra viuian no lescnfeñando, ni les crapofsiblc 
cnfcñarlos, aunque fe encargauan de oficio de eníeñar ¡ n i 
procuraron que los predicadores del Euagelio los enfeñaf-
fenjantes les han cftoruado eficacifsimamence de propofito 
cj no Ies pudieíTcneníeñar^i dodeinar la ley de Dios,y do-
¿r iña Chriftianajiii las virtudes, perilgnicndo, y hechando 
de los pueblos a los Religioíos, porque no íupieííen, y def-
eubrieííen íus tiranías , antes los han inficionado, y corropi. 
do con muchos vicios, y dañadas cofiumbrescon fus malos 
cxemplos que no fabian los Indios , afsi como jurar, y blaf-
femar el nombre de lefu Chriílo , loqnal no lo dízcn por 
blasfemia,fino folamente porque lo oven a los Chriftianos, 
y trafagar, y mentir, y otras muchas maldades muy agenas 
de fu manfedumbre, e íinceridad M.mifiefto es, que no les 
deucn de dar los Indios a los dichos Efpañoles, y los dados 
les deuen quitar como a tanperniciofos, y capitales enemi
gos , y deftruydores de toda fu generación , fegun la inten
ción, c diclamen de todas las leyes. Y porque darfelosde 
nueno, o dexarles los que les han dado,no es otra cofa fino 
darlos, y dexarlos a quien,y de quien ninguna duda,nipre-
íumpeion chica ni grande íc tiene , fino que los han dede-
ílruyr, y acabar i y por configuientc es grandifsimo,e inex
piable pecado mortal a íabiendas^y con induftria cometido, 
pues fe entregan tancas gentes,y tantas animas a tan cruel,é 
cierta carniecna. Porque íi gran pecado mortal es, poner a 
vn folo próximo en folo peligro de muerte corporal, quan-
to mas lo fera entregando tantos, y tan innumerables , no 
folamente en peligro, fino de rendon, y de golpéala cierta, 
e violenta muerte corporal,y efpiritual dellosjdel qual peca
do , y eterna muerte fomos ciertos, que vueílra Mageftad 
huyra con todas fus fuerzas, quitando los dichos Indios del 
poder de los dichos Efpañoles, y no dándoles mando , ni 
entrada , ni falida poco ni mucho fobre ellos , como deueá 
Chriftianifsimo, y Católico Principe. 
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L A ícpcima razón es, porque fegun las leyes raciona-
bles ^ ju i l a s , y fegnn losfabios Filofofos que doctri

nas morales eícriuieron, nunca fe deuc de dar regimiento 
a hombres pobres, ni a cudiciofos que deíícaUiy tienen por 
fu fin falir de pobreza ; y mucho menos a los qoe anhelan, 
íufpiran, y tienen por fin de fer ricos j porque la naturaleza 
nunca en balde trabaja, ni obra. Y porque como el apetito, 
y eudieia de los cudiciofos íiempre entienda , y íe enderece 
a tener riquezas, y a henchir la bolfa , mientra efte fin no 
alcancáre , es impcíTible deícan^ar, porque no puede fer 
fruftra , ó en balde. Lo qual la natura rehuye , como re
huye, y aborrece lo vacuo , o vazio por no lo poder íuírir, 
Y por tanto íe han de deíuelar noches, é dias los cudiciofos, 
y tener todas las maneras, é induftiias que pofliblesles fue
ren inuentar, para henchir lo vacuo , 6 vazio de fusbolíasj 
porque de otra manera no podran íoílegar jamas, ni víuir 
enrepofo. Por efta caufa es pcligroíiíllmo ( fegun el Filo-
fofo ) cometer cargo de gouernar pueblos , y dar mando, y 
jurifdicion a hombres pobres, 6 cudiciofos. Por lo qual fe
gun cuentan las Hiftorias , como fueflen dos hombres ele
gidos por los Confules Romanos para embiar a gouernar a 
Efpaña , el vno era muy pobre , y el otro auaro > y como fe 
metieíTe el negocio en el Capitolio , dixo Cipion Africano, 
que ninguno dellos era digno de gouernar , determinando 
que ambos a dos ferian corrompedores del bien pubIieo,y 
dequnlquiera regimientode policial porque en Ja ciudad 
fon aíTi como fanguijuelas en el cuerpo humano , como íl 
toda fu principal intención fe enderece a chupar, y embe-
uer en fi la fuiíancia de todo el pueblo , porque es por fuer
za , que pudiendo han de cumplir, y fatisfazer a íu natural 
apetito por alcanzar el fin que pretenden , aunque fea con 
riefgo de todos aquellos fobre quien tienen jurifdicion , ó 
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mando 5crpcdalmeme íi delIos,y no de otra parte fabenqne 
lia de venirles. Porque el vacuo ,6 vazlb del apetito de fer 
los hombres cudicioíos ríeos, no fe puede jamas henchir en 
cíla vida; porque el fin de auer riquezas no tiene jamas ter
mino, y eferito eíla Eccleíiaftes ' j . Auarus non implebitur 
pecunia. Y efte mal allende de fer muy peíigroíb , esinfa-
nablcpor ninguna cura humana , como luego fe pronara; 
por tanto es impofsible que el auaro, y cudidofo teniendo 
mano, y poder fobre algunos, los dexe de delíollar, y íacar-
ies la luílancia)y la mifma fangre por limites,ni leyes^ pe
nas que fe le pongan, ni remedios que fe bufquen, ni ame
nazas que fe le hoga,íi el dicho podcr,y mando no le quita, 
porque no es en fu mano auicdofe ya dado a la cudicia por 
vcnddo.quc no fe pueda jamas henchir,ni terminar en eíla 
vida el viage de la cudicia, ni que tenga jamas termino. Y 
que fea iníanable efte mal en el cudiciofo que en el cae por: 
ninguna vía humana, y que ningún remedio pueda baftar a 
diornar que el cudiciofo que tiene mando fobre pueblos 
no aflija, y deíangre la República, que fon tres puntos, ca
da vno entendemos prouar. f El primero , que nunca fe 
pueda henchir, y hartar jamas la cudicia , fola podia bailar 
la autoridad fufodicha de laeferitura: Auarus nonimplcbi-
tur pecunia. Pero allende della lo prouamos por efta razón 
natural. Qnanto mas qualquiera cofa participa de las con
diciones de ia perfeta bicnauenturanea , tanto mas es def-
feablc. yapetíblej y por configuiente mas impele, y aguijo
na , y con mayor violencia a alcancarla. Pues el apetito de 
fer rico en el pobre, y cudiciofo, es femejantc al apetito de 
Ja total bienauenturanca^ porque como la bienauenturan^a 
promece fer el bicnauen turado por íi faficienre.y no falta-
lie nada, afsi las riquezas prometenia por fjficiencia, co
mo dizc Bocio 5. de confolatione ¡ y la razón deíto es, por
que fegun el Filoíbfo en el y. de las Ethicas, víamos del 
dinero como de fiador para cencr,y pojOTecr todas las cofasi 
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y ía Tanta Eícntora dizc Eccleíiaflcs i o. Pecunia; obediunc 
órania. Porque por el dinero alcanzan los hombres todo 
quanco temporal han inencftcn y deílean , como es honra, 
nobleza » citado , familia , faufto , precioíidad de vertidos, 
delicadez de manjares, delectación de vicios, vengancade 
fus enemigos, cftimacion grande de fus períbnas. Las qna-
les cofas los amadores defte figlo con fu m i felicidad déí-
fean,y bufcan,y ponen fus vidas^ falud a grandes traba]os ,y 
ricfgoS)y por ellas fácilmente qualeíquiera crimine:^ peca
dos cometen. Por la quaj dixoS. Pablo i . T h i m . vk. Radix 
omnium malocum cft cupidicas.Y el-Ecclef.en el lagar ale
gado: Auarus habet anima fuá venale ; porque la arriefgan 
fegun S. Tilomas ,v la ponen a muchos peligros. Pues co
mo la poíkfsion del oro^ de las riquezas tenga tanta feme-
janca , y vezindad con la bicnauenturanca , y felicidad , y 
por fi íuficiencia, y por coníigulente tenga razón de fin, y el 
íinfea in infinito apetibíc,y dcíiderable, ligue fe c]ue el a pe-
tito, y deíTeo del cudiciofo fea infinito,y vehemente^ y por 
coíigui¿'te,q nunca el vazio defte apetito en efta vida jamas 
fe pueda hechir. Porq como folo tenga fe mejana, y no per-
feto fer de bicnauenturanca , no puede el anima hallar fu 
centro, ni puede dexarde fufpirar por lo q le falta. Y como 
el auaro.é cudiciofo aya efeogido las riquezas por fin, y no 
tenga fentimiento de otro, empleaíe todo en ellas, y aísl las 
trabaja deaugmé ta r en infinito. Y afsi dizeel Filofofo i . 
politi'.quod cupiditas in infinita exteditur. Y S. Ambrofio: 
Nec fatietas vnquanec finis aderit cupiditati. Y quato mas 
las augmeta,taco mas le crece el apetito,y mayores aguijo
nes le da para multiplicallasíporque quanto mas tiene mas 
cercano fe vec de alcancar toda la íuficiccia,é imagen q buf-
ca de la bienaucnturan^ajporq fegü el Filofo.^.phiíi. Todo 
natural mouimieto es mas vcloce, y vehemete, quanto mas 
cercano efta de fu termino, Yporqel fin,6 termino dclauaro 
es tener por el dinero todas las cofas^por eflo quato mas d i 
nero tienejtáto le parece qícacerca mas a chy porcoiiguic' 
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te mas le crece el apetito de tcnenque es mouimlcnto.Y afl] 
fe auerigua el veríode luuenal: Tantum crerdc amor nu, 
ini^uantnmiprapecunia crefeit. ^ El 2. punto íe íigue del 
primero, conuieñe a faber, fi nanea jamas la codicia de los 
auaros puede fer fatisfecha por infinito que tenga, por las 
Caufas, y rnzonesnaturales dichas: íiguele que efte males 
por via humana iníanable. Porque a la fue^a de la natura, 
cípecia!mente en los que ya fe há dexado fo ju^gar de vn Vl< 
cio,y tal como el de la auaricia,poco puede i(>brepujar fm la 
diuina gracia toda humana induftria. Es mas difícil de cu
rar,y por cenfiguicnte mas ínfanable el vicio de la auaricia, 
q el de kscofás venéreas; porque los otros a eftos dos no fon 
comparables,y aquello por dos razonesALa i.porq aunque 
la concupiíccncia qdeaqnellas procede^n tanto q lanatu-
raícza es valida de parte de fu inclinación, fea vehementee 
muy réziaiempero de paite del objeto, q es las colas q pro
mete el dincro/incoparacion mayor es,y mas vehemete el 
apetito del q el de Iac6cupifcencia,y eftoe^ porq el dinero 

mas vniuerfal, y como fue dicho, tiene razón de fin, y de 
fiador para auer por el todas las cofas,de donde es,que tie
ne facultad de alcanzar la concupifcencia , y ella fola por fí 
wo puede alcanzar a el. f La 2. razón es-, porque el apetito, 
y cudicia del dinero , y de las riquezas es mas diuturno , y 
duraJcro , poique perpetuo q el lafciuo. Porque aunque el 
hfciuo íea grande,y muehojy vehemente por algü ciépo, q 
es quando tiene fu violencia,y colmo la paíEon ; empero el 
de la auaricia tanto mas vacrecicndo,yfortificandoíc,y mas 
dura , quanto los deíetos de la naturaleza humana mas fe 
inultiplican,comofevee en los viejo^que quató mas viejos 
tanto mas fon cudiciolos^porque mas desfallecen en fueteas 
y en íá^idad^ porcífo fiemen tener mas necesidad delfo-
corro,é ayuda de las coías exteriores.^or todo lo qual pare
ce fer el vicio de la cudicia mas infanable q el de la láfcitáij 
y porcüfignictc q otro ninguno , y por cíío mas q otro peli-
grofoicomo dize S.Tho. Defto fe íiguc claridad del puco 3. 

con-



!7Í 
conuícnc a faber^que teniendo jar ifdicionjO mando el aua-
ro,y cudiciofo fobre otros, que los ha de afiigir^y oprimir, 
y chupar por cmbeuer en íi coda la fofiabeia^y que no apro-
ucchara nada ponerle iimkcSjni íeyesaii penas,ni otros qna-
lefquiera remedios, íi el tal cargo , y oca'fióñ para robar no 
le quitan, porque es del todo incurable , y por vía humana 
no fe puede fanar. Y dado que efta razón baftaria, empero 
para mejor corroborallo, otras tres razones traemos, j La 
primera,las maldades evicios, y mortiferas condiciones q 
tiene; y que fegun los Santos como de fuente , y rayz de los 
males j proceden,y nacen de la auaricia. Della rajen trayeio-
neSjfraudcs, falacias, mentiras, inquietudes, perjuros, vio
lencias, furtos, rapiñas, inhumanidad.y dureza decoraron 
contra toda mifericordia; dizefe ciega, ó que caufe de ce
guedad,y cubre de humo la razoniporqueel fin redo,y ver 
dadero no dexa ver ni los peligros que leeftan aparejados. 
Mira con mas alegria el oro que no el fol, ni fu lumbre^ es 
materia de todos los crimines,es madre de la calumnia,por
que del daño de otro el cudiciofo allega fu dinero. Yfegun 
Beda, el auaricia la fe quita, la concordia diffipa, la caridad 
viola , éinumerables males engendra, dlzicndoel Apoftol; 
Rayz de todos los males es la auaricia. La auaricia de en
trañas de piedad carece , al padre no conoce, a la niadrc 
niega, fe ni amidad no guarda, del propinco, y del próximo 
no íc compadece, antes los propincos affi como a los ellra-
ños defecha, y aborrece: hxe Beda. Anad'mos aqui que el 
auaro ni a íi mifmo perdona , pues que fu vida trae vendi
da , como arriba fe dixo, é íkmpre puerta al tablero, f La 
fegundarazon es, la pronidad natural, y dcleznabilidad de 
la naturaleza humana,q de íde fu niñez ficmpre fe derrueca 
a lo malo, y en qualquiera vicio que fe aíficca ninguna me
dicina bafta como vemos, f La tercera s porque fegun fan 
Ambroíio lamente, 6el entendimiento del auaro efta liga
da con los la^os de fu cudicia; y por configuieme, no tiene 

eJjuy-



cljuyzlo libre,ílno como cafl jnyzlo cnagenado. De manes 
ra que ya no es en fu mano hazer lo que es de ra2onTíino yr 
¿i donde el ímpetu del apetito del dinero lo lieuare.Eílo pa
rece,porque íiempre oro5fiempre plata, fiépre el prouecho, 
como y de donde le ha de venir confidera, y cuentajy hafta 
l i oración que a Dios hazc a que le de oro fe endereca-jque 
ion feñaícs de fefo trauado, y d e h ó b r e no libre. Y por efto 
fe dize también fegun Tan Hicronymo : El auaro íieruo de 
las riqnezas;porque el hombre que las ama no tiene liber
tad para hazer obras delibre,íino andar al mado,y en buf-
ca dellas, eomo fiemo, fegun aquello; Eris feruus cris , fitc 
ipes trahateris. Digamos pues afli, que ÍI la cudicia del 
auaro es infinita, y quanto mas dinero, y oro, y plata tiene, 
tanto mas le crece , y nunca jamas le viene hartura, y por 
cfto es infanable j y el tal por cumplir con ella efta difpueílo 
para hazer trayeiones, fraudes, mentiras, calumnias, per
juros , violencias, hurtos, rapiñas, inhumanidades, y mu
chos criminesj y es cicgOjque no vee ni cofidera el fin redo, 
y verdadero, ni las penas, y dolores cternales que le han de 
dar,cs duro de coraron fin alguna mifericordia,no tiene fe, 
no ama la concordia , cíla vazio de caridad, las entrañas fin 
piedad j al padre niega , a la madre no conoce, no guarda fe 
niamiftad de pariente ni amigo, no fe compadece, antes 
aborrece a todos, porque del daño de todos pienía facar d i 
neros,)' a u mi fino es cruel enemigo, y de fu vida propria, c 
mucho menos del anima no tiene cuydado , e finalmente es 
can ti uo, y efclauo del dinero,y ha de hazer lo que le manda 
fu fenor,y andar íiempre euydadafo,c diligete,y defuelade 
por lo auer de agradar, y bnfcarj porque del efperatodo fu 
confuelo,y fu bien,é fin de fus deíreos,y toda fu bienauetu-
ran^a, y fobre todo es de juyzio enagenado, y como mete-
cato; porque la r^zon tiene caudua ahumada,)7 llena de nu-
ucs, y nieblas,por lo qual no puede hazer obras de librcha 
de andar dode el ímpetu, y la fuerf a de la cudicia le hecha.-
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re, y a todo lo fuíodicho ayuda, e inclínn, y íbpla, y aguijo-
pajy da empellones la general eorrLipcion,c vicio, y proni-
dad, y maldad de nueftra naturaleza. Efte tal íi vna vez tie
ne poder, y íe le ofrece ocaíion,y aparejo para como quie
ra qne fea cumplir fusdcíTeos ,y hecha r ,yañad i rene lva -
2io de fu apetito, y de fu bolía , aprouecharáalgo ponelle 
limites, é leyes, penas, ni otros algunos remedios, fino fe le 
quita el mando, y autoridadfobre los que puecie dcííollar, 
afligir, oprimir, c tiranizar ,y todas las otras ocaílones pa
ra que lo pueda, 6 tenga oportunidad de lo hazer ? Y def-
pucs que vna vez lo hago, y alcance lo que deflea , faltalle-
han efcufas,fraudes,mentiras,pcrjiirios5 éíi ha robado cien 
m i l , fobornar al que le acufáre, 6 le huuiere de tomar cué-
ta íí fuere menefter, con los trcynta, y quarenta mil, y que-
darfe con el re ? Por manera que nunca los agramados, y 
deííbllados, y opreífos, triftes, y afligidos, y muertos alcan
cen fatiifacion , rcleuacion , juílicia, confuelo , ni remedio, 
fm que afíi perezcan.y muera en defefperacion, como ma-
lauenturados. Luego no baftan limites,no leyes aio amenar 
^as, no penas, no otros ningunos remedios para efeufar de 
no afligir, y decollar, y tiranizar los pueblos , fino quitar, 
y no dar mando, ni poder, ni jurifdicion, ni enerada, ni fa» , 
Jida alos pobres, y cudiciofos, y que deíTcanícr ricos fó
rrelos hombres. Agora todas las cofas fufodichas, aplica
do a nuertro propoílto por lo mucho que a vueílra Magc--
ftadva. 
f A vueftra Mageílad fuplicamos fea feruido de con aten
ción entender lo que aqui inferimos , y dezimos aífi , que 
pues todos los que paíTan a las Indias fon hombres pobres, 
c cudiciofos , y no los mueua yr allá otro fin fino fola cudi-
cia,y el anfia de fallr, no folamente de pobreza;pero de fec 
ricos, y no como quiera ricos,fino co mas opulencia ricos, 
que en los tiempos paíTados nadie pudo tanta riqueza fer en 
el mundo poíCble penfar, nifonar; y por tanto fe ayan de-
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tcrminadamemc rendido * y hecho fiemos, y canriucs de la 
auaricia , como parece, per las ebras que han hecho aWa , y 
en aquellas tierras, y Proumcias, por las caufas en el quin^ 
zeno remedio délos generales dichas, y por las naturales cj 
agora íe acaban de dí zir ; fea inmenfa, é íin algún termino, 
nioderacic n medida mas que nunca en ninguna parte de 
todo el vniucrfoOibc j jmasfuCjnijuyzio de hombre pue
de perjíar la cudicia.y apetito deíbrdenado de los hombres 
de tener , y poííeer infinitas riquezas, y fubir con ellas a al
to, y defproporcicnado eftado, efpecialmente por la facili
dad que ay de aiierlas,y alómenos es cierto que las ay,y ca
da vno pienfa hallar vna mina, y minas donde pueda facar 
cantidad infinita de oro,y plataj y por la gran experiencia é 
vifta de ojos, que fe tiene de ver cada diade muchos años 
atrás quantos hombres pobres,y baxos, y de poco linage, y 
cílima ayan alcanzado, y traydo de aquellas partes tan cre
cidas^ opulentas riquezas,)'por eftacaufaefté ya corrupta, 
c inficionada de cudicia , y auaricia toda Efpaña. Donde í] 
bien,y con ojos claros^ Chriftianos fe mira, verdaderamc-
tc eftá abrazada, c yerue con fuego del}a,y menos fe cftima, 
y reuerencia,y adora Dios que el dinero^y fepan,y conozca 
todos los que alia viuen, y acaeftan, que no las puede auer 
ni alcanzar como ellos deírean,conuiene a íaber, defeanfa-
da, y golga^anamentcc fin coila, y trabajo alguno fuyo, fi
no cs>ó robándolas violentamente de lo que de otros tiem
pos tienen en fus cafas los indios, aunque eílo lo menos es 
comunmente , ofacandofelas de fus fudores, y trabajos, y 
feruicioSiCjuces lo que mas dura, y mas por los Chriftianos 
fe pretende , y donde los Indios fe deshazen, y totalmente 
perecen : fi los Indios fe les dexan, o de nueuo fe les dan , y 
penen en fus manos por via de encomendarfelos, odarfclos 
por vaífallos^ en feudo, ó depofitados, ó de otra qualquie-
ra manera que tengan mando, 6 feñorio, ó jurifdicíon, ó 
tntrada, y íálida con ellos, que fe podra cfperar de los tales 
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cnc^icr íos'> Qnc harán con los inocentes humildes, y man-
írs.y n^ j^os indiosíy que no fe oían quexaiM-iiay quié los 
oyga ni denenda, y remedie , teniéndolos en los campos j y 
montes, en las minas, y caminos, y íb ledades , y donde todo 
chipa rejo que en el mundo fe puede deírear,ay para fin que 
íeícpa niakratallos? í ino lo que hafta agora les han l iecho,^ 
oy en cftc dia Ies hazen , que es chupalles toda la fuílancia 
délos cuerpos , porque otra no tienen ya en fus cafas j ha~ 
2erles hccharla fangre, exponerlos a todos peligros,darles 
intolerables, e d iuer íos trabajos, y íobre ellos muchos to r 
mentos de palos, é acotes,}' erras nunca oydas vexaciones é 
finalmente íin alguna piedad,por m i l maneras corromper
les,)' deftruyrles las vidas? Porque íi todoauarOjy que tiene 
por fin el dinero , no tiene en t rañas de caridad , es duro de 
coracon, y al padre5y a la madre niega, ni de fus parientes, 
y amigos fe compadece,}' para íi rpií nio es tan cruel, y ene
migo, que trae fu vida vendida, ya cada palio puefbal ta
blero folo por adquirir dineros: que piedad íe podra efpc-
rar que vfara con las vidas agenas, y í eña ladamente con las 
de aquellos que menos eftima, y precia, que be R i as, y aun q 
eílicrcol de las placas? Ciertamente con mas facilidad las 
oporna a toda miíeria por alcan9ar fu íin , pues las torna 
por medios, é inftrumenco de adquirir las riquezas. Porque 
fegun el Fiiofofo i . poli .Vna quequears finís in i n f i n i t u m , 
mm qimm m á x i m e volunt i l ium c í í i cere: eorum vero q u a : . 
íunt ad finem non in infinitum. Porque no vfamos mas de 
los medios , é inftrumcntos de quanto nos ayudan a alcan
zar el fin que prctendemof. Aífi no vfan les Efpañoles de 
los Indios mas de comomedios, e inftrumcntos para a l ca -
carel o r o , e riquezas que delícan , ctienen por fin. Pues 
no lo hizo afli Chrifto,que no vino al mundo a morir por el 
Oro , íino a padecer por los hombres para faluar los h o m 
bres. N i vueftra Ma^eftad tampoco tiene tal in tención que 
^peauerta ^ t r an í t uude aífi el fin que Dios ordeno, que 
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ios hombres fueífen fin de todas las cofas, y no las cofas In
feriores fucilen fin de los hombres. Eíte yerro , y traftoca-
micnto del fin ha deftruydo a vueftra Mageftad las indias, 
y no es maraulllajporque aíll como el fin es en codas las co
fas lo mas perfeto , y preciofo dellas fegun el Fi lo fofo ^ (Ti 
íegun el dizc ei yerro cerca dei fin es peílimo , y peor que 
todos los yerros. Porque errado , 6 tra (locado el fin, no fe 
puede.hazer bien alguno , ni acertar alguna cofa. Pues en
tregar, y daifc en poder hombres tan rnaníbs, limpies, hu
mildes , y buenos, para que firuan a quien tanta ceguedad, 
y error tiene que vían dellos^como de inílrumencos muer
tos, teniendo el oro por viuo, y por principal fin, peruircié-
do la orden natural por Dios tan feñaladamente íobre to
das las cofas que hizo viíibles, eftablecida, pofpcniendo las 
criaturas racionales que tanto ama Dios, a lo que es vaíTu* 
ra, y eftiercol, y hezes de la tierra, y a quien tiene ía razón 
cantiua, y el juyzio enagenado, y como mentecatos, y que 
no pueden hazer obras de libres,y fon de natura,y coftum-
bre corrupta, y que tanta hambre tienen, y tanto mueren,y 
trabaian,y fufpiran por dineros, fin aílignar termino,ni po
ner tafia ni medida,fino que loseftienden, v cuentan en in
finito como fu bienauenturanca , aunque fe les pongan las 
leyes, y penas, quales5y quantns ponerle quifieren , que otra 
cofa es fino entregar la ñau a ja en manos del frenético , y 
poner la garganta de vn hijo muy amado cerca del ? opo
ner alhombre en poder de fu furiofo, y capital enemigo, y 
que ha muchos di as que lo deílea matar, y darle efpacio, y 
tiempo deípues que del huuiere cumplido fu voluntad , pa
ra que fi acaeciere fer muerto de efeufas, y razones como 
el no lo mató, aunque al principio ii le huuicífen pueílo ter
ribles penas , y leyes? O también fi algún juez íupieííéde 
algún mancebo que exceffiuamenté ardia en el amor de 
alguna muy hermofa donzella , y la pufieíTe en la mifí1^ 
caía} y poder del i protcílandolc con grandes penas , ame
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na^as,ejuramentos, qucíi tocauaenellaque le auia de ha-
zer, y acontecer , y el mifmo mancebo lo jurafíe, y prome» 
tieíle dehazerlo a f l i ^ con efto importunaíTe que con q u i 
tas condiciones, y penas quifieñen íe la dicíTen , que fe pe
dia defte efperar ? Ciertamente la certiííima muerte de los 
vnos, y la corrupción de la otra, no menos que fefiguiria 
la perdición de todos, fi todos FueíTen hechados en vn coíTo 
cabe los cuernos de muchos brauiflimos Toros , o en la 
leonera de muy hambrientos Leones. E ya que ninguno 
de los males íuíbdichos por milagro no fe ííguicfícj pero el 
que en tal peligro comoeílos a alguna perfona pudiéndolo 
cfcuíar pufieííc , íin ninguna duda gran pecado mortal co-
meceria i porque nadie tiene licencia para poner a otro en 
peligro de muerte corporal, y mucho menos en la del ani
ma que por el pecado mortal fe incurre , tampoco como a 
íi mifmo^-aunque al cabo el efeto no fe íiga, fin fer viola
dor del diuino precepto. Porque puefta la caufa que de 
neceííidad, 6 de probabilidad, ha de produzir fu efeto > no 
produzirlo, no es de poder humano fino diuinoj y efto pro-
hibelo Dios a los hombres, y para fi lo referua. De la nñf-
ma manera ya dicha dar los indios en poder de los Efpa-
üoies, es fiar las gargantas de los hi;Gs en las manos ocu
padas con nauajas de los frenéticos, es ponerlos hombres 
en poder de los furioíbs capitales enemigos, y que mu
chos dias ha ya que con mucha aníia lo deífean. N o di
go que los deííean matar de directo por odio que les ten
gan , fino que deflean fer ricos , y abundar en oro que es 
fu íin, con trabajos, y fudor de los afligidos , y anguftiados 
Indios, vfandodcllos aífi como de medios, é inftrumen-
tos muertos , ajo qual fe figue de neccfsidad la muerte de 
lodos ellos. Es afsi mifmo como poner en poder del man
cebo muy apafsionado, é ciego de amor de alguna hermo-
6 donzella , de donde de neccfsidad , fino fuere por mi-
hgto 3 fe ha defeguir la comipeion3 e violación della> y el 
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pecado mortal del. Y mucho mas de r tv i , y necesaria es la 
muerte de los miíe. os indios , que lo que demueíli-a elle 
exemplo que agora íc dixo. Porque mas vehemerte es, y 
mucho mas tiempo dura, pues es cont inuaré inf ini tan mas 
eficacia tiene la paíTion > y ceguedad de la auaricia ( como 
arriba fue p r e ñ a d o ) que ía de la vi l concupirccncia. Es fi. 
nalmente ponerlos en los cuernos de muy brauos Tor . s, 
entregarlos a Lobos , v Leones , é Tigres de muchos días 
hambrientos. Y lo m i í m o que aprouecharian las leyes , y 
penas,y amenazas a ellos que no los comie i íen , í e iu imos , v 
afirmamos que aprouecharan ponerlas a ios iiíjianoies, que 
teniendo poder, ó entrada, ó íal ida con los Indios , ó íobre 
Jos indios , no maten por adquirir oro a los indios. Y por 
la efperiencia grande, y muy cierta , é muy vie ja que dcílo 
tenemos 5notificamos,y hazemes cierto a vuclira Mageftad, 
que aunque les mande poner vna horca a cada vno de fus 
puertas, cert i í icandoles . y jurándoles por Tu Real Corona, 
que por Ú pr imero Indio que lesrahare , ó íe les muriere, 
los han de ahorcar en eiia , no de^en por eílo de matallos 
Cm mando,6 poder, o autoridad inmediato, o comoquiera 
que íea les dexa , ó concede vuefi ra M a g c f t i d íobre ellos. 
Porque ellos lo hazen ,y ha rán tan a íu íaluo , y fe faben , y 
íabran e ícuíar de. ral maneraj que las leyes,y las penas, y las 
horcas poco les empezcan. 

J Eí ta razón caíi formalmente dixeron clConfejo Real 
de V. V iage ibd ,mandándo le s agora diez, ó d o z e a ñ o s def-
de Barcelona que fcjuntaiTena platicaren ello , y lo deter
minaron defta manera, puerto que nunca fe pufo enexecu-
cion cofa ninguna de lo que allí concluyeron. Su determi
nación pondremos krrmalmeme abaxo en la razón vndeci-
ma.Lo qual fi íe execurára vueftra M a g e í l a d humera efeu-
íado grandes perdidas. Allí que con eílar íeguros los Efpa-
ñoles deqno íe han de ver, ni labe; /us delitos, ni las muer
tes que Gíiuían a los Indios , por maDera que íe jes'puedan 
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imputar,)7 cadigar por ellas/ufriran qne vueílra Mageílad 
les ponga quatas leyes5é rigores,y penas grauiílimas3y tor-
mentos5y lamifma muerte, ljmitaciones,y condiciones que 
fuere feruido ponelles,y lo íuplicaram y rogaran, é impor
tunaran, y harán qnantos votos, y juramentos les pidieren, 
con tanto que les dexen,y les concedan de nueuo(que es lo 
que ellos preten¿ien)los Indios,y quetengan inmediata go-
uernacion , 6 autoridad , y mando fobre ellos. Coníidere 
vueftra Mageflad lo que acaece cada dia en eftos Reynos 
que feembia vn Corregidor a gouernar vna Prouiuciaj é íi 
acaece fer hombredefalmadojé cudiciofo,y nofe íe dando 
íobre los hombres dclla el mando que los Efpanoles tienen 
fobre los Indios,porq no los tienen en fu poder, ni en fu ca
fa como ellos,y íi agrauia a alguno íabefe quexar,y auiendo 
cnCaftilla vnConíejo Real, y dos Chancilleiias, y mas la 
prelencia de los Reyes fobre todos ellos, y con todo efto a 
cabo de dos años tiene robada la Prouinciajy de cié hurtos, 
y fobornos no fe pueden los diez aueriguar j que harán en 
las Indias donde los Efpanoles tienen fupremo , y abfolu-
to poder fobre los Indios,teniendolos dentro en fus cafas,y 
poniéndolos, y llenándolos donde,y como,y cada y quando 
q quieren, como fino huuicíreDios3ní Rey? Y los Indios no 
fabiedofe,niofandofequexar por miedo de las crueldades, 
y aíperrima tirania de los Efpanoles. y las Audiencias Rea
les docienras, y trecientas, y quatro cientas leguas, y fobre 
todo vueftra Mageftad tres mil, donde tan por lo grueífo, y 
tan a fu faino ay facultad de robar : que podra aueriguarfe 
de tantas muertes, y robos , que en infinitas, é diílantiíTí-
mas, y efeondidas partes contra, y en aquellas miferas gen
tes fehazencadadia? Poreftasrazones feefcluyenlo q di-
Zen los que lo querriamy deflean^q fi V.Mageftad les dicf-
fe los Indios por vaíTalloSjquc como hazienda propria,y Je 
fushijos.y decendientes los procuraría ,é mirarían,y cófer-
wariaipero eílo esfalfo,y engañofo,y fraude,dololajy mani-
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fíeña. P o r q e lauaro^ clego'de cu di da como'fon codos los 
Efpañoles de las índias,no mira fino fus anfias^y fu (piros por 
dinero, 6 prouecho prefencespor ías razones claras ve rda
deras, y naturales fuíbdichas. Porque i\ a fu padre,y madre 
niega^y reniega,)'de fus propinquos,y deudos no fe copade-
ce3no Ib ha de mejorar laconí iderac ion de ios herederos q 
eílan por venir}y que nunca quicaferanenel mundo >• y ef-
pecialmentc en las Indias, donde la íbberu ia , y eleftado,y 
fauflo q ü e todos tienen es tan dcfproporcionado , y los ga-
ftos, yde íey te s en comidas,y beuidas, y veílidos tan cxceííi-
uos, que nunca jamas en ninguna parte e í luuo el mudo tan 
defordenado, y corrompido, en lo qual gaftan mucho mas 
de lo que pueden íu í lcntar con toda la íangre que derra
man de los Indios. Y quitarles efto ícra impoíl ible j porque 
mas precian, y mas fe gozan de fu gloria, y delcytcs ( como 
fea fu proprio, y prefente incerefie) q de todo el bien fu tu 
ro por grande que fueííe de todos fus hijos. Y la prueua de 
ella muy verdadera verdad ya la hemos vi (lo ¡ porq lo mif-
mo alcgauan los que derruyeron la Isla E f p a ñ o l a , dizien-
do que les diefien los Indios perpetuosjy fabemos por viíla 
de ojos que embiaron fobre ello muchas vezes al Rey Ca
tól ico procuradores a engañar a fu Alteza , y en fin lo en
gañaron, y fe los dio por tres vidas ; y antes que la media fe 
acabafíe de los que lo pidieron, los tenían todos muertos. 
T o d o cRo vimos por nue í t ros ojos, y efta razón eferiuio a 
vuedra Mage í l ad el Obifpo de Cuenca, fiendolo de Santo 
D o m i n g o en laniieua Efpaíía Prc í iden te ,y auiendolo tam
bién í ido en la isla Efpañola, auifando a vueí l ra Mngefiad 
de ello,porque no le engañafícn como a! Rey Cató l ico , co-
uieneafabcnq por vaíialloscn ninguna manera fe los dieí-
fcjComo quien vía claramente , que Ci los Efpañoles tenían 
la tierra totalmente fe auia de perder. Mande vueí l ra Ma^ 
geftad ver fu carta, y parecerá lo que dezimos, cuyos dos, 
b tres capí tulos ponemos abaxo en la r azón diez y nueue. 
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A;"quíen fe deue'dar mas ei'edito que a ninguno de los qne 
pididíen i 6 zconkj&ftm que los Indios por vaílalios, ni de 
otra manera ninguna a ios Efpañolesíc den. El remedio 
pucses,y no orro ninguno,quc pues tener los Efpanoles los 
Indios en fu poder,ha fido k verdadera,y eficaz>}' no fingi
da , ni qualqniera cania q ha cofumido rodas aquellas gen
tes, 7 deípoblado aqilas tierras deídecafi que fe defcnbríc-
ron.y eílofe íabe por todos,y nadie lo ignora^y ha veynte c 
cinco años,y aun veynte y ocho q noíotros lo clamamos , y 
denunciamos, y demoílramos, y p reñamos ; y a V . Mage-
ílad quado en buena ora vino aReynar a Caftiila fe lo d ix i -
mosjci como cofa n ocia a,y mortifera,y deílrnydora de tan
tos puebIos>y gen tes, fe los quiten, y nunca jamas fe los de, 
ordenando íobre ello inuiolableméte coílitucion Real du
radera perpetuamente , no eílribando , ni confiando en ley, 
ni ordenación,ni prematica,ni penas, ni amenazas,ni muer
tes que fe les puedan poner; porque no las han de guardar, 
n i aprouechar nada. Y porque agora algunas leyes bue
nas a y, é ílempre ha anido prohibiciones, y penas, y orde
naciones, y ta ilaciones en los tributos. y ieruicios que les 
han de hazer; pero no por eflb los dexan oy de deííollar , y 
de robar,y de matar como ílempre hizieron. E fi los tafian 
en diezmes roban doeietosjy porque no fe ofen quexarjina-
ían a muchos dentro en fuspucblos. Porque eftando.y cre
ciendo la mifma caufa de la dicha muerte de los Indios co
mo oy eflá,y crece fiempre ffegun arribaefi:a pronado) im-
poífible es que todos los Indios no perefean como han pe
recido,}' fe dcfpucblcn todas aquellas tierras , y quede yer
mas como las otras grandes, y muchas que ayer llenas v i 
mos. N o fufre pues la ley de Dios, ni la razón natural, ni la 
femencia, y parecer de los labios prudentes, que fe de go-
uernacion, ni cargo de pueblos, mando , ni entrada, ni fali-
da fobre ellos a hombres pobres, cudicioíos. y amigos dei 
duiero ? y mucho menos dcue vueílra Mageílad permitir 
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darfc a los Eípañolcs los Indíosjporque mayor, y mas fuer
te es la razón d e í k prohibición en cfto que en ningún cafo 
jamas la huno, como parece por todo loíuíbdicho. Y pr rq 
en las otras partes en el peligro queay de hazer el contrario, 
no fe anentura fino robar la hazienda de los íubditos el q 
gouicrna; pero en las Indias no íola la hazienda pierden, y 
Íes es robada a aquellas gentes , pero las animas juntamente 
con las vidas. Y por tanto vueftra Mageftad losdeue de en-
corporar iníblublementc en íu Real Corona3piícs es padre, 
y curadorjy defenfo^y gouernadorfe ñor vmucrfai de co
dos ellos. 

Razón Odaua. 

L A o clan a razón es,porque dando los Indios a ios Efpa,-
ñoles encomendados como los tienen , 6 depoíkados, 

ó en feudo» 6 por vaflallos como los quieren, fon grauados, 
y fatigados con muchas cargas, feruicios, c intolerables ve-
xaciones, y pefadumbres. La vna es el feruicio , y obedien
cia , y tributo que denen a íus naturales feñores , y elle es 
muy priuilegiado, porque es primario,y natural. El otro es 
la obediencia, y feruicio ene deuen a vueftra Mageftad co
mo a vmuerfal fuperior, y feñor , y cfte también es muy 
priuilegiado fecundariamentc. Y no folo es natural anido 
el confentimiento dellos. pero es de derecho dtiuino; porque 
fe funda en la predicación , y plantación de la íanta Fe , y 
ambos a dos fe computan, y deuen de fer auidos por vno. 
El otro, y tercero es el que les toman, y fuerzan a dar los 
Efpañoles, cueen fer incomportable^ duníFimoa todos los 
tiranices del mundo,fobreprija, c iguala al de los demonios. 
Efte es violento, é innatural, tiránico , y contra toda razón, 
y natura ; y no ay ley en el mundo que lo pueda juftificar, 
pues por vna mifma caufa íer impueftos a los hombres, y a 
tan flacos, y delicados, y defnudos hombres, muchos feno-
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ríos, impo/Iciones,)' cargas, es contfa toda judícia, y can
dad , y toda razón de hombres. Ponefelcs a los Indios, 
allende délo que padecen por ferulrjy contentar al Hípañol 
que los tiene encomendados en cada pueblo vn carnicero, 
o verdugo cruel, que llaman eftanciero, 6 calpifquc, para q 
los tenga debaxo de la mano^y haga trabajar, yhazer todo 
Jo que quiere el amo,6 comendero, o ladrón principaljque 
aunque otro tormento no tuuicíTen en el infierno, eftc feria 
incomparable. Eñe los a^ota, y apalea, y empringa con to
cino caliente; efte los aflige^ atormenta con los continuos 
trabajos que les da;efte les vioLi,y fucrca las hijas,y muge-
res, y las deshonra víando mal dellas; efte les come las ga
llinas, que es el teforo mayor que ellos poíreen,no para co
merlas ellos mifmos, fino para dar de feruido a íü amo , y 
tirano mayor i y eíle les haze otras incrcybles vexaciones. 
Y porque de tantos males no fe vayan a quexar, atemoríza
los efte infernal con dezirlcs que dirá que los vido idola
trar: y finalmente cumplir con efte tienen en mas que cum
plir con veynte defordenados hombres. Por manera que 
tiene quatro feñores: A vueílra Mageftad,y a fus Caciques, 
y al que eftan encomendados, y al eftanciero que agora le 
acabo de dezir, que pefa mas que cien torres. Y podemos 
añadir con verdad a quantos mo^os > y negros tiene el amo, 
porque todos no faben fino dcífbllarlos , oprimilios , y ro-
ballos. Pues como fola vna caufa que es la predicación , j 
la f é ^ conuerfion de aquellas gentes,y no otra fea la q ocur
re, para que aquellos pueblos ayan detener mas del íeñor 
inmediato , y natural que la prouidencia diuina les dio , y 
defde fu antigüedad folia tener,y efte no dcua^i aya de fer 
fino vueftra Magcftad quanto a la vniuerfal jurifdicion, co
mo diximos arriba en la primera razón , y en el tercero, y 
quarto remedios. Y efta carga de tener a V . Mageftad por 
íeñor vniuerfal, cafi fe reputa,y coníidera^ es vifta fer vno 
con la pnmera,pucs fcenGcre9a) y es ordenada para el bien 
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común de todos eIlos3srsííübdíüos cotisa í :¡"-orc53conuicnc 
a íaber, para, fu conueríion, y faluaeíon, y para Cu. buenago-
?lcniacíon,y regiíT)iento,y concierto de razonable policia. Y 
por eíloeíla fe haga fufndcra}y tolerable, aunque fea Cobre 
la que ellos tenían 5 porque por otro título (ícgiin la ley de 
Dios,v natural) no fe pudiera íi.iírirJy e-lía íbla baile paralo 
que ellos han menefter , y todas las demás les fean fuper-
ilüas, y por configuiente oneroías, é importables, y contra 
natura5Como a qualeíquiera gentes, y pueblos del mudo les 
ferian,)' ion tenerfeñores íobre feñores,quato masa los In
dios por fu pobreza,y maíedttmbrejy humiluad,y delicadez 
de coplicion por andar deínudos^y comer mal, y fer delica
dos de fu na tu ra .y aucr de fudar,y trabajar por fus proprias 
perfonas quancas cofas les fon neceíiárlas; íiguefe que la 
sarga de feruir a ios Efpaíioles les fea fuperfíua, y dcmaíla-
da,y por configulente importable, y onerofa, é innatural, y 
no de futrir, aunque fucile iguala la de vueílra M agefl:ad> ó 
alas de fas naturales feñores j quanto mas íiendo tan ex-
ceffiua 1 y dcílruydua , y aífoiadora de toda fu generación, 
como arriba es prouado. Luego no deuen de fer dados a 
los Efpañoíes los Indios , ni encomendados como ios tie
nen ,111 por otra manera como los quieren, porque no deuen 
de fedks impueflas muchascargas , feruicios, y feruidinm-
bres, porque feria contra juílicia, y caridad. Por lo qual d i -
zen eomunmence los fabios Doclores, que aunque el Prin
cipe fupremo puede imponer algunas vezes . ocurriendo ne-
cefíldad de la República feruicio ,y carga extraordinaria, q 
llamamos pechos a fus fubdiros 5 empero como los fubdi-
los que tienen los feñores inferiores deuan fi la mifma can
ia ocurre de feruir a fus feñores con lo mifmo , no puede el 
Principe vniuerfal imponer a ios dichos fubditosdelos in-
lerioreslos cales pechos, y extraordinarias ímpoíiciones. La 
razón es la fufodicha, conuicnea faber; Ne grauetur dupli-
ci onere. Lo qualmuy mucho mirao?y guardan^ prohiben 
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Jas j a fias lq?cs, porque es contra juílícia. Que fea contra 
juílicia parece , porque viio de los preceptos que contiene 
U jufticia,cs:Aliutn non lcdere.ff.de iure, 1. iufticiaj 
pacsaqftas gentes fon heridas, y muy mal heridas^ agra
madas con muchas cargas de peíadumbre intolerablc5y du
ro feñorio, teniéndolos íos Eípímolcs ( como ya eíla muy 
prouudo, y reprouado) luego es contra iuílicia. Porque aun -
ia heredad que es infcníible fegun los derechos 5 no puede 
fer enerada mas de lo que licuar puede. Y no pueden fer 
conflituydas feruidumbres mas de quaco es meneílcr , y íe-
gun la vciíidad requiere de la heredad a qulé aquella íirue. 
Sí a las heredades inanimadas, y muertas no fe les puede 
imponer mas feruidumbre de la que ha meneílcr la otra a 
quien aquella íirue, mucho menos a ios hombres, por cuya 
veilidad fe pone mas fernidumbre de laqueantes tenían. Y 
pues la de vueílra Mageílad les baila por fu vtilidad a quíc 
en cílo fe ha íicmpre de mirar3y tener refpeto^o fe les pue
de poner otra alguna, fegun juílicla. Es también contra j u -
ílicia natural que los Efpanoíes con jaclura , y detrimento 
délos Indios teniédo feñorio íobre ellos lean fe ñores, y ha-
radosj y enriquecidos: Vt in l.nam hoc natura,& I.hxc con-
díto, ff. de c mdi. indebiti. Y en la regla del derecho: L o -
cupletari. de rcgulis iuris lib, 6. con fus concordancias. Es 
aíil miímo contra caridad añadir afíicion a los cargados , y 
afligidos como eílos 5 que allende de lo que fufren , y pade
cen i harta y fobrada carga , y a ilición tienen fegun fu po
breza , y fragilidad en auer de cumplir con el feruicio de V . 
Mageí tad , y de fus fenores naturales 3 y mantener a (1. y a 
fus mu ge res, é hijos de folo fus ordinarios trabajos,y fudo-
res,cntcndicndoenlos exercicios que arriba en el fexto re
medio diximos. La caridad nos manda , y enfeña, que ame
mos a nueílros próximos como anofotros mifmosjiazien-
doles bien , é quitándoles, y preferuandolos de mal , y que 
licuemos parte de fus cargas en quanto pudiéremos,como 
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qnerriamos fcr aliuianados 3 y focorridos dellos quado nos 
hallamos ncceíTitados. Y a efto hazcn muchos, y notables 
teños en los decretos, y en las leyes; y Cobre todo la ley del 
hijo de Dios qnedixo: Qnodcunque vultis vefaciant vobis 
homines idfac i te i l l i s , Mat th . 7. Di l iges p rox imum tuuni 
i jcnt t e ipfum, Ma t th . 22. Y lanPablo : Omnis non lex in 
vno fermone impletur, diliges p r o x i m ü tuu íicuc t e i p í u m . 
A d Calatas y.Et d i led lo proximi malnm non operatur. Ad 
Re mi 13. Etalter aiterius,onGra portare.6¿ íic adimplebitis 
í c g e m C hrif t i íAd Galar.6. N o deuen pues de fer dados los 
Indios a los Efpañoles , n i por vaíFallos,ni en encomienda, ni 
por otravia alguna,porque no featn honerados,y afligidos co 
muchas3é importables cargas, lo qual es contra caridadj é 
j uü i c i a . 

Kazan Nona. 

L A nona razón es,porque aquellas gentestodas, y aque
llos pueblos de todo aquel Orbe ion libres 5 la quaf l i 

bertad no pierden por a d m i t i r , y tener a vueftra M a g e f b d 
por vninerral feñor 5 antes fuplidos íi algunos defetos en fus 
Repúbl icas padecian, el feñorio de vueflra Magcftad fe ios 
limpiaíTe , y a p u r a í í e , y aífi gozaíTen de mejorada libertad. 
E í l a intención tuuo la Chriftianiffima feñora Reyna d o ñ a 
I f a b e l , y la m o f t r o , y declaró í i e m p r e por fus c é d u l a s , y 
cartas Reales, allende de lo que por la claufula de fu tefta-
meto íu íopue í la parece ;y n( fe tros tenemos vna que fu A l 
teza pocos dias antes que fallecieííe de fpachó ,año de mi l é 
quinientos y tres á 20. de Deziebre,donde m á d ó al Come-
dador mayor de Alcán ta ra q entonces gouernaua la Isla Ef-
p a ñ o l a q u c c r a fola , loque fe trataua de las Ind ias , que los 
Indios fueíTcn tratados como perfonas libres que eran , co
mo en la razón vndecima fe vera. Y en Burdos en vna con-
fulta foléne q íe hizo de algunos Let rados .Theologos j ni 
ríftas eneiConfejo del Rey Cato l ico /e d e t e r m i n ó , y decla
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ró que erzú \\hrc$> y qne dcuía de fcr tratados como libres. 
Lo mifino determino todo el Cofejo Real en el dicho a yu
ta miento, que por mandado de vuc í t ra M age fiad hizieron. 
Lo mifmo concluyó,y m a n d ó , y dec la ró vueftra Magsftad 
con fu Real Cofejo, y ayuntamiero de L e t r a d o s , T e ó l o g o s , 
y luriílas^y de buenas, y Tantas concicnciaSj el año de m i l e 
quinientos é veyntc y trcs,como todo eil;o abaxo en la diez 
y nueue razón parecerá. Supuefta pues cí la verdad, que t o 
dos aquellos pueblos, y gentes fon libres, y que a nadie del 
mundo deuian nada antes que fe hallaííen,ni quando fe ha
llaron , ni o y de uen defpuesde halados lino a vueftra M a -
geíl'ad reruicio, y obediencia , no qualquiera , (ino como la 
que deuen los pueblos, y ciudades libres a fu vniuerfal Rey, 
y fcñor. Y fupueíla tambic cierta efpecialidadjC fauor fuyo 
que los haze mas libres que otrospueblos,conuiene a faber, 
que los Reyes de Caíli l la no t en ían nada en ellos,ni les per-
tenecian por herencia , ni por compra , n i por t rueque, n i 
porque los hunieí len vencido en alguna ju i l a guerra,moui-
da por alguna jufta caufa de ofenfa que huuicflen hecho a 
Eípafía, ó a la vniuerfal Iglefia, o a algún miembro dellajy 
requeridos no huuieíTen querido hazer della fatisfacion, ó 
enmienda, ó fueíTenmale íidei pofleedores de algunas t ier
ras, ó bienes que huuieflcn vfurpado, no queriedolas ref t i -
tuyr&: fimilia, fino que de fu propria voluntad recebiran a 
vueftra Mageftad por feñor fupremo,e fino le han recebido 
ni a los Reyes paliados, ha fido porque ha-Qa agora no fe 
les ha pedido,ni fe les ha dado elle lugar,ni fe ha hecho mas 
cuenta del los que fe fuele hazer por los cacadores de los 
animales que van a montear; y tampoco los Indios han v i -
fto cofa razonable n i jufta porque le reciban , ni tienen no
ticia de la grandeza, éjuft icia, y magnificencia, y bondad, c 
virtud de vueftra Mageftad, y de los Reyes de Caíul la , fino 
de muchas violencias, inful tos . t i ranías , injufticias, cruel
dades, y malas obras de los Efpauoles, por las qualcs han 
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infamado, y eo juila ra2on(aunqne íln mercccllola vueíVra 
Mngen:ad)y a codos los Reyes de Caftllla paíTadosjY pueíto 
en mortal" odio, y aborrecimiento de todos ellos, eftimado 
q fus Altezas, y vueftra Mageftadíbn íabidores, y cofenti-
dores,y dan fauor,y manda hazellos,conio arriba fue dicho. 
Y allende dcfto,cl t i tu loqíus Altezas^ vueftra Mageílad 
ticne,y oficio de Apodóles cocedido por la fama Sede Apo-
ftülica/obre el ql fe funda todo fu fcñorioen ellas,y el fin a 
q fe obligaron por fu voluntaria policitación, q es la predi-
ració dé la Fé.y promulgación del fanto Euangelio de lefu 
Chrifto,y conuerfion dellas. Y efte es priuilegio como fue 
dicho fuyo proprio,y no principalmétede V . Mageftad, el 
qual requiere mas ticto,y mas orden,y modcracio,v tepláca 
y mayor fuauidad,aííi en la primera entrada en aqllos Rey-
noSjentrando con paz,y amor,y buenos exeplos,como en el 
gouierno dellos, y tratamiento de los vezinos, y moradores 
naturales q en ellos nacier6,eflan,é viuen.Para q reciban,y 
no aborrezcan de fupropria voluntad nueílra fanta Fe , y 
fean imbuydos, enfeñados, y acoftumbrados a la Religión 
Chridiana. Porq no fe dé ocaííon por chica ni grande q fea 
que blasfemen el nobre de nueftro Dios, y afsi fe pierda, y 
no fe alcance el dicho fin,y amen a V.Magefbd,y a los Re^ 
yes de Caftilla^y alaben a Dios,gozandofs porque tan jufto, 
y benigno vniuerfalRey, y feñor les concedió; todo lo qual 
hazc,y coftituye el eftadoj calidad de todos ellos en mayor 
libertad,)' facultad delibres.Porq para recebir nueftra /an
ta Fé,requiercíc en los q la han de acetar,y recebir, propta 
libertad de voluntad porq la dexo Dios en la mano , y alue-
drio de cada vno ü quiíierc,ó no recebkla.Y como efto q es 
el ü í qDios pretende en todo eíie negocio fea.y efté funda
do en el querer volütario de aqllas gentes,y no en fuerca,6 
violécia alguna que fe les haga, fin duda ninguna muy aira 
feñor todo lo demás no ha de fer,ni puede fer ( fi en ello no 
^ade auer defordenjó injuílicia) cotra fu volutad, (m &t 
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gun,y coforme a ella,y aprouadolo^y coníintlcdolo ellos. Y 
que affi fe aya de hazer regla^y euagelio;y mandamiento, c 
limites ay q pufo Dios feñor de la vniueríidad de las criacn-
ras,a cuyo imperio todas han de fer fugetas.Manificfto es,q 
ningún poder ay íbbrc la tierra q fea baftatea hazer déte-, 
nor,y menos libre el eftado de los libres fin culpa íuya no 
errante la, claue de la jufticiajComo la libertad fea la cofa mas 
precióla , y fuprema en todos los bienes d-eíic mundo cepo-
rales,y tan amada .y amiga de todas las criaturas íenfiblcsé 
infeníibles,é mucho mas de las racionales; y por cíToestán 
fauorecída délos derechos, como aun las leyes dcftosRey-
nos lo dizen,q por ella,y no contra ella en las dudas fe deue 
de fentenciar.Ccmo parece cambien en las leyes de la Igle-
íia in cap. vlt. de re iudicata, y en elcap.ex literis de proba-
tionibuSjCon fus cocordancias.E fino íale de fu efpotanca, é 
libre, y no forcada voluntad de los mifmos hombres libres, 
aceíar,y confentir qualquiera perjuyzio a la dicha fu liber-
tad,todo es fuerca,e violentoánjuílo^ peruerfo,y fegú de
recho natural de ningún valor, y entidad j porque es muta
ción de eftado de libertad aferuidumbre, que defpues de la 
muerte no ay otro mayor perjuyzlo. Porque fi a las perfo-
ms libres no fe les puede tomar fu hazienda jucamente íia 
culpa fuya cotrafu volútad,mucho menos de teriorar,y aba 
tir fu ell:ado,y vfurpar fu libertad q a todo preciosy eftima 
es incoparable.E fi el padre fin voluntad del hijo nolo pue
de dar paraq otro lo porhije fie do el porhijamiento en tato 
fauor del mifmo hijo3piies tiene, 6 todos, ó la quarta parte 
de los bienes del porhijador,ó padre adoptiuo, mucho me
nos fe pueden donar, ni trafpaííar los vaílallos a ningún fe-
ñor particular/acandolos de realengos,como quiera que el 
feñorio paternal q el padre tiene fobre fu hijo fea mas an
tiguo , y mas fuerte, mas natural, y neceífario de abfoluta 
necefsidad. Porque no fefundaen el confenumieto delhi-
jOjfino en la fuer^ajy orden de la naturaleza^que el del Rey 
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fobrc fus vaffallos.qne es mas moderno, y de iurc gentium, 
y íc funda íebre el voluntario coíemimicnco de los fubdU 
tos, y por tanto no trae coníigo natural fucrca , ni abíoluta 
neceílldad. E íi la moneda del Reyno no íe puede mudar 
íín confentimicnto de los pueblos , é íubditos que en ellos 
viuen, porque deaili viene, o puede venir perjuyzio. y da-
íio a ellos, como parece en el capitulo quanco de iure iu-
randoi mucho menos fin fu confentimiencp puede fer ena-
genados , y pueítos debaxo d'eagcno feñorio , y lugecion 
donde tantoXe deroga, y perjudica fu libertad. Allende de-
lio fi los fiemos inquilinos, y tributarios, fegun*ias teyes de 
vucílra Mageftad no fe pueden trafpaííar a otros íeñores, 
porque fu cftado no fe le haga peor, y no padezcan vida 
mas dura, mucho menos fe deue confentir trafpaííar los 
hombres del todo libres a otras perfonas fuera del Rey de 
quien les pueda venir poco ni mucho perjuyzio a fu liber
tad, y alguna afpcreza, o terrible tratamiento a fu vida; Es 
en gran manera perjudicial a la libertad, e vida^ie los pue
blos, tener fobre muchos fcñores,porque les crece la car
ga, y los feruicios, como fe dixo en la precedente razón, ya 
que los tales feñores fucilen muy julios, lo que no fe pre-
íume, ni efpcra de muchos. Y por efta razón aíü como es 
inicreílc grande de los Principes no perder fus vaíTalios, ni 
que fe les difminuyan, ni menofeaben los prouechos, y fer 
nicios que en ellos tienen, aííi es grande, y mucho mayor el 
interclic que los fubdirosprerenden en no fer enagenados, 
ni dados a inferior alguno, ni facados del inmediato fauor,y 
amparo,y regimiento del Principe. Porque conocida eíla la 
diferencia de la gouernacion de los Reyes a la de los feño
res inferiores, de b qual naturalmente como de fu cofa no-
ciua , y empeciente, todos los pueblos huyen >y la aborre
cen , y por el contrario aman, y deilean , e íiempre fuípiran 
por la de los Reyes. Y efta es la caufa porque juílamenre 
los pueblos fuelen tener por agrauio,y dura feruidumbrey 
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gran perjuyzío, y ponen rdiílcncia fcr priuados del inme
diato íeñorio, c jurifdicion Real 3 y fometidos a otros infe
riores. Lo qual todas las leyes jnfbs , y fentcncia de todos 
los fabios Dotores fui diferepar alguno juzgan^ tienen por 
duro,)' Ter impoíTible de hazeríc. Y por las leyes dedos Rey-
nos de C a (lilla cfta ordenado,y eftablecido, que el Rey no 
pueda hazer donación, ni enagenar Ciudades,Villas, ni Ju
gares, ni fortalezas, ni aldeas, términos >ni iurifdiciooes de 
la Corona Real. Entre otras condiciones pone efta,conuie-
ne a faber, fin que fean llamados procuradores de feys Ciu 
dades de la Prouincia do de la donación íe huuicre de hazer, 
éfi en otra manera fe hiziere fea en íi ninguna, y no fe traf-
paíle el fenorio ni poíleífion de los cales vaílallos por virtud 
della , y los tales '/aííallos puedan fin pena refiftir con armas 
altalenageoamientOjno obílante qualcfquiera cartas,© p r i -
uileglos5ó refcriptosjlos quales fean en íi ningunos, aunque 
tengan prima, y íegunda ¡uíTion con qualcfquiera penas , 6 
clanfulas de rogatorias, y fue juíliflimamente ordenadoi 
porque fe prefumen fer fubrebticias como fean manifiefta-
mente contra la vtiüdad común. E finalmente efta es regla 
general, que el Principe no puede hazer cofa en que venga 
perjuyzio a los pueblos fui que los pueblos den fu confenti-
iníenco,como vemos que vueftra Mageitad por fu redicud, 
c juRicia , fi guien do las piladas de los Reyes Católicos fus 
progenitores, haze cada dia coouocando Cortes, y mandan -
do venir procuradores. Pues ene! propoíito nueftro, como 
dar los Indios a los Efpañoles en encomienda , ó por vaíla
llos, ó de otra manera, fea feruidumbre tan perjudicial,tan 
execíliua, y tan eftrañajV horrible,que no fojamente los de
teriore, y apoque, y abata, o derrueque de eftado de libres 
hombres, y pueblos llenos, a pueblos deílruydos , y hom
ares íleruos abjeéliííunos; pero a efbdo de puras beftias, y 
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íigneic qac eflo no pudo ni puede hazerfe fin confentimíc-
to fuyo , y que todos de fu efpontanea voluntad a tal ferui. 
dumbrefe fomedeíTen. Y mas dezimos , que porque la tal 
fugecioa, y cnagenamiento no fo la mente es contra razón, y 
k y natural3 y juílicia, y contrn caridad por fer oncrofa, 
juña , tiránica, y horrible , como parece en las cofas arriba 
dichas? pero es también contra Dios, y fu ley,y en oprobrio 
einfamia, y apretamiento,y oprcílion de íli íanra Fe que fe 
cílorua , e impide que ro crezca como en aquellas gentes 
crecería, y que la promulgación de la EuangeHca ley no fe 
cüpla,auiendolo el hijo de Dios antes dicho : Pra:dic bimr 
hoc Euangel'.ü in vniucrío orbc,Matth. 14. Y mandó co vl-
timo, y eftrecho madamicnto,y preccpto,que obliga á peca
do mortal,y a dannacion eterna que fe predicaíTc; Eüces in 
mundum vniucrfum prasdicatc Euangeliu omni creaturae, 
Marcivlc. & ^,'íatth. vlr. Euntes docete omnes gentes. Yes 
allende deftoen deftruyeion, y perdimiento de todas aqilas 
Comunidades,)7 defpoblamiento de todo aquel nueuo mu-
do,de cuya Talud,y conferuacion, y profperidad a V.Mage-
Had incumbe tener vigilantiífimo cuy dado,y ampararlas, y 
defender las,y conferuarlas. Lo vno por la caridad, y prece
pto diuino de proximidad como Principe Chriíliano. Lo 
otro, por el oficio, y cargo q por el Vicario de Chriílo le es 
injuagido5y mandadojy por coníiguiete todos los dichos fus 
d a ñ o s ^ perdición fea en daño,y diminución de fu fublime 
Corona,)- acrecentamiento Real. Por todas eftas razones,y 
males deteftabíes q de la dicha fugecion de los Indios a los 
Efpañoles fuceden.aunque los mi irnos indios de fu propru 
voluntad quiíieíien fometerfe a ella, y deteriorar tan abati
damente fu cflado , y perder fu total libertad , como en ella 
pierden,feria nula,y de ningü valor la tal voluntad, y 
podrian hazer. Antes feria V.Magcftad obligado de prece
pto diuino a prohibirla dicha cncomiedade los Indios alo5 
Eípañolesjq esraasverdaderametedura feruidúbre, c tira* 
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nica oprefíioníquato mas es obiigdao s bt ptohibir,y cílor-
uar, y defterrar de codos ios fines de aquellas tierras como 
mortífera, y vniucrfaí peílilencia q ks abraza todas, íiendo 
tan violenta>y horrible^ can contra voiucad deaqilas getes, 
y can tr i l le y peroiciofa para cllasde cal manera, q infoitos 
Indios hombres, y mugeres por no fufriría fe han deíéípe* 
rado,y muerto a íi miímos,muchos ahorcadofcjmuchos cc-
mando ciertas yemas,y bcuidas pocoñofa^ co q moriá lue
go j ocrosa los montes huyendo donde los comen Tigres, y 
LeoncSjOtros q de pura criíleza, viendo que Jamas fu vida úí 
amarga , y calamlcoía no tiene confaclo ni remedio alguno 
íe íecan.y enflaquece nafta q fe cae muertos,como nofocros 
por nucflros ojos hemos vifto.Y h'3brc conocimosEfpanol, 
q por fer feñalado en no tener de los Indios piedad^ por fus 
grandes crueldades fe dezía del» q fe mataron de las mane
ras ya dichas en la Isla Efpanola con ^umo de rayzes poep-
ñoío mas de docientos Indios •, y en la Isla de Cuba por el 
mifmo le ahorcaron mas de otros cacos. Y porq aunq a to
dos los puebios,y fubditos de todo el mudo es el dicho inte-
rcíTe,y priuilegio conm, y natural no poderlos los Principes 
cnagenar, nifacar de fu Corona, y pacrimonio para dallos a 
cero ninguno interior,porq eftá fundado en nacural jufticia, 
y razón ; y no obftante efto algunas vezes los Principes con 
V i g e n c i íü m a s n e c eíí i d a des q í e 1c sofrene hazen,c> de hecho, 
o de derecho el contrario, enagenado parce de fus Reynos, 
porq no puede mas hazerjporq cofa muy probable es,que ü 
pudieíTcn efcuíarlono lohari'á j por tanto comoquica a las 
dichas neceílidades vienen por defender la República , les 
recopenfan,o han recopenfado por otras vías el daño q por 
aqllas fe les recreccjpero porq en ninguna cofa fe les puede 
recopefar a aqllas gences, y pueblos los danos incolerables, 
c incftimables,y calamidades,)7 rccompcnfablcs q de ferré-" 
partidos,y entregados en encomienda, 6 por vaílalíos a los 
í-fpañolesjfe les recrecen como quiera qno piérdamenos q 
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Jas animas júntamete eonlas vidaá fegun cfU claro por ca-
fí todas las cofas que en cfte tratado ion dichas j y también 
porque como del Tenorio de V. Mageftad íobre ellas prin
cipalmente fe pretende, y efpera la lumbre,y conuerííon, y 
ialud efpiritnal de todas ellas3por lo qual eíla fu caufa fe ha 
de diícucir,y juzgar,y determinar por los derechos diuinos, 
y naturales, y no por algún derecho humano, fino fuerecl q 
hiziere por lu fauor,como dizen los Dotores en quanto con-
tienela razen natural. Y allende de íl: o confiderada la efpe-
cialidad que arriba diximos fer prkiilegio,Q fauor fuyo que 
los haze mas libres, que de fu propria voluntad han de recc-
bir a vueílra Mageftad por feñor , y en el tal recebimiento 
han de alTentar, y contratar con vueílra Mageftad el mejor, 
y mas fauorable aífiento, y lasmasconuenientes, y fauora-
bles condiciones que les conuengan para poner > y coftituir 
fu eftado en mas feguridad , y mejor calidad , c firmeza, y 
perpetuydad:y vucítra Mageftad fe las ha de permeter,c ju
rar como a qualefquiera Reynos , y pueblos libres quando 
reciben de nueuo fobre fi algún Principe por feñor fuelen 
hazer,y los Principes fe lo prometen,y juran;é fiempre def-
deque los hombres comentaron a eftenderíc fobre la haz 
de la tierra, hizieron,y es jufta razon,y jufticia.que lo haga, 
y la fagrada Elcritura lo refiere, y aprueua por bueno; por-
ende por todas las dichas razones, y caulas allende de la co
mún, y vniuerfal, que poco antes diximos hablando con la 
rcuerencia,y acatamiento,y humildad que a tan alto,y fubli-
me Principe detodos,y mas denofotros esdeuida : vueftra 
Mageftad en ninguna manera puede en lo fufodicho difpé-
fanconuiene a faber,que las dichas gentes,y pueblos fea re
partí das,y dadas en encomienda, y mucho menos por vaf-
íallos a los Efpanoles.Porq quien puede fentenciar a muer
te tan crueljciui^y natural vn mundo tan entero fin culpa, c 
fin fer oydos,m dcfendidos,ni conuencidos,fino aufentes los 
fentcnciados, a cuya muerte tantos maleSjy danos fe ilguc? 
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Eílo feria difpenfar fin caufa alguna juila, 6 legitima en los 
derechosrliiiino3y natural, y hazer de hecho contra ellos,y 
contra cxpreíío precepto de Chrifto,y en perjuyzio grande 
de la Fe, y en amenguamiento, y eftrcchura del culto diui-
no.y en total deílruycion, y afíolamiento de la mayor parte 
de todo el linage humano. Para lo qual ni para cofa ni par
te dello no ay ni viue fobre la tierra Principe ni feñor efpi-
ritualni temporal que tenga poder abfoluto alguno ni or
dinario fin inexpinablemente ofender la loberana , é diuina 
Magcftadjporque no recibe ninguno el poder, y poteftad ds 
Dios por quie todos viuen,y reynan,para deñruycio de los 
pueblos,y de fu ígleíia,y ofenderle, fino para edificación , y 
conferuacion dellos,y deila,y para en ella feruirle.No deué 
pueslos Indios fer dados a los Efpañoles en encomienda, ni 
por vaífallos, ni de otra manera facarfe de la Corona Reaj^ 
porque fon libres.y de natural libertad. 

Razón Decima. 
LA decima razón es , porque juila cofa es, y la ley, y ra -

2on natural lo dida , y las juñas leyes también lo man-
daivquc aquellos que tan mal han vfado del priuilegio que 
fcks dio, aunque dar fe les pudiera,conuiene a faber}dan-
áolcs los Indios para que fe aprouechaíten > y elfos tuuief-
/encargo de los hazer enfeñar, y defender cielos males que 
venir les pudieran,pues no lo hizieroD,y no folo no hizieron 
lo que eranobligados,ni cumplieron la condicion,ó color,6 
achaque conque fe les han dado; pero vfando tan fin mife-
ricordia , y tan cruelmente delios los han aífi apocado , y 
muerto , y tan malamente agramado , que no Ies dexen los 
qnedcllos reftan, porque no los acaben,ni a otros ningunos 
los den, pues cíla ya abundantemente prouado , que como 
quiera que a Efpañoles los den,los han en fin de matar, Eftb 
íe corrobora por las leves deíle Reyno, que dilponen, que 
aun íi ei feñor trata ihliumanamente a fu proprio efclauo, 
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las jnílícias le han de apremiar a que lo venda aunque no 
quiera,y fegu los derechos comunes.y leyes de vueftra Ma-
geftad,y las rentencias,y docrinasde ios fabios hombres, el 
ícñor que trata mal>6 tiránicamente a fus lubditos/e le de-
ne quitar la jurifdicio por el Principe,y losfubdicos fe pue
de yr del con toda fu familia,y aun defenderle del co armas. 
Porque el q vfa mal del dominio no es digno de feñorear,' 
y al tirano ninguna fe ni obediencia ni ley fe 1c dene guar
dar. Luego jullifiimámente vucílra Mageílad como Prin
cipe fupremo de aquellas gentes es obligado a las defender 
y amparar, y hazerles de lusagrauios jufticia; y por confi-
guiente los deue de facar de poder de los Efpañoles / y po
nerlos en fu libertadjaunque juítamete,é fin ofenfa de Dios, 
é violencia de la ley diuina y natural , fe les pudieran auer 
dadojlo qual negamos como abaxo mas largo fe prouara. 

f ¡ itcm,fegun las leyes deftos Rey nos eftablecido.y orde
nado efta, que el priuilcgio que diere el Rey , íi es contra 
nueftra fanta Fe Católica , eft ftingiína manera deue íer re-
ecbidoni obedecido ni cumplido, y lo mifmo íi es cotrael 
feruido,y prouecho del Rey no.y conrra el bien comuri,aú-
que llenen elaufulas en general, o particular derrogatorías 
de los derechos no han de fer cumplidas; lo mi fino ñ fon co-
tra el derecho de alguna perfona íeñaladamence. ®¡ Item, íí 
es contra la ley natural,aífi como íi el Rey mandaííe q d ic f 
fen la hazienda de vno a otro. Todo eílo diíponen las le
yes de Caílilía. Pues que cofa puede fer mas contra nue-
ílra Fe Católica que encomendar los Indios a los Efpano-
les , como quiera que la tal encomienda fea deílruydora de 
los hombres, y de tantos hombres, cuyas animas íbnfuge-
tos donde la Fe Carolica fe ha de apoíentar , y el conoci
miento de vn folo Dios, y por ellos ha de fer venerado j y 
feruido ,y aya fidocaufa q la finta Fe , y el culto diuino no 
crezca infinítamete como creciera por aquellas tierras co
mo es mamíieíb verdad?Que también feacotra el feruicio, 
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y proncchos de vuePtra Magcílad, y en deílruyclon de fu 
BÍÍado,y de todo el bien común de aquel mundo3y cocra el 
derecho de particulares , y contra la ley natural , quitando 
y robando,é tiranizando, no folo las haziendas, pero la l i 
bertad, las vidas ,y las períonas de vnos por darlo a otros, 
fácil coíaes de adeuinar. Pues como la razón deftas leyes 
de Caftilla fea juila, y de ley natural y milite , y quadre, y 
conuenga en el cafo de que hablamos, juña é digna cofa es 
que V.Mageftad reuoque tan iniquo priuilegio,pues es co-
tra nueílra (antaFe, y contra el fei uicio, y prouecho Real, 
y contra el bien comü,y particular,y cotra toda razón y ley 
natural muy clara, y manifieftaméte. Semejantemente eüa 
ordenado,y eftablecido por las leyes de Caftilla, y confor
man con las imperiales de vueílra Mageílad,y también con 
Jas Ecleíiaílicas , q quando el priuilcgio en el proceílo del 
tiempo fucede, 6 falco comieda a fer nociuo,e muy daño-
fojaunq al tiepo que fe dio no fe pareció el daño,y efte da
ño redunda5y es gran daño para contra el Rey, 6 para con
tra el Reyno,y la tierra,y en daño y perjuyzio de muchos.el 
tal priuilcgio quan prcílo como comienca a fer iniquo, y a 
falir del enorme daño , luego no tiene fuerza ninguna, ni es 
valido aun antes q fea confuí tado el Principe q lo cocedio. 
La razón es, porq en aquel momento le falta la intención 
del Principe priiiilcgiador. y por coníiguiente le falta la au
toridad é vigor,porque tal fe predi me la intención del Prin
cipe qual deue íegun Dios e juíl ida de fer. E ya que la tal 
intención no tuuieíTe, toda via el tal priuilcgio es en ñ nin
guno, y de ningún valor,porque falta la autoridad, y podc-
riojporque ninguno tiene poder de Diosen la tierra parapo 
der pecar, ni para dar autoridad , ó fauor a que fe haga íin 
juílicia}6 pecado. Y por tanto es reduzido el tal priuilcgio 
a cftado como íi lo huuieíTeconcedido prinadaperfona íe 
gun los fantos,y fabios Dotorcs dizen. Pues como el priui* 
legio que fe ha dado a los Elpañoles en darles los Indios 
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en encomienda,ava íido tan iniqr!03y ta da-lofo defde hte&m 
que fe les concedió, yaya patido can enoi-m.lVImos, e irre
parables danos pa: a Ó ios. y para h Corona R eai de Hipara, 
y a van deftrnydo aquellos Keynus,y tierras, y muerto tatas 
gentes, y aííolado cantos pueblos, y aun eftos Reynos de 
Cáftilla los a^oca Dios cada di a, y a y gran te m orno los af
ilíele por los grandes pecados que la gente Eípañola ha 
cometido en las Indias, de lo qual vemos vn manilicfto ca~ 
ftigo que codo el mundo lo vee , y dize por cílas calles con 
que Dios nos aflige, y mueftra auer ficto muy ofendido de 
nofotros en aquellas partes por la deftru-yeion de aquellas 
naciones, y es q de tan infinitos te foros como de lías a eftas 
fe han traydo. que nunca el Rey Salomón ni otro Rey del 
mundo tato oro ni plata poíleyo, ni vi o, ni oyó, no aya que
dado en eftos Reynos ninguno,y aü de lo q en Efpana aula 
puerto , que era poco antes que las Indias fe defeubneífen, 
tampoco parece meaja. Por lo qual todas las cofas vale tres 
doblado precio que valer folian. Y por efta caufa la gente 
pobre padece grandes mi ferias, v neceílidades; y a vueftra 
Mageftad que también emplea fu vida en augmento de la 
Fe Católica redunda del! o gra n ecc fsi d a d, e i m p o fsi b i I i da d 
de hazer grandes hazañas en feruicio de nueftro codo po
de rol o Dios, como verdaderamente pudiera hazer íi tan 
grandes de (ordenes por la dicha dañada encomienda, y lo q 
a ella precede que fon las in juilas guerras nohuuiera fu ce
dido en las Indias: luego figuefeque priuilegio que tan ini-
quo,y mal nado es, y que can enormes daños, y males , y a 
cantos defdcfu principio ha caufado , aunque al principio 
que fe dio no pareciera malo íino bueno, lo qual negamos, 
fegun luego parecerá, como cofa dañada, defcomulgada, é 
infernal,que contra todo derecho,ley c jufticia fue defde fu 
nacimiento inualido, y ninguno , y de ninguna fuerza ni va-
lorjporquc le falto defde luego la intención,y autoridad de 
los Reyes,y la de vueftra Mageftad íicmpre le ha falcado,/ 
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por coníTguíente que como a cofa tan nefanda deue vueftra 
Magtftad por ra] la declarar, condenar, y deíkrrar de todo 
aquel nueuo mundo de las Indias, que aíTi coníume, y def-
truye. Luego verdad es, y j ífta cofa es que los Indios fe les 
quiten a los Efpañoles, y de nueuo no fe los den , porque 
íe han hecho indignos por vfar muy mal del priuilegio, ya 
que fe les pudiera dan y porque es íniquo, c tiranieo,y con
tra nueftra fama Fe Católica, y contra el feruicio, y pioue-
cho, y perdición del Hitado de la Corona Real, y contra el 
derecho común de muchos, y de cada vno en particular, 
roband ,y agrauiando a muchos para dar a pocos contra to
da ley natural.y en enormiífimos daños^y periuyzios5y aca
bamiento de todos aquellos RcyiX)S,y pata materia depro-
uotacion déla terribb yra de Dios.que para vengancade-
ilos qui9a por nueftros pecados fobre eftob ha de derramar. 

Razón Onzena. 

LA oncena razón es > porque la dicha encomienda de 
dar los Indios a los^Efpañoles ílemprc careció de auto
ridad de los Reyes, y el que primero la inuentó repar

tiendo los Indios, generalmente entre los Efpanples C' mo 
fi fueran atajos de ganados en la Isla Rípancla , y por re
partirlos aíTi toda la isla defpobl6,y aíf ,1o, nunca tuuo po
der para haberla , y excedió los fines, y términos del man
dado, y por configuienre ficmpre fue en fi ninguna-y de nin
gún valor. Efte fue el Comendador mayor de Alcantara,al 
qual el año de mil k quinientos y dos los ferenifTimos Reyes 
Católicos don Fernando, ydoñalfabel deíde la Ciudad de 
Granada embiaron ficndo Comendador de Lares a la go-
uernar , quando folos eftauan tres cientos C hrifliaros en 
aquella Isla , y no otros en todas las Indias. Efte Gouerna-
dor lleuó en fu inftruycion mandado por fus Altezas, y muy 
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encargado que rigicíTe > y gouernaíTe los Indios como l i , 
bres. y con mucho amor, y dulzura, caridad, y jufticia, no 
Jes poniendo feruidumbre alguna , ni coníinciendo que na
die Ies hizieííe agrauio alguno porque no fucilen impedí 
dos en el reccbir nueftra fantaFéjy porque por fus obras no 
aborrecieíTen a los Chriftianos. Los indios fe efbuanen 
fus pueblos, y cafas trabajando en fus labores, y en fu paz 
como folian viuir, y en fu infidelidad como de antes , y re-
uerenciauan, y feruian de fu propria voluntad a algunos de 
los Chriftianos trecientos que eftauan cafados con fus fe-
ñoras, 6 con las hijas de fus naturales feñores , aunque efte 
cafa miento no era a ley, ya bendición entonces, puerto que 
defpucs huuo de yr a parar alia. Llegados con el Comenda
dor de Lates tres mil Efpanoles a la dicha Isla,teniendofc-
los en la ciudad de Santo Domingo donde defembarcaron 
coníjgo , no fe fupo dar maña a repartirlos por la tierra en
tre los Indios para que tuuieran de comer , por manera que 
comencaron a hambrear. Pensó luego lo que le parecia re
medio , y no lo pudiendo hazer por la inftruycion que Ile-
uaua de gouernar en libertad a los Indios, eferiuio a la di
cha fereniñlma Reyna muchas cofas en disfauor , y contra 
los indios faifamente, porque los que eílauamos prefentes 
fabenios el contrario fer verdad, para inclinar a fu Alteza a 
que le dieíTe licecia para repartir los Indios como auia ima' 
giuado. Y entre otras cofas eferiuio que no podian aucr los 
Indios para predicarles la Fe, y doctrinarlos en ella, y que a 
caufa de la mucha libertad huyan , y fe apartauan de la 
conuerfacion de los Chriftianos, por manera que aun que
riéndoles pagar fus jornales-no querían trabajar fino andar 
vagabundos, y que por efto connenia que tuuieífen comu* 
nicacion con los Chriftianos, no teniendo mas cuydado ni 
entonces ni dcfpues de hazer niproueer mas fobre lo que 
a la faluacion de los indios pertenecía, que íi fueran perros, 
o gatos. Como ü fueran obligados a deuinar los Indios que 
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aula' ley de Chrifto que predicarles, o a venir gente pau 
pérrima, y deínuda, y dexar fus tierras, y cafas, mugeres, c 
hijos defamparados, y a morirfe por los caminos ciento, y 
ciento é cincuenta leguas a pcfquifar al puerto fi auian ve
nido predicadores de la ley qne nunca llego a fu noticia, ni 
hombre jamas del la les auia dicho nada. Y como íl fueran 
también obligados a venir de la manera dicha defde fus 
tierras adarde comer a los Chriflianos. f Coníiderado 
pues el anfiia , y zelo que en el animo de fu Alteza íiempre 
auia,de qtodas aquellas gentes reeibieflen el conocimien
to, y Fe de Dios, y hombre íeíu Chrifto, y fucilen Chriília-
nos,y fe faluafíen, refpondiolc defta manera entre otras CQ-
faSjdiziedoaíTi: Y porque nos defieamos que los dichos I n 
dios fe conuierta a nueftra finta Fe Catolica5y que lea do-
trinados en iascofis dclla,y porque éfto fe podra mejor ha-
zcr comunicando los dichos indios co ios Chriftiancs que 
en eíladicha íslaeílan, y andando , y tratando con ellos, y 
ayuntando los vnosa los otros, &¿c. Et infra : Mandé dar 
efta mi carta en la dicha razón. Por la qual mando a vos el 
dicho nueftro Gouernador, que del dia que efta mi carta 
vieredes en adelante compellays, y apremicys a los dichos 
Indios que traten, y conuerfen con los Chriílianos de la 
dicha Isla, y trabajenen fus edificios en coger ,y facar oro, 
y otros metales , y en hazer grangerias , y mantenimientos 
para los Chriftianos vezmos, y moradores de la dicha Isla, 
yhagays pagara cada vno el dia que IÍ abajare el jornal, y 
man ceñimiento que fegü la calidad de la tierra, y de la per-
fon a, y del oficio vos pareciere que deuiere de aucr, man
dando a cada Cacique que tenga cargo de cierto numero 
de los dichos Indios, para que los haga yr a trabajar donde 
fuere meneften y para que las fieftas, c dias que pareciere 
fe junten a oyr , y fer dodeinados en las cofas de la Fe en 
IO:Í lugares diputados, y para que cada Cacique acuda con 
el numero de Indios que vos le feñalarcdes a la perfona, 6 
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perfonas que vos nombraredes para que trabajen en lo cjue 
las rales perfonas les mandaren , pagándoles el jornal q por 
vos fuere taíTado. Loqua l hagan, é cumpla como perfonas 
libres como lo fon,no como í le ruos .Y hazed que fean bien 
tratados los dichos Indios, y los que de líos fueren Chnftia-
nos mejor que los otros , y no coní intays ni deys lugar que 
ninguna perfona les haga mal n i d a ñ o , n i otro defaguifado 
alguno. N i los vnos n i los otros no hagades ende adelante 
fo pena , & c . Eftas fon fus palabras formales, en las quales 
bien claro parece mandar fu Akeza^y pretender ocho cofas. 
La i . que el fín principal que era obligada a pretender pre
t e n d í a ^ cí le q fe pre tendie í le mandaua,que cra la conuer-
í ion de aquellas gentes. Por lo qual dixo lo primero, y porq 
nos deífeamos q los dichos Indios fe conuiertan a nueftra S. 
Fe Catól ica , y q fean dotrinadosen ella. Y luego a ñ a d e . Y 
porque eflo fe podra mejor hazer comunicando , d¿c. Por 
manera q codo lo q mas ordenaua,y mandaua que fe hizieílc 
auian de fer medios c5uenicntes,y proporcionados para co-
feguir el dicho fiujde fuerte q todas las cofas q al l i ,y en to
das las Indias fe han de mandar, y ordenar por los Reyes, y 
fe auian jy han de ordenar5y executar por los q allá etnbia, 
deucn fer ordenadas,y enderezadas para la coue r í l on délos 
Indios temporales efpirituales <]Lie fean. L a 2.q q u e r í a que 
fe madaí le a cada Cacique q feñalalTc cierto numero de ge-
te para q fueífe a alquilarfe y a ganar jornal co los Chr i íba-
nos y q eí le numero auia de fer algunos lndios,q no to Jo5,y 
los q pudieíTentrabajar^ ' fueíTen trabajadorcs,no mugeres 
ni niños,ni viejos, ni los principales, q entre ellos eran feño-
res.y q vnos fueííen vn tiepo,y otros otro} y aqllos venidos 
fuefsé o t ros .Yq c ñ o cntedicffe fu Alteza parece^porq eíKey 
Ca tó l i co defpues aííi lo m a d ó c n la inftrijycion q dio a Pe
dradas quado le embioa tierra firme como abaxo parece
rá. L a qauia de tenerfe refpeto a las nec eíí idades fuya^ 

i de fus muge re s j é hijos que ellos auiau de proueer, y los q 
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eílanan en comarca, y cerca de los pueblos de los Chriftia-
ÜOS para que cada noche fe fucífen a deícanfar a Cm cafas, 6 
alómenos fiquiera los Sábados, aunque efto era injuílo, y 
mas vexacion de laque ninguna ley permitía , y otras cir-
canftancias que la prudencia , é difcrecion auia de en Tenar, 
como fe requiere en todas las cofas. La 4.que auia deferal-
gun tiempo,y no fiempre, como parece por aquella palabra: 
Y fagays pagar a cada vno el día que trabajare , &:c. Y cílo 
auia de fer dulcemente induzidospara que lo hizicíícn con 
voluntad, aunque fu Alteza dezia los c6pelays,y aprernieys, 
entendiafe como fuelen fer compelidos los hombres libres; 
porque de otra manera contradixerafe fu Alteza, pues que 
mandaua que lohizieíTen como libres. La quinta , que los 
trabajos auian de íer moderados,y que ellos lo pudieílen fu-
frir, y losdias de trabajo,'/no los DomuigoSjy Ficílas.Por
que aunque fu AUeza mádaíle que fe alquilaííen para yra 
trabajar^fu intención no era,ni deuia,ni podía fer, que íi los 
trabajos eran tan grandes,que les eran perniciofos, y mata
deros que perecieilen con ellos. La fexca, que el jornal que 
les auian de pagar fueífe conueniente, y confermealos cra-
baios, para que de fus fu dores, y fatigas reportaílen algún 
galardón para que fe confolaífen, y proueyeíTen a íl, y a fus 
mugereSjC hijos, recompenfando con el dicho jornal lo que 
perdían por aufentarfe de fus cafas,y dexar de hazer fus ha-
Ziendas y labrancas,de donde auian a íi,y alosfuyos de ma-
tener. La feptímajquc los Indios eran libres, y que aquello 
hizicíTen como perfonas libres que eran, y no como íicruos 
que no eran , y que fueííen bien tratados, y no conílntieíTe 
que nadie les hizícíTe agrauio alguno. Que fe alquilaífen 
por algún tiempo comoiasperfonas libres lo hazen, yque 
tULiieíTcalfebertad para hazer fas haziendas primero 5 y para 
quando fe hallatTen canfados,ó enfermos pudieílen defean-
far, y curarfe; porque de otra manera que libertad fuera la 
fuya, 6 como fe pudieran llamar libres. Y eftaspalabras 
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le deuieran bailar» para que el entendiera que no íoíamete 
la manera que pufo, que toda fue no para perfonas Ubres ni 
paraíieruos i pero para que capitales enemigos fueran en 
breue todos muertos.peroni hazelles vna parte de cíen mil 
de los agrauios, y danos que padecieron. Qonnto mas que 
la mifma razón,y ley natural íln que fu Alteza le encargara 
ni mandara nada, le deuiera dar a conocer que aquellas ge-
tes a nadie dcuian nada, y que eran hombres que auian de 
fer gouernados como hombres, y no dallos, y dcftríbuyllos 
como fi fueran cabecas, ó manadas de bcílíasque huuieran 
de pefar en la carnlcena.La oclnua,q íí aquella orden,y ma« 
nera que fu Alteza mandaua q fe puíieííe,la qual fola ellri-
baua en la muy faifa relación que el le auia hecho, era im -
poíi]ble,y tan perniciofa, q no podía eftar ni fufrirfe ñn dc-
ftruyeion, y total acabamiéco de los indios, q por dar oro a 
los Chriftianos no la auia de fuftentar ni coníentir q vn fola 
día en tal opreíTion, y cautiuerio eíluuieflen , porque no era 
tal íii Real intención. Porque manificílo es de las mifmas 
fus palabras deíta cedula,y por la inftrucicn que licuó el di-
chogoLiernador,y por la claufula q fu Alteza dexo en fu te-
ftamento que arriba en la razón quinta puíimos,porque era 
Chiiílianiiruna ,qpni a faluar fu anima no podia hazer otra 
coía5) y por e ñ e que todo lo enderecaua principalmente co
mo era obligada para falud, y faluacion de los Indios, y que 
no le daua poder para que hizicííe cofa que fueííeíu perdi
ción,}' condenación delIos,porq-nifu Alteza para deílruyr-
loslo tenia. Y que fi fu Alteza fupiera la calidad de la tier
ra , y la fragilidad, y pobreza , y manfedumbre , y bondad 
de los Indios,y la grauedad é dureza de los trabajos, y la di
ficultad de facar el oro > y la mala , y de fe (perada vida que 
les fucedio, e finalmente la impoífibiíídad de viiiifiy no pe
recer todos como perecieron fin Fé,é fin facramentos,nuca 
tal le mandara ni tal ic cometiera. E fi fu Alteza alcancara 
a faber, que la dicha manera que auia pueflo era a los lm 
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dios taripcrnicioía, quien podra dudar que ñola abomina
ra 5 y dcfterrara ? Mas dcfpachada efta cédula defde a po
cos me fes murió; pero fu Alteza cometióle aquella orden íi 
orden fuera, creyendo que era orden, íolamente por lo que 
el efcríuio de nueuojV confio del mucho mas de lo q deuie-
ra, como la cofi entonces era muy nuena)y efcura,y no la
bia íi hafta entonces fe le auian informado del todo las co
fas por entero. El Almirante primero de las Indias , que 
aquel nucuo Orbe defeubrio, creyendo que feguia la v o l i 
tad de los Reyes > en los principios que fue a ía isla Efpa-
ñola hizo tributarios a los Indios della , imponiendo a cada 
vno de los que viuian en comarca de las minas, que hin-
chieífen de oro lo hueco de vn cafcauel, y a los que no co-
municauan con las minas impuíb cierta cantidad de algo-
don,y a otros otras cofas de las que podían dar. Pueflo que 
porque algunos tiranos de la gente Efpañola que coníigo 
tenia fe le reuelaroiij é quitaron la obediencia donde pade
ció grandes trabajos, y anguftias, y aquellos en vna Pro-
nincia de aquellas Islas que fe liamaua Xa^agua , muypo-
derofa , y poblada de gente fe apoderaron de los indios , y 
comentaron aferuiríedellosmuy defmandadamete, y def-
pues de venidos a partido , les permitió tener algunos pue-
blos que les hizieffen haziendas, y labrai^as para íi. Pero 
fabidopor los Reyes la grandeforden queauia , proueyc-
ron en la dichainílruycion del dicho Comendador de La
res que los Indios no firuieíTen a nadie , ílno que los rigicíTc 
como lo eran libres, y efta era la verdadera orden,y gouer-
nacion que en aquellas tierras oy eonuienc, y entonces íc 
auia de poner. 

f Agora vea vueflra Mageftad, rceebida la carta de la 
fcreniífimafeñora Reyna,quees lo que aquel Gouernador 
hizo en aquellas tierras, y con aquellas gentes. 

f Quantoala primera é principal cofa que fu Aítcz* 
mandaua que eraci fin, eonuienc a faber ,1a conuerfion, y 
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faluacionde los Indios i viieílra Mageílad fea muy cierto, 
y aífi lo afirmamos en naeftras conciencias,que por codocí 
tiempo que el gouerno, que fueron nueue años, no fe tuuo 
mas cuydado de la dodrina, y faluacion de los Indios, ni fe 
pufo masobrasiii huno memoria ni penfamiento mas della, 
que í¡ fueran palos, ó piedras, 6 como arriba diximos Ga
tos, ó Perros. 

f Quantoa la fegunda quefcñalafe cierto numero a ca
da Cacique de gente,5¿:c. Deshaze los grandes pueblos cue 
aula, y da a vnEfpañol ciento, y a otro cinquenta, y a otro 
mas, y a otro menos 3 fegun la gracia que cada vno con el 
alcancaua^y el queriaj y da niños, é viejos, mugeres preña
das.)'paridas, y hombres principales, y plebeyos? y a los fe-
ñores naturales de los pueblos, y de la cierra daualos en vno 
délos repartimientos que hazia al Eípañol a quien el mas 
honra , y prouecho queria hazer, diziendo en la cédula de 
ia encomienda defta manera. A vos fulano encomiendan-
icos en el Cacique fulano tantos Indios,para que osíiruays 
dcllos en vueftras minas, y gragerias con la perfona del Ca
cique, &:c. De manera que todos los chicos, y grandes, n i -
J'os, é viejos quanto fe pudieííen tener fobre las piernas, 
hombres, y mugeres, preñadas y paridas crsbajauan , y fer-
uian h i lia que echauan el anima. 

f Quanto ala tercera , quedcuiera tener rcfpeco a las 
grandes nccefíidadesde las mugeres, chijos,y a que fe jun
taran cada noche , 6 alómenos cada Sábado , aunque cño 
era injuílo como diximos, coníintio quellcuaíTen los mari
dos a facar oro dicz,y veynte,y treynta,y quai enta,y óche
la leguas, yaun algunos mas, y Ins mugeres quedanan en 
las ertancias, que acá fe llaman granjas , trabajando traba
jos muy grandes, porque era hazer montones para el pan 
que alia fe come, que es alear de la tierra que cauauan qua-
tro palmos en alto , y doze pies en quadro 3 que es trabajo 
para gigantes, mayormente cañando el fuelo duro, no con 
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acedas íino con palos, y en otras partes ocupándolas en h i 
lar algod' n i y en otros oficios ,y traba jos de diuer ías n i : : -
ñeras; los que mas proucchofos para ganar, y allegar dine
ro;: haliauan. Por manera que no fe juntaua el marido con 
la muger * ni fe veían en ocho, ó diez mc íes , y en vn añoj y 
quando acabo defte tiempo íe venían a juntar , venían de 
bs hábres ,y trabajos tan canfados^ mo l idos^ tan fin fuer
zas, que muy poco cuydado tenían de comunicar íe . Y defta 
mapeta ceíso entre ellos la generación. Las criaturas que 
auian nacido perecían) porque las madres con el trabajo, y 
han.bre no tenían leche para darles a mamar,y por eíla can
ia en la isla de Cuba murieron en obra de tres me fes, e fia
do vno de no íc t ios prefente, fiecc m i l niños de hambre, 
otras ahogauan , y matauan las criaturas de dc íe rperadas , 
otras í int iendofe p reñadas tomauan yernas con que hecha-
uan muertas las criaturas.Por manera que los maridos mo^ 
rían en las minas, y las mugeres en las eftandas j y aííí cef-
íada la generac ión en brcue tiempo perecieron todos, y fe 
deípobló toda aquella t ie r ra , y confiderefe íl defta manera 
fe dcfplobára todo el mundo, f Quanto a la quarta , que 
rw.iia deíer el alquilar fe a lgún tiempo, y no í i empre , é i n d u -
zidos con duicura, é piedad,5¿:c. D i oíos para que continua-
mente trabajaí len fin darles defeanfo alguno..; Y (obre los 
trabajos confindo mandarlos con canco r igo r , y au í l e r idad 
u.n crucl/e inhumanamente , porque los Efpañoles a quien 
dio, 6 cncomenda los Ind ios , ponían fobre ellos vnos ver-
riamos crueles, vno en las minas que llamannn minero,otro 
en las cftancías que IIamanan eftanciero ; hombres fin n in
guna piedad , y defalcados, dándoles,palos 3 y bofetadas, 
acotes,v puntilladas, l lamándolos fierapre de perros,y nun -
fa viendo en ellos fenaí de blandura alguna , lino de cfb-c-
^a afpereza, y r igor , y aufleridad, que en verdad a Moros 
crueles, y que linuicííeii hecho muy grandes crueldades en 
ChrlíHanos, fucile crueldad mandarlos^ y tratarlos corno a 
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ellos los mmémAüi y tratanau j íiendo vna gente manfuc» 
tiflima, y humilií!ima,y obedíendílimafobre todas las gen
tes del mundo. Y porque por las grandes crueldades de los 
infelices eílaocieros, y mineros > y con los grandes trabajos 
que íufriau , y con tener por muy cierto que auian en ellos 
de morir, yuaníe algunos huyendo por los montes j criaron 
ciertos Alguaziles del campo que los yuan a inoncear. Y 
en las villas, y lugares de los Efpanoles cenia el Gouernador 
ciertas períonas las mas honradas del pueblo , que pufo por 
nombre Vií i tadorcs, a quien por íolo el oficio daua , y íe-
nalaua como por falarío,íin el ordinario repartimiento de 
Indios que le auia dado, cien Indios, para que ic iiruiciien. 
Eftos eran los verdugos mayores del pueblo , y mas crueles 
que todos, ante los qualcs todos los Indios que los Algua
ciles del campo trayan monteados fe prefentauan, é yua el 
íicuíador alii,que era aquel que ios tenia encomendados, y 
acuíaualos diziendo , que aquel Indio , 6 Indios eran vnos 
perros, que no 1c querían feruir, y que cada día fe le ynan a 
¡os montes5 por fer haraganes, y vellacos que los caftigaíle. 
Luego el V i litado r los ataua a vnpoíre, y el mifmo coa fus 
proprias manos tomaua vn rebenque alquitranadojque lla
ma en las Galeras anguil}a,queescomo vna verga de hier
ro 5 y dáñales tantos de acotes, y tan cruelmente , que por 
muchas partes les íalia la fangre , y los dexauan por muer-
tos5y nucñros ojos viero muchas vezes muy grandes cruel
dades deftas, e Dios es teftigo que tantas fon las que en 
aquellos corderos íe han hecho, q por muchas que a vue-
lira Mngcftad refiriéramos, creemos q de mil partes vna no 
lo podemos dezir ni referir 3 ni pueden fer cierro encareci
das. 

f En quanto a la quinta ^ que los trabajos auian de fer 
moderados, 8¿c. Eílos eran coger oro, que ha menefter pa
ra cogerlo fer los hombres de hierro, porque fe traftornan 
las ílerras lo de abaxo arriba, y lo de arriba abaxomil vezeSj 
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aüanüá , y quebrantando peaas, y p^r¿ iauallo en los ríos 
eftan ílempre metidos en el agua conde íc quebrantan por 
el cuerpo, y quando !as minas miímashazen ngua, es íbbrs 
todos los trabajos echarla fuera abramos, c finalmente para 
congeturar ci rrabajo que es coger oro , y placa , confidere 
vueílra Mageítad q los tíranos gentiles defpues de la muer
te no dauau otro mayor cormenco.y condenación a los mar-
tyres, ilno que fucilen a facar metales. Algún tiempo los 
tenían en las minas todo el a ñ o , defpues fe ordeno, porque 
velan que fe morían muchos, y acordaron que eftuuieíien 
cinco mefes cogiendo oro , y que en quareynta días le h i -
zieílc la fundación del oro , y aquellos quareynta días hoU 
gallen, y la huelga era , que alfalfen los montones que co-
mina en aquel tiempo,q era cauar latigrra,y hazer los mon
tones que arriba dixlmos, que era trabajo muy mayor que 
cauar acá viñas, y arar las heredades. En todo el año no ía-
bian que cofa era íicflajlno que poco que mucho no los de-
xauao de ocupar en trabajos. Con eftos trabajos la comida 
que les dauau era aun no hartarlos de ca^abi , que es el pan 
de la tierra Jiecho de rayzes de muy poca fuí1:ancia,no íien-
do con carne, 6 pefeado acompañado, y con ello les dauan 
de la pimienta de allá, y ajes, que fon rayzes como nabos af-
fa.dos.y cozidosj y algunos Eípanoles que a fu parecer eran 
ínuy largos en darles de comer, paracinqueotaIi-iios ha
zla matar vn puerco cada fe mana, y comiafe el minero los 
ios quartos, y aun mas, y los otros dos repartía a los In
dios ; dando cada dia a cada vno tanta carne como fu den 
dar los Domingos en las Igleíias de pan bendito. Y per-
íonas huno que no teniendo que darles a comer por fu ana-
ricia 5embiauan los Indios a pacer a los campos, y montes 
las frutas de los arboles que auia dos , 6 tres días, y con 
lo que traían en las tripas los hazian trabajar otros doŝ  
o tres dias íin comer mas bocado. Y defta manera h i -
fei vna hazienda que 1c valió quinientos y ícyfcientos 
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Caflellrinoc.y hombre de los que lo hizicronmc lo dixo por 
fu boca. Coníiderc vueftra Magcílad por ícruicio-de Dios 
que fuftancia, y que faercas podrian tener vnos cuerpos de 
íu natura tan delicados , y de la dicha oprcílion tan a delga-
cados , flacos, y trabajados 3 y como les era poílible viuir 
mucho tiempo con vida tan trifte j tan angulliada , y con 
tantos, y tan grandes trabajos é fin comer? 

f Qiiantoa la íexta que era, que el jornal fneííe confor
me a los trabajos, c¿c> Vucílra Mageftad mande aquí notar 
cílo,porque cierto es cofa para confideraríe. Mandóles dar 
el dicho Gouernador por jornal , y de islario por la vida, y 
trabajos, y íeruicios que los Indios a los Eípañolcs hazian 
íiiíodicho^ tres blancas e« dos dias. Y efto es aíH verdad, 
conuiene a laber, medio Caftclluio \ que vale dos cientos 
y vcynte y cinco marauedis cada vn año. Y eíro que íe lo 
d.ieiíen en lo que baílaíTe comprar de cofas de Caftiliaj que 
los indios llaman cacona, que quiere dczir galardón. De 
losqualesdos cientos y vcyncs y cinco marauedis fe podía 
comprar hafta vn peyne, y vn efpcjo, y vna {artilla de cuen
tas verdes , 6 azules. Y muchos años paliaron que aun eílo 
no íes dauan. Y tantas eran las anpuilias, y hambres de los 
Iridios, que poco de aquello íe cu ra uan , porque no tenían 
otro cuydado ilno como íe hartarían, ó moririanpor íalir 
de vida tan deícfperada. C E íte es muy alto íchor el galar
dón, y (alario que les aíligi ó,y taf^ó, y mandó pagarles,por 
la perdición de fus cuerpos , y de íus animas, que ambos a 
dos daños incurrieron por íeruir a los Chrií l ianos, conuie
ne a íabcr,por tres blancas en dos dias. 

f Quanto a la íepti manque pretendía fu Alteza que todo 
aquello los Indios hizicíll n como perfonas libres que eran, 
y que no coníintlcílen hazerles mtsmú ni daño alguno, y 
quetuuieíícn libertad para hazer fus haziendas, y deícan-
far, y curarfe, &c. Qukóles totalment;; toda fu hbertad , J 
coníintioque los puíisílen en la mas aípera íeiuidumbre, y 
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cíuitiiierio,qLie nadie puede entenderla del todo fino la víc • 
ra;I no fíendo libres para cofa deíla vida , y aun las beftias 
íuelen tener libertad algunos tiempos para pacer quando 
las echan al campo ? pero los Chriílianos de quien habla
mos no áau^n para eílo ni para otra cofa lugar a los indios 
miferandos.Efto parece por todo lo de arriba dicho;y por
gue conuirtio aquel alquilamiento que fu Alteza manda-
m en foi ^ofa , e inuoluntaria ,y perpetua feruidumbre } y 
íbíolutamente los dio por erdauos, pues nunca tuuieron 
libre voluntad para hazer de íi nada,iino dode la crueldad, 
y cudicia, y tiranía de los Efpañoles quería echarlos, no co
mo hombres cautiuos. íino como beftias, que fus dueños 
para loque quieren hazer dellas traen atadas. Qnando al
gunas vezes los dexauan yr a fus tierras a holgar , no halla-
nao mugeres, ni hijos,ni hazienda ninguna de que comief-

, como no fe la auir.ndcxado hazer por no darles tiempo 
para hazcrla , no tenian otro remedio fino morir: íi enfer-
mauan de los muchos, y grandes trabajos, lo quaí muy fá
cil coíaci a^porque como es dicho)íon delicadiílimos de fu 
nagual , como los metían tan de golpe en tan grandes tra
bajos no acoftumbrados,fin ninguna mifericordia les dauan 
de cocesy de palos, diziendolesque de vellacos haraganes 
porrotmbajar lo hazian. Y deíque vían que les crecía la 
enferme dad, y que no fe podían aprouechar dellos, dezian-
les qi-ie fe fucilen a fus tierras , qoe eftauan treynta , y qua-
rcynta,y ochenta leguas, y dauaníes para el camino media 
(iozena de rayzes como nabos, y rn poco de ca^abi, y los 
triíles yuanfe al primer arroyo dode morían defcfperados, 
ó otros andauan mas a dos.y tres leguas,y áicz,y vcynte co 
el anfia de fu tierra, y de falir de la vida infernal que pade
cían,hafla que caya muertos, y muchas vezes topamos mu
chos muertos , y otros boqueando , y otros con el dolor de 
la muerte dando gemidos, y diziendo como mejor podían, 
hambre, hambre. Parece a vueftra Mage íkd que cumplió 
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bien aqneí tíouefnadorla voluntad de fa Akeza/quc cra^ 
que fueflen tratados los indios como per fon as libres, y que 
no confmtieííe quelesí ueñc hecho daño ni deíaguifado al
guno? 

Qaanto a lo octano, manjfiefto es que auia de enten
der aquel Goncrnador que la Rey na pretédia 3 qtie fi la ma
nera j 6 orden que le cometió 3 que dicíic para que los In
dios comunicañen, y trataflen con los dichos ChrifHanos, 
era diíidl.6 impoíTible para q Ricílcn inftruvdos en la Fe. o 
fiera mortífera,}5 en deftruyeion de los Indios,que no le da
ña poder para ello j porque ni fu Alteza tampoco para de-
ftruyr aquellas gentes lo tenia. Item, aula de coüderar que 
íl fu Alteza fuera dello auiíada que no la conííntiera, antes 
la prohibiera,)' abominara. Cofa fue maranillofa en aquefte 
hombre,que cada demora que era de ocho a ocho mcíes, 6 
de ano a año quando fe hazialas fundiciones del oro,mona 
gran multitud de gente, no conocieíle que la orde que auia 
dado era mortifera, y como vehemetiílima peílilecía todas 
aquellas gentes coníltmia, y aíolaua, y que nunca la emen-
dailc ni reuocaíre.Por lo cual no pudo el ignorar q no fuef-
fe pcíllmo todo lo que auia hecho, ni por cíTo ante Dios ni 
ante los Reyes era efeuíado. Ante Dio^porque lo que h i 
zo de ñ era maló,y contra levdiuina,y natural, poner en ta 
gran íeruidumbre , y perdición a hombres racionales, é l i 
bres j cuanto mas que vía por experiencia que la perdición 
dcllos failh dello. Amelos Reyes,porqne totalmente fallo, 
"V excedió haziendo todo por el cotrario:de lo q por la Rey-
na íanta le era mandado. Y la en mié da que hazla era, que 
quando via q cada vno de los Efpañoles tiranos auia muer
to la mi tad ,ó las dos partes de indios qle auia dado, 6 en
comendado , romana" a echar los indios en la baraja, y ha-
ziande mieuo repartimiento,y dauade nueno binchienuo, 
y rehaziendo el numero que antes auia dado , y que ellos 
auia ya muerto a los que el quena, y dexaua algunos de los 
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Eípañoles menos tairorecidos íin parte alguna , porque m 
podía cumplir con todos. Y defta manera cafi cada año , 6 
cada dos anos por la dicha cania hazla nueuo rcpartimien-. 
to. Y porque la Chrillíamífima Reynanucftra fenora luego 
murió,y no fupo nada dc-íla cruel tiraiiia,y fucedio luego el 
fercniíTimo fe ñor Rey don Felipe, y plugo a Dios luego ta-
bien para íi llenarle , y efte Reyno eftuuo dos anos fin pre-
ícncia de Rey,y fucedio el Rey Catolico^l qual fiemprc fe 
ic etícubriójó no fe le encareció como deuicraaquella de-
ílruycio,y nunca jamas fe le dixo verdad; y en los 7. años q 
goueino eftos Rey nos con los ya paífados q auia comc^ado 
el gouernar folo, q fue defde el principio del año de 4. por 
eflo en efte tiempo que fueron obra de nueuc anos q aquel 
Gouernador gouernó aquella isla Efpañola, fe deftruyó en 
ella mas de las nucuede diez parces. Y como los otros Go-
nernadores fe fuero por aql camino, dcfbuyeronlo demaSc 
E l año de nueue,y de diez los que fueron a poblarlas Islas 
de ían luán , e Cuba ,y lamayea , paííaron allá efta tiránica 
peftÜcncia , con la qual las aííolaron todas. Y oficial huno 
de V . Mageftad en la Isla de Cuba, que le dieron trefeien-
tos Indios, y en tres mefes eílando yo prefentcque me ha
lle en el defeubrimienco dclla defde el principio , mato los 
dos cientos y fetetarpor manera que no dexb mas q el diez
mo. Y colas diriamos en particularjque vimos por nueítros 

•oios,q vueftro imperial animo de dolor no lo fufriera.El ano 
de caterze el Rey Católico, que avaíanta gloria,cmbi6 vn 
Gouernador a gouernar a tierra firme y k mado^y encorné 
do muy mucho,y afc£tuoíiíTimamentc^quc trabajaíTc q por 
todas las v í a s , y maneras que íueiTe polliblc , con buenas 
obras acraxelTc loslndtos q eftuuieílcn en paz co los Chri-
flianos, y no coníintieliehazerles guerra ni agrauio alguno, 
y tuuieíícpor fio de que por a mor, y voluntad^ amiíbd, y 
bué tratamierofuefTcn atraydos a nucílra fanta Fe Católi
ca, y fe efcuíaífedeforgallos^y makratallospor efto quav.ro 
, ^ B b 4 le 



k fueñe poíliblc. Y q parecía muy dndoío,y dificultoíb que 
íe pudieílcii encomendar a los Chriílianos como en la Isla 
Efpañola, y que por aquella caufa parecía que feria ítíejor q 
por vía de paz, y concierto íiruieíTcn a fu Alteza como vaf-
fallos concierto numero deperfonas , y que no fueíTcnto-
dos,fino vna parte dellos.como tcrGÍo,ó quarto,ó quinto de 
ios qwc huuieífe en el pueblo , 6 que dieíícn tantos pefos de 
oro de cierto en cierto-tiempo por tributo como vaífaüos. 
Todo efto dixo fu Alteza en la inftruydon q dio al dicho 
Pedradas como por ella parece. Pero él dicho Pedrafias en
tro en ac[Liclla tierra como lobo habriento de muchos días 
entre muy inocentes,y manfas ouejás,}' corderos,}' como el 
ímpetu del furor,e yrade Dios, y hizo tantas y cales macan-
âs5y eftragos,tantos robos,y tantas violencias,y cruekiades 

con toda la gente Efpariola q lleno, y defpoblo tantos pue
blos, y habitaciones que heruian de gentes, q jamasfe vio, 
ni oyó , ni Te eferiuio por ninguno de quantos oy hidorias 
hizieron. Mas robo el^ y los q Heno configo a V . Magcftad, 
y a fus vaííalloslos índios,y valieron los danos que hizo, de 
qimro, y de feys millones de oro. El qual defpoblo mas de 
quatro cientas leguas de tlerra^ue es deíde el Darien don
de defembarcó hafta la Prouincia de Nicaragua , la tierra 
mas poblada,é rica,y felice del mundo.Y como ie agrado la 
tiranía de la Isla Efpañola como cofa que mas oprcííos, é 
tiranizados auia de tener los Indios para cofeguir mas apa
rejo deauer mas,y mas prefto dellos el oro que el, y los que 
con el fueron aJomian(aunq Dios como es jufto fe locon-
uierte todo en mab porque como matan prefto, é violenta
mente los Indios,han menos prouechoque aurian fi los co-
feruaífen. Y al cabo nunca ha medrado hombre con todos 
los robos de las Indias.) Aííi que agradóle mas efeoger de 
encomendar los Indios a los Efpañoles,y tomar parafi, que 
ninguna de las otras vias que el Rey Católico-le encomen-
daua,y.niandaua , y el Almirante viejo auia primero intro-
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d ü i l d o , y que Rieran para la Corona Real i n e í l í m a b i e m c -
leprouechofas con la vida.y faluacion de infinitos indios, a 
quien condenó las aniQias,y qui tó las vidas.Contar los eftra-
gos que hizo en particular en toda aquella tierra, y a ía po-
ftrcenla felice Prouincia de Nicaragua, vueftra Magcftad 
fe efpaiitaria, é 11 fuelle feruido no ío t ros lo di riamos, Defte 
hombre infelice comencó h peílilencia primero de dar co 
encomienda los lodics en cierra firme , y íc cund ió dc ípues 
por toda ella, y fue a dar al Pe rú y a Nicaragua , y a (Car
tagena, y a íanta Marta , y a Venceucla. Y por la otra par-
tela licuaron defdc Cuba los primeros tiranos que fueron 
ala nucua Efpaña , a Honduras , y a Guatim^la , y a codas 
las partes donde oy ay Efpanolcs,que oycon ella dd l ruyen 
todas aquellas gentes. Por manera que del dicho Gousrna 
dor de la Isla Efpanola.y de la encomienda que por i l laí lonj 
y arte del diablo inuencó de dar los indios a los E í p a n o l c ^ 
ía l io la verdadera muerte q ic ha muerto , y dellruydo , y 
defpoblado a vue í l ra Magellad cancos, y can grandes Rey-
nos en no mas tiempo fino defde el año de quinientos y 
quacro acá. E íi agora en eí le tiempo con la m i í m a titania,y 
mala , y deccftable gouernacion no fe deflruyeííen , y pere-
cie/Ten continuamente,las gentes que quedan por deftruyr 
como de antes fiempre fe hizo, nofotros no nos pu l i é ramos 
en tomar ellos grandes trabajos de venir a defcubrirlo , y 
declararlo a vueftra Mageftad. Y quando vueftra Mageftad 
oyere que dezimos queeftan deftruydos tantosReynos,y fe 
de í l r uyen lo s que quedan, noentieda vueftra Magcftad que 
lo dezimos por manera de encarecer, ó que la d e í b uyeion 
fea como quando fe dize comunmente acá eftá deftruyd©, 
ó deftruyeiTe efte Reyno, en lo qual fe da entender que no 
tiene d ineros ,ó q u e e f t é afligido por no poder cumplir con 
las gue r ra s ,ó neceífidades que fobreuienena la Repúb l i ca , 
y a íu Rey. N o entendemos nofotros (muy alto fe ñor) dar a 
entender cfto aquí , fino que quando dezimes que han dc-
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flruydo a vucílra Mngeílad ílecc Reynos mayores que cí de 
Eípaña, ha de entender que los vimos llenos de gentes eo, 
mo vna colmena eíH llena de anejas, y que agora eílan def. 
poblados todos, porauer losEfpanoles de las manerasdi^ 
chas todos fas naturales vezinos, y moradores muerto , y 
quedan los pueblos con las paredes Tolos, como íi toda Ef. 
paña eíluiiieííe de (poblada, y quedad c o Tolas las paredes de 
las Ciudades, Villas, é lugares, muerta toda la gente. Pare
ce pues por todas las cofas fufodichas en cita vndecima ra
zón,que la fe re ni film a, é Chriftianiííirna fenora Rey na do
ña lfabel,que aya (anta gloria,fupneíla la ialf i relación que 
el dicho Comendador de Lares le hizo , y teílimoniosque 
a los Indios Icuanto , y la poca poticia que entonces de las 
Indias tenia,por fer tan rezicntemente halladas , y dando 
-el verdadero entendimiento que fe dcue de dar a fus reales 
palabras en la dicha carra contenidas,pcoueyo muy bien en 
lo que mando al dicho Gouernador i pero r.o cumplió el fu 
leal mandado, ni cofa hizo conforme a fu fanta intención, 
íino todo al contrario,y contra toda ley natura], y juílicia, y 
reeb razón 5 por donde aun antes que la deftruyeion de los 
Indios fuccdielíe auia de-ver,que de neceflldad auia de fe-
gun fe; porque la dicha encomienda de íi era injufta,}' mala, 
y condenada por toda ley razonable,é juila, aunque no bu-
uiera ley de Dios que la reglara. Y a (si parece claro que 
excedió los fines. y términos del mandado , y poder que fe 
le dio5ailcndede fer fubreetio íubgerendo falíitatcm.-obre-
piio tacendo veriiatem. Y por coníi guien te careció de po
der,}/ facultad para hazer loque hizo, y fue en ello perfona 
priuada,y no publica, y aísi la dicha encomienda de los In
dios a los Eípañoies fue en íi ninguna , y de ningún fer ni 
valor juridico. Y porque a(ii al Rey Católico como a vue-
ílra Mageílad liempre fe ha regado,y encubierto efta ver
dad, no informándole clara, y abiertamente como por cíla 
*U todas aquellas gentes perecian, y perecen j porque íi lo 
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fupícra fu AítcznjO vacftra Magcftad, no fuera pofsible na 
cftar quitada; y porque ella en íl es injufta, iniquatiránica» 
y de todas las leyes diuinas , naturales, y humanas reprcua-
da,y aborrecida; por cuito en todas las Indias fe ha hecho.y 
|>roreguido,y fe hazc oy fin poder, ni autoridad Rcal-y per 
coníiguiente en toda^ las partes dellas es,y ha íido ninguna, 
y por tal la deue vufefea Mageftad declarar , y reprouar , y 
defterrar de todo aquel Orbe como cofa injufta, tiránica,e 
wiqua. Allegare también a las dichas caufas que nnullan, y 
anichilan la dicha enc< snienda , la faltadel conícntimiento 
de codas aquellas gantes por no aucr fido llamadas, ni oy-
das, ni defendidas, ni hecho cafo dellas en negocio, del qual 
tan irrecuperables daños fe le recrecian,é intereíTejinuitan-
do mala, é aequirendo bona pretendian. Como de derecho 
natnraljdiuíno,y canónico, é imperial fe requeria,antes co
rra todos los dichos derechos fueron enormifsimaments 
agrauiadas, fentenciadas,y condenadas a perder fu libertad, 
fusanimas}y fus vidas en aufencia.ím que las citaííen ní pa-
recieifeojni nadie las defendicíle ni hizieííe por ellas. Deue 
pues vueftra Magcftad como jaRiiiimo Principe que tanta 
aborrece la injiifticia3defagrauiar las que quedan,quitando-
las de poder de los Efpanoles que las oprimen, y macan , y 
liará muy eicrca, y Católica, y verdadera jufticia. 

azonuuoüec 
A duodécima razón es > porque íl vueftra Mageílad 
no quicaííe los Indios a los Efpanoles , fin ninguna 
duda todos los Indios perecerán en breues di as» J 

aquellas tierras , y pueblos quedaran quan grandes co
mo ellas fon vazias , e yermas de fus pobladores natura
les , y no podran de los mifmos Efpanoles quedar fino 
muy pocos 3 y breuifsimos pueblos, ni aura caí] población 
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ddlos. Porque los que tuuieren algo,vicd > que ya no pue
den auer mas ( muertos los Indios ) luego í e v e r Jran a Ca-
ftilla , porque no eftá hombre a l l i con ^©iuotód de poblar 
ía tierra, íino de dcsfruclarla mientras duran los Indios , y 
veniife luego a gozarlo, y triunfarlo acá en CaíliUa ; y los m 
han quedado en la isla E fpaño la , y en las o t ras , defpnes q 
las der ruyeron, fue por no poder mas, porque no fe halla
ron con la medida de dineros q d c í í e a u a n , 6 porque fe ha
llaron cen ganados, y otras cofas que no pudieron vender
las, ni hazerlas dineros, v efto es verdad. E ya que vueü ra 
Ivlagcftíi.d quifielTe defpoblar a coda Efpaña, no baftára aun
que toda íc paífaíle allá a poblar en m i l años k> que ha def-
poblado enquareynta, y vadefpoblando, e fin ninguna du
da defpob'ara. T o d o c í lo parece por la razón í e p t i m a , y 
por la verdad fextaen él pr incipio ,y en otras muchas par
tes deí le tratado. Pues que fruto podía facar vueftra Magc-
íltsd de tanta perd ic ión , y tan grande deftruyeion ? Y c]ue fe 
podra ebmar por todo el mundo de tan juftiíTimo P á n c i -
pediendo Quífado de tan grandes males, y de tantas , y tan 
cípanrabies nueuasjperdiciones de Reynos, y gentes fino los 
r emed ia í l e , pudiéndolos como puede remediarlos? Y no fe 
cree ni íc eípera affi de anima tan juílaíV tan benigna, y tan 
imper i a l , y tan amadora de luí l ic ia como todo el mundo 
íabe que es vuefua Mageftad. 

I"» I V1 —f (-\ 

L A decima tercia razones, porque dando los Indios 
a los Efpañoles de quai iuiera m .ñera que quedaf-

fen , perjudicaiíe i ne í t imab l emen te a la Corona Real 
de Caftilla 3 y a todos los Reynos de nue í t r a Efpana. 
Eí lo parece bien claro por las prueuas de codas las doze 
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razones furopafladas , y caíl por todo lo que en todos 
los remedios dezimos. Pero para mayor explicación délos 
dichos daños, y perjuyzios, y mcnoícabos que la Corona 
Real de V. M age fea d en ello recibe , y todos eílos Rey nos 
de Efpana > y porque no fe encubran de o y mas a vucítra 
Mageílad con faifas} y coloradas 11 fon jas, iniquas, c infieles 
informaciones los peligros, c infancias de tantos,y tales da
ños, como cofa que muy mucho a vueílra Mageílad impor
ta, traemos las razones íiguientes. f La primera , porque 
pierde vueílra Mageílad, y fu Real Corona infinito nume
ro de vaííallos que le matan , los quales nadie puede bailar 
a contar , los quales viniendo, y dándole , y fugetandofe ai 
lenorio de vueílra Mageílad de fu voluntad , y ganándolos 
ánimos, y voluntades delloscon bueuas obras, y gracias , y 
mercedes q vueílra Mageílad les haga , eípecialmente deí-
que fe pan , y vean que los liberta del cautiuerio de los Ef-
panoles en que eílan, y que fon de vueílra Mageílad , y los 
recibe por vaííallos, y no fe les hazen los males que pade
cen, como ellos fon de fu naturaleza obedientiííimos a fus 
fe ñores, amaran y feruiran a vueílra Mageílad , y a fus fa
ce flores entrañablemente, y con el fauor de vueílra Mage
ílad ayudaran a defender la tierra de qualefquicr enemigos 
exteriores quede qualquiera parte,6 nación vinieren. Por
que para cotrales enemigos de fuera muy pocos fon,ni puc 
den fer los Efpañoles en eílos muchos años , como arriba 
hemos dicho ; y como los Indios fon muchos, con fauor, e 
ayudado pocos Efpañoles cobran gran esfuerco , y hazen 
mucho, efpecialmente teniendo exercícios de armas de 
hierro.que el tiempo andando defquc eflen cliosaíTenrados, 
y fepan que eílan feguros q no han de recebir daños de los 
que reciben . y cobrado amor al íernicio de vueílra Mage
ílad, y recebida la Fé,fe las podran fur,aunque no agora por 
eílos prefentes años, haíla que lo agora dicho fe ordene, e 
diíponga, y como conuienefe haga, f La fegunda, porque 
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vueílra Mageíkd,y Ta Real Corona pierde ceforos,crique-
2as grandes que juftamcnte podría auer , aíli de los mif, 
mos nacurales vaílallos IndioSj como de la población de los 
Eípañoles, la qual íi los Indios dexan viuir, muy grande 
y muy poderofa fe liara , lo que no podra hazerfe íi los In
dios perecen como arriba eftá dicho. Defta perdida deflos 
grandes ceíbros que pierde vueílra Mageftad refulca gran 
daño a ellos Re y nos, que eílan muy necefíitados. Porque 
como vueílra Magcílad tenga tan grandes emprcías en [ár
manos, y cantos émulos, y enemigos, y tanto que cumplir, 
y íuílentar 3 íl de las Indias no le vienen dineros , es por 
fuerza que las inmenfas neceiTidades conílreñiran mas a V. 
Magcílad a fatigar mas cílos Re y nos de lo que podran cu-
p l i r , ni con fus haziendas ayudar. Y ello afirmamos a vue-
ñra Magcílad, que íegun eílan oy todas las Indias > que po
co focorro venga aellas, y cada dia mucho menos vendraj e 
íi algo viniere poco, ó mucho, fin alguna duda vueílra Ma
gcílad puede tener por muy cierto fer todo precio de ían* 
gre. y digno de fuego eterna! 5 porque no viene arroba de 
oro, y plata,que íi echaííen la íangre de los Indios que por 
ello matan en fendas balanzas, no pefaíTc la fangre mas. Y 
durara elle traer algunos dias; pero porque es todo violen
to,y amargo, é innatural, no permanecerá. Exemplo tene
mos en la isla Eípañola, y en fus comarcanas^ue íe coginn 
Jdlas cada vn año mas de vn millón de caPiellanos de ora 
nniíUmo , coy diez mil pefos, y muchos digo iiofe coge-
rau. Y elle vueílra Magcílad.íobre auifo délo q.dezimos, c 
mire en ello de aqui adelante , y vera como íus derechos 
leales en ellas fe difimnuven cada dia mas, porque no tiene 
vueílra Magcílad en todas las Indias vn marauedrde reñ
ía que fea cierta, perpetua , ni durable , íino toda es como 
quien coge hojaraícas^opajas de fobre la tierra, que acaba
das de coger no quedan mas 5 y aíli es incercifluiia toda la 
renta que vueílra Magcílad tiene en las Indias vana, y me* 
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nientanea como foplo de viento , y temporal, no por otra 
caufa fino por tener los Indios los Efpañoles, y como cada 
díalos matan, e dirminuyen 5 por coníiguiente fe van per
diendo, y difminuyendolos derechos. y rentas de vucdra 
Mageftad. Solo en la nueua Efpaña tiene vueílra Mageftad 
algunos Indios en fu cabeca Real,y eílos aun cada día eílan 
temblando íi los ha de cexar, 6 darfelos vueílra Mageílad. 
De fola la qual aula vueftra Mageftad de tener vn millón 
de ducados de renta rentada cierta, y perpetuaXi fielmente 
vueílra Mageftad huuiera fido feruido en ella a los princi
pios. Pues muy peor eílan los pocos de Indios,y mas incier
to es el eílado que vueílra Mageftad tiene en el Perú que 
todas aquellas partes; porque todos aquellos Reynos eílan 
en tanta deforden, y confufion, que cada di a van de mal en 
peor, y masayna que otra parte de las deílruydas de aquel 
Orbe fe han de aa^ar. De donde pudiera vueílra Mage-
ílad tener oy, é ruuicra dos, y tres millones de oro, y plata, 
de renta cierta, íi tan defordenadamente , y con tanta inju^ 
ílicia^é iniquidad no fe los hüMicran alborotado,}7efeanda-
lizados aírolado,y defpoblado,y mu; rto c-^tra toda leyjé j n -
ílicia a aquel gran Rey, y fe ñor de Tabalida. Y todo el oro 
que del Perú ha venido robado por los (. hriO-lanos, todo 
lo huuiera vueílra Mageftad licita mentej porque el mifmo 
Atabalida le firuiera con ello. Refulta cambien en daño de 
h vniueríalIgleíia-,porque perdiendo vueílra Mageflad tan 
gran fummade dineros, ha perdido la Igleíia muy mayor 
lumma de animas de Indios, y de Efpañoles, a los qualcs 
todos ha llenado el diablo de pura juft icia, y verdad, los 
Indios por ignorancia de la ley de Dios , y a los Chr i í l ia-
nospor malicia, y menofprecio della. De manera que fe í i -
gue bien en tanta perdida de hombres, y de dineros, que 
vueílra Mageftad es menos poderofo para la defendei^am-
parar , y focorrer en tantas necefsitades como padece, y 
ampliarla como lo haria ayudado de las riquezas que pu
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dieran venir licitas de las Indias, f La tercera , porque 
cftos Rcynos de Eípaña de que vueftra Mageftad es Rey 
natural, y f e ñ o n c í b o en muy gran peligro de fer perdidos, 
y de f t ruy í los^ robadoSjOpreííos, y a í lo l adosde otraseílra. 
ñas naciones jy efpecialmentede Tnrcos,y Moros.y ene ni i -
gos de nueftra Tanta Fe Ca tó l i ca . La r a z ó n defto es, por, 
que Dios que es ju f t i f f imo , y verdadero , y í u m m o Rey de 
rodos vniueifaljeítá muy indignado, enojado.y ofendidode 
grandes ofenfas, y pecados que ios de E ípaña han come-
t ido 5 y obrado en todas las Indias, afligiendo , y oprimien
do, tiranizando, y robando, y matando tantas y tales gentes 
i in razón , y ju f tk ia alguna , y en tan poquitos aííos defpo-
bJando tantas y tales tierras. Todas las quales gentes eran 
animas racionales, criados,}7 formados a la imagen,y feme-
janga de la altiflima Tr in idad todos vaíTallos de Dios , y 
redemidoscon fu preciofa fangre , y que tiene cuenta, y no 
íe oluidade vno ni ninguno dellos, y que efeogio a Efpana 
por min i f t ra , c inftrumento para que fe los alumbraíTc , y 
t raxc í lc a fu conocimiento, y quaíi en r emune rac ión tem
poral ím la que diera en la vida etcrna,le conced ió tan gran
des riquezas naturales,manifeftandoles tan felices,)' gracio
las i y luengas tierras, y paralas artificiales tan incompara
bles minas deoro,y plata, y piedras, y perlas preciofas, con 
otros muchos,y nucavif tosni oydos b i£Des ,de todo lo quai 
le ha í ido defagradecida, r e t r ibuyéndo le tan grandes males 
por tan grandes bienes. Y tiene Dios efta ley en la execucio 
de íus caít igos,y juíricias, que fuele caftigar^y punirlos pe
cados en los pecadores,de la m a n e r a , ó por el contrario que 
ellos pecan. Si pecan por f )berüia caftigalos con aba t imié -
íO; íi por auarieia robando , que pierdan lo que tienen , y 
otros fe lo roben > íi matando , y opr imiendo , que otros los 
inaten,y opriman) íi tomando las mugGrcs,c hijos ágenos, q 
otros í e lo s tomen 5 íi vfurpando Reynos , que otros fe los 
vfurpen a ellos, y aíli de ios otros caíl igos que refpondcn 2 
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i.i íiiueríidad de los pecados. Y de fio tenemos grandes, y 
inuchas autoridades, y cxcroplosdc la Sagrada Eícdtura, y 
orrashiftonas, y aun cadadia vemos eílos caítigos, yjuy-
zios de Dios por experiencia. Efpafía fue deftruvda por 
moros vna vez, y aunque fe dize por el pecado del Rey don 
Rodrigo, de la fuerca que hizo a la hija del Conde don l u -
lian , mas es de creer que por los pecados que tenia todo el 
pueblo de daños , y males que hiiuieíTen hecho a fus próxi
mos, pueílo que aquel pecado del Rey fuelle el que a la me
dida que Dios entendía efperar para caftigar todo el Rey-
no , echaííe fu colmo. No es razón que vueftra Mageftad 
ignore lo que muchos defte Reyno fienten, é dizen , que 
efbn íin paífion , fulamente mouidos a compaílion dé las 
cofas que han oydo no a noíberos fino a otros, auer hecho 
los Eípañoles en fus próximos indios de aquellas Indias. 
Hemos a muchos oydo, plega a Dios que no deíbuya a Ef-
paña Dios por cantos males como fe dize que ha hecho en 
las Indias. Y quando los que no lo han viflo,y aun perfonas 
fcídares que de las letras fagradas no tienen mucha noticia 
dizeu efto, caíi íin faber lo que dizen , no fe deue tener por 
chico auifo, ni chica amenaza de Dios que lo digan. Y folo \¿¿ [ ( ¿ j ^ 
bailarla e í b fenal que agora diremos, que caíi todos la d i -
7.en,y caen en ella por Indicio , y argumento ausriguado de 
aueríe E)ias ofendido en pe. ados grandiífimos deEfpaña en 
hs Indias, aunque no luuieramos ley de Dios , conuíene a 
íaber,ertar oy codaEfpana tan defentrañada^ pobre de d i 
neros quaí nunca defpues que es Efpafía lo eíluuojauiendo 
traydode ellas a ella tan inmenfas riquezasaque ni Salomón 
en toda fu gloria tantas tuuo} y auer hecho tan mal fin mu
riendo malas muertes, y decayendo de mucha riqueza en 
grande pobreza cafi todos los que las robaron , y no gozar 
tercero heredero de fu hazienda,porque fe cumpla la Efcri-
bira que no puede falcar: Qtn rapiunt aliena femper funt 
^cgcftate. Y la fuíbdicha regla de Dios, por lo que cada 
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vno peca, por allí ha de fcr punido, Sapicn.xj. E fí vueftra 
MageRad focre fcruido de verlo, mofti-arlchemos vna leta
nía de principales tiranos que todos hizieron mala fin, mu
riendo muertes defaftradas, porque robaron , y mataron, 
y derruyeron a vueftra Mageftad las indias. J La quarta, 
porque como efla deftruycionjy agrauios.é violencias, c in-
juílícias, y crueldades , y muertes hechas, y cometidas en 
aquellas gentes fean tan grandes, y tan enormes, y tan pu
blicas , y notorias con aclos, y obras aun permanentes epe 
lleguen las lagrimas, y cIamores3y fangre de tantos inocen-
tes hafralos cielos, y fuban cncima,y no paren haíla dar en 
losoydos de Dios , y defpuesdeciendan abaxo , y fe eftien-
dan ya por todo el mundo , y en los oydos de todas las na
ciones eílranas í'ucnen tan horribles, tan inhumanas, yef-
pantofas como fon , por coníiguienteíc feguira en el animo 
de todos los oyentes efcandalo grande,y horror,y abomina
ción,)7 odio, é infamia de la gente Efpañola , y de los Reyes 
de Cartilla, de donde podrían fuceder muchos daños. Es 
pues muy perjudicial, y dañofo ala Corona Real, y a todos 
eítos Rey nos, tenerlos Ef pan oles los Indios por las quatro 
rabones fufodichas. Y por tanto juila cofa es, é digna déla 
fabíduria,y prouidencia de tan alto, y tan fabio, y Chriftia-
no Príncipe, que pues puedehaziedo juflicia a los afligidos 
vaílallos remediarlos, y libertaílos del gran cautiuerlo iniu-
ño,y calamidad que padecen; y co efto fortificar,y juílificar 
fobre ellos fu vniuerlaJ,y fupremo feñorio,y obuiar5é impe
dir a muchos males, y con efto colegir finalmente infinitos 
bienes,que quanto mas prefto remediar lo pudiere lo baga) 
y procure > pues no fe le pide ni fu plica cofa impoffible. 

Razón Decímaquárta. 
T A decimaquarta razón principal es, porque íi dieífc 
^ vueftra Mageftad por vaífolios los Indios a los E ípno^ 
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fes, 6 de qualqaiera manera les concedícfle mando, y fnpe
no r i dad particular fobre ellos^ reconociéndolos los Indios 
por fe-ñores particulares, aunque no creemos que ellos los 
trataran jamas cambien que no los aborrefeáj pero toda via 
con tener fenorio fobre ellos, los podrían atraer a lo q qui-
íieflen : los Eípanoles como es gente foberuia ferian muy 
Tenores, y menos domables > y obedientes a vueftra Mage-
liad,y a fns Reales jufticiasj y canco podrían crecer tenien
do manera de tratar bien a los Indios, y hazellos a fu ma
no , y con gran fuma de dinero proucerfe de otras partes 
de gente , y del todo perdicííen a vueftra Mageftad la obe
diencia el tiempo andando, c fino lo pudiere hazer vno, 
poderlohan hazer muchos. Porque aun agora ios que alia 
ion mas ricos , cfpecialmcnte los que fe jadan de conqui-
fiadores , tanta prefunclon, y temeridad tienen, que a pe
nas las jufticías fe pueden valer con ellos 5 y los dias paf-
íados eferfuio el Viforey a los de Guatimala eftas pala
bras. Pcnfays creo que feñores, que eílos Indios no han 
de reconocer otro Dios ni otro Rey lino a vofotros. Y en 
efte articulo reciba vueftra Magcílad efta verdad por má
xima , y regla general que no conuienc a la feguridad del 
cftado de vucílra Mageftad , que en la tierra firme de las 
Indias aya ningún gran fe ñor , ni tenga jurifdicion alguna 
ninguno fobre los Indios , fino vueftra Mageftad defpues 
de la de ílis naturales feñores. Y a nadie haga vueftra Ma
geftad merced de oyen adelante de titulo de Gonde , ni 
Marques, ni Duque, ni fobre Indios, ni fobre Efpañoles, 
mas de los que hafta aqui ha hecho porque como d ix i -
teos en el décimo fexto remedio de los vniuerfales en a-
qticllas partes, puefto los hombres aun lien do pobres fe ha* 
sen de grandes coracones 5 e tienen penfamientos altos, y 
dcfproporcionadoSíC íícprc anhelan a fubir,y de aquí fe en-
gedranlos atrcuidos» quito mas dádoles de golpe feñorios. 
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y jarifdicion fobre los lnclios,ni fobre EfpanoIes.Y en ver
dad que creemos que en breues años hombre hiuáeííeqi^ 
Jes paíTaíTe por peníamiento de fer Reyes. Ha de íer pues 
vueíba Mageftadde dar vn qi-ilate dejuriídició, niícroiío, 
n i vn vaíTajloen las Indias a nadie muy demaíiadamentecr-
caíTo, y encerrarla, y guardarla en fu Real Corona, como U 
ninilla con el parpado de los ojos. Para cometelb a fus Au
diencias , é Viíoreyes como alia es neccíTaria para que elle 
legura, Vueflra Magcflad fe mande feruir^y aprí^-uochar del 
auiío que damos en el quinto remedio de los generales,por-
que eftc es lallauc de coda la feguredad en eite articulo. 

R a z ó n Decimaquin ta . 

LA decímaquinta razón es 9 porque fí vucílra Magcftad 
dexaííe los indios en encomienda , y mucho mas fi los 

dieíTe por vaílallos a los Efpanoles agora , ó en otro riem-
po, los del Confeso de vueftra Mageftad de las indias pe
dirían para f i , ó para fus deudos, o amigos , 6 criados , vaf-
fallos. ó encomienda0. Y para que vueltra Mageílad mien
tras viuc, v fea ia vida tan larga, y tan glorioía, farra, y bue-
naqnaneo vueíba 1^ageíladdeílea, etlando auííado deílo 
no fe lusdieíTc 5 pero deípues de los dias de vueftra Mage
ílad taci lmétede fus fuceíToresen el Reyno vn día que otro 
los akancarian, auiendo ya abierto la puerta de dados a los 
Eípañ les por vaíTallos;. ó encomienda. Y íeguirf.han de 
aqoi grandes,é intolerables inconuenientes5porque tenien
do Indios los del Conleio, 6 perfonas que les£ocaíren,nun-
ca jamas has Indias ferian bien, é juftamente gouernadas, ni 
jamas ílibria el Fvey verdad, y auria millares de mentiras ,é 
infinitan fraudes y falsedades, e primero ferian todas aque
llas tierras acabadas de deftruyr . aunque agora fu perdicio 
comencára, que llegara a oydos ni noticia del Rey para que 
las remediara. Y quando ya algo fupiera, no fuera bailante 
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codo ÍÜ poder a remediarlas, como agora no abafta el de 
vucílra Mageftad para remediar vna legua de mas de tres 
Diil que eftan dePcruydas, dcfde que el Rey Ca tó l i co vino 
de Ñ a p ó l e s tuuleron Indios los del Confejo de íu Alteza q 
gonernauaulas índías,y no antes?y también los Gouernado-
res, y oficiales que allá eftauanj y hombre auia d e i í o s , que 
citando acá cenia allá m i l é cien Indios, y o t ro ochocientos, 
y otros quantos podian alcan^ar.Lo qual fue caufa folaefe-
clina de que el Rey no íupieíTe vna ni ninguna verdad, y q 
fe luuieí le canta ceguedad en los corazones de los hombres 
que no caycfl'cn en que fe perdían las indias, ni creyeí íen a 
quien lo venia a manifeftar, y que nunca haíla oy fe rcme-
d i afleo. Vin ieron entonces Rel ig io íos de ian Francifco , y 
de íanto D o m i n g o , y por la gran rc í i l l euda q u e a c á hallaro 
no pudieron aprouechar 5 porque los incerefles que allá los 
í u e z e s , y Oficiales , y acá los del Con íe jo tenían eran can 
grandcSjque aucllos de perder no era cofa que podian tole-
ra r .E í lo bien fe puede creer por las propriedades q u e a r r í -
ba en la fepcima razón fe pufieron de la cudicia. Y Dios es 
teftigo que dezlmos verdad ,y aun prouarlohemos, que los 
Indios mas mal tratados,y los que mas prefto co exccíliuos 
trabajos,y hambres,y mala vida moi iaujCran los Indios que 
tenían los de allá.y los de acá.EAo duro hafta el año de m i l 
e quiniecos c quinze, que vno de no ío t ro s los que aqui cfto 
dezimos a vueí l ra Mageftadj citando en abito de C l é r i g o , 
mouido con alguna piedad de ver perecer aquellas gentes, 
fabiendo las canias de íu perdimiento, y que vna era los en
gaños que hazian , y no íáber fu Alteza la verdad , vino aí 
Rey Catól ico eftando en Plafencia pocos días antes q I U L U 

rieíle a le informar , é informado, y queriendo proneer en 
cllo.plugo a nue í l ro Señor Dios yendo para SeuíIIa de fe lo 
Henar a darle defeanfo. Sucedió en la gouernacion el Car
denal don Fray Francifco Ximenez , é informado tambic el 
con el Embaxador de vueftra Mageftad , que defpues fue 
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Papa Adriano.proueyeron ambos a dos entre otras cofas Je 
quitar los Indios luego a ios del Coníejo de acá,.y a los luc-
2es 3y Oficiales de alia , como cofa robre todas a la vida , y 
coníeruacio de los Indios mas pernícioía, y de mas maldad, 
y defpues a todos los que los tenían, y en todo remediaran, 
y cíluuieran remediadas las Indias Guando vueílra Mage-
l U d vino, fino fuera por no íalir prudentes ni fieles los que 
los remedios fueron a execurar. Aííi que no dando vucflra 
Mageílad los indios por vafíailos , ni en encomienda ana
die , ningún priuado ni del Confcjo de los Reyes que fuce-
¿ieren o Taran intentar que les den Indios n cllos> y dexando 
vueílra Magcílad el cftado de los Indios afíí aílentadoa fus 
fuceíTores, probable cofa es que ailí lo profeguiran. Y en fu 
imperial teftamento les deue dexar vueftra Magefcad cx-
preíTo mandado que otra cofa no hagan, como los juftos 
Reyes fuelen proueer3y mandar. E fino lo cumplieren, alo-
menos vueftra Mageftad no lo pagara, antes yra delcarga-
do, y ofara con con flanea parecer delate del juyzio de Dios. 
Cerrar fe ha por aquí con lo fufodicho vna puerta , por íoía 
la quai aunque no huuiera mal alguno en las Indias, podria 
en ellas entrar íin que otrahunieílc coda la pulilla , toda la 
peftilencia, toda la tirania.y maldad. 

ccima rexta. 
T A decima fexta razón es, porque vueílra Mageítad eíla 

aufente,ylexo$Íjempre de aquellas tierras, y lo han de 
cftar los Reyes que fucedieren en Caftilla ; y íi los Indios 
fe quedaíTen en poder de losEfpañoles, 6 fe los dieííen de 
nueuo por vaffalloSjO de otra qualquier manera , como fea 
impoílible ponerles remedio, ni e í loruo, ni leyes para q no 
mueran.eomo arriba efta aflaz bien prona do por todas las 
razones diehas,y efpecialmente en la feptima,íiempre vue-
fira Magcílad,y ios Reyes venideros carecerán de informa
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don cumplida, y verdadera ; y por conílgulence los Indios 
nioriran como mueren fin que los Reyes té íic'can.ni rcrr.c-
diaríos puedan. Porque las cofas de las- indias fon en gran 
manera diferentes de las de acá quantoen diftancia difieren 
eílas cierras de aquellas. Y haze tanto daño auer de yr de 
acá el remedio por coladero,)' a remiendos,ílno fe pone or
den en general, y que del la mifma falga impoffibilidad de 
poderfe hazer el contrario dello, que, o fe pierde la cédula, 
ó fe efeonde la prouifion, b fe dilata el executarfe , 6 no íc 
acierta a prcueer, 6 yaque feacierte muchas vezes, acaece 
Guando alta llega cí refrigerio yr tan fiambre,y tan tardío,q 
íeria mcneRer del todo punto fer contrario de aquello lo q 
fe proueyeíle. Y eftaes vna délas cauGisprincipales , por 
Ja quaí aquellas gentes, y tierras en tan prefto fe han de-
ílriivdo.ccmo fe dixo en el décimo fextode los vniuerfales 
remedios. Y mande vuellra Magtftad examinar, y defem-
bolucr muy mucho cfta palabra, que por regla para poner 
ordenen las Indias dezimos, conuiene afaber,que déla or
den,)' remedio que en ellas fe piiiiere,cci]iene que falga i m -
pcífibilidad de poder hazeríe el contrario.E fi efta regla no 
fe guarclajjamas por jamas fe podra poner orden que orden 
fea, ni remedio en las Indias que remedio íea. 

R a z ó n Oczihetc. 
A deziíkte razón es, porque íivueílra Mageílad quita 
a los Efpañoles los Indios, y losencorpora todos en fu 
Corona Real, fera tan grande el gozo 5 alegria, y con-

fucío que todos los Indios recebiran, fabiendo que fon in 
mediatamente fugetos a vueílra Mageftad,que ninguna co
fa deíla vida tanto los pueda alegrar. Porque verán que ya 
no han de perecer , y que les viene la vida, y toda temporal 
felicidad, e cnarícksha en fus entrañas, y coracones vn en
trañable amorjy reiier£Bda,y dcuocion a V.Mageílad; q la 
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fangre, y las vidas proprias í t m s , y de fus mu ge res, e hijos 
auenturaran cada ora que fe ofrezca por el feruicio, y amor, 
v defeofa del feñorio, y eftado de vueftra Mageftadi y quaU 
quiera cofa que fe les encargare, y mandare de parte de V. 
Mageftad lo harán, y cumplirán con alegría, porque le fer-
uiran por amor, y de fu propna,y efpontanea voluntad, que 
es lo que íiempre hizo perpetuos los Rey nos, y la linea,y iü-
ceffion de los Reyes, como por el contrarío íiendo los ferui-
cios violentos, y no por amor , deílruyo los Reynos, e hizo 
remporales,y no duraren el miímo eftado los Reyes. 

R a z ó n Décima ociaua. 

LA decima odaua razón es, quejabiendo los Indias que 
fon de vueftra Mageftad,y que han de eftar feguros en 

fus cafas, y no fe les ha de hazer agrauio ninguno en fus 
perfonas,y bienes/alirfehan de los motes a los llanos, y ra-
fos a hazer fus poblaciones juntas, donde parecerá infinita 
gente que eílá cícodida por miedo de las vexaciones, y ma
los tratamientos de los Efpañoles. Y no fe les hará de mal 
íalir de los montes donde eftandefpavzidos, y auétados co
mo agora fe les haze,v quieren antes fer comidos de Tigres 
que íalir fe donde puedan fer viftos, y tratados de los Chri 
ftianos. De donde fe les íigue allende de mil corporales pe
ligros,)' anguftias.que no pueden fer en laFédotrinados, ni 
los Reíigioí os los pueden aucr para ello,y aífi padecen total 
perdición en las animas, porque aííi mueren como oy ha 
cien anos morían.Pero hechos pueblos,}'ay Grados en ellos 
podran fer Chriftianos3e introduzirfe la policía temporal, y 
razonable, y tratarfe, y exercitarfe en el culto diuino, y po-
blai feha la cierra , eftaran los caminos feguros, y no aura 
raucos dcfpoblados, y los Efpañoles caminantes hallara co
mida, y donde fe abriguen,y otros muchos bienes que defta 
manera para bien cie todos fucederan. 

Razón 
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R a z ó n Decima nona. 

L A decima nona razón es , porque efta fue determina
ción muy acordada, coníkierada, y difpucada, y como 
ChriílianiíTimo Principe concluyda, y mandada a exe-

cutar por vueüra Mageftad con acuerdo, y parecer de fu 
Confcjo Real y de muchos TheologoSjé fieruos de Dios d 
año de mil é quinientos y veyute y tres, y la mandó embiar 
a Hernando Cortés que laplaticaíle , y executaíTe, la qual 
dize aíll: Otroíi por quanto por larga experiencia , &c. 
Donde vueftra Mageftad confícíla, que mandó juntar mu
chas períonas doctas, y temeroías de Dios para que plati-
caíTen lo que en efto podia,y deuia hazer,y que todas le ref-
pondieron derpucs de muy platicado^ difputadojy confide-
rado , que con buena conciencia no los podía dar , ni enco
mendar a los Efpañolesjy por tanto que le mandaua que no 
los dieíTe, ni encomendaííe , ni depofitafle 5 é Ti lo auia he
cho loreuocaíTe todo , y el pecador por íu proprio intereííe 
no loquifo hazer;y vueftra Mageftad pensó fiempre que lo 
auia hecho , encubriendo todos a vueftra Mageftad la ver
dad.También la mandó dar,y executar al LicenciadoAyllo 
que yua por Gouernador a la Florida , como parece en fu 
inftrucion. Aííi miímo fuecoiicIuíion,y determinación, &£c. 
Del Confejo Real de vueftra Mageftad la vez que arriba 
fe dixo, que vueftra Mageftad los mandó defdc Barcelona 
juntar a platicar en ello el ano de mil é quinientos y veynte 
ynueuc, y entre los otros capítulos, y conclufiones que de
terminaron , los primeros tres fon eftos. Parece que los In 
dios por todo derecho, y razón ion , y deuen fer Ubres en
teramente , y que no fon obligados a otro feruicio perfonal 
masque las otras perfonas libres deftos Reynos, y que fo^ 
lamente deuen pagar diezmos a Dios íino fe les hizierc re-
miíTion del por algunos tiempos, y a fu Mageftad el tributo 
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pareciere qnc j u í l a m c n t c les deuen imponer conforme a fu 
pollbil ' idadjy a la calidad de las tierras, lo qual fe deue re
m i t i r a los que gouernaren. 

O t r o í l parece que los Indios no fe encomienden de aqui 
adelante a ningunas p e r í b n a s , y que todas las encomien
das hechas fe quiten luego, y que los dichos Indios no ícan 
dados a los Eípañoles ib elle ni otro t i tulo , ni para que los 
í j ruan ,n i pofícan por vía de rep3rcimiento,ni-en otra mane
ra por la experieda que fe tiene de las grandes crueldades, 
y cxceíl luos trabajos, y falta de mantenimientos» y mal tra-
tamienro que les han hecho, y hazen fufrir í iendo hombres 
libres, donde reinita acabamicntey confamacion de los di
chos Indios, y defpoblacion de la tierra como le ha hecho 
en la Isla E ípaño la .Ot ro í i parece que al prefente ha ti: a que 
los dichos Indios fe inftruyan mas en la Fe, y vayan toman
do mas nuefuas coflumbres, y a lgún entendimiento , y vfo 
de vinir en alguna policial fu M a g e í l a d DO ios deuc dar por 
vaííallos a otras perfonasperpetua n i temporalmente^ por
que fe deue creer que en efeco feria traerlos a la rn i íma fer-
uidumbre.y perdic ión que agora padecen, b a otra peor , y 
no fe deue hazer fundameto en las ordenanzas.prohibicio
nes , y penas que fehizieflen en fauor de los dichos Indios, 
p-ücs la experiencia nos m u e í l r a que las que haila oy e ñ a n 
ordenadas,que fon muy buenasjninguna fe ha guardado, ni 
bada prohibimiento para cfcuíar los dichos malos trata
mientos, poniendo a los dichos Indios cWboxo d é l a fuge-
rion de particulares que no fcan del Rey. Eftas palabras fon 
formales dichas , y determinadas por el dicho Real Confe-
j o . EíTo mifmofue parecer,y auifo que el Obifpo de Cuen
ca que fue Prcí idcntc ,y gone rnó jufta,y prudetcmente m u 
chos años aquellas partes, cmbib a voeí l ra M a g e í l a d como 
per fon a que aleado bien la fuerca que tenia h ceguedad de 
h acaricia de los E f p a ñ o l e s , ci quai m h caita q a vneftra 
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Jvligcftací efcrinio,cIizc aíTi.Lofegundojquc no fe ha de co-
ceder , ni dar , fon vaííallos en mucha, ni en poca cantidad 
por titulo alguno agora ni en otro tiempo. La razón es poc 
lo que tengo dicho , y porque por experiencia ha parecido 
que los Indios que fe dan a los Eípañoles por qualquicra t i * 
tulo que fea íe han perdido; y porque el fenodo de las per-
fbnas deuen quedar en la Corona de vueftra Mageílad y 
porque las perfonas c vidas de los Indios ion de los Eípa
ñoles en tampoco tenidas,que diziendo verdad no fe podra 
creer por los que no lo han vifto; y porque los Indios muc-
ílran mucho contemamiento quando Teles da a entender q 
fon de vueflra Mageílad, y algunos dizen^y delante de mi , q 
los que los tienen en encomienda fon ca-pifques, y mace-
guales de vueftra Mageílad,y que ellos fon de vueftra M a 
geílad, y no íuyos. E lí dar jurifdicion trae muchos incon-
uenientes, mas ferao, y mas crecidos dando vaííallos. Y no 
deue baítar de2ir,que como hazieda propria, y de fus hijos 
la miraran, conferuaran,y augmenraran ; porque la codicia 
que los traxo hará que no miren a íu conferuacion, e íl vno 
lo hizicrc no lo harán muchos 5 y porque ios mas no tienen 
coníideracion a hijos, íino alos prouechos que han de tener 
viniendo. Y algunos quieren mas q el repartimiento no fe 
haga por gozar de los Indios que cienen.que no haziedofejy 
dándoles para él y a fus hijos parte de lo que tienen Porque 
tienen por mejor fu intereífc prefente, que no lo q fus hijos 
han de heredar para íiempre. Y porq en la Isla Efpamdaíe 
hizo, y ay experiencia q no aprouechara darlos para fus h i 
jos. Eflo todo eferiuio el Obifpo de Cueca en fu ca 1 ta. Su
plicamos a V . Mageílad que mande bien examinar eflas 
palabras, porque fe vea como en fentencia dize codo lo que 
arriba dezimos,y aprueua quanto hemos dicho. Y aíli lo ha
rá qualquiera perfona que tuuiere experiencia de las cofas 
de las Indias,y que fea Chriíliano,y con verdad deífee fer-
uix a V.Mageílad. Todos los q a ello contradixerepidien-



do, 6 aconrejandoa vueílra Mageflad que de los dichos In
dios a los Efpañolcs como quiera que fea, y con el tuda q 
quifiere , y que Jos Taque de fu Real Corona, fino lo dlxers 
por ignorar la perdición, y jadura de aquellas gentes, vu-. 
ílra Mageflad tenga por cierto que no tiene mas del nobre 
de Chriftiano, y q mas parte alcai^a de fuego de cudicia, y 
de maldad q de la fidelidad qa vueílra Magtftad deue. Y 
verdaderamente es enemigo de Dios,y cruel Jcih uydor de 
íuspróximos. Seguramente puede vueílra Mageíbd orde
nar,y mandar por Iey,y conftitucionRealinuiolable, q nin
gún Eípa ñol tenga Indios algunos en encomieda, 6 por de-
poljto ni feudo, ó por vaffallos, ni por otro titulo alguno ni 
color,ni maneraXino que todos fean encorporados inmedia
tamente en la Corona de vueílra Magcftad por las razones 
claras, y verdaderas,naturales, e infailibles que arriba fon 
puertas. Pues el parecer, conclufion,y determinación de fu 
pleno Real Coníejo, y la carta y auifo,y parecer del Obifpo 
de Cuenca a quien vueftra Mageftad confió todo lo mas de 
Jas Indias, y logouerno fideliííima, y prudentiírima,e Chri« 
ftjanlíiimamentc, las confirman, y apiucuan. 

R a z ó n V i z e f i m n . 
| Á vígcfima, y vltima razo que damos es,porque vueílra 

Mageftad hará a todos los Efpañolcs que citan en las 
Indias,yatoda Efpaña increyb!cs,é ineílimables mercedes, 
y eílas fon : Librarlos de grandiífiníos pecados de tirania, y 
robos, c violencias, y homicidios que cometen cada dia, 
oprimiendo , y robando, y matando aquellas gentes, y 
afli mifmo de impagables reílituciones a que por ello 
fon obligados^ y por configuicntc no fe enfuziara, é inficio
nara toda Efpaña mas délo inficionado, comunicando, y 
participando por muchas, c diuerfas maneras en Jas ga
nancias , c riquezas robadas. De donde maní fie ílo el 
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a los Le t radosqu í in to daño ) y coníuf ion , y cargos de con
ciencias, y efcrupul JS de gran peligro, por eíía caufa Efpa-
ña in urre. Porque como ya todo el mundo lienta , y co
nozca , e diga por ellas calles, que los dincron, y oro, e r i 
quezas que fe traen de las Indias fean robadas, y vfurpadas, 
é tiradas por violencia , e injuftamentc a fus dueños pro-
prios, y naturales poí leedores , lo qual baila para poner en 
mala fe a todos los que dellos participan, llenando , y ven
diendo m e cadenas a los robadores, y vfurpadores, ó here
dándo los , ó recibiendo l imoíhas dellos , ó por otra qual-
quiera manera participando, íiguefe que toda Efpana fe i n -
üc iona , y pone en gran coníu í lon , y en pel igroío eftado , y 
todos los ellados de alia nunca carecerán de c ícrupulos m u y 
peligrofos , é infinitos. Luego quitando vueftra M a g e í l a d 
Jos í n d i c s a los Efpañoles , y encorporandolos en fu C o r o 
na Real , como de derecho diuino , y natural es obligado a 
losmifmos Efpañoles tiranos, y a toda Efpaña hará tempo
rales^ efpiri tuales,é incftiraables mercedes,dignas de gra
des, y muchos feruicios 5 y fobre todo merecedoras de los 
Reynos, y galardones eternos. 

EStas vcynte razones por las quales hemos prouado de-
ucr vneftra Magcftad encorporar en fu Real Corona 

todos los Indios de las Indias . qui tándolos , y no dándolos 
-de nucuo por ninguna vía , ni con n i n g ú n titulo ni color a 
los Efpañoles , mande vueftra M a g e í l a d mucho ver , y exa
minar, porque fon de mucha importancia que comprehen-
den en íi muchas verdades , y cofas que darán claridad para 
ver lasnecefíidades de las indias 3 y para ordenar, redan ra r , 
y poner firme el cftado dellas , y el de vueí l ra M a g e í l a d en 
ellas,que fera íobera i lo , é inmenfocon todo el d é l a Coro
na Real de E f p a ñ a . P o r q u e efte oclauo remedio es remedio 
que íin e l , como al principio del dlximos > pierda vucf>ra 
M a g e í l a d efperan^a que las Indias nuca cendran remedio, 
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y nadie fea ofaclo a perfuadír a vucílra MagcO:ad de oy ejri 
adelante el contrario deljíín caer en maí cafo, é incurrir en 
fu imperial indignacíon.como deftruydor^y abatidor^y (3cf, 
hazedor de] mayor cftado de Rey que puede fer en el mUn, 
do , y no de vn Reyno folo , 6 de vn pueblo Tolo , 6 de vna 
gente fola, como perfuadia Aman al Rey Afuero q mataííc 
t i pueblo délos ludiosj pero de infinitos Reynos, pueblos,y 
gentes quales nunca antes fueron de hombres íabidas, ni 
crcydasjy por tanto merecía el tal mucho peor paga, y peor 
fin,y peor caftigo que huno el dicho Aman. Porq cílo no lo 
podra nadie perfuadirjfino con grande infidelidad, y mali
cia como en prefencia de vueftra Mageftad con el ayuda de 
Diosentendcmos prouarle aquienquiera,y qualquicra que 
la fufodichatemeridad , cruel, y morcirera condenación, j 
perdición de cantas gentes prefumiere aconfejar. 

SVelen los Efpañolcs que tienen los Indios encomenda
dos , y deííean tenerlos por vaílallos, y los que en efb 

tiranía , é violenta, e injufta dominación contra los Indios 
losfauoreccn, dczir , y alegar por obgecion , eprrncipal in-
conuenience , que fi los ludíosles quitan , los Efpañolcs no 
podran viuir en la tierra, y quedandofe los Indios foíos pa
decerla peligro, e ricfgo el fenorio de vueftra Mageftad , y 
por configuicnic la Fe Católica, porque no pudiendo cftar 
Efpañolcs vueftra Mageftad no feria lenor, y no ficndo fe-
ñor , ni auíendo Efpañoles Chriftianos, no podría auer 
Religiofos, y no auíendo Reiígiofos, los que no han rece-
bidola Fe nunca la recebiran, y los que la han rccebidola 
perderían poco a poco , y a di auria en ellos mi finos gran
des danos , y tornaríehan a fus idolatrías, y pecados i y por 
coníiguicnte fe írian a los infiernos como antes que los 
Chriftianos cntraílcn entre ellos folian , &c, f A efto muy 
alto feñor rcfpondemos, que efta voz mas tiene ojo , é cuy-
dado de robars y oprimir los próximos, y perder las am
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mas Tuyas, y agen as, que a tener duelo ni compaífion dc-
lias, verte temor es proprio de tiranos, y de hombres que 
íblamente tienen por f in , y obgeto fu proprio , y particular 
interefTe > pofpucfto cíbien de vueftra Mage íbd con el de 
todas aquellas infinitas gentes , que ambos juntos fon bien 
publico,y diuino. Y aun hablan como quien íientc poco bien 
de la ley de Dios, q tiene puefla regla, y mandado que no fe 
hagan males por chicos que fean para íacar dellos qualef» 
quiera bienes por grandes que pueden fer. Y deurlan todos 
pata fer buenos Chriftianos defentir,que aüque fucíte pof-
fible vueftra Mageftad perder todo el dicho fu Real feno-
rio, y nunca fer Chriftianos los Indios, íi el contrario dedo 
no pedia fer fin muerte.y total deftruyeion dellos como ha
da agora han íidojque no era inconuenicnte que V . Mage-
ftad dexára de ?er íeñor dellos, y ellos nunca jamas fueíTen 
Chriftianos. La razón es la dicha,conuienea faber , porque 
la ley de los Chriftianos tiene prohibido que no fe haga ma 
les para que vegan bieneSjy no tiene nadie licencia de Dios 
para ofrecerle facrificio alguno por grande que fea, con 
mefclade qualquiera por chico que fea pecado> porq cal fa
crificio no lo aprucua ,íino reprueualo , y aborrécelo Dios. 
Grandes males fon, é inexpiables pecados,e dignos de dan-
nacioneterna, querer macar los infieles con titulo defal-
Uarlos,^ matara vnos por faltiar a otros.No quiere Dios tal 
ganancia con tanta perdida j y tampoco quiere que fcamos 
los hombres tan cuydadofos,ni zelofos de faluar las animas, 
que le excedamos a el en el zeío, yen el cuydado,ni que fea-
mos tan diligentes que nos demos mas pncí íaa procurar la 
íalud agena, que el quiere darfe: Sufficít nobis difcipulis vt 
íimus ficut nofter magifter. Lo que el quiere es.qoe no ex
cedámosla orden de fu ley, y mandamiétos, y que nueftras 
obras fean ordenadas, porque s Quas a Deo funt ordinata 
funt. Deforden, y gran pecado mercal es echar a vn niño 
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en el poso por bautizarlo, y faluarle el anima , fiipueílo cjl1e 
por hcchario ha de morir, y que noay agua íuera, ni con q 
íacarla . por la dicha regía: Quianon func faeienda mstk 
vccucnianr bona. Qiianto menos liciro,y maYor.y mas gra
ne, y horrible pecado íera,y mas odioíb,y aborrecido dela
te los ojos de la eteroal Mageftad, macar , y deílruyr ,y cí-
cardalizar a tantos miliares, écientos de millares de hon^ 
bres con titulo de íaluarlos, ó de dar íalud a pocos, y aun
que fucíTen muchos. Hagamos noíotros lo que »VJdiere-
mosbuenamente , y por orden, no excediendo los limites 
de la ley de Dios, y Dios hará lo Tuyo, pues mas le coila-
ron aquellas, y todas las animas que a noíotros, ni a ningu
nos hombres. Y eflo dezimos ya que fucile verdadero cfte 
titulo que los tiranos alegan de conuertirlas > o íaluarlas? 
pero no es verdad que eíle fin pretendan, fino toma el ape
llido del, por aJiaque para robar, y defpojar, y oprimir , y 
caminar los próximos, y no faluarlos, ni predicar la Fe, ni 
otro bien ninguno , como por codas las colas íiifodicbas 
* í!az claro parece } y eílá prouado. Pero no obftante todo 
lo dicho , dezimes , y afirmamos a vue^ ra M age Piad, ref-
pondiendo al punto, e inconueniente opucílo, que vueílra 
Mageftad rerafeñor vniuerfalmuy mejor, y mas firme que 
agorado es en todas, y (obre todas aquellas naciones, } 
feias recebiran nucílra íanta .Fe,y feran buenos Chriftianos, 
y podran viuir, y efbran, e viuiran en aquclbs parcesenrre 
jos lucios muchos mas Efpañolesíln comparado que vigo
ra los ay , m nunca los huno , y ceñaran ellos, y codos los 
otros inconucnicnccs vinales a mucha gloria de Dios, y fal-
uacion de aquellr s ^uues, y gran crecimiento,y augmenta-
cion del Real e fiad o de mftñ& MagcOad , y a veilidad in
comparable, y bien de toda Eí'pína , con los remedios que 
.ibnxo con la ayuda de Dios daremos3como preílo en el re* 
medio decimo fepcimoj y los/jguienics parecerá. 

Pro-
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pro t e í t a c ion del dicho C)bi::-
po don Fray Bartholome de bs Cafas. 

Stas veynte razones que aquí hemos aillgnado 
para que ceííe aquella can cruel tiranía vaílnti-

i ua de la mayor parte del linage humano ; la 
qual como a dcuaftado , yeftirpadolas Indias 
huuiera aíTolado todo el refto del mundo, en 

Jas otras parces de quareynta é cinco años que ha que allí 
comentó, y dura huuiera durado, afirmamos en Dios, y en 
nueftras conciencias que creemos por la longiííima expe
riencia ocular, que defde que C ( meneo , y medio haíla oy 
tenemos fer íufícientiíTimas, no folo todas juntas, pero cada 
vnapor i i ,paraquefuMageílad ni quiera3nideiia,ni pueda 
conceder clrcpartimieto de los Indios que ios hombres cu-
¿íciofos, ambiciólos, é tiranos, con tanta inftancia piden, y 
procuran, queriendo por fer ellos fe ñores dcftruyr la hon
ra, y gloria de Dios en quanto en ellos es: infamar, y hazer 
odiofa fu fanta Fe, y vaziar aquel vniuerfo Orbe de tan in
finitas naciones , infernándoles las animas, auiendo muerto 
/obre quínze cuentos dellos fin Fe, c fin ningún Sacramen
to. El daño , y jachi ras que a la Corona Real de Caílilía , y 
Lcon por eftacaufaha venido, y a toda Efpana vendía, deí-
pobiando,y macando como por ella mifma fe matar â y def-
poblara todo el refto que del'as queda , los ciegos lo verán, 
los fordos lo oyran, los mudos lo clamaran, y los muy pru
dentes lo juzgaran; y porque nueftra vida no puede fer ya 
larga ,inuoco por teíligos a todas las H¡erarchías, y Coros 
de los Angeles, a codos los Santos de ía Corte del Cielo ; y 
a codos los hombres del mundo , en efpecial los que fueren 
viuos, no de aqui a muchos años defte reftimonio quedoy^ 
defeargo de mi conciencia que hago, que íi el repartimien
to lofcmal; c tiránico fufodicho^y que fe pide, dando los ín-
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dios de qnalquier manen alas Hípafíoíes que tengan en
trada, o í al ida con ellos con quanras leyes,y cftaturosj y pe
nas que fe les pongan, fu Magcftad les concede, y haze que 
todas las Indias enbreuesdias feran yermadas, y defpobl^^ 
das,como lo eíla la grande, y fcliciífima isla Emanóla,y Jas 
otras Islas, e tierras fobre tres mil leguas de tierra íin ella 
áiftantcs del!a , y comarcanas; y que por aquellos pecados 
por lo que leo en la (agrada Eícritura , Dios hade caíligar 

con horribles caftigos , e quicacoralmentc deílruyra 
toda Eípaha. Año de rail é quinientos y qua-

reynta y dos anos, 

F i N. 
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Loque fe figue es vn pedaco 
¿c vna carta, y relación que eícrluio cierto hombre de los 
mifmos que andana en eftas eilaciones, refiriendo las obras 
que hazia, c confencia hazer el Capitán por la tierra que an-
(j^tia. Y puefto que porque la dicha carta > y relación fe dio 
a enqnadcniíir con otras cofas, 6 el librero oíuido. 6 perdió 
viia hoja, 6 hojas della que contenia cofas cfpantables(codo 
]o qm\íe me dio por vno délos mifmos que las hazian, é yo 
Jo tune todo en mi poder] va íin principio,y cabo lo ñgmm-
te-, pero por fer eíle pedazo que queda lleno de cofas nota
bles, parecióme no deueufs dexar de imprimir ; porque no 
creo que cauíara mucho menor laílima , y horrora. V . A l 
teza juntamente con deitco deponer el remedio, que algu
nas de las deformidades referidas. 

C~j 3 F13 • 
dio licencia que los echañen en cadenas, y pniiones, c aíH 
ios echaron, y el dicho Capitán traía tres, o quatro cadenas 
del los para el, y b azi en do eflo, y no procurado de fembrar, 
ni poblar ( como fe auia de hazer ) lino robando , y toman
do a los indios la comida qnetenian, vinieron en tanta ne-
ceílidad las naturales, que fe hailauan mucha cantidad dc-
llosen los caminos muertos de hambre. Y en yr y venir a 
la cofta los Indios cargados de las coíasde los Eípanoíes, 
mato cerca de diez mil animas, porque ninguno llegó a la 
coila que no murieíle por fer la tierra caliente. 

^ Defpues defto, figuiédo el raílro, y por el mifmo ca
mino que vino luán de Ampudia echando los Indios que 
aulan facado del Quito adelante vna jornada , para que deí̂ -
cubrieílen los pueblos de los Indios , e los robaííen para 
quandoel llcgalTe con ingente, y cños Indios eran del, y 
4e los compañeros 3 qual dociemos, qual trecientos} qual 
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ciento, como cada vno traia, los qnaleá con todo lo que ro-
bauan acudían a fus amos. Y en ello hazían grandes cruel
dades en los niños, é mugeres. Y cfta miíma orden truxo 
en el Quito, c abrazando toda la derrabé las cafas de depo. 
ílto qne tenían los feñores de mayz, coníintiendo hazer 
gran cñrago en matar uucicis en gran cancldad, íiendo h 
principal población , é mantenimiento de los naturales, y 
Erpañolcs, porque para folos b s t ó o s de las ouejas, epara 
el íebo 5 coníintia matar docientas, y trecientas ouejas, j 
e.haoan la carnea mal. Y los indios amigos que con el 
aodanan para íolo comer los coracones de las ouejas mata-
nan mucha cantidad j porque ellos nocomian otra cofa. Y 
affi dos hombres en vna Prouincia llamada Punía,mataron 
veynte y cinco carneros, é ouejas de carga que vahan entre 
los Efpanolesa veynte , é. a veynte y cinco pefos cada vno, 
íólo para comer los fe ios , y elfebo. Y aífi en cfta deíorden 
marandoexceííiuamente > fe perdieron mas decic-n mil ca
beras de ganado, a cuya caufa la tierra vino en muy grane-
eeífidad , é los naturales fe murieron en muy gran cantidad 
de hambre. Y auiendoen ei Qn[rotanto mayz, que no fe 
puede dezir por eíta mala orden j vino tanta necefíidad que 
vino a valer vna hanega de mayz diez pefos, é vna o neja 
% w tanto. 

f Defpues que el d cho Capitán boluio de la coila,derer-
íiimo de partirfe dende Q¿MJ.O , para yr en bufea del Capi-
. " i luán de Ampudia facó mas de docientos hombres de 
pie , é de cauallo , entre los quales facó muchos vezinos de 
la villa de Quito, é a los vezinos que ivan con el dichoCa-
pitan, les dio licencia para que facaíícn fus Caciques de fus 
repartimientos , con todos los Indios que ellos quiíieíTen 
facar, y ellos lo hizieron afsi, entre los quales facó a Aíon-
f; Sánchez Nuvta con fu Cacique mas de cien Indios con 
fus mugeresj e por el coníiguiente Pedro Cobo, é fu fobri-
no mas de ciento é cincuenta con fus mugeres, c muchos 
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dellos facanan fus hijos, porque todos fe morían de habré. 
Eaffiiniímo facó Moran vezino de Popayan mas dedo-
cieoras períonas, é iomlírao hizicron todos los otros vczi -
noŝ c Toldados cada voo como podía. Y los dichos Toldados 
preguntáronle que Ti Ies darla licencia para echar en pri-
/jones los Indios, e indias que lleuauan , y el les dixo , y ref-
pondio que Ti, hafta que Te murieíTen , y deí'pucsde muer
tos aquellos otros; que Ti los Indios eran vaíTallos de Tu Ma-
geílad,quc también lo eran los ETpañoles, é Te morían en la 
guerra. Y defta manera Talio del Quito el dicho Capitán a 
vn pueblo que Te llama Otábalo , que a la Tazón tenia por Tu 
repai cimiento , c pidióle al Cacique que le dieííe quinien
tos hombres para la guerra , é afsi Te los dio con ciertos In
dios principales. Y parte de aquefta gente repartió entre los 
Toldados, c los demás los licuó coníigo , dellos cargados , c 
dellos en cadenas, éalgunos Tueltos para que lefiruieíTemé 
le traxeííen do comer, c defta manera los llenaron los Tol
dados encadenas, y en Togas atados. Y quando Ta'ieron de 
las Prouincbs de Quito íacaron mas de ícys mil Indios , h 
Indias , é de todos ellos no Te boltneron veynte hombres a 
Tu tierra , porque todos fe murieron con ios grandes traba
jos, y exceí siuos que les dieron en las tierras calientes, deT-
rtaairandolos de Tu natural. Y acaeció en efte tiempo , que 
vn A Ionio Sánchez que embíó el dicho Capitán por Capi
tán de cierta gente a vm Prouincia, topó en el camino cier
ta cantidad de mugeresjé de muchachos cargados de comi-
da,c le aguardaron,v cTperaron fin le huyr para le dar deila, 
c a todos los mandó meter a cuchillo dcefpada. Y acaeció 
vn mifteno, que vn Toldado dando de cuchilladas a vna I n -
dia3 del primci'golpe Te le quebró la mitad de la eTpada , y 
del Tcgundo no le quedó fino la empuñad era fin poder he
rir la India. Y otro Toldado con vn puñal de dos filos, que
riendo dar de puñaladas a otra india , al primer golpe Te le 
quebró, é dcTpuntó con quatro dedos de la punca , e al Te-
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gnndo no le quedo mas deía empuñadura.Y aí tiempo que 
ei dicho Capitán íalio dei Quito Tacando canta cantidad de 
naturales, defcafandolos^dando las mugeres mo^as a los In-^ 
dios que el traía , y las otras a los que quedauan por viejos, 
íalio vna muger con vn niño chiquito en los bracos tras ei 
dando vozes, dizicndolc que no le llcuaíTcafumando, por
que tenia tres niños chiquitos, y q ella no los podria criar, 
y que fe íe morirían de hambre 3 c vifto que !* primera vez 
le refpondio mal, torno a íegundar con mayores vozes, di-
ziendo que fus hijos íe leauian de morir de hambre , é ví-
ílo que la mandaua echar por ay , é que no le quiíb dar a fu 
marido, dio con el niño en vnas piedras, y lo mato. 

5" Que al tiempo que el dicho Capiran liego a las Prouin-
cias de Li l i a vn pueblo llamado Palo junto al rio grande, 
donde hallo al Capitán íuan de Ampudia que auia venido 
adelante a defcubrii^y pacificar las tierras; el dicho Ampu-
dia tenia poblada vna villa llamada Ampucha en nombre 
de fu Mageftad, y del Marques Francifco Pi^arro , y en 
ella tenia pueílos por Alcaldes ordinarios a Pedro Solano 
de Quiñones, y ocho Regidores, e toda la mas de la tierra 
tenia , y eftaua de paz y repartida , é afsi como fupo que el 
dicho Capitán eilaua en el r i o , fuelo a ver con muchos de 
los vezinos, é con muchos Indios de paz cargados de comi
da, y fruta y y dealli adelante todos los indios mas cerca
nos le venían a ver5y a le traer de comer al dicho Capitán, 
Eran los Indios de Xamundi, y Palo,y de Solimán,y de Bo
lo; y porque no trayan tanto mayz como el quería, mando 
yr a muchos Efpanoles con fus Indios > c Indias que fucilen 
por iruryZj é donde quiera que lo hallaflcn que lo truxeílen, 
e afsi fueron a Bolo, é a Palo, challaron a los Indios, c In
dias en fus cafas de paz , e ios dichos Efpanoles, e ios que 
con ellos fueron les tomaron , y robaron el mayz, coro , y 
mancas, é todo lo que los Indios tcnian i é ataron muchos 
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Helios. E vlfto eílo por los Indios, e que les habían tan mal 
tratamiento , fueron al dicho Capitán a quexarfe del mal 
tratamiento que fe les aula hecho^ que les boluicíTen todo 
lo que Ies auian C( mado los Efpanoles.Y el no les quifoha-
zcr boluer cofa ninguna, y les dixo que no irian otra vez. 
Y luego de alli a. qnatro, 6 cinco días boluieron los Efpaño-
Ics por mayz, y por robar los indios naturales } y viílo por 
los Indios la poca verdad que el dicho Capitán Ies íbfte-
mái y guardai i í , fe aleó toda la tierra, de donde refoltó 
mucho daño,y deferuicio a Dios nueftro Señor, y a fu Ma-
geílad a cauía de lo íuíbdicho. Y afsi eftá defpoblada toda 
la cierra i porque los han dcftruydo fus enemigos los O lo
mas 5y los Manipos, que fon gente de fierra , y beliicofa?que 
abaxauan cada dia a los llanos a tomallos, y a robarlos 5 co
mo los veyan que andauan defamparados fus pueblos , y 
naturaleza, y entre ellos el que mas podía comía al otro, 
porque codos perecían de hambre. Y efto hecho el dicho 
Capitán vino a la dicha villa de Ampudia , donde le reci
bieron por general5y de alli a íiete días partió para los apo-
fentos de L i l i , y de Peti, con mas de docientos hombres de 
pie, y de cauallo. 

J Que defpues defto el dicho Capitán embio fus Capi
tanes a vnas partes, y a otras a hazer cruda guerra a los In
dios naturales, e aííi mataron mucha cantidad de Indios j é 
Indias, y les quemaron fus cafas, y les robaron fus hazien-
das, efto duró muchos días. Y como vieron los feñoresde 
la tierra que los matauan,y deílrnyam embiaron Indios de 
pazcón comida. Y partido el dicho Capitán para vn pue
blo que fe llama Yce,con todos los Indios que auian pren
dido los Efpañoles en L i l i fin foltar a ninguno, y llegado al 
dicho pueblo de Y'ce > luego embió Efpañoles a robar, y a 
tomar, é matar todos los Indios, c Indias que pudieíien , y 
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mando quemar mucha§ cafas, y aífi quemaron mas de cíen 
cafas. Y de allí fue a otro pueblo que fe llama Colilícuy, y 
el Cacique luego k falio de paz con muchos Indios , y el 
dicho Capitán le pidió oro acl, ca codos fus Indios. El 
cique le díxo que no tenia fino poco, pero que lo que tenia 
clfelodaria. Y luego empc9aronalc dar todos todo loque 
podian , y el dicho Capitán daua a cada vno de los dichos 
Indios vna cédula con el nombre del dicho Indio de como 
!c auia ciado oro, é que al indio que no traya aquella cédu
la que lo echaría a ios perros, porque no le daua oro. Y aííl 
con temor defto todos los Indios que tenian oro fe lo die
ron todo lo que podian , é los que no tenian oro fe fueron 
al monte, e otros pueblos por temor que no los macaííen,á 
cuya caufa perecieron mucha cantidad de los naturales. Y 
Juego mádó el dicho Capitán al Cacique que cmbiaííe dos 
Indios a otro pueblo que fe llama Dagua \ que vmiefíen de 
paz j y le truxcíTcn mucho oro Y l l egTivuío a otro pueblo 
embió aqucUa noche a tomar Indios muchos Efpañoles, é 
los' Indios de Culilicuy. Y aííi truxeron otro dia mas de 
cien perfonas, e todos los que podian lleuar cargas los to
mo para fi, é para los foldados, c los echaron en cadenas 
donde murieron todos, y las criaturas diolas cí dicho Ca
pitán al dicho Cacique Culilicuy para que los comieíle. Y 
oy dia eílan los cueros de hscriaturas llenos de ceniza en 
cafa del dicho Cacique Culilicuy. Y afil fe partió de alli 
ñh lengua ninguna paralas Prouincías Je Calil i , donde fe 
junto con el Capitán luán de Ampudia que le auia el em-
biado a defeubrir por otro camino , hoztendo mucho eí-
trngo, y mal en los naturales el vno , y el otro por donde 
quiera que yuan. Y el dicho loan de Ampudia llego en 
vn pueblo que al Cacique del fe lia mana Bitacon , el qual 
tenia hechos ciertos hoyos para fu defenía 3 e cayeron en 
ellos dos cauallos, el vno de Antonio redondo } y el otro 
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de hUfcos Marqnez, y el de Marcos Márquez murió 9 y d 
otro no ; y por eflo mandó el d-cho Ampudia que pren-
dieílen todos los Indios, é Indias que pudieílen3 e afsi pren
diéronle juntaron mas de cien períonas, élos echaron a to
dos en aquellos hoyos vinos, e los mataron, é quemará mas 
de cien cafas en el dicho pueblo , é afsi fe juntaron ambos 
en vn pueblogrande, e fin llamar los Indios de paz, ni te
ner lengua con que los llamar; alancearon , é mataron mm 
cha cantidad deiio5,e les dieron cruda guerra. Y como es di
cho luego q fe juntaron, y le dixo el dicho Ampudia a! Ca
pitán lo que . uiahecho enBitaco, é como auia hechado ta
ta gente en les hoyos, y el dicho Capitán le dixo, c refpon-
dio que era muy bien hecho , c que el anfi lo auia hecho en 
Riobambaquando entr ó , que es en las Prouincias de Qui j 
co,que echó en hoyos mas de do cien cas peiTonas3c alü eítu-
uieron dando guerra a toda la tierra. 

f Deípues deílo en la Prouincia de Biru, ó de Anzcrma 
eneró en eíla Prouincia , haziendo cruda guerra a fuego ,y 
a fangre hafta los pozos de la íal. Y de alli embio a Fran-
cifeo García robar adelante, dando muy cruda guerra a ios 
naturales como de antes; y le venian los Indios de dos en 
dos haziendo feñas que queriapaz de parte de toda la tier
ra, é diziendoles que querían, que fi oro, ó mugeres , ó co-
«v'^a que ellos fe lo darían, é que no los matafíen afsí.c afsi 
es verdad fegun han dicho ellos defpues. Y el dicho Fran-
ciícoGarcia les dixo, que fe fueííemque eftauan borrachos, 
e que no las entendía, y afsi boluio adonde eílaua el dicho 
Cnpitan, é fe partieron para falir de toda la Prouincia, dan
do muy cruda guerra a los naturales, roband loSjé matan-
dolos a todos, y facó de alli mas de dos mil animas el, y los 
íoldados que coníigo traía, e codos eftos murieron en cade
nas. Antes que falieílcn déla población , mataron m is de 
quinientos. E aísi fe boluio a la Prouincia dcCahlu y en el 
camino ü algún I n d i c ó India fe canfaua de manera que no 
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podía ruidar, íuego lcdauaii deeftocadas, e le cortauan 
cabera eftando cn la cadena por no la abrir , é porque los 
otros que aquella vian no fe hizieííen malos. Aííi deíía ma
nera muncr n cr>dos , e por eííos caminos fe perdió todaí^ 
gente que íaco de Qn]to,c de Paito, y de Quijla Cangua, c 
Patía, é Popa van,c Lili>e de Cali, é de Anzerrna.y muy gra 
cantidad de gente fe mudo, E luego a la buclta que boluia 
al pueblo g ande eneraron en el matando todos los que po-
dian. Y en cftc dia prendieron trecientas perfonas. 

5" De la Prouincia de L i l i embio al dicho Capitán íuaa 
de Ampudia con mucha getite a los apoíentos, y población 
de L i l i a que prendieílen todos los Indios, é Indias que piu 
dieOen , c fe ios truxcílcn para las cargas, porque toda la 
gente que auia traydo de A merma , e de allí para adelante 
fe le auian muerto,que era en gran cantidad.y el dicho luán 
de Ampudia traxo mas de mil perfonas, y mato muchos. Y 
aífi el dicho Capitán tomo toda ia gente que huuo mens-
íler , y la demás dio a ios íoidados. é luego los echaron en 
cadenas donde todos murieron. Y afsi defpoblando la dicha 
villa de ios Efpañolcs, y de los naturales en tanta cantidad 
como parece por los pocos que han quedado. Se partió para 
Po payan , y ene} camino dixo vn Efpanol viuo , porque no 
podía andar tanto como Igs ranos,qlie fe ib.mana Martin de 
A ../LI ir re. Y llegado a Popayan pobló aquel pueblo, y có
nico ̂ 6 ar ranchear, y robar los Indios de aquellas comarcas 
con la deforden que auian hecho en las otras.Y allí hizo cu
ño Real j y fundió todo el oro, que fe auia anido, é luán de 
Ampudia tenia antes que el vinieife, é fia cuenta, y razpt), 
ÍJD dar parte alguna a ningún íoldado lo tomó todo para &, 
íaluo que dio lo que quifo a algunos que fe les auian muer
to los cauallos.Y hecho cílolleuandü ios quintos de fu Ma-
geflad, dixo que iva al Cuzco a dar cuenta a íu Gouerna-
dor, y fe partió para el Quito , y en el camino prendió mu
cha cantidad de Indios^c Indias3 c todos murieron en d ca
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mino, c alia. Y demásdeíloel dicho Capitán torno a def-
hazer el cuño Real que aoia hccho.Bicnes aquí referir vna 
palabra que eílc de íi miímo dixo, como aquel q no igno^ 
rana los males, y la crueldad dellosque hazía, dixo a tí' De 
aquí a cincuenta anos los que paitaren por aqu í , e oyeren 
cftas cofas, dirán por aqui anduuo el tirano de fulano. . 

J Eftas entradas, y faiidas que aquefte por aquellos Rey-
nos hizo, y eíía manera de vifitar aquellas gentes que yiuia 
feguras en fus tierras , y cftas obras que cxcrcicaua en ellas, 
V. Alteza íepa , y fea cierto, que han hecho por la mííma 
imagen,y femejan^alos Eípañolcs dcfdcqueíe deícubvic-
tonhafta oy en todas las Indias. ^ ^ 
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